
MTIN. Biblioteca Central

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE LEGISLACIÓN Y ACCIÓN SOCIAL

Sección de Cultura y Acción Social.

LA REGULACION COLECTIVA
DEL CONTRATO DE TRABAJO

SUMARIO DE LEGISLACIÓN COMPARADA

LEOPOLDO PALACIOS
Jefe de la &cción.

LIBEIlTAJI SINDICAL Y SINDICACIÓN OBLIlüTORU

. HADRlD

M.ipd Scnct. IJ.-Tdéic:lDo .11-6SI

1922



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

Lf REGULACIÓN COLECTIVA DEL C'oNTRATD DE TRABAJO



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES
•

DIRECCIÓN GENERAL DE LEGISLACIÓN Y ACCIÓN SOCIAL
Sección de Cultura y Acción Social.

LA REGULACIÚN COLECTIVA
'DEL CONTRATO DE TRABAJO

SUJIARIO DE LEGISLACIÓN COM-PARADA
POR

LEOPOLDOPALACIOS
Jefe de la 'Sección.

- LIBERTAD SINDICAL Y SINDICACIÓN OBLUiATORIA

MADRID
SOBRINOS DE LA SUCo DE M. MINUESA DE LOS Ríos

Miguel Servet, 11. - Teléfono M ~ 651

1922



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

PRELIMINAR

- La Real·orden del-Ministerio del 'Trabajo de 3 de enero de
t921', ~espond'¡endo.a una preocupación que no afecta sólo a
nuestro país, sino que es general del mundo ent~ro, encarga

. al Instituto de -Reformas Sociales una serie de informes y
pocencia~quepuedan ser traducidos en proyectos· de Ley
sobre contrato de trabajo, personalidad contratante indivi­
dual-o colectiva, sindicac.ión profesional obligatoria o vo­
luntaria, y-organismos ;llamados a intervenir en la tramita­
cion-yS'olución de las. diferenCias y conflictos sociales. La
·Real orden revela el propósito de 'una interyención legisla­
tiva del Estado para organiz?r jurídica y socialmente, yen su
totalidad sustantiva, las relaciones entre el capital y el traba­
jo-co~ arreglo a las exigencias actuales. Todás las medidas
que prevé parecen comprenderse entre' las que se suelen de­
~ignarcon el título genérico de regulación colectiva del con-
lrato de trabaj o. . .

La Sección deCuItura y Acción. Soéial acomodará su in­
~orme:a lo que le prescribe el arto 33 del Real decreta de 14
4a octubre de 1919, que rige las funciones del Instituto.

. En~uanto al «estudio de lás informaciones legislativas y
del mpvimiento social español y extranjero», en este caso

· evidentemente en relación' con aquellas funciones a que se
l'~fiere el citado artículo, la de la $ección es' de «legislación

.-~mParada». Ésta, como estudio que debe preceder a la
·eJ-eación de un derecho nuevo o a la refOJ~ma del vigente, .
d~be'compr~nder: 1.° La selección de 'las fuentes legales na­
~nálesy extranjeras que deba"n tenerse en cuenta, por su _

·1Dlportancia, para formarse idea del estado de la cuestión en
_e~ mundo culto; 2.° La consideración de la doctrinaprinci­

. ~lmente legal en los diferentes sistemas de legislación, se­
;t\n sus tipicidades más acusadas;- 3.0 La fijación de aJgu-'
ikOSínomentos culminantes hacia donde parezca _converger

~ evolUción legislativa y el movimie.nto social contemporá-
~ 1 '
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neo; 4.° La indicación de las fuentes doctrinales que pue­
den suministrar, con sus teorías contrapuestas, sus reseñas
de los diferentes movimientos, sus datos y estadísticas. los
argumentos necesa~to~ para las diversas posiciones críti-
cas (11. -,,- -'- -

Al Instituto, en otras de sus varias funciones, y, sobre
todo, a su reunión plenaria,lé correspoQderá publicar, estu­
diar y discutir más minuciosamente algunos de estos ele~

mentos legislativos, formular el sistem:'a 'de principios que
deben regular las instituciones en España,y, habida cuenta
de los intereses que juegan en el asunto y de las realidades
históricas, decidir, sobre la norma que determine en la ma­
teria, por emplear- la idea de Stammler-, nuestro «derecho
justO».

La Sección, pues, va a limitarse, sobre las cuestiones 8

que se refiere la Real orden, íntimamente enlazada,s entre sí,
r dentró del criterio expuesto de legislacIón comparada, ob-
jetivamente crítica, a informar: L° Sobre las fuentes legales;
2.° SObl"e -las directivas principales de la legislación y los
principales momentos'de la reforma, y 3.° Sobre la biblio­
grafía.

(1) Sobre la función de la legislación comparada, véanse, entre otroe-:.
Azcárate (G. de), Ensayo de una introducción al Estudio de la L~

l1islación comparada y Programa de esta asignatura, Madrid. 1874:­
,Franz von Liszt. Prólogo a la 8b"afgesetzgebung der Gegenwart,
tomo J, Berlín, 1894: (traducción española de A. Posaq.a, Madrid, 189i)1;
Wassermann, Rechtvergleichung und Straf1"echtsreform, Leipzig-, 1909;
'K.ohler, Rechtsphilosophie u11d Universalrecht.<;geschichte -(traducción
.española de J Castillejo. de una edíción anterior, Map.ríd', 19IO),en la
Enciclopedia Juridica, reformada, de Holtzendorff, tomo J, Berlín, 1915;
G. del Vecchio, Sull'idea di una &ien?a del' Diritto universa,le compa­
~atto, Turín, 1909 (t.raducción- espafiola de M. Castaño, ~adrid, 1911)¿
y V. Brants, Législation du travail comparée et internati()nale: E.'ísaZ-.
(l'introduction, Lovailla, -1903. - .'

", Los Congresos internacionales de' Legislación del trabajo, -a partir
de .la-Conferencia de Berlín de 1890, y a presión creciente de los esfuer­
zos obreros, cada vez más desarrollados desde la reunión de Londres de
·'1264, núcleo de la Asociación internacional de trabajadores,hán contri-: ­
-Quído mucho a' extender el selltidodela legislación comparada d~l ,trlr.-

- b~jo en la dirección práctica de ,un _de,recho más ome,nos ,universal.. ~ -
el problema surgen siempre las cuestiones de filosofíá'del.derécho, ~bre
-su «generalidad» y s'u'«pecuIi'aridad»~ que -ya susCitaban ·Sa:vigny.~-J~
.ring explicando la impQrtan.c!a del Derecho Romano. La Asociación 1U~r-­
.nacional parala protección legal (l~ los.trabajador.es, desde 19q1. Y ~~
principalmente, la OfiCina internacional del Trabajo d~ la ,Sociedad _.
-las Nªci()ries, desde.1919;· trabajan -cumplid~menteen :1a .ardua :tM.e&~ , -
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.SECCIÓ.N PRIlIERA

Fuentes legales.

.Refiriéndose casi a los mismos asun tos sobre los que el
ld.inisterio d~l Trabajo se ha servido pedir informe al Insti­
tuto d-~ Reformas Soci~les, hay una información oficial ale­
mana, debida al Kaiserliches Statiches Amt (Oficina imperial
de Estadistica, Sección de Estadística obrera), practicada por
superior encargo,desde 1913, para ilustración del Reichstag
y de\.Gobierno, y publicada, no sin cierto retraso, a causa
de la guerra, en 1918. ·Se titula Auslandlsche Gesetzgebung
über Berufvereine, Einiguns-, Schieds- und 'Tar~lwesen (1)
(LegislaCIón extranjera sobre Asoctaciones profesionales,
ponciliación y arbitraje y Contrato colectivo de trabajo).
Consta de 123 documentos legislativos o de reforma (pro-

'rectos), los que reputa más típicos del ,ID undo culto y direc­
tor, relativos a 11 Estados industriales, a saber: Austria,
~uiz.a, .Francia, Italia, Bélgica,.Holanda, Dinamarca, Suecia,
~()r\lega,Imperio.Británico (Grán Bretaña, Canadá, Repú­
blicaSudafricana, Transvaal, República' Australiana, Aus­
~lia9ccidental,Que_~nsland) ~ Estados Unidos de Améri­
ca-, precedidos de un diseño de clasificación, .por materias,
J~de un interesante estudio ,con rápidas y agudas observa­
~onesacercade la historia, el sistema y la vid~ de las íos­
,tituciones legales. En este estudiQ se citan algunas Ley~s

~$8.dasoen vigor durante la gUerra, que.no figuraD en la
. ~lección, o por no haber tenido eficacia ~Qi como directivas,
~.por no concretarse a las materias previas de la informa­
~n más que como de so~layo, o por estimarlas pasajeras y

-i.::- ~ .:.

.~'-!i~ :Be~lín, Heymann's. Verl~g, 1918.·Vn volu'me~en'f-oÚ{)de 28 +468
r-oU1as. . ..
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circunstanciaies, propias de los tiempos trágicos de excep_
ción en que aparecieron.

Las materias que comprendenJas Leyes, decretos y pro­
yectos que transcriben los SI'es. Zacher, Poensgen, Feig y
van Balta, principales autores de la Compilación, -' pueden_
agruparse, a su parecer, en las siguientes rúbricas: 1. As~
ciaciones profesionales; lI. C()nflictos del trabajo (huelgas,
cierres, boicotes, elc.);' IlI. Con tratos colectivos de trabajo;
IV. Conciliación y arbitraje, y V. Consejos y Cámaras del Tra­
bajo. Advierten en el prólogo que les,d)sposiciones relativas
a los dominios de las representac-iones de derecho público
de los obreros y las disposiciones de carácter penal concer- .
nientes a las luchas sociales sólo se registran en la colec­
ción en la medida que afectan a las instituciones capitales
de sus precisos objetqs.

Entre los países cuya legislación sé copia, naturalmente,
'no figura Alemania. 'La publicación hecha allí se refiere, se­
gún advierte su título, solamente a la legislación extranjera.
Tampoco figura España, Di Dada tocante a Iberoamérica.
No obstante, algunas de nuestras Leyes, especialmente
la Ley de 30 de junio de 1887, por su./tipicidad, tan elogia­
da incluso en el Extranjero, por ejemplo, en Francia, por
,los Sres. Gide y Hayem, y algunas de las corrientes, qúe.,
Xa se sei1alan eo aquella parte del Nuevo Contio"ente, hu­
bieran debido merecer alguna atencióo de los compIlado-
res (1). -.-

'Poreso,-la Seccióo, que utilizará eoaJguoossitios de su
información los e~celentes datos y la l~bor que le ofrece lá
alemana, habrá de completarla, en cuant.o a la enumeración
de'las fuentes: a) Con algunas de las producidas antes odes,"
'pués de su publicación en los .mismos países que ella com..
prendé; b Con las de algunos otros, importantes desde nues...
tro punto de vista, 'que ella omite. Sé utilizarán al et~cto el
Annuaire de la Législation du Travail, de -Bruselas; el Bulle­
'tin de 'COJflee international du TralJail, de Basilea~·.yla5pU-'

-blicaciones del Bureauinternational du Travailde Ginebra.

.(1) Véase Ch. Gide, Les Société.~ coopératives de consommatio-n, Ea-"
ris,1917. Hayem" Domaines respectifs de l'Association et de la Soeiété,
París, 1907. '
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se mantendrá, no obstante~i~ualmeDteun criterio de limi:"
to.ción o de-selección de fuentes (1).' ' , ,

.; Lo' mismo al enumerar, en este capítulo, las fuentes lega­
leS, que en los sucesivos la doctrina legal y la bibliografía,
la sección ~eguirá también la referida clasificación alemana
de materias, sin más que hacer un solo miembro de los dos
primeros (que e~ la 'Bibliografía podrá,comprender acaso d'os
secciQnes), a saber-: <'

l. Asociaciónprófesional. ,'.
U. Contrato colectivo.

'nI. Conciliación Yarbitraje.
IV. Consejos y Cámarás del Trabajo.
La conexión de los asuo tos, todos ellos tratados a veces

/' en'el mismo documento, explica la repetición 'de muchos
en el texto, que no se repitan otros, y que en algunos impor­
talltes se señalen partes, secciones o artículos. Aunque se
na pue;;to bueQ cuidado en la exactitud de las fechas de las
Leyes, decretos yproyectos, puede haber algunas alteradas,
o por errata inevitable, o por discrepar las fuentes de que
-se han tomado. Donde no ha sido posible corregirlas a la
visfu del documento oficial~ se ha optado por las que parecían

"I;Ilás seguras. No obstante, las- indicacionesque figuran en el<
texto bastarán ciertamente para buscar la disposición a que
.s~,.refierán. '

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones sobre asociación, profesion.al.

I.~FRANCIA.

" 1. Ley del 2-17 de marzo de 1791 sobre la libertad de 'la
in9u~tria. . '"'

2. Ley, llamada Chapelier, del 14-27 de junio d'e 1791, pro-
hibiendo los gremios. <

,,;3.' Decreto del 28 de septiembre-B' dEtóétubre'de '1791', refe-

,/

',.~ En !11gunos puntos nos hemos servido también de Sociala Medde­
,'.C r n~ num~ro 5, Estocolmo 1920, y del Rapport de ~ Lafarge ~ la
:, r-aIfiar~ de DIPut.ados francesa sobre Les Confizts collectzfs du trava1,l et

~;.e:urcteedu drozt de greve, Paria, 1920.
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. rente a la agricultura,- prohibiendo 8 patronos y obreros la
asociación profesional, artículDs 19 y 20. .
_ 4. Código penal de 1910, posteriormente reformado, articu':'
los 414, 415, 416, 291,. 292, 293 Y 294.

5. Ley sobre las Asociaciones, dellQ de abril de 1834.
6. Ley del 27 de noviembre. de 1849 reformando los articu~

los 414-11-6 del· Código penal. ,
7. Ley del 25 de mayo de 1864 reformando los anteriores

articulos y el decreto de 1791 para la agricultura. .
8. Ley relativa a la creación de los Sindiéatos 'profesiona­

les, del 21 de marzo de 1884.
9. Ley del 30 de noviembre de 1892 sobre el ejercicio de la .

medicina, arto 1-3.
10. Ley de Asociaciones, del 1.0 de julio de 1901. _
11.. Proposición de Ley tendiendo a modificarla Ley de

-Sindicatos profesionales, de 28 de diciembre de 1903, y -Rap­
port Barthou.

12. Proyecto de Ley, del 28 de diciembre de 1908, sobre
modificación de la Ley de Sindicatos profesionales.·

13 Proyecto de Ley modificando la del 21 de marzo de
1884 sobre los Sindicatos profesionales, del 19 de mayo

.. -de 1913. .
14. Decreto del 14 de marzo de 1903 reorganizando el Con- .

sejo Superior del Trabajo~ modificado por los ciecretos del '.
27 de enero y 4 de agosto de 1904, del 24 de junio de 1907, del
30 de abril de 1909, del 27 de octubre de 1911 y del f.O de julio
de 1913, artículos 10-13. Disposiciones posteriores, citadas
algunas en su lugar. . _', ._ .
'15. Ley del 10 de julio de 1915, sobre el salarlO legal rriJni- .

mo de las obreras a domicilio en: la industria del vestido.
Aéciones de los Sindicatos profesionales y las Asocit!.ciones
autorizadas.

16. Ley del 25 de marzo de 1919 sobre convencionescolec...
tivas de trabajo. . .

17. Ley del 12 de marzo de 1920 modifieando lade creación
.de Sindicatos profesionales de 1884.
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'U'.-IMPERio BRITÁNÍCO.. -. . .-

- A) Gran Bretaña.:

{g. ,Ley de 1799 contra las coaliciones- d{flos Obreros..
f9., . bey ,de 1800 sobre el mismo asunto.
20.:.' Ley'de 1824-1:825 relativa al·derechodecoaHcióri de los

~breros Ya otros efectos enella,menci6nados; f> .

21.' ,Ley del'29 deiunio de 187i.sobre modificación~del de­
,racho. de :Asociaciones profesionales- (TheTrade-,UnionAct
]~U· ' "

Observación. Disposiciones penales. Asociaciones profe-;..
sionales registradas . .Registro de lasmÍsmas. Procedimiento
-Iega1.: Definiciones. Apéndices: Lo- PUI1tos que deben com~

prender 10s,Estatutos de uria As-oci,aciónregistrada en. vir­
tud de la Ley, y 2.° Máximo del coste de registro.

22. Ley del 13 <:le ago~to de 1875 sobre reforma del dere­
chosobre conspiración, p'rotecciónde la ,propiedad y otros
propósitos. ..-
.. 23.,' Ley' del 30 de ,junio de ,1876 ~sobre modíficación de la

. Ley -de Asociaciones profesionales' de 1811 {Trade-Union
Acts i871 a nd 1876~.

" 24. Reglamento' del 1.-0 deno-viembrede 1876 para la ej'ecu·
~ión'de las Leyes de· Asociaciones profesionales-de 1871 y
,t876 (Regulation underTrade~Unio1i:-'Acts1871arid 1876).

Preliminares. Inscrlpció'n de Estatutos ya registrados.
Retiro' o cancelación de cerLÍficados de registro. Oficinas re·
gistrad8s: Cambio ·de· nombre;'Transferetleía de papeles' y

.;';1fepósitos.· Disolución: Amalgama. Denominaciones. Dere­
- ehos de registro. Autenticación de documentos por el'Re~is~

trador. Form'as o'ficiales para usar de -las Leyes de' 1871 Y
i876:Fórmula de la Memoria anual prescrita por el Regis­
tra~or. Estado general anual de ingresos.y gastos.·. -

é.-·.25. Ley del 28 de marzo de 1893 relatiVa a la exención del
:i~ptiesto sobre ,íngresos(Income Táx) de aquellos fo'núos de
.~ Trade-Unions que Sé empleen en :socorros (Provident Be-
'~JJts). ~ .

. . -:-.,~.. LeY' de 8de agosto de 1902 prohibiendo la ·afiliación
'~hgatoria a Cajas de Socorros o .de Previsión no- registra­
,-das y reglamentando las Cajas registradas." ..
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27. Ley del 21 de diciembre de 1906 sobre regulación de
las Trade-Unions y las luchas del trabajo.

28. Ley del 7 de marzo d'e 1913" sobre reforma de la legis­
lación en lo relativo a los fines y derechos de - las Trade­
Unions.

29. «Whitley Reports», a partir del 8de marzo de 1917.-
30. La Ley de Policía de 15 de agosto de 1919 constituyen_

do la Federación de la Policía y prohibiendo a sus miembros
formar- parte de las Trade- Unio12s.
, 31. Ley de)a Policía de Irlanda de 20 de noviembre de 1919.

- 32. Ley del 29 de octubre de 1920 autorizando al Gobierno
a tomar medidas' excepcionales, en caso de urgencia, para lá
protección del Estado.

33. proposición de Mr. MIchael Samuel, presentada a la
Cámara de los Comunes el día 19 de abril de 1921, sobre las
formalidades de la consulta a las Trade- Unions en caso de
huelga.

B) Unión africana del Sur.

_34. Bill sobre registro, regulación y realización de Trade­
Unions (The Uníon of South Africa Governmr;nt, Gazette Ex·
traordinary, 22 de diciembre de 1913).

Introducción., Capítulo 1, registro de las Asociaciones
profesionales. Capítulo II, regulación y práctica de las Aso­
ciaciones. Capítulo lB, generalidades y disposiciones varias.

35. Bill del 17 de diciembre de 1913 para prevenir huelgas
por parte de los obreros, cierres por·parte deolos'patrono$ Y
para la resolución de los conflictos industriales después de
una previa información, el·es.tablecimiento de 'Oficinasde'

-Trabajo, registro de Oficinas de colocación privadas y otras ­
.fin·~lidades. Especialmente ·artículos .15, 16 y43..

Transvaal.

36. Ley del 7 de julio de 1909 relativa-al establecimiento.de.
un Departamento del Trabajo en esta Colonia para preven-:. _
ción de las huelgas de los obreros o cÍerres de los patronos
y conftamien lo de las diferencias industriales a un procedi-­
miento de conciliacióD, después de la información. 'Especial­
mente, Sección 6. a -. ,;
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C) 'Canadá.

37. Ley de 10 de julio de 1903 para facilitar el arreglo de li­
tigios entre lasCon1pañias de ferrocarriles y sus empleados;

38. Ley del 22 de marzo de 1907~ con modificaciones el4de
lIloyo de 1910, para prevención y evitación de huelgas y cie­
rres en las minas e industrias que afectan al interés publico.
Especialmente artículos 56 a 61..

Quebec:

- 39. Ley del 25 de abril de 1903 reformando la LeY de 28 de
marzo de 1901 sobre los conflictos de orden industrial.

40 Ley del 27 de abril de 4909 modificando la Ley sobre
loscontlictos del trabajo.

D) Australia: (t,qnjederaci6n.

41. Ley relativa al Tr'ibunal confederal de conciliación y
arbitraje de 15' dé diC1embred'e 1904, con varias modificacio­
nes,' hasta 1914. Reteren tes a organización profesional', 19S

,artículos: 2, a'partado VI; 21 hasta 216;' 26 Y 27, 47, ni. hasta
el' 72; Apéndice B. Sobre prohib'ición de cieI~re~ y huelgas
:en las difererrcias industriales, Secciones 6: a a 9. A

'

Australia occidental.
"

42. " Ley del 5 de diciembre- de 1900 sobre Uniones; indtis-
J.rial-es. . . ' ,

-'-'43-. Ley para la regulación de las 'Trade-Unions, del 19 de
-,fehrero de 1902.
" . :~reliminar. Disposiciones penales. Asociaciones profe­
: siDJ?ales registradas. Registro de Asociaciones. Prescripcio-
·pes' varias. Apéndice. ' ,

, '~<"~4.,' Ley del 21 de diciembre de 1912 relativa a la reforma y
ftiación del derecho relativo a la solución de los conflictos
>~industrialespor, Tpibunalesal'bitral~sy a otros ti nes cone­
',xos. Parte 11, artículos 6.0 hasta el 34. Parte V, artíc..ulos 100'

, >y tOR., Parte VII, artículos 121 hasta el 124. Véanse .también
. los artículos 104-109 y los 11B y 114, sobre hechos punibles.
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Queensland.

- 45. Ley: del 7 de'diciem'bre de. 1912',- relativa a una m~ejor

providencia para el manlenimiento'de la paz industrial y
otros fines relacionados. Especialmente Secciones 32 hasta /
la 41, relativa al desacato de laudos y otros hechos punibl~

Victoria.

46. Ley del 22 de mayo de 1903 referente a l~huelga de los
~ obreros de ferrocarriles. ' .

Nueva Gales del Sur.

47. Ley del 10 de d-iciembre de 1901 sobre registros y reco- '
nacimiento legal de las Secciones industriales, la formación
y ejecución de arreglos ,industriales" la institución de un
Tribunal de arbitraje para el examen y juicio de los conflic­
tos del trabajo"etc.

48. Ley d~115 de abril de'1912 reglamentando ciertos, pun­
tos de las condiciones del trabajo en la industria por la con­
ciliación y el arbitraje, reprimiendo los lock-outs y las h\!el­
gas, estableciendo y determinando los, poderes, ,la jurisdic~

ción y el procedimiento de un Tribunal industrial y de cier­
tos Tribunales subsidiarios, asegurando la ejecucipn 'de'
ciertas decisiones y de ciertos acuerdos indust[·iales. Deroga
la Ley de 1.908 sobre los -con ftictos áeLtrabajo y'las Leyes

, modificativas de 1908,1909 Y1910 sobre los citados conflictos,
,y modifica la Ley de 1.91.0 sobre los empleados dé oficiila,
reglamentando también diversas cuestio-nes cOfrelativ~s Y
conexas.

E) Nueva'Zeranda. , \

/

49. Ley del 20 de octubre de 1900 codificando y enmendan- ,
do las Leyesre}atiyas alas conflictos industriales pO'r la
conciliación y arbitraje.

50. Ley del4 de agosto de 1908 codificondo las disposicio­
nes legales sobre las Trade- Unions.

51. Ley del 13 de diciembre de 1913 sobre los con-flictns del '
_<trabajo. '
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IIl.:-EsTADOS ,UNIDOS DE. AMÉRICA.

Legislación federal.

52. Ley del 29 de junio' d~ 1886 sobre organizaciones del
trabajo: incorporacjón de Trade-Uriions' nacionales.

~1. Ley del 2 de julio de 1890 contra los Truts (Antitr_usts
taro)... . ' " . ~ .. ' '

5.L Ley del1.Q juriio 'de'1898 sobre arbitraje en los conflic-
tos del trabajo. ,Ferrocarriles. " ' ' .

. 55. Leyes de 1909-1913 sobre exención de impuestos in­
dustriales Y de ingresos a las organizaciones del trabajo.

56. Ley del 4 de marzo de 1913 regulando la iniciació~

de cínjunctions~ interJocutorias que' suspendan la vigencia
del Estatuto de un Estado, o de disposición hecha por un
cuerpo administrativo o Comisión creada po~ Q actuando
baj9 el Estatu to' de uf.! ES,tado. ' - . •

57. Capítulo 40 del ~Consolidated law. Derecho penal sobre
conspiración, in timidación y coacción, etc.

58. Ley de124 de agosto de 1912 relativa a la participación
de ros émpleados de Correos comomiembro's en las Asocia-
ciones profesionales. '.

59~ Ley creando un Ministerio del Trabajo, 4 de marZO
. de 1913. " .

60-. Ley del '15 de julio de 1913 relalivá a la medif;lc'ión, con­
eiliacióny arbitr'aje en las diferen'ciasentre patronos y em·
pleados.Secció n 3. ' '. ..

61. Ley del 15 de octubre de 1914 contra los Trust~ (Clay­
ton, Antitrusts law). . ':

, Alabama.

~ 62. Ley del 26 de.septiembre de'1903 relativa al boicote y'las
·listas negras. ._ ' .

Arkansas.

63. Ley del 27 de ,abrir 9-e 1905 sobre Hst~s ~egras. '

.California.

_.' 64. Ley del 20 de marz-o de 1903 so1)·re el derecho de coali­
. cióD~
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65. Disposiciones sobre L(J1Jor Unions y sobre Criminal
Sgndicalism. Labor;La,ws of Sta.te ofCalifornia, 1919.

Colorado.

66. Ley de~:2nde abril de 1905 relativa .~lboicotey a las lis­
tas.negras.

67. Comisión industriel. Ley de 12 de abril de 1915.
. 'En especial" Secciones 30, 32 y 33 sobre huelgas, lock-01!-ts~

violencias e inducciones a las mismas.

.connecticut.

68. General Statu(es" 1902, Secciq~ 1:297, sobre castig~del
iIÚenlo de impedir a 'un obrero la entrada en la Asocia:ción
profesi,odal. . . . '. '. . " .

69. Protección de las marcas, nombres y sellós de las
Trade-Unions. GeneralStatutes, 1902~ Secciones'4 907-4.9U, y
séglín la corrección de la Ley de 1907" capH,ulo 1~1,y ~e~­
ción 4.912. .

70. Intimidación, boicotes. Genera(StatThtes, 1902. Sec­
ción 1.296, reformada por la Ley-de 1909,.,eapítulo 202. " :"
,71. Listas negras. Ley del909, capítulo 15.3. Idem íd., l.eY

de 1911, capítulo 163.' . . " .
72. Leyes de 19t1, capítulo 163, sobr,e protección de los

obreros con tra la organización de fnformes.
73. Injunctions. Public Acts de 1913, capitulo 205.,

Florida.

74. Ley del 22 de mayo de 1901 relativa a la protección de
los obreros en sus .relaciones comercüües con person'as 'de-.
terminadas~

Illinois.

75. Capítulo 38 de los 'Hurd's Revised Statutes, 1906, rela­
tivo a la intimIdación de patronos y' obreros, ,especiahnente
Secciones 158-160.

76. Capítl,llo 48 de los Hurd's Revised Statutes, 1906, ,50-'.

bre las falsas representaciones, etc.~ en el contrato defra-,'
bajo. . ,

"
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.77. Boyeotting Y ,listas negras. !Hurd's Revised St8tutes
1900 capítulo 38, Sección 46.'

" 78:' .Huelgas.de obreros ferroviarios. Hurd's Revised Sta­
totes, 1906, capílulo 114,' .

Kansas.

79. Ley del 15 de,marzo de 1879 sobre delitos contra la
paz.pública.

Luisiana.

: ~" Ley del7 ~e julio de 1904 relativa a las coaliciones para
ja.fijación de salarios.

Maíne."

81. Ley de 1890 sobre delitos contra la paz 'pública, capi­
tulo 200.

Massachusetts .

. _82. Ley de 18 de junio de 1909 codificando las Leyes relati­
vas al tl'abaj Q.'

: 83' Concesión de capacidad jurídica o: incorporación a las­
organizaciones del trabajo. Revised law, capítulo 125.

84. Ley de 13 de mayo de 1911, capítulo 431, sobre multas
lmpuestas por los Sindicatos u otras Asociaciones.

-85. Ley de 1909, capítulo 514, prohibiendo la intimidación
. ~de lós bbreros, espeeialmen te artículos 19 y 30.

. 86. Ley de 14 de mayo de 1913 sobre personas no casÚga­
. das por intento de persuasión (proposición). '

eS7. ~Leyes de 1911 y 1913 sobre (<Ínjunctions». I

-.88. Ley de 1910, reformada en '1914, sobre huelgas y lock-
fJuts. .

_' 89. Ley de 1914, -capítulo 778~ sobre «dispOsiciones pro­
: viSionales» (injunctions), especialmente art. 3.0, prescribien­
. do que los -obreros no serán penados por participar en ac-
,~iones para mejorar su situación. -

Michigan.

': 90; .Intimidación de obreros. Compiled laws, 1897.
91. -Incorporación o concesión de capacidad jurídica a las
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organizaciones del trabajo. Compiled laws~ 1897, Sección 1.451
y siguientes..
. 92.~ contra los Trusts: Excepción para los Sindicatos
obreros. Compiled [aros, 1897, SecciÓ!J: t1.382M

Minnesota•

. 93. Ley del 21 de abril de 1903 relativa al contrato de traba­
jo, a las listas negras y a la participación en las huelgas., '

Nevada.

, .94.' Ley del 17 de marzo de 1903 sobre la protección de 'los
empleados en su cualidad de miembros de las organizacio­
nes obreras.

95. Ley del 24 de marzo de 1905 relativa a las listas negras.

Nueva Jersey.

96. Ley del 6 de marzo de 1877 sobre delitos contra la paz
pública.

97. Protección de los obreros como miembros de los Sin- .
dicatos. Compiled Statutes" 191.0, Seccioses 128-131.

98. Ferrocarriles: Delitos de los obreros, huelgas. Compi-
led Statutes, 1910. -. '

99. Leyes de 1911, capítulo 94, sobre /soborno o corrup­
ción de los representantes de las Asociaciones obreras.

Nueva York.

100. Código de procedimientos civiles, capítulo XV, litu.o
lo V, art: 1.0, sobre acciones de las Trade-Unions no incor,po-
radas o con tra las mismas. "

101. - Capítulo35 del Derecho cOI'porati~·oconsolidado (The
Membership Corporatioas law) chapter 35 of the Cons6lida-­
'ted laws) autorizando a las organizaciones del' trabajo para
la incorporacIón o capacidad jurídica en los asuntos de'be- -
neficencia. ' "

102. Capitulo 3 del Derecho consolidado relaÜvo a disposi~
ciones de beneficencia (The benevolent orden~ law), Y tal
como ha sido' enmendado en 1913, permitiéndo a l~is~rgani.­

zaciones del trabaJo tener o consfruíredificios; saJás ~ bl~
éQliotec8s.para,su. uso. 'J.", .;1 . ,:.



MTIN. Biblioteca Central

- 1.5 ~

{OO, ~y del Trabajo-IThe lahor laro) de 1909. Disposiciones
-generales. , . ,

'i04.· Capít~10 4O_deLderecho compilado, derecho penal, re­
lativo a Impedir la repr~sentaciónfraudulenta en las organi­
zaciones del trabajo, el empl~o no autorizado ,de ense.ñas, tí­
tulos, etc., y condenando el soborno de los representantes
de las mismas.

'-Ohi6:.

105. Organizaciones del trabajo: Incorporaci~n, honora­
rios. General Codej 1910, Sección 176.
. .106. Protección de los obreros como miembros de las Aso·
ciaci.ones profesionales, General Code~ 1910, Sección 12.943.

101. Organizaciones del trabajo: Uso no autorizado de sig­
nos. General Code, 19iO, Sección 13.163. '

Oreg6n.

tOO. Ley del 19 de febrero de 1903 sobre la protección dEHos
':empleados,eri su cualidad de miembros de las organizacio­
nes obreras.
".109. Ley del 19 de febrero de 1903 prohibiendo las listas ne­
.gras~--

Pennsy lvan'ia.

110. Organizaciones del trabajo. -Digest de Brightly's Pur­
-_oon's, edIción de 1894:

111. Prohibición cie uso de enseñas, etc., a las organizaGio­
'nes dei trabajo. Digest, 1893-1903.
, 11.2.-' Protección de empleados como rni'embro$ de las oro

orga.nizaciones de· trabajo. Digest, 1893-1903.
-. '113. Huelgas de obreros de ferrocarriles. Brightly's<Pur-

; <lon's Digest, edición de 1894.' < ..

Puerto Rico.
\.

- 114. Ley de 1.0 de marzo de 1902 relativa a las coaliciones.

Texas.

r':11?:,; Ley de1.27 'de 'm'ayo d;Ú~99 ·relativa al-derecho de aso-
Claclon de los obreros. , . ~ ~ -.'¿. ' .• ' . i j .:
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116. Ley d-el '17 deabpil de '1901 concerniente a las list.as ne­
gras.

117~ Ley del 26 de marzo de 1903, en Vista de reprimir todo
atentado a la lib~rtad-decomercio 'de-Io's obreros, así como
a la formación de 'listas negras;' - ".

IV. - ALEMANIA y AUSTRIA.

Prusia.

120. General Landrecht para los Estados prusianos. Dere­
cho greminl (Innungen) normal de 1794.
- 121. C.ódigo industrial. Gewerbeordnung de 1845, artícu­
los 181, 182 Y 183.
. 122. Constitución de 31 de enero de 1850, artículos 29y 30.

123 Decreto del 11 de marzo de 1850, § 2, sobre Asocia­
ciones.

124. Ley de 24 de abril de 1854 contra las coaliciones en la
agricultura.

125. Ley de 21 de mayo de 1860 sobre la inspecci6n de
minas.

Hannover.

126. Código industrial. Gewerbeordnung de t." de'agosto /
de 1847, arto 138.

. /

127.

Baden.

Ley del 21 de noviembre de 1867 sobre'Asociaciones.

Wurtemberg.

128. Código penal de 1839, arlo 149.
129. Código industrial .. Gewerbeordnung 'de 12 de febrero

de 1862, artículos 46 y 47. .
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tOO. Ley del 2 de abril de 1848 sobre reuniones.
131. Ley de Policía penal del 27 de diciembre de 1871, al''';'

ueulo 9.

Sajonia.

i32. Ley de industrias. Gewerbe{Jf!setz de 15 de octubre
de 1861.

Imperio Alemán.

133. Ordenanza general de los gremios de t 731.
i34~ Edicto del 20 de octubre de 1798 prohibiendo las Aso~

dittciones. ,
135. Código industrial. Gewerbeordnung de 21 de junio

de 1869 para la Alemania del Norte. Artículos 168 y 170; ídem
del Imperio alemán;arts. 152 y 153. Reformas sucesivas, véa­
se. tah~omo estaba en 1.0 de abril de 1921.

136. Ley del 18 de julio de 1881 sobre corporaciones y or-
ganización de oficios. -

t37. Ley del 8 de diciembre de 1884 sobre c~orporaciones:

los artesanos no incorporados no tendrán derecho a tomar
eprendices.

138. Ley del 23 de abril de 1886 sobre personificación civil
-de lag Uniones o Federaciones de las corporaciones.

. 139; Ley del 6 de julio de 1887 concediendo nuevos privile- .
giqs a las corporaciones.

1.40. Ley del 26 de julio de 1897 modificando el Código in-
dustrial, organizando los o'ficios. .
__l4i. Ordenanza imperial del 14 de marz? de 1898 sobre
eorporac!ones.

142.. Proposición de la -«Zuchthausnovelle» en 1899 sobre
de~rininadoscastigos contra las huelgas.
-. i43. Ley del!! de diciembre de 1899 sobre la relación de
asociaciones en tre sí.
'144~ Ordenanza imperial de 12 de marzo de 1900 'sobre
eorporaciones .
. :'145. Pro}/epto del 2 de n-oviembre de 1906 sobre Asociacio- .
nes profesionales .
. 146. .Ley imperial de Asociaciones (Reichsvereinsgesetz)

del 19 de abril de 1908. '
.-147. Ordenanza de 10 de junio de 1914 concerniente a la ac..:..

2
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titud que deben _observar las Autoridades de policía en los
conflictos industriales. "-

148. Ley 26 junio de 1916 de_ colaboración de los Sindica_
tos para diversos fines. Modificación de la Ley de 19 de abril
de t008. _ _

149. Ley del 19 de abril dé 1917 modificando la de Asocia­
ciones :de 1908.

150. Ley de 22 de mayo de 1918 derogando las disposicio;.
nes de carácter penal del Código industrial (art. 153).

151. Manifiesto del Consejo de los Comisionados del pue­
hio de 12 de noviembre de 1918.

152. Decreto de 23 de diciernbre de 1918 sobre contratos co­
lectivos, Comisiones de obreros y solución de los litigios del
trabajo.

153. Constitución alemana de 11 de ogost9 de 1919,_ ar-:- _
ticulo159.

154. Decreto presidencial deliO de noviembre de 1920 re.­
guIando las huelgas y los cierres en 18S Empresas de gas, _
8 gua y electricidad. ,/

Austria. -
. !

155. Código industrial. Gewerbeordnung del 20 de diciem-
bre de 1859.

156. Ley del 7 de abril de 1870 sobre libertad de coali'ción.
157. Novela del 15 de marzo de 1883 sobre corporaciones

obligatorias.
158. Ley del 14de agosto de 1896 sobre creación de cor­

poraciones en la minería.
159. Ley del 23 de febrero de 1897 modifican<;lo y comple­

tando el Código industrial sobre córporaciones.
160. Ley de 5 de febrero de 1907 modificando y-completañ-

do el Código industrial sobre corporaciones. -
161. -Ordenanza der16- de-agosto de 1907 sobre lf! publica-

ción del Código industrial. .
F

V. --OTROS PAÍSES.

A) Bélgica.

162. -Código penal, 8~9 de junio de 1867.
163. ~ey del 31 de mayo _~e 1866 sobre libertad de -coa..;

lieióo.
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. 164. Ley del 3~:de marzo de 1898 sobre las Uniones profe-
sionales. - .' .." ,'.

165. Decreto del 23 de junio de 1899 sobre Ley de excep-
eión, para determinados obreros, del derecho. de coalicióI!.

166. Proyecto de Ley, del 11 de marzo 1910, sobre Asocia­
- -cionas de los agentes de ferrocarriles..

167. Proyecto de Ley del 20 de agosto de 1913 sobre la ins­
titución de las Comisiones de los conflictos del trabajo y la
intervención de terceros en las huelgas y despidos colecti­
vos (renvois coUecti.(sJ, 'artículos 41 y 48.

168: Proyecto de Ley del 11 de junio de 1919 derogando el
artículo'3fO del Código' penal.

169. Proyecto de Ley tendiendo a reprimir ciertos aten­
tados a la libertad de asociación del 2 de julio de 1919.

170. Proyecto de Ley del 27 de enero de 1920 relativo a la
libertad sindical.

171. - Ley del 24 demáyo ,de 1921 derogando el art. 310 del,
Código pena1.

172. Ley del 24 de mayo de' 1921' garantiz~ndo la libertad
de asociació u.

B) Holanda.

173. Ley del 12 de abril de 1872 sobre libertad de coao:
lición.
- 174. Ley del 11 de abril de 1903 con modificaciones al CÓ­
dJgo penal sobre la libertad del trabajo.
-175. Ley del 11 de abril de 19ü3 concerniente-a las huelgas,

la creación de UMa brigada de ferrocarriles y la apertura de
una encuesta sobre ios deberes y derechos de los ~ a~entes
de los mismos.

C) Laxembürgo. <-- ' '.
- :* -;

176. Proyecto de Ley de noviembre de 1910 sobre el con­
~rato de trabajo en los ferrocarrUes., ,

D) Suiza: Legislaciónfederal•.

'177. Constitución suiza de 1874.
.178. Resolución federal del-8 de octubre de 1.908 haciendo

cOIÍstár el reSUltado de la votación popular del 5~ de' julio .9-.6,
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1908 sobre el complemento de la constitución en lo que COn.
cierne a legislar en materia de artes y oficios.

Basilea-Ciudiui. -

179. Ley del 14 de enero de 1909 reformando el art. 164 del
Código penal.' .

Berna.

180. Ley del 21 de noviemhre de 1907 y 23 de febrero de
1908 relativa al establecimiento de Oficinas de conciliación y
medidas contra los excesos en l~s huelgas. ..

Grisones.

181. Ley del 25 de octubre de 1908 relativa a los proce.di·
mientos de conciliación y medidas contra las' demasíasen
las luchas colectivas entre patronos y o~reros.

Zürich.

182. Proyecto de Ley del 15 de febrero de 1915 sobre la
Oficina cantonal de Conciliación, artículos 35 y 36.

E) Italia.

183. Código penal.de 30 de junio de 1899.
184. Ley del 22 de abril de 1905 relativa a la explotación

por el Estado de los ferrocarriles no concedidos a Empresas
privadas.

185. Ley del 7 de julio de 1907 reglamentando la explota-o
ción por el Estado de ferrocarfiles no concedid~s a Empré-
sas privadas. '

186. Proyectos de ley del 30 de noviembre de 1907 -y del· ­
L° de abril de 1909 sobre. contrato de trabajo yso'luciónde
los conflictos en los servicios públicos.

F) Portugal..

187. Ley del 6 de diciembre de 1910 sobre coaliciones Y
huelgas:. .
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188. Decreto de 10 de agosto de 1912 sobre «Juntas de con·
sili8.~O-o"

G) Suecia-o

189. Ley del 10 de j~lio de 1899, cón modificaciones al Co­
digo penal, sobre libertad de trabajo.

190. Apéndice a la Compilación constitucional sueca nú­
mero 6, del 9 de febrero de 1907.

t91. Proyecto de Ley sobre contratos colectivos entre pa­
•"tronos y óbrero~ de 11 de marzo de 1910, artículos 8-9.

J92. Proyecto de Ley del 6 de febrero de 1911 sobre ciertos
_conflictos del trabajo, artículos 22 y 30. -

H) Nor-u:ega.

t93. Proyecto de Ley, reteren te, a los conflictos del traba­
jo, de 11 de abril de 1913, capítulo 1. o, Sección 2.\ artículos-6,
47 y 49.

194. Ley del 25 de julio de 1913 sobre el' ejercicio de los
. oficios.

195. Ley relativa a los conflictos del trabajo- de 6 de agos-
to de 1915. -

196. Ley del 18 de septiem'bre de 1915 sobre protección
de-los obreros en los establecimientos industriales.

1) Rumania.

197. Ley del 4·t7 de marzo de 1902 sobre la organización
de los oficios.

198. Real disposición del 17-30 de agosto de 1902 aproban­
do el Reglamen-to par61a ejecución de la Ley sobre la orga-
nización de los oficios.' ,

199. Ley del 19 de diciembre de 1909-1.0 de enero de 1910
sobre derecho de coaliéióI1 de los funcionarios y obreros asa­
lariados por el Estado.

200. Proyecto de Ley del 9 d~diciembr(~ de 1909-1.° de
0. _~mero de 1910 reglamentando el derecho de asociación de los
_--~ncionarios;de los artesanos yde los obreros del Estado,'
--_-los distritos, las cómunas y los ,establecimientos públicos.

- 20L Ley del 25 de enero-7 de febrero de 1912 sobre la 01'-

'; ,ganización de los oficios, del crédito y los seguros obreros.
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. 202. Ley del 26 de abril':'8 de- mayo de 1913 modificando
laLey sobre la organición de los oficios, el crédito :y los se­
guros obreros.

203. Ley del 31 del mayo-12 de junio de 1913 modificando
la Ley sobre la organización de los oficios, del crédito y de
los seguros sociales. '

J) Bulgaria.
o

..
204. Ley del 20 de junio~3de julio de. 1903 sobre laorga-·

nización' de los oficios y las Uniones profesionales. .
205. Ley del 12-25 de enero de 1904 modificando y com­

pletando los artículos 37, 50, 51 Y62 de la Ley sobre la orga­
nización de los oficios y las Uniones profesionales.

206. Disposición del 23 de julio-5 de agosto de 1905 para
la aplicación de la Ley sobre la organización de los oficios y
de las Corporaciones.

K) Rusia.

207. Circular ministeI'ial de 5 de diciembre de 1895 sobre
deberes de los Inspec~oresde fábricas.

208. Orden ministerial de 12 de agosto de 1897 sobre obre­
-ros en huelga.

209. Ukase imperial, del 2-15 de diciembre de '1905, a las
Autofidades ejecutivas del Senado. Leyes sobre huelgas. '

2tO. Prescripciones transitorias, del 4-7 de marzo de 1906,
previstas de sanción imperial, sobre las ·Sociedades y Aso­
ciaciones. .

211. Ordenanza imperial, del 10-2~de abril de 1906, sob~e
las huelgas.' -. ,

212. Aviso del Consejo del Imperio,' del 15-28 de abril de
1906, tendiendo a prevenir las huelgas de lbs obreros de la
agricul tura.

213. Reglamento del 10 de febrero de 1908 sobre las- M-e­
morias que deben presentar las Asociaciones profesionales ­
y la forma de las mismas~

214. Resolución del 2 de julio de 1918, voÍfida por el So:-
viet de M.)scóu, contra la huelga. _

215. Constitución dé la República federal tusa de los 80-,
viets del 10 de julio de 1918.
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2I6. Decreto de 14 de agosto de 1918 respecto a que las
Uniones profesionales envíensus.representantes al Consejo
supremo de la Economía Nacional.

217. ' Decreto de' 13 de diciembre de 1918 asegurando una
~epl"esentac.ión a los Si~dicatos en el Sbviel de Petrogrado.

218. Código del Trabajo de 1919. .
219., Resolución del IX Congreso del Partido Comunista

def920.

'L) Grecia. , '

220. Ley núm. 221, del 21 de junio y 4 de julio d,e 1914, so­
bre 13:s Asociaciones.

221. Ley sobre Asociaciones profesionales del 21 de marzo
y3 de abril de 1920.

222. Ley del 11 de noviembre de 1920 relativa a las infrac-'
ciones a la libertad del trabajo.

M) Turquía.

223. Ley de 25 de julio de 1909 sobre huelgas.

N) Méjico.

224. Decreto de 28 de septiembre de 1916 que establece la
Sección del Trabajo' dependiénte del Gobierno del Estado
libre y soberano de Coahuila de Zaragoza.

O) Argentina.

225. Proposición de Ley sobre salario mínimo del traba-'
jo y agremiación obligatoria, del Sr. Víctor M. Molina, en la

,sesión del 24 de abril de 1919 de la Cámarade Diputados.
, . 226. Proyecto de Código' del Trabajo presentado por el.
Poder ejecutivo a la Honorable C4mara de Diputados de la
~aciótl en la sesión del 8 de junio de 1921. Título 18.'

P) Brasil.

'227. Decreto de 5 de enero de-1907-autorizando la creación
.de,~indicatosprofesionales y de Sociedades cooperativas'.

Q) Perú.,

228~ Decreto de 24 de enero de 1913 reglamentando las
--~uelgas.
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VI. - ESPAÑA.

229. Novísima Recopilaci6n.-Ley 6.a , título 2.°, libro 1.0, y
Ley 12, título 12~ libró' 12.

230. Decreto de las Cortes de Cádiz de 8 de junio de 1813.
231. Real decreto de 20 de enero 'de 1834.
232. Real decreto de 6 de diciembre de 1836. '
233. Proyecto de Ley, del Sr. Posadá- Herrera, Millistro de

"ia Gobernación, de 29 de enero de 1866, sobre Asociaciones,
aprobado por el Senado el 22 de febrero del mismo año.

234. Decreto de 20 de noviembre de 1868, publicado el 21,
sancionando el derecho de asocíación.

235. Constitución de la Moñarquía espafiola de 1876, ar­
tículo 13.'

236. Ley de Asociaciones de 30 de junio de 1887.
237. Ley de 28 de enero de 19lJ6 considerando Sindicatos

agrícolas, para los efectos de esta Ley, las Asociaciones, So­
ciedades, Comunidades y Cámaras agrícolas conslituídas o
que se constituyan legalmente para alguno de los fines que
se-expresan.

238. Ley de huelgas y' coligaciones' del 27 de abril de 1909.
239. Real decreto de 13 de )unio de 1911 regulando la ins-,

cripción de Asociaciones en un Registro especial del lnsti...
tuto de Reformas Sociales. ,

240. Leyes de Hacienda sobre diferentes i~puestos, de
diversas fechas: Presupuestos, 1892; Contribución, indus­
trist l, 1896; Utilidades, 1900; Derechos reales, 1900; Timbre~

1906 -1909; Territorial, 1910, etc. Mo.:lificaciones posteriores.
241. Diferen tes Leyes, de diversas fechas, sobre represen­

tación de las Asociacion,es obreras en instituciones oficiales,
econ9micas y sociales: Instit!1to de Reformas Sociales, 1903;
Emigración, 1907; Instituto Nacional de Previsión, 1908; Al·
madén, 1916, etc.

242. Proyecto de Ley regulando el ejercicio del derecho de
asoci~ción de 25 de octubre, de 1906.

243. Proyecto de Ley presentado al Congresoel 15 de,oc-.
tubre de 1912 por el Sr. Villanueva, Ministro de Fomeil~o,

reformandp algunos artículos de la Ley de Policía de ferro­
carriles de 1877.

244. Proyecte de L~v "resentado al Co~greso el 15 de óC~ _,
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,tubre de 1912 por el Sr. Villanueva J Ministro de ~Fomento,

sobre las relaciones de las CompalÍ_ías de ferrocarriles con
sU P!'rsonal. . .

245•..ReaT-decreto de 10 de agosto de 1916 declarando que
- .las COIllpañías o' Empresas industriales que,_ enyirtud de

concesión del Estado, tengan a su cargo servicios públicos,
_estáñobligadas a reconocer la personalidad de las Asocia­
ciones Y Sindícatos que legalmente constituyan sus emplea­

, dos Yobreros.
.246..Reglam-ento- concerniente al mismo, aprobado por

Real orden del 23 de marzo de 1917. .
247. Real orden de 16 de enero de 1919 encargando al Ins­

tituto de Reformas Sociales un anteproyecto de Ley sobre
, sindicación obliga toria.

248. ·P~oyecto de Ley, presentado al Senado por el señor
Maura, Pl'esiderHe del Consejo de Ministros, sobre constitu­
ciónrle Sindicatos obreros, el 9 de julio de 1919.
-249•. Proyecto de Ley, presentado al Senado por el señor

Burgos y Mazo, Ministro de la Gobernt1ción, sobre sindica­
~tóñ,el 13 de noviembre de 1919.

. -250. Proyecto de Ley sobre sindicación profesional, vota­
:40 d~tinitivamente por el Senado el 16 de enero de 1920.

, '.25t. Circular y Bando del Gobernador de Barcelona, del
,gi de enero de 1920, sobre las Asociaciones patronales y
.41>reras que no reúnan determinados requisitos.

- 252;. Circular del Fiscal del -Tribunal Supremo, del 6 de
: .:agosto <;le 1920: sobre el funcionamien to de Asociaciones. sin
_~:xj~tél1cia legal.
-, ..!-- 253. Real decreto del 15 de octubre de 1921 autorizando al

-!t{inistro del Trabajo para nom-brar un Delegado en la~pro-
:'!iocia de Barcelona con la misión de clasificar y agrupar

":l"s, ipdustrias, profesiones, oficios y especialidades produc;
,:~as,yformar el Censo patronal y obrero. '. -

/
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,CAPÍTULO SEGUNDO,

Disposi~iones sobre. contrato colectivo de trabajo.

A) Imperio Británico. Australia.· Legislación federal.

254. Ley, del Tribunal federal d,e conciliación y arbitraje
de 1904 y 1914, Sección 2.'&, apar,tado VII; Sección 38, aparta-

, .

d0ch Sección 73 y 81.

B) Suiza: Confederación.

255. Derecho de obligaciones del 30 de m~rzode 1911. S~­
gunda parte, título 10, artículos 322,-324.

256. .Ley federal r(;}Íativa al trabajo en las fábricas, del 18 de
junio de 1914. Modificaciones posteriores.

Basilea-ciudad.

. 257. Ley del 9 de noviembre' de 1911 sobre la Oficina d~

conciliación permanente del Estado, art. 9. 0

258. Reglamento del 10 de febrero de 1912 relativo a la Ley
del9 de noviembre de 1911 sobre la Oficina de conciliación
permanente del Estado, art., 10.

Ginebra.

259. Ley del 26 de marzo de 1904 fijando el modo de esta~
blecer tarifas normales de trabajo entre obreros y patronos.
y regulando los conflictos colectivos que -puedan 'nacer en-
tre ellos. '. '

260. Reglamento del 14 de junio de 1904 para ejecución de
la Ley de 26 de marzo del mismo año sobre los conflictos
colectivos.

C) Francia. '

261. Proyecto de Ley de 1906 sobre contráto colectivo ae
trabajo. '



MTIN. Biblioteca Central

'- 27 -'-

262. próyecto de Ley del 9 de julio de 1910 relativo a las
nvel\.ciones colectiv.as del lrabfljo.,

C0263• _~ey del 25 de marzo de 1919 sobre convención colec-
Uva de trabajo.

D) fi.lemania.

: 264. ,Acuerdo'entre las Asociacibnes patrohalesy_los Sln­
dicatos obr'eros (Gemeinschaften) de115 de noviembre de;1~H~f.

265. Decreto del 23 de diciembre de 1918 sobre contrato
colectivo Y solución de los conflictos del trabajo;

266., 'Pl'óyecto de Ley de contrato colectivo de trabajo,
ReichS:"Arbéibsblaq", número de115 de abril de 192L

E) Austria.

2137•. Disposiciones del Código industrial relativas 'a los
. aeuerd-osde .las Corporaciones industriales sobre condicio­

nes deLtrabajó'. Artículos 77 y 114 bis.
268.· .. Ley del 18 de diciembre' de 1919 sobre la creación de

Ofiyin'as de conciliación ysObre cOntratos 'colectivos de tra-
bajo. .

'. : F) Bélgica.

;:269. Proposición de Ley~ de M. A.Devéze, sobre el contra':"
tí) colectivo de trabajo, a la Cámara de los Representantes en
3l'de enero de 1913. ," , _. .

6

G) Holanda.

.:~70. Ley del 13 de julio de 1901 sobre modificación y com- .'
. ~l~mento de las disposiciones del Derecho civil relativas al '

arrendamiento de criados y trabajadores y de los' arti-culos
~..cÓdigo concernientes, así co'mo de ros dél Código dé C()­
~~~cio, procedimien to civil, Leyorgánica'de los Tribunales,
~Y de quiebras (Konkursordnung). . .... .' . ".

."

H) Suecia.

:'27L Proyecto de Lev de 11 de marzo de 1910 relativo' a
Jos- contratos colectiv;s (kollekti~astáí)'entre 'patro?os y
o_breI"os. /
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272. Proyecto de Ley del 6 de febrero de 1911 relativo a los
cont-ratos colectivos entre patronos y obreros.

1) l·loruega.

. 273. Proyecto de Ley del 11 de abril de 1913 relativo a los
conflictos del trabajo, artículos 3.°, 7.°, 8. 0 Y9.°

274. Ley del 6 de agosto de '1915 relativa a conflictos del
trabajo, artículos 3.;0; 5.°,8.0 Y9.°

J) Rusia.

275. Decreto sobre regulación de contratos coleetivos, sa­
larios y éondiciones de tI'abajo. Noticias- del Comité ejecuti­
vo panruso de los Soviets, 2 de julio de 1918

276. Decreto del Comité ejecutivo central de todas las Ru­
Bias, del t6.,de septiembre de 1918, sobre contrato colectivo.

K) España.

277. Proyecto de Ley del 11 de mayo d~ 1905 sobre contra­
to de trabajo, redactado por el Instituto de Reformas So-
ciales. -

278. Proyecto de Ley so.bre el contrato de trl:1bajo presen~

tado al Senado el 28 de mayo de 1908 por el Sr. Cierva, Minis-
tro de la Gobernación. .

279. Proyecto de Ley presentado al Senado el 11 de octu­
bre de 1912 por el Sr. Villanueva, Ministro de Fomento, de
Código rninero. •

280. Proyecto de Ley sobre contrato de trabajo presenta;"
do por el Sr. Ruiz Giménez, Ministro de la Gobérnación', al
Senado en 22 de mayo de 1916.

281. Propuesta de dictamen de la Comisión sobre elIDi&­
roo Proyecto de Ley (abril 1917).

282. ppoyecto de Ley presentado al Senado el 14 de no­
viembre de 1919 por el Sr. Burgos y Mazo, Mini$tro de la G~
bernación, sobre contrato de trabajo. I

L) Méjico.

283. Decreto del 27 de octubre d~ 1916:. Ley del Contrato de
Trabajo del Estado libre y'soberano de Coahuila de Zarageza.
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- M) A,"-uentina.

-284~_ proyecto de Ley naci0!1al del trabajo del 6 de mayo-
de 1904._ -
-~. PrOyecto de Ley sobre contrato, colectivo de trabajo

presentado a la Cámara de Diputados el 19 de mayo de 1919.
-'286~ Pr9yecto de Código del Trabajo presentado po~el Po­

der ejecutivo a la honorable Cámara de Diputados de la Na­
ci6n en.lasesión 'del 8 de junio de 1921. Titulo 17. _,

CAPÍTULO TERCERO

Disposiciones sobre conciliación y arbitraje.
:-

I. - IMPERIO BRITÁNICO~

A) ,Gran Bretajía. -

287. Ley de Conciliación, de ., de agosto de 1896, relativa
al mejor proveimiento de instituCiones para la prevención y
s~lució~ de conflictos del trabajo.
'-288. Ley de municiones de guerra de 1915.

289/ «Repports WiLley», especialmente el del 31 de enero
de 1918. "

'-'290. Ley de regulación de salarios de 1918.
',~1. Ley del Tribunal industrial, capítulo 69, de 20 de no­

Vie!Dbre de 1919, relativa a la creación del mismo y de Tribu­
liales de investigación para litigios industriales, así como a
011"as previsiones para impedir tales litigios y el, manteni­
JJliento de ciertas disposiciones de la Ley sobre los salarios
~1~18. - -

292. '«Industrial Court procedures Rules» de 1920.

B) Canadá.

-293: .t~y relativa a la conciliación yal trabajo (The Revised,
8tatuts oj Canada, Otta\va, 1907). "
_~'294. Ley de 22 de marzo de 1907, con variaciones de 4 de
~o de 1910, para prevención y solución de huelgas y cie-

, !Tes' elY las minas y las industrias que afectan a los inte"re-
8es.publicos. Modificaciones posteriores. "
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295. Institución, en abril de 1919, de una Comisión Real
de relaciones industriales.

Quebec.

-296. Ley del- 26 de riiarzü-d!3.t901 tocante a los Consejos de
conciliación y de arbitraje para arreglar las diferencias in­
dustriales.

-297. Ley der 25 _d~ abril ~é -~903 refórm~ndo la anterior.
298. Ley del 27 de abril de 1909 -con nuevas modiflcaciories~

Ontario.
.-

" 299. Ley del 14 de mayo de 1906 referen te a la creación de
un Consejo de féI'rOCarríles. "

300. Ley de 7 de marzo de 1910 sobore los Consejos de Con­
ciliación y de arbitraje para la solución de los conflictos in­
dustriales.

301. Ley del 6 de ma~'o de 1913 sobre los ferrocarriles.

Nueva Escocia.-

302. Ley del 31, de marzo~4 de abril de 1901 sobre- el ar-
bitraje en las minas. - - -

Manitoba!

303. Ley de 1919sobr~C6nséjos mixtos en la industria. -

C) Unión africana del Sur.

304. Proyecto de Ley, de 17 de diciembre de 1913, para,pre­
vención de huelgas por parte de los obreros, cierres por
parte de los patronos, y para solución de las luchas 'indus­
triales por medio de procesos de conciliación, después de
investigación previa; para establecimiento de Oficinas de
trabajo; para registro de Oficinas de colocación y para- con·_
secución de otros fines análogos.

Transváal.·

- 305. Ley de 7 de julio de 1909 relativa a la constitución de
un Departamento en esta Colonia para prevención de las
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, huelgas de ob'reros, o cierres de patronos, y para la solu­
·ón de-Ios conflictos industriales en procesos de concilia­
~\n;4espués de investiga~ió.nprevia.

,D)'ConJedera~ión Australiana. J¡

. 006... ' Ley de 15 de diciembre de 1904 relativa a losprocedi­
JIlientqs de conciliación y arbitraj~ para prevenir y resolver'
coótlictQs-industriales que se extiendan más allá de los lími­
'tes de ulLEstado. O sea Ley de, la Confederación sobre Tri-
bunales de-GonciliRción y arbitraje, de 1904-1914, que consta,
de la-Ley de Conciliación y arbitraje de 1904, con las varian­
tes de las Leyes ~ederales de 1909,,1910 Y 1911, Y por las dos
Leyes:,d.e 1914. -

307. Ley del 1921 sobre la paz industrial.

Allstratia Occidental.

,308. Ley del 5 de diciembre-19 de febrero de 1902 con el
objeto de facilita r el arreglo de Jú's conflictos industriales
porla conciliación yel arbitraje. ' " &

- 309~ .Reglamento deIS de septiembre de 1904 para la apli­
,cación de la Ley anterior.

3tO. Modificación de 27 de enero de 1906 al Reglamento
citado.

3H. Ley del- 21 de diciembre de 1909 modificando la Ley
de 1902. ,

312. ' Ley de 21 de d-iciembre de 1912 reformando y estable­
éiendo el derecho relativo a la solución de ,conflictos indus­
triales por medio de Tribunales de Arbitraje y a otros pro­

,pósitos. concernientes.

/

~ . ' Queensland.

, 313. Ley de 7 de diciembre' de 1912 relativa a la mejor pro­
:~ión para el man tenimiento de la paz industrial' y otros
-~Dés'incidentalesal efecto. - ,

Australia Meridional.
, í

:. 314. Ley de 19' de diciembre de 1912 dictando medidas más
~.eficaces,para la conciliación de los confliotos industriales y
-otros objetos conexos.' ,
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Victoria.

315. Ley núm. 2.558, de 2 de noviembre de 1914, modifi.
cando de nuevo la Ley sobre fábricas y almacenes.

Nueva Gales del Sur.

316. Ley deliO de diciembre de 1901 concerniente a la crea..
eión de un Tribunal de arbitraje para _el examen y el juicio
de los conflictos industriales.

317. Ley del 30 de junio de 1905 "'-relativa a la creación de
un Tribunal de arbitraje y al nombramiento de un Vicepre--.
sidente investido de ciertos poderes, reformando la Ley de
1901 sobre el arbitraje industrial y refiriéndose a ciertos pun.
tos ligados a la aplicación de diéha -Ley.

318. Ley del 24 de abril de 1908 constituyendo Consejos
encargados de determinar las condiciones de trabajo de va­
rias industrias.

319~ Ley del 20 de diciembre de 1909 modificando la de
1908 sobre los conflictos industriales.

320. Ley de 15 de abril de 1912 sobre conciliación y arbi­
traje, ya citada;

E) Nueva Zelanda.-

321. Ley del 27 de octubre de 1905 codificando las Leyes re·
lativas a la conciliación y al arbitraje.
. 322. Ley del :H de octubre de 1.905 modificando la Leyan­

terior.
323. Ley del 29 de octubre de 1906 modificando la de 1905.
324. Ley núm. 82, de 1908, codificando las Leyes ante­

riores.

H. - ESTADOS UNIDOS.

Legislación federal.

325. Ley de 1.0 de junio de 1898 sobre procedimiento árbi­
tral en cuestiones de trabajo; Ferrocarriles (Compiled Statu­
tes~ 1901).

326. Leyes de 1906·1907 sobre fundación para la paz social.
327. Ley de 23 de agosto de 1912 sobre establecimiento de

una Comisión para relaciones industriales.
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328. Ley de 24 de agosto de 1912 (Leyes de 1911-1912) rela­
tiva a la cualidad de miembro de las Asociaciones; .Ministe-
rio d~c~rreos..,<. ,,-, . .,,: '_' • ' .• '

, S29~ 'Ley del4de' ~arzo de 1913 creando un Ministerio del
Trabajo.·,. . , .
,330. Ley de 15 de julio de 1913 relativa a los procedimien­
tosde mediación, conciliación y arbitraje en ,las' controver-

,~~entre.cier~os.patronosy sus obreros.. . ..' ..
. 33t.Ley federal del 1.0 de junio de 1918 relativa a las Em-

, presas'de transp?r.tes entre el Estado y sus emp~eados. .
, 332. 'Ley amerICana sobre los transportes, de, 1920. Titu-
íoio,.arts.aOOa ~16.

'. ·Colorado'.·

.333. Oficina de Estadística del Trabajo, Revised Statutes,
{90S.

334. Comisión ind4-strial"Ley de 12 de abril de 1915, capi-
tulo '180 de las. teyes -de año~ . '. , '

Conneticut.

':335.. Oficina del Estado de mediación y arbitraje,General
,Statutes, 1902.

'.'Georgia.

3~6. • Departamento de Comercio y Trahajo, Leyes de 1911,
Sec~íóh 5.~ "', . ,,,.

IlÜnois .

.~~37., Arbitraje y litigios del trabajo, DepartamentodelÉs­
tado. Hurd's Revised Statutes, 1.906, capítulo 10~,

,Indiana. . r

.~38, ~Arbitraje en litigios del tr~baio,Comisión del Traba­
J~AnÍ1otatedStatutes de 1894•. Revisió-ii de 1901.

, .:;~.~Arbitraje y conciliación en 'los ,litigios del trabajo,
.Le1' ,de ~ de marzo de 1915.

3



MTIN. Biblioteca Central

-34-

IOUJa.

340. Arbitraje en litigios del trabajo, Leyes de 1913. Capi­
tulo 292•

. Kansas.

341. Ley del ·25 de enero de -1920 sobre un Tribunal para .
las ~laciones industriales..

Kentuck{¡.

342. Oficina de Agricultura, Trabajo y Estadística (Statu- ­
tos, 1903), según la reforma de las Leyes de 1912" See­
ción 33, A. -

Maryland.

343. Arbitraje en litigios del trabajo, Public GeneralLaw,
Code de 1911, arto VII. . .

Massachusetts.

344. Conciliación y arbitraje del Estado, Ley de 1909, capi­
tulo 514; en la modificl!Ción de la Ley de 1913, capítulo 444, y
Ley de 1914, capitulo 681.

Michigan.

345. Arbitraje en los litigios del trabajo, Ley aprobada el
1.0 de mayo de 19U. ,

346.. Arbitraje y mediación en los litigios del trabajo,·Ofi­
cina del Estado, Ley de 14 de mayo de 1915.

Missouri.

347. Arbitraje en los l1tigios del trabajo, OficinadelE-sta- -
do, Revised Statutes, 1909. .

Nueva Jersey.

348. Arbitraje y litigios del trabajo,' Ley de 25 de marzg
de 1908. '.:
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349.- Arbitraje Y litigios del trabajo, Compiled Statutes,
, i910.: " '

_ NaeiJa York.

, 35<}. Ley~s del 'I'rab~jo de, 1909, capítulo 36; modificadas,
;capítulo 31{CólÍsoUdáted'laws).'-' '
',,351. Ley de1-22 de mayo de 191,5 relativa a la modificacióIi
:.'de la~tey del Trabajo con la creación ,de la Comisión indus-
'tñál 'j-(){f9's:asunLos. ' " '

Ohio.'

'.352; Arbilraje y litigios-del trabajo, General Code~ 1910.
_~ 353. 'Comisión industriál, Leyes de 1913.

'. ....' - . -. '.-
--" ..

, ' -' Oklahoma., ,,' " ", '.

'~54. :', ArbÚraje ~n litig~os 4el 'tr~bajo" gficinadeArbit~aje
yConGilia~ión: a) coristi~uciónlarto 9.~o, b) Re,vised Law, 19l0.

_" • , v •

- > Penllsylvania., "
.",355~, ,Ley de 2 de junio de 1913 relativa a la crea~iÓn de un
~nepa:~tamenLode Trabajo e,Industria,definiend,o,sus-pod:eres
J ~bligf}Ciones.' ,.-'

,". --- ·Te·xa-s.
"356. ~~ Arbitraje en litigios del trabajo~Oficinas: d'e.Árbitra­

.j~;Ré:Yised Civil'Slalutes; 1911.

/

II~. - OTROS PAÍSES.

'Francia.

-',: 357'; Ley del 27 de diciemb.re de1892 s.óbr~ conc1liacJ.ón, y
, ~~f.~it¡'-Bje. '. , " - '.. _., ..

·_\,~58.,'Decreto deliO de mayo de '1909 aproband'o el Reglá..:...
~~e:,Ílto de Administración pública para laei8cución de la 'Ley
'ilé117de julio de 1908, relativa a'la constitución de Consejos
,~~~'sultiyosde trabajo, art. 15~- ' . .,,',
?:,:359. _Ley del 22de julio de 1909 creando un Consejo ,per~.

~ ~n~nte de arbitraje para las diferencias de orden colec­
, }.ivQ:entre las Compañías de transportes marítimos y sus

_~quipos. '
t~; Decreto del 19 d.e:marzo ',de f.91.0 'sóbre aplica:ción" de
la Ley t . - .'- an erlOr. ' '". ,', ,
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o - 361.- Deereto:del r¡ de agoSto:de 1911' mo<;iificando él Regla­
mento de Administración pública anteriormente citado.

:362. Proyecto de Ley relativo Si las coñvericionescolecti~
vas -del tr8Qfljo_4el 9, qe :iul io· d~ 1910, .8rt~ .1i.
'363. Decreto del 17 de enero de 1917. sobre arbitraje obIi~
~lorio.' " o'

..,?64. < prQyeetq:de. Ley ,de ~~nera.ndtdel9 de marzo de 1920"
sobre el arreglo amistoso de los conflic~oscolectivos del tra~
bajo en la i~dustria, el comercio y la agricultura. '. "

• o Bélgica~ .

365. Ley del 16 de agosto .de 1887 ÚistÜuyendo el Consejo
de Industria y de Trabajo, arto {.o

,366. Proyecto de Ley, del 20 de agosto de 1-913, sobre la ins~

tituCión' de'Comisionespara los COifflictos del trabajú y la i-n~
tervención de terceros efilas huelgas yen los despidos colec~ ,
tivos. o, ,

Holanda..

8q7.Ley del 2 de mayo de 1897 relativa a lá institución de
Cámaras .del. Trabajo, artículos 2.° y 22-27. ' ..

368. Decreto de Reglamento de ferrocarriles, del 27 deoc"
tubre, de 1875 y 6 d.e octubre de 1899..
369~ . Decreto dei 7 de abril de 1903 compléta~do el Regla:""

mento anterior. '. ',-
370. Ley del' 11 de abril de 1903, citada.

Suiza.

',371. Ley federal sobré el trabajo ' en -las fábricas, 4e'~9f4~,
Moditlcaciones posteriores. ,
.' . #. . • • l-

,1

:', a) .Appen~ell.~ ,.

372. Constitución del cantón" de 23 de junio de-1908; sr..;
tfcu1637. ,- '. , ' -

-~b)oArgdvia:. < ' ' . ,

.JJ~3.>~L(}yde 4Jle dici~mbrede.I9G8 sobre Tribunales dear<
bitraje industrial. . '.
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37''- Reglamento de 25 de abril de 1910 para la aplicación
de la LeY ante~iormente citada. ::

el Berna..,;, .

375~ 'Ley de 21 de noviembre de 1907 sobre creación de Cá­
maras deCoriciliación Yl~ represión de los excesos ~cometi-
dos en las,huelgas. .. ." _ _. ~
~. 376. 'Decr-etóde'21de'marzo de 1910sobre ejecuCiÓn de la
Leyantérior-. "". ....,. ,",. . "', .- ..', . ". "

, 377. Ley relativa a la creación de Oficinas de ConciliaCión
y me-didas' contra las transgresiones en las huelgas, de 23 de
lébrero de 1908.

, .

r.
. d) B~ilea-Ciúdad.

, .

'378. Ley de 9 de noviembre de 1911 relativa a la' Ofieina
periira.ñen te de ConciliaciÓn.

379. Decreto de ejecución de la Ley anterior, de 10 de fe-'
brero' de 1912.

. e) Ginebra.

, 3~b.· Ley de 26 de marzo de 4;904 fiJando el modo de esta­
'-bl~cer t.arifas de 'uso entre lbs 'obreros y patronos y regla­
,'mentando los conflictos colectivos que puedan ,nacer entre
~los¡' .

.;:; 381.. Reglamento: para la ejecución de hi· Ley an terio'r,' de
. J',~eiuniode,1904~

f) Grisones.

~ .. 382.' Ley de 28 de octubre· de 1908 relativa a los prócedi-'
,mientos de conciliación ya las medidas contra las ·demasías._

. ',_e~ las luchas colecti'vas entre patronosy obreros.

g) Saint-Gall.

.>~3.· Resolución del Consejo de Gobierno, de 25 de,febrero­
ti~A:902, relativa al' procectimientó de conciliación en las éesa-

.. ,Clones de trabajo. . ,
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h) Tesina.

. 384. Decreto constitucional, de 12 de enero de 1008, relati.
va a la institución de Consejos de prabi viri.

i) Vaud. -

385., Ley dél18 de mayo de 1909concer~ientea la concili~~
ción y al árbitraje en caso de conflicto colectivo. '

j} Zürich.

386. Decreto de' 21 de abril de 1906'~elativoa la Oficina 'de
Conciliación. _

387. Reglamento provisional de la Oficina de Conciliación,
de 27 de junio de 1906~ "

388. Proyecto de Ley relativo a la Oficinaca.ntonál de Can"
ciliación., . "

Alemania.

389. Leyes del 29 de julio de 1890 y de1'30 dejúnió de 1901
sobre Tribunales industriales.
,390., Ley del 6 de julio de 1904 sobre los Tribunales de C~

mercio. ' " .'
391. Ordenanza del 15 de septiembre de 1914 sobre Ofici-.

nas de Conciliación.,
392. Decreto del 23 de diciembre de 1918 citado., "
393. Decreto del 12 de mayo de 1920 sobre reforma de los

Tribunales industriales y de comercio. .
394. Proyecto de Ley de solución de los conflictos del tr~­

bajo. Reichs-Arbeitsblatt~31 de marzo de 1921;. Begründung,
en el número dei5 de mayo de 1921.

"

Austria.

395. Ley del 14 de agosto de 1896 sobre las corporaciones ~
mineras, citada. .
. 396. Ley del 18, de diclembre de 1919 sobre conciliación' Y
contrato colectivo, citada.
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España.

- 397~ Ley del 19 d~ mayo de 1908 sobre los Consejos de Con­
eitia~ión Yarbitraje industriales.
398~ Leyes del 19 de mayo de 1908 y del 22 de julio de 1912

--'sobré TriPunales industriales.

_. .'., Portuga1. _.

-399.. Decreto d~17 de agosto de 1912 sobre Oficinas de Con-
eiliación. '

- i

, - Italia.

400. Ley de 15 ~ejunio de ~893 sobre ios "«Collegi deí Pro.,.
-,bl virin. .
,401. Ley del 16 de junio de 1907 sobre el cultivo del arroz .

.. 402. Decreto de- 29 de marzo de 19Ó8 aprobando el Regla­
:'mento para la elección de constitución yal funcionamiento

- :de lo¡, Comités de Conciliación en los conflÍctos relativos al
contrato de trabajo en los arrozales.

:,/, 403. Decreto de 13 de octubre de 1918 extendiendo las fa­
-eul~ades de los «P fobi viri».
,~-~4. Proyecto de Ley, de 3 de febrero de 1920, sobre arbi-

~ trajeen la agricultura. -

-Dinamarca.

_ 405. -Ley de 12 de. abril de 1910 sobre la institución de un
- -TI:ihunal arbitral permanente. . . - _

:-:-406., Ley de 5 de ener0 de 1914 sobre el nombramiento de
,~-~~mediadoren los conflictos del trabajo. - . -

Suecia.

<407. Ley de 31 de diciembre de 1906 sobre mediaciÓn en
~s luchas del trabajo.. .
.~~ 408~ Instrucciones de 31 de diciembre de 1906 para los

- ·~diadores en las luchas dei trabujo .
. ~ .'4()9. Proyecto de Ley, de 11 de marzo de 1910, relativo a
unTribunal especial para ciertas luchas del trabajo.
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4iO. Proyecto de Ley, de 6 de febrero de 1911, relativo a Un

Tribunal especial para ciertas luchas ~el trabajo.
41t. Ley del 9 de junio de 19f6 sobre arbitraje obligatorio,

prorrogablepor años; cesa en abril de 1921-
_412. Tres Leye~ del_3D de abra de 1920, sobre: a) la conci­

liación lacia]; b) el Tribunal perrriánente de ar1?itraje, y c) los .-
árbitros especiales. Leyes del Lo dejúniode 1920. - .

Noruega.

-413.' ProyeclodéLey del!1 de abril -de-1913 relativa a las
luchas del trabajo.

414. Ley del 6 de agosto de 1915 relativa a las luchas del
trabajo.

415. Ley del 9 de junio de 1916 relativa al arbitraje obliga­
torio en materia de conflictos-del trabajo hasta marzo de 1~1.

Rumania.

416. Ley del 5 de septiembre de 1920 sopre la reglamenta­
,ci6n de los conflictos del trabajo. ' -

Checoeslovaquia.

417. Decreto del 19 de diciembre de i919- sobre Tribunales
-dearbitraje~

Turquía.

418. Ley del 27 de julio de 1909 sohre-Ia~ huelgas.

República Argentina. -

419. Decreto del 20 de octubre de 1904instatirando la con·
ciliación y el arbitraje para los conflictos de trabajo:

420. Proyecto de Código del Trabajo presentado por el
Poder ejecutivo a la Honorable -Cámara de Diputados de la
-Nación en la sesión del 8 de junio de 1921. Títuto19.

Colombia._

421. Ley del 4 de octubre de 1920 sobre la conciHación yel
:arbitraje en los conflictos colectivos del trabajo, que adiCio­
na la Ley 78 de 1919 sobre huelgas.
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CAPíTULO' CUARTO.. '.

Disposiciones,sobre Consejos;'y· Cámaras del;Trab~jo~

:~ '. -
.~ # •. , ;

; . Imperio'Britáaico.·A} Gran Bretaña•

. 422. «Trade .Boards Acts» de 1909 y 1918.
. 423•. (cReppor;ts "Yitley»,.desde 1917. «Joint industr.ial Coun-
cils» y «T,rade Boards». ./

,:,'~424..~·. Co'nferenóia industrial de127 de febrero- de 1919.:' .
425. 'Ley del 16 de agosto de 1920, con objetó de asegtirar

nna:mej~-radministrací6n de las minas, reglamentar la in­
dustria ael carbón y hacer aplicar ciertas medidas' referen­
tes ala in'du'stria minera y a las personasen ella empleadas.
':426. Proyecto de reforma de la «CorriProduction Act»
d~ .i921~

'. B) Canadá..
- .

;:'.~~..' Comisión Real de Relaci.cJnes in.dust~jáles, abril -de.
-f9!9!yConsejos industriales mixtos.

Manitoba.
.'....

428. Ley de114 de márzo de 1919 sobre-las co'ndieion'es in-
..~us~trl~les. .

Cl Australia: a) Victoria.'

.-.429.. Ley de fábricas y talleres de 1896, reformada; en 1900,
1905;1907, 1909 Y191.0 sobre CO'misiónes -de sahirios'. Disposi-
eiones' posteriores y' relacionadas.' ;, .~.

b) Tasmania.

'
-430. ., 'Ley de 1910 sobre Comision~s,~e salario.,'

.¡
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c) Queensland.

431. Ley del 7 de diciemb re~de 19f2 sobre la paz industrial.

d) "Nueva Gales del Sur.

432. Ley del 24 de abril de 1908 constituyendo Consejos
encargados de determinar las condiciones de trabajo de V8­

rias industrias.
-

Estados Unidos: A) Legislación federal.

433, Comisión para relaciones industriales, Ley de 2Bde"
agosto de 1912.
_ 434. Fundación para la promoción de la paz· in.:.dustrial, ­
Leyes de 1906·7, capítulo 2.558..

B) Nueva York.

435. Ley del Trabajo; Leyes de 1909, capítulo 36, constitu­
yendo el capítulo 31 del Consolidated Laws en la forma en­
mendada.

436. Ley del 22 de mayo de 1915 sobre reforma .de l~. Ley
del Trabajo, creando]a Comisión industrial y relativa a otr9s ~

conexos efectos.

Francia.

437. Ley del 17 de julio de 1908 relativa a la instit!1ción.de
los Consejos consultivos de Trabajo. .

438. Decreto jel 10 de mayo de 1909 aproband.o el Regla-:
mento de Admini8tración pública para la ejecución de la. Ley
del 17 de julio de 1908 relativa n la constitucionde Consejos
consultivos de Trabajo.

439. Decretos de122 de enero de 1891, 9 de junio de t892, \
1.0 de septiembre de 1899, 20 de octubre de 1900,23 de marz().~·

de 1902, 14 de marzo de 1903, 27de enero y 4 de agosto det904,
24 de junio de 1907, 30 de abril de 1909. 27 de octubre de 1911·­
1.0 de julio de 1913 y 22 de abril de 1919 sobre el Consejo Su~

perior del Trabajo.
4.40. Decreto del 23 de abril de 1919 sobre Comisiones miX-

tas a propósito de la 'Lay de Minas~ . .
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.ut., Ley del 25 de junio de 1919 modificando un titulo y
D artículo del título 1I del libro 1.0 del-Cbdigo del Trabajo.

- '~"~.. ;.,,~c!,etn:del 3. de febrero de 1920 creando un Consejo,­
~acioJÍaí'de la mapo deobra.,:: .
-~. MS,," ,proposición de Ley, de M. Loncher, sobre. translor­
fIl8túóñdel régimen de los ferrocaITil~s,30 de mayo de 1920.

,-: 'Mi:. :Decreto del 21 de enero de 1921 modificando la cons,-
·Utu~ión,deLConsejo Superior del Trabajo. '"

. "Bélgica,., .

~::445~ '.Ley del 18 de agosto, de 1887 instituyendo el Co'nsejo
d§;~.<Úl(hn~triay-,del Trabajo. ' . '
~i~fi,-~pecreto del Lo de octubre de1909 creando Comit~sde
apelaéión para lo}:; empleados de ferrocarriles.

. z~~=4il,~n;Proposición de Ley; del Sr. Reyman, sobre la institu­
cigo d~,Comités de salarios, :presentada a 'la Cámara de los'
B-epresentan tes el 23 de febrero de 1921-
:'.44S.-,.·, .neereta del 21 de juBo de 1921 instituyendodelegacio­
n~sdelpersónal,así como de los Consejos locales, y una Co­
misl-Ó~' SuperiQr .de la Industria,y"deLTrabajopara los t~rri-

-to-rló~_de Eupen-Malmedy.

Holanda.

449. L'ey del 2 demayode'189''Z rélativa a la creación deCá­
- 1ÍJ.8.tas del Trabajo.

'~:'450~ / Decreto del 20 de diCiembre de 1912 estableciendo una
r.~glamentacióngeneral, conforme'al arto 33, aparta:do 3.°, de '
láL~y sobre Cámaras del Trabajo, ,y 'derogac1ó~del Real de-

, ~r-eto'de 19 de febrero de 1906.' ," ,
, ~~1M., Decreto de 20 de diciembre de 1912, Reglamento de
'-!~ministraciónpública, en apÚcación del art. 33, párrafo 3.°,
de..l&Ley sobre las Cámaras del Trabajo, y derogando el de-
C!'eto .de 19 de febrero de 1906. "

- ::7452. Decreto de 12 de febrero d'e 1913 modificando y cQm­
pletando el decreto de 6 de enero de 1898, modificado de nue­
,~~por el decreto de 14 de 'enerp de i908 regll¡lmentandó las
.eIeceiones a las Cámaras del Trabajo. . ' /',
:7',~á3. Decreto del' 4 de octubre de 1919 relativo al Reglamen·
t~:de Administración general para la constitución dél Con­
. seJo SUperior del Trabajo.
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-Luxemburgo. -

45,¡". "Decretó' del 26 de agostó de 19t9" sobre Consejos" de
fábrica.
- '455'-Decretó dél26de]uHo de 1920 modificando el anterior.
. "456.' Decreio"delS de óctubre dé1920' con nuevas modifi-
eaciones~ , ; - .

Italia.
, 457..Ley del 29 de junio de 1902 creando er'Consejo Supe-

rior del Tr-abajo. -,"' - ,
458. Ley de 14 de julio de 191-2 sobre' la Comisión perma..

nen te de los trabafadbres de servicios' de transportes- -en
común. .'

459. Decreto..;.ley de9 de' febrero de ,1919 -sobre contf:atos
en empresas privadas instituyendo Comisiones mixtas. '

460. Decreto del 2 de febrero d-e: 1920 relativ-oa la recons;"¡
titución del Consejo de Administración de- los -ferrocarriles
del Estado."' .
.- 461. -Decreto del 20 de septiembre de 1920 'sobre interven...
ción sindical.

462. Proyecto de Ley del 10 de noviembre de 1920 refor­
mando el Consejo Superior del Trabajo.

463._ Proyecto de Ley de 10 de noviembl'e de 1920 sobre el
Consejo Nacional del Trabajo. - - -

464. Proyecto de Ley de 24 de enero de 1921 sobre inter':'
vención obrera en las"empresas. _ ' _

465. Modificaciones ~l pr'oyecto de'con~rol p,resentadas
por el Gobierno ala Ciímarade Diputados el 9 de febl'ero _
de 1921. - , " '
,466. -, Proyecto d'e Ley del' 20 de junio de 192{ sobre 'regís,:, ,­

tro de las Asociaciones profesionales que hayan de ser re~

presentadas en determiriádos organismos. - •

España., _

467. Juntas, locales y provinciales de Reformas Sociales.
Ley del 13 de marzo (Reglamento del 13 de noviembre) de
1900 sobre el trabajo de la "mujer y del niño; y las del 19:,d-ª
mayo de 1908 y 22 de julio, de 19t2 sobre' Tribunales -indus­
triales.
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-. ¡68. Rooldecre{o :de ·~reación.deLIIistitúlo ·de.Reformas
-sociales dEH·23,de abr-il·de·1903. ,'.'

.169.' Reglamento del mislno del 15 de a~osto de 1903~ . " :
..... 4,1{)~r : Real- decreto del ~.1 de octubre de' 1919 creando enCa­
jBloñaunaCom.isi~n.del,Trabajocompuesta de igual nume­
ro?de:-patrOI1os.y ~)'bre{'os, al objeto de llegar a soluciones en
'lOSJ}ónfliotos sociales planteados en la r'egión, así'como ala
défhrmi-nacióü:de n0rmas para la convivencia armónica-del
tmbájb y la prDdueción·.. -' '
_:~71·.' .. Real.decreto'dereorganiza(Hóndel Instituto de 'Re­
lotinas So~iaJesdel, 14 d& octubre de 1919.
~>472::_.proyectode Ley, presentado al Senado et 13 de no­
iiémbre de 1919 porel Ministro de la Gobernación, Sr.· Bur.,
gos y'Mazo, sobré h~,constitución y: iuncionamien,to de los
Consejos paritarios profesionales.

: Alemania.

4~a.. Novela del 31 de julio de 1901 sobre TribuI!.ales indus·
triale~,..~

~.474. ·.Proyectos de Ley sobre Cámaras del Trabajo .del 4de
(e~ré'~ó.-y25 de noviernbrede 1908,11 de enero de 1910 y 19, de
abril .de 19t~. '. :" .. ' .

~-j:475. '-Decreto del 2 de' diciembre de 1~18 sobre Comisione~

enla..panaderí&. .,. '.; .. , . . . '
-::::~'¡76",' '_Decreto del 13 de' 'enero de 1919 sóbre Comisiones
'p~oiesionalesen la ,industria a domicilio. '.. ,'

,:~77..·· Decreto del 24,de ener.o de 19-19 sobre ordenaciónpI'o~

v}~ionaldel trabajo en la agri_cultura. '. _,'
" .. ::~l7~.. , Decreto deI8 d.e febrero de 1919 sopre creaci6..n de Cá-

_~~asde.Trabajoen las minas.', ,.' . ..' ..
;479. Ley de socialización del 23 de ma:'rzo de 1919.: ','
.h~80~ Resoluciones prusianas del 24 de marzo' de 19t9so~
nre formación y fi nalidades de las Comisiones .de empleados ..

.. ·.~L ..Ley de reg-Iamen tación de la industria carbonera ·del .
2!·de·marz.o de 1919. . .. ' .' '. - . ','" '-.

482..~Reglamentode la misma del 21' de agosto de 1919..
·~3. Constitución de la República alemana, 11 de agosto

de:1919. . , . .: .' , ," ,',:

-~·484. - Ley de 4 de febrero· de 1920 S.obre los Consejos de em- .
~~esa. -.. . .' : /.

~
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485. Decreto del 24 de febrero de 1920 relativo a la ejecución
de la Ley del 4 de febrero de. 1920 ~obre los Consejos de em­
presa.

486. Decreto·del14 de abril de 1920 sobre el mi~mo asunto.
487. Decreto del 21 de abril de 1920 sobre lo mismo.
488. -Decreto del 27 de abril de 1920 sobre el mismo objeto.
489. Decreto del 30 de abril de 1920 sobre lo mismo.
490. Ley del 12 de mayo de 1920 m?dificando la Ley de 4 de

febrero de 1920 sobre los Consejos de empresa.
491. Decretos del 5 de junio y 28 de septiembre sobre eje­

cución de la Ley de Consejos de empresa.
492. Ley del 31 de diciembre de 1920 sobre la prolongación

de los plazos previstos por el art. 105 de la Ley del 4 de fe­
brero de 1920 sobre los Consejos de empresa.

493. Decreto del 8 de enero de 1921 sobre derogación del
decreto del 27 de abril de 1920 relativo a la Ley de los Conse­
jos de empresa.

Austria.
494. Ley de 14 de marzo de 1919 sobre las medidas prepa­

ratorias de la socializ3ción.
495. Ley de 15 de mayo de 1919 sobre Consejos de empresa.
496. Ley de 30 de mayo de 1919 sobre expropiación de los

establecimientos industriales.
497. Reglamentos del 27 de junio y del 11 de julio de 191'9

sobre elección y métodos del trabajo de los Consejos de fá-
brica. .

498. Ley de 29 de julio de 1919 sobre losestablecimientús
colocados bajo dirección de organismos públicos.

499. Leyes de 26 de febrero de 1920 y: d'e LO de octubre del
mismo año instituyendo Cámaras especiales de-opreros Y
empleados. .

Noruega.

500. Ley del.2·3 de julio de 1920 creando 19s Consejos de fá­
brica.

Dinan~arca. ..

501. Ley del 29 de abril de 1913 sobre el trabajo en lasfá­
bricas y sobre la sujeción de e.stos establecimientos a la
vigilancia del Estado.
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checoeslovaqui~o'

502. Ley de 25 de febrero de 1920 sobre los Consejos de
empresa y los Consejos de distrito en la industria minera.

503. Ley de 25 de febrero de 1920 sobre los Tribunales dé
arbitraje en las minas.

- 504. Ley del 27 de feprero de 1920 sobre intervención de
los"mineros en l~ administración de las minas.

Rusia.

505. Decreto del 14 de noviembre de 1917 sobre Comités
de fábricas.

506. Decreto del 13 de diciembre de 1917 sobre Comisio­
~es de control y repartición.

507.' Decreto del 8 de mayo de 1918 sobre la administración
de cada fábrica de la industria obrera.
. 508. Decreto del 20 de junio de 1918 sobre nacionalización
de establecimientos industriales y comerciales.
0_ 509. o Decreto de los Comi~ariosdel pueblo del 28 de junio
de- 1918 poniendo todas las fuerzas productivas a disposición.
de la Repúb'lica de los Soviets.

510. Reglamento del 14 de noviembre de 1918 sobre el Con­
sejo de control obrero en toda Rusia.

Casi todas las Disposiciones enumeradas en los capítu­
ios de esta Sección pueden consultarse en el Servicio biblio­
gráfico del Instituto de Reformas Sociales. De aquellas qué
no posea el texto íntegro se encontrará en él una amplia re­
ferencia.

/0
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SECCIÓN SEGUNDA

Las lI.soeiaciones profesionales. ~.

Interpretando el propósito que parece animar a la Real
orden, vamos a tratar la cuestión de las Asociaciones pro­
fesional-es, distribuyéndola en los siguientes problemas:
1.0 Lósconftictos del t.rabajo, que han de explicarnos su naci­
miento, rJaturaleza, condiciones de existencia, luchas y fina­
lidades; 2.° La libertad sind.ical, que la legislación vigente
aspira a consagrar hasta hoy en todas' partes; 3.° La sindi-.
cación obligatoria, fórmula en que se manifiesta algún nue­
vo conato de reforma, y 4.° La organización forzosa de enti­
dades de derecho público para pactar e1.contrato colectivo
de trabajo, proposición que p~rece encerrar una solución
mi~ta.

CAPÍTULO PRIMERO

Los conflictos del trabajo.

- Es inútil para nuestro objeto buscar antecedentes en los:
períodos de la vida económica y social que no muestran pa­
ridad práctica apreciable con el nuestro. Hemos de concre­
ta,rnos, pues, a las relaciones de conflicto entre el capital y

._~1 trabajo que se producen en nuestro régimen de libertad
tndustrial, y precisamente en los momentos en que la econo­
~ía nacional, que se consagró al empezar la Edad Moderna,
tiende a ensancharse en la economía mundial (1). - -

Consideremos primero los hechos; después, los principa-

eJl) 2Yéase K. Büchel:, Die Entstehung der Volkswi1·t/Jchcift, 15.a. edi­
~:thvols.,Tubinga, 1920-21, y B. Harma, Volkswi1'tschaft und Welt-

se aft, Jena, ]912. . . ,

~
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les momentos de la teoría sobre los conflictos del trabajo y

el derecho moderno. ..

1

LA LIBERTAD INDCSTRIAL y ses CONSECCE~CIAS

El llamado «trabajo manualn, o sea el mecánico corporal:
más o menos inferior, pero indispensable y aun básico d~
toda cultura humana; ha sido ejercido en la antigüedad
principalmente por los esclavos, y en la Edad Media por los
siervos. Este trabaJO estaba ordenado por los señores: cons­
tituüi una relación de fuerza, de obligación, de dominio real,
que consagraba el derecho. El esclavo no disponía de sí ni
de su obra; el siervo, sólo en una medida exigua. En los tiem­
pos modernos, sobl'e todo en los últimos siglos, en que, por
lo menos en el mundo civilizado, fueron desapareciendo las
últimas supervivencias de los regímenes viejos, el trabajo se
ha declarado, siquiera sólo jurídicamente, libre. Los traba­
jadores dejaron de ser cosas para convertírse en personas
con fines en sí, sujetos de derecho dentro de un régimen de
libertad de industria. En teoría, cada uno puede disponer de
sí propio. No obstante, los que no son más que obreros, es
decir, los que carecen de dominio sobre las cosas del mundo
exterior necesarias para producir otras (1) y sólo tienen su
fuerza de trabajo, prácticamente tampoco pueden disponerde
sí: siguen ejerciendo los mismos menesteres inferiores que
en su tiempo los esclavos y los siervos. Tamp9co disponen
de su obra. Pudo decretarse sin temor la libertad de trabajo
antes de ennoblecer su más penosa basteza (2): la evolución
social de m uchos siglos regula de suyo el suministro de
obreros a propósito. Estando el suelo, las materias, el apa­
rato mecánico instrumental de la producción, en posesión
jurídicamente protegida de los dueños de las cosas, del ca':"·

(1) Banriou (Príncipe::; de Droit publíc, París, 1910) dice que lo~
proletarios están por debajo dell'égimen civil; que la linea divisoria está
en el comienzo de la «penabilidad» del trabajo, y que «trabajos penosos»
son -~quellos.qu~ no están asociados a la explotación (faí'J"e-valoir) d~ ~a.
pr~pIedad, SIqUIera sea «la propiedad de un empleo». Pág·s. 336 Y SI­
gUIentes.

(2) V~anse.las obras de Fourier, Ruskin y Tolstoy, y el movimiento
en los respectlYOS sentidos que todavía mantienen sus discípulos.
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, ital los proletarios, sin poseer ninguna, no tenían más r~-'

~edio que poner sus brazos por ~n salario al servicio de los
ropietarios. y sus brazo.~.son.lnsepal:a?les de sus perso~:85. Sobre ellas desapareclO el SIstema fISICO de forzam~ento

-ndividual de la esclavitud y de la servidumbre; pero, por de
~ronto, DO hizo más que despersonalizarse. Al intendente
-deesc1avos o al capataz de siervos sucedía la tiranía del sis­
tema 'abstracto de la producción. La relación de dependen­
~ia así ·creada para el trabajo inferior hizo posible que no
fuesen ya necesarios los an tiguos sistemas. Pero fué tan'
-despiadada, cruel e insoportable en los comienzos de la mo-
-<lerna industria, que recordó, y aun superó-en pleno si-
g16 XIX todavía-, los regímenes más degradantes i!'opreso­
res. Esa situación ha creado el moviIniento social pre­
.gente (1).

Veamos rápidamente cómo se opera la evolución.

1. Los gremios.

En la Edad, Media parece como que los principi.os de la
-servip.umbre se deshacían contra los muros de las ciudades,
-«cuyo aire interior, se decía, hacía libres)) (2). Pero esto no

,{}uiere decir que los que trabajélban en ellas para proveer eco­
nómicamente los limitados mercados urbanos dispusiesen
.en.su industria a medida de su personal arbitrio. Estaban
,Qrganizados en corporaciones administrativas auLónomas,
llor oªcios aislados, bajo la autoridad, más o menos fiscali­
zadora, de la comuni-dad. ode sus representantes (sucesiva­
malJ.te los señores, la ciudad, lós príncipes, el Estado) para
-organizar y defender sus in tereses económicos y profesio-~

'1'iales. Estas corporaciones de menestrales se llamaron gre­
_mios~ guildas, cofradías, corporaciones de oficios. Empeza­
t'on a producirse con la gente más inferior, sometida a i~s

patricios y apartada del régimen de la ciudad; pero fueron
-álcanzándo tal des'arrollo, que llegaron a constituirse en pre·
.~?minantes. Sirvieron de modelo a las profesiones supel'io-
~~s,y_se convirtieron un tiempo en la _esencia de la comuni---

. . .(1)1'. Véase Pi·of. L. V011 Wiese, Einführung in dié Sozi'alpolitik, Leip­
2I.g, 921.

(2). Véase Rropotkine, ¡;"ent1"aí.de, trad.. L.BrealJ París, 1906.
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dad social misma. Después fueron perdiendo su stantiVidad .
si bien se mantuvieron hasta los tiempos modernos, a me~

dida que se ampliaba el mercado, se transformaba la econo­
mía urbana y se acentuaba el poder soberano del Estado (1)..

Los gremios estaban compuestos de rnaestros, oficiales y­
aprendices, aunque sólo los primeros gozaban de plenos de­
rechos. En realidad, eran asociaciones de patronos. Es ver­
dad, y esto es esencial para caracterizar su régimen, que los­
pertenecientes a las otras dos categorías solían ascender por­
grados a la superior, siendo, por lo tan to, su estancia en cada.
una de ellas meramente transitoria. Les animaba un espíri­
tu religioso, patriarcal, familiar. Los productores encontra­
ban en ellos garantías contra la concurrencia; se repartían.
los dominios del oficio, las materias primeras, los encargos::
disfrutaban de un monopolio, A los consumidores se les­
aseguraba por este medio un mínimo holgado de satisfac­
ciones, cuando no los primores de las «obras maestras». La.
superioridad influía en todos estos procesos, reglamentán­
dolo todo, desde la división de los ramos, lugares y materias­
de la industria y las condiciones personales para ejercerla,.
hasta el precio de los productos. .

No hace falta añadir que las relaciones entre obreros y­
patronos no estaban tampoco sometidas a la arbitraria de-

(1) Pueden orientar, sobi'e las instituciones gremiales,· su histOr:ia,.
carácter y significación, los siguientes libros y la abundante literatura
en ellos indicada: Reglements sur les arts et métiers de Paris. Rédig~
au XIII" siecle et connus sous le nom du «LiV1'e des Metiers» , d'Etienn&
Boileau, publiés avec des notes et une Introduction par G.-B. D~ppingt·
Paris, 1837. Ashley, English Economic History and Theory, 2 partes,

·3 a ed., 1898; Surveys Historie and Economic, Londres, 1900. G. Schmol-­
ler, Gl"undriss del' allgemeinen Volkswil'tschaftslehre., 2 vals., Leil'­
zig, 1901·904 Philippowich, Grund1'iss der politischen Oekonomie, tomo 2.°,
parte l.a, págs. 141 y siguientes, Tubinga, 1912. Conrad, Grundriss ZU711­
Studium der politi:schen Oekonomie, Volk:>wirtschattspolitik, Jena, 1912_
Pesch (H.), Lehrbuch del' NationalOkonomie, tomo 3.(\ págs._572·~,
Friburgo de Brisgau, 1913. - ...

Sobre los g'l'emios en Espaila, deben verse: Campomanes, DzscursO'
sobre la educación popular de los artesanos y su fomenf,o, 1775. Capma.ny
y Montpalau, Memorias históricas sobre la marina, comercio y artes dI!, lIf"
antigua ciudad de Barcelona, Madrid. 1779. J avellanos, Inf01''l1ie sobrel?% ­
libre ejel'cicio de las artes. Madrid, 1785. Bases para la reconstituc'ÍO!" dt
los g?'emios, Valencia, 1882. Tramoyeres (Luis), Institucion~sgremi,al8l:
.'iU origen y organización en Valencia, 1889. Pérez Pujol, Historia de lI1S"
instituciones sociales de la España goda, 4 vals, Valencia, 1896. Pratde
la Riba, Ley jurídica de la industria, 1898. Uña Sarthou (Juan), lAS _
~~ociaeiones obreras en Espa1ia: Notas para su historia} Maddd, .1900.
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. ·'n de unos ni de otros. La autoridad regulaba también
~SIO ,
el salario Yla jornada. ~os obreros tenIan de:echo al SOC?-

. del gremio o de la cIudad; derecho al traba]o, donde eXIS­
:; se guarecían en l~ ~asa gremial, cuando lo buscaban, o
recibían auxilios de v~a]e para tr.aslad~rsea otra p~aza. Las
~nspiracionesde mejoras, la~ vwlencIas, las. preSIones COa

leetivas o abandonos del trabaJo, estaban castIgadas con pe­
naS severísimas. No por ello faltaron asociaciones verdade­
nlmente obreras de defensa, generalmente secretas y muy
extendidas (1). No obstante, se estiman como características
de estas relaciones: La Una cálida intimidad y vida tut.elar
entre unos Yotros el.ementos, amen udo cobijados en el mis­
mo hogar, y en todo caso bajo la benéfica protección del
gremio; 2.a Una estrecha regulación económica y moral, prin­
eípalmenfe del trabajo, a base de un der'echo de la comuni­
dad () d.el superior, cada vez más acentuadamente soberano,
y, por lo tan to, público (2).

En general, los gremios, fruto y encarnación de su época,
<ofrecieron, aun no careciendo de defectos graves, uúa bene­
ficiosa y próspera organización para los intereses comunes
-desde el siglo XI al XVI. No faltaron luchas entre ellos por
ia característica y la división. de los oficios, cuestiones de
-competencia, ni disputas intestinas, a veces virulentas, entre
:sus componentes jerárquicos. Con frecuencia, la participa­
<Ción de la comunidad miraba más bien a los intereses de
los maestros que al de los oficiales; las Cajas de socorros no
funcionaban sierripre bien; -la situación de los que estaban
fuera de los gremios era penosa. Pero la esperanza de llegar
a la cumbre, posible a todos, rnitigaba aquellos males cir­
eunstanciales y efímeros. Desde el siglo XVI puede caracte-

~lB Véase Schanz, Zur Geschichte der deutschen Ge.<;sellenverbdnde,
.;¡tl'z.ig , 1877. Martín Saint-Léon, Histoire des corporations de inétiers
. PU1.s·leurs originesjusqu'a leur suppression en 1791, Paris, 1909. Le ,

rpagnona.qe: son histoire, ses coutumes, ses reglempnts et ses rites,
~, 190~. ~~USel',.9uvriers du temps passé, Paris, 1899. L~s co~pa­
~ . ages a D~Jon, DIJon, 1907; Travailleurs et marchands dans l anczenne

'"ance, París, 1920. _ .
-zi(2) el. Radbruch, Einführung in die Rechtswisse,,!schaft, J.Jeip-
-eng'l~9; V. Below, Dar.: altere deutsche SUidtewesen, 190;); Art, Zünfte
c!teeSt ()rterbuch der Vollcswirtschaft, n, 1384 y siguientes. Der deuts­
(}.en· aat des mittelalters, tomo 1.0, 1914, Y Otto v. Gierke, Das deutsche

o88enschaftrecht, 4 vols., Berlín, 1868-1913.
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riza-rse ya uria decadencia en slis finalidades esenciales. Los
gremios, que conservaban su forma, van perdiendo su exce.­
lencia como órganos de la administración común de la pro­
ducción para utilidad pública de menestrales y cOllsumido­
res. Todos los esfuerzos de estas hermandades obligatoriss
fueron tendiendo al fomento de las ven tajas para los maes­
tros: cerrando el acceso al cargo, que se vinculaba en ciertas'
familias de los mismos, cercenando privilegiariamente la
~oncurrencia, no contando con los consumidores. El dere­
cho eminente y directo que la autoridad ej~rcía sobre ellos
fué acen luándose con la política nlercan tilista en que cuaja­
ban la economía nacional y el Estado moderno; los gremios­
perdían poco a poeo su autonomía; nac'ía a su lado otro de­
recho industrial independiente, que iba ya siendo fuerte en
los siglos XVII y XVIII. El Estado iba, en efecto, concedien­
do ejercicios de industrias fuera de los gremios; aparecían­
pequeños oficios libres, incluso sin concesión. Dentro de los
gremios se rompía también el rigor, e iban alcanzando la
categoría de maestros los que no habían pasado por los es-­
tadios anteriores ni reunían las demás condiciones debidas~

El desarrollo de la industria a domicilio, manufacturera y­
capitalista, principalmente en. el campo, y el nacimiento de
las fábricas, aceleraron la evolución, que se consolidó en los.
siglos posteriores (1).

(1) Antes se estilaba - afirma Paine Gilman, en el libro premiado el1'
la Exposición de San Luis, Methods of industrial peacé, 1904 - descup

brir los orígenes de las modernas asociaciones de obreros, en los gremios,
de la Edad media; pero siendoestas instituciones organizaciones de P&~

tronos, nada tienen que ver con aquéllas. Así, L. Brentano decía, en BU
libro Die A1'beitergilden der Gegenwart, 2 vols., Leipzig, 1871-72: «Las:­
Trade· Unions inglesas son las sucesoras de las viejas guildas.» Tomo 1.o~
pags. 89 y siguientes. Y casi con las mismas palabras se expresa G. Ho·
wel en su Trade-unionism new and old (trad. francesa Le passé et l'avep

nir des Trade-Unions, por Ch. Le Cour Grandmaison, París, 1892,pági­
nas 47' y siguientes). Esta dirección esta hoy, en efecto, en mucho meno~
boga. .

Más bien parecería entonces que los sindicatos de trabajadores nacie­
ran de las «compañerías» de simples obreros, «oficiales», citadas en ~l
texto. y en su nota correspondiente. No obstante, Ed. Bernstein, (Dz.e
Arbeüerbewegung, en la Colección Die Ges:;elschaft, de M. Buber, Franc­
fort del Maine, s. f.), cree que hay diferencia entre la oposición y lucha
de oficiales y maestros en la Edad media y la lucha actual éntre ob,-:eros­
y patronos. Aquella era, en su opinión, una especie de lucha por la hber­
tad dentro de la familia.

Han fundamentado y puntualizado la característica peculiarísima d~
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2. El nuevo régimen.

De todas las naciones, las que primero se emanciparon de
los,gremios fueron Ingl~terra y Francia. La primera, en lu­
cba contra la segunda desde 1688, fué dominando el mundo,
y tuvo ya en 1770 que 'introducir trigos para su población
creciente, mientras se desarrollaba prodigiosa en su seno la
~rande industria con el empleo del vapor y la consiguiente
progresión del ~aquini~mo en la textil y la del hieri'o, al
amparo de sus bIen nutrIdas finanzas. La segunda, perjudi­
cada en los mercados-, conservaba la estructura y el enorme
aparato burocrático que las instituciones tutelares y bien­
hechoras de eolbert habían creado; mas ya sin objeto éstas,
aparecían opresivas, insoportables, a propósito para inspirar
en contra a los filósofos de la libertad y a los fisiócratas. En
uno y otro pueblo, las exigencias reales del progreso hacían
imposible la reglamentación; los viejos cauces eran estre­
chos para la impetuosa corriente, y la libertad industrial em­
pezó a campar como soberana. En Inglaterra, jurídicamente
cesan las guildas bien entrado el siglo XIX; en 1814 se dero­
ga la famosa. Ley isabi3lina de 1562; en 1835, los privilegios
gremiales., Pero estas Leyes eran ya inútiles. La industria
se había hecho, sin poder precisar su momento, libre en
todo el siglo XVIII. En Francia, no en vano quiso Turgot
decretarla súbitamente, aunque no 10 lograra. Insistieron
sus sucesores. La prescribió la Revolución: la Ley de 2-17 de
marzo de 1791 suprin1e los gremios; la' industria es declara­
da libre desde el 1. 0 de abril siguiente. Otros pueblos, por
Imitación y a impulsos de la misma historia, tarde o tmn­
prano corrieron idéntica suerte: Bélgica, Holanda, Italia;
Alemania; Austria, y otros países, con excepciones; España.
,En todas partes, en mayor o menor grado, la libertad in­
d~strial era la expresión, a la vez que fomento, de laexten­
Slon de los mercados, enque se sustantivaba la nación y se
abría a relaciones mundiales' delas transformaciones técni-, '

cas de la producción y de las comunicaciones; del desarrollo

~ asociación obrera de hoy, en su mundo ambiente.' S~dney ~ ~eatri.z
. ebb, en su conocido libro The History of Trade· Umomsm, edlclOn on-

gInal de 1894, sucesivamente revisada hasta 1920. .
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. y fortificación de los armamentos; del desenyolvimiento de
la marina; del imperialísnlo colonial; de las uniones aduane­
ras y de la unificación de pesos y medidas; de la formación
crecimiento y aumento de las grandes ciudades; de la propa:
ganda del pensamiento y de la transmisión organizada de
las noticias; de la acumulación de capitales y multiplicación
de la hacienda del Estado; de la alteración estructural de la
sociedad y del desa,rrollo de las libertades indiYiduales idea­
lizadas por la filosofía y los economistas, exaltadas por )a

Revolución (1). Eran la libertad personal, de residencia, de
movimientos, de creencias, de matrimonio, de comunica­
ción, de elección de profesión, producción, comercio y tra­
bajo, indispensables en el desbordamiento ascendente de la
vida nueva (2).

Socialmente, el mundo corría a distancia de la vida an·
gosta de los gremios. En el moderno régimen de libertad, la
idéntica facultad jurídica para escoger y ejercer la industria
de todos los individuos, sean nacionales o extranjeros, ve­
cinos o forasteros, hombres o mujeres, viejos o jóvenes, cre­
yentes o incrédulos; el arbitrio personal para elegir materia,
tiempo, lugar, tamaño, forma, división y distribución de las
explotaciones, productos, precios, empresa donde trabajar u
obreros de quienes servirse, compradores y vendedores, aca·
ban con todo derecho de forzamiento y exclusión, con toda
corporación obligatoria y con los derechos administrativos
concernientes; con los privilegios de los oficios, con las in­
dustrias concesión del Estado. Todo cede ante la puesta en
común libre, para fin industrial, de capitales y fuerzas de
trabajo.' .

Tal, la regla. Las excepciones, que ya existian en los pla-
nes de Turgot y de la Revolución, fueron consolidándbse
poco a poco, al principio para contadas industrias: farma­
cias, panaderías, 'carnicerías, orfebrerías (en cuanto aLme­
tal), teatros, fondas, casas de préstamos, carruajes de alqui­
ler, industrias ambulantes, etc. El Estado se reseryaba la

. (1) Werner Sombart, De?' Mode?'ne Kapitalismus. Historisch-syst~ma­
bsc~e Darst.ellung des gesalllteuropaischen 'Virtschafsleben von selll~m
Anfangen blS zur Gegenwart, 4. a ed., 2 tomos en 4 volúmenes. MUllleh
y Leipzig, 1921.

(2~ Ch. Dunoyer, De la liberté du travail, París, 1825.
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_vigilancia tutelar de la salud pública y de la propiedad de
unoS individuos frente a otros. También intentó algunas re­
':glamentaciones protectoras del trabajo, que no logró sino
muy débilmente, y que no se acentúan, y sólo en vista de los
~males aeaecidos, hasta ~ucho más tarde (1).

_porque el régimen fué excelente para la industria, y aun,
.si se quiere, para todo lo que es patrimonio de la llamada
civilización moderna, por 10. menos, para lo que tiene de

. mAs atractfvo y brillante: produjo más riquezas quizá que
.todos los períodos económicos anteriores juntos; ha creado
facilidades de vida para más hombres, de los que jamás vi­
vieron anteriormente en los países de su dominación; ha
hecho más por la vida in ternacional de los pueblos y la co­
munÍcación de los. hombres que ningún otro régimen (2).
·Pero fué pésimo en otras relaciones, donde sólo engendró
·crisis, conflictos y catástrofes.

3. El proletariado.

Los male.s se hicieron pronto paten tes para los trabaja­
:dores. El proletariado moderno nace de este régimen. La
procedencia de sus componentes es IllUY yaria. En general,
.podría decirse que son los contingentes suministrados: por
aquellos bajos' estratos que servían libremente las indus­
trias fuera de los gremios, y donde se' juntaban-según Phi~

.lippowich-pobres, vagabundos, hospicianos y gente ma­
leante; por los libertos del campo y sus rnás pobres mora­
dores; por los obreros de la industria a domicilio manufac-

- turera; por los artesanos de las ciudades, a medida que la
fábrica iba destruyendo los ofLcios; por los elementos des­
prendidos de las clases elevadas; por los extranjeros, más o
menos nómadas. Es un proceso de desplazamientos, dife­
renciaciones y hacinamientos, en el que la población, las
-SUbsistencias, la concentración de los medios de produc­
ción, el enrarecimiento de los mejores puestos y la absten­
eión del Estado ante la libertad desatada de los individuos y

. (1) E. von Philippowich Grundriss, citado, tomo II, parte 1.&, pági-
tlas144 y slguientes y 149 Ysiguientes.. . .

. -. (2~ OppenheimeJ', Kapitalismus, Komunzsmus, Wzssenschaftlzcher 80­
Z1.al1,8.mus, Berlín, 1919.



MTIN. Biblioteca Central

-58-

la acción de las fuerzas naturales, son otros tantos determi­
nantes de la proletarización de esas multitudes ingentes .
cada vez más extendidas y unificadas, constantemente pola~
fizadas hacia los grandes centros industriales.

No puede extrañar que elementos así surgidos del her­
vir tumultuoso de la vida nueva no poseyesen aptitudes
para ella. Sin medios; sin dotación cultural de ningún géne­
ro; sin conocimiento de la técnica ni de los cada vez más
complejos mercados; mecanizados, como el trabajo, en jor­
nadas embrutecedoras y exhaustivas; .abandonados, en las
lobregueces de su vida privada, a su propia dirección, lo que
vale tanto como decir a sus más naturales instintos; tenien­
do que habérselas con una economía monetaria tan distinf,tt
de la patriarcal que les procuraba tantos medios en especie;
avasallado's por el vicio y por el crédito, carecían de las nece­
sarias capacidades para la administración, la asociación y la
defensa.

En estas circunstancias, el régimen del con trato de traba­
jo individual y libre entre el capitalista y el obrero, que ya
había empezado en las industrias extragremiales, para ex­
tenderse después rápidamente a todas, fué una ficción. Era
un lnero contrato de derecho civil, por lo tanto, privado,
que suponía la abstracta igualdad de las partes contratantes.
El régimen hubieI'a sido aceptable si éstas, rio en abstracto,
sino con toda su concreción real, hubiesen sido igualmente
fuertes. Como juego, el de la libre concurrencia hubiera sido
justo si todos hubiesen partido del misrno punto. El patro­
no domina la situación, puede esperar, posee sustitutivos,
cuenttl con un gran excedente de demanda de trabajo .para
sus ofertas. El obrero aislado tiene que aceptar lo que 'le
ofrecen, por malo que sea, o sucumbir. Y lo que se le ofre­
cía era cada vez peor, porque el paleono, como industrial Y
como comerciante, tenía que contar también con la concu­
rrencia en el mercado, economizar en la producción, y, por
lo tanto, envilecer los salarios. Así triunfaron durante mu­
cho tiempo los más bajos, como si en la vida social- según
dice van Wiese-rigiera también una ley de Gresham. El
contrato dejó así de ser contrato: resultó también una rela­
ción de fuerza. Pero la fuerza, dentro del marco de la liber­
tad, resultaba más cruel y amarga que la esclavitud. El es­
clavo-como hoy una bestiu o un mueble-ha lnerecido, du~

-~- - - .. -----:--:,-----..--- ~ -_._-~---------_._--_._---------- ._._-- . -
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rante mucho tiempo, los cuidados del amo, que si realmente
lo pecesitaba, tenía que sustituírlo, cuando inútil, a expen­
sas propias. Al obrero-dentro de la relación abstracta-no
importa hacerle inservible o prescindir de él cuando no se
-somete, o no da más rendimiento, o no VEile: el paro, inevi~

table secuela del régimen, ofrecía siempre seguros rempla-
. zantes, mas desgraciados (1).

Como se ve, el obrero no dependía, en el régimen del con­
trato libre e individual, sólo del amo del pan, sino de todo un
cúmulo'de fuerzas abstractas que tampoco domina el patro­
no, y cuyos puntos de intersección se designan con la vaga
palabra (~coyuntura».Añádase a todo el ambiente de igno­
rancia, de degradación y de miseria de los lugares indus­
triales. La desigualdad ante la vida tanto valía como des­
igualdad ante la muerte, a la que el Inundo obrero pagaba
tributo en grandes hecatombes (2).

y lo peor de la horrible situación es que era permanente.
En este régimen no llegan los obreros, como en el anterior,
a maestros. Si alguna capacidad ultrarrara franqueaba sus
férreos linderos, y por misterio de la fortuna,casinunca del
trabajo y del ahorro, la excepción no invalidaba la regla, a la
que podrían señalarse las siguientes características: La Enor­
me debilidad del obrero aislado frente al patrono al hacer el
contrato de trabajo, que de hecho no es tal contrato: es una
aceptación, sin debate, de condiciones impuestas a quien no
tiene más alternativa que la de aceptarlas o perecer; 2'- Ab­
soluta inferioridad del salario y consiguiente miseria en la
vida; 3.a Relativa inferioridad del salario frente al subveni­
miento para los tiempos del paro y la incapacidad; 4.a Con­
siguiente necesidad del salario de las m ujeres y de los nifios,
desgraciados concurrentes de los padres, o sea destrucción

(1) Ihering, El espíritu del Derecho romano, trad. Príncipe y Sato­
Tres, 4 vols , Madrid 1891-1892' Potthoff, Probleme des Arbeitsrechtes,
~eip~i.g-, 1912; Heyde', Abri.r;s d~r SoziIJlpolitik" Leipzig-. 1920: Vé.ase
tam~')len Las Oficinas de colocación en el Bolehn de la Ind1.lstrw Lzbre
de Enseñanza, número de junio de 1911. .
. (~) Sobre la situación del obrero moderno en el contrato de trabaw
~dlVidual y libre v aéerca del ambíente entero de su clase, hay una
lIter~tura abund~nVtisima. Citaremos sólo a Engela (F.), Die Laye r:er
arbe'ltenden Ktasse in England, 1845; W. Sombart, Das Proleta1"tat~
~ranCf?rt del Main, 1906; H. Herkner, Die Arbeíterf1'age, tomo 1.0, Ber-
~, 1921. El asunto se ha tratado también mucho en la novela; un buen

ejemplo es Ge7'mina,l, de E. Zola.
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de la familia e imposibilidad de la escuela; 5.- Falta de segu­
ridad en la ocupación, pendiente de las crisis o del despido
arbitrario del patrono; 6.& Falta de ocupación y de los ingre­
sos concernientes en los períodos de paro en plena capaci­
.dad y disposición voluntaria para el trabajo; 7. a Grandes pe­
ligros para la salud, la moral y la vida dentro y fuera de él;
8. R Imposibilidad casi absoluta de rebasar este estadio (1).

De ahí los conflictos del trabajo. .
Pero, por lo dicho, fácilmente se deduce que no todos es­

-tos males son debidos a la libertad abstracta y a la respon­
sabilidad en que, sin las trabas medioevales y paternalistas,
se ha dejado a los obreros en el contrato de trabajo. La serie
de concausas que engendraron el mal supone también un
complejo de remedios. Se resumen en un aumento extra­
ordinario de la riqueza general, debidamen te distribuida en
el pueblo. Mas~ como dice Philippo\vich, <dncluso en el caso
más favorable de una creciente producción, será imposible
mejorar la situación de los trabajadores sobre la base de esta
mentida libertad individual» (2). Y es sencilJalnente porque
los intereses del obrero en el trabajo no son individuales~sino
colectivos. El que entra en una fábrica se membra en un or­
ganismo que no puede determinar a su guisa: ni las condi­
ciones, ni el Jugar, ni la forma, ni el tiempo, ni la estipula­
ción de trabajo, pese a todas las declaraciones abstractas,
son cosa suya. Por diferentes que sean los trabajadores, se­
gún su edad, sexo o capacidad, se les agrupa por exigencias -­
ineludibles del proceso de la prod ucción, bajo la tiranía de
la división del trabajo. Para todos ellos son iguales el co­
mienzo y la terrninación de la tarea, los peligros para la sa­
lud., la enfermedad y los accidentes, las condiciones de des­
ocupación, los reglamentos de taller; Incluso el fijar las ba­
ses del salario no puede hacerse de un modo individual,
sino en atención a todo el proceso productivo en que se en­
garzan las actividades de los diferentes obreros que ejecutan ­
)a misma obra, y que en la división del trabajo son codeter-

(1) La mayor parte de estas características se han tomado de Philip­
povich, Grundriss, tomo n, 1.a parte, págs. 21;')-217. Sobre las posí,bíli­
da~es .del obrero para ascender de clase en el regimen capitalista, vease
ZWledJllec~-Südenshorst.Sozialpolitik, especialmente en la Einleitung.
y en las pags. 170 y siguientes. Leipzig. 1911.

(2) Lugar citado, págs. 217 y siguientes.
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-lIlioantes. Es inútil que el trabajador aislado intente. tomar
posiciones frente ~ e~e proceso; i~útil que él solo quiera in­
iluír en el establecimiento de rrledldas protectoras en las má-

- 4uinas, de higiene en el taller; en el acortamiento saludable
y ético 'de la jornada, en la debida fijación de descansos, en
13 velocidad de la producción, en la creación de consejos de
fábrica, de instituciones benéfica::; y de bienestar, de oficinas

-~de cólocación; en la proporción del número de aprendices y,
de-:mujeres con el de varones adultos; ni en las infinitas co­
sas que son para él cuestíones de vida o muerte. Fuera del

. taller es más difícil que' pueda él solo arreglárselas para en­
'contrar, como no sea entregado al azar, una ocupación ade­
cuada; para defenderse contra la propia concurrencia de sus
eo'ngéneres; para resolver el problema de las mujeres y de
los niños;- para crearse en la casa y en la ciudad, elubellecidas
y dignas, las debidas satisfacciones económi,eas y morale"s
de una vida verdaderamen te humana.
. He ahí cómo se prod uce la asociación.
_ La filantropía social, los mismos patronos, incluso en la
épocamás aguda de la revolución industrial (1), los propios
obreros, el Estado, envueltos todos ellos por la opinión pú­
blica, que es el espejo donde la sociedad se ve a sí misma, su
viva conciencia, han ido rernediando estos males, ya hoy muy
disminuídos, o transforrrlados, o transportados a otr-as es­
fer~s, por lo menos en los paísés próceres, pero que claman
todavía por redención en todas partes.

Il

,LOS CONFLICTOS DEL TRABAJO y EL DERECHO MODERNO

Harto se ve, tomando en masa los fenóm~nos reseñados~

que dentro del estado social en que se producen existe un ­
cierto malestar, una discrepancia; una oposición creciente

-: entre .sus elementos 'cornponentes o sus diversos momen-­
.tos. De un lado, como se ha dicho, todas las luces del pro-

(1) - Paul Mantoux, La ?'évol1¿tion indust?'ielle au XVIII" siecle: Essa'i
Sur .les commencements de la grande industrie. moderne en Angleterre,

-.Parls, 1906.
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greso; de otro, todas las negruras de la miseria (1). En el
seno del organismo social se manifiesta así una quiebra;
una división, una pugna interior de intereses, una lucha
verdaderamente tormentosa, a veces cruenta y aun disol­
vente para su fin unitario de cultura. Son los «conflictos»
que, p.or surgir en el dominio de las relaciones entre el ca­
pital y el trabajo, integrantes de la economía moderna, esen­
cialInente industrial, se llaman conflictos «industriales));
del «trabajo», no sólo por ser la palabra más genéric8, sino
por la situación en ellos específica y determinante de los tra­
bajadores; y, en fin, «sociale~m por antonomasia 1 por ence­
rrar el más grave problema actual de sociedad. Pero son
realmente expresión de fenómenos mucho lnás generales:
de la diferencia, oposición y lucha entre los intereses econó­
micos y espirituales de los individuos, las clases -sociales y
hasta los pueblos (2).

La doctrina sobre estos conflictos la divide el profesor
ruso G. Schwitlau en dos principales momentos, considera­
da su ciencia a partir de cuando tuvo que ocuparse en la rea­
lidad que para la vida económica suscitaban el desarrollo y
la libertad de la industria: A) La doctrina de los individualis­
tas, y B) La doctrina de los socialistas. Frente a una y otra
parece dejar entrever una tercera posición, a 18 que el pro­
pio autor se muestra incluso como adherido en ocasiones,
aunque apenas la trata ni caracteriza en su interesante libro.
Podría llamarse: C) La doctrina de la política social.

La primera posición está fundamentalmente mantenida
por la escuela clásica de los economistas, tan rémozada
modernamen te por los análisis psicológicos de la escuela
austriaca, que, aunque tiene sus tradiciones en escritores
mercantilistas y una espléndida representación en los fisió-'
eratas, no encuentra su cumplida expresión hasta que Adaln
Smith la expone, si no muy sistemáticamente:, por lo menos
con atrayen te claridad en Una investigación acerca de la na-

(1) Henry George: Progress an poverty. An inquiry into the camas'
of industrial depressions and of increase of want with increase of wealth:
The l"emedy, San Francisco, 1879. _ .

(2) G. Schwittau: Die Formen des wirtschaftlichen Kampfes- (Streík,
Boy7wtt, Ausspe?'rung usw.) Eine""volkswirtschaftliche Untersuchung
auf dem Gebiete del' gegenwartigen Arbeitspolitik. Berlín, Sprin­
ger, 1912.

, .
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taraleza y las causas de .la '~i~ueza de lc:s nacione.s (1776). Des­
/' usa sobre el contrato IndivIdual y prIvado, regIdo por la ley
: la oferta Y la demanda. La segunda doctrina, sustentada

rincipalmente por naturalistas, historiadores y sociólogos,:Stá eminentemente representada por Carlos Marx y formu­
lada 'con particular agudeza éontestando a Proudhon en La

. inJ,seriade lafilosoJia (1847). Se basa en el principio de la lucha
-declases. Ello no significa, naturalmen te, que aquélla no trate
de las cfases sociales y su antagonismo, ni que ésta no con·
sidel'elos principios básicos de la escuela clásica: enca rnan,
no obstante, direcciones opuestas fren te a los conflictos' so-

, ~iales y su solución. Ambos utilizan también un concepto
harto empleado y muchas veces insuficientemente definido

. en la ciencia (1): el de la cO,ncurrencia. Mas, segúp la prime­
ra concepción, el fenómeno de la concurrencia se produce
dentro de los intereses econólnicos homogéneos, lllien tras
que para la segunda es posible incluso entre elementos he­
terogéneos. La doctrina de los conflictos tiene su origen en
la de la oposición d-e los in tereses privacios, movidos por el
,~goísmo; adquiere después más generales y complicados
desenvolvimientos, tanto psicológicos como sociales, en la
de la lucha. '

1.-Adal'n Smith.

Reducidos así los términos, no se traiará aquí de cómo
nacen en la literatura de los moralistas y economistas moder­
nos: Fortrey, mercantilista; Janles Steuart, que define con
eierto detenimien to los intereses económicos y s~s conflic­
tos; los fisiócraLas, que tienen una teoría de las clases socia­
les basada en la producción. Iniere~a principalmente Adam
Srrüth, que entra, a través de Hutcheson, en la corriente mo-
ralista de Hobbes-MandeviJIe.. Para él, el interés egoísta, y,

_,por consiguiente, la ventaja personal, son el principio de-­
terminante de la actividad económica, base del' cambio, ex-

in(l) El ame~'icano Rich. Ely, citado por Schwitau, dice en su.s 8tud!es
, tthe. Evolutzon of Indust?'ial Society: «Aunque la concurrenCIa ha SIdo
~8 ~dIada en todas las exposiciones sistemáticas de economía política,
e~l ~unca, hasta ahora ha sido sometida a un examen verdaderamente

. e1entlfieo.» "..
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presión de la división del trabajo. No justifica el principio ni _
lo condena: lo expresa como un hecho; ni siquiera como una
hipótesis. La compasión, la simpatía, la benevolencia, 80n_
principios altruIstas que rigen dominios opuestos: los de la
ética. Hasta qué punto son efectivamente opuestos o casan
y se completan unos y otros principios (Teoría de los senti­
mientos nwrales, 1759), tampoco es cuestión ahora. En la so- ­
ciedad-dice A. Smith-, cuándo todo el suelo ha llegado a ser
propiedad privada y existe una acumulación de riquezas,
los objetos que sirven para la satisfacción de las necesida­
des adquieren un valor en cambio, expresivo de que por el
objeto en cuestión se puede pagar una cierta cantidad de
trabajo ajeno, bien inmediatamente en forma de servicio,
bien en forma de cualquier otro objeto, bien en dinero. El
valor en cambio, o precio de cada objeto, en este caso mer-­
cancía, está determinado, independientemente de su forma,
por el cuanto del trabajo ajeno que puede recibir por ella su
dueño. Este cuanto de trabajo ajeno, o precio, cuando lo re­
cibe el poseedo!' de la tierra, se llama renta;. si lo recibe el

·dueño de un capital, interés o beneficio; si lo recibe el pro­
pietario de la fuerza de trabajo, salario. Así, donde el cam­
bio está muy desenvuelto, se compone cada mercancía de
tres partes, procedentes de la tierra, el capital yel trabajo, y
la suma total de mercancías que son producidas en un de­
terminado tiempo yen un determinado lugar de una socie­
dad constan de las mismas partes. Por consiguiente, forma
el producto anual del trabajo nacional «un fondo» que se di·
vide entre tres clases (orders) de propietarios: los ya citados.
El proceso de esta división social se realiza como el cambio,
mismo, en virtud de la oferta y la demanda, y dentro de cada
clase, según el principio de la concurrencia (1).

De esta rápida exposición interesa hacer destacar los si­
guientes puntos:

a) El principio del egóísmo.
De él se ampara principalmente toda la economía clásica,

hasta mediados del pasado siglo. Ha tenido en Benthamun
buen razonador. La sociedad es un agregado de individuo~

(1) Adam Smith, An Inquiry into the Nature and Causes ofthe, WeaItJí.
of Nations, G. Routl-eage, Londres. . _ - -.
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'0 sustantividad propia; trabajando cada uno de ellos por'
SI 1 '1 á b' .sU interés persona, no so o. proc~rar. ~ su len, sino el del.
t.odo social, suma de los bienes IndIvIduales. Por eso no
debe perturbarse esta marcha con ningún genero de inter­
ven(!iones, siempre incompetentes: laissezfaire~ laissez pas­
ser- cada cual conoce lo que le cbnviene, a pesar de las difi­
cultades de la llamada «aritmética mora!». La armonía se'
logrará por la libre COI)C urrencia en el juego libre de los in~

tereses económicos (1). . .
b) El trabajo, lnedida del valor. .

«El trabajo es la medida real del valor cambiable de toda
mercancía (commodities))}-dice A. Smith en el expresivo ca­
pítulo que titula: Del precio real y nominal de las mecancias'
o de su precio en trabajo y su precio en dinero (2). Pero, como
S6 vló, habría que distinguir entre las sociedades primitivas
y Jos civilizadas. En éstas se complica el proceso mucho;
iliter\7ienen otros factores. Tan tos, que «hay muy pocas
mercáneías cuyo todo valor cambiable proceda solamente
'del trabajo». Ricardo va- a ser exclusivista en este punto, a
vueltas de no pocas complicaci?nes y distingos (coste de pro­
ducción), y por ello verdadero padre intelectual de Carlos
Marx. Éste, un ortodoxo de la economía clásica en muchas
de sus concepciones, desarrolló ,el principio, tan rico para
él en consecuencias sociales, en su doctrina del valor y de la
plusvalía. .

e): Ley de la oferta yla demando; concurrencia.
Reg-ula las relaciones de vendedores y compradores. En­

tre ellas,]a del trabajo como una mercancía cualquiera. La
olerta són los brazos de los obreros para ganar su vida; la'
demanda, los capitales que buscan colocación. En este pun~

lo, la Economía política adopta el principio individualista del
Derecho r:omano: locatio et conduCio proxima est emptioni et
lJ€/tdítioni iisdemque juris regul03 consistunt. Se trata de un
contrato 'privª,do que supone igualdad e independencia de

. '~~ partes, posiciones antagónicas que se compenetran. Re­
Ciproco interés de cada una en qUe exista su contraria .

. Esto ocurre con los in tereses, en dirección inversa, del ven·
~

~J~) ,GuJau, La morale anglaise contemporaine,. Paris. Hay traduc­
< (2)espanola de La. España Moderna, por L. PalaciOS.

Weal~h of Nations, págs. 22 y siguientes.
5
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dedor ~" del comprador, aspirando uno a enajenar al mayol"­
precio posible y otro a adquirir'al más barato. La concurren­
cia, en cambi<), para la escuela clásica,supone un choque de
intereses antagónicos que no conciertan entre sí y tienden a
excluirse mutuamente. Así, en el mismo acto de la compra­
venta, cada vendedor aislado ansía desplazar a su congénere
en el mercado, y lo mismo los compradores, in teresados en
ser los menos para hacer con mayores ventajas el negocio.
«Los salarios-decía Cobden-su'ben siempre que dos patro­
nos corren tras de un obrero; bajan cuando son dos obre­
roS los que corren tras de un patrono.»

El principio de la concurrencia fué acusándose compleja­
mente cada vez con más densidad, aun dentro de la econo­
mía individualista moderna. Seligmann la divide en: a) com~
petencia de comodidad entre los objetos; 6) competencia in­
dividual en el mercado; T) competencia de mercados entre
sí; o) competencia de clases, y z) competencia de razas o na·
ciones'-No tiene, sin embargo, ni aun en él, la significación
que se anotal'á al hablar de la concepción siguiente.

d) Fondo de s:llarios.
Inútil querer mejorarlos. én general. El principio de la

oferta y la demanda es una ley natural que, en cuanto a la
formación del precio del trabajo, actúa por la relación de la
población al capital, esto es, por un cierto fondo inalterable
en un tiempo y luga(dados para todos sus obreros. Si _me­
joran unos. se perjudicarán los otros. Todavía John Stuart
Mil!, que en sus Principles of Polítical Economy (1848) her­
mana viejos principios liberales con nuevas tendencias so­
cialistas, titula uno de sus capítulos «La restricción de la.

/ población como única salvaguardia de una clase obrera»
(One Restl'iction of Population the only safeguard of a Lahou- _
ring elassj.

De la misma concepción básica salieron otras teorías de
los salarios, principalmente la llamada «ley de bronce». El
trabajo, como mercancía que vende el obrero al patrono" tie­
ne que regularse, como orra cualquiera, por los g~st08 de
producción, esto es,por el mantenimiento mínimodel obre­
ro y su reproducción en otro que, llegado su tiempo. de .in­
utilidad, 10 amortice.

e) Clase~ sociales.
Tres: las de lbs terratenientes, capitalistas r obreros.
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Adsm. smith las divide en subclases (orders y classes), y se_
-roducen de-la repartición de las ganancias, no de la pro­:ueeión , como en los fisiócratas. Pero en uno yotro caso,
.como categorías económicas de intereses: agrup~miento,

más o menos libre, de individuos aislados que, en concu­
t"réncia-entre sÍ, dentro.dé su ca-tegoría, preferirían sie~pre

1I11 monopolio a su comunidad de clase; antagonismo entre
las clases en cuanto al reparto del «fondo»; relación de los
tntereses privados de cada categoría con el progreso de la
-sociooad. Adam Smith tiene en cuenta, en estos procesos,
la acción de los caballeros del pnís (the greater partof
~oitntr!l gentlement). Pero así como sus principios económi­
-cos pasaron a sus s-ucesores, la pugna de los intereses de
.clase, oscura e incompleta en su concepción, y por tratarse,
.en definitiva, de la formación de precios, los del suelo, el ca­
-vital y el trabajo, derivada del principio de la oferta y de'la
demanda, no ha tenido la misma influencia. Los socialistas
..qu~ utilizan como material para sus concepciones aquellos

- 'Principios beben en otras fuentes su «lucha de clases).
-, Sin embargo, sus páginas sobre la oposición de obreros

-y patronos, escritas en los umbrales del nuevo régimen, son,
'verdaderamente clásicas. Helas aquí:

«En el estado primitivo, cuando no había todavía capital,
~cumulado ni propiedaQ privada del suelo, pudo ser el cuan­
to~de trabajo que era necesario para p-roducir un objeto el
_'único priiicipio del cambio. Sin embargo, tan pronto como
-se reunió en las manos de unos pocos individuos un cierto
-eapital (stock), buscaron éstos sacarle una ventaja. Con este
110 _d~n -a un número de trabajadores (industrious- people)
materia prima que elaborar y los medios necesarios de sub­
~if3:tencia, y sacan entonces del valor que el trabajo de los
,obreros incorpora a la maleria prima un determinado bene~

~~cio,.en cuanto ellos siguen vendiendo el producto del traba­
JO pagado. El valor que los "trabajadores añadieron .a la ma-
teria prima se divide así en d'os porciones, de las cuales

. 'UnaTepresenta el salario del trabajo (wages), Yla otra la ga­
,nao.cia delernpresario (proflts 01 tite undertaker) ~ el cual
?ü~e en circulación su capital. Este último es manifiesto que
.tlf' Podría tener ningún interés en arrendar trabajadores,
"'SI no .tuviera la esperanza de recibir más por la venta de su
trabajO que lo que bastaría para cubrir los gastos del capital.
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r - >iElsalari6usual- depende,en todas -piHtes~ del contra:t~

que establecen entre sí aquellas dos partes, cuyos intereses.
son completamente distintos. Los trabajadores quieren re­
cibir fanto como seaposible~ los- amos (71'w'sters) dar tan
poco como posible sea .. Los primeros están dispuestos a.
úilir§e para elevar el salario; los segundos~ para rebajarlo.

»No es difícil prever cuál, de las dos partes, y supuestas.
las ordinarias circunstancias, mantendl'á el predominio y
óblig-ará a la otra a la aceptación de sus condiciones. Los­
dueños, puesto que son menos en número, pueden coligar~

se más fácihnente, y, aparte de esto, la ley consiente tam.
bién sus coaliciones (combinatiol1s), o, por lo menos, no las­
p~ohibe, mientras que prohibe las de los obreros (las prohi­
bía cuando escribía Smilh). No tenemos ninguna acta de.
Parlamen to con tra caneen traciones para la rebaja del sala­
rio, pero sí ·muchas contra las maquinaciones para su ele ..
vación. En todas estas luchas (disputes) pueden los amos re­
sistir mucho más tiempo. Un propietario agrario, un arren ..
datario, un maestro artesano o un comerciante, aunque no­
empleen un solo operario, puede, no astan te, en general, vi­
\lir uno o dos años del capital que ellos han adquirido. En
cambio, muchos trabajadores no pueden rnantenerse sin
ocupación una semana; pocos sólo un mes, y apenas alguno­
un año. Pueden, a la larga, ciertamellte, ser tan necesarios.
los operarios al dueño como a aquéllos es imprescindibl~

'éste; pero la necesidad no es nunca tan inmediata:
»Se oye raramente, se replica a esto, de coaliciones d~ pa-­

tronos, mientras que a menudo se oye de las de los trabaja­
dores. Pero quien tal se imagina que los amos se" cqHga()­
l'aramenle, ese entiende tan poco del mundo como de estas..
cosas. Los patronos están siempre y en todas partes .en ~na

especie de tácito acuerdo, pero no por eso menos permanen­
te ni formidable, para no dejar subir el salario por cima d~

su principio actual. Faltar a este--acuerdo vale tanto, en todas­
partes, como un hecho altamente ingrato, que atrae para un
patrono la vergüenza entre sus vecinos y compañeros de in-­
dustria. Se oyé, por cierto, raramente de este acuerdo, por­
que es lo usual y pudiera decirse que hasta el estado natu­
ral de las cosas, del cual, por natural, nadie oye. Entre ~i

lorman los maesÍ!'OS especiales combinaciones para reduciJ"­
-el salario por bajo incluso del principio actual. Éstas se mai.-
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8jan con extraórdinario silencio y completo secreto hasta:ue llega el ffiOlnento de la ejecución, y si entonces los tra,...
J}3jadores, como a veces ocurre, las aceptan sin réplica---, no
baY hombre que, las oiga, por doloroso que sea para aquéllos
cel-sufrirlas. Frecuentemente, sin embargo, provocan tales
.coligaciones una resistencia opuesta de los trabajadores,
-una coligación defensiva (deJensiDe cornbination)-,' incluso
muchas veces se conciertan éstos sin una tal provocación,
paro la elev'ación de los precios de su trabajo. Sus pretextos

-,(K)rrientes son: ya la carestía de las subsistencias, ya la enor':'
lDé:gananciaque los dueños sacan del trabajo de los opera-

.riOs (mllkeby their work). Puedan esta§ combinaciones ser
()fén~ivasü defensivas, son harto notorias cada día. Para lle­
var las cosas a una rápida solución. levantan siempre una
-enorme gr'iteria, y practican, a veces, las más violentas coac·
oCioLes y delitos. Están desesperados, y proceden con la más
eompleta locura y con el libertinaje de hombres que no tie­
nen qué perder, los cuales, o mueren de hambre, o inspiran
talt~rroI' a sus amos, que consienten en seguida a ~us de­
-seos. Los patronos se conducen, en tales ocasiones, no con
o;lenor ruido: claman estrepitosamente y fuerzan la asisten-

, -cia de las autoridades, y las piden la severa ejecución de las
leyes, las cuajes con tan grande imprevisi-án fueron dadas
-cóntra las coligaciones de los criados, oficiales y peones.
:SIn embargo, encuentran' muy raramente Jos trabajadores
utilidad en estas imponentes y tempestuosas urdimbres, las
-cuales" en parte por la intervención de la autoridad, en par­
te P?r la superior tenacidad de' los patronos, en parte, en

'-:suma, porque la mayoría de los obreros se ve obligada a S0- ­

meterse acausa del diario sustento no tienen ordinariamen·
te más conclusión que el castigo o' la corrupción de los ca-
-b~illas» (1). / . < - .'

2.-Carlos .L~arx.

No suministra tampoco sistematizada su concepción, de
.18 (:luchü de clases)), a pesar de represen tarla por modo tan
-emInente. El tercer tomo del Capital se interrumpe alllegar
-a-el~a. En la Crítica de la EC(Jnoniía política se trata de pasa'-

{l)Wealth of Nations, página 49 y siguientes.'
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dB. Fragmen taria, hace falta buscarla en sus escritos políti­
cos y de polémica. A pesar de sus esfuerzos, la literatura.
socialista posterior no halogrado ser mucho más explícita·
no se muestra por ello menos afirmada de hecho en la a~tua~
ción de sus partidos y movimientos proletarios. Los antece­
sores de Marx son, en e.ste pun.lo, los historiadores y los po­
líticos: Saint-Simon, Guizot, Mignel, Thiers-según En-·
gels-, y también Lorenzo van Stein-según Croce-, por el
lado q\.Je podría llamarse político~sociológico;los comunis­
tas, que se formaron a través de Smith y Ricardo, de los con­
ceptos de la escuela clásica, entre los cuales principalmente.
J. F. Bray (Labours Wrongs and Labour Rernedy: 01' t!le Age~

of Afight and the Age o/ Righ(, ·Leed s 1839), por el lado 000­
nómico-social. En fin, Darwin, en el mundo de los natura­
listas, que proclamó el principio de la lucha como un factor-"
general biológico en el proceso enlero de la vida (1).

Se prescinde de sus análisis del valor y de la plusvalía, de
sus concepciones de la acumulación, del empobrecimiento-.
y de la catástrofe. La nueva economía, según él, se socializa
cada vez más; la producción se realiza en grandes unidades.
económicas organizadas, por hombres que agrupan untra­
bajo común, alejando al obrero cada vez más de la propie­
dad de los instrumentos de producción, que en el período­
de los gremios habían pertenecido al trabajador, con lo cual,.
además, le pertenecía, y con derecho, el producto. Con la.
transformación de la economía social se hace también ne­
cesal'ia~ en virtud de un proceso que expresa una ley natu­
ral-materialismo histórico-, la transformación de la pro~·

piedad de los citados instrumen tos. Por lo mismo ser~-ne~

cesaria igualmente la «co]ectivación» de estos medios, única
manera de evitar el conflicto descrito y la anarquía reindnt6"
en el mercado mundial. Una evolución indefectible conduceo
a la socialización, y no tanto porque sea injusta la plusvalía,
que enriquece al patrono y aniquila al obrero, ni inmoral la ­
propiedad privada de aquellos medios, como por un desig­
nio inmanente y fatal, dado en la evolución mismade la sus· .
tancia económica. Otra cosa valdría tanto como intentar crear­
un cielo sobre la tierra a fuerza de fórmulas de retorta. «~&

(1) Véase especialmente Das Kapital: Kdtik df¿J' politischen OekQ'fl,O-.
míe, 3 libros en 4 vols. Hamburgo) 1867-1894:. ,
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dase úbrer8~decía elllamamien to 'de 'la Asociación interna~
¡anal de los Trabajadores en 1871.-no tiene que realizar niñ':'

_~n-ideal: tiene solamente que poner en libertad los elemen~
tos que ya. se han desarrollado en el regazo-de la soci~dad

burgtresa, que se desploma» (1.). ­
La «lucha de clases)) es para esta concepción la ley gene­

ral dala Historia. Se~ún ella, las clases, puedan ser deter­
minadas por la ec.onomía cuanto se quiera, no son agrupa~

-ci()nesmás o ~enos voluntarias ni convencionales o borro­
sas: son objetos reales, masas de personas actuantes por la
fatalidad, alumbrada por la conciencia. Se producen: a) como
organizaciones 'político-sociales; b) en virtud de la comuni­
-da,d de s'ituaciónde sus componentes; c) de la comunidad
unilateral de intereses, no meramente cuestión de precios',
y·d)-por la conciencia de esta solidaridad, expresada en la
constitución de la cla.se. En todas las sociedades conocidas
ha existido, encubierta o abiertamente, esta lucha, hoy violen­
~mente concentrada-véase el Manifiesto comunista> 1848­
entre la burguesía y el proletariado. Los conflictos ya no se
explican por el contrato. Como en la concurrencia de la es­
'cuela clásica competían elementos homogéneos entre sí para
formar una de las partes contratantes frente a los hetero-'-

'géneos'que integraban la contraria, y unay otra posición se
completaban en el pacto, aq uí la ((concurrencia» de que ha­
bla.Marx se produce entre los elementos heterogéneos, que
r.esultan homogéneos, p-orque persiguen la misma finalidad:
la-soberanía. En la ~ucha, no obstante, así planteada por es ....
'~s escuelas en tre explotadores y explotados, se pretende
negar a un régimen de sociedad en que ya no exista ningu-
na do.minación de clase (2). -
,- He aquí \lnas páginas, también clásicas, de Carlos Marx:~
i).ablando de la huel-ga y de' 19s coaliciones de los trabnja ....
dores:
_'~ «La gran industria-dice-aglomera en un Jug~r a gentes
-desconocidas entre sí. La -concurrencia las divide en sus inte­
~ese.s; p.ero el man tenimiento del salario, este in terés común

, ~

(l) Citado por R. StammJer 80zialismus und Ohristentum. Erorterun­
gLe~z~den Gl'undbegriffenund den Grundsatzell del' Sozialwissenschaft.

elpzIg, 1920.
B(2) Véase Schwitau, lug. cit., y W. Sombart, Sozialismus undBoziale.

ewegung, 9.& ed., Jena, 1920. .
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frente a sus amos (Meisterj, las une en un común pensa­
miento de resistencia-coalición-. Así ha tenido la coalición
esta doble finalid.ad: a) acabar con la concurrencia de los tra-

. bajadores entre sí; b) para poder hacer a los capitalistas una
coo'currencia general.

nSi el primer fin de la resistencia fué sólo el matenimien­
to del salario, a medida que 105 capitalistas se unían para la ~
represión, las coaliciones, al principio aisladas, se apretaron
en grupos, y frente al capital, siempre reunido, fué el man­
tenimiento de la asociación más necesario para los trabaja-
-dores que el del salario..... .

nEn esta lucha-una verdadera guerra civil-se reúnen y
desenvuelven todos los elementos para una próxima bata­
lla. Una vez llegada a este punto, adquiere la asociación un
carácter político.

nLas condiclones económicas han transformado primera·
mente la masa de la población en trabajadores. La domina­
ción del capital ha creado para esta masa una común situa·
ción: in lereses comunes. Así e3 ya esta masa una clase fren·
te al capital, pero todavía no par'a sí misma.

nEn la «lucha», que nosotros sólo en algunas fases hemos
caracterizado, se encuentra junta esta masa, se constituye
como clase para sí misma. Los intereses que defiende son
tnter'eses de clase. Pero la lucha de clase contra clase es una
lucha política.

»En el respecto de la burguesía, tenemos que distinguir
dos fases: aquella en que se constituyó como clase bajo lá
dominación del feudalismo y de la monarquía absoluta, y
aquella en que, ya constítuída como clase, destruyó el feuda­
lismo y la monarquía. La primera de estas fases fué la más
larga y exigió los mayores esfuerzos. También la burguesía
comenzó con coaliciones parciales contra los señores feu- .
dales. -

))8e han emprendido muchas in~estigaCionespara revelar
las huellas de las fases históricas re-corridas por la burgue­
sía desde la comunidad de las ciudades hasta su constitu­
ción corno clase. Mas cuando se trata de darse exacta cuen­
ta de las huelgas, coaliciones y otras formas en- las cuales ­
realizan los proletarios, ante nuestros ojos, su organización
como clase, se atemorizan unos, mientras otros afectan
como un trascendental desprecio ..
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»Una clase sometida es la condición vital detoda sociedad
fÚndada sobre el antagonismo de clase. La emancipación de
.)a clase sometida implica necesariamente la creación de una
sociedad -nueva. Para que la clase oprimida pueda emanci­
parse'hace ialta que los poderes productivos ya adqui"ridos
ylas r.elaciones sociales existentes no puedan existir unos·

~ aliado de las otras.- De todos los instrumentos de produc­
~ión, es la más grande fuerza productiva la misma clase re·
volucionaria: la organización de los elementos revoluciona·
1'Í~~omo clase supone la existencia de todas las fuerzas
productivas que podían engendrarse en el seno de la vieja
sactedad.
, ))LacondiGión de la emancipación de la clase trabajadora
es la abolición de cualquiera otra clase, como la condición
de la emancipación del tercer estado del orden burgués fué
la-abolición de todos los estados y de todos los órdenes» (1).

Los dos momentos representativos de la doctrina de los
;eonflictos influyen mucho en los movimfentos obreros mo­
-dernos, en su táctica y finalidad .. así corno en la actitud de la
--opinión {rente a ellos. Una y otra concepción tienen sus uto-
pías: los estados ultraideales del armonismo por la libre
eonclirrencia y el anarquismo; los extremismos socialistas,
sindicalistas y comunistas. Mas en la vida actual, planteado
.,el problema como una cuestión de oferta· yde demanda,
.~.=como un contrato privadq en qu~ juegan intereses heterogé­
.neos inversamente dirigidos, pero que no se excluyen entre
sí, la solución puede encontrarse en una transacción, en un
:compromiso; este género de intereses en conflicto parece
más bien necesitar una simbiosis. 'Planteado, en cambio,
~ómo lucha de clases;~en que la oposición es entre -intereses

- .antagónicos que se excluyen porque a~piran homogénea-
mente a la misma cosa, a la dominación, ú.nicamente una de
las dos clases puede salir triunfadora: o la burguesí.a, o el
proletariado. Cada elem en to, en elconfiieto, trabaja por des­
tru~r a su contrario. Schwittau pieqsa que los pueblos que
:estan más impregnados de la primera concepción son más

.ie(l) ~isere de la philosophie. Réponse a «La philo~op.'dede la ~ise~'e»,

t
M. Ploudhon, par Karl Marx Préf. Fr. Engels, pag'llla 240 y 81gmen-

es Ed' ". G" ''. lC10n _ lrard et Briere, París, 1896. .

\
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fáciles a las instituciones racionales de pacificación ~ocial

que aquell9s en que predomina la segunda, y opone en es"te
sentido el mundo británico a los demás países, principal­
mente 3. Alemania. Quizá sí, aunque las relaciones variaron
mucho con la guerra y las revoluciones subsiguien tés.

3.-La política social.

Las ideas que la infunden proceden de muy varias co~

rrientes, y en ella se componen y armonizan, como en todá
práctica, muchos de los elementos que parecían en irreduc.;.
tibIe oposición entre las escuelas clásicas y socialistas. Siso.
mondi, en sus Nouveaux principes d'Économie politique ou de
la richesse dans ses rapports avec la population (1819), como
antes en su artículo de la Enciclopedia de Edirnburgo-, sostu­
vo que en la obra de Adam Smith podían distinguirse dos
partes muy diferentes: de un lado, el análisis de los procedi­
mientos de la formación, acrecentamiento y repartici<m de
las riquezas físicas, verdaderamente genial, y de otro, la apli­
cación de este análisis al orden social, muy poco afortunada
porque, a su juicio, los fenómenos económicos rnaravillosa­
mente observados por el profesor escocés en la primera lleva­
ban a muy otras consecuencias que las hechas resaltar en la
segunda. Los hombres, para el pensador ginebrino, no son
rneras máquinas de producir y de consumir; la prosperidad
de un pueblo no radica exclusivamente en el desenvol\'i;'~·

mien to de sus fuerzas físicas o industriales; se trata de 'Otro­
géner~ de esencias: la Economía política debe elevarse por­
cima de un interés aislado o exclusivo, pensando en el me­
joramiento, ennoblecimiento y perfección de la especie hu:"
rnana (1). Por este camino venían a hermanarse en su libro.
pensamientos de los conservadores y .cristianos conidealí­
dades socialistas.

De esta suerte, engendrada por las necesidades soéiales e
inspirada en estos pl'incipios, se fué formando en todos los

(1) Annttaire Historique Universelle pou')' 1819, p·ar C. L. Lesur, Pa:'
ris, páginas 694-697. En la lucha entre los capitalistas y los asalariado8.
la.A~ministración debe velar por éstos y protegerles: sentido moral y
CristIano, contra el «(materialismo económico-político,; -dice el autor ~e­
la nota bibliográfica en que se da cuenta de la aparición del libro de 818--
mondi. _ ' -
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íses~ña ~conomía realista, histórica, moral, normativa r

':emiraba, más que a los dogmas, a la siluación viva de las.·
:Osas~ yque se oponía .con su actuación al materialismo eco­
. ólIüco-político que reInaba en uno y olro campo (1.) •

. ?La politica social fué así intervencionista, pensando que,
fÚeSe lo que fuese de los procesos fatalistas y ciegos de las..
fuerzas naturales, algo debían y podían hacer los hombres­
con ideal adecuado sobre la sociedad, cuando hicieron siem­
pre tanto ~obr~ la ~i~~a natur~~eza. Y. producido este ideal"
dearmonla-en oplnlOn de PhlliPPo\VICh (2)" expresado en­
la filósofia por Krause y Ahrens-, 10 primero que se pro-o

_pusó fué revelar la re.alidad social y hacer constar los males­
sociales..Los «blue books)), ]os «Berichte», los «rapports»,._.- .
18:8 <tinchieste)), las «memorias)) oficiales que en todos los paí--
seS precedieron a la reforma, registr.aron en sus páginas si­
waciones tan pavorosas como las descritas por los más en­
cendidos socialistas (3). Había, sin disputa, una cuestión
Qbrera. Mas esta cuestión era una cuestión social: la cues­
tión social por excelencia. Sabiendo lo que es la sociedad,
considerada como unidad eminente de la Historia, vistas las
satisfacciones de cultura que]a definen, se ocurrió el proble­
ma de si los proletarios, privados de todas y ofrecidos como­
mero· -objeto a las exigenc.ias del capital, siendo seres que·
~enen, virtualmente al menos, las excelencias éticas para
u~a vi~a humana, y necesitando, por su inadecuación de la
misma sociedad, más que ningunos otros, no podría decirse
que eslabf1n realmen te fuera de ella. Y la cuestión se agigan­
taba por ser los obreros en la población inmensa mayoría.
De aquí, por lo menos, un conflicto de sociedad. Tan grave,...
que todos los valores de cultu ra acumuladas por la Historiá
podían sucumbir si el esfuerzo de la misma sociedad,. sobr~

~ toQ.o si~el del Estado, su encarnación específica, no se vertía..

-
. (l) .c~. Gide et Ch. Hist.,Histoire des doctrines économiques depuil>'

les .Ph~szocrafes jusqu'a nos joz¿rs. Paria, 1920. Ad: ,\\Tagner, Les fonde"'­
~n~.s de l'Economie potitique trad. Polack, Paris, varios volúmenes a
partIr de 1914. ' .
h:{2) Die Entwíckelung der wí'rtschaftspolitischen Ideen: im 19.. Jahr­
.U!Ulert ,. especialmellte páginas 73-93, Tubinga, 1910; L'znfiltratzon del>
id~es sOCzales dan:; la litté1'ature écorwmique allemande (Bevue d'Econo­
m¡e politique, 1909).

J3) Werner 80mbart Die gewerbliche A1'beiterf1'age, Berlin y Leip-
ZIg; 1912. '
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f)ródigo en acrecer sociedad para los que no la poseían o D()

'Participaban de ella. Esta acción, y ello es esencial, aUnque di­
rectamente en beneficio de las cla~es menesterosas, se reali­
.:zaba 3"silnislno en el de las clases privilegiadas, que, por So­
lidaridad, acabarían por sufrir sus males en una u otra forma,
y, sobre todo, del organismo social entero, que, por la quebra­
-dura de la proletarización, podría periclitar totalmente (t).

y se puso a la obra, sin ent.regarse a utopías ni crear pana.
-ceas, actuando según las circunstancias, en vista de factores
reales, manejando medios parciales y eficaces, que se van
multiplicando y entretejiendo en vista de la complejidad de
la tarea, Para ella no hay un homo <Econornicus idéntico en
todos los lugares yen todos los tiempos: el obrero, por con·
-siguiente, no.afecta siempre el mismo grado de d~senvolvl­

miento, las mismas posibilidades. Las situaciones son muy
varias en sus concreciones prácticas: las medidas deben ser,
pues, diferentes; las experimentaciones, diversas. La poHti­
-ca social paga tributo a la escuela clásica, como los mismos
socialista~ lo pagaron; mas, para ella, la ley de la oferta y de
la demanda no es una ley N.atural insuperable, sobre todo
tratándose del trabajo; la libre conCUITencia puede ser mo·
derada por consorcios y reglamentaciones del Estado; el tra­
bajo no es una mercancía; su contrato no es de compraven­
ta, ni de an'endamiento; el salario ha de medirse por la jus­
ti.cia, por las cargas de farnilia, por la productividad del tr..a­
bajo, por el standard oJ life~' ha de dividirse acaso 'entre pa­
tronos y obreros la plusvalía)' éstos han de ser protegidos
,con tra loS explotaciones acerbas, contra los males -que.en el
trabajo, en la casa, en la ciudad yen el campo dañan su salud
o embrutecen su alma; en fin, el oficio va dejando deser pri­
vad-o, para asimilarse cada vez más a una función pública (2)­
No descon{)ce tampoco la política social los principios 80-
,-eialistas, en cuanto al antagonismo de clases, de que tam­
bién hablaron los clásicos: cuenta con él como un hecho, no

.como una ley, y, sin meterse a discutir el unitarismo uni­
versal que se pretende como su salida, procul'a buscar entre

(1) Z:"iedin~ck-Süde~~orst, Socialpolitik, Leipzig', 1912, . . .
(2) LIhros cltado3. Anadase: Ch, Gide, Cours d'Economze poht1,qu6.

::2 vols., Paris, 1918-19;, Les instítut'tons de prQ.qres social,.Pal·jS, 1921.'
-Dr. R. van del' Borgth, G1'undzüge de1' Socialpolitik, Leipzig, 1904,
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105--el~mentoshelerogéI?eos que ha creado la Historia, qu~
r su diversidad enriquecen ]a vida social, y hasta por sus.

:iones y reacciones el progreso, un plano superior para
na colaboración armónica. Además,. no olvida otros in­
~~ses que pueden se!' decisivos cuando luchan ~rente a
fteJIte patronos y obreros. Son los de aq,uellos country gent­
temen, de que hablaba Adam Slmith; los de' los consumid-o­
res, que van interponiendo cada vez más enérgicamente su;
derecho _de veto (1). Ya Thorton, en su libro Oll Labour,_
;"1 !J)l'ongful claims alld rightful dues~ ist actual present and:
possiblejuture, publicado en 1869 en, el trélsito de las do,s con­
cep~iones,y UllO de los más severos comba tien tes con tra el
(olldo de los salarios, pensaba que enla lucha podría veniF
la paz por el equilibrio de las fuerzas, lo que hoy parece es­
bozar-se en la libertad sindical y el contrato colectivo. En fin,
podría decir~e que la política social-a despecho de sus va­
ria$" direcciones-es una actuación «bu~gues3J)que opera con

'los.métodos del orden actual constituído, en el cuul el({ter~

caÍ' estado», con su economía, sus libertades y cultura, en·,
c,arna el r:égimen civil, al servicio de una ideulidad «socialis­
ta));-esto es, en el supuesto de la creación de un orden nuevo,.
en.que, incorporados aLrégimen los que están por bajo de él,.

, C'Olaboren en paz los diferen tes grupos ei n tereses sociales"
sin explotación del hombre por el hombre; en una sociedad
de seres verdaderamente libres y jurídicamente iguales. Su '
méto'do es la eficiencia fren te a las necesidades individuales
y colectivas en la reforma social (2).

La política económica, en general, en la cual esta reforma
,se produce como un:) de sus partes, abona e;3tas interven­
-eiones. Los intereses de la comunidad, considerados, ora en
identidad con los de la clase dominante, ora a presión tur­

- bulenta de los trabajadores, ora atendiendo al todo social,.

(1) La interpretación es de 8chwittau lugar cit., pág. 65 y sig'uien­
te. Los escritores americanos insisten mu~ho en la influencia de estos in~-
tereses, que en la lucha no son capital ni trabajo. . , '
19(2) H. Geh.rig, Die Begründung des Prinzips de~' ¡~ozwlreto1'7!'" Jena,.
p l~..~. Herk~ler, Die Arbeíterfrage, 2.° tomo, S?zwle Theo1'zen una;.
hoa1tezen, Berlm y Leipzig, 1921. Sobre la explota~lOn del hombr~ por.el

.mbre, tratada como habla Kant de ciertas relaCIOnes del matnmomo t

v~se Stammler, Sozialisrnus und Christenturn, págs. 132 y sigs., Leip­
ZIg, 1920. L. Poble, Kapitalil>rnus und SozialismusJLeipzig, 1921.



MTIN. Biblioteca Central

-- 78-

1ueron manifestándose en consorcios, monopolios y sociali­
zaciones, que parecen acabar con la concurrencia, a veces in­
-eluso con la de CIaReS, y el contrato libre. Lo que pasa es que
-el Estado opera sO,bre dominios cada vez más extensos. Ad-
-quirió una importancia hasta ahora desconocida la vida inter-
nacional ~7 mundial. Y como, a pesar de tanto neomercanti_
"lisIDo e imperialismo, las instituciones tendieron adema­
-eratizarse-de una parte, sobre los principios de los dere­
oChos individuales; de otra, sobre la teoría de la función so­
-eial-, la libertad de los individuos y de los grupos fueron
ganando, merced a la amplitud creciente del círculo en que
se movían las gran,des fuerzas, y con su participación como
-órganos de las potencias actuantes (1).

La libertad, pues, ha seguido siendo un ideal. Se agran­
-daron las esferas de la organización y los modos dé enten­
,derla y de servirla. No bastaba declarar al hombI'e dueño de
su persona para que 10 fuern. La política social-dice Pot­
thoff-es un forzamiento para la libertad; el Estado limita~

con su intervención, la libertad que tiene la libertad de d-es-
tr'uíese a sí misma (2). Es un esfuerzo con tra la libertad nomi­
nal en favor de la libertad efectiva. Salvo que sólo se entienda
-por libertad la salvaje del estado de naturaleza.

Así, pues, fueron naciendo esas instituciones: a) propia­
mente politicas~ generadoras de fuerza social; b) pedagógi­
cas~ creadoras y propagodoras de la conciencia de solidad­
dad, y oc) jUl'ídicas~ reguladoras de las relaciones entre 'los
individ uos y los grupos sociales dentro del Estado, todas,
ellas suscitadas por el régimen económico llamado capita­
lista, a base del mismo.y operando en él, con él y hasta con­
tra él, que en conjunto constituyen la Política social.

Las últimas forman el derecho obrero o social~ que ha ido
--surgiendo, no sin graves diflcultades~desde la aparición del ­
régimen. Lo define el Profesor Kaskelcomo un producto de
la evolución industrial del siglo XVIII, a consecuenciade las
,nuevas formas de producción, que obligaron alos artesanos
'independien tes a entregarse a los patronos, arrendando su
trabajo por un salario. Este derecho, o'riginado fuera de las
,guildas, in ten tó reglamen tarse, desde 1uego, principalmen-

(L) J. Jastrow. Neue TVirtschaft (Textbil-chel'), Berlín, 1920.
(2) ,Potthoff, Probleme, citado, pág~-77. ."
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te reSpecto de los despido~ de opreros, su deserción, el
abandono en masa del .trabaJo, sus acuerdos subversivos,.la
xteDsióna estas relacIOnes de las ordenanzas de criados,
~tera; pero en todas partes, al principio, sin éxito unitario

_J decisivo. Mas poco~a poco fué consolidándose todo un de·
recho de protección de los trabajadores, de permiso y regla­
mentación para sus coaliciones y asociaciones, de reorgan i­
~ción de los pequeños oficios artesanos en guildas, más o
menos degeneradas, un benéfico sistema de seguros. En
est6sentido parecen producirse dos grandes corrientes en
el dere~ho obrero o social: a) una de «(protección», de tradi­
~ión paternalista y regaliana, en la que el Estado obra auto­
ritariamente, a veces hasta en contra del mismo obrero fa...;.
-vorecidó, cuando ésté recibe las medidas de reforma con in­
diferencia y hasta con hostilidad, pero conservando yafir­
mando siempre, en el proceso de la intervención, la estructu­
ra socia.! .actual hasta en sus más ín timas, inmediatas y
últimas concreciones, y b) otra «emancipadora,>, en que el

/ Estado más bien deja hacer, reconoce las fuerzas de los
-obreros, producidas incluso en contra de la estructura social
..consagrada, y hasta se impregna y ampara de ellas con vista
de su propia transformación y progreso. Hay instituciones,
.como las del seguro, que participan de uno y otro carácter.
P~rtido~, que adquieren su significación de uno u otro prin­
-cipio. Puede decirse que el primero predominó en la acción
del Estado casi duran te todo el siglo XIX; el segundo tiene
-de día en día mayor consagración. En general, se comple­
mentan y condicionan: a mayor emancipación, más protec­
~ión de los trabajadores, aunque no siempre viceversa (1.) •

.. -En la política internaCional se han traducido estos movi­
mientos~ También en estas esferas coincidieron, a. principios
del siglo XIX, el socialista üwen con el cristiano Sismondi.
,L~V0Z áspera y rebelde del proletariado la'llevó la Asocia­
~~6n intertyacional de los Trabajadores. Los Gobie-rnos hicie­
!.Q.n. una política social in ternacional del trabajo, después de

. ~rias iniciativas, 11 partir de 1890. Fué principalmen te pro­
t.ectoi'a y de defensa socioL Recuérdese la Asociaci6n inter­
~íonalpara la Protección legal de los Trabajadores (1902-

y ~~ wW.altel' Kaskel, Das neue Arbeits.,,'echt, Berlín, 1921. Philippovich
.,n lese, lugares citados.
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19"20). Después de la guerra, la «emancipación legal» ya juega
un papel sustantivo. El Tratado de Versalles propugna el
principio de la «libertad sindical)); actúa en este sentido la
Oficína internacional del Trabajo de -la Sociedad de las Xa":'
ciones.

En una palabra: las instituciones en que Rdquirían yad­
quieren mayor acritud, conciencia y organización los con­
flictos del trabajo, se elevaron a la categoría de las indispen­
sables, dentro de la sociedad y. del Estado, para evitarlos o­
resolverlos según una norma de justicia social (1). A ellas.
pertenecen las que considera la Real orden.

Los problemas están, pues, -planteados de otra manera
que cuando la política social en pen uria padecía de la con­
cepción naturalista de la Economía y de la Sociología. Del
contrato individual y libre al contrato colectivo y al régimen
de los Consejos obreros no hay poca distancia. La clase tra­
bajadora, aparte los luga~es todavía sonlbríos, ha mejora­
do poderosamente (2). Sigue ahondando y extendiend9 sus
anhelos de bienestar y de justicia. Las reclamaciones extre-.
mistas de los partidos populares, la situación económica en
que se fraguó la guerra y sus consecuencias, las revolucio­
nes-piénsese, sobre todo, en la de Rusia-, constituyen el
fondo en que tiene que mirarse la sociedad en su proceso
de adaptación, de un<J parte para asimilarse nuevos miem­
bros sociales, y de otra para transformarse pacíficamente.
en la prosecución de su ideal.

(1) Sobre las relaciones de los Sindicatos con los conflictos del-trabajo,. .
dice Gilman: «Una Trade- Union es, por naturaleza~no una corporación
pacifica, sino una organización más o menos de lucha de trabajadores- •
que se disponen para ia ayuda recíproca en sus peleas ofensi vas o defen­
sivas contra los patronos. La reunión para el fin de los conflictos indus­
triales, es el fundamento capital de la Trade-Union.» (Methods, cit., tra-
ducción alemana, pág'. 13.) ..

(2) Herkner, para quien es el proletariado a la vez causa y efecto ~&
la gran industria, dice en la última edición de su libro (Die Arbeite'rf1'ag~),
tom? 1.0, que los estados tormentosos y miserables, que la política so~lal
habla casi logl'ado desterrar del mundo del trabajo en los g'l'andes paiSes· .
civilizados, han vuelto a producirse a causa de la guerra. El problema..
de los «sin trabajo» está hoy candente, y difícilmente podrá hacerse na4a
que valga con cierta permanencia, si no logran evitarse crisis como l~
presente.
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CAPíTULO SEGUNDO

La libertad sindical.

. Ha ido reconociéndola la ley en los pr'incipales países~

AtlQqrre hoy·se considera esta institución del derecho mo­
«erno como una consecuencia de la libertad del trabajo,
cUando ésta se consagró, el espíritu de la época, por lo me­
DOS el expresado en valores del Estado, era contrario a toda
asociación: no debía existir género alguno de entidades en­
tre el individuo y el Estado. La ley-tipo, en este punto, se de­
bió a l!l Asamblea Constituyente de la Revolución Francesa,

.votada sobre la ponencia de Chapelier, cuyo era el razona­
miento siguiente: «(Debe, sin duda, ~er permitido reunirse a
todos los ciucradanos, pero no debe ser permitido a los ciu­
dadanos de ciertas profesiones reunirse para sus pretendi':'
dos intereses comunes. No hay ya corporaciones en el Es­
tado: no hay más que el interés particular de cada individuo

. yel interés general. A nadie es permitido inspirar a los indi­
viduos un interés ínLer'medio, separarlos de la cosa pública
pofun espíritu de corporación.»

La lucha de la clase obrera, de los pensadores y de los
filántropos por destruír estas ideas y llegar al reconocimien­
to y después al fomen to de la libre asociación, ha sido ver- .
daderamenLe ingente. La actitud de los patronos fué cons':'
tanteinerite contraria. Según se ha visto en Adam Smith y
en Carlos Marx, que repite el mismo concepto, no la necesi~

taban para estar unidos: En la Asamblea Constituyente; én­
vueltos en las ideas de la é'poca, hablaron también los inte­
reses. Aunque en el proceso de la libertad sindical es siem'"
pre cuestión idéntica, en principio, la de los obreros y la de
los patronos, sólo la de los primeros ha sido problema vivo
en la Historia. Hasta, por esto, la de su asociación está en
la médula de la cuestión social (1) .

. La evolución que en este punto ha seguido el de,reeho.so-

e(1) Rousseau, que tanto influyó en las ideas que inspiraron estos pro
C:80~ cte la Revolución, es el primero, sin embargo. que lanza la palabra
s:i~l» C?t;D0 sustantiva y de ba~alla, en su Contrato (l76~). J. Jastrow,

poht1,k und Verwaltungsw?'ssenschaft, tomo 1.°, Berlm, 1902.

6
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_ cial ha sido la siguiente: 1.0 ~egación absoluta del derecho
de coalición y asociación; 2.° Permisión restringida de uno
y otro, castigando las violencias, tanto inherentes como ac­
cesorias cometidas en el ejercicio del derecho reconocido'" ,
3.° Castigo solamente de las violencias accesorias; 4.° Ampli-
tud creciente de -las violencias permitidas; 5.° Reconocimien­
to sustantivo del derecho de asociación, emancipado del de'
coalición; 6.-0 Su tratamiento en la ley, en relación con las
instituciones de conciliación y arbitraje, y «convenciones» ....
colectivas, y 7. 8 La libre asociación, fomentada por leyesque
se ocupan en otros dominios' económicos y sociales más ge­
nerales y positivos.
. Esto en cuanto a la ley que regula la existencia de los

Sindicatos y sus relaciones con la sociedad y el Estado. Mas
en este mundo variado y vivo de la asociación se han creado
verdaderos derechos peculiares dentro de los Sindicato_s, en
sus relaciones interiores con los ,socios, en sus usos socia­
les, en las relaciones intersindicales, asambleas, unione.sy
federaciones, un derecho reglamen tario, un droit coutumier~
como dicen los franceses.

Aquí se expondrán, primero, los aspectos generales y
principales momentos de la evolución legislativa en los prin­
cipales países, del derecho de asociación, que, en principio,
es igual para patronos y obreros; y, despUés, se resumirá,
en forma muy sumaria, el complejo de usos, costumbres,
~edios, forma y vida de los Sindicátos que los manifiesJan
COlno entidades actuan tes, distinguiendo, naturalmente.
entre los grupos capitales de sus componentes.

1

Las¡ leyes de asociaci6n profesiona.l.

El advenimiento del régimen sindical, dice Laurent Dw­
cb.esne, «implica tal transformación en las condiciones .so"':'
ciales, las costulnbres económicas. las instituciones júrídi"'­
c-as, que no puede cumplirse del dí'a a la noche creando 1111­
mediatamenle iastitucionfis capaces de un funcionamiento
duradero y regular: Antes de llegar a'eso, los grupos o'braros
han pasado por auchos avatares: al principio, simples tur-
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baS tumultuosas de rebeldes; en seguida" sindicatos efíme--

S llamados «hongos» o «setas», que nacían de súbito con
1'0 , '
-ocasión de una huelga. Creados exclusivamente con este ob-
jeto, desaparecían con eJla, no dejando subsistente tras si
más que un núcleo de leales tenaces, los más conscientes de
fa misión de un sindicato. Se trata todavía sólo de una aso­
.ciución en estado embrionario, que no mira más que a la re­
~istencia, caracterizada por la indisciplina, el desol'den y la
violencia». Así, no obstante, se ha preparado el terreno de
ja~ Asociaciones serias, parsimoniosas, «el de los Sindicatos
compactos y disciplinados, establecidos sobre firmes' tradi­
-eiones morale's, sobre sólidas bases financieras, y que susti­
tuirán las turbulencias febriles, temerarias y vanas, por una
potencia plena de cal IDa, pruden te y eficaz» (1).

',De esta suerte, puede decirse que, en los comienzos, el
-derecho de coalición y el de asociación son uno yel mismo.
Mucho tiempo anduvieron confundidos, y todavía se influ-
yen y condicÍonan. Realmente, son dos especies de un géne-
ro: del derecho deagrupamien to profesional. Coalicüjn-dice
-el Profesor Paul Pic-es la acCión concertada de cierto nú­
mero de obreros, o de cierto número de patronos, para la de­
1ensa de sus intereses profesionales; expresa una lucha, a
veces sólo virtual, u n con fl icto laten te o efecti va en tre dos
-eoleclividades. Cuando no son la huelga obrera, o el cierre /
patronal (lock·out), son su preludio. Sin embargo-añade-,
-sería inexacto considerar la palabra coalición como sinóni-
mo de esas luchas efectivas, siendo la coalición_ no más que
una amenaza (2). La asociación profesional podríü decirse que
-es una.coalición durable y permanente. Es explicable que en
mucnas legislaciones aparezcan, si no confundidos, por lo'
menos, en la misma institución reglamentados todos est8s
fenómenos.

1. - :F'RA~CIA.

EJ punto de partida es la ley Chapelier, ya citada, que,
promulgada e114-17 de junio de 1791, suc.edió, con pocos me­
ses de fecha, a la también citada, decretando la libertad de la

'(~ LaUl'en~ Duch~SI,\e, E'50no,":"ie synd,ic.ale, ~iejl:L, 192),. .
(...)" Paul PIe, T1'atte élémeutazTe de Leglslatwn zndustTzelle,: Les lo~s

~UVne1'es, París, 1912" ' . '. , .
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indüslr-ia, del 2-17 de lllurzo del mismo- año. Después de ésta
se habían promovido ~umer.osas reuniones. d~ patronos y
de obreros para discutir sus Intereses. Al prInCipio, se per- .
mitieron; pronto se temieron. Los patronos estaban por la
negativa de tales pronunciamientos; Jos obreros, a favor. La
Asamblea Constituyente decretó, en árbitro entre las dos
partes, la negativa, según pedían la mayoría de los patronos.
La Asamblea que había proclamad? la libertad del trabaj(}
no quiso reconocer lo que parecía ser su corolario: la liber....
ta de coalición y de asociación. Sus ideas fueron, en -este­
punto, las individualistas dominan tes; su política, un doble.
temor: el miedo a la agitación obrera frente al orden públi.. ­
ca, y el Iniedo a que los patronos resucitasen las abolidas.
corporaciones de monopolio (1).

Las disposiciones de la ley ~staban así concebidas. «Sien­
do la destrucción de toda clase de corporaciones de ciuda­
danos del mismo estado o profesión una de las bases fun­
damentales de la Constitución francesa, está prohibido res­
tablecerlas de hecho, bajo cualquier pretexto o bajo cual­
quiera forma que sea. Los empresarios, Jos que tengan tien­
da abierta, los obreros y oficiales de un arte cualquiera, no­
podrán, cuando se encuentren juntos, nombrarse Presiden­
te ni S~cretario síndico, llevar registros, tomar acuerd(:)s o­
deliberaciones, forma r·Regla men tos sobre sus pretendidos
intereses comunes. Se prohibe a todos los Cuerpos admi~

nistrativos o municipales recibir ninguna representación o­
petición bajo la denominación de un estado o profesión;-se­
les prohibe darles respuesta; deben/declarar nulas las- deli­
beraciones así tomadas y velar cuidadosamente para gua-no. .
les sea dado tl'ámite ni ejecución. Si, contra los principJopde
la libertad y de la Constitución, los ciudadanos sujetos a las
mismas profesiones, artes Yoficios mantienen deliberacio­
nes, o pactan convenciones entre sí tendentes a rehusar de­
concierto, o a no conceder más que a un precio detel'minadó
el suministro de su industria y de sus trabajos, dichas de.1 ibe;
raciones, acompañadas o no de juramento, seJ'ún declaradas.
inconstitucionales y a ten ta torias a la libertad y a ladéclará.­
ración de los derechOS del hombre.»

- . (1) P. Pie, lug. cit. Paul Nourrissoll, 1-listoi-re de la liberté d'associa­
t1.on en F1'ance depuis 1789, 2 volúmenes, París, 1920.
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- La léy Chapelier cC?nfundía, de esta suerte-dice el Profe.~

r Píc-, la cl?alición y la asociación y ésta con la corpora,­
~o -cerr~d~. Una ley englobando en la misma prohibición~ ­
-el derecho de coalición o d~ huelga y. el de.recho ~e asocia-;
-ción -en odio a las corporaclOnes hubIese sIdo lógICa -enUR
EStado socialista; -si el Estado se encarga de subvenir a las
.necesidades d~ todos, las asociaciones intermedias entre el
EStado y el in-dividuo no !ienen evidentemente objeto. Era"
lóíticaménte incompatible, por el contrario, con los prLnci-­
-píOs d.e.. lá propiedad indivi~~al y de la libertad de traba­
'jo, iIlscriptosen la Declaracwn de los derechos del hombre.
Desde el momento en que el trabajo era declarado libre, los"
1rÓ.bajad-ores _habrían d'ebido, por su parte, ser admitidos 8.

~gruparse, afin de hacer producir a su trabajo su máxi.mum
de rendimiento y escapar a la opresión que amenaza al tra- .
bsjadoraislado (1). '
. -El derecho de' coalición se reconoció en Francia veinte,
:.3Aosantes que elde asociación. Y como, de hecho, las cába­
Jlis y;conjurasobreras y las nsociaciones más o menos cons-:
cientes'.duraron siempre y aun en progresión creciente,- y
·como :uno y otro derecho se condicionaban, el campo dela.
arbitrariedad era ipmenso y no se cumplían las leyes, D se,
-eumplían con irritantes desigualdades (2).

/' . -

-'En euanto al derecho de coalición, la ley 22 Germinal,.
.-afio XI~ dictó disposiciones severas. Eviden temen te, el mie-

,·do'del Consulado y del Imperio ya no era a las corpora'cio­
n~patronales, sino ,a las obreras. Los [lrtícillos 414 a 416
del Código penal de 1810 agravaban la pena para las coalicio­
nes d'e los trabajadores, siendo sólo punibles las de lospa"':
i-rQOos,s-i fuesen injustas o abusirJas. La República de 1848 se.
_mostró, al principio, favorable ala libertado; pero después de
~Jlsmovidosacontecimientos, y a pesar de1as protest~s de

_ (~) P Pie, libro citado, página 245 y si~u¡(~nte8. " . , .
(~) Sobre la lucha de los obreros franceses por el derecho de coalición

yde asociación. deben verse: Levasseur E. Histoire des classes óuv?'Íeres1.de l'industrie en France avant /789,' 2. a' ed., 2 vola., París, 1900; Hij;­
rt"re des clases ouvrie¡'es et de l'industrie en FI'once de 1789 ti 1870,

. ~volSt-P~l'is.' 1904; Daniel,Halévy, Essaís .~ur. le mouv~ment?z¿vr~er~n,
..,.:e~nceJ .Pans, 190t; Marti n SI..,Léon, 8yndicol~sme ouvrzer et Synd~caltJJ-

agrzcole, París, 1920. . ,
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Arngo, Bastiat, ,'Sain-t-Beuve y Wolo,vski, la'ley de 2í de no­
viembre de t849, apoyada-en la Ponencia de Vatimesnil,man_
tuvo el carácter delictivo de]a coalición, si bien suprimiend~

la desigualdad inju.stificada del Código penal y casligand()-,
toda coaliyión, fuese patronal u obrera, con una pena, a cada
adherente, de seis días a tres meses de prisión y multa de tí),.

a 10.000 francos, y con prisión de dos acincq años a los jefes
y cabeci llas.

No obstante, la igualdad fué sólo aparente. El derechÜ"
correspondía tan poco a la re;llidad de las cosas, que unos.
Tribunales aplicaban seve'ramente la -ley, otros dictaban
penas ilusorias, otros sobreseían, yen todo' caso el segundo­
Imperio ejercitaba--ampliamente el derecho de gl'ücia. A este
desconcierto quiso hacerfren te la ley de 25 de mayo de 1864,..

,(ponencia de M. Emile Olivier), que modificó en un sentido
más liberal 105 artículos 414 a 416, suprimiendo el delito de
coalición y reemplazándolo por el delito sui géneris de aten­
tado a la libertad de trabajo. Castiga a quien, con ayuda de.,
violencias, vías de hechb, amenazas o maniobras fraudulen­
tas, haya llevado o Inan tenido, o meramen te lo haya in tenta-'
do, una cesación concertada de trabajo con el fin de'forz-ar'
el alza o la baja de los salarios, o de pr.oducir atentado a~'

libre ejercicio de la industria o el trabajo. Condenabataffi- ­
bién (3rt.' 416) los aten tados ligeros menos graves, las mul­
tas, prohibiciones, proscripciones e interdicciones pronUn­
ciadas en virtud de plan concert~do.. '

Si se añade que los artículos 291 a 294 del Código penal y­
la ley de 10 de abril de 1834 condenaban toda asociación de .
más de 20 personas no autorizada por ]a polic.ía; ,que hasta
la ley de 30 de junio de 1881 no se decretó la libertad de re~

unión, y hasta la de 21 de marzo de 1884 no han sido recono­
cidos los Sindicatos profesionales, derogando expresament~,

el art. 416 del Código penal sobre in terdicciones o pqestas en
índice, se comprenderá que el derecho de coalicióh", muy- ­
vivo en la realidad) era, den tro de la legalidad, casi impracti-
cable. .

No obstante, de esas disposiciones nace la libertad o de~

recho de huelga y los múltiples problemas que entraña.'
Aquí sólo se hará constar que la mayoría de los autor~'&

creen que ]a huelga no rompe el contrato de trabajo. Sobre-.
responsabilidades derivadas de la misma juega el arto 1.78()

•
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del Código civil. Existe toda una jurisprudencia respecto de­
si debe ser considerada como un caso de fuerza mayor para
1()5'¡n~u:strialesfrente a su clientela. De ahí muchos. proyec­
tO:S de refocma: unos, represivos, pretendiendovolve.r. las co­
$ls-al antiguo derecho común; otros, prohibitioos de las huel~

g3f! en ciertas im.p.or~~ntesindu~tri~s;otros, pre~elltivospor
mediada la concll1aclOn yel arbitraJe, que organIzan la huele:

_ga para quitarle la parte brutal de la ruptura ::,úbila y con-:
vertirla en~na discusión jurídica, que se han llevado por la
opinión al parlatnento,.aunque todavía sin éxito directo.

Eri cuanto al derecho dé asociación~ pasa en Francia por­
tr~s principales momentos: a) ~ey de 21 de marzo de 1884'

'sobre Sindicatos profesionales; b) Ley de Asociaciones de 1.0
de juBo de 1901, y -e) Ley modificando la primera, de 12 de
marzo de 1920. Cada una de ellas amplifica en mayor grado
los derechos, la acción y la libertad de las Asociaciones, que
han visto corregidas en cada nueva ley las restricciones que
la. anterior dejaba subsisten tes: '
,a) Ley de 21 de marzo de 1884~ relativa a la creación de

Sindicatos profesionales.
Está basada sobre los principios de la le[Jalidad~ para las

AsociacioneR profésionales, solamen te toleradas hasta en­
tqnces por la legislación, o reprimidas con intermitencias;:

. la igualdad~ para los grupos obreros y patronales, y la li·
bertad, es decir, los Sindicatos no constituyen corporacio­
nes obligatorias y cerradas. Por lo tan to, se prohibe a los
obreros, como a los patronos, que, por presiones o por 1'0-

. deos, hagan del Sindicato libre un Sindlcatoforzoso. Muchos
autores creen que, con arreglo a la -ley, _pueden perseguirse
las maquinaciones de los patronos o de los obreros, para
impedir el libre funcionamLen to de los Sindicatos, usando de

. medidas de rigor con tra los que figuren en él.
;«Los Sindicatos o AsocÍaciones profesionales -:- dice la

~~y-2., incluso'de más de veinte personas (a los efectos de la
dero~aciónexpresa de las limitaciones anteriores), que ejer­

_zan la misma profesión, oficios similares o profesiones co.....
_n.~xas, concurriendo al establecimiento de productos deter­
~lna.dos, podrán constituírse libremente, sin la autoriza-
ción del Gobierno.»' .

- Para la constitución de los Sindicatos hacen falta condi-

\
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cionas de forma y condiciones de fondo; éstas, en cuanto a
18s personas y_ al objeto. Las primeras condiciones se resu­
men- en la publicidad, esto es, en la presentación y depósito
de los Estatutos en la Prefectura del Sena. tratándose de
París, o en las Alcaldías de los Dep~rtamentos, así como de
la lista de los que hayan de dirigirlos. El envío de la lista. de
los socios y-de sus direcciones, que patrocinaban algunos,
al hacer la ley, como esencial para la tranquilidad pública,
ha sido rechazado en definitiva, tanto por el carácter policía..
ca de la medida en contra de los obreros como por impracti­
cable lealmente. La ley no admite los Sindicatos clandesti­
nos, y los pena. Las condiciones de fondo exigen: a) ~n cuan­
to a las personas, que los Iniembros del Sindicato ejerzan la
misma profesión o profesiones similares o conexas: son váli·"
dos, por 10 -tanto, los Sindicatos mixtos de patronos y de
obreros; no es válida la incorporación de miembros hono­
rarios que no -estén en la profesión activa; han de excluírse,
pues, los antiguos patronos y los antiguos obreros, y 6} q.ue
la profesión o profesiones sean de aquellas cuyos titulares no
estén pI'ivados por la ley de asociarse para la defensa de sus
i'1tereses comunes, o estén agrupados en corporaciones oft­
eiales o sujetos a Reglamentos pro-fesiona1es especiales. 'No
pueden constituírse en Sindicatos los que pertenecen a CQf­

poraciones resucitadas o salvadas por el primer Imperio o
la Restauración; tales las Compañías de oficiales ministeria- .
les, la Orden pI'ivilegiada de los aLagados, los funcionarios
públicos. euya coalición prohibe el art.123 del Códigopeual;
y los ciudadanos que, no siéndolo, están llamados a des­
empeñar, en ciertas circunstancias, uh servicio público.
Los obreros y empleados del Estado, en sus funciones de
industrial, pueden sindicarse, según voto de la Cámara de '
los Diputados, en la interpelación Jourde, el 22 de mayo
de 1894. La ley_de 30 de noviembre de 1892 hace goza~ a-los ­
médicos, cirujanos, dentistas y comadronas de los de_rechos
sindicales; por lo tanto, pueden sindicarse, por)o menós,
ciertas profesiones liberales. Las personas morales,coIDQ
unidades, y los extranjeros, están capacitados para formB-r
parte de los Sindicatos.

El objeto de los Sindicatos profesionales ha de ser exclu­
sivamente (el estudio y la defensa de los intereses .económi-
cos, industriales, conlerciales y agrícolas». -
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Los directores de los Sindicatos profesionales han de ser
I triiembros de la Asociación~ ~ranceses y gozar de los dere­

.ehos Civiles.' La responsabIlIdad de los administradores,
tanto respecto del Si_ndicato como de un tercero, debe ser
apreciada como la de los administradores de una Sociedad
anónima. Sólo, pues, el Sindicato está obligado, por efecto
de los actos cumplidos por ellos, en el límite de sus pode­
res. Los Estatutos disponen libremente acerca de las Cáma­
ras 'sindicales, las Comisiones de intervención y las Asam­
bleas generales.

-La ley,autoriza las Uniones o Federaciones sindicales. Era
natural. Los diversos Sindicatos de una región, o los Sindi­
catos de una misma industria, incluso diseminados en dife­
rentespuiltos del territorio, pueden tener intereses comunes
que defender. También era natural que en el Senado tropeza­
se condificultades la idea del reconocimiento de las Uniones
'y Feder-aciones sindicales. El día menos pensado podían feu­
, nir a millones de hombres en una acción peligrosa y revolu-
cionaria. No obstante, triunfó el reconocimiento de las Unio­
nes, que ya existían de hec.ho. Se pensó que era preferible
meterlas dentro de la ley, y así condicionarlas, a dejarlas
fuera con todas sus aviesas clandestinidades. No obstante,
-se limitai'on mucho sus derechos, y fué una cuestión la le­
galidad' de las Bolsas del Trabajo.

b) Ley de A:/ociaciones de 1.0 de julio de 1901.
Los Sindicatos patronales y' obreros eran Asociaciones

verdade.ramente privilegiadas. Las otras estaban sometidas
atas trabas, ya expuestas, del derecho común. La)ey de Aso­
,ciaclones de Waldeck-Rousseau extiende a todas las otrás,
conexc'epG-ión de las Congregaciones, el derecho a la exis- .
tencia, sin intervención administrativa, lo cual implicaba ]a
d-erogación del artículo restrictivo 291 del Código penal. Esta ­
ley:de-ja subsistente la anteriorrf!.ente reseñada, pel'Ü influye
~xtraordinariamente en ~~ régimen de los Sindicatos (i).

~ Cl) Code du Tl'avail et de la Prévoyance ;ociale, París, baIloz', 1921~
as1 todas estas páginas están inspiradas en el libro de P. Pie. Deben

~rse además: Fouquct, L .. Les Syndicats professí.onnels d'c:p.1·es la loi
p.2! de mars 1884 et les Associations d'apres !a ~m du 1e7"Jw,ll~t 190.1,
~Htlers, 1901, y Crouzil, Loo La liberté d'assocwtwn: Cornmentawe theo­

'r.U:Jue et pratique de la loi du 1er juillet1901, Paris, 1907.
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'- «Las Asociaciones de personas~ dice- podréln formarse
librement.e, sin autorización ni declaración previa.» El pre­
cepto influye en la apreciación de la clan<lestinidad de los,
Sindicatos, ya impunes, por lo menos mientras no se com­
porten como personas morales, lo que exige una declara~:

ción. Hay así el reconocimiento implícito de dos categorías;
de Asociaciones p,fofesionales:unas, aparte de cualquiera in-

-gerencia administrativa, pero desprovistas también de tod~:

personalidad civil, y otras investidas de esta personalida<l
con todas sus ventajas, pero sujetas a presentar los Esta-.
tutos.

Lo mismo ocurr.e con la cúestión de las profesiones simi~

lares y conexas, fórmula que emplea la ley de 1.884, tant..o
para escapar a la «identidad de profesión)} de las antigua~

corporaciones como para que sirviese de garan tía a una obra
verdaderamente profesional el vínculo de la comunidad de­
intereses de oficios semejantes. Naturalmente: la cuestión,
de suyo muy difícil, había merecido ya en el Senado aclaracio,,:
nes al ponente M. Tolain, quien habló de las «grandes fami­
lias industriales», refiriéndose a las industrias de las cons­
trucciones navales ya la de la edificación, puedan ser 10 dife­
rentes que quier'an sus oficios interiores, y, por lo tanto, capa-:
citadas para in tegrarse en los mismos Sindicatos. En caso de
duda, había el recurso de la federación, pero ésta tenía sus
limitáciones. Lo. nueva ley ha resuelto el problema. Los Sin­
dicatos que agrupen personas de oficios. diferentes pueden
escapar a las penalidades de la ley de 1884 sin más queaco­
gerse a la de 1901, y, haciendo la declaración que prescribe~

adquirir la personalidad restringida, que les confiere muchos.
derechos, especialmente el de personarse en justicia'.

Otras cuestiones, la de los miembros honorarios, el dere­
cho de asociación de los funcionarios, la de las profe~iones

liberales, la de los propietarios agrícolas que no explotan di·
rectamente sus fincas, la de las Uniones de Sindicatos Y
Bolsas del Trabajo, se encontraron, si no totalmente resuel­
tas, mucho más fáciles de una solución liberal amplia,den--.
tro del espíritu y la letra de la ley de Asociaciones.

c) Ley de12 de marzo de 192.0 modificando lade Sindica~

tos profesionales de 1884.
Han sido numerosos los proyectos y proposiciones que,

para su reforma total o parcial, siguieron a la ley de 21 de .

-.



MTIN. Biblioteca Central

- 9i-'

JíftlrZo -de 1884. Hay.sobre el particular una: in teresa~te .lite-,'
l'8l.ura parlanientarm, mucha de la cual se encontrara cItada -
éD Ía- b-ibliografía. ' .. .'
.. Aquídeben men'cionarse solamente el proyecto "Valdeck.: '
Rou5seau-Millerand,queconstiiuyó una proposición de ley,
acompañad-a de un extenso informe de M. Barthou (28 de di-,
ciernbrede 1903); Yel proyecto d~ ley de 19t3, aparte de los
proyectos sobre convenciones colectivas del trabajo. '- '

En el país, aleccionadopor la práctica, se producían cons-'
t8ntemente interesantes y profundos estudios.' La Société'
d'Etudes Législatioes ha constrgrado a la cuestión gran par:te'
de sus sesiones, en los años 1909-1911, y ha redactado tam-:
bién un anteproyecto lTIodelo.

- Todos estos esfuerzos fueron cuajando en fórmulas legis­
18tivas"~adavez más pI'ecisas, y las continuas huelgas y pre­
siónes obreras, especialmente la huelga deferrocal'riles, pre-'
cipitaron, sin 'duda, la modificación, en un sen tido 'm uchú'
más generoso, de la ley de Sindicatos de 18134. El proyecto'
había'sido ya votado por el Seriado el 31 de diciembre de 1919.
Pasó a la Cámara de los Diputados yfué ley el 12 de marzo:':
de"t920. Su fin principal es extender la capacidad jurídica,.
as'í como la libertad de los Sindica tos, para resolyer las cues­
tionesmás controvertidas. El objeto de la 'Asociación pro­
fesional, aunque sigue formulado de la misma manera_ que
en 1884,' se entenderá muy ampliamente, a juzgar por los'
nuevosartículos: los Sindicatos podrán consagrars-e a obras
,~ciales qu"e exceden .de la profesión e in tervenir en aCSUTl-
tos propios de los sindicados y no sindicados (1). ,
. La leyes aplicable a las proJesiones liberales. Respecto

de losfuTlcionarios, dice' que una ley especial fijará su Esta­
tuto. Las mujer'es, sin licencia del marido; los menores que
hayan cumplido diez y seis años, salvo la oposiGión de su;·'
representante legal, y hasta las personas que hayan abando-:'
na,do la profesión, si la hubieren ejercido siquiera durante
Un año, podrán ser miembros de 10sSindicatos.
. Éstos gozan de capacidad civil; pueden recIa mar en justi-~ ,

era, yadquirir, a título gratuHo~ bienes muebles o inmuebles.­
-Está en sus facultades: constituír Cajas especiales' de soco":

(~>' Bry-Perraau Les lois du tra1)ail indust?'iel et de la p?'évoyance:
8oczale' L" .' ,, . egziSlatzon ouvriere, 6.1\. ed., Paris, 1921.
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rros mutuos yde retiros; afectar parle de sus récursos a hl
creación de habitaciones baratas ya la adquisición de terre-

. nos para jardines obreros, educación física e higiene; crear.
y administrar libremente Oficinas de colocación; crear, ad­
ministrar o subvencionar obras profesionales, tales como
instituciones de previsión, laboratorios, campos de exP6:--. _
riencias, obras de educación científica, agrícola o social,
cursos y publicaciones;subvencionar Sociedades cooperati­
ves de producción o de consumo; contratar o pactar con-·
venciones con los otros Sindicatos, Sociedades o Empresas,
si bien, para las que afecten a la!? condiciones colectiva~det
trabajo, se someterán a la ley de25 de ma.rzo de 1919; depos~ ­
tal', llenando las formalidades prescritas por las leye$, sus
marcas o labels, las cuales, fijadas. sobre cualquier pro·
dueto. u objeto de comercio, pueden certificar el origen y las.
condiciones de la fobr~cación,marcas que podrán ser usa~

das por todos los individuos o Empresas que pongan en
venta dichos p1'oductos, pudiendo perseg~ir a los autores·
de imitaciones o su uso fraudulento, como ocurre con las
d3 comercio; ser consultados sobre todas las diferencias y
cuestiones de su especialidad. Las opiniones de los Sindica­
tos, en los asuntos contenciosos, estarán a disposición de
las partes.

y si a ello fuesen autorizados por sus Estatutos, y a con~

dición de no repartir beneficios, ni siquiera en forma ·dede­
voluciooes, pueden también los Sindicatos comprar, para al­
quilar, pl'estar o repartir entre sus socios, todos los objetos
necesarios al. ejercicio de su profesión, materias primas,
útiles, instrumentos, máquinas, abonos, semillas, plantas,
animales y materias alimenticias para el ganado; prestarse
como intermediarios gratuitos para la venta de los produc­
tos que provengan exclusivamente del trabajo personal o.de
las explotaciones de ,Jos sindicados; facilitar esta venta por
Exposiciones, anuncios, pUB-licaciones, agrupamiento' de.
pedidos y de expediciones, sin poder operarlo bajo su pom.,
b.re y bajo su responsabilidad.

Los inmuebles y objetos muebles necesarios para sus re·
uniones, sus bibliotecas y sus cursos, así como los fondos·
de sus Cajas especiales de socorros mutuos y de retirof?,se~ .
rán inembargables. No se deroga ninguna ley que Jlay~ con~ -.
cedido a los Sindicotos derechos especiales. .
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:-LOs Sindicatos pueden concertarse libremente entr-e sí
ra el estudio Yla defensa de sus intereses económicos, in­

~stri8Ies, comerciales y agrícol~s. Estas Uniones de Sindi­
etilOs habrán de hacer conocer el nombre y el domicilio so­
Cial de los Sindicatos que las componen, y sus Estatutos de-­
terminarán las reglas según las cuales los Sindicatos adhe­
ridos a la Unión han de participar en el Consejo de Adminis­
tr8Ción y en las Asambleas generales. Las Uniones tienen
todos los derechos especificados para los Sindicatos profe-
sionales.

_ ,.Todo miembro de un Sindicato, y a pesar de cláusula en
.oontrario, puede retirarse en cualquier instante de la Aso­
'eiación; sin perjuicio del derecho de ésta. a reclamar la coti­
meión referente a los seis meses que- sigan al retiro de la
adhesión. Aquél conservará el derecho de ser miembro de
las S<?ciedades de socorros m u tuos y de re tiro para la vejez,
al-activo de los cuales haya contribuído con sus cuotas o

-.aportaciones. .
En caso de disolución, sea voluntaria, estatutaria o pro­

nU"n~iada por los Tribunales, los bienes de-la Asociación se­
rán empleados de acuerdo con los Estatutos, ye·n defecto de
disposiciones pertinentes, según acuerdos de la AS81nblea
general; nunca, empero, serán repal'tidos entre los socios.
- Lus infracciones de las disposiciones de la ley cOncernien-.
l~s a las profesiones idénticas, similares o conexas, al depó­
sito de los Estatutos, y concernientes al objeto del Sindicato
y de las Uniones, podrán ser perseguidas contra los directo­
res o admiñistradores de los misrnos y castigados con una
multa -de 16 a 200 francos. Los Tribunales, a instancia. del
Fiscal de 1a República, podrán pron unCiar la disolución del ,­
Sindicato y la nulidad de las adquisiciones de inmuebles he­
chas en violación de lo prescrito para las Uniones.

- .. En un opúsculo de M. GeoI'ges Piot; Les 8yndicats pro­
fessionnels, comen tario de las reyes de 21 de marzo de 1884 y
1~de marzo de 1920, se estudian sumariamente las cuestio­
nes prácticas que se suscitan con ocasió/h de todo Sindicato

-profeSional, distribuídas en las rúbricas siguientes: a) Su­
composición; b) Su objeto' e) Su const.itución; d) Su capací­
9ad; e) Sus atribuciones; }) Admisión, dimisión, exclusión

- de SUS,miembros; g) Su administración; h) Su disolución y
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liquidación; i) Uniones de Sindicatos~ y it Sanciones de las
.prescrip.ciones legales (1.).

IL-IMPERIO BRITiNIOO.·

Ofrece un tipo muy característico de legislación ·social, y
principalísimamente en estos dominios del derecho obre­
ro. Se pueden distinguir en él dos corrientes de influencia:
una, de la metrópoli hacia sus dominios y colonias, yaun
hacia los Estados Unidos de América; otra, de los domi,..
nios y colonias hacia la lnetr6poli.

Consideremos los principales momentos de esta evolu­
ción, aunque limitándonos en este capítulo a la legislación'
propiamente dicha sobre Asociaciones profesionales y de­
jando para más adelante los otros aspectos que completa...
rán el círculo deo estos movimientos. '

Gran Bretaiia.

Como razón de método, no estará demás recordar ql1e el
derecho in~és consta fundamentalmente de dos partes: una.
relativa al Statute Law, derecho legal, producido por las le;
yes o Acts del Parlamen to, y otra, llamada Non-Statute Laro,
proceden te de una institución más an tigua que el PJlrlamen­
lo, de los King's Judges, o Tribunales, que in terpretan, de­
clara n y deciden el derecho en la vida corrien te y en vista de
los casos que se presentan usualmente. Se divide este clere-'
cho no estatutario, a su vez, en otras dos partes: el Commol1
Law, o sea el derecho consuetudinario general, y]a equitg, o
derecho menos rígido, vario, nacido de ]a excepción y m¡~

¡'ando a los casos singu]al'es. En 1873, por la Judicature Act
se amalgamaron o fusionaron estas dos fuentes de la juris:-
prudenci~ (2). .

En el del'echo relativo a las Asociaciones profesionales,
al igual que en cualql-lierotro, actúan- resueltamente ¡o-o
dos estos movimien tos, autoridades y concepciones .~.So­

bre un 'fondo de derecho consuetudinario, y aun equita~

(1) Georges Piot, L.es Syndicats 1Jl'ofes.t;ionnels. Commentai1'e des loi~
des 21 mars 1884 et 12 :fiars 1920 Pari5, 1990. .0 •

(2) Holtzendorrt,Kohler, ETi,zyklo}Jd.die del' Réchtswissenschaff, toroo lI,
página 289 y si¡uientes, Bel'lío, 1!H4. o

,



MTIN. Biblioteca Central

-- 95-

uva nO' legislado, van dibujándose ,los trazos que deter-
·n~n más reciamente las leyes. Estas podrían dividir-

mI . A) 1 .se en ,tres grupoS: eyes anterIores al derecho actual;
11) Íeyes que constituyen el derecho actual de las Trade­
Dnicns,-y C) leyes que, constituyendo el derecho actual, aun
mejor, el novísimo, y refiriéndose a las Trade-Unions, abar­
ean no obstante;· dominios más dilatados, esto es, que
arr;ncan su sustantividad de otros objetos. Respecto del
derecho eomprendido en· el apartado· A), sólo hablaremos de
las Leyes de 1799 y 1800, que en lo que nos interesa parecen
resumirlo (1). En el que hemos designado como B) se com--.
-prenden principalmente las siguien tes leyes: a) The Trade-
UnionAct, 1871; b) The Trade-Union Act, 1876; e) The Conspi- .
racy ánd Protectio~of Property Act,1875; d) The Trade Dis­
putes.Act, 1906; e) The Trade- Unions Act, 1913, y j) The Trade-

- ·Uníon (Amalgamation) Ac(, 1917, y se encontraI;án tratadas
aquí en muchos de sus pormenores. El derecho del aparta­
.do C),enel que entran numerosas y heterogéneas leyes, ta­
les como la Employers' Liability Act, 1880, la Factory Act, 1901;
la Workmen's Compensation Act, 1906; las leyes sobre }latio- <

n,al Insurance, de diversas fechas, algunas muy recientes; las
... de Afun~tions oj War, desde 1915.. y otras' muchas, apenas

tendremos lugar más que para· mencionarlas. El problema
. jU~ídicQde todas las dispoRiciones y fuen tes citadas en cola­

boración y lucha lo resume Henry H. Slesser en sus intere­
,santes lecciones del Ruskin College, de Oxford (2), en estas
cuestiones: qué fué etviejo derecho común; cómo lo ha al­
te~ado la ley; cómo han interpratado los jueces este dere-'
ello. Aunque sin espacio para entrar en grandes desarrollos,
y menos para seguir las sugestivas y sencillas páginas del
autor citado, in sis tiep.domás bien en la legislación escueta, .
no dejará de perc.ibirse en lo siguiente la marcha de la evo­
lUción.

A. El derecho anterior, como punto de partida.
Con razón se h3. dicho que la legis!-ación moderna dé In­

~l~terra sobre asociaciones profesionales, conflictos del tra­
baJO y su solución conciliadora, inaugura una nueva era.

a ~)S V.éanse citadas muchas disposiciones anteriore~ en H. 8chloeISSe'l'
. drU mlth Clark, The Legal Positíon of Trade- Umons, 2. a ed., LOll-
- eSt1913. .....

(2) An Intl'oductíon to Trade- Uníon Law, Londres, 1919.
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Ha ido formándose pieza a pieza. El punto de partida de la
evolución han sido los· conceptos de ~onjura (Conspiracy) y
de.restricci6n de la libertad de trabaJoJre~traint of traJ.fe),
producidos por el derecho consuetudlnarlO común (com~

mon law) y favorecidos por una jurisprudencia conservado­
ra y tradícionalista, un lenguaje legal poco claro, una técni-'
ca legislativa inspirada en casos particulares y un enorme
espacio para el arbitrio judicial (11. La clase obrera ha tenido
que batallar rudamente para conquistar su terreno. Lo ha
logrado paso a paso. Ello explica la redacción negativa de mu~
.chas de estas leyes.

Al igual que en Francia, empezó en Inglaterra el nue­
vo régimen de la libertad económica con la prohibición de
coaliciones y asociaciones. Al efecto, es característica la ley
de 1799 (The Act of 1799, 39 Geo. lB, c. 81), donde se lee la
siguiente exposición de motivos: «(En consideración a que
gran número de oficiales y jornaleros, en diversas partes de
nuestro Reino, organizan reuniones y fundan coaliciones pro·
hibidas (unlawjul meetings and contbinations) para perseguir
por estos medios una elevación de los salarios y realizar
otras pretensiones ilegales, y puesto que las leyes existentes
actualmente no bastan para reprimir semejante ilegal con­
ducta (unlawJul conduct), se hace necesario acogerse a me­
didas más eficaces con tra tales coaliciones ilegales, así como
para impedir en lo futuro semejantes hechos ilegales, y
también para que los culpables de tales· delitos sean lo'
primel'o posible juzgados de responsabilidad y castigados ­
ejemplarmente.» Las penas consistían en tres meses de
prisión, cuando no en dos meses de presidio con durosti'a.;.
bajos forzs.dos. La misma pena amenazaba al obrero que
«aspit'abs. a un alza del salArio, una disminución o limita­
ción de la jornada de trabajo., un enrarecimie-nto del cuanto
de trabajo, o al que por sobornn (by giving money), pDr par·
suasión, ruego o amenaza (persuation; solícitation -or ínti- ,
midationj a un jornalero desocupado (unhired) o sin trabajo,
o a cualquiera otra persona que busque colocación, le im­
pida colocarse con un fabricante o comerciante, o g.uíen,
contraviniendo el sentido de la ley, directa o indi'rectamen-

(1) ef. Auslandische Gúetzgebung, cit. Erlauternde Vorbeme1'kun­
gen, pág. 20 Y sigs. .
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te seduce O pe~suRde, bien con la palabra, bien con ame· '
~s, bien con actos. ?e fuerza, a un obrero empleado en_
una _empresa, con el Intento de que abandone su trabajo,
servicio u ocupación, o quien in ten te siquiera impedir al
eulpresario' colocar trabaja~ores bajo condiciones que a él
le parezcan adecuada.s, o~quIen, como obrero arrendado, ha
~ptado ya un trabajO y lo abandona en unión de otros v~- _
ríoS obreroS». La ley prohibía también aportar dinero para'
estos fines o reJlnion~s; prohibía todo género de cuotas para
soeorrer a los obreros en 'tales- casos. El dinero era confisca­
do: la mitad, para el Rey; la otra mitad, para el denunciante.
Ksta ley fué completada por otra del año siguiente (Act
0/1800, 40 Geo. HI, c. 106), que añade a la anterior sólo dos
expresiones cualificadas: la (<falsedad») y la «malician (falsf!y
afU1 maliCiously). -

. Sobre estas leyes dice Sir John Stephen, en A History of
the Criminal Law of England (1): «Es raro que no se encuen·
tra en la historia del Parlamento de los años 1799 y 1800 se­
ñar alguna de que haya habido ni el más pequeño debate so...
bre estos proyectos de ley; tampoco han sido inscriptas en
el registro general anual. Sin duda, se había producido ante
los Tribunales algún caso extraordinario que dió ocasión a _
la promulgación de estas leyes, e hizo necesario re,unir en
ellas la evolución de un gran número de viejas d'isposicio­
nes, formulando el estatuto de los trabajadores, cuyo origen ­
~rteriece todavía a un período más antiguo, cuando aun
Una.- gran parte de la población constaba de siervos.)}
. Sus conceptos juegan mucho en las luchas y las leyes su­
cesivas: la conjura de los obreros (conspiracYJ perjudica los
~ntereses;de los empresarios, y, por lo tanto, los intereses
de la industria nacional; en general, se propone restringir la
ma.reha de la industria (their purposes were in restrain 01 .
trade). Esta legislación duró un cuarto de siglo.

Mas durante estos años del XIX se produjeron graves
-atentados en Inglaterra contra los patronos, crímenes, in­
~ndios de fábricas, destrucción de máquinas, El Parlamen---
vP-) Londres, Macmillan, 1883, tres volúmenes, citado por Schwittau.
;:estambién, sobre los conceptos penales l'elacionado~con estas mate­

_p!>.J tl'9Kenny, Esquisse du Droit criminel anglais, trad. Ad. Paulían,
~~~ ~~ -

.7
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to ordenó una encuesta; los que la hicieron comprendieron
que la causa principal de lo~ desórdenes estaba en las leyeS
represivas y la arbitrariedad y taita de equidad con que se
perseguía a los trabajadores.

En el año 1824 un miembro radical de la Cámara de los
Comunes, Jos. Hume, en relación con Fr. Place, y merced á
un interesante discurso con referen~ias de Adam Smlth y de
Ricardo, obtuvo, en efecto, que se nombrara una Comisión
parlamentaria (Select Commitee) «para estuq.-iar las leyes vi~

gentes en el Reino sobre los artesanos' que lo abandonan y
se establecen en el Extranjero, así como sus' posibles refor­
mas. Además, debía inquirir asimismo las leyes sobre expor­
tación de instrumentos y máquinas, la qlodificación corres­
pondiente de estas leyes, y, finalmente, también las leyes
relativas a las coaliciones de trabajadores y los demás me~,

dios para la obtención de un salario más elevado o para la
regulación del mismo y de la jornada de trabajo» (1).
_ La cuestión de la coalición obrera (combination 01 work­

men) debía, pues, ser estudiada en relación con las gene­
rales citadas. Respecto de ella, la Comisión consignó en s~e-'

guida que la fuerza de las circunstancias era superior a 103

dictados de la ley; que, a pesar de sus severas prohibiciones,'
las coaliciones existían con un gran desarrollo, y no sólo las'
de lQs patronos, sino también las de los obreros. Decía,:'
«Tienen lugar con frec)lencia persecuciones de los obreros
basadas en el derecho estatutario yen el derecho consuetu­
dinario común, y muchos de ellos son condenados a penas
de prisión de diferente duración por reunirse y coaligarse,
(for combining andconspiring) para producir 1,1n alza de los
salarios, para combatir su exigüidad y para regular la jorna­
da ..... ; laComi.sión ha recibido un gran número de comuni­
caciones, según las cuales ha habido patronos que han sido
procesados a causa de sus acuerdos para la baja de los sala­
r~os, pero ninguna de estas comunicaciones ihdtca _nada

~. (1) Véase Sidney y Beatriz Webb, Hist. of Trade- iJnions, cit:Ervine,
Fr:ancis. Plac~ the Tailor of Gharing Cross, Londres, 1912. Wal1aa"
L'tfe of .Franc'ts Place, Londres, 1918. La correspondencia de Hu~eeon
el sastre entusiasta y los papeles de éste, documentativos de todo este .
periodo de luchas, se hallan en el British Museum. Véase tamQién TM
~~ff.').TimesJ and.Labours of Robert Owen, por Ll. Jones. Nueva: Yor~
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sespecto de. que haya sido castigado un solo ·patrono por-
o delito semejante.~...; la ley no ,sóJoes impotente para.

nreye¿ír estas concertaci.o~~sentre los patronos y entre los
P'breros, sino que, en oplulon de muchos representantes de
:~ay otra parle, más bien tienden estas leyes a producir so~
bre ambas desconfianzas y excitaciones, que prestan a los.
eon~orcios un .carácter de violencia que, en general, hacen
peligrar la tranquilidad pública ..... La Comisión es del s~­

guiente parecer: patronos y obreros deben tener ilimitada
libertad para la determinación del salario y de la jornada;
deben tener' plena libertad para concertar con tratos según
~"u'propio arbitrio, y, finalmente, deben ser derogadas, por
lo tanto, las leyes estatutaria,s ·que cohiben las relaciones
mutuas de patronos y obreros, y asimismo deben ser mo­
dÚicadas las disposiciones del derecho consuetudinario co-'
mún, según el eual. son perseguidas las reuniones pací­
fica.s .de patronos y obreros, así como sus acuerdos secre­
tos (conspiracy.))
_De ahí la ley de 1824" reformada en 1825: An Act to repeal

the [aros relative to Combination. oJ Workmen and for other
pUl'poses -there in mentioned (5 Geo. IV, c. 95), enque se decIa·
raban no válidas las disposiciones vigentes, en cuanto pres­
eribían una prohibición para el derecho de coalición..La
libertad de ésta existió, pues, por 10 menos, formalmente.
Siguieron prohibidas las «molestias», la's amenazas, la inti­
mid~ción, las (cobstrucciones», así como los atentados a la
Hbertad del trabajo. Por lo tanto, las coaliciones y las Asoéia­
dO.f}es profesionales estuvieron considerablemente oprimí-:-.
das por las disposiciones penales, que afectaban acasi todos
los procesos inherentes a la lucha sindical. La jurispruden- ­
eia, fundándose en el derecho común, pudo apreciar el liga- ,
men de los miembros dentro de la Asociación, y suinfiuencía .
sobre los no organizados, así como la prosecución de ,s.us
fi?es contra los patronos, como un ataque contra la protec­
elón de la pr'opiedad y de la libertad personal. Consideró en
ello una limitación de la libertad industrial, esto es, del de-:.
recho de cá'da cual a disponer sobre su fuerza de t'rabajo y
'Sobre sus bienes según su libre arbitrio. La asociación para
la. ejecución en común de tales actos, constituía, según el
'COncepto del derecho consuetudinario común, una conjura­
c"Ion (conspiraclj in restraint of trade). Las Trade- Unions c~e-

-,
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cieron, sin embargo~ Aumentaron' también las persecucio:­
nes, se acrecentaron los rigores del Poder, hasta que" vuel­
tos los obreros al terrorismo, y especialmen te después qUe
los atentados de' Scheffield, de 1865, produjeron en el país
una profunda emoción, se pensó en nuevas libertades y re­
medios.

B. El derecho directo de las Trade-Unions.
Empieza la legislación vigente.
Su génesis política puede estudiarse en el interesante ca­

pítulo que los Sres. Webb dedican a The Junta and thetr
Allies en su memorable Historia (1)~ Así como' el derecho
anterior se debe principalmente a los Owen, O'Connor, Pla­
ce,Duncornbe, Hume y a tantas otras personalidades ,proce­
dentes de las élases medias y aun aristocráticas, después del
movimiento cartista (1830-1848) (2), la agitación en la opini6n
pública y la presión sobre él Gobierno, pasaron a manos de
elementos propiamente obreros, a los secretarios de los
grandes Sindicatos, entre los cuales AUan y Applegarth, ya
su lado Guile, Coulson y Odger, como principales, todos es­
trechamente unidos. Su «Junta» fué una especie de Ministe­
rio del movimiento proletario, aunque sin poderes oficiales;
los Consejos sindicales para tratar asuntos comunes fueron
sus órganos de gobierno y de influencia; los Congresos de­
las Uniones, verdaderos Parlamentos del trabajo. Cómo alia­
dos figuraban ciertos burgueses, pensadores y militantes de
algunos credos filosóficos, sociales y políticos, como los, so­
cialistas cristianos (3) y los positivistas. Los obreros pudie­
ron apreciar, en muchos de los episodios de la porfiada cam­
paña, cuán valiosa para sus interese~ fué la ayuda ilustrada
y leal de estos sus generosos amigos. La característica de:
aquellos proletarios, tan ajenos a doctrinas determinadas,
que hubieran suscripto lo mismo el crudo colectivismo de la
Asociación internacional de los trabajadores que el indivi­
dualismo industrial dogmático de los radicales ingleses, fue­
ron las buenas maneras y la prudencia, el interesarse por-,

(1) Hi:story, citada, páginas 233-299. .
(2) Th. Carlyle, Chm'tisme, Londres, 1840; Ed. Dolléans, Le C~'!t'tS-,

me (1840-1848), 2 vols., París, 1912-1913: M. Bovell v T. F. Tont, ~.
Chartism MOVément, Manchester, 1918. . ~-' .

(3) Raven, Christiam 80cialism (1848-1854), Londres, 1920~
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los objetivoS de carácter general y de cultura, por la acción
legal y la política del Gobierno.

por esto cimentaron sus Sindicatos sobre bases más am­
plias y los hicieron servir a más extensas y penetr~ntes as­
piraciones, tanto materiales como espirituales. La acumula..;,
eión considerable de fondos de resistencia, la organización
bien dotada para socorros, la tarea cultural y educativa, la
orientación hacia la conquista de la legalidad, la protesta ter-

- minan te contra las turbulencias, los sabotajes y los críme­
nes, eran las divisas que les separaban de la vieja política
deltradeunionismo Yde los pequeños clubs locales, los cua­
les se gastaban en la constante huelga general y en preco­
·nizaro practicar toda suerte de violencias. Este tipo de obre­
rismo extremista lo representó, en tenaz lucha contra la
«Junta», George Potter.

Por su parte, los patronos querían acabar con las rrade­
UniQn8. «Durante el año 1865 parecía que los lock -outs iban a
convertirse en uno de los caracteres permanentes de todas
las grandes industrias.» Contra esta política concreta se re­
'unió, en 1866, el Congreso obrero de Sheffield. Sin embar­
go; no acertó a defi nir lo que era un lock-out) a diferencia de
u.na 4uelga. No obstante, lejos de sucumbir, las Asociacio­
.nes de trabajadores progresaban. Los patronos pretendían
aniquilarlas, echándolas encima el peso penal de la Ley y
del Estado. Se encrespaba la oposición proletaria. Ardían
los aten tados. El público presenciaba, horrorizado,· el des­
encadenamiento de la tragedia, y sin hacer caso de la mesu­
ra y elevación con que procedían los representantes obreros,
nide que los Sindicatos se pusieron al lado incluso de la Po­
licía, para descubrir los crímenes, ni de que habían conde­
nado el impedimento y la destrucción/ de instrumentos del
trabajo (rattening)) célebre en Sheffield, no quiso distinguir
entre las grandes Asociaciones parsimoniosas y los peque­
fíos clubs) encendidos y turbulentos, y se pronunció decidi­
damente contra las clases trabajadoras organizadas.

El Mensaje de la Reina al Parlamento anunció ya, en fe­
brero de 1867, la formación de una Comisión Real de encues­
ta, que había de hacer averiguaciones fundadas, sobre el es­
~do de las cosas y sobre los atentados cometidos en los úl-,
timos diez años. En la Comisióa estuvo Th. Hughes, y los
{lbreros, si bien no se les permitió figurar en ella, pudie~~_~
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'designar un represeatante, que fué F. Harrison, tan devoto
de su causa, que su dictamen de la minoría, suscrito tam-­
bién por el primero-y por el Conde' de Lichfield, se consideró
mucho tiempo como el programa y la Carta de las Trade­
Unions.

Éstas pasaron por pruebas durísimas. La opinión les era
totalmente hostil. Eh cuanto a los crímenes sociales, la Co­
misión actuó especialmente en las localidades de interés.-Se
estudiaron con detenimiento en Sheffield y en Manchester.
Hasta hubo revelaciones sensacionales, como las de Broad­
head, que por un momento se creyó que daban la razón a los
enemigos de los Sindicatos. En efecto, parece que en 1859 el
din'ero de algunos clubs anduvo en los atentados. Pero los
obreros sensatos tuvieron el acierto de demostrar que las
cuatro quintas partes de las Tl'ade-Union"s~las mejores y de'
mayor aúge, eran cOlnpletamente inocentes de los manejos
perturbadores. La opinión cambió rápidamente. El mismo
Times empezó a sostener que las Asociacioues obreras de~

bían establecerse y crecer, con tal que lo hicieran dentro d'e
las leyes (1). ~-

A principios de 1869 fué presentado al Parlamento, 'por
Mundella y por Hughes, un bill ro uy completo, que._repro­
ducía las proposiciones de la minoría, y fué bastante bien
acogido, a pesar de las protestas de los patronos. El del Go­
bierno lo presentó Mr. Bruce, en 1871, y accedía a legitimar
las Asociaciones obreras; pero, prácticamente, les sustraía
todos sus medios de desenvolvimiento y acción, dadas sus
severidades penales. La viva efervescencia que esto produjo­
no logró más que escindir el proyecto en dos leyes, una re·
conociendo las Uniones y otra de reforma penal, 1I1UY enér-

(1) Es muy grande la literatura que hay sobre esta época y sobre los
vivos episodios de la misma. Mencionemos solamente la obra, ya citada,.
del primer economista nacional que entonces se puso del lado de las Aso·
ciaciones obreras: 011, Labour, 1869, por W. T. Thornton. Después de un
libro de introducción, destinado a las Causas de descontento de los tTaha­
jadores, dedica un segundo libro al Trabajo y capital en debate, donde­
estudia: la oferta y la demanda en relación con los precios y salarios; las
quejas del trabajo y sus derechos; los derechos del capital; el origen de
las Trades' Union. Dedica un tercer libro al Trabajo y capital en an.­
tagonismo, y trata en él de los fines, medios eficacia, bienes y rnale~ de­
las T1'ade- Unions. En fin, en el libro último, 'Trabajo y capital en alwn~
za; se ocupa en la coparticipación industrial en las Sociedades coope~a- -
tivas y en las utopías del trabajo.;' . ., .
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glca. Gladstoile no quiso modifiear después nadá dela esta­
blecido, hasta su caída en 1~74. Los jefes liberales contaron
con la enemiga de los trabaJadores; que tuvieron no peque....
ña parte enla derrota que sufrieron en las elec~iones si-
guientes.. '. . .

a) El Parlamento, pues, vIsta la encuesta practicada, que,
como la de 1824, concluía, en resumen, que había que renun­
ciar a las medidas represiva~ y reconocer expresamente, y
sin género ninguno de sutilezas' ni rodeos, las Asociacio-
neS de los trabajadores, aprobó la ley de 29 de junio de 1871:
An Act to amend the Law relating to Trade-Unions (34 y 35,
Victoria, C. 31). Con esta ley pierden las Uniones 'obreras el
carácter de conjuras. Sus primeras disposiciones, están re­
dactadas en forma negativa. Los fines de una unión de ofi'
cios (Trade-Union) tienen sóío validez en cuanto suponen
una limitación a la libertad de la ind us tria, pero no en el
sentido de que ello sea ilegal, y que exponga a cualquiera de
sus miembros a una persecución penal por conspiración, o ­
que, a causa de dichá limitación, sean nulos o perjudicados
sUS conciertos, pactos o trust-vienen a. decir SUS artícu­
los 2. 0 y 3.° Si las Citadas limitaciones no con stituyen la tipi­
cidad 'de un delito, no quiere decir que no haya Asociaciones
profesionales incursas en el delito de conspiracy ·in restrain

. ojtrade. Tales son las Asociaciones para fines ilegales y la
actuación de las Asociaciones con medios ilícitos.

A pesar de lo declarado en los artículos mencionados, y
siendo legales los acuerdos y decisiones siguientes, no po­
drán ser objeto de una reciamación ante los Tribunales ni
de cualquiera otra indemnización de daños: 1) los acuerdos,
tomados por los asociados, y para mientras dure la Asocia­
ción, de vender o no vender sus bienes, de aceptar o rehusar

-ciertos eInpleos o géneros de trabajo; 2) el acuerdo de pagar
cuotas o multas a una Unión; 3) el acuerdo sobre el empleo
de la fortuna de la Asociación en: a) socorrer a sus miem:­
tros; 6) subvencionar a los patronos o a los obreros que, no
perteneciendo a la Unión obren no obstante, en consonan-. "
C18 Con sus resoluciones o Estatutos, y r) en el pago de la
multa impuesta por un Tribunal a cualquiera; 4) los acuer­
dos de una Unión con otra, y 5) la fianza que asegure los
aCuerdos mencionados.

Las leyes referen tes a las Sociedades de sócorros (Friend-
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ly Societies) de 1.855 y 1.858, las relativas a las Sociedades in­
dustriales y de previsión (Industrial and procident Societies'
de 1867, y las concernientes a las Compañías mercantHe~
(Companies) de 1862 y 1867, así como cualesquiera de sus
modificaciones y enmiendas, no podrán, dice expresamente
la ley examinada, ser aplicadas a las Trade-Unions.

Otro problema de la ley de 1871 fué la protección de los
bienes de las Asociaciones contra la deslealtad de sus admi­
nistradores o empleados. Como aquéllas, hasta 1824-25, fue­
ron ilegales, sus fondos corrían la misma suerte, y eraa
libres de ser malversados en los provechos individuales.
Después se intentó ponerlos al amparo de alguna de las le­
yes nC' aplicables que acabamos de mencionar, pero la juris­
prudencia solía .pronunciarse adversa. En el año 1869 se lo­
gró una ley que protegiera estos bienes: The Trade-Unions
Funds Protection Act. También se declara expresamente de­
rogada en el art. 24 de la ley presente;'con algunas excepcio­
nes relativasá los compromisos realizados bajo su vigencia

En el derecho inglés de Trade-Uniolls se distingue entre
Asociaciones registradas y no registradas. Aquéllas han
sido creadas por la ley que examinamos de 1871; el Registro
las reviste de especiales derechos y deberes. Éstas n.o son
ni más ni menos legales que las otras, y pueden apelar,
para salvaguardar sus bienes, a las leyes hechas para las
Compañías mercantiles, o sea la Recorder Act de 1868 y la
Falsijication of Acount Act de 1875, que contienen sólo dis~

posiciones penales.
La ley de 1871 es rica en disposiciones sobre el registro

de las Asociaciones y la protección de los bienes de las ins­
criptas. Siete o más miembros de la Unión púeden pedir,
después de firmar el contrato y de practiGar los requisitos
exigidos, que aquélla' sea registrada. El registro será nulo
si alguno de los fines de la Sociedad fuese ilegal. Las Unio-­
nes registradas (incorporadasGt) tienen los derechos y los de·
beres de personas jurídicas, aunqué no sin limitaciones:
quasi corporate position? (1). La ley se vale, para prot~gerlas..,

(1) Una rápida ojeada sobre la posición jurídica de la,scorporacíones
en Inglaterra, Alemania, Francia e Italia, se ofrece en el librito de Marcq,
Vauthier y Errera, La personífication civile des Associatio,,!,s, ~rn.r­
las, 1907. Véase tarobien el libro de Rayero, Domaines respectl-fS, Cita o.
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de esarelación o contrato de confianza tan peculiar del de­
recho inglés: del trust (1). Así, las Asociaciones registradas "
podrán, mient~~s duren, pero siempre ?~jo el nombre de los
~tees~ adquIrIr terrenos cuya extenslOn no exceda, en to­
t81~ de un acre; podrán comprarlos, venderlos, arrendarlos,
perWutarlos, subarrendarlos, hipotecarlos. Ningún compra­
dor u otro adquirente cualquiera, acreedor hipotecario o
arrendatario, necesitará examinar si los tl'ustees ti hombres
de confianza tienen poder para aquellas operaciones. Un re­
cibo. suyo es ,finiquito suficiente. Y ello, lo mismo para la
Oni6nprofesional que para cualquiera de sus ramas, operan­
do como sustantivas. Toda propiedad, pues, tanto real como
personal, inmueble o mueble, de la Unión, de sus filiales o
de sus miembros, como tales, será puesta en posesión de
los trustees. Éstos, así como .sus testamentarios o adminis­
tradores, si fallecieren, tendrán el derecho de inspección so­
bre sus hienes. En el caso de muerte, o en el de revocación,
pasarán sus derechos y deberes a los que les sucedan en el
.cargo, sometidos al mismo pacto de confianza. Para todas
lasreclamaciones o procesos ante los Tribunales, la propie­
dad figurará a propio nombre de los trustees. Éstos, y cua- .
lesquiera otros empleados de la Unión, pued.en estar autori­
zados por los Estatutos para defender ante los Tribunales, y
a nombre propio, los derechos de la Asociación, o para res­
p~nder a las demandas. La muerte o la revocación del de­
mandante o del demandado no detiene la acción, que prose­
guirá en las persopas de sus suce~ores. Las acciones pue­
den ser dirigidas al domicilio social de la/Unión.

Los trus{ees responden de las sumas recibidas por cuen­
ta de la Unión, pero no de los desfalcos de la Caja social. Los
tesoreros y otros empleados rendirán cuentas a los trustees
o a las Asambleas generales, ya en las épocas señala?as por

~bre.lacuestión en relación con las Trade- Unions se harán algunas in·
eacIOnes más al hablar de la Ley Osbo1'ne.
(l) Dice J. H. Greendwood (Handbook 01' Industrial law, pág. 135,

;:ndres,.1916): Un trust es una especie de contrato por ~l ~ual. :una per·ee:a deVIene el poseedor de una propiedad, pero con la hmItaclOn .de ha­
la valer en beneficio de otra. La persona qUl;l de esta suerte deVIene el

f:seed~r se llama trustee, y la otra persona para !a cual el. be.neficio de
. yrQPledad ha de ser aplicado se llama el dueno beneficzarw (benefi­

eta OWner or beneficiary or cestui qne trust).



MTIN. Biblioteca Central

. ....,....·-106=-

-los Estatutos,. ya cuando sean requeridos al efecto, y aqué­
llos pueden hacerse asistir por persona~ técnicamente canó­
cedoras del asunto. Si no rindieren cuentas debidamente
podr~n ser perseguidos en justicia por los trustees~ los cuti.
les les cobrarán los gastos del-proceso en la medida en que
lo hacen los procuradores (attorneys), ante los Tribunales
respecto de sus clientes. La ley con tiene disposiciones pena:
les para cualquiera que, siendo miembro ~e la Unión o ex­
traño a ella, convierta en su provecho ilegítimo, o retenga
indebidamente, fondos o papeles de la Asociación.

Otra parte de la ley, muy importante, es la relativa al Re­
gistro. Puntualizan en la materia lTIucho sus prescripciones.
La inscripción oficial de una Unión supone una intervención
permanente sobre sus Estatutos, reforma de los mismos,
actividad de la Asociación, y, en .especial, sobre la adminis­
tración de sus fondos, de los que está obligada a presentar
relaciones anuales. Para el registro habrán de seguirse las
reglas minuciosas que señala. Los Estatutos se presentan
al Registrar. Los Estatutos han' de contener: (J.) nombre y
lugar de la Asociación; e) fines, destino de sus bienes, con­
diciones de los miembros para merecer sus socorros, sub­
venciones o penalidades interiores; ,) manera de formar,
modificar, completar o revocar los Estatutos; o) forma de
nombrar y revocar la Comisión directora, el trustee o los
trustees, el tesorero y los demás empleados; a) determinación
de los bienes y manera periódica de rendir cuentas; c;} exa­
men de los libros y de las listas de los socios por cualquiera
interesado en los bienes de la Asociacióil. El Registrar ins:­
cribe en cuan to está cerciorado de los fines legales que-- la
Asociación persigue. Se registra el domicilio social y sus
traslados. Cada año, antes de 1.0 de junio, debe ser enviado
al regis trador un inven tario de todos los bienes, con la debi­
da relación de los ingresosy los gastos, así como una copia
a cada uno de los miembros. Se establecen preceptos para
garantir los demás requisitos de publicidad que implica el
registro. Es culpable de delito cualquiera que entregue a un
miembro de la Unión, o a cualquier individuo deseoso de
pertenecer a ella, Estatutos falsos o Estatutos que no com~

prendan las modificaciones introducidas, o a cualquiera que
intente hacer pasar por Sociedad registrada la que no lo e.sté.

Otro grupo de preceptos se destina a las acciones .en ]us- .
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-UCia y a-10"s Trib~-nales "compe~_en.tes. Toda contravenci6n de
la leyeS perseguIda en 'proce.dlillIento su~ario.

El final de la-ley esta destInado a explIcar los conceptos.
Es interesante lo que entiende por Trade-Union: es una a~o­

clación, pasajera o p~rmanente, para la regulación de las re­
laciones entre trabaJadores y patronos, o entre obreros y.
obreros, o entre patronos y patronos, o para introducir de­
terminaciones limitativas en la explotación de una industria
o comercio, las cuales, sin esta ley de 1871, serían conside­
radas como reuniones ilegales, a causa de uno o de varios­
de sus fines restrictivos de la libertad industrial. No abarca"
Sin embargo, esta ley: 1) los acuerdos entre participantes­
respecto de su propio negocio; 2) los acuerdos entre el pa­
trono y" su empleado en cuanto se refieran a la relación de
empleo; 3) los acuerdos (agreement) en consideración a la
venta del negocio de una Empresa o a la instrucción en una
profesión, industria u oficio (1).

La ley señala, en lino de sus apéndices, los derechos de
registro: Inscripción, 1 libra; inscripción de reforma de Es­
tatutos, 10 chelines; examen de documentos, 2 chelines y ~

peniques.
b). La ley reseñada ha sido reformada por la de 30 de junio

de 1876: An Act to wnend the Trade-Union Act., 1871 (39 y 40.
Vict., c.22). Esta ley y la anterior se designarán como si fue­
se~_ una sola: Trade-Union Acts, 1871 and 1876.

(1) Generalmente, no obstante, se entiendejen el lenguaje corriente,
po~ T1'r.:de: Uníon la de los trabajadores: «Una asociación permanente de

-asa.l~r'tados, con el :fin de mantener o de mejorar las condiciones de su r,e­
laclOn de trabajo» (8. y B. Webb, lug. cit.). O "una reunión permanente
de obreros de UDa industria determinada formada con el objeto de ha-

. cer valer, f~'ente a los patronos, la pr~sión de su organización» (Gil­
man, lug. elt:J. Este dice que no debe emplearse Trades, en plural~ Co~()
a!gunos e.scrlben, porque significa otra cosa. Añade qu~ Trad~ Unzon; m­
di~a p!,?plamente «reunión de personas de una determInada mdustrIa o­
~I'O!eslOn~; de ahí que pueda decirse también de las reuniones pat~·onales.
t:01 eso dlce C. M. LIoyd (Trade Uníonísm Londres, 1921): Teclllcamen­
d~1iu.~~ ,asociación de patronos puede ser u~a Trade- Uníon, desde que la

1 n~elOn legal incluye en el concepto «las coaliciones para regular l!lS
Te aClones entre obreros y patronos» y también para regular «las relaclO­
neTa e~tre patronos y patronos». Pe'ro es de uso or~inario limillar e.sas-I: bIaS a las coaliciones de obreros, si bien incluyendo en ellas a Cler­
e': rmpleados públicos (salaried public servants), como maestros dees­

e a y otras clases semejantes, eclesiásticos, obreros intelectuales, etc.
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No se cambia con ella el sistema jurídico de la anterior:
sólo se completa en vista de las solicitaciones de la práclica~

Reglamenta, entre otras cosas, las consecuencias jurídiCas
inherentes a la ausencia, desaparición, quiebra, enfermedad
mental o muerte de los trustees" el registro de Asociaciones
que se extienden a varias partes del país, la cuestión de las
certificacio.nes del registro y sus consecuencias, la de la fu­
sión de diferentes Asociaciones, la relación con ciertas dis­
posiciones-de las leyes sobre socorros mutuos, y la deja
edad de los aso"ciados. A propósito de ésta dispone: Perso­
nas menores de veintiún años, pero que hayan cumplido los
diez y seis, pueden pertenecer a una Asodación profesional
como miembros, si a ello no se opusieren los Estatutos. Pue­
den, siempre dentro de lo que éstos prescriban, realizar to­
dos sus derechos como socios, ejecutar todos sus instrumen-_
tos, pagar todos sus recibos, etc., con las excepciones que la
ley les señale. No pueden ser miembros de la Comisión direc·
tora, ni trustees" ni tesoreros. Todo miembro de una Unión,
de diez y seis años de edad, por lo menos, puede" siempre­
que sea en documento escrito por su mano y dirigido al do­
micilio social, designar a una persona que no esté al servicio
de la Unión (salvo que sea marido, esposa, padre, 'madre,
hijo, hermano, hermana, sobrino o sobrina del sip;natario),
-a la cual se pagará, a su fallecirniento, toda suma a favor
del causantequ'e no excediere de 50 libras; podrá, de cuando
en cuando, anular o cambiar esta designación, depositando
un nuevo documento de su puño y letra. La Unión pagará a
18 persona designada la suma correspondiente, cuando ocu­
rra el caso.

La ley nueva modifica también el concepto de Trade­
Union, que significa, para ella, una reunión, pasajera o per­
manente, para la regulación de las relaciones entre obreros Y
patronos, o entre obreros y obreros, o entre patronos y pa­
tronos, o para la introd ucción de disposiciones limitatíva,f?

,en la explotación de una industria o comercio, sin distinguir.
si la Asociación, a causa de que uno o varios de sus'fines,
pongan trabas a la libertad de la industria~ en el caso de ~~

existir la ley de 1871, ley principal, pudiera o no ser conSI­
derada como una Asociación ilegal.

Es interesante, para los efectos del alcance y práctica da
, las leyes últimamente resumidas, considerar también rápi...

- \
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darnente el Reglamento para su ejecución: Regulation under
the Trade-Union Acts.1 1871 and 1876. He aquí las princi­
pa:íes cuestiones en que se ocupa. Después de unas cuantas
rescripciones de carácter generál sobre el registro, y en­rre las que figuran las. que definen la reforma de unos Esta­

tutos (art. 6.°), se tratan expresamente las siguientes: 1) re­
gistro de Estatutos que ya están registrados en cualquiera
!)1rá parte; 2) retiro o cancelación de certificado de registro;
3) registro de domicilio social;. 4) cambio de denominación;
5}entrega de valores (transfer·of stock)",' 6) disolución~ 7) fu­
sión;-8) listas de nombres y variaciones de los socios; 9) ho-.
Doraríos; 10) autenticación de documentos por el registra­
dor. Acompañan al Reglamento unas cuántas fórmulas ofi­
ciales, a las que han de acomodarse las Asociaciones profe..
sionales para su registro: Offlcalsjorms to be used under thr;
Trade-Unions Acts, 1871 and 1876, a saber: la adecuada al
registro de uria Trade- Unión, modelo de la Memoria anual
exigida por el registrador, pauta para la redacción del estado
general anual de los ingresos, los gastos, fondos y efectos
de una Trade-Union.

e). Ley de 13 de agosto de 1875 reformando el derecho so­
bre conspiración y protecQión de la propiedad y otros obje­
tos: Án Act jor amending the Law relating to Conspiracy
and to the Protection ojProperty, and jor other purposes (38
y.39, Victo, c. 86).

Las-Leyes del 1871-76 dejaban intacto el propósito de in­
tervenir en la cuestión de las acciones características de la
lucha social. Éstas parecían cQ.mo empujadas hacia la· otra
ley ya aludida en que se había escindido el primer proyecto
de reconocimiento, y que~· en cierto modo, negaba su efi"
cacla. Ellas son las que aparecen reglamentadas ahora.

S-irve, pues, de an teceden te a esta ley de i875 la ley de Re­
forma de Derecho penal-Criminal Law amendement Act, 1871
(34 Y35, Vict., c. 32)-, en la cual figuraban castigados con
severas penas los delitos de coacción, empleo de fuerza, ame·

...n~zaj intimidación~ «patrullaje» (picketing) en caso de huel­
ga, yla sustracción, impedimento o perjuicIo dellnstrumen­
talde trabajo (rattening).
C~mo las Asociuciones, en las leyes expuestas, habían

Perdido el carácter de conjuras, era menester acomodar a la
nUeva Conquista la penalidad. La ley ahora examinada acaba
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con la concepción de la conjura, que. la jurisprudencia Y.eI
derecho común habían formado en cuanto a su aplicación a
las AsocJaciones profesionales. El mero convenio de huelga
por· los Sindicatos era réputad_o por aquella concepción
como punible, aunque el hecho no fuese ilegal y careciese de
.castigo cuando fuere practicado por los particulares aisla­
dos. A partir de la nueva ley, .no es punible en sí misma la
reunión para la lucha en casos de huelga, sino castigable
sólo como conspiración, en el caso de que el hecho realizado
do por el individuo lo Juera. El campo de las acciones permi.
tidas en las luchas del trabajo era extraordinariamente es;
trecho; todavía ahora, la enumeración de los hechos noper.
mitidos, apenas va a dejar margen para la práctica, por las
Asociaciones profesionales, del derecho de huelga. No obs­
tante, llegan a permitirse expresamente «las patrullas de
huelga» (picketing) , siquiera en una esfera muy reducida~

sobre todo si se dedican sólo a la transmisión de noticias.
La cuestión volverá a tratarse en la ley de 1906.

Lo principal de la de 1875 está así concebido:
Cualquier acuerdo o concierto entre dos o más personag

para plantear o sostener una querella relativa al trabajo ,en­
tre obreros y patronos no podrá ser perseguida como cons­
piración. Únicamen te podrá serlo si el mismo hecho cometido
por una persona sola ftiese punible. Queda vigente la ley so­
bre las reuniones tumultuosas (riots), las ilegales, los aten­
tados a la paz pública, las sediciones o cualquiera otra ofen­
sa contra el Estado o el Soberano. Los delitos exp.resados en
-estos artículos pueden ser susceptibles de un proceso de
Bcusación (índictment) ordinaria u objeto de unprocedi­
luiento sumario. Cuando el acuerdo 9 el complot ,ha tenido
por objeto un acto castigado en procedimiento sumf,trio y el
-culpable es condenado a prisión, la duración de esta'pena no
Bxce_derá de tres meses, a menos que sea de mayor duración
la pena fijada para el mismo hecho, si hubiese sfdo realizadd
por una sola persona. ,

Cualquier individuo, ya sea empleado municipal, ya obre~ <

ro de una Compañía o Empresa individual privada, que ten..
ga a: su cargo trabajos para suministro de gas a una ciudad
-oacualquiera de sus barriadas, y falte a su compromiso ~o-,

Juntaria e intencionadamente, sabiendo o teniendo motIVO
para pensar que la consecuencia probable de este ac~o,sea
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coÍDetido por él solo o por otr-o, puede ser privar de agua o'
de gas a todos o a algunos de los habitantes de la ciudad,
será condenado, ya pO,r. el ~rib.unal para procesos sumarios,
ya por acta de acusaClOn (lndlctmentj, a una multa que no
exéed8 de 30 libras, ° a prisión, con o sin trabajos forzados,·
que tampOCO pasará de tres meses. Las autoridades o direc­
tores particulares de la Em.presa habrán de anunciar en lu­
garvisible esta disposición, siendo éstos castigados también
si DO lo hicieran, así como cualquiera persona que lacere el
~munéio..'

. A la misma pena que en el caso de la interrupción del
trabajo en las Empresas públicas o privadas del gas y del
agua será sometido quien solo, o en compañía de 6tro u
otros, rompa su contrato de servicio, conociendo o pudiendo,
presumir que pone en peligro la vid~ humana o las propie-'

. dades. .
Por su parte, el lnaestro qué esté obligado por la ley a

suministrar a un obrero, o a un aprendiz, la comida, la habi­
tación, el vestido y los cuidados médicos, y descuide su de-,
ber, de suerte que comprometa de una manera habitual y se­
ria ]a salud del obrero o del aprendiz, será procesado por la
VÍa sumaria, y castigado con una multa de 30 libras lo más,
o de prisión que nu exceda de seis meses, con o sin trabajos
forzados.

Será castigado con pena que no exceda de ,3 libras, o, de
prisión por tiempo no superior de tres meses,cualquie-:­
ra que: 1) emplee la violencia o la intimidación contra otra'
persona, su mujer o hijos, o perjudique sus .propiedades'; .

- 2) siga con insistencia a alguno -de lugar a lugar; 3) oculte,
quite. o impida el servicio 'de herramientas, vestidos U otros
objetos que sean de :uso o posesión de otra persona; 4) es­
píe, sitie, vigile, ocupe la entrada de la casa o los lugares
donde otro vivtl, trabaje, ejerza industria o se halle por ca.,.

. sualidad, y 6) siga, en forma tumultuosa, con dos o más per­
sonas,- a otró por las calles o caminos:' «(Apostarse en o pró·
xi~o a la casa o lugar donde una persona habita, trabaja, '.
explota industria o se encuentra casualmente, e igualmente:
a la entrada de tales casas olugares, si ello fuese sólo pára
la, obtención o comunicación de noticias, no se estimará
eomo vigilancia u ocupación en el sentido de la sección.» La
ley no es aplicable a la Marina. El procedímien lo muy es-

/
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pecificadovaría algún tanto en su aplicación a Escocia e Ir­
landa.

Al mismo tiempo, derogada la vieja ley ne amos y criados
(Master and servant Act, 1867) por la de patronos y obreros
(Empioyer and Workmen Act, 1875), diferencia de nomencla­
tura que implica diferencia de conceptos y que costó muchas
luchas, la ruptura del contrato (contrato individual) en eUtl
previsto bajo .disposiciones penales pasa a tener solamente
significación civil. _

d) Mas precisamente va a batallarse recio por evitar res­
ponsabilidades civiles, si bien en especial las que afectan un
carácter colectivo.

En contrapQsición a la ley examinada propiamente penal,
la, ley de Asociaciones profesionales de 21 de diciembre de
1906, An Act to providefor the regulation of Trade-Unions and
Trade Disputes (6 Edw. VII, c. 47), se ocupa en la cuestión ­
de la res-ponsabilicad de las Uniones, en lo que atañe a sus
bienes, por lDs acciones perjudiciales de sus empleados, y
parec;e que va a significar el derecho efectivo de coalición.

Las leyes anteriores sólo habían resuelto la parte penal
de las huelgas. El mundo oficial, empero, se defendía contra
su reconocimiento, buscando en ellas la lesión de los intere·
ses civiles. Los Sindicatos volvían a verse perseguidos yame·
nazados de lnuerte. Tal ocurrió, sobre todo, cuando en 1900
surgió un conflicto en tre la Coro pañía ferroviaria Taff-Vale y
la poderosa Federación de los empleados de ferrocarriles
Amalgamated Society of Railways Servants. El secretario de
ésta, una-vez debidamente acordada la huelga, dirigió el mo­
vimiento según los métodos ingle~es, constituyendo patru. ­
llas y puestos de huelguistas para alejar a los obreros com­
placientes y Doicotear a los patronos. La Compañía deJerro~

carriles sufrió mucho perjuicio, y salió al paso a los manejos
del secretario por medio de una demanda contra: él por da­
ños a su propiedad. El juez Farwell dictó contra los deman­
dados una injunction~disposición provisoria-. Se apeló de ella,
y la segunda instancia anuló la decisió-n del juez. La Com-,
pañía acudió entonces al Tribunal Supremo de la Cámarll­
de los Lores, el cual estimó que la decisión detjuez era jus-_
ta, y que la Federación obrera, en la persona de su secreta­
río, estaba condenada a pagar a la Compañía de ferrücarriles
una indemnización, por daños y perjuicios, de 23.000 libras
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~terlinas (dobladas p~::. las cos.ta~)., que debieran satisfa­
-se del fondo de la cItada ASOC18ClOn obrera (1).

cer é . dEl p.reeedente fu Invoca o en otros casos e hizo tamba-
learse a todo el unionismo, produciendo en los medios pro­
rletaríos una enorme agitación en favor de un verdadero dere­
cho de huelga. En 22 de febrero de 1904, Sir Ch. Dilke y Keir
nárdie presentaron al Parlamento el oportuno proyecto de
LeY (Trade Dispute Bill, 91), que se,renovó después en cada
reunión sucesiva del Parlamento. Senombró una Comisión
Real para la revisión del derecho de la legislación concer­
niente (Report ofthe Royal Comm. un Trade Disputes and
Trade 9ombinations, 1906). Los obreros boicotearon esta Co~_

misión, porque, a su juicio, el Gobierno estaba demasiado del'
hído patronal y eludía la presentación de un proyecto justo:
ninguno quiso participar en ella. El triunfo de los liberales
y laboristas en las elecciones por una gran mayoría, y el ro-

- bustecimien to del Gobierno consiguien te con tra los conser­
vadores, resolvió la cuestión, cuya fórmula fué-la ley (2).

En el caso Taff-Vale, pues, la jurisprudencia había acep­
tado la demanda contra la Asociación profesional. Ello con­
tradecíalaconcepción c?rriente, puesto que la Trade-Union
no era una corporación en sentido estricto, y ni aun con el
registro adquiría ese carácter~ La ley de 1906 rechaza la con-
.cepción de la jurisprudel}cia, y declara inadmisibles las de­
mandas contra las Uniones, así como contrasus miembros
y empleados, a causa de acciones dañosas cometidas por la
Asociación. De esta suerte se apartó el peligro, que corría el
_patrimonio de las Trade- Unions, de responder por los hechos
a que daba ocasión la asociación profesional con motivo de
las huelgas o luchas del trabajo. Co-mo garantía efectiva de la
sociedad contra los _hechos ilícitos en tales casos de los en­
cargados de la Asociación, quedaron la responsabilidad per­
sonal de éstos y las disposiciones penales de la ley de 1875
sobre intimidación y hechos de huelga. Se mantuvo asimis­
mo el precepto relativo a la responsabilidad del inferpósito
o tl'ustee y el derecho de demanda contra él como represen-

. (1) _Gilman, libro cit., pág'. 126 Ysiguientes, publica interesantes por­
~~nores de la cuestión, referida a las cuestiones juridicas de corpora­
(~' cuasicorporación y asociación.
_:) Cf. Schwittau, lug. cit., pág. 164.

8
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tante de los bienes de la Asociació~/~lrofesionalque preveía
la ley de 1871. Sin embargo, tampoco' estas personas de ~on~

fianza, lo mismo que los demás empleados de la, Unión,
son responsables de Jos hechos dañosos cometidos por la
misma.

En toda s las demás cuestiones, también la ley de 1906
aporta reformas liberales. Así como la de 1875 suprime el
concepto penal de conspiración para las acciones que, come­
tidas por un solo individuo, no tienen señalada pena, la nue­
va ley suprime además la responsabilidad civil para hechos
acordados que, sin la tipicidad del acuerdo o con,cierto de
voluntades, no figurasen con responsabilidad 9nte el dere­
cho. La ley se pronunCiaba así contra la jurisprud~ñciade
los Tribunales, que, después de las disposiciones de las le~

yes anteriores, intentaba llevar el concepto de conspiración
al de los hechos ilícitos del derecho civil y p-ronunciaba Sen·
tencia de responsabilidad sólo sobre el acuerdo para una
acción, incluso si la acción sin el acuerdo fuese lícita civil­
mente. Y todavía ,completa este sentido ot.ra de sus disposl-'
ciones: el .dar ocasión a la ruptura del contrato o el mez­
clarse en la libertad econóIl)ica de comercio de una personl)~

por sí sola, con motivo de confiictosdel trabajo, tampoco
puede fundamentar ningún género de responsabilidad civil.

La leyes muy corta. Se designará en abreviatUra entre
las anteriores, y juntas como leyes de 1871 a 1906 «sobre las
Trade-Unions». Estas palabras tienen el mismo sentid~ya

expresado en su lugar, y «se extiende a, toda coalición; tal
como ella se encuentra definida en estas leyes, aun· cuando
esta coalición constituya una sección de una Trade-Union».

,La expresión confiicto de trabajo, diferencia industrial,Tra­
de dispute, significa toda diferencía entre patronos .y obr~

ros, o entre obreros y obreros, con objet.o del contrato y de
las condiciones del trabajo de una persona cualquiera. 'Su­
prime muchas cosas de las leyes reseñadas anteriormente.
He aquí literalmente, sólo alterado el lugar, las principales
de sus disposici~nes.

«El acto ejecutado en virtud de una convención o de un
acuerdo entre dos o más pe'rsonas, en vista de provocar o de
prolongar una diferencia industrial o conflicto del trabajo.
no podrá ser perseguido, a no ser que sea susceptible' de pro.­
ceso, hecha abstracción de aquel concierto o convención. El
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.8cto realizadó por una persona en vista de -provocar o·de
ptolOogar un- c.0~fl.icto .i?d~strial no podrá. ser perseguido

r- el- motivo -UOICO de InCItar a otra persona a romper un
:n~ratode trabajo o ~orque constit.uya una intromisión en
kindustria, el comerCIO o el empleo de otra persona, o en su
4.8J"OOho de dispone.r libremente de su capital o de su traba­
jo. Será -leg.al para una o varias personas,. obrando por sí
Ulismas; o ·en nombre de una Trade-Union, deun patrono
aislado,-o de una razón social, en vista de provocar ode pro·
longar una. diferencia industrial, e~ apostarse en las proxi­
midades de una casa, de un lugar de trabajo, o del paraje en
que resida una persona, trabaje, comercie o se encuentre,
en vista de obtener de esta persona o de comunicarla. pací­
ficamente informaciones.,. o para comprometerla pacífica­
mente (peaceJully) a trabajar o a abstenerse de trabajar. Los
'Tribunales no podrán conocer de una acción intentada a una
AsQCÍación profesional, sea de patronos o de obreros, a sus
miembros o a sus agentes, por daños y perjuicios que se
pretendan cometidos por la' Trade-Union o en su nombre.
Subsiste. paro los trw~-teesel derecho de responsabilidad ·de
lalay de 1871, salvo en materia de actos dañosos y perjudi­
ciales cometidos por la Unión o ensunomhre, en vista de
provocar o d.e f~vorecer un conflicto del trabajo.)) TI)

Schwittau da tanta importancía a esta ley, que estima 'el
«(patrullaje» como una nueva era para el derecho socíal. En
las calles de Londres se ven con frecuencia obreros que He..;.
\'3-n en el brazo izquierdo un lazo blanco, donde se lee- en 1e- ..
tras rajas: picketing. Estos «piquetes» de huelgui$tas, corno
práctica realización del derecho de huelga, son en todas par­
tes un p.roblema de la mayo-r significación; de tanta, que
.allí. d~nd,e no hay derecho a esos «centinelas», no puede ha­
Marsa, en general~ de que exista derecho de huelga (2). Y;en
Su-Opínión, puede decirse que sólo' en Inglaterra existe este'
~; en los demás países, piensa que está realmente en
cuestión todavía el derecho de coalición~ Allí, en cambio,
·Significa el pleno reconocimien to social de la huelga como
un.I!tedio efectivo de mejoras pral.etarias..
~

,.~. Veanse, además de los libros citados, J. H.Greendwood, The Law
Lav./j! to Trade· Unions, Londres, 1911, y W. M. Geldart, The Present
. (2}o ScT".a~e'Disputes and Trade- Unions, O~ford, 1914.
'. .: hwlttau, libro cit., pág. 166. . . .
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- -e) Ley -del 7 de marzo de 1913 reformando la legislación So-
bre fines y facultades de las Asociaciones profesionales: An
Act to amend -the Lawwith respect to the object and powers
of Trade-Unions (2 a-nd 3, Geo. V, ch. 30). En el año 1908, la
jurisprudencia de los Tribunales, con motivo del caso Os­
borne, se pronunció en el sentido de que las Asociaciones
profesionales nopodían recoger cuotas ni emplear SUs bie­
nes en el apoyo o subvención de los representantes parla­
mentarios, puesto que la extensión de los fines y de las
facultades de los Sindicatos a los dominios de la política sig­
nificaba una extralimitación, mal avenida con las definicio­
nes de las leyes y de los supuestos de la vida legal de estas
instituciones.

W. V. Osborne era Secretario de una Unión local de ferro­
carriles, de la Alnalgarnated Society of Railway Servants. En
aquel año pidió a los Tribunales que dictasen una disp·osi.
ción contra la percepción de cotizaciones para fines poli­
tícos, mirando a que él y muchos otros de sus colegas
se veían forzados a contribuír a los gastos electorales de
candidatos cuyas opiniones no compartían. Rechazada la
demanda por los Tribunales de primera instancia, fué admi­
tida por la Court of Appeals, quien procedió de acuerdo con
lo pedido, y por la Cámara de los Lores como Tribunal Su­
premo, que confirmó esta decisión.

Según puede verse en los Parliamentary Debates, rela­
ción de Lord Canciller a aquella Cámara, de 5 de febrero de
1913, son interesantes los antecedentes. Juega en todos ellos
el prublema de la incorporación de las Trade-Unions. Éstas
se defendieron siempre de interpretar la Ley de 1871, como- si
las confiriese la cualidad de Sociedades incorporad!3s (incQr-.
porated, esto-es, revestidas de la plena personalidad Civil). De~
seaban continuar siendo Asociaciones voluntarias de miem~

bros individuales, como lo habían sido hasta entonces. L.as
ventajas de la incorporación consistían en la seguridad más
grande para sus fondos y la mayor eficacia de hacer triunfar
sus derechos. Los inconvenientes eran las limitaciones que
las acompañaban. Si una Asociación incorporada fué cons;..
tituída por Real prerrogativa (by charter), dispone de tQ.dos

los poderes conferidos por su ejecutoria, y podrá realiZar.
cuantos actos emanen racionalmente de su existencia colDO

Asociación incorporada; mas si ha sido constituida po~ ley



MTIN. Biblioteca Central

-117 -

(bÚ statute), la jurisprudencia está conteste en que no posee
IDAs que los derechos que su ley literal y expresamente le
reconozca (6 diferencia del Derecho americano). Fué opinión
eorriente que una Trade~Union, salvo que se 'sometiese a
tina incorporation efectiva, no padecería estas restricciones,
y que dispondría de, los derechos racionales que tendría
cualquiera p~rsona individual, dueña de su libertad. En el
caso Osborne se puso de manifiesto, ante las decisiones de
1(}8 tribunales, el pretendido error de esta creencia y que
la <loctrina llamada de ultra vires (prohibición de los actos
que exceden de las atrib~cionesconferidas) era aplicable, no
sólo a una corporation, sino él todo grupo social nacido de la
ley, y, por lo tanto, a las Trade- Unions. Consecuentemente,
siendo éstas, por na turaleza, una creación económica, esta­
ban sometidas, para el empleo de sus fondos, a las prescrip­
ciones de la doctrina ultra vires, y no podían destinarlos a
fines políticos. El golpe era muy sensible para las Asociacio-

"Des de trabajadores dedicadas a la acción política; a la sazón,
treinta y tres rniembros del Labour Party en la Cámara de

'los Comunes y diez y seis obreros mineros beneficiaban del,
apoyo de los Sindicatos. Y de éstos, los grandes, por de
pron to, siguieron igual; pero otros vieron difícil la cotiza­
ción de t'us afiliados, muchos de los cuales, por otra parte,
se declaraban bajas en el Labour Party. A la protesta de los
medios obreros contra la decisión Osborne siguieron los pro­
yectos {fe ley en el Parlamento, uno de MI'. Wington Chur­
chill, de, 24 de mayo de 1911, y otro de 9 -de mayo de 1912, que,

, después de amplia deliberación y una transacción de las par-
tes contrapuestas, se convirtió en la ley (1). '

_Contra la interpretación, pues, de' la jurisprudencia. 'la
nueva ley vino a consagrar en este sentido Jos deseos ar­
dientes de los obreros de pagar con patrimonio sindical los
g~stos considerables de la lucha electoral yde la r-epresen­
!.ación parlamentaria; esto es; lo que ya las Trade-Union&
veñian practicando de he-cho hacía más de treinta años (2).
Va a-permitirse, pues, a las, Uniones pe'rseguir objetivos-

" - '.' - .....

19i~ 1!ulletin de l'Of{ice international du Travail, de B'asilea, año de '
_ ' .' pago CV y siguientes. ' .

el (~) A. W. Humphrev A History of Labour Representatzon, Lon-on, 1912. ~ , '.
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que exooden- de la designifción legal, pero siempre que sUs
fines prillci1!ules se manten~n ~entro de los «previstos POr
la ley» y Sl las nuevas apllcaclones son comprendidas-en
sus Estatu[os. El emploo de los bienes del Sindicato e-u em­
presas pólíticas se condiciona, sin embargo, en el sentl­
do de que ha de ser acordádo por mayoría, y, además, de
que -forme, en virtud. de disposiciones reglanlentarias, el
fondo llamado político,. un patrimonio aparte de IQS res­
tantes bienes sindicales. A los no participantes en el prime­
ro no ha de producírseles ningún perjuicio por ello, ~, al­
efecto, se dota a los empleados del Registro oficial,de un
"derecho de control yde vigilancia permanente sobre las
Asociaciones que practiquen la separación de fondos, pu­
diendo llegar a la cancelación de su inscripción en el Regis­
tro ya retirar así a la entidad contraventora de estas dispo­
siciones los derechos de la Asociación profe~ional. Las Aso­
ciaciones no registradas se pueden hacer reconocer por los
empleados del registro, para que certifiquen, a los efectos
de esta ley, de que son tales.

He aquí las principales disposiciones de la ley: El hecho
de que un grupo (combination) tenga, en virtud dé su cons..
titución, fines o atribuciones distintos de las atribuciones ó
fines previstos por la ley (statutory), no le impedirá. que sea

~ una verdadera Trade· Union, regida por las leyes anteriores,
si responde a la verdadera definición de la misma. En rela...
ción con los fines políticos, tendrá derecho a emplear sus
recursos en las misiones lícitas (lawful) que le permitaÍl
sus Estatutos. Objeto de las Uniones lo constituyen taqlbién
«la atribución de socorros a sus rniembros». El registra4-óf,
de las Sociedades de Socorros mutuós (Registrar ofFriendlg
Societies) no deberá registrar un grupo social como Trade~'

Union, a no ser que estimara, estudiando la constitUción del
mismo, que sus «fines principales» son de los «previstos por
la ley». Puede cancelar el registro de lodos aquellos quB __ee
hayan modificado en el sen tido dé caer fuera del concepto
legal. Las Uniones no registradas pueden, sin 'hacerse re~
gistrar, pedir al mismo funcionario certificado de que"so9
Trade-Unions.t y éste puede darlo y'aun ret(rarlo, habiéñdol~
ya dado., si en ·este sentido se le demandara, o si, explicada
la Unión sobre su objeto, aquéllo reputara no justificado~A ­
las Uniones les .cábe el recurso de apelación si se considera-
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sen perjudicadas por el Registrar. Todg certificado de éste
-aestiuroniando que una Trade- Union es tal,. para los efectos
de éSta ley, hará fe pI_ena.
~ .. Los recursos de una Unión no deben ser empleados, sea
directa·mente, sea' de acuerdo con otra Asociación, sea de
cualquiera otra manera indirecta, en la prosecución de fi nes
políticos, a ménos que estos fines hayan sido aprobados;

. oomo uno de los objetos de la Unión, por una resolución en
\1igor, votada por la mayoría de sus miembros, y a menos'
que los Estatutos som·etidos al Registrar estipulen: a') que
todós los gastos aferentes a estos fines serán imputados a
una'Caja especial llamada Caja política de la Uni6n~' b') que
todo miembro de la Unión estará dispensado de toda suerte '
de obligación para contribuír a este fondo~ si declara que no
té conviene cotizar a este efecto; e') que todo miembro dis­
pensado de esta obligación no debe estar excluido de ningu­
na de las ventajas conferidas por la Unión ni padecer inca­
pacidad ninguna (salvo en lo que respecta a la administra­
ción de aquella Caja especial), y d') que la condición de con­
tribuir a la «Caja política») no deberá constituir una condi­
ción para ser admitido en el Sindicato. Los que se crean
perjudicados pueden recurir al Registrar, quien decidirá sin
apelación, siendo ejecutiva su resolución en cuanto sea ho-

"mologada por determinados Tribunales.
, Son' fines políticos, para lós efectos de la ley: 1) los oca­

sionadps directa o indirectamente por u,n candidato efectivo
o probable en las elecciones parlamentarias, o en aquellas

~ que se refieran a cualquiera otro mandato público (publie
óifice), y antes, durante o después de la eleccióni 2) los de
reunion~s o de dis iribución de escritos y documentos' al
efecto; 3) los de sostenimiento de miembros del Parlamento
o',depersonas que desempeñen mandatos públicos; 4) los
dei-nscr.ipción de electores o de elección de candidatos; 5) los
de)ss reuniones públicas y de escritos políticos de todogé..,
n~roy su distribución. La expresión «Mandato público») de­
S!gna las funciones de miembro de Consejo de Condado, d~ .
burgo de Condado de distrito ode parroquia, de Comisión.
d~, asistencia (Board ojguardians) o de cualquiera corpora­
Clon pública que tenga facultades, directa o indirectamente,
para Imponer contribuciones y tasas. La resolución, en el"
Sentido de los fines políticos previstos por esta ley y atem-
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perándose a ella, va1drá para la Unión como si fuese un pre­
~eplo de sus Estatutos. La ley se aplicará en este punto a
toda Unión que constituya enteramente o parcialmente una

.Asociación o Federación de otras Uniones, com~ si los miem­
bros individuales de las Uniones que componen la .Asocia­
ción o Federación fuesen miembros de dicha Unión y no de
las Un,iones adherentes, sin perjuicio de que toda Unión ad-

. herente perciba, en nombre de la Asociación o Federación de
aquelloEl de sus miembros no dispensados de estas cotiza­
ciones, cotizaciones destinadas a la Caja política de la A80- .

ción o Federación.
Las votaciones, para estos efectos, habrán de ser confor­

me a los Estatutos de las Uniones, esto es, a los aprobac::ros,
en este respecto, por el Registrar de las Sociedades de 80­

c'>rros mutuos, esté o no la Unión registrada. Pero el Re­
gistrador no deberá aprobar estos Estatutos más que si
reconoce que todos los miembros tienen derechos iguales, ­
y, si fuese racionalmen te posible, toda suerte de facilidades
para votar y con el debido secreto. Si el úertificado del Regis­
trador fuese favorable, la di~posición de la mayoría será es­
tatutaria, aun cuando no se adaptase a los preceptos elabo·
rados, mirando a la modificación de los Estatutos.

Adoptado por una Unión el acuerdo de «Caja política»,
debe advertir a cada uno de los miembros que, si no quie-.
ren, están dispensados de cotizar para ella. La ley previene
un modelo de cédula, que se encontrará en las Uniones .0.,
será suministrada por el Registrar, para que el miembro.
que no esté conforme con las cuotas especiales comuniqu~

su disconformidad. Lu dispensa de contribuír a la Caja .pO-·
lítica de una Unión entral1ará el procedimiento siguiente: o'
bien será fijada una cotización especial para esta Cája, exigi-,
da a los miembros de la Unión que no están,dispensados, ~
en este caso los Estatutos deberán prever que ninguna suma
distinta de las sumas que provienen de esta cotización es­
pecial debe ser vert,ida en dicha Caja, o bien los mi,embros'
dispensados estarán exen tos del pago de la totalidad o de
una part~ de las cotizaciones periódicas pedidas a los miem·­
bros de la Unión para hacer frente a los gastos de ésta, yen ..
este caso los Estatutos deberán prever que todos los miem­
bros dispen~adosbeneficiarán de la exención cuanto sea po-~

sible, con ocasión de una misma cotización periódica, Yper-



MTIN. Biblioteca Central

- 121-

-Ur a"todomiembro de la Unión saber, por lo que se refie-
:~a toda cotización periódica de este género, que ella es
"ventualmente la porción de la suma debida por el que cons­

dlUye la contribución a la Caja política de la Unión.
La ley se incorpora a las anteriores} y se citará Trade­

UnioftS Acts, 1871 to 1913 (1).
f) {{esuelta en la forma expuesta la cuestión de los fines

políticos de las Trade-Unions, se necesitaba resolver legal­
menté la de la política asociacionista misma: suscitada por
la federación Yfusión de varias Sociedades, cuestión que ha­
cía patente el estado de la economía mundial, por la concen­
tración operada en todos sus dominios, sobre todo durante
la guerra, Y muy trabada por las disposiciones vigentes,
que exigían un quorumcasi inaccesible para el amalgama­
miento de las Uniones. De ahí la nueva ley: An Act to Amend
the Trade-Union Act Amendement Act 1876, with respect to
the Amalgamation of Trad"e"Unio.ns (7 and 8 Geo. 5, ch. 24) de
lO de julio de 1917. Debe ser citada por la palabra Amalgama·
tion.} y'a:! lado de las demás ya examinadas, como Trade­
Uriions Act 1871 to 1917.

Sus breves disposiciones se refieren: 1) a reformar el ar­
ticulo 12 de la ley de 1876, y 2) a evitar las dudas que pue­
dan ocurrir respecto de la fusión de Asociaciones registra-o
<tas y no registradas. Respecto del primer punto, la ley de
1876 exigía, para semejantes fusiones, los votos, por 10- me­
nos,de los dos tercios de los miembros de todas y cada una
de las Trade-Unions que iban a fundirse. La ley presen te dis­
pone que una, dos ° más Trade-Unions "pueden fundirse y
figurar, en lo sucesivo, como una "Trade-Unioll.} siempre
qUe enlla votación participen el 50 por 100 de los miembros
de todas y cada una, y excedan en un 20 por 100 los sufra­
gios de los partidarios de la proposición de fusión sobre los"
.de.losque sean opuestos a ella. Respecto del segundo pun­
to dice la ley que lo dispuesto" es aplicable a la fusión de
"~na o más Trade-Unions registradas con una o más de las -
no regís tradas.

J "

H{l} - Véanse el libro citado, sobre Legal pos~tion of Trade-Unions,
J. H. Sle.sser," 7'he law relating to Trade- Umo.ns, Londres, 1521, y

J..o!--_H. Greenvood, A S'l"pplernet to the law relatmg to Trade- Uriions,
ndres, 1918.

I --

\ '
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La -ley reformada era, en este punto, tan severa, que ha­
cía prácticamente difícil el movimiento de «amalgama», cada
-vez más incon~rarrestable,yno sólo por exigir una maYoría
tan numerosa -para tomar el acuerdo, sino por la enorme di­
ficultad de lograr que ese considerable número de miem­
bros, sobre todo en las grandes Uniones, fuese convocado
Y reunido -en proporciones tan vastas para emitir Y hacer
contar su voto. Esto hacia que, siendo muchas las partida-

.rias de la fusión, sobre todo dentro del fuerte movimiento
que podríamos llamar del «Sindicato único», por industrias,
no pudiera-n alcanzarla a causa de los in1pedimentos de tal
carácter. De ahí que algunos miembros del Parlamento, per­
tenecientes a las Uniones_, presentaran un bill semejan te, es':'
pecialmente MI'. John Hodge, Secretario de los Steel Smel­
ters~ quien se ocupó un tiempo muy seriamente de llevar a
una organización común a todas las Unionesde la Iron and
Steellndustry. Convertido en ley el proyecto, el movimiento
de fusión adquirió una intensidad extraordinaria. Hace dos
años se logró la Arnal[,Jamated Engineeri11.[J Union, con 400.000
miembros, por la reunión de la Amalgwnated Society oj En­
gineers, y 'otras ocho o nueve UlLÍones ocupadas en diferen­
tes ramas de la misma industria. Y así, la Iron and 8t'eel
Trade Conjederation, de 131.000 miembros; la Distributive and
Allied Workers, de 90.000, y muchas más. En estos momeQr
laR se discuten otras también imponentes, siendo la prin­
cipal la de las Unionps de obreros del transporte, en la que
tienen parte tan especialisirna los Dockers. Mas 'todo ello no
quita para que todavia, en los medios unionistas, siga repu­
tándose la nueva ley como poco generosa y para algunos ofi-­
cios como imposible, por ejemplo, para los hombres de mar,
ni para que ya la prescripción anterior hubiese sido supera-·
da por la fuerza de las cosas y hasta eludida. Aparte de lá~

amalgamas y fusiones, se han hecho en muchas industrias
uniones más sueltas, inteligencias, acuerdos, federaciones,
que terminaron, dentro del mismo movimiento, con los ma- .
tes del particularismo y las rivalidades (overlapping) entr~

Sindicatos de las misn1as o parecidas ;industrias, eimpri.­
miera n los más elevados vuelos a_ la política asocia~iünis~,

inchiso en industrias rnuy diferentes. Así se constituyó a
fines de 1915 la llamada «Triple Alianza»; integrada por l~s_

obreros de minas, ferrocarriles y tr'ansportes, en juntomI.--"
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1l6ii YmedJo de miembros, osea la,más gigantesca asocia'­
ción detrabaiador~sde país alguno. en el mundo (1).

LaS, seis leyes expuef:ltas .resumen, pues, el derecho que
lleIJlOS llamado directo y actual de las Tl'adeoUfZLOns~por lo
¡pen~s el que suelen.tratar los juristas ingleses, haciendo
de él generalmente dos apartados: uno para el derecho civil
~ de oontratación (civiland contractual), expuesto por nos­
otros 'en los párrafos a)) b)) e) y f), y otro para los efectos pe­
nales' (criminaland tortious), tratado en los designados con ­
')as 'letras e) Y d). En cualquier caso es hario embrollado;
como aquéllos mismos dicen, un verdadero «laberinto legal»
(legallabyrinth). Por eso afirma D. H. Cale que las relacio.;.
Des entre el Trade-Unionism y la ley, si es verdad que se han

. establecido, no han sido precisamente muy cordiales: la po­
sición presente del derecho frente a las Asociaciones obre­
ras es en exceso confuSa (2). En el mismo sentido, al tel'mi­
.nar sus lecciones del Cuuncil 01 Legal Education, H. H. 81es­
ser consignó como conclusión las siguieñtes significativas
,alabras: «Pueda venir día que el total derecho de las Trade·
Unwns sea revisado o codificado. Mien tras tan to hemos de
notar lo anormal del desenvolvimien to legal de estas iIIS.tiLu·
eiooes. Hace cincuenta años era punto menos que imposi­
ble para una Trade-Union perseguir en justicia, fuese por
'contrato, fuese por delito. Hc>y es casl tan difícil perseguir
en justicia a una Trade· Union. En uno y otro caso', la SitU8­
éión es bien anómúla» (3). Y es que, como este mismo autor
dice, en colaboración con Ch. Baker, en el Prelacio de su re­
ciente obra The Law 01 Trade-Unions, e<1€lsproblemas legales
que suscita la materia del Trade- Unionisin son considera­
tiJes. ~n primer lugar, la Trade-Union figura con otras So-

.ciedades voluntarias en esa región ambigua e intermedia en­
tre lo individual y la corporación que la ley ha hecho tantas, .
tentativas por definir; en segundo lugar, la doctrin'a del de-

.(1) . Webb, Híst01'y, páginas 546 ysiguientcs;Cole, Introduction, 'pá­
gl~8, 46 y siguientes. Véase también el libro de este autor, en colabora­
l&CIOn con R. Page Arnot Trade Unionism on the- Raüways, Lon-
dres, 1917. ' .
. (2). G. D. H. Cole, An Introduction to T1'ade- Unionism, páginas 87 y
B~gmentes,Londres, 1918. _ .
li (3) H. H. Slesser, The law relq,ting to Trade- Uníon: Four lectures .d~­

veret of the Council of Legal Education, Michaelmas Term, 1921, pagI­
na 149, Londres, 1921.
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recho coinún (comnwn laro) acerca de la coacción industrial
(restraint oftrade) y la c.on]ura (conspiracg) ha dado un tin­
te fundamental de ilegalidad a la actividad de la Trade-Union·
con el cual no ha logrado acabar completamente el derechó
legal (the statute law); en tercer lugar, ambas cosas, las de­
cisiones judiciales y la legislación (la última, frecuentemente
revocando la primera), están tan en conflicto y difíciles de
reconcili3r~ que en muchos casos han empeorado la c{)nfu­
sión, confundiéndola más. Por otra parte, decisiones recien­
tes sobre la posición legal de coalicion~scomerciales como
Trade-Unions, muestran que el derecho de estas institucio­
nes está destinado a tener grandes desenvolvirnientos en
una región difícilmente contemplada por los constructores
de la ley de 1871, desenvolvimientos que puede predecirse
tendrán seguramente, en lo futuro, efectos de muy largo al-
cance» (1). .

C. El derecho que afecta a las Trade-Unions, aunque tiene
otros objetos.

Puede resumirse con la frase que los Sres. Webb ponen
al frente de uno de sus capítulos en la nueva edición de su
libro: The Place oJ Trade-Unionism in the State (2). Porque,
efectivamente, a despecho de toda suerte de luchas y de con­
fusiones, como re31idad social fecunda y viva, la Trade-Union
misma ha sido tácitamente aceptada como una parte de la
maquinaria administrativa del Estado. Esto, que empezaba a
ser ya-un hecho en 1890, al llegar 1920 es incontroverqble y
avasallador.

Antes de la guerra, ese reconocimiento era esporádico,
circunstancial, precario; muchas veces debido más alpre¡:;­
tigio de las persona8 que andaban en el movimiento que ti

las instituciones mismas. No obstante, se encuentran.algu­
nos de sus miembros en casi todas las Comisiones' Reéles.Y­
en todos los Comités departamentales que las afectaron, en
las Justicias de Paz, en el Servicio civil. La Comisión-"'de 1891,
no· precisamente muy genero'sa, provocó la organización del­
Board of Trade (Labóur Department) con oficiales ycorres~

ponsales de las Trade-Unions. Polítí.caIllente, en 1885-86 yen_

-'

(1) Trade- Unían Law, por Henry H. Slesser y Charles Baker, LoIl-':
dres, 1921. .. . -

(2) Hist01'Y, citada, páginas 594 y siguientes.
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i892-95, sus hombres ocuparon cargos subordinados en loS
Ministerios. En 1905 fué incluso Ministro John Burns. En
19H~ 'la National Insurance, que había de emplear más de

'veinte millon.es de libras anuales en Socorros de enfermedad
yrParo, contó con las Trade-Unions para su administración.
, pero la verdadera transformación se ha hecho durante la
guerra. y en dos sentidos. De una parte, en uno conserva­
dor, que hizo que el Parlamento, la ley, la costumbre, hayan

- consagrado las Trade-Uníons como instituciones sustancia­
.-es en la estructura gubernamental de la nación, contando
con elÍas, no sólo permanentemente, sino requiriéndolas
comó uno de los estados-por ejemplo, al igual del Clero~

, en su totalidad sustantiva y no ya por el simple voto indivi­
dJ1al de sus miembros como ciudadanos. Por otra parte, en
uno revolucionario, en el que hablan a un tiempo las gran­
des aglomeraciones de Sindicatos y los movimientos ultra­
democráticos contra el gobierno oficial de las Asociaciones
que representan los S.hop Stewards; la acción directa, el sin­
d~calismo y el socialismo guildista, la influencia rusa, el re­
crudecimiento de los grandes procesos huelguísticos y, por
lo. menos, la organización sindical de la producción yel con­
sumo, la nacionalización y el control (1). 'Los dos sen tidos
parecen reflejarse en las leyes y la conducta de los Gobier­
nos fren te a ellas.
- Durante la guerra, a pesar de sus prinqipios in ternacio­
naies y antimilitaristas, las Trade-Unions adoptaron, por una
enorme mayoría, una actitud patriótica. Hicieron todo géne­
ro de sacrificios, de parte del esfuerzo nacional, para ganar
la guerra. En la Treasury Conference de 1915 negociaron con
eJ; Gobferno, no con los patronos, la, suspensión de las Tra­
de-Unions Conditions, esto es, de aquellas condiciones que
los Sindicatos obreros mantenían como esenciales para con­
servar y mejorar el Standard of Lite de su mundo trabaja-

. doro A~í, suprimieron su~ i~posiciones respecto al empleo
de los aprendices y los adultos, los cualificados y los no
cualificados, los hombres y las mujeres, los unionistas y los
no unionistas; las prácticas reglamentarias y usuales de la

1'(1) A. Hamon, Le mouvement ouvrier en Grande-Bretagn~> Paris,

S
919;M. Beer, De?' britische Sozialismtf,s der Gegenwm't (1910 bIS 1920),
tuttgart, 1920.
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. asociación; los principios relativos al destajo ya las indus_
trias particulares; las exigencias de jornada.. trabajo noctur­
no y descansos semanales; hasta muchas concesiones de la­
Factory Act afectantes a·la salud y la segurid&d en la obm.
Pero los beneficios que este sacrificio produjese habrían de
redundar en pro del Estado, no de losempresarios particu­
lares; las «condiciones» habrían de restablecerse tan pronto
como se hiciera la paz; y el régimen de los salarios, nos610
no habr ía de sufrir mermas, sino que debería moverse mi­
rando a la subida de las subsistencias, y, por de pronto,eri
la «dilution» así producida, o sea en el empleo generalizado
de fuerzas incualificadas, dirigidas por un reducido número
de obreros cualificados, predominaría-n los salarios de éstos.

Las Munitions oJ War Acts (~and 6 Geo. 5, c. 54 y c. 99.. y_7
and 8 c. 45) de 1915, 1916 Y1917, consagraron estas medidas~

las cuales, de día en día, se agravaban con la supresión, en
muchos casos, de la competencia patronal, las interferencias
restrictivas del derecho de oferla y demanda, la supresión
de hecho del derecho de huelga, con lo que el trabajo secon·
vertía -e.o forzoso, sometidas sus contiendas a UH Depárta­
mento gubernamental de arbitraje, y, en definitiva, con,el
establecimiento del servicio obligatorio y de la «Industriar
Conscription» (1).

Las sucesivas conferencias de las Trade~Unionsy del La­
bour Party adoptaron y aprobaron siempre esta actitud su.:.
lnisa, a la que no, por ello, dejaban. de señalar sus males.
Hubo descontentos y hasta huelguistas muy significados: '
los mineros de carbón de Gales y los mecánicos y melalúr-­
gicos de Clydes. Los primeros lograron que el Estado se­
incautara de la dirección y adrninistración de las minas; los~ .
segundos, que habían hecho la revuelta ,prescindiendo de
los represen tan tes oficiales de las Trade Unions, fueron ené~" .
gicamente tratados por el Gobierno (2).

Después de la gu-erra, las relaciones-entre aquéllas y éste - - .
pasaron, y aun pasan, por diversas crisis. Los obreros pieo~

san que el Estado no ha cumplido con suscomprorniso5.

(1) G. D. H. Cole, Labour in war Time, Londres, 1915. .. _
(2) Sobre los movimientos obreros, a partir de la huelga de los D~·

kers de 1889, debe verse el interesante libro de Lord Askwith Indust'fUU
Problems and Disputes, Londres, 1920.
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Que los beneficios del sacrificio de las Uniones recayeron, a
poCo de pactado, sobre los empresarios. La llamada Muni­
tioftS Leoy, impuesta en 1916, con la consiguiente confisca­
ción por el Estado del exceso de ganancias indu~triales,sólo
dur6 nD afío. La bonificación de los salarios enciertas cate·
gorías quedó, a su juiqio, por bRjO de lo esperado. Véanse,
entre otras dispQsiciones, la Wages Temporary Regulation
Act, 1!tt8 (8and 9 Geo. V, c. 61), y respecto de los correspon-.
dientes a las mujeres, el Report 01 the War Cabinet on Wo­
m,en inlndustry, Y el memorial de la Minoría, publicado por
~ Sra. Webb con el título Men's and Women/s Wages: Schould
they be equal?, ambos de 1919'. El restablecim ien to de las con­
diciones de las Trade- Unions por la Restoratíon 01 Pre- War
Practices Act, 1919 (9 and 10 George V, c. 42) no se hizo tam­
poco a satisfacción de los interesados (1). En fin, a su jui­
cio, el Gobierno no previó debidamen te, al hacerse la paz,
la gravísima cuestión del paro, sin con tal' otras prácticas
políticas que las Trade· Unions estimaron injurian tes, como
la facilidad en la suspensión de la vida civil, cierto pretendi­
do espionaje industrial, la conducta del Gobierno respecto
de Rusia, que en 1919 las propias Trade-Uníons tuvieron
enorme, parte en hacer rectificar, etc. .

- Esto es lo que ha hecho establecer el bala nce y contar si
ganaron o perdieron los Sindicatos con su conducta duran­
~ la guerra.-En general, dicen ellos, durante los años 1915~

i919,·las-Trade-Unions han vuelto a ser tratadas comoto ,fue­
rnn en 1901·13 con motivo del caso Taff-V-ale y el Osborne Ju­
~gedment~ y, como entoces, han salido engr.\ndecidas y más,
p.otentes. Pues allnismo tiempo que se hacía lo que se esti­
IMba-vejatorio, se pactaba'Íl con ellas condiciones esenciaJ,es
para la vida nacional, y un locus standi que les daba catego­
ría de verdaderos cuerpos constitucionales, con participa­
ción en todos los Comités, desde lo~ más insignificantes
~a!'ta el Gabinete. Toda la estructura del Local Government

- Ú¿ Yéa~se las consideraciones, para en su día, de Sydney Webb, en
~t11bnto T~e Re,c;t~rationo/' Trade Union Conditions, .2 ..R ~d., Londres,
" . He aqUl los Cmco puntos de la nueva Carta, a su JUICIO: 1) preven­
~:n del'paro (tan temible corno el cólera); 2) rnantenimi~nt~de lo~ tipos
t . salarlO (standard rates); 3) una constitución para fabrIcas e llldus­
nab s; 4) no limitación de la producción, y 5) libertad para todos los
~ 'teros.
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está inspirada en esta representación. Las Trade-Unions estu­
vieron en los Comités contra la miseria de 1914; en las Mu­
nitions Courts de las leyes concernientes; en las Administra_
ciones creadas por -la Military and Naval Pensions Act, de
1916; en el aprovisionamiento, racionamiento y control de
los alimentos, de 1917; en los Tribunales contra el Projiteer­
ing,. en la Royal Commission on Agricu~tureyen la Coal In­
dustry Commission~Juntas de las gue estaban excluídos los
poderosos, respectivamente, los landlords y los royalty
owners, de 1919, etc., etc..

Es más: cuando, a partir de 1917, se intentó por el Minis­
terio de Reconstrucción un camino de pacificación con visos
de permanencia, camino en el cual se pagaba tributo inclu­
so al movimiento de los Shop Stwards, instituyendo, en
virtud de los Reports Whitley~ los Consejos de empresa, en
los Joint Indu.strial Council figuran en igual número los re­
presentantes de los obreros organizados y de los patro­
nos (1).

En fin: políticamente, cuando, por seguir sonandoJás ho­
ras graves, se pensó en hacer reformas de cierta trascen­
dencia, se creyó que, en vez de llevarlas al Parlamento, fuera
mejor que surgieran en.1os senos mismos del mundo del tra­
bajo. En 1919 se reunió la National Industrial Conj'erence,
compuesta por 500 representantes de las Trade-Unions y de
los patronos, en igual número, in legrado también el Subco­
mité permanente que en ella se nombró por 30 miembros de
cada parte. Estos fueron los que hicieron los ·anteproyectos

(1)· Indttstríal Reports úlsued by the Ministry of Labour, Londres,
a partir de 1917. Joint industrial Council in Great Britain, Reports-of
Committee on relations befween employers and employed, and other
official Documents (Bltlletin 01 the United Staíes Bureau of Lav01' Sta- ,
tistics, núm. 255, julio, 1919, Washington). Memorandum on the Indus­
trial Sttuation After the War. The Garton Foundation, -Londres, 1~19.
G. S. Beeby, Industrial Conditions in Great Britain and the Umted
States of America, Report of investigations (T'he New South Wal.esI,,!- .
dustrial Gazette, agosto, 1919, Sydney). E. Halevy, La politique de pa,W; ,
sociale en Anglete?'re (Revue d'Economie politique, núm. 4, París, 1919.
M. Schippel, Die Ve7'staatlichung der Kohlengruben in England Y Ar­
beitsgemeinschaflen Betriebsrate und Gewerkschaflen ín Engla.d., Dres­
de,. 1920. T. Kassowitz, Die Entwickelung der englischen Betrze~s-utM!:
W'trtschaftsverfassung (Archiv für Sozialwissenschaft und Sozzalpolt?

. tik, 48. Bd., 1. Heft., 1920). M. Bloomfield, The New Labour Movemem
in C?r:eat Britain, Menagement and Men. Londres, 1919. A. W. Kirkaldy,
Br'tt'tsth Labour, Replacement and conciliatíon, 1914-21. Londrel!l, 1921.
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de 18 jornada-máxima de ocho horas y del salario legal mini·
IDO. y m-ientras ta?to, e? ~l ve.rdadero :-arlamento, en el Go­
bierno, en los OfiCIOS mInIsterIales, y SIempre previa la apro­
bación del Labour Party, en el que influyen tanto las Trade­
Unions, se ha acentuado tan fuertemente la participación,
que pudieron ,decir los señores Webb que, dada su organi­
zación propiamente política a tr-avés de toda la Gran Bretáña
y supuesto su comprensivo progr81na de reconstrucción "So­
cial, parecía que este partido iba a dejar de ser lo que era: la
verdadera «(Oposición de Su Majestad», para convertirse en
«Su Gobierno» (1).

No e8-; pues, extraño que numerosas leyes, que tienen
muy otros objetos: afecten a las Trade-Unions, constituyen­
do el derecho que hemos clasificado en el apartado C. Mu­
chas podríamos citar de las que figuran en la Table of Sta­
tutes que ponen los Sres. Slesser y Baker' al frente de su .li-

- obro, donde, a partir de la Ordinanee of Conspirators de 1292,
hasta el presente, podrían contarse más de 130. Nos limita-

. remos poco más que a consignar las que estos autores ex­
ponen especialmente. Son estas: a) la Provident nominations
and small intestaeies Act, de 25 de agosto de 1883; b) la
Friendly socitties Aet, de 7 de agosto de 1896; e) 1a Assul'anee
Campanies Aet, de 3 de diciembre de 1909;, d) las Nati@nal in­
suranee.Acts, de 1911 a 1919, e) la Ineome Tax Aet, de 8 dé
agosto de 1918;f) la Poliee Act, de 15 de agosto de 1919, que,
al Ínismo tiempo que crea la PoUee Federation, prohibe a

,estas fuerzas aso'ciarse con personas que no p-ertenezcan al
Cuerpo;g) la Industrial Cours Aet,de 20 de noviembre de 1919;
h) la Unemployment Insuranee Act., de 9 de agosto de 1920,e
i) la Unemployment Iflsuranee Aet, de 3 de marzo de 1921-

- Esta sencilla en umeración de leyes, que podría enriquecers,e
con muchas más, sin ir más lejos, con la Railways Act y
la Oorn Production Aet Repeal Act, amba~ de 19 de agQsto
de 1921, y aun con ei recuerdo de otras ya citndas, es sufi-

.' ti) _En el programa socialista que, mirando a una posible realización·
1.Dlnedlata en Inglaterra trazaron los Sres S. y B. Webb, respondie!ldo
::':reqUe~'imielltodel Sr. 'C. Huysmans, Secretario de la Oficina Socialista
~rnaCl?nal, requerirniento dil'igido a todos los paises en ella:,re~resen­
tite~.~eJ~n subsistente la Monarquía. Véase su libro .A Consüt'l¿tzon for

Lo, d t~al'lSt Commonvealth 01' G?'eat Britain, pági'nas 108 y siguientes,
__ n res, 1920.

9
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cienta para dar idea de lo vasto de este derecho, algunas de
cuyas instituciones habremos de encontrar tratadas en otras
partes de este libro.

Los Sres. Slesser ~ Baker no estudian especialmente 18
Emergency Powers Act de 29 de octubre de 1920 (10 and 11
Geo. V, c.55). ~e limitan a decir, comentando la ley Conspira­
cy, de 1875, relacionándola con aquélla y con las de Muni­
tions of War: «Huelgas para objetivos «políticos)) no son pro­
bablemente «trade disputes), según esta ley y la de 1906» (1).

Ya hemos dicho que el doble sentido de la evolución
de las Trade-Unions había movido a diferente conducta del
Gobierno frente a ellas. A los movimiento'S huelguísticos ·ya
mencionados sucedieron, después de la guerra, las huelgas
giga n tescas de los .ferrocarriles y de los mineros de car­
bón (2). Pensando en hacer frenté a los males promovidos
por estas agitaciones, se presen tó el Etnergency Powers Bill
a la Cámara de los Comunes, el día 22 de octubre, por el Mi­
nistro del Interior, Mr. Shortt, y fué sancionado una semana
más tal'de como ley. Ésta es permane·n te, no se aplica a 11'-·
landa, y concede providencias excepcionales al Gobierno en
ciertos ca80S de urgencia para la «protección de la comuni­
dad». La «proclamación de urgenci&) se hará si, en determi·
nado tiempo, «una acción ha sido hecha, o es inmediatamen­
te intentada por una persona o una corporación de perso­
nas de tal naturaleza, o en escala tan extensa, que se calcu­
le..... pueda privar a la comunidad, o a una. porción sustan­
cial de la misma, de lo esencial para la vida». Estas cosas

. esenciales para la vida son, según ella, alimentos, agua,
combustible y medios de locomoción. Proclamado el estado
de urgencia, y mien tras esté en vigor., se pueden hacer Re­
glamen tos (regulations) en Consejo (by order in council)

I •

(1) Slesser y Baker, Trade- Union Law} páginas 175 y sig·uientes.
(2) Sobre el espíritu en que se engendraron estos movimient?s .yet

desarrollo y los más señalados episodios de algunos, véanse lB~ u!tlmO&
capítulos de los libros citados de Webb, History of T1'ade-umon~sm,Y
Lord Askwith, Industrial Problems and Dü;putes, y el capítulo _de Ba:­
d01;l.x sobre «tres-.huelgas típicas». una de ellas la de la policia, en sul~
bro L'ouvríer anglais d'au,iourd'hui, París, 1921. Sobre la ~huel~a _
carbónlt ha informado ampliamente, traduciendo fuentes ofiCiales IDg~
sas, el Boletín del Instituto de Reformas Sociales, en los númeroS de~)·
nio (pág. 882), julio (pág. 69), septiembre (pág. 354), octubre (pág..
y noviembre (pág. 683). Madrid, 1921.
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ara asegurar 10 ese'ncial a .la vida de la comunidad. Estos
~egJamento.~pueden con~erlr tales poderes ° imp.oner tales·
responsabihdadesal Gobierno como sean necesaflOS para el
mantenimiento de la-'paz y para el suministro de aquellos
objetos esenciales para la seguridad pública. El Parlamento
tendrá.la debida int.ervención y vigilancia en la materia, tan­
1.0 respecto de la declaración general del estado de urgencia
como respecto de lQs Reglamentos particulares a que dé lu­
gar. A él se le comunicará la primera inmediatamente, y si no

.estuviera reunido, se le convocará dentro de los cinco· días
siguientes. La/proclamación del estado de urgencia no po­
drá durar más de un mes, sin perjuicio de nuevas prucla­
mociones. Los Reglamentos serán puestos en conocimiento
del Parlamento tan pronto como sea posible, y no podrán
estar vigen tes más de siete días, a menos que u na'y otrs Cá­
mara dispongan su continuación. Los «poderes de uI'gen­
cia» tienel) tres limitl:iCiones específicas: pr.imera, no se po­
drá hacer nunca un Reglamento que imponga en ninguna
(orma un servicio -mHitar obligatorio o conscripción indus­
trial;segunda, no podrán los Reglamentos cqnsiderar como
delictuoso (oJlence) que una o varias personas tomen parte
en u'na huelga o persuadan pacíficamente a otras de actua"r /
en ella; tercera, los Reglamentos no podrán alterar el pro­
cedimiento existente para los casos criminales, o conf~rir

derecho de castigar, con multa o prisión,. sin el oportuno
juicio (1).

El G9bierno apeló a, la «declaración de urgencia» el 31 de
marzo de 1921, con "motivo de la huelga de carbón. Se hizo el
i.~ de abril el Reglamento, concerniente, en gran parte,. a

. base de una selección de las Defence ol the Realm Regula­
tion.s (l.ey temporal de 1914" que. expiró el 31 de agosto de
1921), ya empleadas en la huelga de ferrocarriles de 1919.
Unas y otras disposiciones se llevaron inmediatamente al
Parlamento, quien las aprobó, suprimiendo del Reglamen·
to,- de consuno las dos Cámaras, tres 'de sus párrafos. De ahí
I~S.Emergenc!J Regulations, dated April 1, 1921, reprínted

..subJetto the omissions direGted by RCsolution 01 both Houses
of Parliament (2). . .'

{l) T~e Labour Gazette número de noviembre de 1920, pág. 597': .
(2) Vease T~e Labour Gazette~ abril 1-921, páginas 17~ y siguientes.
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La limitación que salvaguarda en toda su integridad el
derecho de huelga se estima también un triunfo del partido
obrero (1). .-

Dominios~ Colonias~ Dependencias..

En los vastosterritórios del Imperio puede decirse que,
si no dominan las mismas leyes sobre la materia, reina en
su sustancia como soberano el rpismo -derecho ingiés. POI""

lo menos en lo -que respecta al derecho propio y directo de­
las Asociaciones profesionales. En algu nos países, cada vez
en más, y hasta reobrando muy marcadamente sobre Ingla~

terra, hállanse penetradas estas instituciones por las desti­
nadas a la conciliación y al arbitraje y por las Comisiones y
Consejos obreros. Ello hará .que expongamos aquí muy so-
meramente el mefJcionado derecho, .tanto por no repetir el
más extensamente reseñado al hablar de la metrópoli como
por no anticipar, con detrimento del sistema, el que ha de­
ser objeto de otras secciónes.

De ahí que la legislación sobre Sindicatos profesionales:
revista en estos. países, en cuanto a la técnica, diferentes ti­
pos. La huy que se refiere sólo y con exclusión a I~s Aso-

(1) Slesser, Trade· Unionism, pág. 117, Londres, 1921. .
Véanse, además de los citados en el texto para todo este tratado de'

Inglaterra, los libros sig'uientes: Mantoux-Alfassa¡ La cris"e du T1ade-'
unionisme, París, 1903, P. de Rousiers, Le trade-unionisme en Angle.·
t,rre, 2. a ed., París, 1904. Morin, La situation juridique des Trade­
Unions en AngleteT'1'e, Caen, 1907. Barrault, Le droit d'assotia{um en.
AngleterTe, Paris, 1908. M. Beer, Geschitchte des Sozialismus in England.
Stuttgart. 1913. Krotjanker, Entwicleelungdes Koalitionsrechts in Eng­
land, Berlín, 1914. Labou1" and the New Social Order: A Report on Re~
construction. Revised in accordance with the Resolutiops of the Labonr
Party Conference, June, 1918. Londres;- Instituto de Reformas Sociales,
El problema obrero erí la Gr'an B1'etai'ia: La Conferencia' industrial 11
los informes del Comité 11i/hitley, Marlríd, 1919. Rees, 'A Social a1U}
Industrial History of England (1815-1918), Londres, 1919. Kelloggf~n­
tish Labo1" and the War. Reconstructors for a New '\V'orld, Nueva
York, 1919. Basil Worsfold, The TiTar and Social Ref01'm., Londres, 1919.
L..y B. Hammond, The Village Labourer, The Town Labou1'er, T1J,e
Sletlled Laboúrer (1760-1832). Tres voIs., Londres, 1920. G. D. H ..Col~,_
The 1Vorld of Labonr, 6.a ed. Londres, 1920 Goodrlch, The Front1,er of
Control: A Study in British "\Vorkshop Politics. Nueva Yor~, 19;2t
L. C. A. KnowIes, The Industrial and Commercial Revolutions zn G:
8r'itain dur'ing the Nineteenth Century, Londres, 1921. Stone, A Ho::;..
1'Y of Labour, Londres, 1921. Robert Williams, The New Labour. .
loale, LO~1dl'es, 1921. . .
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ciaciones en cuestión; otra las trata ocupáng.ose principal­
mente en prevenirlos conflictos industriales o sometiéndo­
los 3. la concilión y el arbitraje; otra al hablar de la organiza­
cióD oficial de los Departamentos del Trabajo; otra, en fin, por
incidente, refiriendo su sustantividad a otros objetos. En un
IDismo país suelen darse diferentes tipos, aunque en los que
vamos a estudiar muy rápidamente predomina el de las le­
yes que reglamen tan las Asociaciones y aun los con tratos
eo1ectivos, al prevenir las huelgas y los cierres patronales o
supeditar las diferencias a Comisiones y Tl'ibúnales regula­
dores.
. Veamos la legislación de la Unión Africana del Sur, el Ca-
nadá, Australia'y Nueva Zelanda.

A) África del Sur.
En el primero.de los países citados casi sólo encontra­

IIlOS proyectos, pero son muy dignos .del recuerdo. Así, en la
_Unión Sudafricana, ei. proyecto de ley de Asociaciones, Bill io

. provide for the registration-, regulation and lnenagement oJ
Trade-Unions-, de 29 de diciembre de 1913, trata el asunto en
su totalidad y cQn buen sistema jurídico. En la introducción
-se-limito. a defl nir los Sindicatos profesiones y a consignar
qué leyes no les son aplicables porconstituír aquéllos una
cl!lse especial de Asociaciones. Son Sociedades, por lo me­
~os, de.dos personas, si se trata de patronos; de siete, si han
decomponerlas obreros, que se reúnan legalmente (lawfully)
para la protec~ión o para el Jomento de los intereses de los
patronos y de los obreros de la misma industria, negocio o

--empresa. No comprende las reuniones de personas que es­
tén-al servicio del Imperio británico, o de cualquiera de los
Estados de la Unión, o de cualquiera de sus departamentos;
por lo tanto, excluye a los funcionarios públicos. En cambio,
considera como Trade -Unions, para los efectos de la ley~ las
asociaciones de Asociaciones

1
siempre que éstas sean lega-

-les. Por no ser de la clase correspondien te, las Trade~Unions
~o podrán ampararse en las leyes de las Compañías mercan­
tiles, Sociedades de seguros o Sociedades de asistencia o
socorro.
/ El primer capítulo del proyecto se destina al Registro de
las ASociaciones profesionales, y se ocupa en los registra~
dores, el Registro de Asociaciones, forma de la solicitud, ne-
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cesidad de que las Asociaciones tengan nombres distintos
Registro de Secciones o filiales de la Socieuad, cambio de de~

nominación, fusi9n de Socied~des registradas, Registro de
variantes y fusiones, condiciones para revocación del Regis­
tro, disolución de la Sociedad y cancelación del nombre. .

El capítulo segundo se destina a la regulación y activida­
des de las Asociaciones profesionales. Reglamenta el registro
desu oficina, la adquisición de propiedad o arrendamientos y
la disposición de bienes, las demandas de o contra la ASocia.
ción, la no responsabilidad de los fondos de la Asociación
registrada, la limitación de la responsabilidad de la Comi.
sión directora, la rendición de cuentas, las penas a los. de­
tentadores de sus bienes o derech9s, las Memorias anuales
sobre el estado de la Asociación, comunicación de Estatutos
a los rniembros de la Asociación y a quienes no lo sean.

El tercer capítulo se destina a generalidades y a otros va.
rios asuntos (General and Miscellaneous), tales: las penali­
dades a la intimidación, fuerza o compulsión de una perso..
na a otra para obligarla a entrar o no entrar en una Aso­
ciación; otras penas con otros diferentes objetos; las dispo­
siciones para el Reglamento; la explicación taxativa de algu..
nas de sus expresiones; la determinación abreviada de la ley
y plazo para su entrada en vigor.

La Comisión gestora (executive Comlníttee) equivale a los
trustees, pues significa la corporación (body) a quien se
pone en posesión de la propiedad de la Asociación, sea as!
llamada o no. La ley será designada como Trade- Unions Act,
1914, y en trará en vigencia en el plazo que el Gobernador ge· .
neral determine públicamente en la Gaceta Oflcial(l)..

Otro proyecto muy sistemático también y complejo, ínás
propio de otra sección de este libro que de esta, es el Bill to
make provision jor the prevention of Strikes by Eniployees,
Lock-outs by Employers and for the Settlement o/ Industrial
IJisputes by Conciliation after Investigation, to provide for the .
Establishment o/ Labour Bureaux andfor the Registration 01
Prívate Registry 0lfices and for other purposes~ de 17 de di­
ciembre de 1913.8u expresivo título muestra bien su objeto,

(1) The Union of 80uth Africa Government Gazette Extraordinary,
22 de diciembre 1913. Vol. XIV, núm. 442. Véase Ausltindi.'iche Gesetzge-~
bung, citada, página~ 234 y siguientes. ;'



MTIN. Biblioteca Central

- 135 -

, ue excede incluso del propio de la prevención de los con",:"
~ctos indu'striales Y de su conciliación, y cuáles son sus
principales partes. .

En Jus artículos 15 y 16 prohIbe las huelgas y Jos cierres
colOOtiVOS mientras dure la investigación que hagan las au­
wridades de las condiciones en que se planteRn y de la jus­
ticia que asista a los diverses elementos en lucha, y señala
las penas concernientes.

El art. 43 castiga severamente la ruptura del contrato por
personas que trabajen en empresas de-luz, agua, etc., o se
ocupen en oficios cuya brusca ocupación tenga por conse'­
cuencia peligros o perjuicios graves par,fl personas o propie-
dades. - '

En fin: en el Transvaal nos encontramos con una ley
éuyo total contenido tampoco es propio de este lugar: An
Act to establish a Department of Labour in this Colony ~ to aid
in the prevention ofStrikes amongst Employees 01' Lock-oUlS by
Employers and to make Provision VOl' the Settlen~entof Indus­
trie Disputes by Conciliation ({(ter Investigation~ 'de 7 de julió
de 1909. Castiga a los que vayan a la huelga o al lock-out,
antes de la investigación previa (1).

Lo indiscutible es que, a pesar de los propósitos y de las
'realidades legislativas, la vida desbordante de las aspiracio­
nes proletarias se ha organizado allí muy intensamente y
ha producido graves movimientos y no escasas violencias.
Ello es natural, ya que el derecho no es más que una condi­
ción, no causa, y uun aquélla habría de ser precisamen te la
condición «justa» para gozar, y sólo en su medida, de la ple~ ,
na eficacia. Al principio, las organizaciones sudafricanas fue~

~

ron ramas de las Trade-Unions inglesas; después naCIeron
poco a poco algunas fuertes Asociaciones propias del país,
que no afectaron grandemen te a los indígenas, empleados,
80b,re todo, en las minas de oro, y actuó con notables éxitos
y nutrida represen tación parlamen taria el Labour Party. Las
huelgas, en seguida convertidas en generales, de 1913 y 1914,
Como· la que en estos momentos (marzo de 1922) se desarro­
lla, movimientos en los que tiene mucha importancia la
cuestión de la población y las razas, han dado sien1pre lu:­
gar a combates sangrientos. Durante la guerra, el partido---

(1) Aw:landische Gesetzgebung, citada, páginas 244 y siguientes.
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laborista se escindió a causa de la cuestión militar, forman_
do el grupo contrario a la participación en la guerra. una
International League~ y- aun separándose, en. muchos res­
pectos, del Lahour Party los Sindicatos obreros que., sin
embargo, siguieron practicando con él una política relacio­
nada y conjunta (1).

. En los últimos años, los contingentes de los Sindicatos
aumentaron allí, como en todas partes, siendo muy impor­
tantes los de los ferroviarios, obreros del puerto y mineros.
También están muy bien organizados los ~mpleados públi­
cos, que e113 de agosto de 1921 celebraron en Johannesburg
el general Council of State Sel'Dice Organisations., en el que se
reunieron muchas de sus grandes Asociaciones. El Consejo
trabaja por llevar a uniformidad las distintas direcciones.,.
armonizar el conjunto de su vida sindical, y, en los casos en
que esté debidamente autorizado al efecto, servirá de inter­
Inediario en tre las organizaciones y el Gobierno (2).

B) Canadá,
Sobre la situación legal de la materia, en el Canadá tene- ­

Inos una información exacta, debida al Depal'tment ofLabour,
que de tiempo en tiempo publi~a cOIl:1pilaciones del Derecho
del tr.abajo y con puntual regularidad una buena revista, la
Labour Gazette of the Dominion of Canada, de la que hay in­
cluso una edición francesa. La últim-a compilación recibi­
da, Labour Legislation in Canada, as existing December31,·
1920 (3), depués de una introducción donde explica las fuen­
tes de este derecho y su método, y de dos capítulos, desti­
nado uno a la evolución del derecho del trabajo desde 1915 Y .
otro a la modificaciones realizadas en 1920, expone las dile­
['entes leyes que se refieren a estos asuntos, clasificados sus
Estatutos por años, pl'Ílnero en el dominio del Canadá, Y
después en cada una de sus provincias. .,_

El movimiento obrero canadiense, así como su sociaIis- .
mo, han sido siempre de importación, sin perjuiclo de que, J

(1) Dr. S. Nestriepke, Die Gewerkschaftsbewegung, tomo IlI, pág. 362
Y siguientes. Stuttgart, 1921. . __

(2) Revue du Travail~ febrero, pág. 231. Bruselas, 1922.
(3) Un volumen de 844 páginas. Ottawa, 1921. .
La edición francesa de la revista se titula La Gazette du Travaü , Y

publica actualmente su volumen XXII.
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corno en todas partes, sobre todo en los países nuevos, re­
vistaD, en el curso de su desarrollo, modalidades peculiares. _
Lo mismo pasa con su derecho. En estos procesos, según
es sabido, tienen su significación muy marcada todos los
elementos que constituyen la trama nacional en sus relacio­
nes con el múndo ambiente. Colonizado el Canadá prime­
ramente por los franceses en 1608, su constitución afines
del mismo siglo fué totalmente feudal, perteneciendo el go­
bierno a los grandes propietarios y a los Jesuítas. Después
de UDa guerra, Yen virtud del Tratado de París de 1763, pasa ­
el territorio adominio de Inglaterra. Las porfías entre las
dos poblaciones se perpetúan: en 1848 se equiparlln las dos
lenguas. Por otra parte, la influencia de los Estados Unidos
necesariamente tenía que ser enorme. La guerra de la inde­
pendencia de l~s antiguas Colonias inglesas no afectó de~

Inasiado al Canadá en su época, a fines del XVIII; pero, en
cambio, en 1836 hubo un levantamiento en este país, y flore­
ció en él con gran fuerza el espfritu de su incorporación a la
gran nación norteamericana.

Modernamente, ya constituído el Dorninion of Canada, a
partir de 1873, las relaciones se han acen tuado por la comu­
nidad de intereses entre ambos países. La política aduanera

-de los Estados Unidos, la lucha contra la inmigración asiá­
tica Y- otras aspiraciones rnateriales y espirituales que de­
terminaban la proximidad, estrecharon cada vez más entre
s1" a los dos pueblos. No .obstante, el movimiento anexio­
nista parece haber dejado paso a otro más enérgico, que tie·
'ne por lema: «El Canadá para los canadienses) (O.

El pllís, pr'incipalmente agrícola, minero y pescador, pros­
pera cada vez más en la industria, sobre todo desde que en
1879 ,sé introdujo el sistema de la Aduana protectora. Un
fuerte movimiento proletario realmente no se aprecia hasta
1900. Ello no quita para que en el primer tercio del siglo pasa­
do haya habido algu nas asociaciones obreras, principalmen­
te de previsión y de mutuo auxilio en algunas de las raras y
_pequeñas principáles ciudades, Sociedad'es que crecieron en
los años sucesivos y que no dejaron de producir huelgas--

, (1) W. Kulemann, Die Berufvereine, geschichtliche Entwicklung der
::~forgan.ísationender Arbeitnehmer und Arbeitgeber aller Lander.

mo VI, pago 100 y siguientes. Berlín, 1913.
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alarmantes. En 1827 se señala en Quebec una Sociedad de im­
presores; en 1830, la de los «Caballeros de San Crispío)), za­
pateros; en 1840, una de empedradores. El movimiento fué
extendiéndose a las demás ciudades. La gran inmig('ación de
los obreros ingleses en 1850 le hace tomar, además de la Con­
siguien te extensión, la forma del de las Trade- Unions. A par­
tir de 1860, el auge económico enciende una fuerte organiza­
ción, a la que, como a la economía en general por la política
comercial en reciprocidad con los Estados Unidos, prestán
éstos.el mayor calor e influencia. En lo sucesivo podrá de:
cirse; y así lo afirma H. A. Waltel', que el gran movimiento
obrero canadiense. toma el ideal de Inglaterra y la organiza­
ción norteamericana (1). Todas las grandes fuerzas consa­
gradas en los Estados Unidos tuvieron allí su repercusión,
cuando no fueron las mismas que extendían indistintamen­
te a uno u otro territorio sus frondosas ramas, o elegían al~

gunos de sus lugares para la celebración de sus Congresos.
La Orden de los Caballeros der Trabajo (Knights oJ Labour),
la Federación Americana del Trabajo (American Federation
of Labour) y la Unión Industrial de los Obreros del Mundo
(Industrial Workers o} the World) se extendieron por el Ca­
nadá como por su propia casa.

Hubo, pues, constantemente allí una rivalidad entre las
organizaciones nacionales, de elemento fr'ancés, principal­
mente, y las citadas organizaciones internacionales, que son,
con enorme diferencia, las más aceptadas por las masas. Las
mismas influencias extranjeras se perciben en los partidos
socialistas. El primero, en 1890, fué sencillamente una rama
del American Socialist Labor Party; en 1899 se forma la Ca­
nadian Socialist League contra el agitador De Léon; en 1905,
el Western Claríon lleva la voz del Socialist Party oJ Cana­
da; el Labor Party es, a partir de 1906, el de las Trade- Unions,
si bien a cierta distancia y muy condicionalmente; en realí..
dad, aquéllas, hasta la Gran Guerra, se declararon siempre
partidarias de la neutralidad ante los diferentes partidoS,.
aunque apoyando a los candidatos obreros y borrando de
sus Estatutos toda prohibición de mezclarse en la política.

(l) Di~ -[{anadische Arbeiterbewegnng, por H. A. Walter; tle ~OD<lresf ­
en el A'i'chzv filr die Geschichte des Sozialismus und der Arbe'tterb~we­
gung, de Gründberg, tomo V, páginas 459 y siguientes. Leipzig, 1910., .
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En 19B nació el Social Democratic Party---:.su órgano For­
wards-, que se ~dhiere a la Ofici.na internacional de Bruse-,
lBS, adhesión de la que o~ros ~artldosprescindieron por figu­
rar en ella algunos partidos ingleses y australianos. Duran­
te la guerra. los socialistas, en relación con otros 'grupos,
bicieronuna violenta campaña, si bien inútil, contra la cons­
ocipción. Pero las tendencias revolucio'narias se acrecenta­
ron después de la guerra: en 1919, con el movimiento de la
One big Union, que, como en Australia y los Estados Unidos,
patrocinó ideas y procedirnientos bolchevistas, la agitación
cundió rebelde por todas partes (1).

Todos estos elementos, corrientes y circunstancias deter··
minan Yexplican la legisl~ción del trabajo en el Canadá. Han
gobernado allí conservadores y liberq.les, principalmente los
primeros. Los elementos obreros no habían logrado, an tes
de la -gu~rra, tener puesto en el Parlamen to: sólo lo alcan­
zaron en legislaturas provinciales. Después de la agitación
de las Sociedades obreras, en 1871, por la jornada de trabajo,
ydeJa huelga de impresores de 1872, en la que se hicieron
hasta 24 detenciones, la ley abolió las severidades an ticoliga­
'cionistas. En 1873 empiezanlas Uniones de Uniones, que tan­
to robustecen y estabilizan el movimiento proletario. EÍ11874,
el primer diputado en la Cámara provincial de Ontario hizo
cesar la Íegislación que perse~uía criminalmente la ruptura
del, contrato. Las complicaciones de la vida social y de su de­
recho hicieron creal· el Department oi Labor en 18 de julio de
1900, can fiando en algunas provincias la correspensalía y la
información a los mismos directores del nlundo obrero. Fi.;.
gura en la Conciliation Act, ley hecha tomando como ejemplo
la inglesa de 7 de agosto de 1896. Pero lo original del Canadá
fueron las leyes que someten ciertas huelgas,o determinados
cierres patronales, a una investigación obligatoria previa, y

, h~cen ilegales semejantes actos, castigándolos severamente
SI se producen an tes de la emisión autorizada del juicio que
merezcan en el examen competente. La huelga de la Canadian
Pa~ific Railway de 1902 biza pensar en una ley de arbitraje
obligatorio del tipo australiano; no obstante, la ley de 1903
se concretó a la citada investigación previa, y reducida 8ólo--
47~)IiarryW. Laidler: Socialism in Thought and Action, páginas 474,

,503 Y504. Nueva York, 1920.
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8 los conflictos industriales con las empresas de los ferroca­
rriles. La huelga del carbón hizo extender en 1907 a otros
~movimientos la medida: a los que se refiriesen a servicios de
utilidad pública (ofpublic service utility). La originalidad de
estas leyes ha sido nluy celebrada y se ha tra tado de implan­
tar sus principios en otras partes. Ya los hemos encontrado
en el Transvaal, y hemos de volver a hallarlos en algunos de
los Estados Unidos (1). No es este el lugar de examinar al
,por menor, ni su contenido, ni sus resultados. Los obreros
unas veces están en pro, y otras en contra de eJlo.s~ En lo~
primeros de sus grandes Congresos pidieron públicamente
hasta el arbitraje; lo que hace notar a un escritor inglés que
eran débiles y tenían mucha confianza en la objetividad de los
jueces (2). En los más recientes se ha vacilado mucho; pero
anteriormente, por ejemplo, en el Trades and labor Congress
de \Vinnipeg, celebrado en septiembre de 1907, se 1\8n vota­
do mociones favorables a las leyes citadas y a su extensión.
La cuestión de los Sindicatos obreros internacionales movió
ti intentar ciertas medidas contra sus agentes hacia la misma
época. En el Senado se votó un bill en 1903 que castigaba al .
agitador extranjero que hiciese campañas huelguísticas, pro,
yecto que rechazó la Cámara populár, y lo mismo ocurrió en
1907 con otro Inás fuerte. Recien temen te pudo modificarse
hasta la Inrrtigration Act a consecuencia de graves distur­
bios, pero con represivos,objetos. Por lo demás, la legisla­
ción social es muy rica, s,obre ,todo en medidas protectoras
y técnicas, y muy especializada por industrias. Garantiza en
lnuchas part.es a los obreros, en lo político, la independe­
cian de sus votaciones; en lo económi'co, el salario mínimo.

VetlffiOS un resumen de las disposiciones que más <liree-
tarnente conciernen a nuestro objeto. ,

En la legislación del trabajo general a todo el Dominio se
qeben considerar, mencionar siquiera, las disposiciones,so­
bre Trade-Unions, conciliación y arbitraje y Asociaciones
ilegales. Aparecen las primeras en los Revised Statute;; o/
1906~ capítulo 125, y pueden ser citadas ~omo 'Trade- Union
Act. Consta esta ley de las siguientes rúbricas: a) Interpre­
tación; b) Aplicación; e) Constitución y registro; d) EstadOs

(1) 8chwittau, libro citado, pág. 444 Y siguientés.
(2) Walter, articulo citado, pág. 460.
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nuales;e) propiedad; f) Procedimiento; g) Cuentas; h) Deli­
:05 y penas;, i) Mod~ de hace~las efectivas; j) Disposiciones
generaJes; k) ApéndIces. Segun la ley, ya menos que de su

'ntexto pueda interpretarse otra cosa, se entenderá por
':rade-Unían toda combinación, ya temporal, ya perrnanente,t
paro regular la,s re~acione.s en tre obrer~s.y pa tronos (work­
menand masters-)-, o para Imponer condlClOnes restrictivas a
18 marcha (eonduet) de una industria o negocio, restricciones
que sin esta ley serían ilegales, por encerrar, en alguno o en­
todos sus propósitos, coacción industrial. En todas sus me­
'dtdas y hasta estructura sigue percibiéndQse el derecho in­
glés, si, bien en general, unas cuantas octavas más bajo. En
los mismos Estatutos figuran varias disposiciones del Crimi­
nal Codeo En el CApítulo 146 se tratAn las organizaciones del
trabajo (Labaur 0I'ganisations), las excepciones del derecho
de coalición (exemptionJi~ornCombine Laws), la intin1idación
y los piquetes de huelga (pieketíng)~ en general, con dureza,
aunque en u.n artículo se consigna que <mada de lo dispues­
to será aplicado a coaliciones de obreros o empleados para
su propia razonable protección como tales obreros», y en
otro, en el 59, se prohibe expresamente que se persiga por
conspiració,n al que rehusare trabajo por motivo de asocia­
ción profesional, a menos que taxativamente estuviese cas.ti-
gad,o en el Código. . .

'Respecto a la condliación y arbitraje, no haremos, porde
pronto, más que mentar, y sólo eÍl gracia a lo que hablan de
las Trade- Uniolls, en los Revised Statutes 01 190fi ~ la COller­
liation and Labour Act y en los statutes oj 1907, la Industria!:'­
Disputes InDestigations Act, diferéntes veces modificada, in-- '
clusó en t920. Para ella, y es ésta una interpretación que tam­
bién hu pasado 8 la ley del Traswaal, Trade-Union, o simple­
mente Unión, se entenderá como una Asociación de obreros
formada con el propósito de regular las relaciones entre pa-
tronos y trabajadores (employees)~ . '.

L-as disposiciones sobre Asociaciones ilegales (urllawjul
Associatü;msj aparecen en los Statutes 01 1919. Fué la época

.de la mayor agitación en el país. En la Western Canadian La­
bor-COfl!erence, en que se proclamó la Oile big Uníon, además
~e las resolUCiones pidiendo la abolición de la censura, la
hl;l~~tad di3 los pr'esos políticos y la jornada de seis horas y

, de'cInCO días por selnanade trabajó, se hizo también esta
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declaración revolucionaria: <cEl control del soviet indus­
trial por selección de representantes de lasindustria~ e,, . '- , .....

más eficiente y más favorable a los productores que la pre-
sente forma del Gobierno político del Canadá, y nosütro~

aceptamos sin alteración el principio de la dictadura del pro.
letariado como un. medio de transformar la sociedad capita­
lista en otra que sea comunista». Culminó todo este movi­
miento en la violenta y extendid,a huelga de Winnipeg; llena
de sobresaltos y dramáticos episodios, que puso en conmo­
ción fl todo el país (1.). Sin duda, en este ambiente se engen.
draron y tomaron cuel'p6 las disposiciones sobre las Asocia.­
ciones ilegales (capítulo 46), insertas inmediatamente des­
pués de! arto 97 del Criminal Code, capítulo 146, de los Revi­
sed Statutes. Segun ellas, «cualquiera Asociación, ()rgan~a·

ción, Sociedad o Corporación que profese propósito, o uno de
cuyos propósitos sea producir un cambio gubernamental,
industrial o económico en el Canadá, usando de fuerza,vío­
lenCÍa o injurias físicas (phisical injury) a personas o pro­
piedades, o con amenaza de tales injurias o con' enseñanzas,.
consejos, ad moniciones o defensa (wich teaches~ advocates,
advises~ 01' defends) del uso de fuerza, violencia, terl'.orismo
o injurias físicas a personas en orden al cumplimiento de
semejante cambio, o con cualquiera otro propósito (01' fOI'

any other purpose), o que por otro medio busque o persiga
(prosecute 01' pursue) tal propósito, o lo profese o lo propa·
gue, procure, aconseje o defienda, será una Asociaciónile·
gal». Sus propiedades reales, o personales, o presumidas
~omo pertenecientes a semejantes Asociaciones, podrán ser
confiscadas sin más trámites (without warrant) para Su Ma·

, jestad. Al que las representQ, h;able, escriba, se haga~soeioo
pertenezca a ellas de cualquier suerte, por lo menos veinte
años de prisión. Salvo prueba en contrario, se 'presumirá
miembro de una Asociación ilegal ei que asista (attendea)
a sus mítines, hable públicamente a su favor, o envíe suS
escritos por correo o de cualquiera otra manera. Ex-cep­
to al dueño, administrador o intendente de cualquieF.local
procurado para cualquier uso de estas Asociac¡'ones:quien,
si lo hace a sabiendas, pagará una multa, por lo menos, de

I

(1) A. Trachtenbel'g, The' Amerícmi Labor Year Book, 1919·1920, vo-
lumen nI, páginas 333 y siguiente$. Nueva York. -
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5~ dólares, o prisión, por 10 menos, de cinco años, o una y
tnl cosa, todos los demás coadyuvantes a-la empresa serán

:Sstigados, por 10 menos, con veinte años de prisión. Y tales
coadyuvantes son lo~ impresores, dibujantes, grabadores,
repartidores, importadores y cualesquiera perRona que di­
recta o. indirectamente esté en la obr l. Algunos artículos se
destinan alas formalidades 0, meior dicho, a aliviar de for­
malidades el oportuno procedimiento.

De igual significación en 1919 que todos estos aconteci­
Illientos fué; en opinión de Harry W. Laidler, la elección., en
Ontario de un gobierno de trabajadores del campo (farmer-.
laJ>or government). . .

. Respecto a las provincias, en la Isla Príncipe Eduardo, a
partir de unas disposiciones. viejo estilo, para regular las
relaciones entre rrwsters and·servants, insertas en sus Revi­
sed Statutes de 1773-1808, en las nuevas leyes protectoras no
encontramos nada digno cíe ser recogido referente el nuestro
objeto. Entre la abundante legislación de Nueva Escocia se
pueden señalar en los Revised statutes of 1900, capítulo 21,
reformado, The Miners i Arbitration Act, que establece la
conciliación y el arbitraje en los conflictos producidos en las
minas de carbón; en los statutes 01 1903, capítulo 37, las
disposiciones generales sobre conciliación y arbitraje en los
conflictos industriales; y en los Statutes of 1917, las Miners
.RelieJ80cieties, Asociaciones benéficas de mineros. En Nue­
Da Brunswick, en el capítulo 17, reformado, Statutes 01 1904~

se reglamenta un Bureau oj Labour: Encontramos en la le­
~islación de Quebec~Reviserl Statutes of 1909, las disposicio­
neos sobre un Bureau of Statistics, -y sobre el Department 01
Public Works and Labour: ambos entienden en las cuestio­
ri,Ys del trabajo, relacionán'dose con los medios obreros y sus
As.ociaciones; las medidas para la prevención de la paz en las
obras públicas (Peace Preservation on Public Works)~· la
Trade Disputes Act, sobre arbitraje y conciliación, y los pre­
ceptos para las relaciones de masters and servants. Las leyes
minuciosas y muy técnicas de Ontario suministran en sus
'R~1Jised Statutes 01.1914 disposiciones aüerca del manteni-

_ mIento de la paz en los trabajos practicados 'con destino a
Obras públicas, que también figuran en la legislación mine­
ra y otras, las relativas a las relaciones de empleo entre
~t~rs and servants y la Trade Disputes Act. Se lee en ésta:
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Para elegir' a la persona que ha de ser recomendada como
. miembro del Co~seio, en ~ateriasno relat~v~s a las Compa_

ñías de ferrocarriles, tendran derecho a emItIr voto todas las
Federaciones locales de,oficios (Trades and Labour Council)
toda Asamblea de distrito de los «Caballeros del Trabajo,;'
todo Consejo federal de los oficios de construcción (Federa:
ted Council oJ building Trades), toda Trade-Union incorpora_
da, todA' organización de salariados de un industrial que tra.
baje por- la regulación de los salarios y horas de tra'bajo, y en
las d,emás relAciones entre patronos y obreros; para el Canse.
jo que haya de entender en los asuntos de las Compañías de
ferrocarriles tendrán sólo voto las organizaciones, sean in­
corporadas o no, que representen exclusivamente los inte­
reses de los salariados empleados-en ferrocarriles; ni en uno
ni en otro caso tendrán voto las Sociedades cooper'ativas. En
los Statutes of 1916 debe citarse la Trades and Labour
Branch, y en los de 1919, la Department of Labour Act, asun·
tos ya reglamentados con anterioridad. JVlanitolJa -ofrece
como interesantes a nuestro objeto las disposiciones sobre
el Bureau of Labour, que, hechas también anteriormente,
se consolidan en los Statutes of 1915, Y la Industrial Condi­
tions Act, asimismo reformada en los de 1919: esta ley esta­
blece un Consejo de Industria (Joint Council of Indust!y)
para prevenir las contiendas del trabajo y buscar suestabi­
lidad por medio de contratos equitativos individuales y co­
lectivos y extendiendo sus resoluciones en pro de 'la paz so­
cial. Los Revised Statutes of 1920, de Saskatchewan, regla­
rnentan un Bureau ofLabour. En Alberta muestra el derecho'
las mismas características, sin ofrecer nada más concreto
para nuestro asunto. La Colombia Britól1ica,·una Labour
Conciliationand Arbitration Act, en sus RelJised Statutes,ol
1914~· en ei capítulo 228 de los mismos Estatutos volvemos 'a
encontrarnos, con motivo de las «Organizaciones del traba..
jO» (Laboul' organisations), el sentido liberal inglés a proplr­
sito de la responsabilidad de las Trade~Unions~ el boycotting
y los piquetes de huelga; en los de 1917, 'la Departmerd,of
Labour Act, donde se dispone que sus comisionados se pro­
curen de cuando en cuando informaciones escritas de lo.s
agentes y representantes de,toda Sociedad industrial, Un!ón
industrial, Trade-Union~Federación del trabajo u otra ASO­

ciación de obrer?s industriales, acerca de los beneficios con-~
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cedidos a los mi~mbros por sus Reglamentos, así como los
rjuicios que en los mismos se les señale. En Yukon Terri­

::111, último cuya legislación t~ata la Compilación, no encon­
tramos nada que deba ser aqUl notado.

La legislación de 1921 no ha sido publicada todavía, pero
hace de ella un avance la Gaceta del Trabajo del mes de 1e-·
brero de 1922 (1). De este anticipo recogemos las dos noticias
siguientes, relativas a los Statutes of1921 del Quebec y de
Alberta. En el capítulo 46 de. los del primero aparece una ley
concerniente a los litigios entre patronos y obreros de los
servicios públicos municipales, estableciendo Comisiones
para el arbitraje obligatorio, sielnpre que las Corporaciones
empleen más de diez ·obreros. A las citadas Comisiones se so­
meterán todos los litigios reteren tes a salarios, horas de tra­
bajo y Trade-Unions. La ley parece que se asemeja mucho a
la Federal, ya mencionada, relativa a la encuesta sobre con­
flictos industriales, de 1907.1 y cuyos principios y métodos cada
vez adquieren más extensa celebridad y aplicación (2). Los
empleados protegidos por la ley del Quebec son los agentes de
policía, los bomberos, los empleados del servicio de aguas y
los del servicio de incineración. En los Statutes de Alberta,
eapftulo 43, en una enmienda a la ley escolar se previene una
Comisión de conciliación para en tender en las diferencias
que se produzcan entre una Oficina de Comisarios y un
maestro cualquiera, a propósito de la ejecución de los con­
tratos actuales. La Comisión se compone de un miembro re­
presentante de los Comisarios de la provincia, de otro por
parte de los maestros y de un presiden te.

En fin, en el Canadá, a vueltas con la paz industrial, el
Gobierno nombró, a comienzos de 1919, una Royal Commis­
sion on Industrial Relations, y siguiendo, si bien desde muy
lejos todavía, los pasos de Inglaterra, se pretende entrar tam­
bién por las prácticas de los Consejos adjuntos y las Confe-
rencias industriales (3). .

(1) Gazette du Travail, Vol. XXII. núm. 2, pág. 214. .
/2) Sobre la Operation of the Industrial Disputes Investigatton Act

Q Can~a ha publicado una documentada información Mr. Benjamín
~. Sq~lereB en el Bulletin of the United States Bureau of Labor Statis-
'l,~, nUmero de julio (Whole number, 233), Washington, 1918.

3 (3) Ministere du Travail du Canada: Compte rendu d'une conférence

Ottat&" les rélations industrielles tenue a Ottawa les 21 et 22 févríer 1921.
wa,1921. ' . .

10
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C) Australia.
La más vieja parte de la Tierra, geológicamente, ha sido la

última ganada para la cultura. Pero lo ha sido con brío. Pues
como si hubiera querido pagar con apresuramientos yavan­
ces su retraso en colaborar al acervo de la civilización, ha
encendido ya focos que alumbran muchas oscuras cuestio­
nes de los países que fueron sus descubridores y maestros
y que animan la política social de todo-el mundo con algunos
candentes destellos de vida nuev.a. En 1642, el capitán holan­
dés Abel Tasman tomó tierra en los antípodas, en la isla que
hoy lleva su nombre. En el siglo siguiente desembarcan los
ingleses en Nueva Gales del Sur; los franceses, en Victoria.
El que hoy sean todos estos países grandes colonias britá­
nicas parece una broma de la Historia, dice el Profesor Al­
fred Manes, refiriéndonos su viaje a la «tierra de los mila­
gros sociales» (1). La expedición francesa los perdió para su
patria, por ceder más a las exigencias de los sabios, ocupa­
dos en coleccionar conchas y mariposas, que a las de los con­
quistadores. En 1.0 de enero de 1901 se constituyó el Com­
monwealth of Australia. con las cinco colonias del Continen·
te y la isla citada. Entonces pudo decir Edmund Barton:
«Por primera vez en la Historia universal hay una nación
para todo un continente y un continente para una nación.»
En la federación no entró Nueva Zelanda, la otra importante
parte de la Australasia, por lo cual, ya pesar de sus influen­
cias iniciadoras y directivas en materia social, será estudia
da por separado.

Las tierras que integran el Commonwealth vivieron duran­
te todo el siglo XIX independien tes entre sí, como colonias
de la Corona, ya imitación, en usos, leyes y política, de la
metrópoli. Ésta, cuando perdió las principales de América,
dedicó las australianas a la deportación para sus «convictoS».
Apenas se libró del triste destino más que Australia del Sur,
que fué poblándose por colonizadores libres. Las expedicio~

nes de penados duraron en algunos sitios hasta bien entra­
da la segunda mitad del pasado siglo. La población fué
siempre muy escasa. En un territorio comparable, en exten-

. (1) Véase Alfred Manes, Ins Land der Sozialen Wunder. Eine Stn­
dlenfahrt durch Japan und die Südsee nach Australien und Neuseelan~
B.a ed., Berlín, 1913.
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,.;'60 con el- de los Estados Unidos de América, donde viven
t~~ HO'millones de almas, no se cuentan en Australia más

ue 5 millones de la .raza bl_anca. La población de colar, úni~
tdavía a fines del SIglo Xv 11I, apenas llega hoya 20.000 indi­
'viduos. La pobreza de hombres contrasta con la riqueza de
la tierra, por lo menos con la del exterior, puesta en explo­
tación. La agricultura, las industrias concernientes, la azu­
..carera, la ganadería, las exportacionep, de carnes, de frutas
y I1laderas, la pesca, la minería, parecen llamadas a toda
suerte de posibilidades. En los campos faltan los brazos,
.que afluyen con preferencia a las ciudades. Las estancias
.(stations) se animan, sobre todo, con los shearmen~nómadas
yaventurerós-«románticos», dice un autor-, en el tiempo
-de la esquila. El descubrimiento en 1850 de las nlinas de
oro, dice paradójicamente otro (1), sacó a Australia, con su
-atracción mundial de capitales y hombres y las complicacio­
nes económicas consiguientes, de los «(tarados» días de la
infancia.

'No obstante, todavía no hay grandes contrastes sociales.
"No hay aristocracia, ni ricos ociosos, ni multimillonarios,
-«reyes» de varias industrias, como los de los Estados Uni­
dos. Apenas existen ni grandes ciudades ni grandes empre­
·sas. No hay tampoco proletarios en el 3entido latino de la
palabra. La producción y el consumo son enormes; el nivel
-de vida superior al de ningún otro país del mundo. Por eso
-se ha hablado allí del «paraíso de los obreros». En todo caso,
-de éstos parece ser el presen te yel porvenir. Los partidos
politicos, que son principalmente tres: el conservador, elli­
neral y el laborista, no pueden diferenciarse, por lo dicho,
~uy radical~ente.El partido del trabajo ha sido desde hace
tIempo factor esencial de todos los Gobiernos, cuando no to­
talmente el gobernante. De ahí que, al hablar de las leyes de
.asociación profesional en Australia, haya que mencionar, no
-sólo las hechas para las Tracle- Unions, sino las hechas por
las Trade~Unions.

1 ~ara su rápida exposición en Australia seguiremos, pues,
a ~lstoria de su Trade-Unionism} que en ninguna parte son

fIlas una yla misffis, la historia de la economía y de la 'poli­
--".

'*~}l fr . .Robert Schachner, Die Soziale Frage in Aw:tT'alien und Neu­
n ,pago 81, Jena, 1911.
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tica generaies y I{l de las Asociaciones del trabajo.- Al efecto'
podrá servirnos de guía el reciente libro de Mr. Sutcliffe, s;
cretario en 1920 de la Federal Governn~ent Basic Wage Com- .
mission~ y profesor de Historia Industrial en la Workers~'

Educational Association, de Victoria- (1). Divide este autor la
evolución social del trabajo australiano en cinco períodos:
1) hasta el año 1850; 2) el período de 1850 a 1870; 3) desde
1870 a 1889; 4) la década última del pasado siglo, y 5) el
Trade-Unionism en el siglo XX. Pero aunque adoptemos esta
clasificación, no debemos desconocer ni las clasificaciones ni
los datos de otros escritos modernos de los que nos valdre­
mos también. El Dr. Schachner, hasta 1911, fecha de su inte.
resante libro, dividía esa historia en tres períodos: 1.0, co­
mienzos del movimiento unonista, o sea el tiempo de las or-­
ganizaciones aisladas de 1851 a 1879; 2.°, aspiraciones a la
asociación intercolonial, o sean los años de 1879 a 1891, y
3.°, movimiento político de las Asociaciones profesionales
-New Vnionism-a partir de 1891 hasta el presente. Y la Mis­
sion Franr;aise de 1918-1919 dice que las etapas recorridas en
Australia por las Asociaciones y la legislación obrera, «abun·'
dante y espesa como un bosque», se pueden clasificar en .
tres períodos, de los cuales el último esboza apenas sus co- .
mienzos: elLO, corporativo, hasta 1890, caracterizado por et
crecimieQto rápido de los Sindicatos en el viejo espíritu bri­
tánico, independientes, conservadores, bastándose a sí mis­
mos; el 2.°, de política obrerista de Gobierno y de legislación
social, dentro de un socialismo de Estado que todavía sub­
siste, y el 3.°, de crisis de estas insti_tuciones y de espíritu
revolucionario contra el Estado, desarrollado, si bien s610-
parcialmente, desde la guerra (2). .

(1) J. T. Sutcliffe, A History of Trade- Unionism in Au.stralia, Mel-
bourne, 1921. . .

(2) La Mission Fram;aise fué enviada a Australia y a Nueva Zelanda..
dnrante la guerra en un movimiento de cordialidad de los Aliados y para
estrechar, no sólo espíritus, sino también relaciones ~conólIlicasy de co­
mercio. La Misión iba presidida por el ex Ministro M. Albert Métin, lIl~Y
conocedor y enamorado del país, sobre cuyas instituciones sociales. habl&: .
publicado dos interesantes libros:.La Législation ouvriere et soctale e~
Australie et Nouvelle-Zélande, Paris, 1901, y Le Socialisme sanB doctrt­
nes: La question agraire et la question ouvriere en Australie et Nouve1.le­
Zélande, 2.a edición, París, 1910. Pero M. A. Métin murió súbitamente en
San Francisco de California, antes de llegar a la tierra de promi~ión,yle­
JSustituyó el General Pau en la presidencia. La Comisión ha publIcado un .
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1) primera mitad del siglo XIX. -Los.orígenes de las
Asociaciones obreras australianas están en Inglaterra. No

uade, pues, extraña~ que Mr. Sutcliffe preceda el estudio
:e sU historia de una Introducción destinada al nacimiento

.y desarrollo de la~ Trade-.Unions i~glesas.·En Australia, la
vida, durante la prImera mItad del SIglo pasado, fué dura en
-ciertos sitios, no exenta en otros de las facilidades y cando­
'res patriarcales. No se olvide que los años, de 1799 a 1850 co­
-iTesponden a la transformación de una colonia de penados
(eonvict settlement) en una comunidad libre similar a la in­
glesa de aquel tiempo. La 'agitación revolucionaria, que en-
tonces conmovía a la metrÓ'poli, ganó también estos terri­
'torios, adonde huían muchos de los complicados en aque­
-llos movimientos, y donde se fomentaba la colonización
Ubre, otorgando a los emigrantes hasta 300 ó 400 acres de
tierra. Los obreros empezaron en seguida a constituir Be­

·.nejit Societies para los socorros de funeral y paro, y, a me­
-dida que se enriquecían las relaciones sociales, verdaderas
·eoaliciones de defensa y ataque, generalmente temporales y
'-con especiales propósitos. El malestar se acentuó desde el
-año 1840, registrándose algunas huelgas. Las Regulations,
más o menos patriarcalistas de 1828, se sustituyeron por
'Una Masters and Servants Act, según la cual, la conspiración
'para actuar sobre los salarios y las condiciones de trabajo,
1a ruptura de contratos (agreement) por los obreros, o el
,-abandono del trabajo sin aviso, eran delitos castigados con
,prisión. No obstan te, la vida puede decirse que fué sencilla,
'apenas industrializada, y, po·r consiguiente, muy restringi­
dos los lugares de la revuelta obrera y fugaces sus anhelos.
La codicia del oro alteró al poco tiempo todas las relaciones.

2) De 1850 a 1870.-8e trata de un período de transición
-en el desenvolvimiento industrial de Australia., durante el

. -cual se eliminan poco a poco las condiciones artificiales
'creadas, de una parte, por la introducción anterior del tra-

--
.:ap.poTt sobre Les rélations économiques de lcr- France et de l'Australie,

ans, 1919, y otra Memoria sobre Nueva Zelanda, que se citará en su lu­
gar. El obrero que iba en la Comisión, M. Paul Thomsen, desviado un
~oeo de la mis,m,a, a causa de no haber querido aban~o~ar el cadáver
l ~ M. Albert Metm, publicó aparte su Rapport sur la Mzss'tOn en Austra­
V~ et Nouvelle-Zélande, Paris, 1920. Véase también el libro de M. Louia

19ouraux L'évolution sociale en AustTalasie, París, 1902.
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bajo penal y obligatorio (convict and illdentured labour)~ y d~
otra, por la enorme afluencia de población que provocó la
producción aurífica. Aparecen los verdaderos Pioneers del
Trade-Unionism. Algunas Sociedades son ramas coloniales.
de las inglesas; otras nacen en el país, dirigidas por obreros_
británicos del movimiento cartista. El 16 de noviembre ~e-­

1850 se constituye la primera Asociación profesional obrera
efectiva: la Operative Masons Society 01 Victoria~' en 1851 se­
crea en Nueva Gales del Sur una filial de la Society of Car­
penters andjoiners de Inglaterra; en 1859 se nombra ya un
Trades Hall Commitee, con la represen tación de diversos
Sindicatos, los cuales en 1860, y en un terreno que les cede
graciosamente el Gobierno de Victoria, levantan un edificio­
provisional, verdadero antecedente de las espléndidas Bol­
sas del Trabajo australianas, instaladas, dicen todos los via­
jeros, con verdadero lujo. La economía todavía era muy sen·
cilla. La población, tan escasa, que a comienzos de aquel,
período distaba de contar toda Australasia con medio millón
de habitan tes. Los salarios fueron en algunos años realmen·
te extraordinarios. Un minero de oro ganaba en 1852 hasta
233 libras (cerca de 6.000 pesetas) en el año. Aunque después­
hubo depresiones, y aun colapsos, el nivel de la vida ha sido­
siempre elevado. De ahí que los Sindicatos apenas luchasen
por salarios. No lucharon tampoco mucho contra la inmi­
gración china. Los «celestes» solían ser empleados en in-­
dustrias .que todavía no estaban organizadas, en las mina~.-·

metalíferas, cuyas Asociaciones no empiezan hastfl 1870.
Por lo que lucharon con denuedo las Trade-Unions, y 10­

consiguieron muchísimo antes que en el resto del mundo,.
fué por la jornada de ocho horas. MI'. Murphy hizo la histo­
ria de este vivo movimiento (1). Se disputan Nueva Gales-­
del Sur y Victoria los orígenes de la medida. Hay quien atri­
buye la iniciativa a unos albañiles inmigrados que, despué?-.
de haber trabajado en las Casas del Parlamento de Londre~~

al hacerlo en Australia les sugirió la pretensión, aparte da
otras consideraciones, la diferencia de clima, ya en 1853. Lo
cierto es que la nacíen te Operati-oe Stonemasons Society-, de
Syndney, tomó la decisión de imponerla el 22 de septiembr~-

(1) 'V. E. Murphy, History of the Eigth Hours Movement. Melbour--­
ne,1896.
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de i855, Ylos patronos,- obligados por el boycotting, tuvieroñ
que_acepta~la a .las dos semanas. En Melbourne parece que
e estableCIó la ],)rnada de ocho horas por acuerdo de obre­

~os y patronos, a parti~ del 21 de abril de 1856. Su realidad y
extensión ha de ser objeto todavía de no pocas actividades
sindicales.

3) Período de 1870 a 1889.-Terminado lo artificioso ya
referido Ylas alteraciones consiguientes en la estabilidad de
laS cosas, se volvieroI1 los ojos a la agricultura y a las in­
dustrias manufactureras, que empezaron a progresar, sus­
citando nuevos problemas. El Trade-Unionism adquiere en­
tonces grandes desarrollos y logra su legalización, no sin
fuertes I'egateos, sin embargo.

a) Desarrollos e ideales."
La buena coyuntura favoreció mucho las Uniones, que se

multiplic"aron rápidamen te, se reorganizaron con solidez,
se empeñaron en no pocas revueltas industriales yempeza­
ron a entregarse a la política general, batallando con este gé­
riera de arrpas legales por ideales, más bien por intereses
sumamen te prácticos.

Uno de los objetivos primeros y más constantes ha sido
la lucha contra la competencia china y aun asiática. En ge­
neral, contra toda competencia de la gente de color y contra
los «forzados» de Nueva Caledonia. Es una defensa del mer­
cado, que todavía constituye hoy un dogma básico y canden­
te de la política. Nada de suplantaciones de los buenos obre­
ros en los mejores empleos por gentes que envilecen los
salarios, deshacen las huelgas y aumentan el paro, fué siem­
pre la norma. A la larga, es toda la cuestión de la «Australia
blanca» (White Australia Policy). En el Congreso del Labour
Party, celebrado en Melbourne en 1905, se adoptó la "resolu­
ciónsiguiente, que pasó después el los diversos programas:
«Cultivar un sentimiento basado en la pureza de raza y el
desenvolvimien to en Australia de una comunidad esclareci­
da suficiente para sí misma.» Una de las grandes Asociacio­
nes, la Australian Workers Uníon. que cuenta con más de
l~.OOOobreros agrícolas, inscribe en sus Estatutos: <eNingún
chIno, japonés, canaque (\ afghán; ningún extranjero de co­
lor, salvo los maoris, negros americanos o .mestizos nacidos
en Australia, podrá ser admitido como adheren te.» Precep­
to en el cual el color no es precisamen te el determinan te.
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Pero los principios son generales; este «nacionalismo obre-
.. ro», o «imperialismo socia}», atraviesa toda la historia sindi­
cal y laborista. Sus primeras conquistas fueron las leyes
restrictivas de la inmigración, iniciadas en Victoria en 1854
sucesivamente extendidas, reformadas y desenvueltas e~
todos los Estados, principalmente consagradas por las In­
migration Acts (1901-1912) del Commonwealth. Parecen librar­
se un tanto de sus severas medidas los europeos; por lo
menos de una de ellas, del examen de instrucción. No obs­
tante, refiere Paul Thomsen, el obrero que recientemente
acompañó a la Misión francesa durante la guerra, que la in­
terpretación es siempre muy estricta, que se acababa de re­
chazar un cargamento de trabajadores malteses, de raza ita­
liana y súbditos británicos, a pretexto de ser Malta una isla
africana. De aquí las objeciones que se han hecho a la civili­
zación próspera de Australia, como producida en una «serre
chaude», por lo tanto, intrasplantable; quizá difícil de man­
tener incluso allí mismo, en un régimen abierto de economía
mundial; acaso pagada con restricciones y sacrificios que no
valen lo que humanamente cuestan; y, en fin, sin contar la
injusticia que tal vez supone el que los obreros combatan a
los squatters y nieguen el derecho de los primeros ocupan­
tes a la tierra y no quieran reconocer que ellos, los obreros,
poseedores de condiciones de trabajo realmente privilegia­
rías, y codiciosos todavía de mejorarlas, defienden también
una absoluta «exclusiva» frente a los inmigrantes. Sea lo que
sea, hay en ello un grave problema, que penetra toda la eco­
nomía australásica (1).

Por estos motivos, y por otros básicos de la vida del tra­
bajo y de su significación sindical, se multiplicaron las que·
rellas y los conflictos industriales a partir de 1870. Los obre­
ros de las distintas colonias acabaron por adquirir la con­
ciencia de los intereses comunes a todos ellos; sin distin­
ción de estancias ni de procedencias, elnpezaron a organi­
zarse en relación, a constituir Comités con representación
de unas y otras y, por fin, a celebrar Congresos intercolo-

(1) Paul Thomsen, Rapport sur la Mission en Áustralie et Nouvelle-
Zélande (1918-1919). Página 14 y siguientes. París, 1920. .'

Véase también Le Droit international ouvríere, por E. MahalDl, pa­
gina 25 y siguientes. Paris, 1913.
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oiales. La sugestión de una Australian Conference oJ Trade­
UniortS parte de la Adelai~e Labour Le~gue, en 1879, y se cele

.bra el primer In~e~':C~lontal T~'ade-Unwn Congress con oca-
'ón de la ExpOslclOn lnterlllaclonal de Syndney de aquel mis-

51 . . t t
1110 año. El acont~Clr.rllen o uv~ gran nombradía. Además de
los sindicatos, aSIstIeron las LIgas, en pro de las ocho ho­
ras, y las Sociedades de socorros mutuos (Friendly Socie-

.ti.e8). El segundo Congreso se reunió en Melbourne en 1884.
Los restantes, en Syndney, 1885; en Adelaida, 1886; en Bris­
bane, 1888; en Hobart, 1889, y en Ballarat, 1891. En el de Ho­
bart, los Sindicat.os obreros eran ya una potencia de la vida
pública: tomaron en él parte Deakin, entonces Ministro de
Victoria; Fysh, Jefe del Gobierno en Tasmania, y hasta el Go­
bernador general. Es el momento en que culmina el viejo
unionismo relativamente pacífico y conservador, predomi- .
nantemente confiado en las propias fuerzas societarias. La
«suficiente ayuda de sí mismo» va a ceder ante la aspiración,
reputnda pOI' más eficaz, de ampararse también, quizá prin­
cipalmente, del Estado; por 10 tanto, ante la participación di­
recta con genuinos representantes de los trabajadores en la
.general política. En alguno de estos comicios brilla ya la in­
fluencia socialista de William Lane, que desLle el Queens­
land ha de llevar hasta el Paraguay sus instituciones de uto­
pía. Alborea la Australian Federatíon 01Labor. Desde el Con­
greso de Melbourne se había adoptado la resolución urgen­
te de elegir Comisiones que en las diferentes colonias pro­
moviesen la promulgación de leyes convenientes para los
obreros y asistiesen al Parlamento con el propio fin. Así na­
cieron los Trade~UnionsCongress Parliamentarg Committees,
primer paso de la invasión en las esferas gubernamentales.
En cuanto a los objetos tratados por la clase trabajadora en
estos Congresos, basta enumerar los principales para ver, .
desde luego, su amplitud, tanto por su carácter económico
~cmo político, generalidad que más bien favorecía que per­
JU~icaba a la atención presti:lda a los asuntos de exclusiva
calIdad sindical. Helos aquí en rápida revista: las cuestiones
de inmigración, constantemente presentes; la jornada de
OC?? .horas; la lucha con tra la explotación en el trabajo a do­
mICIlIo; la reglamen tución legal de fábricas y talleres, así
e?mo del aprendizaje, la inspección y los accidentes; la crea­
CIón de un Ministerio del Trabajo; la protección y el libre-
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cambio; los armamentos; el fomento de las industrias nati­
vas; el derecho de la Marina mercan te; la propiedad terIito­
rial y sus impuestos~ la nacionalización de la tierra' la
propiedad de las minas, especialmente de las de oro~ la
educación técnica y el examen de competencia para ingr~saI'"
en los empleos públicos (competetíve examinatio1Zs for en­
trance to Civil Service)~'la autonomía municipal (localself­
{Jovernment); la supresión del voto plural (one man one vote)"
la restricción, por lo menos, de la Cámara Alta; el que fuese~
pagados los miembros del P81'lamen to y la directa represen­
tación en él del Trabajo; la reforma de la Masters and Ser­
vants Act; la legalización de las Trade-Unions; su Federa­
ción y amalgama; el establecimiento de una «marca sindical»;
la cooperación de consumo en un sen tido muy cooperatista,.
y el establecimiento de la conciliación y el arbitraje obliga­
torio, instituciones estas que repetidamente obtuvieron la
aprobación de los Congresos y la gestión por iniciativa obre­
ra para su implantación inmediata.

b) Legalización de las Trade-Unions.
Dice MI'. Sutcliffe que en el período de 1872 a 1889 han sido

establecidas e incorporadas a los Statute Books de todas las
colonias muchas medidas que afectaban a los miembros de
las Trade-Unions, ya corno tales, ya como ciudadanos de la
comunidad. Muchas de las reclamaciones salidas de aque­
llos Periodical parliaments of Labour, que eso fueron sus
Congresos, tuvieron pronto realidad legislativa o guberna­
mental, a lo cual contribuyeron los mismos Sindicatos en no
escasa parte. De ahí los Amendments to the Master and Ser­
vants Acts, el Payment of Members of Parliament~ la Direct
Representation o/ Labour, la constante Restriction of Asiatü:
In~mi{Jration, el Encouragement of Native Industries~ las Em­
ployers Liability Acts, el Payment of Trade-Unions, la Aboli­
fían o/Plural Voting, la Tecnical Education, la Compulsorg
Arbitralion y muchas más disposiciones sucesivamente. To­
das ellas tuvieron la virtud de reobrar a su vez sobre los Sin­
dicatos, intensificándolos y engrandeciéndolos.

Pero las más influyentes en este período fueron las refe­
rentes a la legalización de las mismas Trade-Unions, cuyo
derecho era muy incierto y, como en todas partes, muy por­
fiado y discutido su Estatuto.

Veamos cómo relata su proceso Mr. Sutclíffe..
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La posición legal de las Trade-Unions, antes de haber sido
reconocido su derecho, parece fué la misma por la que pa­
Saron las inglesas después de derogadas la8 Combination
Acts de 1799 Y1800, por las de 1824 y 1825, Yan tes de la pro­
mulgación de la Trade-Union Act y de la CrÍ1ninal Law
Amendment Act de 1871. Todas ellas figuran reseñadas en
su lugar. Allí se vió cómo la ley de 1824 suprimía toda res­
ponsabilidad criminal por coalición tendente a aumentar los
salarios o a alterar las horas de trabajo, y cómo hasta, siquie·
ra aparentemente, legalizaba la violencia y la intimidación. La
ley de 1825 mantenía la irresponsabilidad criminal para los
cilados acuerdos; pero creaba algunos delitos nuevos, tales
como el de «molestias» y el de «obstrucción» (molesting and
obstructíng). Con razón dicen los autores, sin embargo, que
por primera vez se ha establecido con esas leyes el derecho
de las convenciones colectivas (collective bargaining). Tam­
bién hemos visto cómo, después de muchas decisiones ad­
versas de los Tribunales, la ley de 1871 acordaba protección
a los fondos sindicales y decidía que los propósitos de las
l'rade-Unions no eran ilegales, en razón a que significaran
Uleramente coacción industrial (restrain of trade). No obs­
tante, ya se ha visto también que por haberse escindido el
proyecto durante la discusión y haberse promulgado dos·
leyes, en muchos respectos, lo que se daba con una mano, s~
quitaba con la otra, pues la de carácter penal comprometía
grandemente, por lo menos, lo concedido por su compañera,.
puesto que castigaba con penalidades severas los piquetes­
de huelga, la intimidación y las molestias. _

Las Trade-Unions australianas parece que no sufrieron
nunca las asperezas y persecuciones cometidas contra las
inglesas; en cambio, pasaron unos cuantos años sin protec-

.eión semejante a la que después de la ley de 1871 disfruta-­
fon aquellas que pudieron guardar su fortuna, y perseguir,
en su caso, a los administradores desleales. La primera de
hlS colonias que tuvo una legislación basada en la ley ingle­
sa de 1871 fué Australia del Sur. Al presentarla al Parlamen­
to en 1876, manifestó el Attorney-general que le había movi­
do a ello una Diputación de Trade-Unionists, que pretendían
estar en el mismo pie de igualdad que las Sociedades ingle­
sas. El objeto del BiU era que las Trade··Unions pudiesen se~re .

glstradas, y que, una vez registradas, pudiesen ser prote-
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.~idos sus fondos y pudiesen ellas así intervenir y fiscalizar •
a sus administradores. Se declaró que no pudiesen ser res­
ponsables los miembros de una Trade-Union por conspira.
eión. Existiendo de hecho las Asociaciones profesionales

. reconocidas por todos, era justo que no fueran ilegales an~
el derecho, esto es, que las reconociera la ley. El proyecto no
eoncede a los Tribunales la facultad de hacer mantener los
-convenios (agreements) bajo los Estatutos de la Sociedad'
pero la fuerza de lo acordado dependerá del consentimien~

'·de los miembros mismos. El proyecto fué copiado, casi pala­
bra por palabra" de la ley inglesa de 1871. En 1878 se presentó
la Conspiracy Act, manifestando, al hacerlo el Attorney-gene­
-ral, que todos los preceptos de la Masters and Servants Acts
·se refieren a diferencias (disputes) de carácter civil, y que se·
ría mejor disponer de cláusulas penales relativas a la ruptu­
ra del contrato (breaches oJ contract), daños 8 la propiedad
(damage oJ property) y conjuras (conspiring), figurando por
separado en una ley. Su objeto fué, pues, disponer de medios
para castigar a los obreros culpables de semejantes hechos.
Todavía la segunda parte de la Employers and Employees Act
oJ 1891 es casi una copia literal de la Conspirancy and Pro·
tection oJ Property inglesa, de 1875.

En Nueva Gales del Sur, la ley (an Act to amend the laro
relating to Trade-UnionsJ es de diciembre de 1881. Durante
el debate sobre la segunda lectura se puso de manifiesto
·que, desde que se estableció la colonia, las Trade-Unions
vivían bajo las leyes inglesas de 1824 y 1825; que las otras dis·
posiciones más .recientes de la metrópoli no habían sido apli­
-cadas allí. No obstan te, hacía pocos meses había sido perseo
guido un administrador de un Sindicato obrero por haber
desfalcado los fondos de la Unión; pero el Attorney-general"
-reconociendo que las leyes inglesas de 1871 y 1876 no fueron
-aplicadas a la colonia, rechazó la modificación del proyecto,
"Y las Uniones quedaron muy desamparadas. El Bill previene:
-primero, que la coalición en Trade-Unions no es criminal;
segundo, quelas Trade-Unions no son ilegales parapropó­
sitos civiles. Un miembro del partido obrero manifestó, du­
rante el debate, que hacía algunos años había sido dada una
medida intentando conceder a las Trade-Unions el derecho
de proteger sus fondos contra la mala administración Ylos
<lesfalcos, y que eso era lo que pedían todos los Trade·U.nifr
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tzi,sts no pudiendo actuar como amigos suyos los que les_
hu~aseD esos derechos, añadiendo que el plan total del Bill

~~ legalización estaba concebido, no en in terés de los trade­
1J,11ionists: sino de aquellos que quieren tener siempre un ojo
alerta SObre ellos. A pesar de esta crítica de uno de los re­
presentantes de las Trade-Unions, el BilZ fUé aprobado y se­
convirtió en ley. No parece haber habido allí tampoco una
legislación similar a la Conspiracy and Protection o/ Property
Act inglesa, de 1875.

La Trade-UniQn Act del Queensland es de 1886, y está ba­
sada en la inglesa de 1871. Asimismo no aparece en esta co­
lonia una ley como la de 1875 de la metrópoli.

En la Legislative AssembZy de Victoria fué presentado un
Trade-Union BUZ en 1884. Dijo el Ministro, apoyándole, que
casi copiaba la ley inglesa de 1871 y que ya había estado a
punto de ser ley en 1882 y 1883, no habiéndolo logrado por­
haber sido rechazado las dos veces por el Legislative Coun­
cil. Mas manifestó que era duro para los Trade-Unionists que
se les negase privilegios que disfrutan sus hermanos los in·
gleses. En Victoria, en efecto, las Trade-Unions carecían de
situación legal y eran perseguidas pur el C01nmon law, a
pretexto de conspiración por muchos de sus actos. El Bilt
proponía 1l3galizar las Trade- Unions, les concedía tener pro­
<piedad, fiscalizar a sus administradores y las creaba una

<posición jurídica que ellas de heeho disfrutaban hacía años.
Pero el LegisZative Council modificó el proyecto, suprimien­
do la cláusula que decía: «Los propósitos de una Trade-Union
no podrán ser considerados como ilegales, por ser meramen­
te de coacción industrial (restrain o/ trade), así como tampo­
co hacer responsable a uno de sus miembros en proceso cri­
minal por conspiración, o de otra manera (otherwise).» En
lugar de esta cláusula, el Senado aprobó la siguiente: «Nada
en esta ley será interpretado como afectando a cualquiera re­
gla. de common law, o cualquiera ley que cree o castigue cual­
qUIer delito.» En esta concepción tuvo mucha parte el Pro- .
Jesor Hearn. No sólo se pedía el mantenimiento en la ley de
t~das las penalidades de la inglesa de 1825, sino que se exí­
gIa la edad de vein tiún años para poder ser miembro de las
Asociaciones. Muchos de los miembros de la Legislatioe­
Ássembly protestaron contra la sustitución hecha por la
Vpper House, que alteraba todo el proyecto; pero ayudó el
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Gobierno a su aprobación, si bien declarando que la en­
mienda no era enteramente satisfactoria. Las Trade-Unions
recibieron la ley con indignación y no se registró ninguna.
Las quejas del Congreso de Melbourne convencieron al Mi­
nistro Presidente, Mr. Service. En 1886 se presen tó una Trade­
Uníon Amendment Act en la Legislative Assenlbly. Su ob­
jeto fué volver la ley de 1884 a la posición en que había esta­
do antes de la alteración sufrida en el Senado. Cuando, apro­
bado el proyecto en la Lomer House, pasó al Council, el Sena­
dor que había propuesto la enmienda al Bitl de 1824 manifestó
que la omisión ahora de las palabras «01' otherwíse» que figu­
raban en la cláusula sustituída suponía una considerable di·
t'erencia. Lo que el Council tenía que aprobar era, pues, me­
ramente que la circunstancia de que una persona fuese
miembro de Trade-Union no sería suficiente, en ausencia-de
otro motivo, para hacerle responsable de conspiración. Y así
fué aprobada y promulgada.

No obstante, escribe el Doctor R. Schachner, los Sindica­
tos obreros, que desde el año 1870 trabajaron siempre en
Victoria por ganar una posición de derecho público, es de­
eir, por adquirir el carácter de corporaciones para fines del
Estado, lo han logrado en ocasiones. Al Trade and Labour
Council, por ejemplo, se le han concedido puestos en la pre·
sidencia del Workingnwn College, Escuela té~nica subvencio­
nada por los Poderes públicos, y en la Comisión para la lu­
eha contra el paro. En el Congreso de Melbourne de 1884 se
pidió que las Trade-Unions dispusiesen de sus derechos
eomo cuerpos administrativos autónomos para poder regu­
lar sus propios asuntos por medio de sus Estatutos con
fuerza de ley; de esta suerte hubieran podido crearse ellas
mismas las disposiciones con tenidas en las Trade Acts.
Favoreció este movimiento la buena disposición del Congre­
so respecto de las normas obligatorias en los' dominios de
la legislación protectora del trabajo y la imitación de un
Parlamentary Commitee que existía desde hacía mucho
tiempo en Inglaterra colaborando en reformas beneficiosas
para los trabajadores. Estas aspiraciones de las Trade­
Unions a devenir instituciones de derecho público desapare­
cieron de sus programas cuando se en tregaron a la directa
participación en la política (1).

(1) Doctor Robert. 8chachner, libro citado, pág. 114.
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Bn Tasmanía, la legalización de las Trade-Uníons se hizo
en 1889. En este año se aprobaron las leyes 27 y 28, que, apro·
xitDadaIDente, corresponden a las inglesas de 1871 y 1875.
El premier manifestó, al hacers~ la segunda lectura de la
Criminal Law An"tendment Act? numo 28, que cuando la Car­
tade Justicia (Charter of Jus.tlcej les fué concedida en 1828,
todo el derecho que estaba vIgente en Inglaterra fué aplica­
do a las colonias australianas. Las viejas leyes sobre Cons­
pirat:y de los días de la reina Bess estaban, por lo tanto,
alli vigentes, aunque hacía mucho tiempo que habían caído
en desuso en Inglaterra.

En Australia Occidental precede la legislación del tipo in­
glés de 1875 a la del tipo de la ley de 1871. En 1900 se promul­
ga la COllspiracy and Protection of Property Act. El Minis­
tro, razonándola, dice que han nacido dudas respecto de la
vigencia del viejo derecho de la metrópoli en lo que atañe a
las coaliciones, y que la diferencia entre los perjuicios de
las antiguas leyes y la falta de las ventajas de las más recien-'

,tes disposiciones producía serias consecuencias. Ha some­
tido el Bill a la aprobación de la Cámara para que una per­
sona pueda pertenecer a una Trade-llnion o a una organiza­
ción semejante y sepa las responsabilidades en que puede
incurrir. Dos años después, una nueva ley fué dada a base
de la inglesa de 1871: An Act to provide for the Regulation oJ
Trade-Unions de 19 de febrero de 1902. Consta de llna intro­
ducción,donde se definen para la interpretación sus princi­
pales expresiones, una parte penal, otra relativa a las Trade­
Unions registradas, otra al registro de las Trade-Unions yen
fin, otra -dedicada a prescripciones varias. Las disposiciones
difieren a las veces un poco de las inglesas, como casi siem­
pre, en la adaptación a las colonias. Contiene esta particula­
ridad: una Trade- Uníon puede registrarse también con arre­
glo a lo dispuesto en la Conciliation and Arbitration Act,
promulgada poco tiempo antes.
, De esta suerte, las Trade- Uníon::; australianas, que care­

Clan de total personalidad, han ido adquiriéndola, si bien
l~ntamente y con mayores limitaciones que las inglesas.
~In embargo, a éstas no les permitía la ley una propiedad
inmUeble superior a un acre, mientras que a las col~niales
~o, se las señala límite. Pero no es la señalada la legislación

as favortlble a los Sindicatos obreros, sino la que, a· partir
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de las luchas de 18?0,,surge d~ su actuaci?n en la política y
de la jurisprudenCla ae los Tribunales arbitrales (1).

4) La última década del siglo pasado.-Se inicia con Una
enorme depresión económica y con violentos conflictos So­
ciales. No faltará quien discuta si la depresión es la causa de
los conflictos o viceversa. La cuestión fué que, bajo el reina­
do de malas coyunturas, estallaron huelgas pertinaces y de­
sastrosas. Los patronos ya venían organizados para la resis­
tencia desde el año 1884. En el Queensland se habían asocia­
do los armadores y los pastoralistas (Pastoralists' Associa­
tion); en Victoria se había constituído una Asociación gene­
ral de Employers. Así en otras partes. El problema que se
ventilaba era el de la «libertad del contrato», la famosa cues­
tion que agita todo este período: la jreedom of contractl Los
patronos la tremolaban como bandera. Los obreros la com­
batían rudamente. Ello prueba cuán móvil y tornadiza es la
significación de las palabras. Los patronos entendían por
libertad, en este caso, la facultad de emplear obreros de fuera
de las Uniones, tratar directa e individualmente con ellos y
decidir solos, como «dueños de su casa», por modo unilate­
ral, de las condiciones del contrato de trabajo. Así, pues, en
algunas industrias, esta política consistía en que los patro­
nos pudiesen, a su discreción, hacer trabajar horas extraor­
dinarias, alterar los salarios y entregar sin límite tareas que
habían de ser hechas fuera de los lugares de la obra, todo
prescindiendo de los acuerdos sindicales de los obreros, que
habían tomado medidas para restringir a sus amos en esas
atribuciones. La Shearers~ Union~ frente a los «pastoralistasn
en el Queensland, la Mercantile Marine Officers' Association y
la Wharf Labourers' Uníon, en Victoria, también los mineros,
en muchas partes, promovieron conflictos que se generali­
zaron en elpais, a partir de 1890, y encendieron otros, con~
sumiendo muchos fondos propios y ajenos de los Sindicatos,
dilapidando energías y terminando con la derrota y la exte­
nuación, siempre anárquicas, no sólo de las Asociaciones,
sino de todo el mundo australiano del trabajo. Triunfó la
«libertad del contrato», descendieron los salarios, los pactos
colectivos se mantenían o cesaban, entregados al buen ta-

(1) Véase Sutcliffe, History, citada, pág'S. 55 Y siguientes.
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lante de los victoriosos. El Gobierno no dejó de actuar para
(flftlltener el orden. En 1891, a causa de los graves hechos
oeurridos durante las huelgas, ha sido presentado al Parla­
mento del Queells1and el p'eace Preservation Bill, e~ el tipo
de 105 <lue ya hemos mencIonado hablando del Canadá. Una
de sus cláusulas disponía que el Gobernador en Consejo (Go­
oernor-in-council) podrá proclamar que un determinado dis­
tritocaerá, por determinadas causas, dentro de los efectos de
l~ ley. Dentro del ~rea designada no serán permitidas las ar­
mas de fuego sino bajo ciertas condiciones. Las personas
sospechosas de actos de violenciá o de intimidación, o cual­
quiera que perturbe el orden, podrá ser arrestado sin las for­
malidades ordinarias, no excediendo la penalidad, por los de­
litos comprendidos en la citada ley, de seis meses de prisión

. o multas hasta de 100 libras.
La lección fué muy dura para los obreros, pero muy ric.a

en enseñanzas. Los directores no se dejaron ganar por la
adversidad. Arreciaron en la propaganda, en la unión de las
menguadas Uniones y en la interunión colonial (closer or­
ganisation). Pero, sobre todo, acabaron de convencer a la
clase obrera de que necesitaba conquistar el Estado, inter­
venir directamente en la política. El terreno venía preparado
por la muy estimable labor de sus Comités parlamentarios
ypor la actuación de los contados miembros de las Uniones
que poco antes ya habían obtenido investiduras de legisla­
do.res..Se organizó y empezó a trabajar con brío el Political
Labour Party. Los Trades and Lobour Councils fueron en­
tonces el lazo de unión entre el partido político y los Sindi­
catos obreros. Las leyes comenzaron así a ser favorables
para los trabajadores. A pesar de todas las malandanzas de
este período, dice Mr. Sutcliffe, en los diez años del 90 la le­
gislación estuvo más en concordancia con lo.s ideales de los
obreros que en todos los anteriores. Muy pronto tendrán
que coaligarse los partidos antilaboristas contra el reciente
partido del trabajo, que pasará a constituír una seria oposi­
ción, antesala de su efectivo yen algunas partes pronto 10­
g~ado Gobierno. Así se constituyó el «nuevo unionismo»
(~lJj.unionism).

Aj)artir de 1895 se arreglaron mucho las cosas. Mejoró la
economía, volvieron a ganar las Uniones los efectivos perdi­
dO.8,subieron los salarios, se estabilizaron las condiciones

11
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de trabajo. Después de muchos años sin comicios generales
de los trabajadores, de nuevo se reunió en Adelaida un Con­
greso inlercolonial en 1898. Fué el último. Las Cosas iban 8

tomar muy otros vuelos. Las Asociaciones volvieron a SUS

buenos~tiempos anteriores, ahora enriquecidas en su «ha­
ber» con tantas dolorosas experiencias. Precisamente con
las que las han salvado.

La legislación de este período más favorabl'e a los obreros
fué la relativa a la conciliación, el arbitraje y el salario míni­
mo. Pero tanto porque habrá toda una sección de este libro
dedicada sustantivamente al asunto como por deber reseñar
en parte algunas de sus disposiciones en el período siguien­
te de la evolución australiana del trabajo, no son oportunas
aquí mayores explicaciones~

5) Lo que va del siglo XX.-Muchos de los problemas que
han ocupado la atención de las Trade-Unions-dice Mr. Sut­
cliffe~están en proceso de solución, mientras que la guerra
ha aducido otros nuevos e importantes. He ahí por qué,
aunque el autor no lo hace señaladamente" nosotros dividi­
mos esta rápida exposición en dos subperíodos.

a) Hasta la guerra.
Con la aparición del siglo coincide la constitución d~

Commonwealht y el florec1miento de la industria. Unas cuan­
tas buenas cosechas, favorecidas por los buenos ai10s, des­
hicieron los males sufridos por la agricultura y el pastoreo.
«El poder recuperativo de la tierra de Australia es fenome­
nal. La adopción por el Parlamento de la federación de una
'política fiscal protectora de las industrias locales, y el esta­
blecimiento de una completa libertad de comercio entre las
colonias, ahora convertidas en Estados, produjo un gran
incremento en las manufacturas~» Estas influencias se re­
flejaron en el Trade-Uníonism; pero fueron principa:Imente
dos los factores de su desenvolvimiento: el abandono de las
prácticas'sindicales, que impedían mezclarse a los más,cons­
picuos de sus hombres en la· política, y el establecimiento
de unalegisiación industrial de cárácteréxperimentaL . :,

Nos interesa principalmente esta última. En el ",período
anterior se produjeron los dos tipos de legislación ~Cia.lque

hicieron de Australia un país original en la materiá.!,UéU~Q
el del arbitraje obligatorio (Courts of Arbitration)., ..y. otro~l
de las Comisiones de salarios (Wage .Boards). El primero



MTIN. Biblioteca Central

- 163-

rece hecho para los Sindicatos obreros. El' autor del sis­:ooa, el honorable C. C. Kingston, ex Presidente del Gobier­
'0'0' de Australia. del Sur, presentó al Parlamento de su país,
~~.t890, u.n Bill para «cooperar a la formación de Sindicatos
y Asociaciones profesionales y facilitar el arreglo de los
..conflictos industriales», según se leía en su mismo título.
Se pretendía obligar a las partes a presentarse ante las
-éomisiones de Conciliación, yse preveía también el someti-
miento a ejecución obligatoria de las convenciones colecti­
~3S (industr.ial agreements). La idea triunfó, antes que en
ninguna atraparte, en Nueva Zelanda, en 1894, siendo su
.ley la que sirvió de modelo para las demás ·del mismo géne­
,ro, y,porlo tanto, la que se cita como inicial, generalmen­
te. El segundo tipo no tenía en cuenta directamente a los
-obreros organizados: es más, nació dentro de un reducido
,Hmite,. para .combatir el «régimen del sudor», el trabajo a
,domicilio (home work) y las subcontra tas (subcontract-sys­
.iCtn);perQ se extendió en seguida a mucho más vastos domi-
oJos. :Su fundamento estaba en procurar la paz social, regu­
.lando los salarios. Sir Samuel Griffith, después Presid~nte

·,del G.obierno. aus,traliano, había presentado al Parlamento
del Queensland, en 1S9ü,'un Bill, al parecer meramente édu..:.
-e,ativo,que no llegó a votarse, llamado «ley natural relativa a
l~ adquisición de la propiedad», y en uno de sus preceptos
"$e.leía:«Pa,ra ser consid.erado como equitativo y j.usto, el
:salario deberá constituír una retribución suficiente e inme­
.Jiata del trabajo a cambio del cual se concede, teniendo en
-cuenta el carácter y la duración del n1ismoj pero no se-podrá
-dar .. jamás el nombre de salario a unaretri},uciónque nó
permitaviYir al trabajador y a su familia en un estado de sa·
lfud y de bienestar razonables. Incumbirá al Estado regla...
·lpen:tar por leyes lá distribución eqúitativa de Jos productos
.netos del trabajo, conforme a los principios expuestos» (1) •

• Yietoria~ en su Factories and .Woorkshops Act,oe 1896, des.:.
~frolló el principio y le dió forrnaadministrativ:a, incluso en
~l sentido citado de un salario natl,lral (natural Gfl-d proper
~~~r~..ofwages},desprei!dido .de,1a id~a4e Grif'fith. D.es-

. . .-'
~:.(?) :Ditado por Mr. McCawley, en su estudio' 1/ar:bÚl'~ge.i~dust;iel.
:z~, ~~enS!and,. en la Revue Internationale du T,.a~a~l, numero demar~

ebla 1922. . " .. ,.. .' ," .. .. ', I
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pués lo copió TasIDania. Pero tanto este Estado como.el 011­
.ginario de la disposición, sustituyeron aquel concepto porea
de un salario Jeal y razonable (fair and reasonable), ya medi­
da que se extendió la medida fué surgiendo la figura del sa­
lario básico o vital (basic or living wage) (1.). Los dos tipos de"
leyes se han propag-ado·e influido, mezclándose en muchas..
partes, descansando en los trabajadores organizados ()..
prescindiendo de ellos, pero en todo caso constituyendo UD

sistema que tiende a reemplazar, cada vez más fuertemente
~-

la flexibilidad Yla libertad del contrato,-enel verdadero 8611-

tido filosófico-jurídico de las palabras, por la rigidezcre­
ciente del Status. De ahí los apoyos y la oposición que ha.
encontrado diferentes veces en la-misma clase obrera, según
su estado, direcciones y fuerza, yel aprecio de -su ¡ntras­
plantación, pregonado por los autores que estiman el sisre­
ma sólo adecuado. para una realidad social «simple, pliablx!,..
and adaptable'~ como la australiana, muy·difícil incluso en
las tierras de su nacimiento, cuando se complicaron sus re­
laciones y camina ávida hacia ellas la «horda de la -inmi­
gración»,

Pues la legislación referen te a esos objetos, que apenas­
pasó de puro germen en el período anterior, floreció en-éste_
Sus instituciones s.e consolidaron, y cada uno de los dif.e­
rentes Estados australianos fué optando por uno notro sis­
tema, cuando no, sucesivamente, por uno y otro, hasta..crearo-

(1) El profesor H. Reaton, de la Universidad de Adelaida, en un in~....
resante articulo sobre estas materias, bajo el título The Basic Wa,ge Pnn··
ciple in Australi1m Wages Regulation, publicado en The Economic Jo'lir­
nal (septiembre, 1921, pagina 309), después de· hacer alguna historia:de­
la cuestión en relación con los conflictos sociales, viene ~ decir que:~
«Higgins decision» de 1907, ya en vigor después de muchos años, se'habla
hecho impracticable, por lo cual se nombró por el Gobiérno'Federa.l'una,
Royal CommissiQn, bajo la pl'esidencia de MI'. -A. B.Piddington, y de la·
que fué Secretario y estadistico MI'. Sutcliffe, con el encargo de haeeLUB •
estudio al por menor de la cuestión de los salarios. Después de dos an~s·
de investigaciones, la Comisión reporta y re'coniiendaeStas dos'coS8l8!·
1) El salario básico para un.a familia de cinco personas deberá 1ijar-ae elle
5 libras y 16 chelines semanales, en vista de un nivel razonable decon~
forte (reasonable standard of confort), y2) Debe ser revisado Y 'te·
ajustado cuatro veces por año, como habia sido costumbre en el.pasado.
Pero como la riqueza privada del país no podria por el momento ab?nar
un aumento tan radical en los salarios, se propone en el Memorandum­
que sean dotados los niños por el Estado. La medida ya se está'implan­
tando en algunas partes. ., -
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~n siste~a mixto, compuesto de entrambos. El wages-board
.sgstem se mariUene en Victoria y en Tasmania; el arbitra­
Jion cour't-system, en Australia occidental. Nueva Gales del
sur, el Queensland YAustralia del Sur, adoptaron el sistema
.combinado, del cual son parte, tanto las funciones de los
.u;ages or industrial boards como las de los industrial arbitra-
.tion courts.

En el sistema de Victoria, las decisiones de la Comisión
.(TJrJard) pueden ser revisadas por el Tribunal industrial de
Apelación (Court ofindustrial Appeals). En Tasmania puede
.apelarse de semejantes determinaciones ante el Tribunal
supremo (Supreme Court). El objeto principal de las Comi­
,siones de salarios (wages-boards) es la regulación de los jor-
Gajes, horas y condiciones de trabajo, en virtud de las deci­
-siones de una Conferencia obligatoria (Compulsory Conferen­
.ce), o Comité (board), en el que tienen representación los
-obreros' y los patronos, presididos por una persona neutral
.(neutral Chairman). La resolución de la Comisión, a menos
que·sea desaprobada por el Tribunal de Apelación, será
::aplicada obliga.toriamente a la industria entera, dentro del
-área que la Comisión haya designado. La Comisión de sala:'"
riOs.se crea, generalmente, para una industria específica o
grupos de industrias, por petición, aplicación' o autoriza-
"ción, a base de una resolución del Parlamento. Son muchas
las disposiciones que desenvuelven el sistema. Citaremos
·~n Victoria, después de la ley origen ya apuntada, las dos
Pactories and shops Acts, del 7 y 31 de diciembre de 1912, y
'~n Tasmania, las Wages Boards Acts, de 1910 (ley inicial)
1911 y 1913 Y la Factories Act, de este mismo año, que em­
pezó a regir el 10 de enero de 1912. En este sistema no suelen
figurar penalidades para los movimien tos colectivos de nega­
-eión de trabajo. De ahí que no sea extraño verlos reglamen­
tados en leyes aparte. Citaremos en Victoria, a propósito de
:la huelga de ferrocarriles, la Railway Employees' Strike Ac(,
·de 1903, decretando el cese de los agen tes de servicio, con la
pérdida de todas sus ventajas y derechos. Sin embargo, con­
''Cede poderes a los Commissioners del Gobierno para reinte-
"grar a los trabajadores en sus puestos y restablecerlos en
todo.s sus derechos, así como para procurarse obreros COffi'"

_1l1aClentes que reemplacen a los huelguistas, confirmándoles
~n el cargo con carácter de permanencia.
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En el sistema de Australia occidental existe un TribunaJ
de Arbitraje (Court of Arbitration) constituido por la ley­
bajo la presidencia de un Magistrado del Tribunal Supremo"
nombrado porel Gobernador. De las decisiones arbitrales n~
puede apelarse más que en el caso de prisión o de multa su~

perior a 20 libras. En general, en este sistema, que tiene por­
principal objeto la prevención y el arreglo de los conflictos­
del trabajo, la industria no cae bajo la consideración del Tri.­
bunal hasta que adquiere actualidad el conflicto. No obstan­
te, la mayor parte de las leyes que regulan' este sistema dan,
al Presidente del Tribunal la facultad de convocar a una Con­
ferencia obligatoria (Compulsory Conference) para la conci..;·
Uación. En cuanto al objeto; el de los Tribunales arbitrales~

es mucho más vasto que el de las Comisiones de salarios:
suelen extenderse a cualquiera' materia del trabajo in­
dustrial. La principal ley de este Estado es la Industriar
Arbitration Act, que entró en vigor el 21 de diciembre de:
1912.

En el sistema mixto juegan combinados los dos prin­
cipios y, por lo tanto, sus órganos correspondientes. En
Nueva Gales del Sur, las Comisiones de salarios (Industrial.
Boards) están bajo la intervención del Tribunal arbitral (ln~

dustrial Court), y las decisiones (awards) de aquéllas pueden'
ser revisadas por éste. Un método semejante se si~ue en el-­
Queensland y en Australia del Sur. Las leyes principales qué:
reglamentan estas relaciones son: en Nueva Gales del Sur"
después de los ensayos infructuosos de la conciliación vo­
luntaria y a partir de·la Compulsory Arbitration Act de 190f,..
la Minimum wage Act, de 1908, y la Industrial disputes :Act
del mismo año, que ha de ser objeto de grandes discusióne&
y de modificaciones ya en 1909, y la Industrial Arbitration
Act de 1912, reformada posteriormente; en el Queensland,la
Faetones and shops Act-' de 1900, la Factories and shops Act
Amendment Act-, de 1908, y la Industrial peace Act, de 1912j.
que ha de ser perfeccionada después; yen Australia del Sur",
la Factories Act, de 1907, las Factories act amendrrient Aets;.;
de 1908 y 1910, Y la Industrial Arbitration Act, de 1912, etcéte-­
fa. Sencillo enumeración que muestra bien a las: clara.~
cómo la evolución se ha producido. . .' __o.

Mas queda el Commonwealht. Ya en la primera sesión delt
Parlamento federal, celebrada en mayo de 1901, sehabül in*
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tentado darle po~eres para reglamentar las condiciones ge­
nerales del. trabaJO, p~e.sto 'que se decretaba la libertad de
comercio entre 10sOnglnalStates. La tentativa fracasó en­
tonces, Yfracasó todavía mucho después, por implicar la re­
forma de la Constitución, considerada como improcedente.
Mas d;esde el primer momento se ocupó el Parlamento de
las «medidas para la conciliación y el arbitraje en caso de
conflictos que se extiendan más allá de los limites de un
Estado». Las discusiones fueron vivas y alteraron grande­
mente la paz de la política. Por si pabían de extenderse las
me'didas de la proyectada ley. a los marineros empleados en
el tráfico de cabotaje, o a las obreros de ferrocarriles de los
Estados, y por si se había de dar o no preferencia a los unio­
nistas; 'perdieron la vida varios Gobiernos, y se propuso in­
cluso una disolución del Parlamento, negada por el Gover­
nor-general. Por fin, se promulgó la ley, An Act relating to
Conciliation and Arbitration fa,. the Prevention and Settle­
ment 01 Industrial Disputes extending beyond the li1nits 01
any one State~ aprobada el 15 de diciembre de 1904, y refor­
mada después por las Commonwealth Conciliation and Arbi­
traiion Acts, núm. 28, de 13 de diciembre de 1909; núm. 7, de
29 de agosto de 1910; núm. 6, de 23 de noviembre de 1911, y
.números 5 y 18, de 10 de octubre y 7 de diciembre de 1914, etcé­
tera. La ley, además de regir las cuestiones litigiosas en con­
flictos del trabajo que excedan de, los límites de un Estado,
se aplica a las Industrial disputes en el territorio de la ca­
pital de la Federación (Seat of Government) y en el territorio
del Norte, que son propios del Commonwealht~ y directa­
mente regidos por él. El sistema adoptado por la leyes más
bien el del arbitraje, aunque confiere asimismo poderes
para inmiscuírse en la regulación de los salarios.

En este lugar sólo nos interesa enumerar algunas dispo­
siciones tan to de la ley federal como de las de algunos Es­
tados,'en lo que se refieran a la materia de este capítulo.
. Empecemos por la ley Federal de Conciliación y Arbitra­
Je. Uno de sus objetos, dice el apartado VI de su arto 2.°, es
«la facilitación yel fomento de Corporaciones representati­
v~s de patronos y de obreros, y de la su~isiónpor organiza­
ClOnes de las diferencias industriales al Tribunal, y permitir
que las Corporaciones representativas de patronos y de obre­
ros puedan ser declaradas orgnnizaciones para los fines de
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la Ley». En los artículos 6.° a 9.° prohibe los loek-outs y las
huelgas, bajo pena del pago de 1.000 libras, y castiga severa­
mente a los que se nieguen a dar o aceptar trabajo en las
condiciones de los laudos arbitrales y a las organizaciones
que ordenen a sus miembros no ofrecer o no aceptar traba­
jo en general colectivamente. El art. 9. 0 castiga los perjuicios
causados a los patronos pGr los obreros o a los obreros por
los patronos, a causa de pertenecer unos u otros a una or­
ganización, o ejercer representaciones en litigios del trabajo.
Los patronos inculpados.pagarán 50 libras; los obreros, en
el mismo caso, la mitad de esta suma. Dice en los artículos
21 a) y 21 B) que se probará la cualidad de miembro de UDa
organización por el certificado del Registro y por la presen­
tación en éste de la lista de los que la compongan. Según los
artículos 26 y 27, cada organización representada en la in­
vestigación o decisión de una huelga será considerada como
parte de la misma. Las organizaciones pueden hacerse re­
'presentar por sus miembros o por sus empleados. Las par·
tes que no constituyan organizaciones pueden ser represen­
tadas por uno de sus obreros; pero sin consentimiento de
todas las demás partes no podrá hacerse representar por
abogados, procuradores o agentes, pagados (paid agent) al
efecto. El arto 47 se ocupa en el procedimiento contra la pro­
piedad de la Asociación, para hacer efectivos los laudos, pu­
diendo procederse, dentro de ciertos límites, hasta contra la
fortuna individual de los socios, si los medios de la Asocia­
ción no bastaren, yen la medida en que fuesen insuficientes.
Los artículos 51 al 72 se ocupan: a') en el registro y los re­
gistradores; b') en las organizaciones registradas; e') en las
organizaciones proclamadas (proclaimed organisations) y
d') en las organizaciones en general. En lo que concierne a los
dos primeros extremos, no vamos a repetir sus minuciosas
disposiciones. Respecto de «las organizaciones proclama­
das» o declaradas como tales públicamente, dicen en sustan­
cia los artículos 62 al 64 que el Gobernador general puede, a
propuesta del Presidente del Tribunal,declarar públicamente
que esta ley debe ser aplicada a una Asociación, sea o DO

registrada, y la organización valdrá entonces para los fines
de esta ley que se señalen en su publicación o que le sean
prescritos; estas Asociaciones pueden adoptar Estatutos, y,
si no lo haéen dentro de cierto tiempo, se les consignarán los
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rescritos o determinad?s por el Tribunal; la publicación
Pnede ser revocada tambIén a propuesta del Presidente, que­
Xando sin aplicación est,a. Ley en cuanto a las condiciones
prescritas en la declaraclOn. En cuanto a las organizaciones
en general, se refieren los artí?ulos 65 a 72 a los derechos de
las mismas respecto de los Tribunales, protección de aqué­
llas en sus facultades de imponer multas a sus miembros,
solución de los litigios entre aquéllas y éstos, privación por
los Tribunales de la cualidad de miembros, transferimiento
de participaciones Y presentación de Memorias al registra­
dor. El apéndice B de la ley enumera las condiciones que
deben llenar las Asociaciones que se quieran hacer registrar
como organizaciones. Es decir, la ley, según se desprende
ya de lo apuntado, res,pecto de uno de sus fines (art. 2.0 , VI),
emplea constantemente les palabras «Association» y «Orga­
nisation». La primera expresa «la asociación profesional o
una «Unión» cualquiera, o cualquiera rama de cualquiera
«Unión)), o cualquiera Asociación o Corporación que se com­
ponga de patronos o de obreros o que los represente, o que
se propo.nga fomentar o proteger los intereses de unos o de
otros», y la segunda, «toda organización registrada con
arreglo a la ley, y sólo en ~uan to ésta le sea aplicable, cual­
qui'era organización proclamada como tal y para la cual de·
elare el Gobernador general que esta ley ha de ser aplicada»,

Otra ley debemos mencionar. Al enumerar los objetos
por los que los Sindicatos obreros lucharon en sus COllgre­
sos, vimos que fué uno el obtener el Registro de una «mar­
ca de trabajo o de fábrica» (Trade-Mark) que permitiéra aso­
ciar al público de los consumidores a sus reivindicaciones
y hasta practicar un pacífico boycotting contralos patronos,
a cuyos productos el Sindicato no consintiera ostentar la
«marca» por no estar fabricados en las debidas condiciones
de hUmanidad. Se trataba d'e una Label en la muestra norte­
americana. El Ministerio Deakin-Lyne, que para gobernar
tuvo que apoyarse en el partido laborista, dió satisfacción a
los obreros con su Trades-Mal'k Act de 1905. Los patronos
se_opusieron agriamen te a esta ley, sosteniendo que el Par­
lamento federal se había extralimitado de sus atribuciones
y herido la libertad de los ciudadanos británicos. La Fede­
ración patronal austr'nliana decidió en su Congreso de mayo,
en 1906, plantear la cuestión ante el Tribunal Supremo, y lo·

•
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gró que no se admitiese registro alguno de semejantes mar.
cas y que se declarasen las disposiciones del Parlamento
federal, en ese punto, conlo ultra vires de sus poderes cons­
titucionales.

Respecto a la legislación de los Estados originales, nos
limitamos a exponerlos principales ejemplos.

Empecemos por Australia occidental, que permanece fiel
al sistema puro del arbitraje. Tiene grandes exigencias para
el registro de las Asociaciones, que han de ser parte en los
diversos procesos; exigiendo alguno~ requisitos, está inclu­
so en oposición con la ley federal. La cualidad de parte para
ella es independiente del concepto de asociación profesional,
tanto porque no basta ser Sindicato, sin más, para adquirir­
la cualidad de parte, como porque no se exige a las partes
siempre el que sean Asociaciones profesionales. Hay muchas
otras Sociedades que pueden serlo.

La ley en cuestión de Australia occidental se titula: Aa
Act to amend and consolidate the law relating to the settle-­
ment of industrial disputes by arbitration~ andfor other re·
lative purposes, y es de 21 de diciembre de 1912. Su parte se­
gunda se denomina Industrial Unions and Associations~y a
su vez se subdivide en dos, una para cada categoría de las
instituciones mencionadas. En las explicaciones herme­
neúticas que figuran en la primera parte de la ley, titulada
Preliminary, habla del registro de la UniÓp. industrial (in­
dustrial Union), de la Asociación industrial (industrial Asso-·
ciation), de Sociedades o Consejos u otras Corporaciones
(Society or Council 01" other body) y de Trade Unions~' mas se.
limita a definir así las siguientes tres expresiones: a') «A,so­
ciación industrial» es toda Asociación industrial registrada
con arreglo a la presente ley; b') «Unión industrial», tuda
Unión igualmente registrada; c') «Trade-Union)), la registra~

da en virtud de la Trade·Union Act de 1902.
Veamos más al pormenor algunas de sus disposiciones.

Primeramente, las que atañen a las «Uniones industriales)~

Podrá ser registrada, en virtud de la presente ley, toda So­
ciedad (Society) que comprenda: si se trata de patronos, por
lo menos, dos personas, y siempre que durante los seis ma­
ses antecedentes a la demanda hayan empleado a 50 ó más
obreros; y si se trata de obreros, como mínimo, 15: cuyo ob~
jeto sea proteger y fomen tal' los in tereses de los patronos o

•
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de los obreros relativamente a una industria determinada o
diversas industrias dentro del Estado, y siempre que acom­

:añe las resoluciones y Estatutos necesarios y se acomode a
las disPosiciones de la ley. La filiación o rama de una Socie­
dad (any branch of a Society) puede ser registrada como
Unión industrial distinta. Si se probara, a satisfacción del
presiderite del Tribunal, que, en razón a condiciones de 'la
localidad, conviene que los objetos de la Sociedad no sean
limitados a una industria, podrá un grupo ser registrado
como Unión industrial, aunque los miembros se hayan aso­
ciado paraproteger y desenvolver los intereses de los patro­
noS o de los obreros, según de quienes se trate, pertenecien­
tes a industrias diferentes, y aun cuando estas diferentes in;'
dustrias no puedan formar un grupo de industrias en el
sentido de la presente ley. Se pueden registrar también como
Uniones aquellas en las que no todos sus miembros, patro­
noS u obreros, pertenecen a una industria determinada, si
la cualidad de miernbro es reservada a las personas cuyos
intereses, mirando a los negocios industriales, son esencial­
mente idénticos o conexos y cuyas profesiones (dependiente~

mecánico, etc.) tienen caracteres comunes, o cuyos intere­
ses presentan un mismo conjunto de caracteres. A partir de
la fecha del registro, los miembros de la Unión serán consi­
~erados como patronos y obreros de la mis~a industria, las
profesiones de los miembros como constituyendo una sola.
Para poder pedir el registro, la Sociedad tendrá que tornar
la resolución, por mayoría de votos, en Asamblea general,.
puntualmente convocada al efecto siete días antes yanuncia­
da profusamente. En estR u otras Asambleas se acordarán
los Estatutos, consignando el objeto y las condiciones de
nombramiento, revocación, derechos y deberes del Consejo
-de Administración -y de uno ovarios trustees, modo de con­
Vocar las Asambleas y sus clases, manera de concertar los
contratos colectivos (industrial agreements)) manera de sus­
cribir documentos y de hacerse representar en justicia, la
c~stodia y aposición dé los sellos y firmas, la administra­
ClÓ~ de los bienes sociales y la colocación de sus fonjos, el
regIstro de los miembros, no pudiendo ninguno dejar de
Serlo sin avisar tres meses antes, a menos que satisfaga, si
anticipare la salida lo cuota trimestral y siempre que tenga-Cubo ,

lertas con la Sociedad todas sus obligaciones, quedando
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incluso obligados a satisfacerlas los socios borrados del re­
.gistro por fal ta de pago; en fi n, además de las disposiciones
prescriLas, se especificarán las reglas para la modificación
.anulación o renovación de los Estatutos. '

Como la ley se refiere a arbitraje obligatorio, los Estatu­
tos de las Uniones han de contener expresamente qUe:
-a') Nadie (salvo los miembros honorarios) podrá formar
parte de la Sociedad sin ser obrero o patrono; b/) Ninguna
suma de los fondos de la Sociedad podrá ser empleada ni
-directa ni indirectamente en provecho de personas compren-
-didas en una huelga o lock-out dentro del Estado, yc') To-
dos los conflictos industriales en que la Unión industrial, o
'os miembros de ésta, estén interesados, cuando no pued'an
ser arreglados amigablemente serán resueltos conforme a la
presente ley.

Dos. o más Uniones compuestas de patronos u obreros
de la misma industria o de industrias conexas pueden ha­
.cerse registrar en común como si fuesen una sola, acompa­
ñando a la petición la resolución, los Estatutos de la nueva
Unión y la lista de sus miembros, directores, agentes y trus..
lees. Este registró anula el de las Uniones anteriores que se
tusionan en la nueva, y todos sus bienes, derechos, deberes
y obligaciones, pasan a la que se crea.

Guardados los debidos requisitos, el Registrar libra cer·
tificado que probará hasta que no se anule la condición de
registrada de Ulla Unión. Sin embargo, catorce días, por lo
menos, an tes dB efectuar el registro, el Registrar deberá no­
tificar su intención de hacerlo a cada Unión industrial for­
mada o registrada por la misma industria o por una o va­
rias de las mismas industrias, y toda Unión industrial pue­
de, al recibir semejante notificación, dirigir al Registrar las
-observaciones que le parezcan oportunas, en lo que concier-­
na al registro proyectado.

En el título registrado de cada Unión se inscribirán los
términos «(Unión de patronos» o «Unión de obreros)}, .asi
-como el nornbre de la localidad en la cual residan o ejerzan
su oficio la mayoría de sus miembros. La Unión así registra­
da, desde que lo esté, y mientras no se revoque su inscri~
eión, adquiere el carácter de persona civil reconocida legal'"
mente, bajo su Utulo. Desde entonces y mientras dure, .tan.to
la Unión como sus miembros, quedarán sujetos a la ]llMS-
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dicción del Tribunal (to the jurisdiction of the Court) y a las
diSposiciones de la ley, sin que esto se entienda, no obstante~

.co..no si un accionista de la Sociedad incorporada legalmen­
te lashareholder of an incorporated COlnpany) pueda res­
pOnder .de una suma superior a aquella por la cual su res­
ponsabilidad está comprometida en cualidad de accionista
de la Compañía. La Unión industrial puede personarse en
justicia, demandando, siendo demandada, defendiéndose;
puede comprar, tomar en arriendo, vender, alquilar, hipote­
.car,cambiar, poseer Y emplear de cualquiera otra manera
sus bienes muebles o inmuebles.

Una Trade~Union, compuesta, por lo menos, de 15 mieln­
bros y relativa auna o varias industrias determinadas, pue­
<le.ser registrada conforme a las condiciones especificadas
en el art. 6.0 , que es el que habla de Uniones industriales.
Cuando sea registrada cada Trade-Union, conservará el mis­
mo título anterior a su registro, con los términos adiciona­
lasque se han dicho para las Uniones industriales~ No será
menester que la Unión examine y apruebe una serie comple­
ta..de nuevos Estatutos: bastará que los adicione o modifi­
que, ,y así completados, constituirán los Est,alulos de la
Unión. Una Trade~Union comprende toda rama de una Trade­
Uníon, así como cualquiera rama (branch) de cualesquiera
Sociedad debidamente registrada, en virtud de la legislación
de alguna parte de las posesiones de «Su Majestad», situada
iueradel Estado de Australia Occidental~

En laque respecta al registro delas Sociedades de patro­
nos (Societies of employers), cuando una Compañia, en nom­
br~colectivo oen comandita (a co-partnership), es miem~

bro.de la Sociedad (Society), cada uno de los asociados indi­
viduales (each indioidual partner) que resida en el Estado
será considerado como miembro,.y su nombre, por lo tao­
to(lomismo que la razón socia}), será inscrito en la lista ~
los .miembros; por ejemplo; «Watson, Brown and CO », de
Perth, fabricantes de calzado; y si la Compañía se compone
deeuatro socios, y dos de ellos residen en Australia Occiden­
tal, deben inscribirse: .«John Watson, de Perth, y Charles
Brown, de Freemantle». Las Sociedades extranjeras legali-
:za~s conforme a la Companies Act de .1893 también podrán
ser Inscritas como Uniones industriales, siempre que cum­
]llan·determinados rer¡uisitos.
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, ..Las Uniones 'industriales han de evitar los nombres que
sean idénticos a los de otras registradas. El Registrar podrá
negarse a inscribir una Sociedad, Trade- Unian o Compañia
cuando en la misma localidad exista una Unión industrial~
la cual puedan afiliarse sin inconveniente los lniembros de
estas Asociaciones. Los perjudicados podrán apelar ante el
Presidente del Tribunal, aportando prueba suficiente de ({ue
por el alejamiento, la diferencia de intereses o por otra razón
decisiva les es más conveniente hacerse registrar por sepa­
rado que fusionarse con otra Unión industrial ya existente.
Además de la Agencia registrada, las Uniones industriales
pueden tener una sucursal en una localidad donde residan
o ejerzan su profesión muchos de sus miembros. Todos los
años, en el mes de enero, cada Unión industrial presentará
al Registrar la lista de sus miembros directores, apoderados
y trustees. A las Compañías les bastará, no obstante, dar los
nombres de sus directores, gerente (manager) y los otros
agentes principales (othel's principal executioe afficer) resi­
dentes en el Estado. Las Uniones que omitan este requisito
pagarán dos libras por cada siete días de retraso, y sus di­
rectores culpables igualmente, hasta 5 chelines semanales.
Por su parte., el Registrar tiene la obligación de presentar al
ParIamen to an ualmen te una relación (return) del número de
m1embrós de cada Unión. registrada. El Secretario de las
Uniones industriales deberá también enVIar al Registrar co­
pia del balance anual, bien establecido al pormenor, tanto su
activo como su pasivo, pagando, si no.lo hiciere, 10 libras de
multa. La cancelación del registro se pronunciará con las
formalidades prescritas que acrediten ser ese el ncuerdo de
la mayoría ya petición de la Unión. La cancelación tendrá
por efecto anular la constitución de la Unión (disoloe theín­
corporation af the industrial Union), en lo que respecta a .la
ley, y los representantes de la Unión en el seno de la ASOCIa­

ción industrial (industrial Assodiatíon) cesarán de ser miem·
bros de esta Asociación; pero la cancelación no afectará a la
condición primera de la Unión ni 8. la condición de la ASO­

eiación, y no podrá relevar a la Unión· o a sus miembros,.de
las obligacion~s que les serían impuestas por· un 8rf.e~l~
industrial o pacto colectivo (industrial agreement)1Una sen­
tencin(a?vard) o disposición del Tribunal (order .01 .~~
Court), ni del pago de las penalidade:s.o de'la r.esponsab1l1;
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dad en que incurri~ra? ~n.t~riormente.~o se tramitará can-
¡ación ninguna nl dlmlslon de la cuahdad de miembros de

~ngún género mientras esté pendiente cualquier proceso
nl b" .d conciliación o al' ltra]e.
e Después de reglamentadas las Uniones industriales, trata

la. ley, en la segunda sección de su segunda parte, de las
Asociaciones industriales (Indu~trial Associations). Todo
Consejo o Corporación cualquiera (Any Council or othei'
body), sea cualquiera su título, que represente, por 10 me­
nos, dos Uniones industriales de patronos o de obreros de
una' industria delerm tnada (specijied industry), podrá ser
registrado conforme a la ley presente, como si constituyese
una Sociedad (Society) que cumpla con las condiciones cHao
das del arto 6.°. Sin embargo, estas entidades serán registra­
das como ·({Asociaciones» industriales, sustituyendo la pala­
bra «Uniófi») por la de «AsociaciÓn», para hacer mutatis mu­
tandis referentes a éstas todas las disposiciones que regla­
mentan aquéllas. Las Asociaciones no están facultadas,
como las Uniones, para presentar candidato a miembro del
Tribunal. Su solicitud de registro especificará la lista de las
Uniones industriales representadas en la Asociación y de
los miembros de la Asociación que respectivamente repre­
senten esas Uniones, yel modo y las condiciones de la re­
presentación de las Uniones· en el seno de' la Asociación,
todo de tal manera ligado, que ninguna Unión pueda reti­
rarse sin un aviso previo de tres meses, por 10 menos, for­
mulado por escrito y dirigido a la Asociación. Constituye un
motivo particular para 'la cancelación del registro de ·úna
Asociación industrial el hecho de que los Estatutos de esta
Asociación, o la aplicación que de ellos se haga, no ofrezcan
facilidades razonables para la admisión de nuevas Uniones
e~el seno de la AsociaCión o impongan condiciones excesi­
vas para su continuación o 'afiliamien to, o sean de cualquiera
Suerte tiránicas (in any way oppressilJe).
. .~os obreros' del Estado pueden también formar Socieda­
de~ para los efectos de la ley. Cuando uria persona, dice ésta,
empleaqa por el Gobi"erno~y siempre que no sea un emplea­:0 público {public serlJant) s·uj~to.~ la Pub~ic SerlJíce Act, de
90~, fo~me parte de una UnIón lndustrlal, compuesta de
~:r~~o~ d:e ~a misma industria, el Ministro del ~epa.rtamen-

en que dICha persona estéocu'pada, o el ComIsarIo de los
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Ferrocarriles, si se trata del Departamento de los Caminos
de Hierro del Estado (Departnl,ent of Governen~entRail"lOags)
será considerado como patrono (employer) en relación co~

todas las personas que son miembros de la citada Unión
Las personas susodichas serán consideradas como obreros:
Las Sociedades compuestas de obreros empleados por el
Gobierno, salvo también los agentes de policía (members o.f

.policeforce), podrán ser registradas como Uniones indus­
triales, con el mismo título que si sus miembros no fuesen
empleados del Estado.

Del mismo mes y año, casi del mismo día, es la ley de
Australia del Sur de 19 de diciembre de 1912: An Act to make
better provision for dealing with industrial matters and dis­
putes~ and for purposes consequent on such provision~ incla­
ding certain amelldments o/ «Thefactories Act, 1907 to 1910».
Harto muestra ya su titulo el sistema combinado que,
hemos dicho, esta ley había adoptado. De ella sólo expondre­
mos algunos rasgos de su parte cuarta, que es donde prohi­
be severamente las huelgas y los lock-outs. Según elart.38,
todas las personas o Asociaciones que contravengan esta
prohibición, deberán pagar una multa de 500 libras, y ~us

individuos podrán ser encarcelados hasta por tres meses, ~
incluso ser sometidos a trabajos forzados (hard labour). La
Asociación es declarada culpable cuando la mayoría de sus
miembros han cometido la contravención, dice el arto 40, y
el 41 declara punibles las huelgas y lock-outs de solidaridad,
Toda persona ligada por una sentencia o por una ordenanza
del Tribunal o de la Comisión de salarios en que se fijen las
condiciones de trabajo será culpable de huelga o de lock-oul
si no ofreciere trabajo o se negara a trabajar en las condicio­
nes impuestas (art. 42). En el' artículo siguiente se prohib~Q

los piquetes y patrullajes de huelga, bajo la pena de 20 Ubras
de multa, por lo menos, o prisión basta tres meses..Pal'6
asegurar el pago de lasmultas podrá eml;:>argarse ·una trae­
ción del salario semanal que exceda de 2 libras esterlinas,
en el caso de los obreros casados o viudos con hiios,yd~
una libra, en el de los célibes, obligando al patrono a :ent~

gar directamente el excedente de esas-cantidades al Tribunall

a tenor del art. 45. Dispone el 46 que la Asociación puede~r
condenada a pagar una parte de la multa en que incurran
sus miembros, a menos'que no pruebe haber tomado todas



MTIN. Biblioteca Central

-177 -

las medidas a propó~Ho para evitar la infracción. En fin, se­
gún el arto 63, los mIembros de una Asociación serán res­
ponsables individulme~te~,hasta por? libras esterlinas, de
toda multa que la ASOCIaClon haya dejado de satisfacer en el
plazo de un mes.

Hemos dicho que Nueva Gales del Sur había adoptado
Ulmbién el sistema combinado. Contra sus leyes de 1908 y
1909 se produjo fuerte oposición de los Sindicatos obreros
y hasta divergencias dentro de sus mismos medios. Por
ejemplo, entre el Syndney Labour Council y el Trade-Union
congress del Estado. Se trataba de evitar las penalidades acer·
bas a que se sometían las huelgas, especialmente en 1909, a
causa de la Coal Minel's' Strike, y de obligar al Gobierno a
que favoreciera a los unionistas lo más posible. Refiere
Schachner que en aquel Congreso se había pedido con gran
empeño que se diese una novela a la ley, en la cual se dispu­
siese, respecto de las decisiones que habían de tener reali­
dad por medio de las Trade-,Unions, que todos los obreros
que fueren beneficiados por ellas contribuyeran con su cuota
al fondo social de las mismas. Y añade: ~Se vino así a una
exigencia muy próxima de la sindicación obligatoria.» (1). Se
inició una campaI1a de boycotting con tra la ley, para que no
se registraran las Trade-Unions y no diesen paso alguno para
la formación de los Wages Boards. Mas en estos movimientos
figuraban hombres que alcanzaron pronto el Poder. Las elec­
ciones de 1910 tuvieron por consecuencia que el Gabinete
liberal Wade'fuese sustituído por el partido laborista McGa­
wen. El 14 de junio de 1911, Mr. G. S. Deeby, M'inistro de Ins­
trucción pública, del Trabajo y de la Industria, decía, en re­
sumen, razonando el nuevo proyecto de ley: «Sin que la legis­
lación an vigor sobre arbitraje haya respondido siempre a
todas las esperanzas, es incuestionable que tiene sus méri­
tos. La efic'aeia de la ley ha sido arruinada por innumerables
dec~etos suspensivos, y las perturbaciones huelguísticas co­
menzaron cuando los obI'eros se convencieron de que sus
reivindicaciones no eran tomadas en consideración. Desde
enero a marzo de 1908 se habían producido 16 huelgas. La
ley, según MI'. Hevdon Juez del Tribunal de Arbitraje, era

• 1--
(1) Dr. R. Schachner: Lugar citado, pág. 101.

12
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«una pobre tabla sin timón, ingobernable». Debe, pues, ser
modificada ventajo~amente.. Muchas. h~,elgas inf.ructuosas y
nocivas nacen de dIvergencIas de opInlOn poco Importantes
o de dificUltades técnicas, como en las minas, fáciles de resol­
ver con una sencilla comprensión. De ahí la necesidad par-d
aquéllas de Comisiones de conciliación, como las del Canadá
y Africa del Sur, y para éstas la organización de Comités es­
pecializados, sin renunciar, naturaimente, al principio del
arbitraje. Los Investtgation Ofticers han producido, cuando
han actuado, muy buenos efectos. Por otra parte, hay que
renunciar a castigar con multas toda clase de huelgas. No
tiene jnterés, yes prácticamente irrealizable, obligar a algu­
nas organizaciones retardatarias, que permanecen adscritas
al derecho de huelga, a renunciar a él. Presentemente, la
mayor parte de las organizaciones (150 aquel año) se han re­
gistrado como Uniones industriales en virtud de la ley; las
únicas organizaciones importantes que quedan fuera todavía
como refractarias al registro, después que hasta la de los
obreros del puerto se han inscrito, son las de los obreros de
las hulleras y los cargadores de carbón (coal-lumpers). En
cuanto estas grandes organizaciones se hayan sometido vo­
luntariamente a la ley, se podrá pensar que se conformarán
asimismo a las sentencias arbitrales. Lo mejor es no erigir
en ley disposiciones cuya ejecución no puede asegurarse;
¿cómo se querría encarcelar a millares de contraventores?
Las organizaciones tendrán derecho a hacerse registrar y a
denunciar, cuando les plazca, el registro, bajo ciertas condi­
ciones; se cuidará además de que las organizaciones no re­
gistradas hagan honor a sus convenciones colectivas. El re­
sultado será, pues, que sólo las huelgas de las Uniones no
registradas serán punibles cuando ellas impliquen ruptura
de una convención de este género, o si las Autoridades n~

han sido prevenidas dentro del plazo legal. Tambi$n habra
que remediar el desmigajamiellto a que se ha llegado en el
establecimiento de Comisiones de salario, haciendo una con­
centración y una distribución Inás racional de las mismas.
Ciertas votaciones secretas exigidas a las or~anizacionesen
materias importantes, en caso de decidir una huelga, o ha­
cerla cesar, por ejemplo, se harán bajo la vigilancia de fu.n­
cionarios del Estado. También hay que establecer innovaclo-­
nes en cuanto a las penalidades, concurso de abogados, de-
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fe sa de los secretos de fabricación sorprendidos en el curso-d:encuestas ordenad-as por, el Tribunal arbitral, el trata­
JDiento privilegiado de los mIembros de las organizaciones,
~tera» (1).

Hasta aquí el dicurso del Ministro, La ley núm, 17 es de
"15 de abril de 1912, Y se titula: An Act lo provide lor the Re­
llulation 01 the Cond~tion 01 I:1~u~tries in cer~ain particulars
by means oJ Industnal ConclilatlOn and Arbltration and for
íhe Repression oJ Lock-outs and Strikes)' to establish and define
the powers, jurisdiction, and procedure of an industrial Court
Md certain Subsidiary Tribunals)' lo preserve certain awards
(JJU1 Industrial Agreements)' to repeal the Industrial Disputes
Act, 1908, the Industrial Disputes Amendment Act, 1908, the
Jndustrial Disputes Amendment Act, 1909, and the Indus­
tríal Disputes Amendlnent Act, 1910; to aJnend the Clerical
Workers (empleados de oficinas) Act, 1910) and certain other
Acts, andfor purfJoses consequent there on o,. incidental the·
reto. La ley dispone que las personas individuales o las Aso­
daciones que hayan ocupado en total, durante los seis últi­
mos meses un contingente de obreros de 50 en promedio
mensual, podrán solicitar de un Registrar) que será nom·
brado por el Gobernador, la inscripción como Unión indus·
trial de empleados (Industrial Unions 01 Employers). El mis­
mo derecho les corresponderá a las Asociaciones de obreros
{Industrial Unions ojEmployees). El Registrar podrá negarse
.a la inscripción de las que no sean verdaderas Asociaciones
(a bonafide Trade-Uníon 01' abona flde industria.l Union). El
registro puede ser cancelado a petición hecha por la mayoría
-de los miembros, consultados en escrutinio secreto, o si la
Unión suscita o secunda una huelga o cierre colectivo pu­
nible. La ley prohibe toda huelga y todo lock-out. Entiende
por huelga, sin que la presente definición deba ser interpre-·
tad.ft como restringiendo la significación ordinaria de la pa­
labra, «la cesación concertada del trabajo por un número
e~~lqUiera de trabajadores, la negación concertada o de­
eldlda de común acuerdo por un número cualquiera de obre­
fos en vista de constreñir a dicho patrono o de ayudar a--x.a) ?ieferido por el Bu'uetin de lJOffice International du Travail, tomo­

, pago CIX y siguientes. Paris.Nancy, 1913.
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otros trabajadores a obligar a su patrono a aceptar cierta­
condiciones de trabajo o a obligar a un patrono a consen~
en ciertas reivindicaciones formuladas por ellos o por otros
trabajadores», Ypor lock-out, sin que tampoco la ley preten­
da restringir el significado corriente del término, ((el cierre­
de un local de trabajo, o la suspensión de la explotación, o
la negación por parte del patrono de continuar ocupando un
número cualquiera de obreros en vista de constreñir a és­
tos o de ayudar a otro patrono a imponer a sus obreros la
aceptación de ciertas condiciones de trabajo,>. Las contraven_
ciones al precepto son castigadas con multa hasta de 1.000­
lib-ras, si se trata de patronos, y hasta de 50, si los contraven­
tores son obreros. En caso de huelg-a, el Tribunal puedeern..
bargar todos los salarios que le sean debidos al obrero hasta
que se cubra la cifra de la multa, y el patrono debe, a los ven­
cimientos, depositarlos ante el Tribunal. Las multas pueden
asimismo ser pagadas por plazos. Si la persona condenada­
por huelga perteneciera a una Trade-Union o a una Unión
industrial, el Tribunal puede infligir también una multa a la
Unión (hasta 20 libras), y siempre que ésta no pruebe haber­
hecho cuan to estuvo de su parte para disuadir a su afiliado
de cometer el delito. Si, en cambio, fuese la misma Unión la
que le cometiese, incurrirá. en una multa que puede ascen­
der hasta 1.000 libras, pudiendo el Tribunal suspender la ac­
tividad de la Unión, suprimir su registro, declarar inaplica­
ble, respecto de sus miembros, toda decisión del Consejo in­
dustrial (Industrial Boards), y, previo el consentimiento de
la otra parte, toda convención colectiva o acuerdo industrial
(industrial agreement). El Tribunal, para evitar contumacias
o reincidencias, puede dictar órdenes represivas en contra
de determinadas personas, y a fi n de que no provoquen o se·

.cunden lock-outs o huelgas. El que iIlcurre en este mereci­
miento se hace re€) de un delito, y podrá ser reducido a pri­
sión que no exceda de seis meses. En fin: el culpable pueda
ser juzgado, ya por un Tribunal ordinario, según lo. Justices
Act, de 1902 y siguientes, ya por el Tribunal arbitral, que goza
de poderes al efecto.

El Queensland, que se movía sobre los rieles de la leg~s­
lación de salarios victoriana) introduce en este mismoallo­
un derecho compuesto, similar·al de Nueva Gales del sur. De
ahí sus dos leye5: An Act to make better prolJis ion.lor indus-
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trial peace and pUl'poses incidental to that objet~ y An Act ta
OJfI,elui the Wages Boards Act 011918 del 7 y 9 de diciembre de
i9J2, respectivamente.

HeIllOS dicho que uno de los factores del enorme incre­
mento de las Trad~-Uni~ns había sido la reseñada legisla­
ción. Así, Mr. SutcllHe tItula uno de los parágrafos de su
libro: The arowth 01 Trade-Unionisln, effeet of Industrial Le­
gislation. Realmente, después que los Estados han ido adop­
tando el sistema combinado, ha perdido mucha importancia
la cuestión de si los Boards~ o si, por el con trario, 10s Courts
era.n las instituciones más eficaces para el derecho obrero y
la paz social. Ya hemos dicho que aquéllos habían nacido
prescindiendo de las Trade-Unions, mien tras que éstos te­
nían, hasta en su origen, el propósito asociacionista. Esta
intención de fomento se lograba, entre otras cosas: a') Con­
tribuyendo a la constitución de Sindicatos; b') Dándoles par­
te representativa y actuante en el Tribunal; e') Concediendo
preferencia para el empleo a los obreros asociados; d') Pri­
vilegiando a éstos por todos los medios, incluso intentando
en alguna parte castigar sólo las huelgas de los no asocia­
dos, y e') Robusteciendo y organizando administrativamente
los contratos colectivos de normas de trabajo, y haciendo
extensivos, incluso a quienes no participasen de ellos, sus
acuerdos, en definitiva sindicales. Los principios seguidos
por las diver:;as législaciones, ya se ha visto que no han sido
precisamente los mismos, aunque todos gravitan en idénti­
co sentido. La sindicación ha sido libre, en general, en éuan_
to no se obligó a nadie a pertenecer a un· Sindicato, ni si­
quiera a que éste, una vez formado, se incorporase o regis­
trase. No deja de apuntar, no obstante, alguna declaración
forzosa. Pero lo que es incuestionable es que se han acepta­
do los Sindicatos obreros formados por la historia, y sin
perjuicio de que, a la par que la ley daba firmeza a sus acuer­
dos, la serie de instituciones que la ley y el funcionamiento
de los Tribunales modulaban influyesen en la estructura y
espíritu sindicales. La ley, para dar a los obreros el rnáxi­
mUlU de beneficios de la Asociación, crea virtualmente la
Industrial Uníon - «Organisation» la llama la ley federal-. Y
::tas orga.nizaciones, y sin que nadie se oponga a que pue­
S n deveOlrlo las Trade-Unions~excepto en Nueva Gales del

Ur Yen Australia occidental, más que Asociaciones volun-
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tarias, son organizaciones necesarias, públicas, del Estado
para ]a administración del derecho. Y en cuan to a declara;
preferidos a los unionistas, es una tendencia que estaba en
todo este ambiente, y que si no pasó a las legislaciones, en
este subperíodo, del Queensland, Australia Occidental y Aus­
tralia del Sur, está muy marcada en la de Nueva Ga]es del
Sur, y hasta en la ley del Commonwealth~donde ordinaria_
mente es optativa, pero deja de serlo para convertirse en
preceptiva, si, en opinión del Tribunal, la preferencia de los
unionistas en el trabajo es necesaria para el mantenimiento.
de la paz industrial y el bienestar (Welj'are) de ]n Sociedad (1).

Tan cierto es eso, que en el Congreso de las Trade- Unions.
de Nueva Gales del Sur, celebrado en 1909, algunos delega­
dos se mostraron dispuestos a que se hiciera una distinción
en tre aquellas Uniones que habían sido formadas para apro­
vecharse de las ven tajas de la legislación y aquellas otras
nacidas de las exigencias ordinarias de la vida económica y
social, no creadas, por lo tanto, con semejante intento. A las
primeras se las designó como «hechas por la ley» (LatlJ
made Unions).

En cuanto a los dos autores de quienes tanto nos hemos
servido historiando estos movimientos, los Sres. Schachner y
Sutcliffe, se expresan a.sí sobre la influencia de la legislación
expuesta, referente a las Comisiones de salarios (Boards)
y a los Tribunales arbitrales (Courts). Dice" Mr. Sutclife: «La
legislación que creó éstos ha tenido una considerable im­
portancia para el progreso de la organización de Trade­
Unions. En Nueva Gales del Sur, la primera ley de 1901 alienta
la formación de Sindicatos obreros" en cuanto que sólo los
cuerpos organizados de trabajadores (o de patronos) podían
tener acceso a los Courts. Ello ha producido un tremendo
incremento en la suma de miembros en las Uniones.._" Por­
lo que atañe al efecto de las leyes de los Boards de salarios
sobre la organización de las Trade-Unions, pudo ser obser­
vado también que los obreros, en las diferentes industriaS,.
encontraron necesario llegBr a alguna inteligencia común, a
fin de saber a quién elegir para represen tan tes suyos en 10&

(1) Véase Minimum-wage Legislation in the United 8tates and F~
reing Countries. en el Bulletin of the United States, Bureau 01 the La
bor Statistics, abril (whole number 167), WáahinatoD, 1915.
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Boards. Ello llevó generalmen te a la formación de Uniones
Hí donde ,no existían. Encon traron que el mejor camino
~prácticamenteel único-de cOlllbinarse para la agitación
producida al constituír un Boar~, er~, la organización, y. que
el meior instrumento de la organlzaclOn era la Trarje-Unwm>.
Concluye destacando la influencia ejercida por la ley Fede­
ral en el tomen to de' las Federaciones sindicales extendidas
por todo el Continente, en cuanto exigía para intervenir, se·
gún se ha visto, que los conflictos de su jurisdicción traspu­
sieran los límites de un Estado. Y el Dr. Schachner, hacien­
do un paralelo de los dos sistemas, quiere caracterizarlos
en su fondo. Después de exponer la opinión favorable de
hombres de Estado como Ben Tillet, antiguo Ministro, y de
creadores de Sindicatos como el obrero Spence, favorables
al sistema del Tribunal arbitral, frente a las Comisiones de
salarios, dice que los que defienden el sistema de estas Co­
misiones y combaten el de los Tribunales, lo que hacen es
oponerse a la «dominación por las Asociaciones obreras de
la regulación de los salarios»), implícita en los Tribunales.
Mas-añade-«cabBlmente en esto radica el porvenir de los
Courts y no el de los Boards)' la organización de los trabaja­
dores, cada vez más extendida y penetrante) exige reconoci­
miento y reclama emancipación. En el Board se sienta el
obrero individual frente al patrono y teme por su futuro;
ante el Court levanta el Sindicato su voz y exige justicia,
sin temores ni titubeos. Aquél es un pedazo de la política
~oci'jl, que se adorna con atribuciones" patriarcalistas del
Estado para servir a los patronos; éste es un paso hacia ade­
lante en el dOlninio sindical del "mercado de trabajo: la polí­
tica social modernísima y su divisa: para los trabajadores
mediante el Sindicato (Jür die Arbeiter durch die gewer­
Schajt) (1)>>.

b) Desde la guerra.
El otro factor que hemos nombrado como muy influyen­

te en el desenvolvimiento de las Trade- Unions y en su situa­
ción creadora de un derecho social en Australia ha sido el
cambio de política de la clase obrera, que se movió, aleccio-

D (lk Véanse J. T. Sutcliffe. History, citada, pág. 142 Y siguientes, y
r. . Schachner, libro citado, páginas 256-263.
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nada por sus derrotas, en el sen tido del Gobierno, hacia la
conquista de los Poderes del Estado. Nacen entonces los
problemas de la relación del partido con la asociación profe­
sional, la cuestión de las interferencias en tre las tareas in­
dustriales y las políticas. Quizá el solo Estado en el que, has­
ta cierto pun to, se combinan ambas funciones en un solo
organismo, y ya desde principios de la centuria, fué el
Queensland. En general, la organización ha sido dual. Se ce­
lebran Congresos políticos, con participación de los partidos
o Ligas de los diversos Estados (Interstate Congresses of the
Political Labour Party), en 190t, 1902 Y 1905, en Melbourne;
en 1908, en Brisbane; en 1912, en Hobart; en 1915, en Ade­
laida; en 1918, en Perth..... El éxito fué inmenso. Durante la
guerra, las organizaciones obreras se ocuparon, lo mismo
en los varios Estados que al frente del Commonwealth, de
muchas materias concernientes a ella. Ténganse en cuenta
los temas conservadores de muchos de los Congresos de las
Trade-Unions, en donde se discutía incluso la cuestión de
los armamentos y se votaba la construcción de barcos, a
condición de que se construyeran en el país. En 1915, el Po­
litical Labour Party había logrado el poder en cinco Esta­
dos, es decir, en todos los Estados, menos en Victoria, y do­
minaba en el Parlarnen to federal. Realmente, los únicos
an tisocialistas eran los miembros del Conservative Party.
Pero el huracán devastador de la guerra lo descuajó todo.
Soportada por el Labour Party, tuvo en contr'a a los socia­
listas independientes. MI'. A. Fisher, por tercera vez elegido
primer Ministro, abandona el cargo, por no aceptar la pasi·
ción del Australia's High C07nnüssioner en Londres. Le sus­
tituye Mr. W. M. Hughes, otro laborista. El Gobierno pone la
flota a disposic.ión de Inglaterra, y, frente a las protestas con·
tra el irnperialismo británico, promulga la War Precautions
Act, que daba a las autoridades poderes muy ampliOS sobre
los derechos civiles de los ciudadanos. El Prerrüer Hughes,
convertido en ídolo de las clases gobernantes inglesas, so­
mete en 1916 a referéndum nacional la «conscripción», la cual
es rechazada por 110.000 votos. Ello es causa de la división
del partido laborista, pues se forma con Hughes el National
Labour Party y un Gobierno de conciliación con las oposi­
ciones antisocialistas, que logran al fin imponer la me~ida.

El antiguo partido laborista pide en 191.8 una paz democrá-
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tiC8, según la f~r~ula rusa, y llega a aprobar el servicio obli­
gatorio, a con~lClOn de ~u.e lo cumplan. también los patro­
DOS, se organiCe d~moc~atlcamente el EJército y puedan los
reclut3.s, una vez licencIados, conservar sus armas, fórmu­
la que rechaza el Gobierno. En 1921, el PolUical Labour Par·
tu se mantenía en él poder sólo en dos Estados.

por otra parte, las actividades industriales de las Trade­
Unions venían canalizándose en los Interstate Congresses sin­
dicales, el primero celebrado en Syndney ya en 1902, y en los
propios de cada Estado, numerosísimos. El problema de la
Closer Organisation, de la federación y la amalgama es en
todos candente, y las relaciones, cuando no la fusión de sin­
dicat05 dentro de los Estados y de la Confederación, cada
vez más acentuadas. Toda la política sindicalista, la revolu­
cionaria y la reformista se produce en ellos. A los industrial
Workers ojthe Warld de la guerra social contestan los viejos
unionistas pidiendo «la federación de todas las Asociaciones
australianas para asegurar la paz social por medio dela uni­
dad de acción». El movimiento de la One big Unían recoge
las tendencias revolucionarias y pide la «abolición de la pro­
piedad capitalista de los medios de producción y el estable:­
cimiento de su propiedad social para toda la comunidad» en
1919. La Australian Labor Canjerence se pronuncia el mismo
verano enérgicamente en contra (1).

Tampoco; d?sde la guerra, puede decirse que Australia
sea un país «sin huelgas». Ha sido lo contrario. La 'Coal Mi­
ners' Strike, de 1916, y la General Strike, de 1917, bastarían
para probarlo cumplidamente. Pero es que entre 1916 y 1919
inclusive hubo hasta 1.710 huelgas, 12.500.000 días de trabajo'
perdidos, y sólo una, la de los Broken Hill il1iners, batió el
record, man teniéndose los obreros en el paro colectivo
desde mayo de 1919 a noviembre de 1920. Estos años equi­
valen, en este punto, a los primeros que transcurrierc;)f}
d.esde el armisticio en Inglaterra. La guerra había produ·
lldo escasez de la mano de obra, a causa de la movilización;
os patronos realizaban grandes beneficios; el precio de las

SUbSistencias se elevaba sin medida, y el ambien te era de
Una excitación más que superlativa, tanto industrial como--

(1) Véase Laidler, Socialism, citado, págs. 478-480.
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política. Pasada la guerra, continuó su herencia pert.urba_
dora: las cosas estaban demasiado revueltas para que pu­
diesen volver a su quicio en cuanto sonara el postrer ca­
lionazo. Se produjeron los más graves desórdenes allí don­
de el trabajo tenía carácter de ocasional, y los hombres esta­
cionaban lejos de !Su casa, operando bajo un clima tropical.

No por eso se renunció a los principios de las leyes estu­
diadas, ni siquiera se desesperó del sistema, susceptible de
toda suerte de perfeccionamientos. Los Estados y el Com­
monwealth los han buscado por caminos distintos, según
los influjos predominantes, mas, a la larga lo suficientemen­
te de acuerdo para poder acusar una dirección bastante mar­
cada.

La ley de Australia del Sur, d-e 19 de diciembre de 1912,
en su lugar reseñada, ha sido modificada por otra de 23 de
diciembre de 1915, en cuanto a las disposiciones relativas al
registro de las Asociaciones obreras. El Gobierno Vaughan,
afiliado al partido obrero, se proponía dar a la ley un enor­
me alcance: extender el arbitraje a la agricultura y a los fun­
cionarios públicos. También quería suprimir una serie de
disposiciones esenciales de la ley principal. Los patronos y
el partido liberal eran totalmente opuestos a estas reformas.
El proyecto suprimía la pena de prisión establecida en los
artículos 38 y 39 de la ley para las infracciones en caso de
huelgas y de lock-outs; todo el arto 42, sobre. la negativa de
ocupación o de trabajo, una vez pronunciada la sentencia
arbitral; el 43, o sea la ilegalidad de los piquetes de huelga;
el 45, referen te al embargo del salario exceden te de ciertas
sumas para el pago de multas; el 57, que autoriza a los abo­
gados a representar a las partes ante el Tribunal arbitral, y
el 63, que hace a los miembros de las Asociaciones solida­
riamente responsables, hasta una determinada suma, de 1as
multas no pagadas por la Asociación; suprimía, en fin, toda
excepción concerniente a la competencia del Tribunal. El
art. 46, que declara a las Asociaciones responsables de las
multas infligidas a sus miembros, era también modificado.
Disponía el Bill que no se podría requerir de pago a UDa

Asociación más que en el caso de que se hubiere prC'bado
que un número considerable (substantial Tlumber) de sUS
miembros había infringido la ley, y que la Asociación debe­
ría ser reconocida no culpable cuando haya hecho esfuerzoS
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suficientes para disuadir a sus miembros de observar una
actitud rebelde. La House 01 Assembly aprobó estas proposi­
ciones del Gobierno; las rechazó, en cambio, el Legislatíve
council, por constituír, según afirmó, una tentativa hecha
para «mutila: la l~y.de 1912». La ley aprob~da consta, pues,
sólo de las dIsposICwnes sobre las que reInó acuerdo, que
fueron las relativas a las organizaciones obreras, confirién­
dolas el carácter de Corporaciones, con todos sus derechos
y obligaciones (1).

También el Queensland reformó su derecho sobre estas
materias. La Industrial Arbitration Act, de 1916, debida al
Labour Pariy, es una de las más recientes y liberales; aporta
interesantes avances. De ella dice el Presidente del Tribunal
de Arbitraje, Magistrado del Tribunal Supremo, Mr. Th. W.
McCawley (2): «Crea un Tribunal dotado, no sólo de poderes
arbitrales, sino también de poderes legislativos. El Tribunal
es competente en términos muy -amplios, no sólo para re­
glamentar los conflictos, sino para pronunciarse sobre las
cuestiones industriales; las sentencias pueden tener fuerza
de ley, y rigen entonces la conducta de los patronos y de los
obreros, aunque no hayan participado de ninguna suerte en
un conflicto. La leyes, pues, en cierta medi.da, el pun to de
confluencia de dos tendencias en materia de legislación so­
cial, de las cuales una nace del deseo de obtener la atenua-.
ción de la injusticia social; otra, del anhelo de prevenir y
resolver los conflictos industriales.» El Tribunal se compone
de Jueces de carrera. La ley elimina, como ya se había
hecho en Nueva Gales del Sur yen Australia Occidental, la re­
pI'esentación patronal y obrera. Pero el Tribunal tiene facul­
tades para recomendar la creación de Comisiones industria­
les, con representación de ambos elementos, pudiendo soli­
citarla, tanto los patronos como los obreros. La instancia
puede ser promovida por un Sindicato, o un grupo de 20
obreros, o por un patrono aislado. Bastan generalmente los
procedimientos de conciliación para llevar a un acuerdo a
las contrapuestas partes. El Tribunal sentencia entonces

(1) Del B'ltl1etin de l'Office lnternational du Travail, tomo XV, pági-
nas 29* ~ 30*, París-Nancy, 1916. ..

(2) Vease su estudio, ya citado, L'arbitraje wdust'J'"tel .au: Queen­
sland, en la Revue lnternationale du Travail, volumen V, pagmas 410·
438, marzo, Ginebra, 1922.
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conforme a los términos que se hayan convenido, siempre
que los intereses públicos no resulten lesionados. Pueden
ser registrada~ las convenciones acordadas entre las Asocia­
ciones obreras y los patronos, con lo cual adquieren fuerza
de sentencias, y aun de ley, si una vez explicados en pro o
en contra los que puedan resultar interesados en ellas, las
convenciones colectivas de trabajo se convirtieran en norma
general para la profesión, obligatoria, dentro de una deter­
minada localidad, para todos los obreros y patronos.

Las huelgas y los lock cuts no son considerados por la
l,ey conlO delitos, siempre que sean autorizadas por un voto.
«Sin embargo, dice Mr. McCawley, en la práctica, esta pres­
cripción, relaUva al voto previo, no se aplica. Se infligieron a
veces multas a las pers-onas que se declararon en huelga ile­
galmente, peI'o en la mayoría de los casos permanecen im­
punes. De una manera general se recono~e que es extrema­
damente difícil, si no imposible, castigar a todo un conjunto
de huelguistas.)} Sobre la preferencia de los obrer'os sindica·
dos en las colocaciones, la ley de 1916 sigue los pasos de la
de 1912. En el Bill iba la disposición inversa; mas el Legisla­
tive Council hizo cuestión capital para la aprobación el que
desapareciera, queriendo colocar en el mismo pie de igual­
dad a sindicad8s y no sindicados. No obstan te, el Tribunal
de Arbilr'üje, reunidas todüs sus Salas en 1917, decidió, en
vista de los poderes amplísimos que le confiere la ley, con­
ceder prioridad para la ocupación a los obreros sindicados,
y un gran número de sentencias están en vigor, prescribien­
do que sean preferidos en el trabaJo y a veces hasta exclusi­
vamente. De esta suerte, por ejemplo, los obreros que qui­
siesen trabajar en ocupaciones sobre las cuales la Austra­
lían Workers Federation hubiese obtenido sentencias, debe­
rían ser miembros de sus uniones o comprometerse a darse
de alta en ellas dentro de un plazo prefijado, a partir de la
fecha de su admisión en el trabajo. Las razones político-so­
ciales de estas sentencias son las siguientes, según las euu·
mera el Presidente citado: ((llamar la atención sobre las ven­
tajas recoI1ocidas a los obreros por las sentencias dadas a
demanda de los Sindicatos, impedir la toma de medidas de
excepción contra las Sociedades obreras, regularizar fas con­
diciones de colocación en las industrias y obtener la colabo­
ración de los Sidicatos en el Inantenilniento de la paz social".
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A veces, esta prioridad en la coiocación a los sindicados no
se concedía más que con la reserva de que acabaría para la
Asociación tan pronto como ella o sus miembros apelasen a

. la huelga.
En fin, la ley comprende también a los empleados y fun-

cionarios públicos, ya su amparo surgieron muchas Asocia­
cioDes integradas por estos elementos y, sobre todo, se hi­
cieron por el Tribunal clasificaciones jerárquicas más racio­
nales y prácticas, con el consabido aumento de los sueldos.
La ley, en este punto, contiene una disposición especial pre­
viniendo que, incluso después de la fijación por el Tr'ibunal
de los haberes de los funciona rios,. su pago' por el Estado
no será obligatorio más que en el caso de que el Parlamen to
vote los créditos correspondien tes. Hasta ahora el Parlamen­
to confirmó s,iempre lo dispuesto por el Tribunal.

La legislación en Nueva Gales del Sur ha sufrido muchas
modificaciones. Las principales empiezan con las «enmien­
das» de la ley de 1916. Mas lo que por el momento nos inte·
resaes el reconocimieto de la (¡fu tilidad» - la palabra es del
Profesor H. Heaton-de declarar todas las huelgas ilegales.
En este sentido, la Industrial Arbitration Arnendment Act,
número 16, de 1918, modifica el principio de la represión de
los paros colectivos que contenía la ley original. No las pro­
hibe ahora en absoluto, excepto para los obreros de la Coro­
na (Crown), pero mantiene una importante distinción entre
huelgas que son legales y las que son ilegales, castigando
con penas sustanciales estas últimas. La restricción entraña
el propósito de prevenir una cesación irracional del trabajo,
por fO cual toda huelga es ilegal, a menos que se cumplan
estas dos condiciones: a) en el caso de que los obreros tra­
bajen ligados por una sentencia (award), o por una conven-.
ción colectiva (industrial agreement), debe declararse, en vir­
tud dé votación secreta, que ni la sentencia ni la convención
obligará por más tiempo a sus miembros, y b) en todo caso
deberá noticiarse al Ministro con dos semanas de antela-. ,
clón, el propósito de emprender la huelga o la existencia de
circunstancias que puedan conducir a ella. La primera con­
dición responde al principio de que los obreros sepan que
no·pueden ir a la huelga y gozar al mismo tiempo de los be­
neficios del-Tribunal (Court's services), y l~ segunda, a evita~

las huelgas impulsivas, desarrollar los procesos conciliado-
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res y prevenir a la comunidad pública para la defensa. El
8pecial Conunissioner for Conciliation adquiere más exten­
sos poderes y su fu.nción ~ucho mayor importancia. La ley
previene todo un llberal sistema, a cargo del Consejo del
Trabajo (Board ofTrade), que alentará la constitución en
muchas industrias de Comisiones mutuas de bienestar so­
cial (lvfutual Weifare Commiteés), Consejos industriales (In­
dustrial Councils) y hasta Consejos de fábrica (Shop Commi­
tees). El derecho relativo a las Trade- Unions ha sido amplifi­
cado y sus atribuciones mejor definidas. Se reconoce su de­
recho a contribuír para un «fondo políticQ», protegiendo
adecuadamente a los miembros que no quieran adherirse a
él. Se procura hacer efectivo el deber que tienen los miem­
bros de pagar sus cuotas a la Unión, dentro de lo prevenido
por los Estatutos, así como el cumplimiento,. en virtud de
proceso judicial, de los contratos colectivos. Las facultades
del Tribunal y del Consejo se extienden a casi toda la políti­
ca social, desde el aprendizaje hasta I~ organización del Iner­
cado del trabaj o.

Todavía hay otra ley sobre el mismo asunto este mismo
año: la Industrial ArbUrationjurther Amendlnent Act, núme·
1'0 39, de 1918. Tiene por objeto modificar la constitución rígi­
da que resultaba de la an terior para el Tribunal especial de las
minas de Carbón (Special Coal Mining Court), el cual podrá
actuar o no, según decida, con asesores de las partes intere­
sadas, así como perfeccionar la composición y funciones del
Consejo del Trabajo (Board oj Trade) para cuando haya de
ocuparse en industrias rurales. Pero al mismo tiempo la ley
simplifica el procedimiento para el cambio de nombre de
una Trade-Union registrada, esto es, de una Unión industrial
(industrial Uníon), cosa de especial importancia para las
amalgamas y fusiones.

Estas leyes dieron lugar a nuevos Reglamentos (Regula­
tions), publicados e12 de agosto de 1918 (1).

También en este mismo afío la Trade-Uníons Re-registra­
tion Act, de 1918, dando el oportuno plazo, resuelve el pro-.

(1) Véase el Report with an historical Review 01 the Operations, .De­
partment of Labour and Industry during the year 1918, en. The New
SO'ltth Wales Industri(ll Gazette. Vol. XVI, diciembre 1919; págmas 1.023
y siguientes. Sydney, 1920.
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bleroa de que puedan volver a figurar en el Registro Uniones
. dustriales que sufrieron cancelación a causa de los urgen-
10 . d 1tes alistamIentos e.a guerra. .

Otra Industrial Arbitration Amendment Act se ha produ­
cido en 19L9. Su principal objeto fué extender el arbitraje
industrial a los funcionarios públicos fpublic Servants), so­
metidos a la Public Service Act. Mas provee @ otras necesi­
dades, que serán estudiadas en otras secciones, al tratar del
contl'ato colectivo y de la conciliación y el arbitraje. Por
ejemplo, la ley concede al Tribunal facultades para dar a sus
sentencias carácter retroactivo (1).

y todavía esta ley no es la última. Hay, por lo menos,
otra: An Act to provide Jor declarations by the Board o/ Tráde
as to lil.'ing wages taking efJect throughout the State; lo arnend
the Acts relating to Industrial Arbitraüon; and jor purposes
connected there with~ de 10 de diciembre de 1920. Sus disposi­
ciones no nos interesan en este caso.

En el Commonwealth se ha discutido mucho sobre la ex­
tensión de la competencia del Tribun~ federal de arbitraje,
decidiéndose que sólo podía intervenir en los conflictos que
interesaran directalnente a las partes, que no podía dictar
sentencia alguna que obligáse a personas extrañas a las di­
ferencias, y que no podría ocuparse más que en litigios cuyo
alcance traspasase manifiestamén te los límites de un Estado.
La cuestión se trató en la conferencia de los Presidentes de
Gobierno de los Estados de Australia, en noviembre de 1921­
Aunque se han propuesto dos soluciones: una, que los dife­
rentes Estados yel Parlamento federal estableciesen un Tri­
bunal común, compuesto de Jueces federales y de los Esta­
dos, para que sirviese de apelación a todos ellos, determinara
la jurisdicción de cada uno y fijara para todo el Common­
wealth el salario básico y la duración del trabajo industrial;
otra, una ley qué lirnitase la jurisdicción del Tribunal federal
de arbitraje a los conflictos relativos a las industrias federa­
les y sustrajese de su competencia a los trabajadores de un
Estado particular no se desprende de la información del
Magistrado MI'. M~ Cawey que se haya llegado a un acuerdo.--
ir(1) R.eport on the operations of the Department of Labour and Indus­
Le! fU1"tng .the Year 1919, vol. XIX, enero, 1921, en The New 80uth Wa­

ndustrzal Gazette, pág. 251 Y siguientes, Sydney, 1921.
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El Presidente del Gobierno australiano parece que declaró
{da imposibilidad, en mucho tiempo, de reformar la COnsti_
t.ución y la grave situación de la industria a consecuencia. de
la guerra, acentuada por los conflictos de poder y de juris­
dicción de la organización federal y de los Estados, la Cual
crea una situación a las cosas al que hay que poner remedio
incontinenti», Quizá de este ambiente salió la ley federal de
1921, cuya noticia, hallada en una revista extranjera, hemos
registrado, enumerando las fuentes legales, sin haber logra­
do ver el documento ni otras referencias más amplias (1).

En todo caso, bastan las apuntadas para columbrar )8

trayectoria de la evolución, sin duda hacia una mayor orga­
niiación y extensión de dominios para los Tribunales y Con.
sejos, conservando los principios de la obligatoriedad de los
arbitrajes, si bien concediendo más derechos a las Asocia­
ciones y las huelgas, e interviniendo las industrias y la vida
económica nacional y continental, a base de cada vez mayo­
J'es progresos de la empresa pública o semipública y dellla­
mado capitalismo de~stado.

La concepción se mezcla con la del socialismo, con esa
especie de socialismo práctico y oportunista - «sin doc­
tI'inas» - australiano (2). De su ;ida puede dar testimonio el
Queensland, sobre todo desde el advenimiento al poder del
partido obrero, con Ryan a su fren te. Hay todo un Report

(1) Recientísimamente, en los números del mes de febrero de 1922, La
Gazette du Travail, de Ottawa, página 131, y la Monthly Labor Review,
de Wáshington, página 138, insertan la noticia de que los Presidentes ya
llegaron a un acuerdo y que se hará la propuesta al Parlamento para que
cree un nuevo Tribunal de ai'bitraje industrial, cuyas tres princip~les
funciones serían las sig-uientes: La, fijar el salario básico y la debida Jor­
nada de trabajo (standard hours of labor) en cualquiera industria o en
todas ellas; 2.11

, entender y decidir en las apelaciones de laudos,Órdenes
o resoluciones de los Tribunales o Autoridades industriales del Estado fe­
deral o de cualquiera de los Estados originarios, y 3.a, declarar qu.é in­
dustrias serán consíderadas como federales. Añade una de las l'evlstas
que no hay el propósito de poner inmediatamente en vigor las reformas
proyectadas y, además, que se espera una fuerte oposición del la~o d.e
las Trade-Unions, por pensar éstas que la adopción del nuevo plan SignI­
ficaría la destrucián de las Uniones federadas.

(2) La frase de M. ~1etin hizo fortuna. No obstante, no debe interpre­
tarse esta ingeniosidad al píe de la letra. Véanse Víctor S. Clark, The
Labour Movement in Aust1'alasia. A Study in Socíal-Democracy, Nueya
York, 1906, y el del Senador A. Gt, Ledger, Aw:tralian Socialismo AnhiS­
torícal sketch of its origin and developments, Londres, 1909.
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oficial, el80cialism at Work, de 1.918, que desenvuelve los pla­
Des Ylos éxitos (1). En él .se lee: (~Allí don~e el Gobierno des­
dende a ·la palestra de .la IndustrIa, su obleto no es instituír
un monopolio o despOJar de sus empresas a los industriales
particulares que a ellas ~e dedican legítimamen.te, sino pro­
teger al público estableCIendo una concurrencia ejercidu so­
bre bases equitativas y eficaces. La necesidad de una acción
semejante ha devenido cada vez més apremian te en el trans­
curEO de los últimos veinte años. Durante varias generacio­
nes, el juego natural de la oferta y la demanda ha protegido a
los consumidores contra la explotación de los productores
v los intermediarios. Los resultados de la revolución indus­
irialde hace aproximadamente un siglo, provoc,ada por la
invención de la máquina de vapor y la institución de las So­
ciedades por acciones, produce la muerte lenta de la concu­
rrencia, que era una fuerza bienhechora en la industria y el
comercio, y la tendencia ha sido siemp.re creciente hacia una
concentración del capital y del control entre manos cada vez
menos numerosas. Durante mucho tiempo, este movimiento
fué despacioso y apenas aparente; pero estos últirpos años,

'la electricidad, ia industria frigorifica para los productos fá­
ciles de alteración, el perfeccionamiento de la navegación y
mil y mil invenciones más, han apresurado el nacimiento de
grandes Sociedades, tales como ]a Compañía colonial para el
refinamiento del azúcar (Colonial Sugar Rejiníng Company),
de Trusts como el de la navegación (ShipfJing Combine), de
kartels como el formado para el completo control del precio
de la manteca, que han obligado al Estado a in tervenir, y de di­
versas otras organizaciones, que todas, cuando el Estúdo se
lo permite, fijan de manera autocrática los precios en prove­
cho de los intereses de una clase nuniéricamente insignifi­
cante dentro de la colectividad y sin reparo para el bienestar
de las masas. A consecuencia de la encuesta decretada por
Un Gobierno liberal, las Autoridades federales han sel1alado
hace ocho años que había 27 «(Combinations» en Australia~
cada una de las cuales se extendía a más allá de un Estado.
El crecimiento del monopolio ha excedido ya los límites de
la argumentación política. El punto único de discusión, en----. tri1)r' Socialism at Work. Report of Queeusland Government State En-
- P lses. Govt. Printer, 1918.

13
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este respecto, es el cómo deben ser tratadas les organizacio_
nes en ventaja general de la comunidad. Y una clase de re­
formadores trataría de proteger al público contra las exen-'
ciones de los monopolizadores o de los Sindicatos indus­
triales de capitalistas que constituyen colectivamente mo­
nopolios, por medio de una reglamen tación que, al mismo
tiempo que permitiera la existencia de estos centros todo­
poderosos, fijara los salarios.. las condiciones de trabajo y
los precios. De otro proyecto, consistente en la nacionaJiza_
ción absoluta de toda producción o de todo comercio, se
puede demostrar que sería perjudicial al pueblo. El Gobier­
no del Queens1and, en la mayor parte de las empresas que
ha comenzado desde hace dos años, ha adoptado un término
medio entre estos dos métodos .....»

La obra empezó con tanteos-, aunque sin perjuicio de un
firme paso. A poco, la ley promulgada el 23 de noviembre de
1918, «un Acta autorizando el establecimiento y la explota­
ción de las Empresas industriales del Estado», viene a crear
la Administración central requerida. La gerencia de todas
las Empresas estará en manos de un Comisario, nombrado
por el Gobierno, en Consejo, por cinco años, y revocable por
decreto, que puede ser suplido por un Subcomisario. Su
función será cuantas operaciones financieras o comerciales
sean necesarias para la marcha de las Empresas, todas diri­
gidas por una oficina de Estado y administradas cada una
por el Ministro competente. Ha de haber una contabilidad
separada por cada Empresa. El GobiernoJaborista fué esta­
bleciendo así (8 veces se contenta con el mero control): car­
nicerías de Estado, estaciones de ganadería, industrias pes­
queras, cantinas y hoteles en los ferrocarriles, refinerías de
azúcar (aspirando a la nacionalización yen combinación con
el rommonwealth), minas y otras- intervenciones en la ali­
men tación (State Produce AgencyJ. Los caminos de hierro,
las Cajas de ahorros, los seguros, instituciones en que la
acción industrial del Estado venía desde másJejos, se regían
ya por otras leyes (1).

Por otra parte, la solución de la cuestión agraria, en toda
Australia, venía siendo objeto, desde hacía mucho tiempo,

(1) Véase en todo este punto el Rapport citado, de PanI ThoIJl8en,
página 61 y siguientes.
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de la particular.at~nción.de los Estados, y, aun mejor dicho~

~Dstituyeel mas Importante caso de estatismo. La legisla-
ión en vigor entraña la preocupación de asegurar un nuevo

~eparto de los. grandes d~minios, transformándolos en pro­
piedades med18s. y pequenas (clo~~r s~ttlente12tS). Se tiende a
susti.tuír la propIedad o la poseslOn lIbre por un sistema de
.arrendamiento perpetuo, que en la mayor parte de los casos
DO se concede más que bajo reserva de ciertas condiciones'
Je residencia o de labores de mejora. Las tierras, en este ré­
.gimen, se dividen en cuatro categorías: La, tierras enajena­
cdas en completa propiedad; 2.a

, tierras en via de enajena­
eión; 3.\ tierras ocupadas bajo el régimen enfitéutico, y
",.., tierras poseídas por la Corona o inocupadas. Los Esta­
.dos donde más abunda la propiedad absoluta es donde es
menos poderoso el partido laborista (1).

No- necesitaremos afirmar, para terminar estas notas
sobre el Trade-Unionism australiano, que la situación, como
en todas las crisis, dista de ser clara. El éxito de los Tribu­
nales y ComisIones depende mucho de la autoridad per:so­
nal de sus componentes. En estos últimos tiempos, bien los
patronos apelando a los Tribunales ordinarios, bien los
{)breros pregonando o practicando la libertad de la huelga,
parece que les han vuelto un poco las espaldas. Depende de
bacia donde se inclinen las instituciones, y ello tiene más
'Sustancia, sobre todo hablando de los obreros, de la que
parece apreciar M. Paul Thomsen en su interesante viaje.
Más razón parece asistirle en su estima de lo beneficiosas
que fueron y aun son para ciertos oficios y organizaciones y
lo que influyen en el asunto los salarios, el funcionamiento
más o menos fácil o difícil, rápido o lento, de ,esos instru­
mentos, la fuerza o la debilidad de las Uniones y las revuel­
tas económicas actuales (2).

Cuando M'f. Sutcliffe, hace unoS meses, ponía la pluma en
la .~ltima página de su libro, el problema interno Inás apre-.
~lIante de las Trade-Unions era el de su organización eon­
t~nenlal conveniente (closer organisation), sea federativa o
amalgamada, sea el Unionismo por oficios (crafts) o por in­
dUstrias (industries). De este mismo carácter es la cuestión---t~ Thomsen, Rapport, citado, pago 54 y siguientes.
g,,~) RaPPo1't citado, capítulo sobre L'arbitraje oblígatoire y si-
~"ULenteB. -
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muy dIscutida y contrapuesta de la relación entre las Sec­
ciones políticas e industriales del Trade-Uníonísn1. Se hi­
cieron muchos intentos para llevar a unidad de funciones &

una y otra Sección, hasta ahora, en general, sin éxito noto­
rio. En relación con la vida legal, sigue preocupando la cues-­
tión de la preferencia en el empleo de los unionistas, cons­
tantemente concedida por los Gobiernos laboristas y relacio­
nada con ella, la legalización de la Uníon Label; el problema
siempre agitado por el Labour Party, de reformar la Constitu:
ción federal para que el Commonwealth pueda regular la in­
dustria y tratar los monopolios; la cuestión de la «(Unión
propia)) (Uníon owned) y la «Unión intervenida)) (Uníon con­
trolled), harto manifiesta en lo ya expuesto; la cooperación
en la manufactura y distribución de mercancías; la reduc­
ción todavía de las jornadas de trabajo; la reforma de las·
leyes de fábricas y talleres (Factories and Shops Acts))'la me­
jor regulación del aprendizaje; la fijación del precio de las
mercancías para prevenirse contra las privaciones (<passing'
on»), etc., son los asuntos que encienden rnás apasionamien­
to en los Congresos obreros. «Ciertos recientes desenvolvi­
mientos-agrega-respecto al deseo de una sección de Trade­
Unionísts de asegurarse el control de los instrumentos de·
producción, para que los trabajadores puedan recibir, en
cuanto sea posible, el prod ucto ín tegro de su trabajo, «thefull
fruits ofhís labour», y la actitud de los directores de las Trade­
Uníons hacia los propósitos de la «reconstrucción)), necesa­
ria a causa de la alteración de 'condieiones que produjo ]a
guerra, son materias sobre las que existe una gran diversi­
dad de opiniones, incluso entre esos m¡'smos Unionistas, las
cuales requieren ser plenamen te investigadas, si el futuro­
del movimien to ha de ser como quiere que sea la general
elevación de la comunidad todan (1).

(1\ J. T. Sutcliffe, Histo1'Y, citada, pág. 193 Y siguientes. '
Véanse las publicaciones de E Aves, Report to the 8ecretary of Stoftr

for fhe Home Depa'rtment on tIJe V'/uges Boards and Industrial Concll~­
tion and Arbitratio.n Acts o( Australia and Ne1lJ Zealan.d, 1908. SchKt~
tau, Formen des Wu·tschaftlzchen Kampfes, citado, Berlll1, 1912. W. h u(

.lemann, Die Berufvereine, tomo VI, Berlín, 1913. The Com'1nonw~lt o
Australia. Federal Handbook. Prepared in connection with the Elg~ty~
fourth Meeting of The Britísh Agsociation fol' the Advancement of S~I~1f
ce. Melbourne, 1914. Meredith Atkinson, The New Social úrder. ~lf~
of Post- War Reconstruction, Melbourne, 1920. R. Reaton,.. 921r'
Economic History, with special reference to Australia, Adelalda, 1 .
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D) Nueva Z~landa. , . ' .
Si la HistorIa-como decIa VoltaIre-fuera sólo un Inte-

resante tejido de casualidades, y hasta sus acontecimien­
toS decisivos no dependieran más que de circunstan~ias tan
fortuitas como, la belleza nasal de Cleopatra, por eJemplo,
sin duda se debiera a otra levísima contingencia de la Histo-

. fía el que también estas clar'as tierras de Nueva Zelanda
pertenezcan a .I~glaterra. Prirner'o .Abel Tasma,n, ~n 1642;
4espués el Capltan Cook, en 1769; mas tarde, naVlQS Ingleses
y franceses, fueron arribando a sus atractivas costas: Euro­
pa visitaba así y sucesivamente abandonaba a su suerte este
archipiélago de los antípodas. Hasta 1839, los ingleses no se
dieron gran prisa en sumarlo a sus dominios, animados
entonces en sus propósitos por las rivales codicias de
Francia. Lo que parece cierto es que, cuando llegaron los
tranceses, ya hacía tres días que tremolaba al viento la
bandera británica: los mismos tres días que aquéllos pa­
saron en Santa Helena venerando unos restos ilustres y
recogiendo recuerdos gloriosos. Todos los sauces que toda·
vía crecen en Nueva Zelanda-dice un autor-proceden de
los que un día se inclinaban poéticamente sobre la tumba
de Napoleón (1).

Creemos, no obstante, que en la colonización británica de
Nueva Zelanda y de tan tos otros países han tenido los pode­
rosos «fI;lakers o/ the Empiren, sobre todo el tenaz, sistemá­
tico y genial Wakefield, más fuerza que ese fugitivo azar.

1) La tierra, el hOlnbre, la sociedad.
El territorio, tan grande, aproximadamente, como el Rei­

no Unido. tiene una grande personalidad geográfica. No se
parece a Australia, amplio y macizo continente, de extensio­
nes inagotables, de clima más que templado y en muchas
partes tropical. Nueva Zelanda es, por el contrario, «una tie-

f9r¡) S.~ Nestriepke, Die Gewerkschaftsbewegung, tomo III, Stuttgart,
~1.

f ¿-Si como las publicaciones oficiales sig'uientes: Commonwealth Bureau
~r ~nsus aud Statistics: Officíal Year Boek ofthe Commonwealth of Aus-

alza 11901-1919), Melbourne 1921· Labour and Industrial Branch, Re-
port nO 11 p , " rrr T d [j~ .
(J.. ,Tlces, PU1'chasing·Powe1' of Money, rr ages, ra e nzons,
b nernployment, and general Industrial Conditions, 1920, octubre, Mel­
~~~:e, 1~2!, y Qual'terly Summary olAustralian Statistics, último cua-

(1 reCIbIdo, diciembre, Melbourne, 1921.
) Alfred Manes, Land der sozialen Wu·nder, citado, pág. 142,
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rra afilada, articulada, cuyas montañas se elevan hasta el
cielo en masas poderosas, mien tras que ella se deja aden_
trar en lo más profundo de sí misma por los repliegues del
Océano». Esta delicadeza de dibujo es una de sus mayores
riquezas (1). La estructura de la nación es, por su alarga_
miento, semejante a la de Italia. Los recursos naturales, ex­
celentes. Las tierras más fértiles están divididas en peque- .
ñas propiedades. Las lanas, la manteca, el queso, la carne
las pieles y cueros, en una palabra, los productos de la ga~
Hadería y de la agricul tura, son la riqueza del país. En cam­
bio, son pocas las manufacturas. Es muy escasa también la
población, aunque relativamente no tan exigua como la aus­
traliana. Cuenta, aproximadamente. 1.250.000 habitantes, in.
cluídos los 50.000 maoris, raza autóctona, disciplinada Ypro­
gresiva, perfectamente respetada por la raza blanca. Ésta
estÁ integrada, en mayor proporción que en Australia, por
pobladores británicos. Aquélla, donde abundaba el caniba­
lismo hace muy pocas generaciones, trabaja con vigor, YSU8

individuos exigen y reciben el mismo salario que los colo­
nos europeos por una tarea análoga: han tenido acceso al
Parlamento y hasta el Gobierno.

Éste es autónomo hace muchos años. Fué Colonia desde
1840, y se rigió por el Statute 15 y 16 Victoria, cap. 72, de 1852,
y por la Act 0,/ the Colonial Legislature, 39 Victoria, de 1875.
En 1907, ·la Colonia se convirtió en Dominio. Su capital e·s
Wellington, una de las cuatro ciudades principales, todas de
importancia semejante; ninguna tan grande y tan poblada
como las que en otros continentes favorecen la extrema po­
breza con sus degradaciones morales, peligros para la sa­
lud y constante excitación a las perturbaciones sociales.
Imperan, en general, el bienestar y la cultura. «Casi no se
encuentran analfabetos-dice Sir John Findlay, antiguo
Attorney-general de Nueva Zelanda-, pues el Estado esta­
bleció por todas partes escuelas gratuitas, laicas y obli~ato­

rías, conforme a la ley de 1877 sobre la instrucción pública.»)
Es una democracia confortable, sin estridencias, donde vo­
tan todos (hasta las mujeres, desde 1896) y donde ni de dere~

(1) Mission Fran~aise eu NouvelIe-Zélande (enero, 1919). L:es réJA­
tions économiques de la France et de la Nouvelle-Zélande, Pans, 1919.
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ha Ylo que es más importante, rii de hecho, existen gran-
~es'desigualdade~sociales (.1). .

Todas estas Circunstancias animan la peculiaridad de
SUS instituciones, de las que podría decirse lo que de las
australianas. Del suelo nuevozelan dés, considerado siem­
pre como un laboratorio social, se exportaron muchas para
el próximo Continente, y se discutió mucho si la trasplanta­
ción podría hacerse a mayor distancia. Hay quien piensa
que la evolución se ha deten ido y que la tierra de las nuevas
experiencias es hoy Australia. Más bien podría decirse que
Australasia entera, al recibir las mayores infi uencias y com·
plicaciones de las viejas naciones históricas, aparte de las
que-advienen de la propia viva sustancia, pierde en origina­
lidad, precisamente en la misma medida que sus institucio­
nes-que sí pueden trasp!antarse, puesto que se trasplan­
tan-van adaptándose a las complejas y agitadas relacio­
neseconómicas del mundo entero.

2) Nacimiento y legalización de las Trade-Unions.
El Dr. Robert Schachuer trata juntas la historia de las

Trade-Uníons de Australia y de Nueva Zelanda. Habiéndonos
detenido tanto en la de aquéllas, no vamos a repetir las eta­
pas para trazar la de éstas. Nacieron de las Fl'iendly Societies
y de las Tl'ade-Unions, importadas p"or los obreros metro­
politanos, y las diversas instituciones territoriales se organi·
zaron entre sí en Trades and Labour Councils. El prirnero fué
el de Auckland, en 1883. Participaron en muchos de los Con­
gresos intercoloniales de Australia, sobre todo hast& que se
concertó el Commonwealth y Nueva Zelanda decidió quedar­
8e fuera. La legalización de las Tl'ade.-Uniolls se hizo como
en Australia y en otrus partes del Imperio, según la sustan­
eia y aun la forma de los leves británicas, En Nueva Zelan­
da pronto, gracias al liberalismo del Gobierno Grey, de los
años 1877 a 1879. La Tl'ade- Unions Act es la número 8 de
1878. Años más tarde, otra disposición, debida también a
Un Gobierno de tendencias progresistas, la ley de 12 de oc- .

(1) Véase el interesante libro de M. André Siegfried La Démocratie
S~ fouvel~e-Zélande, Paris, 1904, y muy especialm~nte el articulo de
1 t ohn !mdla.v La Paix industrielle en Nouvelle-Zelande, en la Revue
'G~ ernat'tonale du Travail vol. IV págs. 35 a 52. número de octubre,

lUebra, 1921. "
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tubre de 1896, ha de rebajar hasta los catorce años la edad
para poder ingresar como miembro en las Trade- Umons.

En el ambiente de estas simpatías y de no escasas luchas
::5e celebró en Dunedin el primer New Zealand Trades and
Labour Congress el 8 de enero de 1885. Los objetos en él tra­
tados fueron: a) organización mejor de la clase trabajadora'
b) cuidadosa deliberación de todos los asuntos relativos ¿
sus intereses, y consideración de las medidas conducentes
a su solución; e) realización de estas medidas por medio de
la legislación, y d) creación de una representación de la cla­
se obrera en el Parlamento. La primera cuestión y la cuarta
se trataron juntas. Sólo estando muy fuertemente organiza­
dos los trabajadores, podrían apoderarse del Parlamento.
Se combatió el voto plural, se pidió la amplitud de las horas
para votar y la representaciÓri adecuada de los mariner'os
para facilitar la conquista de la fuerza política. Se combatió
mucho la legislación industrial reinante, pues no había sa­
bido mantener el cierre temprano de las tiendas (early clos­
íng) , ni legalizar las ocho horas de jornada, ni limitar el tra­
bajo de las mujeres, ni acabar con el «régimen del sudor» en
el trabajo a dOIllicilio, ni cerrar los locales malsanos, ni ha­
cer eficaz la inspección para que no se burlaran algunas
buenas medidas ya 10g~radas. Los congresistas reunidos pi­
dieron la institución de Tribunales arbitrales para entender
en las diferencias a causa del trabajo entre obreros y patro­
nos. Se proclamó como panacea una política protectora de
Aduanas que gr'avase, por lo menos, con un 20 por 100 todos
los productos fabricados fuera del AI'chipiélago, dejando, en
cambio, libre la entrada para toda suerte de materias pri­
mas. Las palabras de Kimber: Freetrade was starving the
working class (la libertad de comercio ma ta de hambre a la
clase trabajadora) obtuvieron la adhesión completa de todos
los delegados.

Al Congreso asistieron el ministro Stout y muchos dipu-
. tados del Parlameo too ErA. un tiempo políticamente revuelto,

en el que los conservadores, dirigidos por Atkinson, lucha­
ban acrementecoo demócratas como Stout yVogel, que con
Ballance, el amigo del pueblo y después fundador del libe­
ralismo obrero, habían constituído el Gobierno más liberal
desde la presidencia de Grey. Stout no se limitó a declar~­

ciones más o menos platónicas como fueron las de los IDI-
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nistros austraHanos: se comprometió a reformas concretas,
que se llevaron a cabo.Par~ él «era imposible separar los
intereses de las clases trabajadoras de la política». Entonces
se vió quiénes iban a ser pronto los árbitros de Nueva Ze­
laoda. En este Congreso se había dado el primer paso en la
marcha hacia el Parlamento. El camino se recorrió en pocos
años. EltO de abril de 1899 pudo escribir ya The New Zea­
land Herald: los Trades and Labour C0':lncils hacen y dirigen
la legislación más que ningún otro cuerpo constituído de la
Colonia. Consejos municipales, Consejos de- Condado, Cá­
máras de Comercio, ¿,quien los tiene en cuenta? Desde hace
algunos años son los Trades and Labour Coullcils los que
han hecho nues tras leyes; represen tan es ta clase de obreros
que han probado su omnipotencia en el Parlamento. Su nú­
mero no es-considerable, pero se han apoderado de la má­
quina política, y son ellos los que por los Ministros dominan
lA Colonia» (1). .

3) Fomento de las Trade-Unions por la legislación.
El nuevo unionismo (new unionismus)apareció aquí como

en Australia, en la déca-da del 1890 y por los mismos motivos.
La evolución, no obstante, se hizo en Nueva Zelanda más rá­
pida y calladamente. Así como allí los partidos duminantes
todos s~ pusieron del lado de los patronos cüando las huel­
gas marítimas y pastoralistas, aquí las aspiraciones obreras
encontraron pron to eco en el Gobierno. Seddon, un an liguo
trabajador, se habíá prod ucido en el Parlamen to siem pre
como amigo de los Sindicatos, y había pedido a los agricul­
tores que ayudaran a los obrer-os para que no fueran despo­
seídos de sus derechos. Habló en favor de la intervención del
Estado para apaciguar una lucha que cornprometía el bien­
estar social y abrumaba a una parte muy importante de lo
población. Los patronos no obstante, triunfaron. Las elec-. ,
ClOnes generales siguieron a la completa derrota de los tra-
baiadores. Los conservadores defendían el principio no in­
tervencionista. Fueron a las elecciones tremolando la ban­
dera de la ({Abstención del Gobierno y del Parlamento en las
lUChas del trabajo» (]v70n interference by the GOrJernment o/'
Parliament with industrial disputes). Pero gracias a haber

(1) Siegfried, libro citado, pág. 79.
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sido abolido el voto plural previamente, ganaron los libera­
les. Triunfaron también seis obreros, que como estaban bien
avenidos con el partido que ejercía el Poder, no necesitaron
por el momento fundar un partido distinto. Así empezó la
era de las reformas sociales., que se desarrollaron pr"incipal­
mente, a partir del Ministerio Ballance (1890-1892), durante
los catorce años del régimen Seddon (1892-1906).

Naturalmen te, fué desenvolviéndose con el tiempo la dis.
paridad entre los Sindicatos en cuanto a sus ideales. Mu­
chos, la mayoría, perma necieron fieles al pa'rtido liberal que
Seddon y Ballance habían fundado y animaron siempre con
grandes inclinaciones obreristas. Millar, el agitador sindi­
calista de 1890, fué Ministro con ellos. Pero cuando, desapa.
recidos aquellos hombres, la dirección de la política liberal
pasó a manos de Ward, el partido moderó mucho sus inicia­
tivas y, sobre todo, sus alientos de progreso. No extrafiará
que otra parte de las Trade-Unions, que venía ganada prin·
cipalmente por las ideas socialistas, laborara por constituír
un partido independiente. Ya en 1904 el Trades Council Con­
gress recomendó abiertamente esta última dirección, y se
formó la New Zealand Political League ~ con residencia en
Christchurch, a la cual se adhirieron, por de pronto, muy
pocos Sindicatos de esta ciudad y de las de Wellington y Du­
nedin, pero sí todos los de Auckland. Con ocasión de las
elecciones generales de 1908, gran número de Sindicatos
obreros de la capital constituyeron, a semejanza de los in­
gleses, un Labour Representations Committee, yfué elegido el
socialista MacLaren, perteneciente a la Federación de los
obreros del puerto (Wharf Labourers Uníon), de la que era
Secretario, como miemb!'o del Parlamento. La gran masa da
los Sindicatos apoyó al Gobierno.

Lo más significativo de Nueva Zelanda para la legislación
social fué la in traducción del arbitraje obligatorio en los con­
flictos del trabajo. Sus orígenes fueron, dice Sir J. Findlay,
acabar con la explotación del trabajo a domicilio. «Esta le­
gislación- añade-no ha sido dada a instigación de los Sin­
dicatos. Tendía, sobre todo, a mejorar las condiciones de l,oS
trabajadores recargados, que, demasiado pobres y demas18,­

do débiles, no podíán librar batallo siguiendo la táctica ordI­
naria de la guerra industrio!.» Realmente la explotación de
los obreros en las industrias doméstic~s había adquirido
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roporciones considerables-como en Australia, cuando las
~niciativaS de Victoria-, a merced de la depresión económica
~roducida desde el año 1880. En 1890 se nombró una Comi­
sión real, designada gen-eralmen te con el nombre de Sweat­
inU-Commission, ycon des~ino a mayores intervenciones in­
formativas de las que estrictamente pudieran cobijarse bajo
sU título. No pudo emitir el debido dictamen por los conflic­
tos que estallaron y sus complicaciones. En su ambiente se
Bcentuó el proceso del in tervencionismo ya reseñado, con el
apoyo de las Trade-Unions. En 1891 se presentó el orimer
proyecto de Compulsory arbitration. Se presen tó otro en
t892. Pero fueron necesarias las elecciones de 1893 para que
pudiese incorporarse como ley a los Statutes Books de la Co­
lonia. Es más: según el propio autor de la medida, el hono­
J'able Mr. W. P. Reeves, por el momento no se la concedió
importancia. «El Parlamento-dice~, medianamente intere­
sado, más bien divertido, muy escéptico en cuan lo a los re­
sultados, permitió que esta medida se convirtiera en ley;
después abordó el estudio de cuestiones más prácticas y
de un carácter menos idealista.» Y, sin embar'go, el pensa­
miento original ya se había enriquecido. Bastaría a probarlo
el mismo título de la ley, que es el ya apuntado cuando ha­
blamos del propósito inicial de uno de los Estados austra­
lianos: Ali Act to encourage the forn~ation of Industrial
Unions and Associations andto facilitate the Setlements of
Industrial disputes by Conciliation and Arbitratioll, aprobada
el 31 de agosto de 1894. Entró en vigor. el 1 de enero de
1895 Este derecho ha sido reformado muchas veces: el 18 de
octubre de 1895, el 17 de octubre de 1896, el 5 de noviembre
de 1898, el 20 de octubre de 1900 (Consolidation Act).1 el 7 de
noviembre de 1901, el 24 de septiembre y el 20 de noviembre
de 1903, el 8 de noviembre de 1904, el 27 de octubre (Consoli­
dation Act) y 31 de octubre~de1905, el 29 de octubre de 1906,
e14 de agosto (Consolidation Act) y 10 de octubre de 1908., el
3 de diciembre de 1910, el 28 de octubre de 1911, e13 de octu­
brede 1913 y en muchas ocasiones más. Tambien en Nueva
Zelanda se hicieron leyes fijando un salario mínimo, bajo el
cual no puede ser empleada persona alguna. Este derecho
f.Ué eStatuído el 21 de octubre de 1899 y se ha incorporado a
las leyes de fábrica, previniendo, sobre todo, la explotación
de los niños en el aprendizaje. Las leyes que hasta la guerra
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europea se estimaron como más sustantivas fueron las In­
dustrial Conciliation and Arbitration Acts de 1908 y siguien­
tes, lns Factories Acts de 1908 y siguientes y las Shops and
Offices Acts de 1908 y posteriores. Re5pecto de la importancia
del sistema, suelen coincidir los autores en apreciarlo. ((In­
novación en materia de legislación social-dice Sir J. Find­
lay-, era la primera medida tomada por el Estado para pasar
por encima, si necesario fuera, de las obligaciOnes contrac­
tuales así intervenidas legalmente entre los patronos y los
obreros. La ley daba, en efecto, al Tribunal de arbitraje in­
dustrial el poder de hacer pagar ciertos salarios y la adop­
ción de las condiciones de trabajo fijadas por él, cualesquie­
ra que fuesen los compromisos adquiridos por los obreros
u obreras interesados. Invertía completamente la teoría de
la evolución histórica expuesta por Sir Henry Maine-hu­
biera podido decir también por Ahrens y Spencer-, porque
en lugar de hacer suceder el estado contractual al de la regla
impuesta., ponía éste en lugar de aquél.»

De esta misma época es el otro Congreso importante de
la clase trabajadora. Se celebró en Wellington en 1908. En él
se discutió la ley del Tribunal arbitral, las proposiciones de
reforma del Gobierno y las que proponían los obreros. La
reforma de la legislación rninera de la Workers' Compensa­
tion Act-, la extensión al comercio de la jornada industrial,
la policía de fábricas y talleres} la semana inglesa, los segu­
ros tal corno Seddon lo~ había planeado, el derecho al tra­
bajo, fueron asuntos sobre los que recayeron grandes deli­
beraciones y acuerdos. No faltaron tampoco manifestacio­
nes más o menos utópicas. Se pidió la nacionalización de la
Marina, de los molinos de viento, de la metalurgia, de las
fábricas de vestidos y de calzados, de la panadería y de los
Bancos; la protección de la industria por una marca «(made
in New Zealand»-,' el con trol, por el Estado, de la expendición
de alcoholes, y la ed ificación por el Estado de viviendas en
una medida que hiciese los alquileres soportables. En el
respecto sindical, trató el Congreso la constitución de una
Federation o[ Labour, cuestión qué siempre preocupó a la
clase sin el apetecido éxito, así como su ligamen con un
partido político a base sindical. En fj n,'el Congreso se adhi­
rió una vez más al programa de siempre. sostenido con ver­
dadero tesón, que encerraba los enunciados siguientes: esta·-
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tización de la tierra; perfeccionamiento de las redes de fe­
rrocarriles y empresa de otras obras públicas por el Estado;
prohibición de la venta de las tierras de la Corona; extensión
del derecho electoral parlamentario a los municipios y a
otraS corporaciones públicas; promulgación del Referéndum
ydela iniciativa; complemento de la Ley del Tribunal arbi­
tral con la afirmación preceptiva e ineludible de la «p,.eferen-

,ce to unionist»; supresión de la Cámara alta (Legislative
Council); garantía completa de todos los derechos civiles y
políticos a todos los empleados del Estado y de los Munici­
pios; estatización de las costas y de la navegación intercolo­
nial; elevación de los impuestos sobre la tierra y sobre los
ingresos para abolir las Aduanas, que encarecen las mercan­
cías necesarias a la subsistencia.

En cuanto a la asociación obrera, todas las leyes la supo­
,nían y la alentaban. El' Tribunal de arbitraje estaba com­
puesto de un Presidente, Magistrado del Tribunal Supremo,
y de dos asesores, uno de ellos nombrado por los Sindicatos
de trabajadores. Todo su sistema descansaba sobre la asu­
ciación de estas fuerzas, pues cuan to afectaba a los obreros,
sólo sus Sindicatos podían hacerlo valer. El Tribunal no re­
'Conocía a los obreros individuales. Sólo las Asociaciones
podían acercársele para someterle un conft.icto. Lo que pa­
saba es que las decisiones _dictadas por el Tribunal eran
aplicables indistintamente a todos los obreros y patronos
interesados, fuesen o no miembros de los respectivos Sin­
dicatos. En el sistema de Nueva Zelanda, la preferencia en
la colocación de los obreros asociados era también esencial.

Estos propósitos de fomento y preferencia para los Sin­
dicatos llevaban, como era natural, a facilitar su constitución
legal, envolviénd010s en las oportunas- formalidades para

-que en todo momento respondieran a las exigencias del sis­
'tema en vista del bienestar y de la paz social. Los precep­
tos de las leyes en estos puntus son, en general, los que
ya hemos reseñado en Australia. La figura jurídica de l-os
Sindicatos, y hasta la nomenclatura y requisitos de sus di­
versas instituciones tienden a ser las mismas, sean las que. ,
qUIeran sus últimas diferencias peculiarísimas. En Nueva
Zelanda, una Sociedad (Society) que conste, si es de patro­

-nos, de no menos de tres personas, Ysi es de obreros, de 15
o de más, pertenecientes a una industria o industrias deter-
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- minadas (specijied) en un distrito industrial (an industrUü,
district), puede ser registrada como una «Unión industrial.
(industrial UniOll). Una Compañía incorporada (incorporated,
Company) puede también ser inscripta como una Unión in­
dustrial de patronos. Dos o más Uniones industriales, sean
de patronos o de obreros de cualquiera industria, podrán
formar una «Asociación industrial» (industrial Association) y
registrarse conforme a la ley. Estas Asociaciones industria­
les abarcan usualmente, cuando no el total, ]a mayor parte
del Archipiélago, comprendiendo las Uniones registradas en
los varios distritos industriales. El mero registro de estas
Uniones o Asociaciones las faculta: a) para concertar con­
venciones colectivas (industrial agreementsj; obligatorias
sólo para las partes intervinientes, por un período que no
exceda de tres años, a no ser que lo prorrogue otro acuerdo
o una sentencia (award) del Tribunal arbitral, y siempre
que la inscripción de la Unión de obreros concerniente no
haya sido ca ncelada, y b) en el caso de quiebra (jaiture) de
la convención, a llevar el litigio industrial ante el Conseio de
conciliación o ante el Tribunl11 arbitral. Debe advertirse, des­
arrollando lo ya expuesto, que mientras una Unión o Aso­
ciación de obreros puede citar a un patrono individualmen­
te, los obreros no pueden ser citados por lo::; patronos más
que cuando estos obreros están voluntariamente (volunta­
ry) inscriptos como formando, para los efectos de la ley, una
Uilión o AsocÍoción industrial. El Consejo de conciliación
(Council oj Conciliation) no tiene poderes compulsorios: ha
de limitarse meramente a promover un arreglo entre las
partes. El arreglo, si se lograra, podrá ser considerado como
convención colectiva. No obstante, en muchos casos, aun
logrado el acuerdo, las partes prefieren someter el litigio in­
dustrial al Tribunal da arbitraje, a fin de revestir la conven­
ción de las formalidades de un laudo. Según las reformas de
la ley de 1911 y 1913, si los miembros del Consejo de concilia..
ción llegasen por unanimidad a un acuerdo que, sin embar­
go, no adquiera las adhesiones necesarias para una conven­
ción colectiva con la fir.ma de todas las partes~ el acuerdo
permanecería durante un mes como una mera recomenda­
ción, y si, durante ese plazo, ninguna de las partes mani­
festora formalmente su disconformidad,.el acuerdo se con:
vertiría automáticamente en obligatorio para todas ellas. SI
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nle el--Consejo de conciliación no se llegase a un completo -
8.cuerdo, el litigio pasará al Tribunal arbitral (Court 01 Arbi­
:ratwnJ, el cual dictará .una sentencia o laudo (award), una
vez oídas las partes e Incorporando a su resolución cual­
quier acuer~?_parcial a que se ~aya l~egado ante el Consejo
de conciliaciOn. El laudo es oblIgatoriO para todas las partes
citadas (cited), y 10 es asimismo para cualesquiera otros pa­
tronos que, con posterioridad (s ubsequetly) , abran en el
mismo distrito empresas o negocios de la misma industria.
Mientras actúa o no el Tribunal, puede siempre el Consejo
intentar un acuerdo entre las partes, aunque sea provisio­
nal. El laudo valdrá por tres años, prorrogables por otro
laudo o convención industrial, a menos que la Asociación
obrera (Uníon o/ Workers) hubiese sido cancelada en el Re·
gistro. Las leyes de 1901 a 1908 disponían que las partes pu­
diesen entenderse directamente con el Tribunal de arbitraje
sin haber pasado por el Consejo de conciliación. La ley de
1908 dispone que todos los litigios industriales deben pasar
por éste antes de llegar a aquél. La de 1911 prescribe, no
obstante, que una Asociación industrial (industrial Associa­
tion) que sea parte en un conflicto que se extienda más allá
de los límites de un distrito industrial (por lo tanto, que re­
base de la jurisdicción de un Consejo de conciliación), podrá
someter directamente el litigio al Tribunal arbitral. La ins­
cripción en el Registro autoriza, pues, a cualquiera Unión o
Asociación industrial para citar ante un Magistrado (befo­
re a magistrate) a cualquiera de las partes que quebrante un
laudo o una con vención colectiva. Las partes prefieren gene­
ralmente valerse del Departamento del Trabajo (Labor De­
partment) para que proceda como mejor lo entienda. Así
eomolos obreros individuales no cuentan para los efectos
de la ley, los patronos individuales tienen las mismas facul­
tades que las Uniones o Asociaciones para citar a las otras
partes, annque raramente ejerciten así estos pod'eres (1).

Cuando se produce el litigio, y la Unión, la Asociación o
el patrono individual acuden al Consejo de conciliación,
deben exponerle la cuestión, dando el nombre de los que es-

. (1) Véase Minimum-wage Legislation, citada, páginas 168-163, espe­
- Ct~almente el paráo-rafo Registration of Industrial Unions and Associa-tons. ~
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timan responsables (respondents), o sea de las otras parles
e indicando al Commissioner el nombre de una, dos o tr~

personas que por parte de los agraviados o perjudicados le
asesoren fassessors) sobre el caso. El Conunissioner lo co­
munica a los contrarios, excitándoles a comparecer y a nom­
brar igual número de asesores que la otra ,parte haya nom­
brado. Los asesores, salvo en algunos casos a la discreción
del Conunissioner, deben haber pertenecido a la industria en
cuestión. Los Consejos de conciliación se forman así para
cada caso. En cambio, el Tribunal de arbitraje es nombrado
para toda Nueva Zelanda y consta de tres miembros, uno de
los cuales es el Juez permanente del Tribunal y posee todos
los poderes y privilegios de un Magistrado del Tribunal Su­
premo (Judge 01 the Supreme Court). De los otros miembros,
uno es nombrado por las varias Uniones de patronos del
Dominio, y el otro por todas las -Uniones de obreros. Los
sueldos de estos dos miembros del Tribunal son determina­
dos por la mayoría de las Uniones de cada parte, respectiva­
mente. Sus cargos duran tres años, pero pueden ser reele­
gidos. En fin, los poder'es del Tribunal son tan extensos, que
podría decirse que invaden todas las esferas del trabajo y
todas sus cuestiones. Sus decisiones o awards se dictan sin
apelación. Las últimas leyes le facultan además para impo­
ller penas severísimas alas que no se someten a sus sen­
tencias (1).

Las leyes del Arbitraje han sido completadas por la La­
bour lJisputes Investigation Act~ de 13 de diciembre de 19i3,

, cuyo título exacto es: An Act to pro vide the investigation 01
Labour Disputes with a view to the Settlement thereoJ. La ley
es aplicable sólo, según su art. 3.°, a las Sociedades de obre­
ros (Societ!:! ofWot'kers)~ sean incorporadas o no, registradas
o no, conforme a una ley cualquiera y a los miembros de
una Asociación semejante que no estén ligados por una sen­
tencia o por una convención colectiva, en virtud de ia ley de
1908 sobre la conciliaCión y el arbitraje, así como a los patro­
nos de estas personas. Enterado el ministro del conflicto,
puede enviarlo al Consejo de conciliación, o remitirlo, para
encuesta, a un Labour Dispute Commitee~conlpuesto de tres

(1) Debe verse el libro de Henry Brodhead, state Regulation of La­
bour Disputes in New Zealand, Whitcombe and Tombs, 1908.
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siete miembros, los cuales, menos el Presidente, son nom­
:radOS por las Sociedades de obreros y por los patronos
entre quienes se haya producido el litigio .. Cualquiera per­
sona o Sociedad de obreros o de patronos interesada en el
oootlicto como parte, o con cualquier otro título, tiene dere­
cho 8 ser oída por el Comité. Hecho el Report por éste, con
las oportunas recomendaciones, el ministro hará que se pu­
blique con difusión, y si no se tomara medida alguna en el
término de dos semanas, el Registrar hará que las S0cieda­
des de obreros interesadas voten en secreto, y con las debi­
das formalidades, si la huelga ha de tener lugar, yen el caso
de que el Comité hubiera hecho proposiciones de arreglo, la
votación recaerá sobre si la Sociedad las acepta. Los acuer­
dos estarán sometidos a las mismas obligaciones que si
hubieran sido formalizados con arreglo a la ley de 1908. Si
los miembros o ciertos miembros de las Sociedades obreras
no cumpliesen con las prescripciones reseñadas, cada miem­
bro culpable será considerado como habiendo participado
en una huelga ilegal, y, por lo tanto, pagará cada uno una
multa de 10 libras, como máximo. A los patronos se les so­
mete también por la ley a las mismas formalidades, y si por
faltar a ellas se les considerara como culpables de participar
en un iock-out ilegal, pagarán cada uno una multa que puede
ascender hasta 500 libras. Cualquiera que incite, aliente o
favorezca una huelga o un lock-out ilícito, pagará las mis­
mas penalidades, que todavía podrán elevarse hasta 1.000
libras... si los que incurran en la sanción fueren Uniones in­
dustriales o Asociaciones industriales de las comprendidas
en la ley de 1908 (1). La nueva ley se ha hecho principalmente
para las industrias poco organizadas y para los conflictos en
que figuran elementos muy heterogéneos y mezclados.

El sistema dió en Nueva Zelanda, hasta la guerra. resul...
tados muy satisfactorios; excelentes. Puede decirse que
h~sta la huelga general de 1913, este sí que ha sido un país
«SIn huelgas»); sin huelgas de importancia. La inft.uencia de
los Consejos y Tribunales en la política social ha sido consi­
~erable: penetró en todos sus dominios y moduló todas sus
InstitUciones. En general, gozaron del mayor favor de parte

--~

gu¡(l) Annuaire de la Législation du travail. Año 17 .0, pág. 491 Y si­
entes. Bruselas, 19113.
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-de los obreros, mientras que los patronos, cuando no de8de.
fiaban esta intervención, se oponían abiertamente a ella. Sus
'resoluciones fueron predominantemente favorables al mUn­
do del trabajo.

Es interesante, en este respecto, reproducir integras los
párrafos de Sir John Findlay sobre el castigo de las huelgas.
«El funcionamiento de la ley ha producido otro resultado
importante: el de demostrar que las penalidades impuestas
por el Tribunal a los trabajadores que recurren a la huelga
constituyen medios de coerción bastante débiles, si no too
talmente ineficaces. A la verdad, mucho tiempo antes de la
huelga importante de 1913-en el curso de pequeños conflic­
tos que comprendían apenas a un centenar de trabajado­
res-, ya se produjo la convicción de que estas penalidades
chocaban con dificultades casi insuperables, no solamentea
causa del número de los obreros interesados, a los cuales
hubiera sido necesario aplicar estas sanciones, sino también
porque los trabajadores no han considerado nunca la huel­
gacomo un acto censurable en sí (lejos de reconocerse cul­
pables, practicándola, de una contravención a la ley, estiman
más bien que luchan por un principio), y además porque la
opinión pública nunca se ha mostrado ciertamente dispues­
ta a apoyar a las Autoridades en la aplicación de las sancio­
nes previstas por la ley, por lo men os en 10 que concierne a
las penas de prisión. Por estas razones, y aunque en algu­
nos casos en que el número de los trabajadores era escaso,
se hayan hecho efectivas las penalidades, los diferentes Go­
biernos han prescindido siempre de un esfuerzo serio para
recurrir a las sanciones. Yo estimo, en este respecto, que la
experiencia de Nueva Zelanda, autorizada por un considera­
ble núlnero de años, prueba de una manera indubitable que
·la paz indus trial no puede ser establecida por el recurso de
la fuerza» (1).

Otra manera de favorecer la asociación y el bienestar
obrero, por iniciativa y asistencia del Estado,-ha sido crear
y facilitar las Cooperativas para las obras públicas. Su" cam­
po de acción es muy vasto en Nueva Zelanda, donde dan ml1~
cho que hacer las vías férreas y los caminos. El Gobierno, en
1891, inauguró el sistelna, que consiste sencillamente en ha-

(1) Lugar citado, pág. 43.
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r a los trabajadores sus propios patronos sustituyendo 18
cernpresa de contrato direc~o por una Cooperativa de produc­
~ión. cuando hay que re~l~zar una obra del género citado, se'
bacen los planos, y se divide en trozos o secciones y se c'al­
cala, para cada uno de éstos, el coste de la meno de obra.
Entonces se contrata con un grupo de trabajadores consti­
tuídos en Cooperativa; que se convierten todos en empresa­
rios Y- se reparten el dinero según el trabajo suministrado
por cada uno. Los materiales, el instrumental, los explosi­
vos, etc., los procura el Estado a precio de producción. Sus
ingenie\,os pueden ejercer cierto con trol en los trabajos sin
modificar el carácter cooperativo de los grupos, que son
libres al constituírse y después, con poder incluso para des­
pedir, a reserva de la aprobación del ingeniero oficial, a
aquel de los obreros que preste un trabajo malo o insufi­
ciente. El sistema se debilitó a partir de 1912, en que las Au­
toridades gubernamentales se mostraron más bien prefe­
rentes de las contratas directas; pero subsiste todavía. En
Francia, tierra de las Cooperativas de producción, se ha he­
cho también, en la década del 90 y después, mucho en el mis­
mo sentido.

4) Crisis y aspiraciones nuevas.
El estado en que se fraguó la guerra mundial y las revo­

luciones subsiguientes modificaron, como en todas partes,
en Nueya Zelanda estas relaciones.

En 1912 arraiga la organización de un partido obrero in­
dependiente. En 1916 y de una Conferencia, en que se reunie·
ron la United Federation 01 Labour, el Social Democratic Par­
tu y el Labour Representation Committee, surgió el ,lvew-Zea­
land Labour Party con objetivos socialistas, organizando una
agria protesta contra la «reacción» del Gobierno liberal. Mu­
chos de sus miembros fueron reducidos a prisión durante
la guerra y acusados de sediciosos. Su Congreso, celebrado
e.o julio de 1919, prestó mucha atención al problema de la
tIerra, pidiendo su socialización y; mientras no se realice,
la posesión del suelo a base de la ocupación y del uso; re­
chlmó la vuelta a la comunidad de todos 106 valores creados
por la comun idad, y la abolición de la explotación; pidió la
autonomía (selj-determination) para Irlanda, Egipto, India y
~o~os los pueblos sometidos,-y la evacuación de las tropas
aliadas de Rusia, Hungría y todas las ,Repúblicas.socialistas.
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Los votos obtenidos por este partido en las elecciones mu­
nicipales de vVellington, en 1919, doblaron los obtenidos en
las de 1917 (1).

En este ambiente de nacimiento de las cosas nuevas es
en el que hacen crisis las antiguas. Eso pasa con el arbitra­
je obligatorio, acusado por las nuevas Asociaciones de tra­
bajadores de favorecer la sindicación por oficios (cra/ts), en
vez de impulsar la sindicación por industrias (industries),
táctica nueva. Muchas organizaciones obreras, aprovechán_
dose de las mismas disposiciones de la ley, piden la cance­
lación de sus inscripciones. Otras se valen de los rei3quiciog
del preGepto legal o de la jurisprudencia para eludir SUg
compromisos o plantear sus luchas. Depende de la fuerza
con que cuenten para triunfar,.si las Autoridades les fuesen
adversas. Muchos Sindicatos más solicitarían la cancelación
si' no supiesen que la única alternativa que les queda para
obtener sus ventajas no estando inscriptos es la guerra so­
ci.al, extremo recurso muy oneroso, y, por 10 tanto, muy te­
mido de las Trade-Unions bien organizadas, de tradición y
responsables. Pero es incuestionable que el edificio se res­
quebraja honda men te y que se presien ten nuevos todavía
imprecisos derroteros. Dejemos de nuevo la palabra al anti­
glio Attorney-general~ de quien tan to nos servimos en este
parágrafo: «Tenemos derecho a manifestar-dice Sir Find­
lay-que, considerando la situación pasada y 'presente del
sistema ind ustrial, los trabajadores han obtenido siempr'e
los salarios más elevados y las mejores condiciones de t.ra­
bajó que haya sido posible concederles sin caer en la ruina.
Yo estimo-reconózcase o no lo que digo-que los directo­
res obreros están penetrados de esta evidencia, y el desvia­
miento de los Sindicatos, que se ha manifestado cada vez
más enérgicamente en el curso de los afios recientes contra
el Tribunal de arbitraje, está, en definitiva, menos fundado
sobre la opinión de que el Tribunal se haya mostrado injusto
para los obreros que sobre la convicción de que la estructu­
ra social y económica que existe en Nueva Zelanda debe ser
reformada desde- sus profundidadeR hasta sus últimos por-

(1) Véase Harry W. Laidler. 8ocialis'm in Thought and Action, pági-­
nas 480 y 508. Nueva YDrk, 1920.
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aDores (de jond en comble) si los trabajadores quieren:alroente reco.ger todas I?S Ven~8jas que ellos prevén. Los
poderes del TrIbunal, segun el SIstema actual, son estricta­
mente limitados, de suerte que, para alcanzar sus obje­
uvos, los trab~jadoresdeben esforzarse en descubrir el me­
dio de hacere]ercer por el Estado poderes nuevos, ponién­
dole en situación, incluso de reglamentar en interés de los
trabajadores, de una manera más completa de lo que puede
bacerlo el Tribunal de arbitraje, el dominio todo entero de
la producción y de la distribución» (1).

y esta reforma penetrante, profunda, entrañable, todavía
no ha encontrado fórmula. Todo lo que se ha hecho hasta
ahora en punto a la remoción de todas las causas y concau­
sas de la economía entera y para intervenirla, plasmando
en la producción y en la distribución social las nuevas in-o
quietudes, ya que no los ideales nuevos, ha sido muy poco.
En Nueva Zelanda se ha dado una ley con poderes omnímo­
dos sobre la industria y el comercio, )T se han acentuado las
leyes y las administraciones del Estado respecto de sus aeti­
vidades económicas y aun capitalistas.

La ley citada es la Board 01 Trade Act de 1917, com ple­
mento y resultado de la Cost ofLiving Act de 1915. Su objeto
es «el desenvolvimiento de la indus.tria y del comercio neo­
zelandés, así como la mejora de los métodos de reglarnenta~

tación industria!», Preside el Board el Ministro de Comercio,
y se compone de cuatro miembros más, sin cualificación es­
pecífica, nombrados por el Gobierno con un mandato de
cinco años. Sus facultades son inmensas. Puede ordenar en­
cuesta!3 judiciales; vigilar y reglamentar toda suerte de pro­
ducciones y tráficos; estudiar la manera de impedir los mo­
nopolios, provocarlos o suprimirlos; combatir la concurren­
cia desleal; definir los precios a que hayan de someterse cier­
tas mercancías o servicios; dar reglamentos en forma de «ór­
denes en Consejo». Estos reglamentos tendrán fuerza de
ley. El Parlamento puede, no obstante, pronunciarse contra
es~os reglamentos en todo o en parte, yen este caso se ten~

dran por no válidos. La actuación del Board parece que no
ha satisfecho; resueltamente no ha satisfecho a 'los obreros.--

(1) Lugar citado, pág. 41.
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Dice Sir John Findlay: «No es sorprendente que, hasta aho­
ra, el Board no haya contribuído a la paz industrial de Nue­
va Zelanda; ello puede ser atribuído a la-prudencia de sus mé­
todos o quizá a un sen tido de oportunismo (uno y otro cargo
se le hacen); pero el hecho es que el Board no ha manifesta_
do ninguna tendencia a democratizar la industria o a aumen­
tar el número de las Empresas colectivas o de las Empresas
de Estado. No ha previsto la institución de un mecani8mo
capaz de expresar, de una manera adecuada y constante, las
demandas formuladas por el conjunto de los trabajadores.
No ha descubierto tampoco los medios que permitan esta­
blecer una intervención gubernamental sobre las empresas
esenciales a la vida nacional. En fin, no ha rozado siquiera
ningullo de Jos cimientos del sistema industrial capita­
lis ta» (1).

El otro camino, el del estatismo y el del control directo
de la industria, tiene en Nueva Zelanda largo abolengo.
Aparte de la estatización de la reforma agraria, los ferroca­
rriles, los tranvías urbanos y suburbanos, líneas de vapores,
los talleres de material al efecto, vastas explotaciones agrí­
colas, serrerías, Bancos, seguros de vida e incendio, esta­
ciones balnearias, hoteles, casas para obreros, etc., etc., son
Empresas que han montado el Estado o las Corporaciones
públicas, ya haciéndolas exclusivas suyas, como los ferro­
carriles, ya en concurrencia con la economía privada. El Re­
port) por ejemplo, de la Com,~ión minera, constituida por el
Board ellO de septiembre de 1918, recomendaba: a) la supre­
sión de todas las causas de agitación industrial y la cons­
trucción de habitaciones convenientes para los trabajadores
de las minas; b) la reglamentación del precio del carból1 en
interés del público; e) el establecimiento de una Comisión
federal del carbón con representantes de las Compañías, de
los obreros y de la Corona, que pudiera asumir la dirección
de las explotaciones, con su activo y su pasivo, emitiendo
nuevas acciones, que los antiguos accionistas recibirían a
cambio de las originarias, su valor corriente, calculado -se ~

gún las cotizaciones registradas durante los tres años úl­
timos.

(l) Lugar citado, página 48.
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por este camino, a juzgar por laque comunica Sir John
Fiudlay, van las C.OSáS que más. satisf.acen las nuevas exigen:
'as de la paz socIal y que se sImbolIzan en ir descartando

:'da vez más el sistema de la propiedad privada para susti­
tuírlopor ,un método de con trol colectivo. A su juicio, la ta­
rea de la reconstitución económica, base de todo, es tan,
grande y de tan vasto alcance, que debiera ser emprendida
por el Parlamen to mismo y de una manera directa (1).

Con el de la metrópoli y los cuatro tipos de derecho aso­
ciacionista elegidos .~ expuestos, el de Africa del Sur, el del
Canadá, el de Australia y el de Nueva Zelanda, damos por
terminado este sumario, destinado a la aparición y reforma
de la legislación sobre Sindica tos profesionales en el in­
menso Imperio Británico, con sus dramáticas luchas, lenta
consolidación y derivaciones· fecundas. No sería difícil, con­
tinuando la excursión por los vastos territorios de la sobe­
ranía e influencia de Inglaterra, encontrar en otros países
algunas instituciones cuya mención cupiera en el capítulo.
A falta de leyes específicas, las de amos y criados, las de emi­
gración, las de reglamen tación de talleres y tiendas, en tre
muchas otras, no dejarían de suministrarnos adecuados
materiales. En cambio, no añadirían demasiado como sus­
tantividad a la evolución reseñada. Sin embargo, en dos
grades pueblos-el Egipto y la India-, tamizando con cui­
dado los elementos que hoy producen tanta efervescencia,
así política como social, acaso se encon traran granzas en
que cuajaran productos de la moderna evolución económica
y, por tanto, manifestaciones en la conciencia pública del
nuevo estado jurídico. Sobre el nacimiento del régimen fa­
bril del trabajo en la India se consultará con fruto el estu­
dio de Rajani Kanta Das, distribuído en los siguientes asun-

1 (1) Véanse Reeves, Five years reform in New Zealand, Londres,
8~6. TEegeal', Die Fabrikgesetzgebung in Neuseeland (Schrifte~ des ye­

~el~S fur Socialpolitik, tomo 87), Leipzig, 1899. Vigouroux, L'ev?lutzon
t~c~ale.en AU8tralasie, París 1902. Clark, Th.e Labo,,!,r .Movement zn Aus·
Al~a~~a, ~~e\'aYork, 1906. Ledger, Australzan Socwl~s:n?.Londr~s,1909.
S hert Metlll,.Le Socialisme sans Doctrines, Seg'unda edlclOn, Pans, 1910.
&ha~hner, D~e 80ziale Frage in Awdralian und Neuseela.nd, Jena, 1911.
ma Wltta~, Formen des. WiJ tschaf'tlichen Kampfes, ~erh~, 1912. ~ule­
we~' D~e lJerufsverezne, tomo VI, Berlín, 1913, y Nestnepke, D~e Ge-

chaftbewegung, tomo lII, Stuttgart, 1921. '
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tos: a) antigua organización industrial; b) nacimiento del
industrialismo moderno; c) desenvolvimiento del sist-ema
de fábricas; d) origen de las clases proletarias; e) número de
obreros fabriles; J) clasificación de las ocupaciones; g) dis­
tribución geográfica; h) fuentes locales de la oferla de tra­
bajo; i) jornadas y descansos, y j) salarios (1).

III.-EsTADOS UNlpOS.

Aunque salimos del Imperio británico, no por eso aban­
donamos la sustancia del derecho inglés, que en la gran Re­
pública de los Estados Unidos va a mostrarnos nuevas e in­
teresan tes peculiaridades.

Examinemos rápidamente sus puntos más destacados y,
por razones de método, distribuyamos así sus cuestiones:
1.°, historia del trabajo; 2.°, la ley, la jurisprudencia y el
derecho obrero; 3.°, las ínjuntions; 4.°, las leyes contra los
Trusts~' 5.°, la incorporación de las Asociaciones profesiona·
les; 6. 0 , el empleo y la exclusión de unionistas y no unionis­
tas; 7.°, la legislación federal sobre organizaciones del tra­
bajo y sus actividades, y 8.°, la legislación de los E!3tados
sobre los mismos objetos.

1. Historia del trabajo.

Interpretando una idea del Profesor John R. Commons,
podría decirse que es una parte de la historia política y so­
cial de los Estados Unidos en la que se discierne cómo en
las tres últimas centurias el proletariado ha ido constitu·
yéndose en clase distinta, separándose gradual o violenta­
mente del agricultor, del mercader y del patrono, experi­
mentando que su mantenimiento y progreso en la sociedad
depende directmnente de los salarios y sólo indirectamente
de los precios, re.n tas, beneficios e in tereses (2).

q) Rise of Factol'Y Labor in India, por Rajani Kanta Das, en la.
Monthly Labor Review, número de marzo, Wáshington, 1922.

(2) Al profesor citado v a sus asociados los Sres. David J. SapoBS.
Helen L. Summer, E. B. Mittelman, H. E. Hoaglalld, John B. An.drews Y
Selig Perlmall se debe la excelente HistOl'Y of Labour in the Unt~ed Sta­
tes, con una nota introductoria de Henrv 'V. Farman, 2 voIUJnene~,
Nueva York, 1921. Ha sido publicada por el Department of Economf,(;
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puede dividirse en cuatro períodos, yasí lo hace el Pro­
fesor Frank T. Carltan: A) el trabajo durante el tiempo co- .
lonial Yla Revolución; B) el trabajo antes de la guerra civil;
e) el trabajo. ~ientr~s duró esta guerra, y D) el período de
lB orgañizaCIOn nacIOnal (1). En la obra del Profesor Com­
roons figura la siguiente división: A) período colonial y co­
mienzos federales hasta 1827, que comprende los orígenes
de las Trade-Unions, todavía confundidas con las guildas de

, maestros, el desenvolvimiento de las clases contratantes
(Bargaining Classes)~el régimen del capitalista mercader, los
primeros ~asos de conspiración de 1806 a 1815 yel despertar
obrero de 1820 a 1827; B) periodo de la Ciudadanía hasta
i833, que es el de las primeras organizaciones, todavía en los
viejos moldes y mezclas, y de los progresos hacia la demo­
cracia; C) período del Trade- Unionism hasta 1839, de acción
pura y permanen te, aunque poco consolidada y de la corpo­
ración como monopolio; D) periodo del humanitarismo (Hu­
manitarianism) hasta 1860, o sea el de los grandes idealis­
mos, la confusión, la cooperación, el altruismo y la bene­
volencia; E) período de la nacionalización hasta 1877, el de la
guerra civil y años subsiguientes, de grandes desarróllos
económicos y de la conversión de las asociaciones benévolas
en asociaciones agre~ivas, y F) periodo de la gran irrupción
explosiva (great Upheaval) y de la reorgani2ación que arranca
de la Convención de Pittsburgo d·e 1876, comprende la agita-

and Sociology de la Carnegie Institution, de Wáshington. Forma en la
serie de las Contributions to American EcorlOmic History, en la que ya
figuran la Bist(l'l'Y of CO'lnmerce, de J ohnson; la History of Manufactu­
r~s.trom· 1607 to 1860, de Clark; la Hist01'y of Transportation to 18~O,.
dlrlJlda por Meyer, y otras. El Profesor John R. Commons, tan conocl~o
por s~~ documentados y sagaces estudios en la literatura del tra?aJo,
BucedlO en la dirección de la obra en cuestión a Mr. Carroll D. Wnght,
encargado de ella originariamente. El libro no se ocupa, como objeto
principal, según advierte, en la estructura o política de las Uni?neS del
trabaJO, ni con la historia de las Asociaciones individuales, m con los
resultados legislat.ivos de los movimientos, ni con los problemas COlTien­
tes, sino que hace la historia de las condiciones, movimientos y filosofías
d.e~ traba~o, es decir, de aquello que puede explicar la estructura, la po­
htica, la Individualidad de las asociaciones, los resultados y los proble­
mas. El libro indica asimismo una copiosa bibliografía.
U ~1) ~llibro de Mr. Frank Tracy Carlton, Profesor de Economía e.n,la

llIVerSIdad de Pauw del cual hemos de tomar muchas de las exposIcIO­
~es que si~uen, es U;l interesantísimo tratado de política so~ial. Se ti­
ula The hzst01'Y and P1'oblems of Organized Lab01'~ Nueva York, 1921.
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ción socialista, anarq uista y sindicalista de 1876 a 1884, el
New Trade Unionisn~ y los recientes desenvolvimientos a
partir de 1896. En fin: no estará demás recordar les grdIldes
períodos en que se divide la ev\.)lución histórica de la Econo­
mía política en los Estados Unidos, en conexión con los cua­
les es imposible, por lo ya dicho, no encontrar la del traba­
jo. He aquí cómo los denomina el Profesor Van Metre: A) pe­
ríodo Colonial; Bl la nueva nación, desde la Revolución
hasta 1819; C) el sistema americano, desde las tarifas pro­
tectoras hasta el pánico de 1837; D) la ocupación del gran
Oeste, comprendiendo la guerra civil y la expansión, la es­
peculación y las crisis de 1865 a 1873; E) la producción en
gran escala y la competencia hasta 1893, y F) la combina..
ción industrial y la regulación de los negocios por el Gobier­
no, último período, en el que se incluyen los progresos eco­
nómicos de 1897 a 1914 y los aspectos, asimismo económi­
cos, de la guerra rnundial (1). Nuestra exposición, que reco­
gerá la doctrina de los tres autores citados, se acomodará a
la división" del Profesor Carlton, sin más que desdoblar el
último período de la organización en uno más, E), consti­
tuído por la guerra mundial y las aspiraciones de la recons­
trucción (2). Tarnbién destinaremos un apartado, F), a la re­
capitulación de características y diferenciales.

En general, podemos decir que está historia del trabajo
en los Estados Unidos es como un rápido y movido panora­
ma, en que se aprecia con más fijeza la evolución; sus etapas
son más cortas y acentuadas, y los nuevos elementos de las
tierras y las industrias nuevas sirven como reactivos, revela­
dores de las cosas que insiden oscuras y lentas en la pesada
tradición de las viejas naciones.

A) Período colonial y revolucionario.
A poco del descubrimiento de América, inmarcesible glo-

(1) Véase el notable manual de MI'. Thurman W. Van Metre, Pro­
fesor en la Universidad de Columbia, Economic History 01 the United
States, Nueva York, 1921. .

(2) Para la cuestión del trabajo durante la guerra utilizaremos prII~"­

cipalmente el estudio del Profesor asistente de la Universidad de Illi~
nois. Labor Problems and Labor Administration in the United States
during the World War, en dos partes: l.a Nature and Analys~s ofthe
Problem, y 2. a The Development of War Labor Administratton, Ur­
bana, 1920.
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- ria de España, empezaron las luchas por la exploración, la
conquista y la colonización del Nuevo Mundo. España (en
euestionescon Portugal), Francia, Holanda, Suecia e Ingla­
terra ocuparon y se apropiaron porciones de territorio que
hoY figuran entre Jos 48 E:::;tados soberanos dentro de un
sólo Imperio, que constituyen la gran nación de Norteamé­
rica. De entre tod~s, sin embargo, fué Inglaterra la prepon­
derante y, vencedora en aquella parte del Continente, los es­
tablecimien tos británicos fueron el núcleo de caneen tra­
bión y los .fundamentos de la civiliza~ión nacien te. A fines
del XVIII, el levan tamien to y tri unfo de las Colon ias con tra la
metrópoli, acontecimiento tan pródigo en principios y resul­
tados emancipadore3, inaugura la época contemporánea de
la HistoI'ia Universal, y con ella advienen a sus fastos todos
estos países, ya independien tes y solidarizados, con su po­
tente personalidad.

El Tratado de paz de la Gran Bretaña con los Estados
Unidos se concl uyó en 1783. El año an tes, la metrópoli había
reconocido ya a las antiguas colonias su independencia, pro­
clnmada en la Declaratian af Independence de los 13 Estados
que entonces componían la American Unían en el Congreso
de 1776. Así terminaba, pocos años antes de la gran Revolu J

ción francesa, el períod-o revolucionario americano, y con él
el régimen colonial. La antorcha de la libertad, nos dijeron
sus héroes, iba a iluminar el mundo.

Al empezar la colonización americana y pasar sus hom­
bres, los viejos europeos-y, con ellos, el cúmulo de expe­
riencias históricas, las bárbaras y feudales, así como las del'
nuevo naciente derecho-, al suelo arnericano, hubo, en las
instituciones sociales promovidas por ellos an te las necesi­
dades reales de la vida un verdadero retroceso. No caían los.,
settlers en un territorio denso de población y de trabajo, mo­
delado por rica tradición. Se encontraron con una tierra di­
latada; feraz, virgen, pero sin };lrazos para la labor. Era im­
p?sible una explotación con grandes y atractivos beneficios
Sln los trabajadores a exiguo jornal. Los obreros libres e in­
Coercibles pedirían altos salarios, se harían independientes en
el país. A los nuevos agricultores, o sea a los pianneer del Nue­
Vo Mundo, se les apareció insistentemente para esta necesi­
dad solución adecuada la del trabajo obligatorio, y cuando la
servidUmbre y la esclavitud habían sido abolidas en casi toda
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Europa desde hacía siglos, resurgieron entre los europeos
en América. La existencia de una tierra abundante y la gran
diferencia de raza entre los amos (masters) y los esclavos
(slaves) fueron dos de sus principales causas.

No obstante, hace falta distinguir en los Estados Unidos
dos grandes zonas territoriales: Norte y Sur. La primera fUé
poblada por hombres y mujeres de la parte de Inglaterra
más emancipada del feudalismo y más impregnada de las
condiciones industriales .nuevas: entre ellos, la esclavitud no
pudo arraigar. Su tipo de empresa, la pequeña granja (small
fann) y la pequeña manufactura (small manujacturing), re­
querían personas diestras y cualificadas, y no podían ser
eficientemente trabajadas por los esclavos. Si es verdad que
los hubo, porque el fenómeno fué general, y se encuentran
esclavos, lo misft10 entre los puritanos del l\tlassachusetts,
los radicales de Rhode-Island; ]os quáqueros de Pennsylva­
nía, o los traficantes de Nueva Ingl<:lterra, no se adaptaron a
las necesidades y se emplearon principalmente en bajos me~

nesteres, de criados o como espléndida ostentación de lujo.
En cambio, la del Sur fué poblada por hombres de vieja pe­
culiaridad, más atrasados, y su sistema de explotación, las
plantaciones (plantations), un sistema esencialmente feudal,
a propósito para la esclavitud y para los grandes retrasos
industriales. Todavía pesa sobre sus Estados ese pasado re·
trógrado, y el problema de los negros es en ellos una grave
cuestión de actualidad.

En los Estados del Norte se produjo así una economía
libre, de relación, de cooperación, de vecindad. En Nueva In­
glaterra se ayudaron unas a otras ias diferentes pequeñas
granjas; el hogar adquirió una poética s ustan tividad con sus
industrias caseras; la falta de fertilidad de la tierra impulsó
a los hombres a la pesca, a la marinería, .a la mecánica, al
comercio. No hubo oposición a la introdución de las máqui­
nas, siempre ahorradoras de trabajo, porque faltaba mano de
obra, y cada cual tenía la esperanza de ser un labrador o un
manufacturero independiente. En cambio, cada plantación
de los Estados del Sur constituía una vasta economía uní'"
da, aislada, casi cerrada, poco a propósito ·para desarrollar
la clase de mercaderes.

Hubo, pues, tres clases de trabajadores, fuesen empleados
por patronos o por propietarios: los asalariados libres, los
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siervos li) y los esclavos. La servidumbre fué lo más próximo
a la esclavitud para la r.aza blanca: una esclavitud que salva­
ba algunos derechos e ideales de la civilización. Sus compo­
nentes eran de tres clases: siervos voluntarios y rescatables
(redemptioners o,. force-willers) -' personas raptadas (kidnap­
pedpersons) Ycriminales. «La principal distinción en tre estos
siervoS (indentured servants) y los aprendices - dice el Pro­
fesor Carlton-era sólo la edad.» Los «voluntarios» eran
gentes que se vendían por su propia voluntad y por un deter­
minado número de años, a veces sólo a cambio de que se les
pagase el pasaje; procedían del Narte británico, de Irlanda~

de Alemania, etc. Terminado su servicio, los hombres se ha­
cían labradores o artesanos independientes, y las mujeres
se casaban con hombres libres. Los «raptados» procedían
principalmen te de las prácticas llamadas Kidllappill[j, Spi­
ritlng, o robo de chicos y muchachas, muy corrientes entre
las bajas clases durante el reinado de Carlos 11, en Inglate­
rra; se estima que ascendió a 10.000 el número de las perso­
nas' robadas el año 1670. Los «(criminales» suministrados
por el extrañamiento y la deportación de personas indesea­
bles fué uso muy propio de los tiempos antiguos y medios.
Inglaterra apeló a este procedimiento penal, de una parte,
para limpiar el país de agitadores y malvados, y de otra para
suplir a la necesid3.d de trabajadores en sus colonias. A par­
tir de 1662 se promulgaron varias leyes reglamentando la de­
portación. En cuan to 8 la esclavitud propianlen te tal, fué
cosa de las razas de color, de los negros y pieles rojas. Prác·
ticamente fueron tratados con la misma severidad los sier­
vos y los esclavos, aunque muchas colonias hicieron leyes
contra la crueldad yaun mandaron a los señores educar a
los siervos. Hay quien sostiene que éstos, puesto que lo
er~n sólo por un número de años, y no tenían los aInosque
müntenerlos cuando viejos o agotados, como a los esclavos
negros, eran explotados más duramente. Otros piensa·n, por
el contrario, que la situación de los siervos mejoró cuando
la esclavitud de los negros se hizo· general.
----
e (1) Servant, criado, doméstico, sometido, y t.ambién s.iervo y aun

t SClavo, no es, precisamente serf siervo en sentIdo especIfico. Inden-
ured ' , , .do serV?11:t significa alg"o así como un «siervo a contrat3:»' o un «cna-

. en servICIO forzado V obligatorio». Con estas advertenCIas deben ser
Interpretadas las palabras «siervo» y «servidumbre» del texto.



MTIN. Biblioteca Central

- 222-

Los puritanos de Nueva Inglaterra reglamentaron minu­
-ciosamente toda la vida dela comunidad. Si ordenaban-cómo
las personas habían de vestirse y de cortarse el pelo, es na­
tural que regulasen férreamente el trabajo y los salarios. En
1634, la Generc:l Cour of4ssistants. ?f the Massachusetts Bay
Colony~ organIzando su IntervenclOn en estas materias yen
relación con los precios, quizá ha establecido el primer Tri­
bunal de arbitraje en América. La vida de los pobres era
francamente mala; mas que oscura, tenebrosa. La prisión
'por deudas, terrible. El sistema gremial o de guildas no pasó
de los primeros rudimen tos, a partir quizá de la Cofradía de
los zapateros de Bastan en 1648. En el siglo XVIII algunas
de estas organizaciones se producen ya con las característi­
cas de Trade-Unions locales. Empezaron los calafates de na­
víos con su Walkers Club, más político que económico; si­
guieron los impresores de Nueva York en 1776; poco a poco,
otros oficios.

La esclavitud declinó cuando la invención del desbrizne
del algodón revolucionó económicamente a los Estados del
Sur. No se olvide que así como hubo esclavitud en el Norte,
muchos hombres del Sur fueron opuestos al sistema, y
que Jefferson, en el período revolucionario, recriminaba a
Jorge III por haber ayudado al tráfico de esclavos, con lo
cual podrá apreciarse también el influjo que el sistema de
trabajo reseñado tuvo en la Independencia.

Abarcando este período, de una ojeada podrían apre­
ciarse los sedimentos que deja en la evolución total del tra­
bajo por las sigúientes referencias del Profesor Commons.
Piensa este autor que las luchas sociales se van produciendo
a medida que se extiende el mercado, para hacer valer en él
el poder de contratación (bargaining power) de unos elemen­
tos contra otros, y que así se forman los agrupamientos Y
las clases contratantes (bargaining classes). En el período
colonial o «durmiente», el artesano empezó siendo un iUne­
ran te que viajaba laboriosamen te a las granjas o a las plan­
taciones de sus patronos, quienes eran también los consU~

mirlares de sus productos; después siguió el régimen del
trabajo para la clientela (custom-order stage) y de la venta al
por menor (retail shop stage) cuando el consumidor viajaba
a la ciudad. En tonces no fué el artesano el que iba al ~onsu­
midor, sino el mercader o trafican te (merchant 01' pedlar).
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-DUrante estos estadio.s, los intereses de los pequeños mer­
c:ideres, .patronos y Jornaleros fueron idénticos, y cuando
formaron organizaciones para proteger o fomentar su fuerza
de contratación, sus organizaciones incluían a menudo en
-lo misma entidad individual a todos los tenedores de las
funciones económicas, lo mismo a los que cobraban sala­
rios, que a los fijadores de precios, que a los aprovechado­
res de beneficios (wage-earning, price-flxing and projU­
making). Así fué la organización típica de la guilda, que en
ocasiones aparece en este período, yaun de las Sociedades
caritativas Yde beneficencia (charitable and benevolent Socie­
-ties) de las primeras décadas del XIX (1).

B) Período anterior a la guerra civil.
Se extiende desde la Independencia hasta pasada la mi­

tad de la última centuria, y comprende principdlmente los
tres momentos que hace resaltar el Profesor Commons, a
saber: Citizenship, Trade- Unionisnt y Humanitarianism. Es
el tiempo en que se desenvuelven las fábricas, nacen las ciu­
dades industriales, se organiza el trabajo y agita al país un
encendido soplo de humanismo, de libertad y de reforma
agraria.

Con la independencia y la formación de los Estados caye­
ron las barreras que las an tiguas colotlias se habían erigido
'para defender sus mercados; éstos se generalizan y se en­
sanchan, y dan lugar a nuevos elementos sociales. Comienza
el mercado al por mayor (wholesale market), su sistema de
créditos, y la separación del mercader-capitalista (merchant­
capitalist)~ o capitalista al por mayor (capitalist-wholesaler),
del manufacturero (mq,nuJacturer), por una parte, y del ten­
dero (retailer) por otra. El manufacturero fué, en este esta­
dio, un patrono (employer) incipiente, sin capital, sucesor del
maestro de oficio (master workman). Se ie llamaba el «boss)}~

~l contratante (contractor), porque su función consistía en
Impulsar al contrato de salario. Su distinción del obrero no
dependía tanto de la cuantía de sus ingresos y posesión del
capital c.omo del carácter contingente y especulativo de sus

f' (1) History, citada, tomo I, lntroduction, p~gi~as 6 y 7, Y mono~r~­
la de Mr. J. Saposs Colonial and Federal Begznmngs (to 1827), pagl­

"1las 25 y siguientes.'
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ganancias. Éstas (projits) estaban constituídas por la dife­
rencia entre lo que él pagaba por el trabajo contcatado y lo
que él cobraba al mercader al por mayor, o capitalista, al en­
treg,H'leel producto. El obrero recibía el salario estipulado
por su trabajo físico (physical exertion). Los precios recibi_
dós por el patrono estaban, pues, a merced del mercader ca­
pitalista, que era el fuerte, y, por lo tanto, los iJIgresos de
aquél dependían de su maña en reducir los salarios que pa­
gaba a los trabajadores, que eran los débiles. Esta (presión
del sudor» (sweated), originada-según el profesor Com­
fions-por la extensión del mercado, determinó la disipa-

. ción de las guildas o gremios, que abarcaban a maestros,
jornaleros y aprendices. Ahora, los obreros en competencia
empiezan a reunirse, conscientes de sus necesidades de
defensa, contra los maestros convertidos en contratantes,
mientras que éstos se·entienden también entre sÍ, conten­
diendo los dos elementos sociales frente a frente, entre otras
cosas por la intervención del aprendizaje. Acompañando a
esta desintegración del mercader", manufacturero-patrono y
obrero salariado, surge un sistema de Bancos para ayudar
al comerciante en la extensión de sus créditos, cada vez más
distantes, por la separación creciente de productores y con­
sumidores, y con el sistema, un nuevo «contratante» (bargai­
ner), un nuevo elemooto en la estratificación social: el finan­
ciero, que acaba por adquirir un poder extraordinario en la
industria y la política, y que ha de provocar reacciones,
alianzas y luchas contra él de los demás elementos.

La industria dejó pronto de ser manual, doméstica y con­
finada, cuando más, en los pequeños talleres. Se salvaron,
como en todas partes, algunos oficios y algunas localidades.
El empleo de fuerzas que no son elementales y de un traba·
jo en el que no predomina el músculo del hombre; el uso
del vapor, del gas y, más tarde, de la electricidad, y, por lo
tanto, de los complicados artefactos para su utilización Y
manejo; la división del trabajo que el mecanismo de esta.
producción entraña; la organización, sistematización Ycon­
centración que supone su técnica específica; la acumulación
anónima de Jos capitales necesarios, determinaron la ava­
lancha de la grande industria, a partir de la Constitución de
los Estados Unidos de 1787. Empezaron las fábricas por las
manufa~turasde a1go.dón -la primera en Bever1y, Mas5a~
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chusetts, fundada en ese mismo año-; se extendieron en se­
guida a las de lanas; gana~on. a poco las. metalúrgicas, hasta·
hacerse generales. Las fabricas produjeron las modernas
ciudades industriales, atractivas y tentaculares, reducidas al
principio a los E~tados atlán ticos del Narte. El pueblo, acos­
tumbradoa la vIda calmosa, sana ~ patriarcal ~el campo,
empieza a caer en el torbellino de las excitaciones, en las lu­
ces y tinieblas de los medios industriales, disolven tes para

.la familia, propicias para la agitación y la conjura, ganosas
de civilización. El trabajo de la mujer y del nUio en las má­
quinas, la falta de templanza, el crimen juvenil, el pauperis­
mo, fueron sus dolorosos males. Las instituciones de cul­
tura, su luminoso remedio, La porfiada lucha entre los con­
servadores de la costa atlán tica, los radicales fronterizos de
la montaña y los bosques, siempre individualistas y turbu­
lentos, llevó a la abolición de las cualificaciones de religión
y de propiedad para ejercer el sufragio en muchos Estados
del Norte. Los democráticos fronterizos ponen el voto en las
manos de la nueva clase fabril y ciudadana: el proletario
americano (Wage Earnerj-dice el Profesor Carlton-apare­
ce así en el horizonte industrial y político.

No hay que decir que con él· aparece también el vel'dade­
ro Trade Unionism, que puede decirse no ha existido en los
Estados Unidos antes de" 1825. N o fa1t9ron angostas organi­
zaciones de un solo oficio, purmnente locales, efímeras, lla-

\madas Ti'ade Societíes. «Pero el moderno Trade-Unionism
como una fuerza política y social__ dice el Profesor Jol}n
R. Commons-comienza con el advenimiento conjunto de­
Sociedades de diferentes trabajos, previamente existentes, a
la formación de un cuerpo a base del principio representati-

- va.» Se llamaron Trades' Un iollS y no Trade-Unions. Fué sU
Cuna la espaciosa ciudad de FHadelfia, donde - según dicen
108_ autores-eJa Mechanics' Urdon of Trade Associations.,or­
g~nizada en 1827, se anticipó en dos años a otra similar na­
Cida en lnglaterra. Estas Trades' Unions empezaron por los
obreros cualificados (skilled), que así se defendían de las
perturbaciones asoladoras que las fábricas esparcían entre
sus oficios. Después se- formaron también con obreros in­
C~a1ificados (unskilled). Cuando por motivos más bien finan·
CJeros que económicos-triunfo de Jackson sobre el segun­
~o llnited States Bank fuerte emisión de papel-moneda, y,

. ~

·15
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con la inflación, enorme subida de los precios-el súbito cre­
cimiento de las Uniones fué prodigioso, ~'a que el único re­
medio de las clases trabajadoras no se encontró más qUe
en la asociación y en la huelga. Por aquel tiempo se or­
ganizaron diferentes Trade-Uniol1s nacionales y la National
Trades' Urdon, que celebró asambleas anuales en 1834, 1835

·1836 Y quizá en 1837. Se organizaron también los patrono~
para la defensa~ y sus Asociaciones, frente a las obreras, em­
plearon los mismos argumentos y agravaron ]a lucha en los
mismos términos que rnucho después. Asociaciones nacio­
nales de los trabajadores apenas sobrevivieron a los años
caros. Puede decirse que sucumbieron en el pánico de 1837.

Ya se habla hecho también un frágil elisayo de partido
obrero (WorlúlIgmen's Party), aparecido asimismo en Fi­
ladelfia el año en que. nacieron las Uniones, más fuerte, no
obstante, en Nueva York, aunque sólo durante tres años, a
partir de 1829. Las primeras Trades- U/liol1s se vertieron en
él. A su acción se mezclan los nOlnbres de Robert Dale Owen
y G. H. Evans. Desapareció como un sueño, y no sin registrar
algunos progresos soci<íles: un Mechanics' líen Law on pro­
perty, que aseguraba las ganancias del obrero corno acree­
dor ante el patrono, l~ exención de embargo ejecutivo de los
salarios y herramientas de trabajo de los operarios deudo­
res, la abolición de la prisión por deudas en 1831 y el aumen­
to considerable de las instituciones pedagógicas. El recuer­
do de sus derrotas y tachas sirvió, no obstante, para aparlar i

a los obreros de la política durantelos atlos que siguieron,
. En la «Golden era», años de 1837 a 1857, las cosas marcha·

ron lenta y suavemente. El corto per'íodo de alza en los pre~

cíos dt3 1843 provocó la existencia de algunas Uniones lbca­
les esporádicas y transitorias. De 1845 a 1851 }'aramente fué
empleado el rnétodo puro de las Trade-Unions, y constante­
mente se predicó la doctrina de la arn10nía de clases. Al
movimiento de la organización obrera se mezclaron muchos
filántropos. Eu Nueva York se forma la J.Vaiional Reform
Association, en 1845, para restablecer el derecho natural a in
tierra «<natural right to land» j. En el mismo año empiezaH
los Industrial Congresses; el segundo. se ,celebró en 1847; el
tercero, en 1850. En este se recomendó la formación de tres
organizaciones: una, de «pure labor» o Cofradía' industri~l
(<<Industrial Brotherhood»), para obreros y farrners~' otra, ae
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la «Joven A~érica» (<<YOUllg American), para los amigos de
los derechos ju~tos del trob~jo (~<just» right of labor), y una
Cofradia femen\na (In,dus.trta~ Slsterh?od) que pudiera con­
gregar a las mUjeres partlda~18sde la Justa causa «<tite righ-
teoUS cause»). "

En fin, los movhnientos anteriores a' la guerra civil fue-
ron inorgánicos, sin consistencio, y, a juicio ..Jel profesor
Carlton, por las razones siguientes: l.a

J existencia de mucha
tier~a -libre y facilidad para todos de establecerse, pasando
de obreros a patronos; imposibilidad, por lo tanto, de una
organización permanente de asalariados mientras duraron
estas circunstancias; 2. a

, mitigación de los ardores de la
lucha y debilitamiento consiguiente de sus órga'nos, o. causa
de l~ obtención de algunas de las moderadas demandas ya
señaladas de los trabajadores; 3.a, atención de los filántro­
pos principalmente hacia la agitación esclavista; 4.a, aparta­
miento" de las luchas del trabajo, por el estigma de infideli­
dad que pesó sobre el c.onato' de partido obreeo (vVol'ldng­
men's party), y 5.a , debilitamiento y disipación de la fuerza
delas varias organizaciones operarias por el movimiento co­
munista.

Peró los esfuerzos del trabajo distaron de ser perdidos,
to mismo para el trabajo mismo y sus Asociaciones que para
el caudal común de la cultura. Realmente, en estos afios
únicos y febriles, de tumultuosos planes fantásticos, en que
nacía un mundo nuevo, se tendían los ferrocarriles', se ha­
-cian los canales, empezaban a comunicarse vertiginosamen·
te los hombres, se solidarizaban las r.egiónes distan tes, se
-extendían los mercados hasta 10 desconocido, se 'pasab~

deSde la protección al librecambio, par~ volver a la protec-
- -eión' en seguida, y desde la prosperidad a las depresiones y

los pánicos, los movimientos del trabajo fueron uno de los
elementos, muchas veces el más fjr'me, del humanitarismo ­
~Humani(arianisln) que caracterizó la época" y que produjo
ll? escasas conquistas de civiliznción de las que avaloran la
hl~toria norteamericana. . .
. El humanitarismo, en rélación con nuestro objeto, se di-:­

VIde, a su vez, en dos tipos: uno, el humanitarismo práctico
de los años 1825 a 1840

J
de los progresos educacionales, la

refo~'ma de las prisiones, las cruzadas de la templanza, la 01'­

~alllzación de Sociedades de cal'idad yel movimiento "Comu-
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nista de O,ven, y otro, elhumanitarisnlo 'idealista de los
,años posteriores, el del aire cálido «<hot air») y la locuacidad
desbordante (<<unbownded loquacity»), en el que tanta parte
tuvieron los obreros; corresponde a los años del fourieris_
roo, el trascendentalismo, el abolicioni~mo y de muchos
otros ensayos utópicos, tanto religiosos como sociales (1).
Entonces sé"hizo también mucha propaganda por las «diez
horas de trabajo», tanto entre las Trade-Unions como en los

. comicios legislativos. Ne\-v York, Ne,v Hampshire, Pennsyl­
vania y otros Estados establecieron dicha jornada '(2).

Al calor de todas estas ansias han cuajado dos movimien­
tos de la ma)70r importancia, en los que actuaron decisiva­
mente los trabajadores: a) el de la «escuela libre» y b) el de­
la reforma agraria.

El «sistema de la escuela libre» (Free School Sfjstern) fué
toda una panaúea para los obreros organizados, que se en­
tregaron a su conquista con los mismos ardores con que
perseguían la utopía. «Libre e igual educación para todos)~

«el ineducado pertenece a una casta degradada», «la igualdad
entre los hombres sólo nace de la educación», fueron las
sencillas fórmulas que se esperaba ardientelnente trastorna­
ran el mundo social. En un mitin obrero de Nueva York, en
1829, se adoptó la resolución siguiente: «La especie más
ominosa de desigualdad es la producida por la educación
desigual, y un sistema nacional de educación y de guarda
(guardianship) que suministre a todos los niños del país
igual alimento, vestido e instrucción, a expensas del Estado,.
es el úDico remedio efectivo para esta y para casi todas las
demás especies de injusticias. Todos los otros modos de
reforma son, comparados con este, ineficientes o frívolos.)
De Norte a Sur se oyó este grito., se hizo general el ela'mor­
por la ensel1anza nacional y republicana. La campaña obre-

- ra fué verdader~mentepoderosa en Rhode Island y en Nue-

(1) Véanse los librd's siguientes: W. A. Rinds, Ame1'ican Corn'llwni­
~ies and Cooperative Colonies, Chicago, -1908; E. Meyer, Urspr'!1'ng uná­
Geschichte de1' Mormonen, Halle, 1912; Tugan-Baranousky, Dz~ Kornu­
nistischen Gemeinwe,~ertder Neuzeit, Gotha, 1921; Liefmann, Dze K011l1v­
nistischen Gerneinden in Nordame1'ika, Jena, 1922. .. ..m

(2) The Ten-Hour Movemement en la monografía Humanztar1;S.
(1810-1860), por H. E ..Hoagland, Hístory of Labor, citada, tomo 1, pagI­
nas 487 y siguientes.
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va York~ Sus hombres fueron muchos: H. Barnard, G. Car­
ter, R. D. o\ven, H. Evens; pero de entre,todos fué el prilnero
Horacio Mann. _

La otra panacea surgió del pánico de 1837, y consistía en
ta concesión de libres propiedades familiares (Free HOlnes­
teads). Todo iría bien si a cada cabeza de íamiliá se íeconce­
diera el derecho de adquirir un pedazo suficiente de suelo
-virgen. Los reformadores humanitarios hicieron la concep~ /
,dón.)Los obreros contribuyeron enormemente a llevarla a la.
práctica. En un mitin obrero de Nueva York~en 1845 se acor-
-dó que el método mejor para acabar con el feudalislno sería
una ley que limitara la, cantidad de tierra que .puede tener
una persona, con lo cual a') algunos competidores se verían
impulsados hacia nuevas tierrás, aumentando de esta suer-
te los salarios, o, por lo menos, impidiendo que descendie­
'fan d~l nivel decoroso, y b') se provocaría una creciente de­
"manda de productos manufacturados, que exigirían" a su
'vez, una mayor demanda de trábajo. La pérdida de la patata
~n Irlanda y los disturbios revolucionarios de 1848, 'gene­
rales en Europa,- produjeron en América una afluencia de
"~migrant.!3s y las consiguientes alteraciones en el mercado
-del trabajo, que, desde luego, no se podían resolver con las
propiedades familiares, sino con la conquista de los otros
mercados y el desenvolvimiento de las fábricas. No obstan­
;te, la situación favoreció el movimiento: con la oposición de
las plantaciones esclavistas del Sur, el partido republicano
consignó en su programa de 1860 thejree homestead poUcy, y
se promulgó The Homestead Act, en 1862, cuando los Sena­
<lores del Sur abandonaban la Sala del Congreso porque es­
tallaba la guerra.

e) Período de la guerra civil. _
: Según el Profesor Commons, América, bajo la Constitu­

;Clón de 1787, se abre al apoderamiento del Oeste por especu­
ladores y propietarios de esclavos. Las masas del pueblo,
primero despiertas, después resistentes, por fin sub-levadas,
promueven una lucha poHtica de media centuria, que acaba;n una guerra civil, la llamada de Secesión, con su Homef!..-
ead Law. La lucha po'r la tierra se renovará cuando las es­

-peculaciones de los ferrocRPriles y cuando la industrialización
~Xcesiva, entonces, bajo la divisa de la «conservación de las
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fuen tes naturales». La «tierra libre» no fUé, pues, una mera
bondad de la Naturaleza: fué ganada en la batalla del trabajo
contra el. monopolio y la esclavitud (1).

El período de la guerra civil se extiende, para nuestros
efectos, desde 1857 hasta 1872. En 1865, por una enmienda de­
la Constitución, se decreta la abolición de la esclavitud para
todos los Estados Unidos, y poco después es asesinado el
Presidente que encarnó todo aquel glorioso esfuerzo, Abra­
ham Lincoln (2).

Es único este período-dice el Profesor CarIlon-en la
historia industrial de Amér'ica, y equivale a la segunda re­
volución. Quizá en-Lonces no se vió en él más que la agitación­
esclavistá que empujó a la nación a la guerra civil; para la His­
toria significa un profundo cambio político, económico y so­
cial: ia decadencia de la industria en pequeña escala y el ad-

.venimien to de las grandes combinaciones y corporaciones­
industriales. Por de pronto, un enorme desplazamiento de
gentes hacia los camp os de batalla; una extraordinaria de­
mandá de provisiones y de municiones para el ejél'cito; mu­
chas emisiones de papel moneda para pagarlas; subida rá­
pida de los precios, por consiguien te; suplencia, con niños,.
mujeres, inrnigrantes y convictos, en suma, con fuerzas in­
cualificadas de la falta de oferta de trabajo de los obreros
adultos; introducción de maquinaria y perfeccionamiento de
la técnica. Fueron, durante la guerra, considerables los pro­
gresos industriales y agI'Íco)as. Los descubrimientos del oro
en California, la explotación de las minas metalHeras y de
cobre en el Lago Superior, la industria petrolífera de Cleve­
land, los desarrollos de las comunicaciones y de los trans­
portes, impulsados por descubrimientos portentosos, cm-ae­
terizan-estos años. Los movimientos de población, por ejem­
plo, dirigidos hacia el lejano Oeste y la aglomeración en los­
centros industriales, que vieron crecer sus contingentes,.
-dan muestra de una actividad desbordante. La Industrial-
consolidation empezó a condensarse en monopolios y en
grandes Sociedades, en que se fundían concurrentes y riva­
les. Los obreros fueron muy afectados_ por el alza de 10&

precios, mucho más elevada que ia de los salarios nomina-

(1) Hisf.m·y of IJabour, cit., pág. 4. • lB
(2) Schlüter (Herlllan), Lincoln, Labor and Slavel'Y, Nueva York, 19 r
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les. E-l salario real que per'cibieron en 1864 y 1865 fué' en una
tercera parte inferior al de 1860.

Si estadespropor~ión, con no ser tan grande en la déca­
da del 30, p.rodujo grandes actividades Trade-Unionists., no
eJ(trañará que:en este período adquieran magnitudes respe­
taljIes las Uniones, tanto las nocionales como las locales, que
fueron numerosísimas. La hue~ga volvió a ser <dhe fashioll»
de los asalariados. Las aspir:..lciones de las organizaciones
fueron eminentemente prácticas. La vuelta de- los s'oIdados
redobló el deseo de estrecharse y de definir los objetivos. Se
formó otra lVational Labour Urdon, a consecuencia del Con­
greso de 1866, que '.fué una débil Confederación de organiza­
ciones locales, de los Estados y nacionales. Celebró asam­
bleas anuales hasta 1872. En la prilnera parte de este perío­
do no se obtuvo mucha legislación, salvo alguna del tipo
humanitarista, ya conocido. En la segunda parte, las de·
mandas de las Trade-Unions fueron rnás bien políticas que
sindicales: contra los monopolios, padre de todos ellos el de
la moneda; contra el trobajo de los convictos; contra las
malas habilacion.es, favorecedoras del vicio, la pobreza y el _

crimen; contra la ignorancia, reclamando el establecimiento
de Institutos técnicos (Mechanic~s Institutes)., Liceos, Salas
de educación, conversación y recreo para los obreros; co~­
tra el paro, defendiendo la emigración hacia el Oeste; contra.
las tarifas que gravaban las subsistencias; contra la impor­
tación de trabajadores baratos (cheap)., especialmente de Chi­
na; contra el d~sorden económico y social, pidiendo la crea­
ción de una Oficina nacional del Trabajo, etc. Sin embargo,
el, Labour-reform Party, organizado en 1869 en Massachu­
setts, defendió la separación de las cuestiones polítieas e in­
dustriales. Tumbién se produjo un movimiento c'ooper'ativo
de carácter político y se establecieron algunas fundiciones
de ese típo. Para su lender W. H. Sylvis, la cooperación «era
el único verdadero i'emedio contra los salarios bajos, las
h,uelgas, los lock-outsy las mil otras imposíciorÍes a que es­
tan sujetos lo~ trabajadores», Empero la más importante
demanda de éstos durante los años reseñados, fué la lorna­
da de ocho horas,'sobre la cual escribía, incluso filosófica­
mente, Ira Steward u'n mecánico de Bastan. En fin, citemos
la Orden' de los Ca'bal1eros de San Crispin (The Krtights oJ
Sto Crispin) , una poderosa Asociación de/zapateros de los
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pequeños oficios, organizada en' 1867 contra la industria en
grande del calzado. Fué la primera protesta de los obreros
americanos contra el abuso de las máquinas. Sus reuniones
se celebraban en logias, y su actuación, revestida de cere­
monias y ritos, era secreta. Aunque utilizaban la huelga,
consideraban la cooperación como el remedio eficiente «Con­
tra todos los males del inicuo actual sistema de salarios».
Los patronos se les opusieron tenazmente, y ya entonces se
produjo una 'protesta contra lo que hoy se llama la closed
schop policy. La Orden y los demás movimien tos obreros
orga nizadOs a penas sobrevivieron, en su iud i~idualidad, al
pánico de 1873.

La guerra civil, a íalta todavía de una clara conciencia de
la solidaridad en el trabajo, conciencia de clase que se per­
feccionará después, ha hecho inevitables las organizaciones
obreras permanentes. Aunque se amortiguasen o desapare­
ciesen en las malas coyunturas, quedaba el troquel donde
pronto se fundían otras de mayores empujes. Frente a los
problemas de la economía capitalista, la concurrencia de los
inmigrantes, del Sur de Europa pl'incipalmente, y el contin­
gente de los negros emancipados, empleados por los patro­
nos para procurarse obreros baratos y deshacer las coa·
liciones y las huelgas, fueron factores que, agravaron 18
rucha.

D) Período de la organización nacional.
A las expansiones, especulaciones y crisis ocur'ridas de

1865 a 1873 sucedió un período de producción y competenciQ
- en gran escala, que duró hasta el pánico de 1893. Si fueron

muy grandes los acrecentamientos económicos dUI'ante'la
guen'a de Secesión, los que se produjeron después fueron
mayores. Los progresos económicos son acumulativos-dice
un autor-y están sujetos a ley de aceleración (law of accele- '
ratioa). Empezó la grande explotación en la agricultuI'a, In
grande empresa se pronunció Dún más densarr16nte en la
industria, y todavía la continuación de la política de altas ta­
rifas protectoras sirvió tanto para estimular el desenvolvi­
miento de las manufRcturas como para nutrir firrnemente al
Tesoro. La aplicación de la electricidad a la industria, prin­
cipalmente desde el 1880, -le dió el mayor impulso despué-.? de
la guerra. El desarrollo de-la minería y de la explotación fo~
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tal de los transportes interiores, de la n1arina mercante
r~ei ~ornercio ex'terior, fU,eron considerables:
y L3 producción de los bienes crecía más rápidamente que
18. demanda, los pánico,s se sucedieron, y la baja constante
de los precios, favorecIda por la com petencia, produjo no
escasas.perturbaciones. Muy importantes las sufrieron los
salarios, destinados a padecer lo mismo cuando aquéllos
subieron q~e ahora cuando bajaban, De 1873 a 1886, muchos

.piltronos los ,r~dujeron, Los obreros, habituados a los altos
sala¡ioS percIbIdos durante la guerra, se opusieron con te-·
nacidad a la reducción, La porfía produjo enormes distur~

bios y algunas de las más notubles huelgas de los Estados
(lnidos: las de ferrocarriles, de 1877; la histórica de los tele­
grafistas, de 1883; las' "arias, de 1885; la h uelgD general de
Chícago, de 1886; la huelga de Homestead, de 1892, que ma­
nifestó por primera vez la potencia de los Trusts, destruyó la
organizRc~ón obrera e hizo que la industria del acero perma­
nezca todavía extraña a la asociación profesional, a pesar de
las tentat.ivas de organización de 1901 y 1919; la de los Pull­
man, en 1894, que reveló la fuerza del Gobierno fren te al sin~

~iealísmo revolucionario. Algunas de e:3las huelgas se gana­
ron, muchas se perdieron, la comunidad sufría en todo cuso,
yel antagonismo social adquir'ía un encono que en cada ins­
.tante hacían más temibles de una y otra parte los (boicotes»
-y las «listas negras». Fueron también violentísimos los cho·
ques de los huelguistas y asociados contra los obreros com­
placientes (scabs), que se ponían del lado de los patronos, Se
multiplicaron los disturbios y los atentados. El ejército. de
Coxey (Coxey's Army) reunió, también en 1894, a Inuchos des­
eontentos y aun a gen tes de mezclados géneros, y fué a 10
residencia del Gobierno con ánimo de exigirle la emisión de
medio billón de dólares en papel-moneda para remediar e i
paro, construyendo obras públicas. Coxey y algunos de su~

secuaces fueron detenidos cuando iban a subir las escaleras
del ~apitolio, y no por nada, sino por haber cometido la au­
~aCla de pasar por la hierba del parque. Habilidad que, natu-
ralmente, surtió el apetecido efecto. .
. Fué la del 1890 la década más inquieta .Y ag'itada del obre·

rlsmo. He aq uí sus anteceden tes:
. La desbandadn de Itls Uniones, con el pánico de 1873, hobín

Sido harto acusada. Los miembros de la International TUpo-
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graphical Union, porejemplo, descendieron de 9.797, en 1873 a
4.260en 1878, y el número de Uniones en la.organización dec~e­

ció de 105 a 60. En estos años, hasta el 1881, se fundaron mu­
chas Asociaciones obreras de ~arácter secreto, y no con el es­
tricte de Trade- Uníolls. De atrás venía prevaleciendo la Noble
Order ofthe Kíngs ofLabor, fundadR. en 1869 por U. S. Stevens-,
un sastre de Fil~delfia.Al principio fué secreto, y siempre en..
vuelta en ritos y ceremonias. Su primera Asamblea se com­
puso sólo de trabajadores del vestido, pue~ se trataba de
crear una Trode-Union que defendiese sus intereses .n¡ofe­
sionales. Mas pron to fueron in iciados obreros de otros ofi­
cios, y así extendida fuera de su primera demarcación rupi­
damente, el ideal puro de la Asociación profesional fué reem­
plazado por la esperanza de amalgamar y fundir a todos los
trabHjadores en un cuerpo coherente, gobernado con estricto
cen Lralismo pOt' la autoridad de la Asamblea general, y sus
órganos. Sus flspirociones de solidaridad social, s~ resumían
en una especie de República cooperativfl. La mejora de la
clase obrera hubría de realizarse por medio de la acción po­
lítica y cooperativa, mejor que valiéndose de huelgas, boico­
tes y otros métodos de las Trade- Uníolls. En su primera
Asamblea genel'ul, celebrada en 1878, y en la cual estuvieron
rep"esentados 80.000 obreros, los Caballeros del Trabajo pi­
dieron: el referéndum; el establecimiento de una Oficina de
Estadística del Trabajo (Bureau of Labor Statístics); que la
ocupación y el uso de lu tierra constituyera el único título de
derecho a su propiedad; la prohibición del trabajo infantil;
el impuesto gradual sobre los ingresos y las herencias; un
sistema de Cojas postales de ahorros; la pr'opiedad por el Es­
tado de las líneas de ferrocarTiles y de telégrafos; que el ré­
gimen del salario fuese superado por la cooperación; elarbi­
traje para los litigios del tr8bajo, y la grnduul introducción
de la jornada de ocho horas. El número de adheridos fué cre­
ciendo hasta 1886, que llegaron al máximo de .600.000. Desde
entonces empiezan a decrecer. No faltan en sus rangos huelo
gas y dificultades. Lo mezcla de ideali~mo, reforma política
y cuasisociaIismo de su programa y actuación no podía con~

venir a todos los obrer'os, interesados en más inmediatos
logr'os.

Por otra parte, a partir de 1878 fueron creciendo las Tra­
de- Unions locales, nacionales y aun in ternacionales. De estaS.
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últimas fué, y todavía es, la más notable la Am,erican Federa­
{ion 01 Labor) fundada en 1881, consolidada en 1890. Nació a.
e"p~nsas de la rivalidad e~tr~.lo~ discí.pulos de Marx y Las­
salle en el seno de la ASOC18ClOn In ternacional de trabajado-

. res; engendrada por el Sindicato económico militante de los
cigarreros e impulsada por la prosper'idad de'1879. Su núcleo
de origen fué la Federation of Organised Trades and Labor
Unio1ZS 01 theUnited States and Canada. En 1886, la explosión
de Hay Market, en Chicago, alinque debida a los anarquis­
tas, hirió de muerte a esta Federación y a la Orden de los
Caballeros (fel Trabajo. Entonces fué cuando los esfuerzos de
Samuel Gompers empezaron a cuajar en la potente Federa­
ción nueva. Sus principales cometidos eran: reunir las diver­
sas Untones para la asistencia mutua, alentar la venta de los
arUculos provistos de la label Union, asegurar la legislación
favorable a los intereses del pueblo obr'ero, influir en la opi­
nión pública a beneficio del trabójo organizado, crear y sub­
vencior;18r prensa obrera, fomentar la constitución de Unio­
nes locales. Su gobierno fué federativQ, más que centrali::5ta_
Su táctica, oportunista. En lucha, a partir de 1890, con los
«intelectuales», es decir, con los socialistas, pronto rompió
con ellos y con la Socialist Trade ando La.bour Alliance de
Daniel de León, Al principio, su política estaba lnás bien
del lado de la organización pOI' oficios que de la sindicación
industrial. Respondiendo a l'a evolución de la industria, va­
convirtiéndose gradualmente, de una Federación del viejo­
tipo de las Tl'ade-Unions, eá una Federación de Uniones
amalgamadas e industriales. La American Federation of La­
borempezó .creciendo muy lentament~, pero devino p()dero­
sa y enorme. Las más importantes Uniones de los Estados
Unidos figuran en esta gran Federación. Quedan fuera de
ella. varias Cofradías de ferrocarriles (Railway Brotherhoods),.
los obrero$ del vestido (Amalgarnated Clothing vVorkers) (1}
y ~os textiles (Amalgamated Textile Workers). Los Indus­
trwl Workers o¡- che World, ad venid os a vida más taI'de, son ~
por objetivos y política, sus mas grandes antagonistas.

Al final de la década, en 1~98, puede ya decirse definitiva-

• (1) J. M. Budisch, The New Unionism in the Clothing Industry. Nue­
"' a York, 1920.
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mente constituida la Asociación profesionul obrera ameri­
.cana y desde entonces apenas hizo progresos ni en táctica ni
en programas (1). .

Estas manifestaciones y luchas produjeron un inmedialo
beneficio. Los Estados y la Federación empezaron_a estudiar"
-el problelna de' las relaciones entre el capital y el trabajo de
una manera objetiva y científica. Se fundaron al efecto mu­
chas Oftc·inas de Reformas sociales-a partir del Bureau O)

Labor de Massach usett s, de 1869 -basadas en n u lridas esta­
.<Iísticas, ~T sus conclusiones sirvieron de an tecellente a la
legislación, que en estos años recayó sobre la protección de
la salud de los obreros, la seguridad de los mismos en
la tarea, la reducción de las horas de trabajo para las mu­
jeres y los niños y la responsabilidad de los patronos de
los daños y perjuicios (injuries) sufridos por los obreros.
Muchos Estados dictaron leyes para promover la paz indus­
trial por medio de la conclliación, el arbitraje y las inves­
tigaciones previas. También se dictaron disposiciones para
prohibir los boicotes y las listas negras, con <<intentos ma­
liciosos)) (with malicious intent). E"n fin: los obreros organi­
zados obtuvieron que se restringiera la inmigración envile­
cedora, según decían, del n1ercado de trabajo y disolvente del
alto nivel de vida americano (standard American living). El
Congr'eso prohibió por diez años la admisión de obreros
chinos, prohibición que en 1892 se extendió a otros diez
.años, y el Contract Labor Law de 1.888 previene que 108 pa­
tronos no puedan alentar la emigración de obreros extran­
jeros, bien pagando previamente sus pasajes, bien haciendo
-con ellos con tra tos de trabaj o.

Ya hemos dicho que la consoli9-ación industrial había to­
mado asien to en los años an teriores. Se trataba entonces de
sus iniciaciones. Ahora es cuando los consorcios capitalis­
tas van a extenderse metódicamente, a pm'tir de. los Pools,
para llegar por grados a los grancies Trusts monopolizado­
res. Muy pronto, ya en 1904, se estimará que unos 300 Trusts,

(1) Lés tendences du mOU1Jement syndical aux Etats-Unis, por J. R.
Commons, en la Revue Inte?'nationale du· Travail. Junio, Ginebra, 1922·

Véanse también las monografías Nationalisation, deJo B. AndreWS,
y Upheaval and Reorganú;ation, de S. Perlman, en la Hlstory of Labor,
eitada, tomo II. "
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ope~8ndo en ~nos 5.000 negocios, capitalizarán más de. siete
billones de dólar~s: Mas .estas.co~binaciones industriales

rovocaron la pohtlca de In tervenclOn del Gobierno para re­
:Ular los negocios rG~vermnelltRegulation ~of Business/l. En
efecto, eldesenvolVlmlen to de las grandes C01nbinations, con
poder de con trol ~obre la of~rta y los precios de muchos ar­
Uculos de uso unIversal, creo un profundo malestar público.
Los abusos fueron graves y extraordinarios. El Gobierno­
siguió dos principales métodos de intervención: el recono­
cimiento del monopolio privado parcial o completo, réser­
vándose la regulación de los precios y la inspección de los
servicios, y la oposición a la tendencia monopolista, asegu-

.rando una compete~cia libre y leal. De ahí The Interstate
Commerce Act y The 8hermann Anti-trust Law. Al pánico de
1893 precedieron graves desórdenes en la circulación, a cau-

• Sil de las promesas de pago, «{p'eenbacl-rs» o «legal-tenders no­
tes», emitidas durante la guerra civil, los cuales produjeron
tina intensa política monetaria, en la que figuran la Re­
sumption Legislation, .la adopción del patrón oro, la Silver­
coinage Act de 1878, l.a Silver purchase Acé de 1890 y su de­
rogación en 1893, en armonía con los planes del Presiden~e

Cleveland, yel saldo de los «oonds». LOa erisrs 90mercial y la del
Tesoro seacentuaron mucho. En los duros años de 1893 a 1896
muchas de las combinaciones voluntarias en tre concurren tes
se- rompieron. Pero al all0 siguiente, seguros los directores
de negocios, y gr'acias a la Dingley TariffAct, de tener defen~

dido el mercado ameriéano contra la competencia extranje­
ra, se plantearon de nuevo y con mayor intensidad el proble­
ma de excluír la competencia entre sí mismos. El movimien­
to de los Sindicatos industriales gigantescos volvió a renacer
pujante. Son los afias de la concurrencia desleal, de la corrup­
ción política y de las manipulaciones ti nancieras. Creció la
oposición del público independiente de los .consumidores~

contra las enormes empresas (big business). La política, sua­
ve, en este sentido, de McKinley, y e~ Congreso, ocupado en
los problemas de la guerra con España, no prestaron al .
~unto la atención requerida (1).

Vi (1) - Sobre las relaciones políticas, informa. Harry Th?rston Peck,.ehngt années de vie publique aux Etats- Ums (1885-1900). Trad. de
.....Oster. 2 vols., Paris, 1921. ..
.Sobre los T1'UStS deben verse Kirkbride, Sterrett y Parker Wllhs,.
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Estos años de 1897 a 1914 significan, para los Estados Uni­
dos, grandes progresos ecoq,ómicos, que conquistaron a la

. gran República uno de los más prOlninentes lugares entre
las naciones industriales del mundo. Los Estados Unidos
se transformaron. De constituír una nación primariament.e
agrícola, se convirtieron en una profundamente industrial.
Las fábricas, los cOlnercios, las oficinas, constantemente
atraen a las gen tes de las granjas. La población urbana cre­
cía tan rápidamente, que viven ya en las ciudades la mitad de
los habitantes del gran Estüdo. La inmi&;ración en la Améri­
ca industrial es muy distinta de lo que fué la de la América
agricultora. A medida que decrecía la tierralab0rable libre,
decreció la inmigración procedente de la Gran Bretaño, Ale- .
mania y el Este de Europa. Las luinas, los puertos yalgunas
manufacturas atrajeron a los italianos, austriacos', húnga­
ros, rusos, balkánicos y hebreos. El problema de la inmigra­
ción china en las costas del Pacífico-su exclusión se hizo
permanente en 1904-fué seguido del de la japonesa, resuelto
también en contra por el gentlemen's Ggt'eement de 1907. Los
obreros organizados y muchos otros ciudadanos se pronun­
ciaron siempre por la restricción, y las leyes que )a conS8­
grabsn triunfar-on"muchas veces, a yesar de los vetos presi­
denciales.

Las manufacturas, la minería y la in-dustria forestal, la
agricultura, los' transportes, los canales, la navegación ex­
terior, la electrificación de los ferr0carriles, los automóviles,
la aviación, la conquista de los mercados extranjeros, adqui­
rieron proporciones enormes. Los problemas de circulación
y monetarios atormentaron,' principalmente alrededor del
pánico d-e 1907, y pl'odujeron dos leyes 'principales: the Ald­
rich Vreeland Ernel'gency Currency Law, de 1908, y la Fedel'al
Reserve Act de 1913. En 1914 se abre al tráfico el Canal de Pa­
namá, plánteando no escasas cuestiones sociales'!tt). La des­
trucción desatentada de las fuerzas y recursos naturales
que en muchos puntos arrast.ró el rápido incremento de la

The Mo~e1'n Tt'ust .Company, its funtions and o1'ganisati01~and ot.l.thlp~
of {iduczary Ban7czng, nueva ed" Nueva York, 1921, y EllOt Jones, .
Trust Problem in the United States, ~ueva York, 1921. - h -

(1) Annual Repo?'t of the' GoverlWl' of the Panal1w Canal [m' t e
fiscal year end€;d J1l,ne> 30, 1921, Washington, 1921.· .
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iIldustl'ia provoCó l? d.efen sa de estos elemen tos en un movi­
IBiento privado )T publIco de «conservación de la Naturaleza»

ue se concretó en muchas leyes federales y de los Estados.
q En relación con estas corrientes de la economía se agi­
taba el mundo obrero de diversas suertes: Las diferentes
tendencias con.tribuían, de una parte, a consolidar y acre-

.. centar las organizaciones establecidas; de otra, a engendrar
nuevas Asociaciones. De éstas, la más dignificada fué la de
«los obreros industriales del mundoJl-The. Industrial l--Vor...
kers 01 the World (1)-, de carácter ultrarradical, en la que
han de figurar muchos sindicalistas revolucionarios y bol­
chevistas, que ya hemos encon trado también en el Canadá y
en Australia. Su finalidad consiste en juntar' a todos los obre-

• ros en una Unión industrial empeñada en la rnás acerva opo­
sición al orden político y económico presen tes. N o acepta,
~omo lo hace la Federación Americana del Trabajo, pactan­
do con él, el régimen actual: la nueva organización pide la
abolición inmediata del salariado y la elirnil1ación total del
patfono. Para lograrlo, trata de organizar-como instrumento

. «one big Union)), una grande Unión, por medio de la cual los
trabajadores sean capaces de actuar de consuno, simultánea
y constantemente, en- las diferentes. o, mejor, en la totalidad
de las industrias. Ni acción legal, ·ni siquiera prácticas sin­
dicales: cruda lucha de clases, sabotaje, revolución. Este mo­
vimiento.agresivo se consolidó en 1905. Sus efectivos no han
sido nunca numerosos. Mas las cifras de sus afiliados en
esta Asociación, muy difíciles de contar, no suministran Ja
medida de su importancia. Su gobierno es centralista en las·
manos de- una Convención anual y un Comi.té ejecutivo, su-­
ieto, sin embargo, a referéndwn. Una de sus ramas, la de
Detroit, que confía en la acción parlamentaria, se separó de
la primitiva Asociación en 1908, yen una de sus últimas Con­
venéiones tOlnó la denominación de Workers International
l.ndustrial Union. Al núcleo originario de los intransigentes
se les llama Chicago Industrial Workers of the Word. La al'·
ganización, en general, recuerda en muchos puntos la Orden
de los Caballeros del Trabajo. Su idealismo transformadOI~,

. (1) ':éase el estudi~. sobre el sindicalismo amel'icano, de Paul Frede­
~~Jt.Bl"lggenden,Tite Industdal W01'kers of the WOl'ld. Nueva York,
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absoluto y total, su centralismo y el reclutamien~o de los
obreros incualificados y aun ocasionales-su especial con-

.' tingente---", renueva, entre los espasmos revolucionarios de
última hora, ideologías y tácticas que parecía habían mUerto
desde hacía muchos años. ~o obstante, parece que esta Aso­
ciación adquirió su Ináxima puianza en 1912, cuando las
huelgas textiles de La\vrence, en el Massachusetts, y Pater- ~

son en Nueva Jersey. Sus directores habrán de ser muy per-
seguidos durante y de~pués de la guerra. -

El Gobierno y la opinió'n tampoco permanecieron inactivos
ante los problemas q,ue las transformaciones del esplendor
económico e industrial planteaban para el trabajo. En 1894, re·
cogiendo una parte de -aquélla, se inició la que fué después
National Civic Federation para promover la paz social. En •
1898 se nombró ya por el Gobierno la Industrial Contmission~
con el encargo de investigar direclamen te-(<1as cuestiones per­
tenecientes a la inmigración, al trabajo, a la agricultura, a la
manufactura y a los negocios». Su labor duró cuatro años, y
sus espléndido~Reports; publicados en tre 1900 y 1902, guar­
dan un rico material para el estudio de la situación (1). La Co­
misión condena la concurrencia desleal y la ineficacia de la In­
terstate Comnterce Act de .1887, y exponiendo el estado de la
legislación del trabajo, sugiere la urgencia de terminar con
el de los niños, regulando el de los .menores y las mujeres~

y la necesidad de elevar, en general, las condi'Ciones opera­
.rias de todos los salariados. De estos Reports salió la políti­
ca enérgica de Roosevelt; la legislación sobre ferrocarriles;
la creación, en 1903, del Departmerd of Cornmerce and Lahor,
y como una de $US Secciones para investigar los negocios,
el BU/:eau of Corporations; la ley de 1906 sobre los alimentos
puros (the Pure Food Law); las persecuciones. bajo la ley
Sherman, y la Entployer Liability Act de 1908. Pel~o el Con~re­
so se negaba a seguir la política que se reclamaba en· públi­
co. La elecciones presidenciales de 1908 se hicieron pensando
en la modificación de la Dingleg Tarif Act, ley a la que se
atribuía mucha parte de los abusos industriales. .Durante]a
presidencia de Taft, la Pagne:Aldrich Act de 1909 ca~bia P?CO

(1) Report of the Industrial Commission, 1~ -vola., WashingtoD,
1901-1902.
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la situación, y la indignación se manifestó en las elecciones
- para. ~l congr~s,o de ~910, en las q~e triunfó el p.arti~o demo­
crático por primera vez desde 189.2. y en seguIda la 1J1ann­
Elkins Act, de 1910, reglamentó las Corporaciones de ferro­
carriles. El Tribunal Supremo acordó también la disolución
dealg~noS consorcios capitalistas, por represental~«combi- .
nacioneS» ilegales de coacción industrial (illegal cOlnbination
in restrain 01 trade). En 1912 se vota en el Congreso u na ley
creando la Comisión de relaciones industriales (an Act creat­
ing an Industrial Relations Comrníssionj, la cual debiera «in­
vestigar directamente la condición general del trabajo en las
industrias principales de los Estados Unidos». Se componía
de nueve miembros: tres representantes del público, tres de

. los patronos y tres .de los obreros. Los nombramientos de
Taft no -encontraron aplauso en la opinión; el Senado no los
confirmó, y suprimió los créditos para la Comisión hasta la
nueva administración o presidencia ya próxima. En muchos­
de 10s,Estados se siguió la misma política que en la Confede­
ración, y las industrias de ferroca rriles, gas, electricidad,
agua, teléfonos y telégrafos, se sometieron a riguros.a regu­
la~ión; mientras que en las cuestiones del trabajo se abolía
el de los niños, se hacía la educación obligatoria, se estable­
cía la indemnización por accidentes y se generalizaba la res­
pon-sabilidadpor el bienestar del individuo. En las eleccio·
nes de 1912 resultó elegido Presidente el Profesor Woodrow

-Wilson, y su política liberal, humanitaria y justiciera brilló
pr(j~to enla revisión dé las tarifas protectoras, en el estable­
cimiento de la Federal Trade Commission, en la Clayton
Anti-trust Act, en la nueva intervención del monopolio indus­
trial de los ferrocarriles ir en tantos otros movimien tos cuyo
sentido res pondía a su luminoso programa de 1913. Los re­
sultados de sus medidas no han podido dar todos sus fru­
tos-a causa de la guerra mundial. Aprobados por el Congre­
so, en 1913, los nombramie n tos para la Industrial Relations

- ;om,mission, de que ya hemos dudo cuenta, empezaron las in- .
esbgaciones sobre el problema del trabajo, que terminaron

en 1915. Los represen tan tes de los patronos y de los obreros
no han logrado Ilegal' a un acuerdo, ni respecto de las causas
del descontento industrial ni respecto desus recomendacio-
nes '". para la acción legislativa. Aparte de esto, la guerra des-
VIO la atención de estas cuestiones, no siendo posible llegar,

. 16
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por lo tanto, a un pI'ograma general de legislación del
trabajo (1).

E) . Guerra mundial y reconstrucción.
Produjo aquélla una profunda agitación en toda la eco­

nomía. En los Estados Unidos ocurrieron muy graves alte­
raciones en la circulación de la riqueza. Se emplearon como
remedio las medidas y reser~as previstas p0r las leyes ya
citadas, y el movimiento pudo desarrollarse gradualmen­
te, sin que la crisis llegase a revestir los caracteres de un
pánico. La guerra, por de pron to, ocasionó cambios in-

"" mediatos en la parficipación de los Estados Unidos en
el comercio extranjero, y, por consecuencia, muy notables
modificaciones en las condiciones económicas interiores.
Las importaciones comenzaron a ser menores que las ex­
portaciones, y los Estados Unidos dejaron de ser una nación
deudora para convertirse en una nación acreedora. La falta
de Marina mercante para el desempeño de esta nueva situa·
ción dió lugar a toda una política específica, favorecida por
importantes leyes. En la. industria, la atonía de los países en'
guerra desató en los Estados Unidos las más extensas y
complejas actividades. Los precios y lus salarios, despué=,
de los afias en depresión de 1913 y 1914, han ascendido en
espiral enormemente, no sin luchas para la adecuación de
unos y otros. La industria atrajo más que nunca a los obre­
ros del c8Inpo. En la agricultura, para retenerlos, tuvieron

. los patronos que compartir con ellos las enormes ganaIlcias
de la venta de sus productos. Muchos negros abandonaron
las plantaciones del Sur y se emplearon en los.establecimien­
tos del Norte.

En 1917, los Estados Unidos entraron en la guerra, Yfue­
ron sus problemas urgentes los de la movili-zación y los-de
los recursos, con los consiguientes desplazamientos yalte­
raciones en todas las' economías. El Gobierno se organizó
para ella, con grandes refo!'mas en todo el inecanismodel Es­
tado. Sobre los problemas y la administración del trabajo
en este tiempo informa, en resumen, el profesor Gordon

(1) Heport of the Cornmission on Indwdríal Relations, 11 grandes VO-

lúmenes, Washington, 1916. . .
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S. "'atkins en su. interesante monografía (1). La divide en dos
partes,una destmada H.la.naturaleza y análisis de la cues­
tión y oU'a a1 desenvolvlml~nto de la administl'ación del tra­
bajo mientras la gran con_tle.nda de los pueblos. \-8 actitud
del Socialist- Party of the UnUed States, así como la de Jos
grupOS más radicares, ha sido fr'ancamente hostil a ella. Mu­
-cboS de sus hombres fueron presos-recuerdénse 10S easos
de Rose Pastor Stokes, Eugenio y. Debs y Víctor-L. Berger,
entre otros-O, Y numerosos -de sus periódicos, suprirnidos.

- cuando la nación entró en campaña, algunos escritores y
publicistas abandonaron el par';tido. Éste permaneció, no
Dbstante, intacto, tan nutrido como al estallar la guerr~, aun­
que alg-o más reducido que en 1912. El armisticio desarrolló
una porción de fl)erzas latentes de la izquierda, y el movi­
miento llamado Left Wing dió por resultado la cl'eación de
Dtr-os partidos, entre ellos, el Convnunist Party. No obs­
tante,~se hace resaltar por el autor citado la lealtad patl~iótica

-de la gran masa de los trabüjadores. En todos estos proce­
sos han jugado en pro yen contra la Social Den~ocraticLea­
gue, el Naüonal Party, la ATollpartisan League y el llational
Labor Party, o-sea el de las organizaciones del trabajo (2).

Las causas generales del malestar obrero pudieron resu­
mirse en las siguientes, de carácter g-eneral: a) elevado coste
de la vida e inadaptación de la subida de los salarios con la
rapidez seguida por los precios; b) desigualdad entre las es-

--.calas de salarios de las diferentes ocupaciones, los diferen­
tes establecimien tos y las Jiferen tes localidades; e) recla­
mación deuna jornada ~e trabajo rnás corta; d) defect,:!osa

.. distribución de la oferta de trabajo, y ausencia del mecanis­
mo adecuada para asegurar una mejor distribución; el dis­
tante o- ausen te propiedad y con trol de la ind ustria; f) go·
J:)ierno autocrático de la misma; g) organismo ineficaz para
Brreglar las dificultades del trabajo; h) pr'evalecencia de
los beneficios destinados a enriquecimien to, e i) exten '"
sión del- internacionalismo. A estas causas podrían ser
a~adidas otras de carácter más especial y recieo te: a') insu fi­
e1entes facilidades de vivienda y de transporte; b') falta de--

(1) Citada en la nota 2 de la pág'illa 218. .. ~ .
(~)H, W. Laidler, Socialism in Thought and Actzon, paga. 4~4 y 81­

.gu1entes.
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alrededores saludables y socialmente apetecibles en las v _
cindades industriales; e') ~olic~tud de a.i uste de tarifas pa::a
el pago de horas extraordinarias, dommgos, trabajos noc.
turnos "y días legales de vacaciones; d') discrinlinación con­
tra organizaciones obreras y uso de intimidación y coerción
por patron"os y trabajadores; e') exigencia de reconocimieñ.­
to de la unión y del deeecho de organización; t') condicio­
nes indeseables de empleo en lugares mal tenidos; g') recIa.
mación de una escala mínima de salarios; h') empleo de mu­
jeres en tI-abajos ejecutados primeramente por hombres'
i') deducciones de salarios para cubrir los gastos de edu~
cación, seguro Y médico; j') uso del sistema de despidos
rpermit system) cuando es una manera de disfrazar las «lis.
tl::JS negras»; k') órdenes de de~cuento por dinero anticipado
a los obreros; l') operación del sistema de aprendices, en
perjuicio de los obreros cualificados; m') soHcitud de espe­
cíficos y más frecuentes dias de pago; y ni) poliglotismo de
los trabajadores en algunas industrias.

Antes de ra guerra, p.ara el arreglo de las cuestiones in­
dustr'iales, el Gobierno nacional disponía principalmente de
dos instituciones: el United Stated Board o} lVlediation and
Conciliatioll y la Divisioll of Conciliation del Department ór
Labor. Este Ministerio, por mediodel Bureau oflmmigration
y del Post O//ice, se ocupó también en las funciones de la co­
locación. No hay que decir que estos organismos fueron
insuficientes e inadecuados para las. necesidades presentes
y las complicaciones de la guerra. Entonces fueron surgien­
do tina porción de instituciones descentralizadoras para la
administración del trabojo, que requirieron después" una la·
bol' enérgica de coordinaci6n y de armonía, par~ hacer efi­
ciente, en ei mayor grado posible, el esfuerzo del trabajo 7

dentro de la total economía de la nación.
Empecemos por las descentralizadoras. El Congreso apro-­

bó el 29 de agosto de 1916 la ley creando el Council of NatíO'­
nal De/ense para «la coordinación de las industrias" Y recur­
sos del país, la nacional seguridad y bienandanza Y la crea­
ción de relaciones que puedan hacer posible, en caso de n~­

cesidad, la inmediata concentración y utilización de las r~::­

quezas de la nación». A los pocos meses de este Consejo creó
un Comittee on Labor. El gruesó más grande de los trabajado- "
res org~nizadosle prometió su ayuda. Fué su Presidente Sa-
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uelGompers;que lo era de la AnWl'ican Federation 01Labor.
~ 2deabril de 1917. se celebró u.na Conferencia, en la que figu­
raban- repr'esentaclOnes de la cItada gran Federación- de los
trabajadores, de las Railway brotherhoods, de los patronos y
del público en gener~l, cO,n la asistencia de ~ersonas peritas

. en la técnica del sociOl bIenestar. Se organlzaronJ.Vational
commitees para ocuparse en lOR salarios y jornadas, media­
ción y conciliación, obras de cultura y mejora mien to, empleo
delasmujeres en la industria, información y estadística, cos- .
te de la vida y economía doméstica. En la Conferencia de Go­
bernadores de Estado (State GODernors), celebrada en segui­
du ·se recomendó la formación, en los respectivos Estados,, ,

de Comités de Trabajo, similares en objeto y organizaeión,
para que colaborasen con el Natioflal Committee on Labor.
Además, se establecieron Sectional and DiDisional Comnúttees
'para asuntos especiales. En agosto del mismo año se creó
'la Labor Adjustment Cornmission, con representaciones del
Gobiérno, de l,os patronos y de los obreros, y con jurisdic-
ción sobre todos los litigios entre el capital y el trabajo que
se produjeran en las industrias en las que el Gobierno tu­
viera contratos. 'Así nació todo un sistema de Labor Adjust-
ment Boards. De las actividades del Ward Department surgió
la Emergency Construction Adjustment Commission, con sus
fiJiales. Por otra parte, por acuerdos en tre el NaDY Depart­
ment} la Emergency Fleet Corporation y los leaders obreros,
se constituyó en 1917·el Shipbuilding Ajustment Board} para
entender en las condiciones del trabajo de la industria de su
nombre en el Atlántico, el Pacífico, Costas del G"olfo y G['an­
des Lagos, El represen tan te en él de los obreros fué pro-­
puesto por Samuel Gompers; lo mismo ocurrió con los tres
represent!ln tes obreros en el Board ol Review and Appeal~

al.cual se podía .recurrir de las decisiones de aquél. Para la
SOlución de las cuestiones del trabajo que pudieran ocurrir
en la carga y descarga de navíos en los p_uertos de los luga­
res,citados, se llegó también a un acuerdo entre el United
Slates Shippin[J Boal'd~ el Secretary ol War, la lnternational
Longshoremen's Association (150.000 obreros), el Secretary of
Lahor, el Presiden te de la American Federalion of Labor y
el Jefe de las Shippi!l[J Operations para constituír el Adjust­
~nt ol Labor Disputes in Loading and Unloadings Ships.
En otro orden, las complejas y .agudas cuestiones del traba-
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jo, nacidas en el tráfico 'ferro\'iario durante la guerra~ sobre
tGdo antes de su intervención y unificación pOI' el Gobierno
dieron lugar a los Railway Boards Ajustnlent y a la Railroad
Wage Commission. Los primeros surgieron, de un acuerdo
entre los representantes de la Railroad Adnünistration y las
cuatro grandes Asociaciones obreras (big four brotherhoods):­
mecánicos, agen tes, maquinistfls y fogoneros; la segunda,
una vez en funciones los anteriores, se creó para entender
en los salarios, por orden del Director general, en 1918.
También se constituyó una política especial para el trabajo
empleado en las materias combustibles, y, al efecto, en 1918
celebraron una Conferencia en Wáshington los represen­
tantes de la Fuel Administl'ation y los mineros de la United
Mine Workers of America, estableciendo a poco las institu­
ciones concernientes: En fin~ por sugestión de Sumuel Gom­
pers, el Presiden te vVilson se puso al habla con las diver­
sas autoridades para el nonlbramiento, en 1917, de una Co­
misión que entendiel'a en las graves cuestiones, del trabajo,
promovidas en las regiones del Oeste y las costas del Pa­
cíftco, y muy especialmente en las rninas de cobre. Así se
constituyó la President's Mediation Commission, éuyas facul·
tades definió así el mismo Wilson: a) visitar en cada caso al
Gobernador del Estado, lnanifestándole su posición como
represen tan tes del Presiden te y l"3U cometido para prestar
consejos simpáticos y la 0poI'tuna ayuda al Gobierno del Es­
tado, en lo que concierne al desen volvimien to de una mejor in·
teligencia; b) tratar con patronos y obreros en espíritu con·
ciliatorio, con vista de arreglar los conflictos y de formu lar
unacuerdo que pueda garan tizar un máximo de producción;
e) estudiar las causas reales del descontento por parte del
trabnjo, del cspital o de ambos; d) elevar 'las condiciones
del trabajo en el NOl'oeste del Pacífico, y e) reportar al Presi­
den te, de cuando en cuando, toda inf<lrmación que requiera
una atención inmediata. La Comisión actuó en los distritos
cupríferos de Arizona; en los petrolíferos de California; en
la industria telefonista de California, Oregón, Wáshington,
Idaho y Nevada; en los conflictos de la industria forestal, Y
en los producidos en la de carnes prensadas de Chicago. Los
comisionados señalaron como principales causas deLmales·
tal': a) la carencia de Boards de investigación, conciliación y
arbitraje, salvaguardia contra las huelgas; b) ausencia de los
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ropietarios de las industrias, generalmente capitalistas del:ste, que tienen confiados los establecimientos a managers
a .sueldo, que no saben en tenderse con los trabajadores;
e) el deseo de és~o~,de ~rganiz~rsey de contratar colectiva­
Olente, Yla OposlclOn slstemát)ca de los patronos, que quie­
ren mantener los antiguos contratos individuales; d) la opo­
sición también de estos a la jornada de ocho horas exigida
por aquéllos; e) la de~andageneral de mayores salarios, cal­
culados según la subIda del coste de la vida;!) el control au­
Locrático de la iudustria por los capitalistas, privan do de voz
altrabajo en la determinación de sus condiciones; g) el predo­
minio en .el Oeste de una población emigratoria' de traba]ado~

res; h)el poligloti.smo, que crea verdaderas dificultades para
la unificación y cooperación de los trabajadores entre sí;
i) la filosofía de la solidaridad internacional y otras doctrinas
socialistos, Yj} las condiciones socialmente insalubres en los
campos. Entre las recomendaciones hechas por la Cómisión
figuraban: la garantía de alguna forma colectiva de relacio­
nes entre la Empresa (management) ysus hombres; la elimi­
nación del projiteering; el establecimiento de un mecanismo
administrativo continuo para el inmediato y científico arre­
glo de los litigios (adjustment o/disputes); la adopción de.las
ocho horas, excepto para las urgentes industrias de guerra;
el reemplazamiento de la administración del trabajo descen-.
traliz:ada existente por una administración unificada para
todos los Estados Unidos; la absolución para el trabajo de
todas las prácticas que impidan su máximo de eficacia; la
constructiva educación de una y otra parte en los conflictos
sosiales, para garantizar una solución nacional de los litigios
yde los otros serios problemas del trabajo. En la cuestión
de las deportaciones de The Bisbee, que, aparte del caso
Maoney, ha producido la situación más violenta entre las

. tuerzas obreras, tanto organizadas como no organizadas, la
Comisión estuvo del lado de los deportados, y se puso reme­
dio urgente a sus reclamaciones.

Así las cosas, fueron menester funciones coordinadoras,
y vamos a exponerlas.

Aquella plétora de instituciones y de complicados esfuer­
zos no ha bastado. y no por lo que eran y' representaban, sino
por su falta de engranaje, los múltiples empleos para la mis­
ma'cosa y la pérdida consiguiente de trabajo y de dinero. Por
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eso \Vilson inauguró ell 1918 la nueva Administración del
Trabajo. Su programa resultó de las repetidas conferencia...
~elebradas en tre el Couneil ol National Defense y el Depart:
rnent of Labor. De lo que se trataba era de lograr: a) un me­
dio de suministrar adecuada y estable oferta de trab3jo a las
industrias de guerra, merced a un sistema eficiente de Ofici­
nas de colocación, un método eficaz de entrenamiento de
los obreros, una buena selección de las demandas de traba­
jo, dentro de la debida p_rioridad, y las facilidades para la dílu­
tíon del trabajo cualificado; b)· un mecanismo para el inme.
diato y equitativo ajustamiento de las disputas del trabajo
en concordancia con lüs principios convenidos entre patro­
nos y obreros, en orden a que -no puedan ir a la cesación
del trabajo, lo cual requiere también métodos eficaces para
entender en las demandas por aumento de salarios, dismi­
nución de jornada y mejores condiciones· de empleo; el un
órgano administrativo para la protección de la seguridad en
el trabajo de las industrias de guerra, sobre todo respecto
de las medidas de bienestar, sal ubridad para las mujeres y
los niños y la higiene industrial; d) agencias para elevar las
condiciones de vida, tales como casas, transportes, recreos
y educación; e) un cuerpo de investigadores que recojan y
coleccionen da tos de las diteren tes oficinas del Gobierno, o
hagan encuestas independien tes, que puedan servir de base
para una acción efectiva, y f) una sección de información y
de educación, con la función de sondear él sentimiento pú­
blico y promover el intercambio de información entre los
diteren tes departamen tos de la Administración- del Trabajo
y el desen vol vimien to de oficinas lácales en establecimien­
tos industriales, a fin de realizar la política nacionál del tra­
bajo. Se nombró un Advisory Council, que aconsejara acerca
de la mayor uniformidad y coordinación, en el que estuvie­
ron represen tados patronos, obreros y público general. Con
arreglo a sus planes, la Sección de Conciliaeión, el united
States Employement Serviee y las Oficinas ya existentes de
investigJación en el Department of Labor~ fueron reforzadas
con los seis siguien tes nuevos despachos: a') un Conditions 01
Labor Service, concerniente a las relaciones del trabajo en
los establecimientos industriales, ineluídas la seguridad,l~
sanidad, etc.; b') un Inforrnation and Edueation SerrJíce para
avivar la conciencia pública y proveer a las necesidades'Jo-
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-cales de la política industrial; el) un Womerz in Industrie Ser-
ice para correlacionar las diferentes oficinas ócupadas con:1 trab-njo femenin.o; ~/) ~n Trm:ning and Dílution SerDiee

para promover Ydlstrlbulr la oferta de obreros cualificados;
e') un Housing and _Transportation Serviee pára responder a
las necesidades de instalación, traslado, vivienda, higiene y
embellecimientos, y f') un Personal Serviee. Estos nuevos
servicios no llcab~ban con los ya organ izados en este y otros
departamentos y Administraciones: 10 que hacían era conju­
gar y centralizar los numerosos esfuerzos dispersos, con­
virtiendo el Department 0./ Labor en una especie de Clear·
ing House para todo~ ellos. Después se modificó el p'rogra­
roa original, y se crearon nuevas organizaciones, tales como
la DiDision of Negro Eeonom,ies,.que instituyó Comités de ín­
tima cooperación entre los obreros l;>lar.cos y de color, con
la debida represen lación de unos y, otros; el Civilian Insig­
nia Service, para el reconocimiento y valoración de méritos
en beneficio de la prQducción, Yellnvestigation and lnspee­
tion Service, para el que la liVar Labor Adnúnistration Aet
concedió un crédito de 300.000 dólares. Al mismo tiempo
que se realizaba este programa, el Secretary of Labour re­
quirió al Director de la National Industrial ConJerence Board,
una Federación de patronGs, y al Presidente de la American
Federation of Labor, para con sU tuír el War Labor Con-fe­
re1U~e Board, con el fin de formular y concluír acuerdos
(agr~ements) sobre principios y política para el gobierno de
las relaciones entre el capjtal y el trabajo. Constituído inme­
diatamente este organismo, propuso a su vez, y así se hizo.,
la cre9ción del National -VVar Labor Board, para entender, ­
e_n general, en todas las controversias que se manifestasen
entre obreros y patronos.con la mira de garantizar la no inte­
rrupción de la industria y la producción máxima de mate­
riales de guerra. En !a proclamación del Presidente Wilson
de,8 de abril de 1918 constan los poder'es, funciones y étri­
bUcion~s de este nuevo órgano. Fué, entre otras cosas, un
T~i~unal de suprema apelación d~ las resoluciones de la
Drmsion 01 COflciliation and Labor Ajustment Serviee .
. Muy recíen temen te se han publicado los documen tos ofi­

clales del National vvar Labor Board (1). No debía haber
~ ,il

ti (~). National lVm' LabO?' Board. A History of ist form~tion and a~­
YItles, together with íts awards and the documents of lmportance In
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huelgas ni lock-outs durante la guerra, se afirma en el capi­
tulo donde se analizan 8un1ariamente sus decisiones (1). En
calnbio. se proclama con toda nitidez el derecho de libertad
asociacionista (right to organice). «El derecho-dice-de 108

obreros a organízarse en Trade- Uniolls y a con tratar colec­
tivamen te por medio de represen taciones elegidas es reco­
nocido y afirmado. Este derecho no puede ser denegado
abrogado o intervenido por los patronos, de cualquier mof~
que sea. El derecho de éstos a organizarse en Asociaciones
o grlipos y a contratar colectivamente por medio de repre­
sentaci<;mes es reconocido y afirn1ado. Este derecho no pue·
de ser denegado, derogado o in tervenido por los obreros, de
cualquiera suerte que sea. Los patronos no podrán despedir
a los obreros por su cualidad de miembros de las Trade­
Unions, ni por practicar legítimas actividades trade-unionists.
Los obreros, en el ejercicio de su derecho a organizarse, no
podrán usar de medidas coercitivas, de cualquiera clase que
sean, para inducir a personas a ad_herirse a su Asociaciones
ni para forzar a los patronos a contratar o a negociar con
ellos (2).» Además, cada establecimiento se compro~etía a
atenerse a la situación anterior a la guerra, tanto respecto
de la colococión de lDs obreros como en lo concerniente a
las normas sindicales sobre salarios, jornada y otras condi­
ciones de empleo. ~e aplicaría el priucipio: «a trabajo igual
salario igual», en lo que atañe ala mano de obra femenina, y,
en general, un salario confortable, mínimo yaun familiar .. La
jornada sería la de ocho horas donde estuviesen prescritas, /
y donde no, una determina por normas equitativas. Los Sin~

dicatos debían renunciara restringir la producción. De és­
tos, los principales estaban representados en el Consejo na­
cional, pues se componía de cinco representantes de la Fe-·
deración Americana del Trabajo, de cinco representantes de
las Asociaciones patronales y de dos Presidentes, nombrado
uno por los patronos y el otro por los obreros, y encargadoS

the record of its development. Publicación del Bulletin of the .United ~a­
tes Bureau of Labor Statistics, núm. 287, diciembre de 1921, Wash~
ington, 1922.

(1) Alexander M. B~rlg', Wal'-Time 8t'rikes and their adjustement.
Nueva York, 1921.

(2) Lugar citado, páginas 52-53.
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de representar a unos y otros, respectivamente. El recurso­
) arbitraje de este Consejo era facultativo (1).a . .

Así S8. hn procedIdo con bastan te buenos éxitos. Al revés-
de )a5 medidas reguladoras de las subsistencias, el combus­
tible, las finanzas y el comercio, donde predominó la ley, la
administración del trt\bajo se implantó y se desarrolló en su·
mayor parte sin ia autoridad del estatuto (authority of statu-·
te), lo cual per.mitió ~na gran flexibilidad, elasticidad yefi­
cacia en los ajustamIentos de sus reglas y métodos a la::;·
'necesidades de urgencia. Fué notable el procedimienlo se­
guido para hacer obligatorias y efectivas las resoluciones­
de las autoridades. Con los patronos recalcitrantes, el Go­
bierno empleaba el sistema de cancelar sus contratos. La­
compulsión sin ley fué posiplepor'la presión de la opinión·
sobre las empresas y los obreros, y por la ventajosa posi­
ción del Gobierno sobre la producción, como un enorme pa-

. trono y como un inmenso adquirente de productos. Las ca­
racterísticas del sistema fueron, según ha podido apreciar­
se, la cen tralización del con trol unida a la descen tralización
de la administración por oficinas en inmediato contacto con·
los problemas originad os por las nuevas modalidades- de' la­
industria; la continuación, bajo la coordinación administra--
Uva, de las varias secciones indus tria les de los departamen-·
tos del Gobierno, eliminando la multiplicidad de esfuerzos y­
el conflicto de autoridades; la flexibilidad de organización
para acomodarse en seguida a las clamorosas exigencias.
prácticas; la protección de las seguridades y buenas cOIldi-­
ciones para el trabajo; la formulación, f1dopc.ión e iInposi­
ción de las regulaciones fundamentales para promover el'
bienestar del trabajo y el man tenimien to de la eficiencia in-o
dustrial; la.mitigación de los males de la in tranquilidad social<
Suprimiendo las causas que la producen, y, en fin, la creación­
de una mejor inteligencia entre las empresas, el trabajo y
el Gobierno. De esta suerte, por lo menos, enum~ra dichas·
caracterfstica'~el citado profesor Gordon S. Watkins (2).

(1) Véase también el articulo citado de Commons en la Revue Inter-
na~wnale du Travail, pág. 947. ..' .

(2) Cf. Tite Present Labor Situatzon en The Annals of Tite Amerzcan
~Qdemy of Political anri Social Science, número de E~ero, Filadel­

, 1917, Y C. Vv. Baker, Government Control and ope1'at'lOn of Indus-·
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Las gigantescas tareas que pesaron sobre el Gobierno
-surealización y su resultado, pudieron disip'ur el temol' d~
~ue una democracia no supiera funcior13r en los tiempos de
peligro.. La organización gubernamental para la guerra
,construyó navíos, unificó los ferrocarr'iles en un gran siste.
ma único, aumentó la producción de subsistencias, contro-
ló la distribución y precio de los alimentos y el combustible'
ordenó el curso total del mercado con el exterior, estableciÓ
relaciones entre las fuerzas industriales organizadas de la
nación entre sí y con las autoridades militares y navales, lo
que hizo posible obtener para el Gobierno una enorme masa
de materiales y de toda suerte de equipos, con un mínimo
·de disturbación en la vida industrial ordinaria del pueblo, y
todo sin contar que cuando se firmó el armisticio, el 11 de
noviembre de 1918, los 2 millones de soldados americanos
que había en Francia eran los mejor equipados del mundo:
Más que los grandes inventos, durante la guerra, sirvieron
las nuevas aplicaciones de la técnica existente y la buena
organización de la producción y del consumo. Entre las le­
yes relativas a estas ordenaciones, tuvo mucha importancia
'la restricción, y después la prohibición total, ,de la manufac­
tura y ven ta de licores tóxicos. La liquor legislation se hizo,
al fin, permanente por la décimooctava enmienda de la
Constitución. Los precios y los salarios siguieron ascen­
diendo en espiral, y alcanzaron límites muy considerables.

Pasada )a guerra, los problemas de la reconstrucción
fueron muy apremiantes. Entre los infinitos que surgieron
para volver las cosas a su quicio, si bien enriquecidas con
las experiencias y elementos nuevos, figuraron los de la in­
flación de los precios, el ajuste de las diferencias entre el
capital y el trabajo y la revisión de los impuestos., Los pre­
·cios siguieron subiendo. En mayo de 1920, el nivel del precio
total de las mercancías fué un 172 por 100 más alto que en
1913 y t9i4. No hace falta decir que los salarios no han subi­
do, ni en tan alta proporción, ni tan rápidamente. La posi­
ción estratégica de los trabajadores es siempr'e más fuerte
durante los períodos de la elevación de los precios. Las
Trade-Uniolls que durante la guerra hicieron su mejor n~-

;try in Great Britain and the United 8tates dw+ng the World :War...
Nueva York, 1921.
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godO político, imponien?o gubernamentalmente sus nOl­
JJ]as sindicales Ymantel~lendo en gran han 01' a sus directo­
lOres, aumentaron consIderablemente sus efectivos, yel nú­
mer-o de obreros organizados creció portentosamente. En

, es~ tiempo, los órganos del Gobierno reconocferon libre­
mente el principio de la .convención colectiva de trabajo y
establecieron instituciones para resolver fos Ji tigios en tre­
los dos elelnen tos productores. Después de la guerra, las·
condiciones de la readaptación, la agitación del mundo par­
las revoluciones Y las perturbaciones económicas- produje­
ron la avalancha radical en el mundo del trabajo. Se elabo­
raron planes de nacionalización de las minas y los ferroca­
rriles, adoptados después, más o menos claramente, por la
FederaCión Americana del Trabajo en sus Congre sos de 1920­
y 1921. Gompers, opuesto cqnslantemente a toda participa­
ción del trabajo en la dirección de las empresas, lo fué
también a estos proyectos. En 1919 hubo considerables
huelgas en la industria textil, del vestido y los ferrocarri­
les. Los policías se declararon también en huelga, a causa
de que no' les permitían asociarse con los obreros. Hubo.
huelgas en los teatros. Pero las. más importantes fueron
las metalúrgicas y las de los mineros de carbón, en las que­
salieron derrotados los obreros. Resp·ecto de la primera,
la Comisión investigadora del Senado censuró a los direc­
tores obreros de la huelga por no haber cedido a la de­
manda de Wilson; condenó también al Presidente patr"onal,.
Gary, de la Steel Corporation, por no haber querido tratar
~on los representantes de las Uniones, ya patronos y 'obre­
ros, por no haber tenido en cuenta el interés público. La
de los mineros de cai'bón acabó porsGmeterse' al juicio de
una Comisión nombrada por el Presiden te. Lo mismo hicie­
ron los mineros de antracita en 1920.

Wilson convocó una National Industrial Conference, el 6­
~e octubre de 1919, par'a «mejorar la total relación del traba­
JO y.el cap'itall) (bettering the whule relationship of labor and
capltal). En ella estuvieron representados los dos grandes

. {act~res de la producción y el público. Los grupos no han
POdIdo concertarse acerca de lo fundamental. El grupo. que·
representaba al capital rechazó la conclusión aceptada por-­
los otros dos grupos en favor del principio de la convención
colectiva y en favor del derecho de los obreros de tratar con
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:los patronos por medio de agentes de su propia elección. Lll
'Conferencia se disolvió sin lograr nada. "\Vilson convocó en­
-tonces otra Conferencia, no dividida en grupos, sino repre_
sentativa de la totalidad de la industria, que se reunió a

- ~fines de aernel año. En marzo de 1920, su último Report ma.
nifiesta que muchos de los disturbios del trabíljo pueden ser
prevenidos por la organización en los establ~cimientosindi­
viduales de Comités de empresa (Shop Cornrnitees) o Conse­
jos de taller (Shop Councils), en los cuales estuvieron repre
sentados patronos y obreros (1). Los litigios que ellos no pu­
·dieran arreglar serían sometidos a todo un sistema de Con-
sejos de conciliación industrial, compuestos de un National
Industrial Board) de Local Regional Conferences y de Boards
·of Inquil'V. La Conferencia, además, aprobaba el principio
de la convención colectiva de trabajo (2).

El problema de las combinaciones capitalistas se os~ure·

-ció algo dur'ante el estruendo perturbador de la guena y
ante la constante y profunda intervención del Estado en la
economía. Pasada la guerra, la Transportation Act, de 28 de
febrero de 1920, conocida también con el nombre de Esch­
Cummins Act., es un nuevo intento de regulación de la ca­
_pitalización ferroviaria. Son interesantes sus disposiciones
relativas al trabajo. Muchos en el Congreso, cuando su dis-
cusión, solicitaron un derecho antihuelguístico y pidieron
el arbitraje obligatorio. Por otra parte. los obr'eros de ferro-

(1) Véase American Cvmpany Shop Comunitee Plauso A Digest. oí
twenty plans for employees'representation thl'oug'h joint C'ommitees lU­
troduced by American companies, compilados por el Bureatt of Indlt~
tr-tal Research, Nueva York, 1919. La National Industrial Confe1'~nce
Board ha hecho también ,mucha. propaganda de-estas instituciones. Vean­
se sus fascículos Works Cottncils in the United States, octubre, 1919, Y
A Works Cottncil lIfanual, febrero, 1920, Boston. Véase también W.Lea­
vitt 8toddard", The Shop Commitee, A Handbook for Employer and em-
ployee, Nueva York, 1920. -

(2) La American Academy of Political and Social Science ha estu­
diado y hecho mucha propaganda pacificadora y armónica sobre e~.as_
-cuestiones. Véanse A Reconstruc~ion-La~o.r Pol!cy, nümeTo.de The~ n­
nales febrero de 1919' Indttstnal Stabtltty numero de JulIo de 1920, Y-

, 1 '" P ramLc;bor, Manage'1!"ent and Production) An Americ.an Indust.r.zal 1'00_ Prd-
numero de septIembre de 1920 de los mismos. Vease tamblen en los . ~
ceedin.gs of th~ A.cademy.of Polical .\?ience, enero de 1922, ConstrudZl~'
-expenment/J tn 'lndustrtal Coope1'atlOn between employers and e~p 'u
yees, a sel'Íes of addresses and papers presented at the anuual meetI.ng~
the City of New York, November, 4·5,1921, recopilados por Mr, LeWlSO
y P. Th. Moon. Columbia University, 1922. 1
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carriles agitaban en la opiniól~ el Plurnb Pl,an, que proponía
la adquisición de los ferrocarrIles por el Gobierno sin com­
pensaci.ón p~~a los derechos que no ~e. hubiesen concedido
a las Compan18s deuna munera explIcita en sus contratos
con los Estados. El Gobierno srrendaría la explotación a una
Sociedad privada presidida por una Comisión tripartita, en
la queestüviesen representados los que utilizasen el trans­
porte, los servicios directores y los obreros y empleados. El
plan"de la misma índole que muchas otras panaceas «inte­
lectuales» del movimiento americano, aseguraba una auto­
mática Yequitativa distribución de los beneficios. Era una
aplicación, en el tipo del país, del socialismo guildista de In­
glaterra, que hacía a los Sindicatos los representantes vita-

'les, orgánicos y autónomos de los intereses de los produc­
tores, llevándolQs más f\.llá de la ayuda recíproca de sus ob­
jetivos para convertirlos en directores yejerci tan tes de la
industria (1). La ley no recogió ni aquellas ni es tus as piracio-

(1) Sobre el socialismo g'uildista inglés, que así anda yaun empieza
.a querer aplicarse parcialmente, se escribe hoy muchísimo. Informa
acerca'de su desenvolvimiento e interiores direcciones Niles H. Carpen­
tel: en The Litel'ature on Guild Socialism, en Quaterly Journal of Eco­
nomics. Agosto, 1920. Xos limitaremos a citar:A. J. Pentv, The Restau­
ration ofthe Guild System (Londres, 1906), Old World /01' New (Lon­
.<Ires·, 1918) y G'l.dlds and the Social cl'isis (Londres, 1919); A. R. Orag'e,
An Alphabet 'of Economic.~ (Londres, 1917); S. G. Hobson, Nationat
Guilds (ed. por Orage, Londres, 1919; hay trad. española); Guild Pl'inci­
plesinWar and Peace (Londres, 1918) y National Guilds and the State
{Londres, 1920); G. D. H. Cole, Guild Socialism Restated (Londres, 1920),
The future of local Gove?'nment (Londres, 1921) y sus demás libros ya
mencionados; Reckitt and Bechhofer, The Meaning of National Guilds
(Lo~d.re8,1920); G. R. S. Taylor, The Gnild State (Londres, 1919) y Guilds
Polttzcs (Londres, 1921); C. H. Douglas, Economic Democray (Londres,
1920), y R. H. Tawney, The Adquisitive Society (Londres, 19:H).

~U~hos d8 los problemas espirituales que entrañan y cir?undan e~te
mOVImIento han sido estudiados brillantemente por el cs~ntor espanol
~amiro de Maeztu en su libro inglés Authority, Liberty and Function
tn the Light of the War. Londres, 1917. Dice en sus paginas 100 y 101:
«Esta ?rganización de las clases productoras implica la resurrección de
las gU1.ldas, pero guildas con una función nacional. EBta es !a b~~ldel'a
que pl'lmeramente fUB levantada en Inglaterra hace pocos ano~ por un
~odesto semanario titulado New Age, con su programa de g~lll~as na­
Eonales. Desdeñado por los empleados del Estado y por los SOCIalIstas de

atado de la ]/'abian 80ciety porque rehusa mirar al Estado como pana­
c~a Universal; atacado por ·la LaboU1' Party porque no mantiene exclu­
.B~amenteuna idea proletaria, Y. anatematízad~ ,por los, m~rxjstas P?r­
~ ~ no puede aceptar una fatalista interpretaclon econornlca de la HlS-

.rla, el hombre de la New Age puede sin embargo, mirar a lo futuro con
~J08 tranqUiloS; una organización guíidis'ta es el único medio .de defen-
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nes, pero reorganizó las cosas en un sentido moderno y es­
tatuyó una serie de procedimientos para que pueda ha~rse

la paz entre patronos y obreros, sin interrumpir los trans­
portes, antes de recurrir a los métodos extremos. Tanto qUe
los partidarios del Plumb Plan no insistieron en que se
votara en el Congreso. La ley autoriza la creación deRail
road Boards 01 Labor Adjustement, compuestos de repre­
sentantes de patronos y obreros, y con el encargo de arre­
glar aquellas diferencias que no tengan por objeto las tarifas
de salario, las cuales no pueden ser arregladas por conferen­
cia directa. La ley crea también un Railroad Labor Board~ do­
tado expresamente, compuesto de tres miembros represen- .
tan tes del trabajo, tres represen tan tes de los obreros y tres
representantes del público, nombrados por el Presidente;
con }'ecomendación yconsentimiento del Senado. Este BOaT'd
puede arreglar litigios referentes a tarifas de salarios aten­
diendo al coste de la vida, Ü1S escslas de salarios en otros
oficios sempjantes, los azares de la colocación y otros facto­
ees económicos. También oye en apelación acerca de los
asuntos que son de la competencia de los Adjustement
Boards. De esta Transportation Act dice el Profesor Thur-

demos contra las catástrofes a que estamos perpetuamente expuestos
por la_supremacía inintervenida del Poder ejecutivo del Estado-la úni­
ca. clase social que hasta ahora ha sido constituida en guilda. Y así
como el hombre del Renacimiento, volviendo sus ojos hacia la antigüe­
dad, preparaba la era moderna, así puede el hombre de la New Age, con
su concepción medioeval de la guilda, sentar bien y verdaderamente los
cimientos del futuro» El movimiento, en cierto modo, tiene raíces en el
de Ruskin v William Monis.

En cast todos los países ha encontrado mucho eco este socialismo. .
Francia suministra, por lo menos, materiales muy interesantes para la
concepción. El conocido libro de M. Georges Renard ha sido publicado en
inglés con una introducción y bajo el titulo Guilds in the Middle Ages
(Londres, 1919), por MI'. Coleo En Alemania se publican los principal~8
estudios del movimiento inglés propag'ados por Otto Eccius en 108 Schnf­
ten der englischen Oildenbew~gung(Tubinga, 1922). Es interesant~t~~­
bién el libro de la Doctora Ch. Leubusche., Sozialism1L~ und Soztahste-
'rung in England, Jena, 1921. .

En España erraría quien supusiera este movimiento en Jos que se ~a~
producido para acabar con los Sindicatos y salvar los privilegi~sestáti­
cos de las clases llamadas su periores El guildismo moderno SUP?J?-e la r~­
volución industrial, el sindicalismo y el socialismo, y hace. la crItica ~aJJ
acerba de la propiedad quiritaria, de la autoridad, de la lIbertad, de. os
derechos adquiridos y de las clásicas categorías de la economía. capIta­
lista, para henchir sus conceptos eternos con los nuevos valorea de SUS
nuevas, modernas y eficientes funciones.
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m.anW. Van Metre que representa un nuevo punto departi­
da en la legislación federal del trabajo yen la legislación para
ercontrol de las combinaciones monopolísticas del capitalj
que debiera ser 'extendido .a otras semejantes el principio de
confiscación de los benefiCIOS excesivos, medida que sería de
justicia para la indust~ia carb.onera y la de carnes (n~eat

packing), entre otras; y anade la Idea que ya se ha encontrado
en Australasia: «en cuanto el Gobierno - dice- emprenda la
intervención del 'proceso' de los rendimientos nacionales,

.como lo' ha hecho ya. en los negocios de ferrocarriles, los re­
presentantes del capital y del trabajo podrán encontrar má~
cómodo promover la paz industrial por cooperación volun­
taria» (1).

Aparte de estas cuestiones, dos más cabe recordar, por
interesar eminentemente a los obreros: 1) la cuestión de la
Sociedad de las Naciones, y 2) los últimos efectos de la crisis
industrial.

Respecto a la primera, dice el autor últimamente citado
que et poder devastador de la guerra. es lo más horroroso:
'destruye los bienes y ciega las fuen tes de la riqueza, condi­
ciones indispensables para el biene~tar del pueblo. A los 20
millones de vidas humanas perecidos en la gue rra, y en sus
consiguientes hambres, epidemias y catástrofes, debe su­
marse la rnasa ingen te de los 200 billones de dólares que hoy
represe-n tan las deqdas públicas de los Estados, sus partici-

_ : (1) Véanse Leo Sharfman,. The American Railroad Problem, A Study
In War and Reconstruction, Nueva York, 1921, y F. W. Van Metre y
P',Th. Moon, Rail1'oads and Business P1'osperiiy. A series of Addresses
and papers presented af the annual Meeting of the Academy of Polítical
Science i.n the City of New York, April, 28, 1922 (número de Julio de los
Proceedmgs), Nueva York, 1922. '

- Sobre el arreglo de los conflictos entre el trabajo y las empresas de
i.erroc.arriles, acaba de publicar también un interesante y documentado
estudiO ~el profesor Clyde Olín Fisher, con este titulo:~ U~e of Fed~ral

- Powe1' m &ttlement of Railway LabO?' Disputes (Bulleizn the Unzied
8tates. BU1'eau of Labor Staiisiic.c;, número 303, Washington, 1?22). I.;.a
ma.ter~ase distribuye en una introducción y los siguientes capIt~los y
apendlces: 1) Primer periodo: Derecho de 1888; 2) La Pullman Strzke de
1894; 3) Segundo período de la interveución federal: la El'd,man Act de
1898; 4) Tercer período: Newlands Act de 1913; 5) Cuarto perIodo: Adam­
son Law de 19]6· 6\ Período de la administración de guerra de los ferro­
c~rriles, y. 7) Tl'~n~portation Act de 1920: Esch-Commins Law; Apéndice
~. ConeXIones constitucionales implícitas en el arreglo de las perturba­
CIOnes del trabajo en los ferrocarriles; Apéndice B: Reproducción de loa
textQs legales; Bibliografía.

17
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pantes (1). Las destrucciones serán mayores .toda\ia en una
guerra futura. De ahí lo que in1porte evitarla y la eignifica_
ción de la Sociedad de Naciones (2), frente a la cual tienen, al
parecer por intereses políticos particularistas, una actitud
tan especial los Estados Unidos. No obstante, la primera
Conferencia internacional del Trabajo de la Sociedad de Na­
ciones se celebró, en 1919, en Wáshington, y constantemen_
te se espera en la decisiva política de América-pueda ser lo
Inás humanitaria, levantada e ideal! - para el arreglo del
mundo.

Respecto de los últimos efectos de lá crisis en el pueblo
del trabajo ~abe todo el que viva la vida actual. El profesor
Commons describe en parecidos términos la de los Estados
Unidos. Ha pasado la prosperidad de los tiempos de guerra:
los negodos son difíciles, los precios bajan; de dos milJonee
y medio a cinco millones y medio de trabajadores sufren de
paro forzoso. Los Sindicatos padecen, como siempre, los
conlr,agolpes de la situación económica, y son víctimas de
una :gran campaña nacional a favor del taller abiertcf (open
,c.:Jwp), se rompen o no se reanudan por los patronos las
convenciones co~ectivas, las organizáciones están a la defen·
siva y pierden en efectivos. En algunas partes los Sindicatos
obreros conceden más atención a la actividad política, dando,
como en las eleccÍones de 1920, sus votos a un partido agrí­
cola operario; más importancia a las reformas legislativas
como las anunciadas por la People's Reco17.struction League;
más trascendencia al movimiento cooperativo encarnado en
Asociaciones de venta yen Asociaciones bancarias, una de
éstas de cierta importancia, debida al Sindicato o Hermandad
de los rnecánicos de locomotoras. Al mismo tiempo, los Sin­
dicatos han constituIdo el frente único contra la reducción
de los salarios; han estallado huelgas, incluso contra senten­
cias arbitrales. La Federación Americana del Trabajo ha nom­
brado en su último Congreso una Comisión"que estudie ~os

diversos sistemas de remuneración del trabajo y .que formU­
le para lo-s Sindicatos el oportuno programa científico. En
fin: en una Conferencia de las Comisiones directivas de los
Sindicatos nacionales e internacionales, reunida en febr~o

(1) Romer Folks, The Human Cots ofthe War, Nueva York, 1920.
(2) Frederick Pollock, League of Nations, Londres, 1920.
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.de 1922, se -hicieron las peticiones siguientes: 1.a., dere.cho
para los trabajadores de los Estados Unidos de organizarse
~n Sindicatos que aseguren la protección d e¡;us derechos y
de sus"intereses; 2.\ derecho a pactar convenciones colecti-

- -va.s de trabajo por medio de representantes elegidos libre­
mente; 3.a

, derecho de huelga; 4.a, derecho de boicote; 5. a , su­
presióU de las injunctions; 6.a, prohibición de la inmigración
-4.urante dos años; 7.a, referéndwn; 8.a

, derogación por el •
-C--ongreso de los derechos concedidos a los Tribunales de
..no_dificar la l~gislación;9.a, elección de l.os Jueces; 10.a, de­
rogaeión inmediata de todas las leyes que l'estrrnjan el dere­
.cho de asociación y de todas las leyes contra las coaliciones,
y 11.a , derogación de todo el derecho industrial votadQ por
los Tribunales de los Estados y exención para los Sindica-
·tos de pagar los daños y perjuicios infligidos por una deci­
sión judicial de los mismos. Estas peticiones, que tan de
11eno caen dentro de los problemas promovidos por la situa­
·dón legal de los Sindicntos, nos anuncian ya lTIucha de la
maleria que habremos de desarrollar en seguida. En todo

·-caso parece que los síntomas apuntados no son más que
<das fluctuaciones normales de la evolución sindica};), y la
-clase obrera se prepa-I·o., lleno. de esperanzas, paro. en cuanto
.i~ situación económica seu más favor'able O).

F) Co.racterísticas y diferenciales.
- . Siendo tan importan te, para darse cuenta de la evolución

-del derecho obrero en genernl, la historia del trabajo en los
-Estados Unidos, conviene puntualizar bien suscaracterístí-

(1) Véase COIDIDons, artículo citado, Rel5ue Internationale du Traváil, .
lláginas 948 950. .

Véanse además sobre las materias estudiadas en el textO: C. Legien,
,...Atts Amerikas Arbeite1'vewegung, Berlín, 1914; Helen Marot, American
l-abor Unions, Nueva York, 1914; .Tulíus Hemy Cohen, Law and orde1'
-ln. Indu.~trie, ~ueva York, 1916; John Leitch, ]lItan to Man. The Story ~(

_ Ip-dust'rwl DemoCí'aty, Nueva~York, 1919; John GF~hamBrooks, Labor ..,
--ehallenge lo the social order Democracy, its own crttzc and.educat01', Nue­
va.York, 1920' Lionel D. Edie and Associate Cun'ent 80cwl and Indus

.t'r-1,al Forees Nueva York 1920' Edgar Dawson Organized self-govern­
-ment, Nuev'a York 1920: SaID~el Crowthel' 1Vhy Men Strike, Nueva
"York,' 1920; Joseph Kin~ont Hart,· Comm~nity organization, Nueva
York,1920; Samuel Gompers, Labor alld the Employer y Lab01' Move-
~nt and Labor Problems in AmeTÍca, Nueva York~ 1920; J. R. Com­
~ons and Associate, Industrial Government; Nueva York, 1921.
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cas.propias y sus diferenciales en relación con los moVi­
mientos de los demás países. Vamos, pues, primero a reca­
pitular las condiciones y los factores que han dado allí pecu­
lillridad al trabaj.o dentro de la economía nacional y a- eXa­
minar después muy someramente sus principales filoso-
fíap ~1). .

I. En cuanto a las condicio'nes y los factores se recordar~

. cuánto han infl uído: 1), la tierra libre; 2), el sufragio; 3), la­
extensión del mercado; 4)~ el sistema federal y judicial del
gohierno; 5), la inmigración, y 6), los ciclos de prosperida<1
y de depresión.

1) Tierra libre.
Su abundancia y anchurosa superficie diferencia la histo-­

ria del trabajo en América de la evolución del mismo en otros­
países. Según el profesor Commons, mientras los indigentes­
y los industriosos puedan escapar de la condición que le8-·
haga sometidos a otras clases, se guardAn muy bien de ata­
car los derechos de propiedad y los Poderes públicos, ata­
ques sintomáticos de todo movimiento proletario. Pero no
debe atribuírse a bondad de la naturaleza lo que procede- de­
1'1 lucha de clases. La Naturaleza ha sido tan bondadosa en
Australia como en América. Mas allí ha sido aprisionada en
grandes propiedades. Los trabajadores, más bien que refu-

.,giarse como individuos y acotar su porción en la tierra libre,
se vieron obligados a organizarse y a luchar en las ciudades
y los ranchos, explicando esto el Trade- Unionísm, la político,..
socialística, la coerción sobre los pa tron os por el Gobierno,..
la dominación del Parlamento por el Labor Party., tan caraé-·
terísticas d'el movimiento obrero en Atistralasia. En Norte­
nmérica hubo el mismo acaparamiento en el grande Oeste~

Pero la guerra civil fué la liberación, y la lucha por la tierra,
libre (free Land) inside y da vida a todos los movimientos.
Significa individualismo más bien que socialismo, trabajo­
i ndivid ual más bien que Trade- Vníonísm., organización polí­
tica lnás bien que estructuración económica, derecho del-­
Congreso (law of Congressj mejor que derecho de la natura­
leza (law of liature)j «clase media» y «clases productoras»",
más bien que «clases proletarias». En este sentido, añade~"""

(1) Véase Commons, Introduction, en su Historycitada. Tomo 1, pá­
ginas 3-21.
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:p~ofesorCOJ]lmons, el agrarismo de George Henry Evans en
Ja década del 30, y el de Henry Geol'ge en la del 80, fueron
.tan característicos paro. el movimiento del trabajo americano
..como lo fueron «(el Trade-Unionisrn en InglaterT8, el socia­
Jismo en Alemania, el anarquismo en España, el nihilismo
..en Rusia o el laborismo en Australia.»

2) .Sufragio.
Es la institución fu ndamen tal que puede hacer de la tie­

...rra libre un evento político. Dos o tres generaciones antes
-que en otros países, en la década del 20, han sido equipara-
-..dos en los Estados del Norte fabricantes y obreros respecto
..:a su participación en la soberanía. Se concedió el snfragio

. universal masculino, sin miramientos para con la propie­
~dad, la religión o el origen. En la década siguiente lós obre­
ros, con más conciencia de clase desheredada, manejan ya
~ste instrumento llenos de esperanza y a prueba de desenga­
fios y ruinas. Surgió la tragedia, dice el profesor Commo,ns,
la credulidad, el fiasco, la lección aprendida. olvidada, apren­
-dida de nuevo, la defección, la reacción desesperada hacia
,·10. vi0lencia y el anarquismo, la desintegración de las Urlio­
..nes... El proletariado se mueve corno un péndulo entre la
..política y el TraJe· Unionism, en tre la 1ucha y organización
..políticas y la lucha y estructuración económicas.

3) Extensión del mercado.
La enorme área de los Estados Unidos es como si la ma.,

--yor parte.de los países de Europa, desde Irlanda hasta Tur-
-'4Juía, desde Noruega hasta Italia, se hubieran unido en un
-solo Imperio como China, por el que hubiera pasado una
--eenturia de revolución industrial y en el que se destacaran
-!antas diferencias como en tre las pequeñas democracias de
.Nueva Inglater'ra y las aristocracias esclavistas del Sur; sus
producciones tan divergentes como las manufacturas de la
.~ran Bretaña, las minas auríferas de Australia y la agri­
-cultura semitropical. Eso son los Estados Unidos, con liber­
~d comercial den tro de toda su inmensa área- y un esplén-

..<fido sistema de transportes que ha desenvuelto en exten­
--s~ón sin igunl una competencia de los mercados. Esta histo-
rIa de la extensión de los mercados desde el tiempo colonial
~ cambiado el carácter de la competencia, intensificado su
'VIOlencia, separado las manufactura~ de la agricultura, in­
..troducido el hombre de clase media, producido nuevos ali-
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neamientos de las cla!3es sociales y borrado las líneas suti­
les que disting~en la Juri!3dicción de los Estados. Sin consi­
derar cómo se realiza la extensión del área competencial
dice el profesor Commons, es imposible percibir en qué ~_
distingue ]a ftsonomia norteamericRna del trabajo ~r su filo­
sofía de las de los países europeos contemporáneos. La es­
pléndida actuación sobre las fuentes de la naturaleza, la
producción de la riqueza, aparece aquí más bien como con­
secuencia de la dilatación del mercado, regida por la distri­
bución de la riqueza. Con seT tan grandes las invenciones­
n1ecánicas y tan portentosa la técnica industrial y la inge­
niería, los movimientos económicos norteamericanos están
más caracterizados por el desenvolvimiento y concentración
del poder de contratación sobl'e espacios enormes, sea en
manos del comerciante, el banquero, el patrono, o el obrero.
Estas luchas entre los diversos poderes de contratación se
traducen en el rnovimiento de precios, valores e impuestos,
sea por mercancías, tierra, productos, garantías, intereses.­
o salarios. Vimos que los elemen tos y las clases sociales van
apareciendo' a medida que se extiende eImercado, Hasta que­
la evolución de tres siglos no alcanza prácticamente su lí­
mite en 1880, y la nación se convierte en un grande y único
rnercado, amenazado en todos los puntos de su~ vasto hori­
zon te pOI' toda suerte de com petidores, no ha habido en los­
movimientos sociales el tipo de modernidad de los demás
países. Mas bien pron to fueron estos tipos sobrepujados-en
los Estados Unidos, de una parte, por' las ,Corporaciones­
capitalistas gigantescas; de otra, por el carácter de las Tra­
de-Unions~ cen trallzadas unas y otras hasta lo imposible, Y
de una in transigencia contra los competidores de que no­
hay ejemplo en los blandos y tolerantes Sindicatos de -capi­
talo en las Uniones del trabajo de otras partes.

En relación con esta extensión d.e los negocios se ha he-­
cho posible la depur'ación de la eficiencia, una organización, .
científica del trabajo, de la fábrica y de la contabilidad; una,
humanización v una democratización de la industria, que-­
son muy cartlC~terísticas de los Estados Unidos, donde S~
intenta someter a ingeniería y mecánica la actividad sala­
riada-no sin graves oposiciones-, se lleva la soci-ologí8-

a laR grandes explotaciones, y ,evoluéiona la acción pa.tro-­
nal, en algunos sitios, de un modo verdaderamente ejem-
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pIar (1). N.o obstan te, las .r?J?ciones de los Trusts con las
Trade-Unwns son muy dIhcl1es, y complicaron mucho la
política del trabajo (2).. .. -

4) Sistema fed-eral y JudIcIal del Gobierno.
LaS fuerzas económicas han extendido, según vimos, las

áreas competenciales hasta los límites de la nación; mas
mientras tanto, un sistema de gobierno por Estados ha cu­
biertodichas áreas de leyes y administraciones sumamente
divergentes. Los Tribunales, al mismo tiempo, utilizando los
precedentes creados para favorecer a la clase preponderan­
te, han bloqueado el carnin-o de la nueva clase agresiva yad­
quirieron en Jos Estados Unidos alta autoridad, desconoci­
da en otras partes. Los Tribunales ponen el' veto al derecho
obtenido por los obreros en sus luchas, y unidos a la diver­
gencia ent.re las políticas de los Estados, excluyen o apartan

(1) La literatura es abundantísirna. Nos limitarnos a citar, péle-méle,
unos cuantos libros por orden de las fechas de su publicación: W. H. ToF
man, Social Engineering, 1909; F. W. TaylOl', The principies of Scientific
.l.'{anagement, 1911; H. l\1ünsterberg, P~ychology and lndu.-drial Effi­
ciency. 1913; N. A. Brisco. The Econumics of Et'ficiency, 1914; 1. Tarbell,
New Ideals in Bw;iness, 1916; C. B. Thompson, The Theory and Prac­
tice of Scientific .L'!1.anagernent, 19L7; E. D. Jorres, The Administl'ation of
industrial Enterp7'ise, 1917; H. M. Me~·ton,- How fo choose the Hight Voca­
tion, 1917; Ordway Tead, Instincts in Ind'Ustry, 1918; F. Lee, The Hu­
man Machine'and Industrial Effidency. 1918; W. L. Mackeu:lÍe King, In­
d{t~trie and Hurnanity, 1918; B. S. Rowntl'ee, The Human Needs of La­
bor, 1918; R. B. vVolf, The C7'eútive Worlcman. 1918; J. R. Commons, In­
dtlstrial (iood Will, 191~; H. L. Gantt, Organizíng for W07'k, 1919; H. C.
Link, Employment Psychology, 1919; Meycr Bloom{ield, ManQ,!Iement
and .J,fen, 1919, y muchisimos más. .

En Francia, la evolución de la acción patronal americana ha tenido ­
un elocuente expositor en el profesor Ch. Gíde, como puede verse en su

. notable Rapport sobre l'Éconornie Sociale, en la Exposición de París de
1900. Después George Benoit-Levy, a partí)' de 190~, ha publicad? i~te­
resantes monografías, Les cité:; ja7'dins, sobre instalaciones de fabricas
Y

T
l':lg-ares industriales, principalmente- en Inglaterra y en los Estad~s

Dludos. Sig-uieron muchos más trabajos, entr~ los cual~s n<;- pued~ 9]V1'
_dal·~e.el de M. Ch. Cestre, Production industrie!le et Jltstzce, soczale en
4merlq~e, Paris, 19;¿1. _ ., . .

En Belgica, una Comisión oficial-Belgian ]J1isswn '¿n the Unzted Sta­
t~s on Industrial Managernent--se ha trasladado a América para es~u·
d~ar sobre el tenello el TaYlorismo o Scientific Management (tiene .vana­
Clones, como el Eme1',';on oy.~tem y el Gantt;jyst, 'lit, etc:), _y sus llltere
sante~ y documentados estudiofoi constan en dos volumlllosos tomos, Le

. travazi industl'iel aux Etofs Unís Bruselas, 19:W. .
_(2) Bourg'uín Les Sysfemá So~i(llistes. et l'évolution économique, Pa­

rla, 1906, ~ Weyfol'th ("VV. O,), The Organizability of Labm', Baltimore.
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al trabajo de la influencia legislati'-a (1). Así las energías de
la organización obrera se ejercieron con preferencia en el te­
rreno económico, y con ft'ecuencia en les úl timas década~'

una Trade-Union, por la fuerza de su poder contractual, h~
regulado áreas competenciales más extensas que los Esta­
dos, y sus disposiciones fueron más dilatadas y eficaces que
el derecho denunciado por los Tribunales o votado por los
Parlamentos responsables. El sistema federal y judicial,
pues, impulsa a los trabajadores a intentar', por medio de la
Trade-Union, lo que nunca podrían lograr de la legislación
o de la jurisprudencia. Ya veremos como a cada paso de avan­
ce de la clase obrera los Tribunales constituyeron un refu­
gio de los patronos; yes más, resucitadas las «injunctions»
en 1880, se atribuyó el Poder judicial funciones legislativas y
ejecutivas que hubieran dudado mucho en ejercitar los otros
Poderes, verdaderos titulares de las mismas.

5) Inmigración, "
Es una de las diferencias más profundas del Illovimiento

americano, en relación con el de otros países, la enorme
afluencia de inmigr'antes de diversas nacionalidades y razas
a la misma ár'ea de competencia. Vienen realmente a depri­
mir las condicionas de los salariados, aumen tando así el va­
lor de la propiedad, los beneficios de los negocios y los in­
gresos profesionales. De ahí que mien tras los beneficiarios
ven con complacencia a los recién llegados, tengan, por ne­
cesidad, los obreros que resistirse a su admisión en el país,
o, una vez admitidos, que echar sobre sí la patl'lótic'a carga de
asimil.ár'selos. El /nvnigration Law de 3 de junio de 1921 dis­
pone que dentro de un año fiscal no podrá ser admitída en los
Estados Unidos más cantidad de personas defuer'a que el
3 por 100 del número de extranjeros nacidos en ellos -de la
nacionalidad respectiva, medida que, como las de las leyes
anteriores, prácticamente sólo se aplica a la clase trabajado­
ra. -Es todo la historia de la americaniz~ción, Despu.és de 1840

(1) Es interesante reproducir las mismas palabras upl profesor Com­
mODS: «At the same time, the Courts, blocking the way of a new agg'res­
sive class with p')'ecedents I"')'eatf,d to protect a dominant cla.~.¡, habe hqd,
in this country, a high Authority unlcnown in other lands. By vet01,1l,g
the laws wich labow' in ifs poUtical ¡.¡b'ugg7.es ha,') been oble to seCW'e, tTe
Courts, jomed to divergent state policie.<;, have excluded or delayed a_
bOU1' from legi:.lative influencé.)) Libro citado, pago 9. . . - _ .
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Se empezaron a ha.bl.ar en las fábricas, en los campos yen las
Trade-Unions dos IdIOmas; desde 1880, cinco, diez y aun más.
Se explica la influencia atribuida al poliglotismo en la cues­
tión del trabajo. La emancipación del negro complicó el pr'o­
bJema. No obstante, a estas complejas circunstancias se
debe el más violento exclusivismo de las organizaciones de
los trabajadores y.su Inás elevada y hUlnana fraternidad. De
un lado, la excl usión de los chinos por la ley y de los crudos
inm~grantes por el closep shop-o imposición por los Sindi­
catos de su no empleo-, y, de otro, la afiliación en la mis­
ma unión de negros y blancos.

6) Ciclos de prosperidad y de depresión.
Los ha habido en todas partes durante la expansión de

la industria y del crédito; pero lo característico y altamente
preñado de ens eñanzas en Jos Estados Unidos es que la
alza y la btlja de los precios han tocado los máximos y mí­
nimos, y se ha pasado alternativamente con súbita celeri"dad
de unos a otros. Al carácter especulativo. del crédito ameri­
~ano hay que unir, 0.1 efecto, los caprichos del papel-mone­
da, por lo cual ha sido menester men tal' siquiera la políticCi
de la circulación al h~cer la historia del trabajo. Baste decir
.que la agitación relativa a la inflación monetaria, el green­
backism, entre los o.ños 1867 y 1878, en que se pedía la supre­
sión de los Bancos de emisión, el confinamiento de la circu­
lación a los greertbacks-billetes verdes puestos en circula­
eión por el Gobier'no durante la guerra civil-, el pago total'
o parcial de la deuda con ellos y la oposición a toda deflación,
lué fa forma america na del socialismo y del añarquismoeu­
ropeos. Al movimiento de los precios en los Estados Unidos
eorresponde, corno en ninguna otra parte, el movimiento de
los trabajadores. En los dos momentos, décadas del 30 y del
00 del pasado siglo, en que el papel-moneda tocó las cimas,
'se produjeron en el mundo obrero agitaciones yorganizacio­
nes agresiv8s

J
incluso más avanzadas para su tiempo de lo

.que'a nueva evolución industrial pudiera explicar. Siempre
~ue aumen taran los preCios, fueron prósperos los negOCIOS,
yel trabo.jo en demonda, se' rnultiplicaron las huelgas vio"":
lentas, el trade- unionism, la lucha de clases. En cambio,
eUa_nd.o decayeron los precios, ca n sus depresiones y colap-
·~os en los negocios y el consiguiente paro forzoso-el traba­
Jo en oferta-, los obreros apenas se aventura~ en huelgas
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meramente defensivas, se "Vuelven hacia la 'política
1

bUscan
panaceas o esquemas de reforma universal y disuelven la
lucha de clases en la confusión vagarosa del humanita_
rismo.

Il. En cuanto a las filosofías e ideales de estos movimien_
tos, vamos a examinar rápidamente, también siguiendo al
profesor Commons: 1) el socialismo; 2) el sindicalismo v, -3) el anarquismo.

La originalidad del movimiento obrero en Norteamérica
se produce por la interacción de las condiciones y factores
económicos, industriales y políticos reseñados, con ciertas
filosofías nativas, o modificadas en el nuevo Continente, de
carácter individualista, socialista y proteccionista. Estas
filusofío.s constituyen la fe, los tópicos, los lemas para la
lucha. Las hay parciales' y aCOluodaticias a la reforma. Los
argumentos, por ejemplo, para la reducdón de la jornada
de trabajo, van" asociados al principio con la idea ciudadana
de asegurar 111ayor asueto; se ligan más tarde al horror llu­
maniti1rista hacia la exhaustión; en el 50, a la filosofía de los
Sindicatos, de UA mayor rendimiento de obra; en el GO, a la
lnás nueva filosofía sindical del digno nivel de vida; más tar­
de, a la filosofía oportunista de la convención colectiva; en
fin, a la filosofía del Estado, de yelar por la salud. Pero hay
otras filosofías que no se refiel'en a un movimiento parcial
específico, sino· que discuten los fundamentos mismos de
la sociedad y del gobierno. Son las en que vamos a fijarnos.

1) Socialismo.
Después de su viaje a América, un ilustre profesor a1e­

lnán, Werner Sombart, publicó en 190G un interesante estu­
dio, con el título: ¿Por qué no hay :iocialisnw en los Estados
Unidos? (1). Y explicaba el fenómeno: a) por la situación po­
lítica de los ob¡'eros; b) por su situación económica, yc) por
su situación social. Naturalmente, el célebre economista no'
ignoraba ni las doctrinas ni los partidos socialistas n~rle­

arnericanos (2), y rnenos las condiciones de la evolución, que

(1) 'Yel:ner Sombart, TVarum gibt es in denVe;'einiten Sfaaten kei-
nen SocwZz/>mus?, Tubinga, 1800. ~

(2) HiJlquit (Monis), Histo1'Y of Soeialism in the United States; N.uetv:.a Yor~, 1910; Hughan (Jessie 'V.), Ame1'ican Sociq.li~m.of ~he Pre.Jje~t
Day, i\ueva York, 1911; l\f. Laidler (Ran·s \V.), ó'oczal'lsm 'in 'IJwug
and Action, Nueva York, 1920.
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se cuida de señalar, y que algún día 10 producirían con ver­
d3dera fuerza. Lo que ocurrió es que no pudo n1enos de ver
10 que se destaca en la historia del trabajo de la gran Repú­
blica, su peculiaridad. democrática e individualista.

El socialismo que hubo y hay en los Estados Unidos bri­
lla a través de 16 que significan sus designaciones. En 1830
significa la palabra «socialismO) el paternalismo y el ideal
de bienestar de Roberto Owen, sin sufragio universal. En
los años de 1840 a 1870 significó «comunismo)); mas como a
partir de esta década la palabra comunismo se identificara
con In dt3 anarquismo, la palabra socialis·mo volvió a ser
owenismo; después, ullida la palabra a sus términos colate­
rales «conciencia de clase»-) «1 ucha de clases», «(guerra so­
dali), designa. un movimiento revolucionario de las clases
proletarias para vencer a las demás clases, si bien el empleo
-por el socialismo moderno de los tres métodos, el del Sin­
dicato, el de la política y el de la cooperación, los sign ifica­
dos de estas palabras tienen que traducirse también al in­
terpretar el vocablo originario. Fué en general obra de (<inte­
lectuales» rn6s que de verdadera sustancia obrera.

2) Sindicalisrno.
Los Sindicatos fueron primero Societies o Associations, y

significaban la Unión local de obreros dentro de un solo
oficio. Su segunda forma, la de las Trades-Unions, o Corpo-·
raciones centrales, envuelve una realidad en que los obl'er05
sé unen más allá de los límites de la localidad y del oficio.
La revolución de San Petersburgo, en 1905, fué idéntica en
su forma y organización con la de las Trades' Union. de Nue­
va York y Filudelfia en 1835. Represen tan, dice el profesor
~ommons, la exaltación de. una clase contra otras clases,
Sumergiendo las líneas que distinguen las ocupaciones.
- Mientras los"obreros acepten el ordc:inexistente y quieran
meramente mejorar sus contr'atos de salario, su objetivo
eventual tiene que ser cualquiera forma de la convención
colectiva (Trarle agreement), en la que, de he~ho, se recono­
cen iguales derechos de contratación a los obreros que a los

, patronos organizados. La unión de los obreros no es enton­
ces «(consciente de su clase», class cúnsciolls, en el sentido

,rovolucionario del socialismo sino «consciente como sala-. ,
rIada», wage-cfJTlscious, esto es, separada de la clase patro-
nal, pero copúrticipantc· con ello. Frente a este unionismo



MTIN. Biblioteca Central

- 268-

con servador ha aparecido el unionismo revolucionario el
de la huelga general de todos los obreros sin distinción' de
industrias, el de la condenación de la política del Estado v
de los contratos colectivos con los patronos, y.el de tod~

suerte de daños con~cientes a la propiedad patronal para
vencer al capitalismo. Este unionismo tornó el nombre fran­
cés de «sindicalismo», y significó en el siglo actual una divi­
sión en las fuerzas obreras semejante a la que, en la década
del 70 del siglo pasado, se produj o en tre socialismo y anar­
quismo (1). A veces, muchas Uniones que están en el tipo
conservador, pero que, sin embargo, son maltratadas por
los patronos, deshechas por la opresión de las clases domi­
nantes, proceden con violencia sindicalista. Estos movi­
'lnien tos de desesperación no deben confu ndirse con la fiJo-
Batía sindicalista, que tiene como ideai la revolución, toda
vez que, dejados esos Sindicatos a su evolución normal,
vuelven a los métodos conservadores. En todo caso, sindi­
calismo puede ser interpretado, dice Commons, o como la
filosofía, poco madul'a, del unionismo advenedizo, o como
la filosofía pesimista del unionismo derrotado.

3) Anarquismo.
En su sentido orig-inal es la anulación o, por lo menos,

el debilitamien to de los. poderes coercitivos del gobierno,
así como de sus instrumen tos y legislación, en oposición a
las doctrinas socialistas de la acción política y crecien te po­
der del Estado, intervenido por los votos del trabajo. Los
anarquistas suelen verse forzados pronto o tarde a ponerse
en contradicción con sus opiniones, recurriendo a la acción
del Estado precisamente para abolirle. En este sentido, la
doctf'ina anarquista se filtra en la vida adoptando las formas
más timoratas hasta llegar a las más violentas. En los Esta­
dos Unidos apareció'pidiendo la libertad d"e comercio y dela
industria (free trade) para pasar a la condenación de laac­
ción política, de los títulos de propiedaEi, de los derechos ad­
quiridos, de las reglamentaciones del Estado, proclamando,
para los individuos el ejercicio «libre de sus derechos natu­
rales», para los grupos la «libre cooperación voluntaria». De ,

(1) Sobre la diferencia entre el anarquismo y el 8fndicalismo~ ll~mad~ "
])01' algunos «anarquismo económico», véase DiehI, Ueber Soztaltsm1J,s~
Komm'ltnísmus und Anarchísmus) pág. 23.4 Y siguientes. Jena, 1922.
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ahí la libertad bar1caria (free banking), la de la tierra (free
land), el capital libre (free r;apital), el greenbackism, el boico­
te (o gobierno pür la «pública opiniónll,de Bakunin), la exen­
Ción para las Uniones del derecho de conspiración y, final­
mente, el-sindicalismo. A medida que fueron acusándose es­
tos elementos Y llevados al máximo de desarrollo, produje­
{'oo, por el lado individualista, las doctrinas anarquistas de
-Warren en 1830, las de Andrews en 1850, las de Tucker en 1880.
Por el lado comunista, ias encarnaciones de estas tendencias
perten~cieronaL ana rquismo cooperativo de Fourier, Brisba­
ne, Greeley r Weitling de 1830 y 1840 ya las Asociaciones-de'

, trabajadores de 1860 y t870. Mientras tanto, otra dirección
.le actos yde realidades tomó las coerciones- del unionismo
...;onservador, el boicote y la huelga para darles el alcance
"iolento y 'de guerra socÍ5}l del sindicalismo, tal como lo pro­
pugnaba Bakunin, lo practicaron los ana rquistas de Chica­
go, lo exaltaron la Confederación General del Trabajo en
París, y lo proclaman los Obreros indus triales del mundo.

Mas el grueso de las falanges obreras que gravitaron, sin.
duda, unas veces hacia el socialismo, otras hacia el anarquis­
mo, según las circunstancias de tiempos y lugares, no son
en los Estados Un~dos, ni socialistas ni anarquistas. Las ne­
cesidades inmediatas y la ilógica variedad -de las condiciones
actuales, las hizo dejarse influír por una filosofía más prag­
mática y oportunista y adoptar una especie de '«proteccio­
nismo» práctico en que se combinan los principios de unas
y otras tendencias. Una posición-dice él profesor Com­
mons-semejante a la del «solidarismo») francés y a la del
«la~orismo» inglés y australásico (1). '

Por lo menos, la Federación Americana d~l Trabajo, que
es tan numerosa; la que ha reunido a los obreros cualifica­
dos, salvando los problemas que suscitan siempre los in­
cualificados y aun los semicuáli5cados; que ha sabido cons­
truír organizaciones nacionales y estables, conservando sus ­
htiestes incluso en los períodos de depresión; que ha logra­
dó ser reconocida por muchas Asociaciones patronales, con
las que ha pactado sistemas d~ arbitraje para las contiend~s

sJ,9 S~~re el «solidarismo» francés v;éase el libro de !--éon Bourgeois
-d' .zdartte, nueva edición, Paris, 1912, y la ab?-ndante hter~tura a qu~

lO lugar, con Durkheim
t

Gide, Duguit, Bougle y muchos mas.
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y convenciones colectivas para ~l trabaj~; que tiene el propó­
-sito de seguir las vías legales plJ-ra mejorar sus derechos
mantiene esta política particularista y ecléctica. Esta Federa:
ción, a pesar de haber tornado mucha parte en la organiza­
ción in ternacional de las Asociaciones de trabajadores, se se­
paró, invocando sus priilcipios autonómicos nacionales, sus
temperamentos contl'arrevo)ucionarios y la independencia
de sus economías~de la Federación internacional de los Sin-
dicat.os de Amsterdam en 1921. ..

Tenemos lo bastante para darnos cuenta·del movimiento
obrero norteamericano, en relación con los Poderes públi­
cos. Como una resontÍncia del ambiente donde estas relacio­
nes se producen, no olvidernos estas 'palabras significativas
de Teodoro RoosevelL: «Una vergonzosa mancha en nuestra
vida americana y una traición a l1Uestras instituciones es
medir al hom"bre con arreglo a algo que no sea su persona.l
valor, o establecer entre los hombres alguna otra diferencia
que. no ~ea la de In cünducta; que no sea aquella diferencia
que hace dislinguir la bondad y la inteligencia de la maldad
y la insensatez. Hay ciudadanos buenos y malosen cada cIa· I

se de la sociedad y en cada lugar. La actitud de las gentes
!lonorabl~s fren te a las grandes, públicas y sociales cuestio­
nes, no debe estar det~l'minada, ni por la casualidad de la
ocupación ni por la del nacimiento, sino por aquellos prin­
cipios hondos y fundamentales que revelan· lo más íntimo
del alma humana. Un sano Gobiernó republicano tiene que
descansar sobre individuos, no sobre clase~ ni partidos.
Siempre que haya un Gobierno de clase o de partido, se es­
tará a distancia del viejo ideal americano» (2).

(2) Citadas por N. P. GUman-al frente de su libro Meth~ds ofindus -
trial peace, premiado en la ExposiCión de San Luis, en 1994:. . " .

Deben consultarse también: E. Levasseur, L'ouv7''ler ame1"'le,~tn,
2 vals., París, 1898; Bigoureux, La concentration des forces ouvrte1'.f.
dans l'Amérique du Nard, Paris, 1899; Mitchell, O¡'ganized Labo}', z ~
Problems, Filadelfia, 1903; L\1ünsterberg', Die Amerikaner, 2 vols., B~r;
lin, 1904; Kolb, Als Arbeite?' in Amerika Berlín, 1904:; Barnett, A T~za.
bibliography of American Trade Unian publications, 2,a ed" Baltim?re:
1908; W. Sombart, Studien ZW' Entwickelungsgeschichte de.t:; Amertk~
nischen Proletariats y Quellen und Literatur zum Studium der Arb~zí
terfrage in Nord-Amerika (Archiv für Sozialwissenschaft und So~
politik, vol, XXl); L. von Wiese Skizze der Enwicklung der. Arb..,ez ~~~
organisation in den Vereigniten 'Staaten vón Amerika, (S~hmolle:sYa flIl

.buch (ür Gesetzgebu.ng, vol. XXIX); Gompers, Labol' 'ln Ewope a
Ame1"lca, Nueva York, 1910,
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2. La ley, lajul'isprudencia y el derecho obrero.

La ley en los Estados Unidos tiene mucho menos im­
portancia que la jurisprudencia. Ésta impera como sobera­
Da y, según las palabras ya transcritas del profesor Com­
mons, tiene cohibido, cuando no anulado~ al derecho obre­
ro principalmente al derecho emancipador del trabajo.

'Otro profesor, éste francés, sagaz comparatista y gran co­
nocedor de la literatura jurídica norteamericana, M. Edouard
Lambert, de la Universidad de Lyon, ha publicado un nota­
bilísimo tratado sobre el mismo asunto, emitiendo a la vez
un profundo concepto de la legislación comparada y de su
1uríción ~rascenden tal, y haciendo fi nas 3d vertencias acerca .
de la organización de sus;estudios. El libro se titula: El go­
bierno de los jueces y la lucha contra la legislación social en los
Estp,dos Unidos (1).

La Constitución americalla de 1787-1789 con tenía', entre
Qtros, dos principios fundamentales: 1.°, el equilibrio eñtre
los Estados y la Federación; 2.°, el equilibrio entre las tres
ramas del Poder, en tre la legislativa, la ejecu tiva y la judi­
dal. Ambos principios han sufrido desde entonces grandes
qu~brantos, pero sobre todo el segundo ha salido de los
avatares de su efectividad completament~arruinado.

La concepción federalista norteamericana, que ha sido
-definida como una «unión indestructible de Estados ifides­
tructibles», hállase, pues, no poco maltrecha, pero se sos­
tiene. La primera «indestructibilidad» parece cada vez más
sólida, y ha crecido por momentos, tanto en intensidad como

_en extensión, desde la guerra civil. Pero todo lo que aumen­
tó aquélla lo perdió la segunda «indestructibilidad», la de
lo~ Estados, esto es, la autonomía legislativa, el derecho de
éstos para reglamentar cada uno de por sí y solos su poli­
cía, comercio y régimen industrial. Pudieron escapar, por
~minos más o menos avies"os al cercenamiento que les in­
íligía la reforma XIV de la Con~titución en 1868; pero la In­
testate Commerce Cornission, a partir de 1887, la Federal Tra---

_ té (!) ~douar~ Lambert;, Le gou,verneme"!t des juge~ ~~ l~ lutee contreAla
ilf'ci-Sl.atlon soczale aux Etats- Unis. L'éxperience amencallle dUo controle

lCIare de la constitutionalité des lois, París, 1921.

/



MTIN. Biblioteca Central

- 272-

de Commission, desde 1914, y las diferentes Oficinas admi-
. nistrativas federales, que han ido reglamentando de tal ma­

nera el transporte, el comercio y las r~laciones económicas
entre los Estados, con repercusiones tan violentas en los do­
minios íntimos de sus economías y la consiguiente restric­
ción de su indepen9-encia, y después la ratificación de la re­
forma XVllI, sobre la prohibición del alcohol, y de ]a XIX.
sobre el sufragio· femenino, que .aseguran al Gohierno Fede~

ral la posibilidad de mutilar la autonomía de los EstadolS
: siempre que cuente, conlO en .1919 y 1920, con una fuerte opi:
nión y el concurso de los dos tercios de cada Cámara del
Congreso y de las tres cuartas partes de las legislaturas de
los Estados, van operando paulatinamente la aludida trans-

, formación. .
No obstante, y aunque se esperen nuevos éxitos invaso­

res del Poder central, el pr'incipio federalista, hasta ahora,
se ha doblegado sin romper; el que se ha roto es el principio
del equilibrio de los Poderes, tan caro a los primeros cons­
titücionalistas americanos, inspirados por Montesquieu. De
las tres separaciones, con sus garantías, pesos y contrape­
sos, del Gobierno Federal, tal como se acordaron en la Con·
venció"n de Filadelfia, ya no existe más que una propiamen­
te tal, y a despecho todavía de sus relaciones y constantes
influencias: la que media entre el Poder legislativo y el Po­
der ejecutivo. Como en todas partes, ha sido imposible mano
tene1- el equilibrio igualital~io y mecánico entre los pode­
res. La necesidad de unidad de miras y de unidad de acción
en el desenvo lvimien lo de la política nacional le ha disipado.
Pero en Inglaterra, Francia y otros países la ruptura Re hu
operado en beneficio del Poder legislativo, que ha plegado
bajo su norma las funciones coordenadas del Poder, ins­
taurando el régimen parlamentario, mientras que en los
Estados Unidos la ruptura se produjo a merced y vent!lja
del Poder judicial, que ha sometido a los otros dos a su con­
lvof y establecido un régimen de gobierno por los jueces
(government by judiciary). Es lo que se ha llamado tambié~
«supremacía judicial» (judicial supremacy), «oligarquía judI­
cial» (judicial oligarchy) y hasta «aristocracia'de la _toga».

Recuérdese 10 que hemos dicho de las fuentes del De,:e­
cho, como razón de método, hablando de i 3 Gr.an Bretan8

.

El Derecho inglés, añadimos después, domina también en
..
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los Estados Unidos. Aqúí, como allí, son las dos principales
fUentes, de una parte el statute law, el derecho de la ley; de
otra, el comnwn law o case law, que es la costumbre jurídica
inglesa adaptada por los Tribunales a las condiciones de la
sociedad actual norteamericana. Constituye en el fondo este
último eso que se llama en los países de derecho civil (civil
mw}-que son lo~ que no tienen como fondo común de su
derecho el comnwn law inglés-la jurisprudencia. Mas con
esta dnet'encia: que en esos país3s~ en Francia, en Alemania,
en España, la jurisprudencia opera con textos legales, mien­
tras que en !nglaterra yen los Estados Unidos 10sTribunales
interpretan una costumbre general e inmemorial, no escrita.

Empero a pesar de su comunidad de origen y de sustan­
cia, todavía hay unQ. enorme diferencia den tro de sus mismos
prin~ipios entre el derecho inglés y el derecho norteameri~

riano. Es la que se deduce de laque ya hemos manifestado al
hablar de la ruptura del equilibrio de los Poderes. En Ingla­
terra, por prevalecer el Poder legislativo, la jurisprudencia
puede ocasionar normas y aun conflictos como los que he­
mos reseñado hablando de su derecho sindical; pero, al cabo,
viene una ley que decide de la cuestión en soberana. En cam·
bio, en los Estados Unidos, el statute law, la ley, es algo dis­
minuido ien posición humillante, que para incorporarse de­
finitivamen te al statute book, a los Códigos o recopilaciones,
tiene que pasar por las amarguras del (veto judicial»... de la
«censura judicial», del ((control judicia))) o de la «revista ju­
dicia!», que de todas esas maneras' se designa este someti­
miento, sucumbiendo, o mutilándose, o transformándose y
hasta contradiciéndose consigo misma muchas veces en el
curso de estas malandanzas. La educación y enseñanzas ju­
ridicas fomen tan la misma situación: los es tudiantes en las
U.niversidades trabajan preferen temen te solJre los casos,
apenas sobre las leyes. «La diferencia fundamental-dice un
~utor-entre las legislaturas 8lnericanas----la federal y las de
los Estados-y la que reside en Westminster estriba en que
~sta última es soberana y omni'potente, mientras que las
otras no lo son.» Por eso pudo decir otro autor, el profesor
Reed Powell: «El Tribunal Supremo de los Estados Unidos
es el--sustitu Lo americano de la Cámara británica de los Lo­
res; constituye la verdadera y única segunda Cámara conser-
vadora del Gobierno federa!.» _

18
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¿Cuándo, cómo y para qué los Tribunales han adquirido
ese poder, en virtud del cual hacen de la ley constitucional
una nueva rama del case-law, y deciden ellos solos de 10 que
debe ser ley, trátese de la común, la estalutaria o la funda_
menlal'l

En cuan to a sus orígenes, se ha 'hablado de las raíces de
ese Poder en las primeras concepciones ,ponstitucionalistas
del siglo XVIII; de la reforma XIV de la Constitución, des­
pués de la guerra civil; del año 1883, en que el Derecho fede­
ral abre sus puertas de par en par a la omnipotente judica­
tura; de los años 1890 a 1898, en que se rompen los últimos
diques de la separación equilibrada de los Podéres, produ­
ciéndose el diluvio de apelaciones a la invalidación judicial
de las leyes, y de las primeras décadas del XX, en que se pero
fecciona el sistema, excitando la protesta popular, yen otras
clases y esferas, el estudio más meditado de estos proble·
mas y la consiguiente reacción para resolverlos.

Al principio, el Poder judicial tenía el control sobre le
constitucionalidad de las leyes, esto es: L° de acuerdo con el
régimen federal americano, los jueces debían negar la ejecu·
ción de estatutos o leyes inconstitucionales de los Estados,.
sometiéndose los Tribunales de éstos en su ,ejercicio a la re·
visión del Tribunal Supremo federal (Judiciary Act, de 1789),
y 2.° este Alto Tribunal debía ejercer este control de consti­
tucionalidad, no ya sobre los actos de autoridades subordi­
nadas, sino sobre los de autoridades igualés y coordinadas,
como eran los Poderes 'legislativo y ejecutivo federales. El
primer manto que cubrió esta invasión del Poder judicial
parece que íueron las llamadas «Declaraciones de derechos)}.
Por cima de la Constitución existen esos derechos natura­
les, tan hijos del siglo XVIII y tan determi'nantes de su revo­
lución. Las Constituciones suelen inspirarse en ellos y pa­
garles incluso explícitamente su tributo. No se podrá nada
contJ'a esos derechos innatos. La Constitución federal, en el
art. 1.0, Sección 10, párrafo 1.0, prohibía a los Estados dictar
leyes que «debilitasen la obligación de los con tratos». El B~ll
qfrights, su anejo, disponía, al final de su art. 5.0, que (na.dIe
podrá ser privado de su vida, libertad o propiedad sin pro­
cedimiento regular de derecho». No obstante, los poderes
permanecieron equilibrados, y esta concepción y estas dis­
posiciones no tuvieron consecuencia -hasta que, en 1868,66
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- trodujo en la Constitución federal. la reforma XIV. Tenía
~n . t ~ d 1
~ta.por objeto, en In eres e os negros, que los Estados se-
..eesionistas vencidos en la guerra no tu viesen pretexto para
.resucitar la esclavitud bajo formas disfrazadas por leyes de
~prendiz8jeo sobre l?~s vagabundos, obligándoles, para ser
1"eadmitidos en la UnlOn, a perder la independencia absoluta
..con que reglamentaban sus condiciones sociales interiores,.
y a surni~istrar al Gobie:no federall?s medi~s de imponer a
.fa comunIdad norteamerIcana un régImen unIforme de libero
tades cívicas y de garantías de los derechos individuales. La
:Sección La de esta reforma de la Constitución decía: «Todos
los individuos nacidos o naturalizados en los Estados Uni­
-dos, y suje,tos a su jurisdicción, son ciudadanos de los Es-
-tados Unidos y del Estado en que residen. Ningún Estado
'hará ni ejecutará ley alguna que derogue los privilegios o in­
'munidades de los Estad~s Unidos; y ningán Estado privará
.11 una persona de su vida~ libertad o propiedad sin procedi-
"miento regular de derecho (due process 01 law); ni negará a
'Un'l persona en su jurisdicción la igual protección de las le­
16S.» Y la Sección 5. a y final añadía: «El Con.greso tendrá el
'póder de poner en vigor, por medio de una legislación apro­
-piada, las disposiciones ·áe este artículo.» Esta (nacionaliza-
-ción de la libertad civil l), a la que er.an refractarios los Esta-
~osdel Sur, en la aplicación produjo resultados opuestos a
los apetecidos. La protección de los negros se obtuyo muy
-incompletamente; pero, en cambio, la opinión judieial fué
-tejiendo én la fecunda interpretación de la due process clause
una especie de Magna charla, que~ como la inglesa había
-defendido a los individuos contra las arbitrariedades del Po-
-der real de su tiemp9; ésta pretendía defender el libre juego
-de sus energías contra las manifestaciones de la soberanía
-popular. La jurisprudencia ha ido fortificándose así y acen-
iuando este sen tido hasta que, e~ 1883, el Tribunal ~upremo,
-eon motivo del Civil Rights Cases (contra la Civil Rights Act
-de 1.0 de mayo de 1875, asegurando el ejercicio de los dere-
oChos concedidos a los neg-ros), declaró práctica e inapelable­
mente eliminada de la Constitución la Sección 5.4 de la re­
10rma XIV, y liberados los Estados de la tutela legislativa del
P-oder federal.

. Hasta 1883, pues, había sólo declaraciones de princi­
})¡OS, ya lo sumo, después de la guerra de gece~ión, el con-
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trol de constitucionalidad se reducia a u-n examen de COm­
petencia, de aptitud del legislador para in tervenir en ciertos.
asuntos, a la cuestión de procedimiento, lo cual no dejaba­
de entrafiar sus peligros, que después florecieron en reuli-.­
dades. Desde aquella fecha, notablemente en la década del
90, es la sustancia de las leyes, con sus causas y concausas
la que se examina ante los Tribunales, que de lluevo tia:
nen que emprender la labor de estudio de la opinión yel
Parlamento para pronunciarse sobre su existencia, supre­
sión o transformación. Po~ una segunda evolución, el poder
que la jurisprudencia le quitó al Congreso se lo entregó a
las judicaturas, tan lo a las de los Estados como a la Fede­
ral. Ya no podrá aquél proteger las minorIas locales contra­
la opresión de las mayorías en las legislaturas de los Esta
dos: lo harán aquéllas. Y les ofrecerán ócasión de ejercilar­
esa tutela, que se atribuyen, los innumerables actos de ese
Power police, modernamente practicado por tod os los Esta·
dos en las cOlnplicaciones que trajo c.onsigo la industriali­
zación de la sociedad, y que el mismo Tribunal S upremo de­
finía como «el poder de prescribir reglamentos para promo­
ver la salud, la paz, la moral, la educación y el buen orden
público del pueblo, y legislar para acrecer las industri.as de~.

Estado, desenvolver sus recursos y aumentar su riqueza y
su fortuna»). Todos los individuos y entidades particulares
que se consideraron perjudicados, en el libre juego de sus
negocios privados, por las infinitas leyes inspiradas en el ci·
tado concepto de público bienestar y limitativas y regulado­
ras de los desbocados derechos de propiedad y libertad de
explotación, se ampararon en los Tribunales contra ella!3_
Estos no juzgan ya sólo de la constitucionalidad, sino de la
racionalidad y oportunidad de las leyes. En el sigló XX, dice::
el profesor Edouard Lambert en su Inerilísimo trabajo, el
Poder judicial americano está en posesión del insLrumentO'
que va a permitir ejercer sobre el Poder legislativo una tute­
la de todos los instantes; un instrumento de cuatro cuerdas.
La, el due process oj [aw, concebido como concediendo auto-o
ridüd a los Tribunales para condenar aquéllos procedimíeIlo
tos prescritos por las leyes que a aquéllos no les parezcan
legítimos; 2. a, la in terdicción de la deprivation oj liberty, cO,n­
siderada como una garao tía dada al ciudadano, no ya solo
con tra los ataques físicos, tales como el encarcelamiento,.
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-sino contra toda traba al libre ejercicio de su a~tividad econó­
mica; 3,·, la interdicción de la deprivation of property, enten­
dida no ya como aplicándose sólo a la expropiación., sino a
toda limitación de la propiedad en su sentido más compren­
-sivo~ Yenglobando incluso las formas más imprecisas de la
-fortuna adquirida o en vía de realización, y 4.a , la prohibi-
;-ción por el arto 1.0, sección 10', párrafo 1.0 de la Constitución,
-de las leyes impairing the obligation oJ contracts, interpretada
--como destinada a elilninar la ingerencia de las legislaturas
-en el juego de las convenciones para dosificar y limitar sus
..electos. Tiene,el Poder judicial americano, además, otros dos

• instrumentos complementarios para intervenir, dificultar y
-canalizar-detenerla seria imposible -la marcha de la legis­
'laciQo: 1.0, el criterio de la «racionalidad) de las leyes, la rule
~freasonableness, que adquirió pleno desen volvimien to en la
interpretación de las leyes contra los 1rusts-, pero que ya se
había manifestado en la aplicación de la censura judicial a
las leyes fiscales y a las que reglamentaban las industrias y
-servicios de utilidad pública como los ferrocarriles; y 2.o~ el
-criterio de la expediency, de la «op-ortunidad» y del valor eco-
nómico de las medidas legislativas, principalmente de ca­

Tácter social (1).
De éstas salieron siempre ,nluy perjudicadas-cuando, al

-'fin, pudieron salir-las del Derecho obrero. (;omo es sabido,
-toda la rama de él correspondiente a la pl'otección legal de
los trabajadores nació y se extendió con ese poder de policía
-de todos los Estados modernos que-ha invadido los domi­
nios de la competencia individual, tan decididamente defen­
dida por los Tribunales norteamericanos. Los Estados de la
Unión, aleccionados por sus repetidos ft'acasos, han tenido

, --que hacer tortuosas desviaciones y costos'os rodeos para lo·
grar la implantación de 'normas tutelares tan triviales en to­
,-das partes, como, por ejemplo, la indemnización por acci­
~entes del trabajo. Ocurrió lo mismo en la larga historia de
las leyes aboliendo los «Company store::.m, con las disposicio'­
nes sobre jornada, con las de salario mínimo. Los Tribu na­
1es, como si en ellos alentara el espíritu individualista de
-~rbert Spencer (2), decían que tales estatutos eran «a In vez

'(1) E~ouard Lambert, Lib1'O cifado, páginas .5~·53.
't (2) Vense especialmente su librito El indzmduo contra el Er;tado
'\ raducción española), Madrid, 1885.
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una \'iolaci6n del derecho del patrono y del obrero; más que:
eso, una tentativa insultante para poner al trabajador bajo­
una tutela legislativa, no sólo degradante para su dignidad
humana, sino subversiva de sus derechos 'como ciudadano-­
de los Estados UnidDs». A su juicio, pues, las leyes protec­
toras trataban a los obreros como «débiles de espíritu» (<<as
imbeciles» (1.). Pero la otra r~ma, .la. de la emancipación legal,
la del derecho autónomo del. trabaJO, la de las huelg-as, las.
Asociaciones y los contratos colectivos, la que no trata a los
obreros como alieni juris, sino como conscientes dueños de
sí mismos, aunque reviste ya a primera vista un carácter de
independencia más concordante con el genio americano, le­
jos' de salir mejor librada de la contienda entre los Poderes~

salió mucho peor. Lo veremos e~pecialmenteal tratar de las
(dnjunctions» y del «ardi- trusts lawj). Los Tribunales, como­
se desprende de las palabras del profesor Commons, fueron
en unos y otros casos amparo y valladar de las clases domi-·
nantes.

No extrañará que se encendiera viva la protesta. Ya la·
hemos visto en algu nas de las pretensiones de los Sindica­
tos. La opinión pública se agitó mucho durante la segunda
déf'llda del siglo, principa lmen te, pidiendo con tra los Tribu~

nales la revocación de los jueces por el sufragio universal y­
la apelación al pueblo contI'a sus juicios de inconsliluciona­
lidud. En 1913 y 1914 se dictaron leyes de carácter general'
para reglamentl:ir y mitigar ll:is ingerencias del Poder judi­
cial. Hubo y hay entI'e los mismos jueces importantes dis­
sents, opuestos a la política conservadura de la toga, Todo­
ha sido inútil. Las disposiciones, sobI'e todo, limitando o­
regulando su creciente ingerencia,'hechas bajo la campaña.
popular del recall, padecieron ante los Tripunales de incons­
titucionalidad. Se estudiaI'on otra suerte de paliativos. De­
ellos hay uno, el designado comg..adDisory opinion, esto es,
como una previa consulta al Poder judicial de lo que haya
de decretarse po-r ley, para evitar que cuando ésta hayá sido
solemnemente promulgada sea deshecha por los Tribuna­
les, ha sido desechado por los mismos, en virtud de la tra--:-

(1) Es muy interesante sobre estas cuestiones el estudio de ~. J. p~­
terson Wage paJlmeut Le.qislation in the United States (Bullet~n of th~
U. S. Bureau of Labor Statisttcs, número 229), Wáshington, 1918. .
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dición bien establecida en los Estados Unidos, ya desde
Wáshiogtoo, su primer Presidente: los Tribunales no pue­
den intervenir hasta que la cuestió~ les sea sometida por la
vía contenciosR. Otro de los paliativos al que se ha recurri­
do más recientemente, el de los juicios declaratorios previos,
procedimient.os que tant~s raíces tiene en los derechos ro-.
mano, canónIco, anglosajón y germánico, ha dado dcasión
agrandes discusiones y suscita enormes problemas. Uno y
otro paliativo han encon trado, si n embargo, cobijo en algu­
nas leyes y aunConstiluciones de escasos Estados, aunque
sin.práctica eficacia. Mayor parecen lograrla la organización
administrativa, con oficinas técn~cas y capaces, para la apli­
cación del derecho. La Federal Trade Commission, la Inters­
late Trade Commission y otras, tan acentuadas durante la
guerra, que ya citamos, por la competencia y preparación de
sús expertos, el círculo de sus atribuciones y la manera de
operar, han hecho en la cuestión de los rrusts y en las cues­
tiones sociales un mejor y más fecundo camino (1).

(1) Véanse A. H. Snow, The American Philosúphy olGovernment,
Essais, Nueva York. 1!J21, y, sobre todo, los libros de JamE's Bl'yce, The
American Commonwelllth y Modern Democ1'acies. De este último, publi­
cado en Londres en 1921. especialmente el tomo II, pág'ínas 89 18!.

En todas pal'tes la cuestión de la j11risprudencia. en general-la lla­
mada nueva jul'isprndellciá, jurisprudencia libl'e etc.-, yen especiall&
aplicada a los problemas de derecho obrero, es una cuestión muy deba­
tida, tanto en la filosofía como en la práctica. Véanse para Alemania los
li,broa de Potthoff (Probleme, 1912) y de Radbruch (Ein(ührung, 1919)
cItados, y la indicación de Iiteratul'R. en ellos contenida. .

~n Fl'ancia está tan extendida la opinión favorable a la introducción
del ~uicio s,)bre la constitucionalidad de las leyes por los Tribunales, man­
tellld~ por P Beaureg'ard, Ch. Benoist, Jeze. Saleillf's, Jalabert, T~:ll~er,
Haunou y tantos más, que son raros los tratadistas de Dereeho publIco,
entre los cuales toda vía se cuentan Larnaude y Duguit, que no se hayan
s~mado a ella. El pl'ofesor E. Lambert ante los peligros de esta tenden­
CIa, muy acusados d Ul'ante la guerra, y: sobre todo, ante el juicio de la 9á ­
mara XI del Tl'ibunal del Sena y la sentencia del Pre~id,ellt~ Lem~r~ler
en el I?roce~o intentado pal'a la disolución de la Confedel'at'lOn Genera·
le .du 71'avazl, proceso y sentencia que tanto se parecen al ~'a3o God(~ha'l':
les d~ 1886 ante el TribUlIal Supremo del Massachusetts, cf'lebre por. ser
la pnmera manifestación cateO'órica del poderío oIJlllímodo de los TrIbu­
nales al~ericallos sobre matt>,rfas sociales, se creyó en el deber de sorne·
ter al publico la cuestión que tan excelente y documentadamente trata
eu BU libro.' .
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3. Las «injuncüons» .

. A la intromisión de los Tribunales conculcando o arras­
trando tras sí a los demás Poderes, en contra de los llama­
dos progresos sociales, se la denominó, especialmente por
la clase obrera, GODernment by injunctions.

Las injunctions constituyen su forma procesal de operar.
Es atributo de poder de la Equity de los TribunRles. y su
origen está también en el viejo Derecho inglés. Designado
con ese nombre, existe en la Gran Bretaña, desde muy a-nli­
guas tiempos, un procedimiento sUInario para prevenir o
impedir acciones que, por su carácter, no admiten espera y
exigen la intervención inmediata de la autoridad providente.
Se trata del Court ol Equity, regido, más que por las leyes
y el Derecho del país, por la razón divina y nalural. En el
amplio sentido de la palabra, entiéndese por injunction, en
los Estados Unidos, ese extraordinario y sumarísimo proce­
di mieo to (on extraordinary equity process 01 injunction),en
el cual no intervienen jurados. Pero en el sentido estricto y
corriente, las injunctions son una especie de órdenes, provi­
dencias o in terdictos de' los Tribunales, mandando a un in­
dividuo.., una Sociedad o un grupo de personas cumplir cier­
tos actos o abstenerse de ciertos gestos ~usceptiblesde da-o
ñar la propiedad o el derecho de otro, erl forma que no pue­
da ser reparada por la vía ordinaria de la indemnización de'
daños y perjuicios (1). CualqUIera que no observe la regla
así formulada contra él, responderá en un jucio muy rápido
de ofensa a la autoridad judicial y sufrirá graves castigos,
que pueden ser rnuItas, penas de libertad o ambas cosas.
Las injunctions, lo mismo puedeu dirigirse a los particu.lares
que a los empleados públicos. Esto último hace que los Tri­
bunales eocuen tren en su jurisdicción de equidad un cómo~

do instr'umen to para cerrar las puertas totalmen te a las le­
yes condenadas por ellos como inconstitucionales. Si se tra.­
tara, por ejemplo, de la percepción de un tríbuto dispuesto

(1) Véanse: Schwittau, F01'men des Virtschaftlichen llampfe8.. cita­
da, pági na¡.,; 168 y siguientes; Ed Lam bert, Le gouvel'nement de..:. Juges.
citado, 'j' Commons, articulo citado de La Revue Internationale du Tra-
vail, página 9:24:. .
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. or la ley, bastará una in}Ullction prohibiendo a los'recauda­
Xores del impuést~. q~e .10 hagan efectivo para que la ley
quede sin vigor, aSl ]udicIal como administrativamen te. Y 8

tal punto, que los textos de las leyes de esta suerte censu­
radas no suelen Rer repr'oducidos por los cOl1lpiladores en

. SUS colecciones, o se designan en ellas como textos dero­
gadOs..

Mas la importancia principal de las injunctions está ca-
bahnen te en las materias j uríd icas de n ues tro principal
objeto: en la asociación obrera y en los conflictos del traba­
jo. Así como en Inglaterra, a despecho de algún que otro
conato, puede decirse que no se emplean en estos dominios
y triunfó la ley como soberana, en los Estados Unidos., por
el contrario, prevalecen difícilmente los más leves de estos
derechos frente a ellas, y constituyen el medio más podero­
so de gobierno contra los movimientos obreros (1). Puede
decirse que, resucitadas, como bemos ya dicho, en la década
del 80, es encaI'ándose con éstos en los que se perfeccionó
el si~tema. Así se hicieron corríen tes las Mandatory injunc­
tions, obligando, por ejemplo, a los obreros a trabajar en
sus puestos en cusos de huelga o de boicote, y las BLanket
illjunctions, dirigidas en blanco, no contra determinadas

.. p-ersonas que sean partes en un litigio, sino contra perso­
nas no especiocadas y aun contra todas las lJersonas en ge-
neral. .

De ahí que, si 'los derechos de coalición y de huelga y los'
derechos de asociación aparecen reconocidos en general en-

. los ~stados Unidos, OCUlTa en la práctica que sufren una
afrentosa penuria. El punto de vista penal snbre tales mate­
fias surge allí, 'como en el Derecho inglés, tanto del Derecho
estatutario comó del COln.mon law~ y, dentro de ellos, la figu­
rajurídica llamativa está formada por la «Conspiración cri...
minal» (the law gocel'l1ing criminal Conspiracyr No obstan­
te, aunque la ley no se hoya pronunciado, ni tiene, CUl:indo .
se pronuncia, IR eAcacia que goza en Inglaterra-para estos
~fe~los, ya desde 1875-, es indudable que bace muchotiem---
~tP) Proceeding,c; in equity to seCU1'e illj~t11cti~ns have been and a:e

II among the most commnn ef01'b: to obtc(tn relzef from the courts zn
~.~es of dífi¡-u'tíe.c; aIJisin f / fl'om labor dispules- decía un ComíRario ofi-:­
1.al.del1'rabajo en su 21st Anrtual Report, strikesand loc1c-outl}, 1906,

pag1lla919 , Wáshillg-ton, 1907.



MTIN. Biblioteca Central

- 282-

po que la huelga no constituye un delito. Así pudo decir una
resolución judicial, en el caso de la Allischalnlers Ca. c. Iron
Molde,.s~ Unían: (cel derecho, basado en un motivo cualquie_
ra, o aun sin motivo alguno, de declararse en huelga, está re­
conocido total y completanlente por todas las autoridades
(by all authority); incluso si existiese una conspiración para
la huelga (a conspiracy to strike), que llevase implíc-itas pér­
didas para una de las partes, no se considerará contraria a
las leyes, si tiene sólo por finalidad la mejora de las condi­
ciones del trabajo (if it formed to better labor conditioTls)/f.
Pero la práctica niega este derecho a ladas horas. De ahí que
un Comisario oficial del Trabajo pudiera decir, en t906, por
una parte, «que el (cpatrullaje» pacífico o los «piquetes)) de
huelguistas en los conflictos obreros del trabajo para preve­
nir a los compañeros, incluso de no aceptar trabajo de de­
terminados patronos, no están en contradicción con las
prescripciones del Derecho consuetudinari.o (violates no te­
net af the rommon law), YJ de otra, que el derecho a esos
procedimien tos es meramen te teórico e il usorio (U was said,
that peacejul picketing, while theore tically possible and enti­
rely lawjul~ is Der!! much ofan illusion,N. Los Tribunales se
oponen a estos derechos en la vida real, por el camino de
defender a «terceras personas») de la «coerción») y de la (cinti-'
midación)), expresiones también del antiguo Derecho inglés.
~a doctrina de las «terceras personas» llevó a considerar
ilegales las huelgas por simpatía o solidaridad, o las hechas
para obligar a trabajar con asociados; o. considerar huelgas
directos como segundos boicotes, para castigarlos,'y a prohi­
bir el tomar parte en los movimientos obreros a delegados,
secrétarios, directores, etc., de los Sindicatos, si no son
obreros de las Empresas contra las que se dirijan aquéllos.
En todos estos casos y en infinitos otros; las injunctions,
mandando no ir a la l}uelga o al boicote, o no continuar la
luchü, si ya se h uLiera iniciado, y sometiendo a los Tribuna­
les a los responsables, no pos.tjactum, sino haciéndolos res~

ponder previamente, son elocuente ID lnifestación del sis':'
tema.

Objeto de las injunctions en'estas esferas son 'todos 10&

actos que puedan hacer triunfar una huelga o un boicote, DO

sólo estos procedimientos, en su totalidad, de los SindicatoS.
Por eso han sido muy castigados, no sólo los pickets o pa-
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trols~ sino los union of.ftcers, con sus socorros de huelga
(strike pay). A partir,sobre todo, de 1894, cuando la Pullman
strike" de Chicago, han ocurl'ido casos, famosos en los me­
dios proletarios de todo el Inundo, entre los cuales pueden
citarse 'el Debs Case~ que llevó a la cárcel, a consecuencia de la
cita.da huelga, al conocido propAgandista; el Buck Stove and
Range Case, en 1907, que condénó también a privi:iCión de '
libertad a tres directores de la Federación Americana del
Trabajo; las prohibiciones y persecuciones practicadas en la
huelga de los mineros de carbón, con arreglo o la Lever Act
de 1917, ley de guerra respecto de la cual se habían obtenido
todas las segul'ldades de que nunca se emplearía como
arma contraria a la efectividad del derecho obI'ero de coall-:
ción; el Duplex Prinling Pl'ess Case"en el cual una vez más
el Tribunal federal an uló las cláusulas del trabajo de' la

. Clayton Act, consideradas como salvadoras por los obreros
organizados, y muchos otros. Nadie extrañará que todavül

',sea (irme lo que George Ha\vell escribió hace muchos 'años"
a saber: que quienes piensen que el obrero tiel)e derecho a
la huelga en los Estados Unidos, rectificarán tan pronto
como lean las injunctions (those who insist t/tat labours habe
conceded right to strike will have to modify their opinions after­
reading the <dnjulltions» (1).

Entonces dijo la industrial Comission" y también puede
repetirse ahora, «que probablemen te ninguna otra mallifes­
tación de la aptitud de los Tribunales frente al trabajo ha
prodUGido más discusión de parte del público en general o

'más oposición de las organiz<lCÍone_s obreras) (2). Las polé­
micas fueron realmente ardientes, sobre todo entre los juris­
tas; la oposición, encarnizada, de los trabajad8res. La misma
Comisión recoge los argumentos contrarios, que se reducen
a poner en honor el procedimiento liberal y acusatorio, con
lliS debidas garantías para las personas. Las injunctions se­
producen. en efecto, sin dar, por de prontó, ocasión de oír
ante el Tribunal a las personas llar ellas per'judicadas. No
Se acomodan sus juicios sumarísimos a lo que dispone la
Constitución americana, según la cual los delitos contra el
CÓdigo penal deben ser juzgados por un Tribunal de igua-·._-

(1) Gunton's M~gazine, abril 1903.
(2) Repo1"t, cit., vol. XVII, pág. 602.
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les, «por un jurado de sus pares)) (by ajury ofhis peers). La
misma naturaleza jurídica y procesal de la injunction está
en litigio, puesto que originariamente los Tribunales de la
Equidad (Courts of Equity) parece que no tienen, en general
jurisdicción penai, y su competencia debe ejercitarse mera~
men te en las transgresiones del derecho civil. Los nombres
de Trickett, Crosby, Neíson, Brigham, Dubar, Clark, Bur­
dick, Kennedy, Beack y muchísimos más, andan mezclndos
en estas disputas. Desde comienzos del siglo, publicado el
Report de la Comi:,ión, quiso ponerse oficialmente coto a la
medida. Parece que fué Virginia quien primero intentó re­
glamentar las injunctions, por lo lnenos en algunas de sus
particularidades. Los políticos se congregsron alrededor de
l'h. Roosevelt, quien condenaba el sistema ante una delega­
-ción .de la Federación Americana del Trabnjo. En su mensa­
je de diciembre de 1907 decía aquél: «1 nstancias sobre abu-'
sos de las injunctions en los conflictos del trabajo siguen
produciéndose y continúan creciendo los resentimiento~.Me
veo constreñido a expresar el convencimien to de que algu­
nos de esos ataques son plenamente exactos. La cuestión
va adquir'iendo cada vez mayor importancia.» El mismo Roo­
sevelt manifestaba, en marzo de 1909, que él mismo se ha­
bía preocupado del oportuno proyecto dé ley que los evitara,
pero que los jefes del partido republicano no se habíc\O po­
dido poner de B.cuerdo acerca de su preciso contenido. En
.1908 se presen t8ron hasta 30 proyectos de ley con este obje­
to. Ls Anti-injunction Legistation se inscribió en los progra·
mas de todos los partidos. Por su parte, la Federación Ame­
ricana del Trabajo hizo esfuerzos para apoyar'la en los Esta­
dos y en la Unión, recomendando como ejemplar el Pearre
anti-injunction bill J redactado por su propia iniciativa, y se­
gún el cual no debieran emplearse en lo:::; conft.ictos indus­
triales tan irritantes medidas.

La agitación ha continuado, aunque sin obtener en la
realidad los apetecidos éxitos. En la segunda década del si­
-glo arreció el Inovimiento y hasta logró cuajar en algunas
leyes. Las hubo de los E-stados y de la Unión. De las prime~

ras pueden citarse las de Connecticut y MassacI111setts de
19~3 y 1914, reglamentandu las injuflctions y restringiendD 5U

<campo -de aplicación (1). Entre las leyes federales hay dos de

(1) Véanse en la Auslandische Gesetzgebung, cit., páginas 346.Y 384.
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est-os mismos años dignas de ser citadas: la de 4 de marzo
de 1913, Aa Act "restricting the issuance of interlocutol'Y in­
'unétWIlS to suspend the enjol'cement of {he Statute oJa State
~roJallorder made by an adnúnistratiDe board 01' Comrnission
created by and acting under Statute of-a Stale, que modifica
elarUculo 266 de la ley, codificando, revisando y modificanc

do las leyes relativas al poder judicial (the laws relatíng to
thejudiciary) de 3 de marzo de 1911 (1) yla de 23 de diciembre
de 1914.(U. 8. Acts of 1914~ 38 Stat.), que viene a recoger una
opinión autorizada del Profesor Dodd en el mismo 8enti­
do (2). Después se tuvieron más en cuenta los derechos pro-

. píamente obreros en las leyes contra los trusts y en algunas
de las de guerra.

Parece, no obstante, que desde el punto de vista de hacer­
a los Tribunales suspender la práctica de sus consabidas
injunctions, todo fué poco menos que inútil.

4. Las leyes contra los (ctl'usts».

Se promulgaron contra las grandes concentraciones sin­
dicales de la industria capitalista; sin embargo, esa especie
de taumaturgia judicial las ha convertido en contra de las
Asociaciones profesionales Je los obreros.

Alguna mención de la historia de los Tl'usts en Norte­
américa ya la hemos hecho al hacer la del trabajo. El exce~ .
lente libro del profaso-r Eliot Jones El problema de los 1'1'usts
en los Estados Unidos (3) ofrece un rico material y muchos
atinadC?s juicios para su estudio. Y ello porque no se limita
a señalar las características de las grandes «combinaciones
industriales», tanto consideradas en sentido horizontal
como en ei vertical ni a historiar minuciosamente el extra­
9rdinatio movimie~to de los Pools y de los Trusts, sino por-·
q4e destina verdaderas monografías., especialmente a la
Standard Gil Con~pa17.Y, la American Sugar re(ining Company,

(1) Véase el texto en el Annuaire de"la Législatíon du Travaíl J pági­
na 146 y siguiente. Año de 1913. Bruselas, 1919.

(;) Citada por Ed. Lambert en el referido libro, pág'..76 Y siguientes.
(3) The Trusts Problem in the Uníted States, por ELlOt Jones, profe·

8?r de Economía en la Univer8iriad de Stanford y autor de The Anthra­
~1.te Coal Combinatíon in the United States, Nueva York, 1921.
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la Arn.erican T()bacco Company, la United, Shoe Machiríery
Con~pany, la United States Steel Corporalion y la InternatÜJ_
nal harcester Company. Aparte de esto~ dedica interesantes
capítulos a la influencia de los Trusts en los precios,.en los
beneficios y el trabnjo; al Common law y a la legislación, en
relación con estas empresas éolosales; a la interpretación
judicial de sus más importantes leyes en los ca.sos más sig­
nificados de la jurispru<,lencia; a los procedimientos para su
disolución; a las ventajas e inconvenientes de los Trusts, y
ala posible regulación de los precios y los beneficios por la
extensión administrativa de las autoridades del Estado. El
derecho concerniente a los Trusts-que es lo q'ue nos inte­
resa-se reduce a estos cuatro momentos: a) El Common'
law en su respecto; b) La legislación hasta 1914, expresada
en la de los Estados desde 1889 a 1893, yen la federal a partir
de 1890, siendo, de ésta, la más importante la comprendida
en las Sherman Act (1890), Wilson tarill Act (1894), Act to ex·
pedite Trusts cases y Act to create the Bureau of Corporations­
(ambas de 1903), Act to expedite Trusts cases amended y Act
to prooidefor publicity in ta!rin eoidency (una y otra de 1910)
y algunas más de menor interés; c) La legislación de 1914,
resumida en la Trade Conlmission Act y en la Clayton Act,
y d) La Webb·Pomerene Act de 10 de abril de 1.918, única im­
portante ley contra los Trusts, aparecida desde entonces con
el designio de promover el comercio de exportación ameri­
cano, merced a la legalización de las Asociaciones con el ex­
presado objeto.

Al nuestro conciernen sólo algunas fases del accidentado'
proceso. y al efecto, vamos a señalarlas de acuerdo ~on el
profesor Ed. Lambert, bajo las siguientes rúbricas: A) Eli­
minación de laSherman Act, y en general de las leyes con­
tra los Trusts por la jurisprudencia; B) Aplicación contr.a
las Asociaciones profesionales obreras de estas leyes he­
chas contra los Sindicatos capitalistas; C) Inutilización por
los Tribunales de la Clayton Act, en cuanto promulgada
para remediar la supuesta injusticia perpetrada contra el
trabajo (1).

En general, contra el llamado Anti·trusts law los Tribu':"

(1) Véase Edouard Lambert, libro citado, páginas 130-177.
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nales emplearon ?OS .procedimientos: la no aplicación de la
ley, por antiC?nstltucl~nal,o su de~o~ación o invertimiento
.por COflstrucü~n. El pr~mer pr?Cedlmlento, ya reseñado por
nosotros, se hIZO efectIVO preferentemente por los Tribuna­
les de los Estados. El segundo, al que debemos dedicar si­
quiera algunas palabras, fué el aplicado en estos asun(os
PQr la judicatura federal.

Se dice generalmente que, frente a las leyes, los juristas
deben ejercitar tres funcione~: la interpretación, la construc­
cióñ yel sistema (1). Prescindiendo del sistema, que ahDra
no hace al caso, parece que las otras dos funciones son dos
formas distintas de la hermenéutica a que deben someterse
todas las leyes. Antes se creía que sólo las que estaban os­
curas, confusas, incompletas o deficientes, eran suscepti­
bles de una interpretación. Este error se desvaneció desde
que Savigny concibió el derecho como el perpetuo y miste­
rioso fluír de las entrañas del pueblo, y-con él la ((escuela
hislórica})--consideró las leyes sancionadas como meros
documentarios proyectos (2). La interpretación es analítica;
la construcción, sintética. En los países en los que domina
la ley, la interpretación priva. En los que la incertidumbre
incoercible de la costumbre prevalec.e, la construcción, que
constitu~'e genéricamente toda la interpretación, es la que'
impera. Respecto del derecho norteamericano, puede decir­
se, con Bruncken, a base de una sentencia del Tribunal Su­
premo Supremo del Illinois, que «es una regla general en la
«construcción» de los estat.utos que no deben ser construi­
dos (interpretados) comó si cambiaran el Comrnon law. más
allá de lo que declaran expresamenie en sus términos», es
decir, que los estatutos son elementos adventicios en la tu­
pidü trama de la jurisprudencia, que constituyen una serie
de excepciones a la. regla tradicional y que no deberán re­
unirse para dar nacimiento a su vez a nuevos principios (3).

" (1) V~ase Radbruch, Einführung, citada, páginas 181 y s~guie~tes.
(2) Vease el Resumen de la Filosofía del Derecho, de FranCISCO Gmel'

de ~OB Rios y Alfredo Calderón, tomo 1.0, especialmente páginas 204 y si­
guIentes, Madrid 1898.

. Véase tambié~ Principio.'; de Derecho natural, nu~vaedición, Ma­
Jri.d, 1916, de los mismos autores y el estudio Sobre el concepto de la ley

- en el derecho positivo, por el pri~ero de ellos, Madrid, 1908. . .-
(3) Ed. Lambert, libro citado, pág. 132.
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A) La Sherman Act.
Respecto de sus objetivos originarios, parece que no pue­

de caber duda; no la cupo ni siquiera para los Tribunales
que empezaron 'aplicándola y sentando jurisprudencia co~

. sus repetidas decisiones. La ley ShermarJ, designada por el
nombre del Senador que más trabajó en ella, es de 2 de iulio
de t890. Los artículos o secciones que se citan de la misma
por poder referirse, dentro del forzarrtiento a que fué sorne:
lida por los Tribunales, al d'erecho obrero, son los siguien­
tes: el pritnero, referente al objeto o limitación del comercio
y la circulación de los bienes (restrain of trade); el segundo,
relativo a la exclusión de .los competidores, (nwnopolY}J' el
tercero, en que. se defi nen los Trusts.J· el cuarto y el quinto,.
sobre la competencia de los Tribunales (jurisdiction of
Courts) y la citación de diversas personas (additional par­
ties}J' el sexto, acerca de la incautación de los bienes en mo­
vimien to (forfeiture of property in transit)J' el séptimo, que
trata de la indemnización de daños (damages), y el octavo, de
hermenéutica (dejinitions). Surgió la ley de una candente
campaña de muchos años, hecha por el público general de
lGS consu mido res con tra la «feudalidad fin anciera». La me­
dida de proscripción iba contra todos los trusts (en el sentido
vulgar y popular de la palabra), contra todas las Uniones de
los grandes capitalistas, contra las manllnoth organisations
que, por su «volumen» y la extensión de su acción a la tota­
lidad o a la mayor parte de los Estados Unidos, pudieran
ejercer' un monopolio de hecho, o, por lo menos, un control
sobre una rama de la·industriu·o del comercio nacional. La
ley, segú'n su propio autor proclamaba en ei Congreso, debía
reprimir: las «combinaciones» llamadas comúnmente trusts,
que aspiran a eliminar la concurrencia coaligando las' Cor­
por'aciones con trolan tes, las Sociedades y los individuos ocu­
pados en el mismo negocio, y coloca,rido el poder y'los capi­
tales de la «combinación» bajo el Gobierno, y los capitales de
un número pequeño de individuos, ya menudo, bajoe} con­
trol de un solo hombre»; las combinaciones que, cuando
abrazan «elgran cuerpo de todas las Corporaciones compro­
metidas en una industria particular, tienden a aumentar el
precio para el consumidor de todo objeto producido Y So11
un ,monopolio de hecho injurioso para el públiCO», Este sen­
tido se expresaba así en elart. 1.0: «Todo contrato, «combina-
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ciÓD») en forma de Trusts o cualquiera otra, o conspiración
para restringir el comercio o l~ industria, son declarados ile­
gales.» En 1896, cuando ~l ?oblerno federal quiso servirse de
esta arma contra el creClmlento de los Trusts ferroviarios, el
Tribunal Supremo no dudó en reconocer que la ley Sherman,
tanto en su espíritu como en su letra, estaba destinada a pro­
hibir todos lqs Sindicatos industriales de los capitalistas, sin
excepción. En las legislaciones particulares, hasta 1900, hubo
25 Estados o territorios que adoptaron Estatutos semejan­
tes,_ y.las prácticas judicia les abonaban los mencionados de­
signios.

.Mas el problema de las ven tajas y peligros de la organiza­
ción -intervenida o controlada de la producción y del comer­
cio-por las grandes Uniones industriales frente al juego lil:Sre
én 'concurrencia de las pequeñas Empresas fué objeto de
grandes estudios y discusione~ en los primerus años del si­
glo XX. Se pensó distinguir entre los Trusts buenos y los_
malos', entre los que dañan el desenvolvimiento de las fuer­
zas económicas nacionales Ylos que pued-en favorecerlas. Se
pensó en mitigar la absolutividad de las prohibiciones de la
l~y Sherman con disposiciones que condenasen t,an sólo los
Sindicatos capitalistlls que perjudicaran al interés público.
Los Presidentes Roosevelt y Taft se pronunciaron a favor de
esta idea-o La ley. de 14 de febrero de 1903 creando el Bureau
ofCorpo¡'ations se pensó que actuaría en el mismo sentido.
Uno de los problemas consistía en sustituír el sistema de
prohibición con una política de incorporation federal de las
Sociedades que se dedicaran al comercio entre diferentes Es- -'
!adoso Pero, a pesar de estas manifestaciones, el PodeI'legis­
latiw" se aluvo a la primitiva ley ir rechazó en 1909 un Bill,
que lei modificaba en el sentido de autorizar, bajo ciertas con­
diciones,' a las Corporaciones a notificar sus acuerdos al

~ ~ómmissioner01 Corporalions, 'previniendo que si éste no hi­
e1eraobjeción alguna a los mismos dentro de treinta días si­
guientes, no pudieran ser atacadas por el Anti-trutslaw,
siempre que no entrañaran una restricción irracional del
eounercio. .
_ Al ob'raI' así, el Senado se basaba en las decisiones de la
lurispru'dencia de 1897 y 1898. No obstante, fué la jurispru­
dencia la que sirvió los deseos del Poder ejecUtivo, amparán­
dose en la construction de la ley. El mundo de los negocios.

19 '

.' .

-~~'.
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empezó a tranquilizarse en 1911 con motivo de las sentencias
.recaídas en el proceso de la Standart Gil Co y en el TobaccfJ
case. A los jueces no les ha importado el stare decísís, funda­
m_ento de toda la legalidad americana. Afirlnaron en el pri­
mer caso-salvo el célebre díssent del juez Harlan-que la
ley Sherman debía ser interpretada como si sólo prohibiese
aquellos Trusts que restringen írracionálnwnte,Ias condicio­
nes de la libre concurrencia, que no hubiesen sido creados
con el fin legítimo de salvaguardar razonablemente un inle-­
rés personal, sino con el de perjudicar al público provocan­
do, verbigracia, un alza en los precios. Ratificaron en el se­
gundo la concepción, declarando que los buenos Tr-usts de­
bían respetarse y sólo reprimirse los malos-good and bad
Tl'usts-, debiendo recurrirse para distinguirlos «a la regla
de razón guiada por la ley establecida», es decir, a la norma
de que se servían los Tribunales para examinar la constilu~

.cionalidad de las leyes financieras y de los Estatutos desti·
nados 8 reglamentar las tarifas de los ferrocarriles. -y por
este camino siguió aceleradamente la' rehabilitación judicial
de los grandes consorcios in~ustriales.Algún experto y do­
cumentado jurista como el profesor A. Kales ha podido de­
fender el sentido de la ley Sherman, como teniendo todavía
alguna influencia sobre el fondo del Derecho. No encerraría
ya una proscripción absoluta de los Trusts, pero, al menos)
sí una presunción de ilegalidad de los mismos, unapresun­
ción juris tantum, que pondría a su cargo la prueba. En esta
dirección ha operado la ley federal australiana_de 1910. Pero
los Tribunales de los Estados UnIdos no están por eso. Su
decisión de 1.0 de marzo de 1920 respecto del Trust del Ace­
ro-United States Steel Corporation....;.abre todaviamás la
puerta de la política liberal no intervencionista para las Aso­
ciaciones del capital. Afirma sencillamente que, incluso la
demostración de su constitución inicial, con un objetivo des~

tI'uctor de la concurrencia, no basta para hacerlas caer en }a

condenación de la ley Sherman,'siempre que estas tentativas
hubiesen sidó interrumpi"das antes de traducirse en conse­
cuencias perjudiciales a la comunidad. De. ahí qu~ se haya
dicho que la famosa ley, a pesar de sus pretensiones refof :­

madoras, no haya modificado el derecho existente, probl­
brendo tan sólo lo que ya prohibía el Commoñ law.

,
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B) La ley Sherman se vuelve contra las Asociaciones
4lbreras. . .

Ya se temió este peligro mientras se discutía ante el Po-
-der/'"legislatlvo. «Indiscutiblemente, esa ley - dice Ph. G.
-Wrio-ht.;....ha nacido del temor del monopolio capitalista, más
.quedel monopolio del trabajq. Sin embargo, cuando el pri­
-mer Bill fué votado en el Senado, las organizactones del tra­
.bajoestaban excluídas de su condenación; pero el proyecto
1ué enviado de nuevo al Comité judiciario de la Cámara, y
..cuando salió, había desaparecido esta exención. El pueblo
.deltrabajo estaba convencido que no se le aplicaría la Sher-
man Act. No obstante, MI'. Gompers estaba inquieto, y con
-.razón, según veremos.» Efectivmnente, para prevenir el peli­
.gro, se había adosado al artículo 1.0 del Estatuto {Jn párrafo
<Jestinado a especificar que no sería aplicado a los acuerdos
-éntre obreros, agricultores y horticultores. Una revisión final
:suprimió el aditamento al purgar la ley de luuchas otras
.adiciones ~ncoherentes.El principal motivo para lasupresión
...consistió en querer salvar la ley de la tacha de inconstitu­
--eionalidad a que de otra suerte saldría irr'emisiblemente ex­
~uesta. Con decir que el Tribunal Supremo proclamó, en
1902, inconstitucional el Anti-trust laro del Illinois, por­
·que la Legislatura del Estado, sustrayendo a los farmers de
,sus medidas prohibitivas, había hecho, a su juicio, una le­
..gislación de clase en c-ontra de lo dispuesto por la refor­
ma XIV de laConsti tución, bastará para probar lo fundado
-de los temores. N o faltaron casos, empero, en que la jurispru·

.. -:dencia se pronunció en sentido favorable a los trabajadore!3
..algunos .años Inás tarde. El mismo Tribunal validó, en 1909,
.unaley, de Missouri, contra los acuerdos para el.alz~ de los
-precios, que contenía una excepció.n expresa en beneficio
·<le los obreros y de sus organizaciones. Mas lo cierto es que;
'~n estas incertidumbres, la She1"n¡,an Act~ que 1?-0 la contenía,

. -.empezó a aplicarse' contra estos Sindicatos. Varias Aso·
·eiaciones patronales se pusieron al frente de la campaña,
.dirigida principalmente contra la Federación Americana
del Trabajo. Fueron las principales la National AssociatiQrt

, -·-<JJManujacturers iniciada en 1895 e incorporada (charte­
..re~ corporation) 'en 1905, el National Council lor Indus­
trzal DeJense, desde 1908, y, sobre todo, la American AnU­

. .JJoycott Association creada en 1902. A los abogados de esta
.' ~
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última se les ocurrió defender a los patronos contra 1
listas unfair y 103 boicotes decretados PUl' las Trade-Unio as.
llevando los litigios y persecuciones a los Tribunales fe:S~
rales, a fin de obtener, por medio de esta acción unificade
la conveniente iurisp_~udenci~ del Tribunal Supremo, q:;
terminara c~n las aCCIOnes d!spe~sas y contradictorias de
los-Tribu.nales de E~tado. SostuvIeron ardorosamente qUe.
los Sindicatos profesIOnales obreros eran coaliciones entreo
«vendedores de trabajo» para elevar «el precio de su mercan.
cía» y restringir la libet:'tad «del comprador de la mano de-,
obra)}; que luchando para que todos los trabajadores enfra­
sen en la Asociación, y obligando a los patronos a no dár
trabajo más que a los sind.icaci.os, trataban de destruír la.
concurreRcia, «cerrando el mercado a tod~s los vendedores.
independientes de trabajo», y que, por lo tanto, debían caer. . ~

mejor que los Trusts, baJO las condenaciones de la ley Sher-
man, que prohibía los contratos y combinaciones tendentes
a restringir el comercio entre Estados o a «constituir ÍI1on~
polios» (1).' En el fondo latía dentro de ladas estas concep--

• ciones la noción inglesa de la Conspiracy.1 de que ya hemos,
hablado. Pron to los Tribunales, que ya venían muy inspira.­
dos por ésta, acogieron sus nuevos desarrollos. El Tribunal
Supremo, el 3 de febrero de 1908, por sentencia unánime en
el Danbury Hatters' case, a petición de una empresa manu~

facturera víctima de boicote, e invocando el artículo 7.° de 1&
ley Sherman~ condenaba a la Labor Uníon, que había organi-·
zado aquel medio de lucha, al pago de daños y perjuicios..
En 1911, en el caso Bucks Stove and Range C°.1 ya citado, el;
mismo Tribunal reconoció a los industriales el derecho' fr.

obtener graves injunctionr; contra los obreros.' Y :al arma-.:
fué certer'a, Samuel Gornper-s anunció en el periódico oficial!
de la Federación que se vela constreñido a suspender la pu·· ,
blicación de .toda lista de malas empresas (unfair list). L'l'
emoción creció en los medios proletarios ante las nuevas de-­
cisiones, y los trabajadores ejercieron fuerte presión .sobre-­
los dos grandes partidos políli~os para que el Congreso s~

o'pusiera a esta jurisprudencia.

(1) Véase Ed. Lambert, libro citado, pág'inas 161 y siguientes.
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C) La Clayton Act.
Las protestas de los trabajadores y de los simpatizantes

<con sus derechos produjeron el debido efecto. La Claytoll
Act de 15 de octubre de 1914 contiene una serie de artículos,

..designados con el nombre de Labor Sections, Labor clauses o
La/Jor prooisions. Las disposiciones en que constan son prin­
,-eipalmente los artículos 6.° y 20. Se citan también como per­
'Unentes al caso los 21 al 25 inclusive. El art. 6.° dice terminan·
temente:'«El trabajo humano no es una mercancía o un obje­
to cie comercio (not a cGmmodity 01' aracle oJ Commerce). Nin-

,.guna disposición del Anti-trusts·law podrá en tenderse, pues,
,como prohibiendo la eXistencia y actividad de las Asociacio­
nes de obreros, agricultores y hortelanos (labor, agricultural,

.(Jr horticultural organisations) , instituidas para la mutua
ayuda, sin poseer un capital ni explotar un negocio (and not
.having capital stock 01' conducted 101' proJU), o como prohi-
biendo o restringiendo al miembro individual de tales Asocia­
·~iones la práctica legal (lawJully) de sus legítimos objetivos
{legitimate Objects thereojJ; tampoco podrón ser considera­
,-das semejantes Asociaciones como cOlnbinaciones ilegales o
-conspiraciones para restringir el comercio (illegal combina­
iions 01' conspiracies in restraint of trade) en el sentido Q-ela
,legislación citada,» A mayor abundamien to, el art. 20 no se
·limitameramente a declarar los principios, se aventura\proli­
jam~nte en una enumeración descriptiva de lo qy.e es perfec·
tamente permitido y legal a los obreros, para' que no pueda

--caber duda de los verdaderos propósitos del nuevo derecho.
Dice así: «No p'odrá ser dictada orden restrictiva (restraining

..<Jrder) o injunction por Tribunal de los Estados Unidos, o por­
juez o jueces de los mismos, en una contienda entre. un pa­
trono y sus obreros, o entre patronos y obreros, o entre obre-,
ros.., o entre personas empleadas y personas que buscan em·
pleo, siempre que impliqueú o se refi~rat] a relaciones o tér-'

. m,inos del trabajo, a menos que se51 necesario preveni~ un
daño irreparabfe a la propiedad o a un derecho de propie­

,~d'de. la parte demandante, daños para los cuales no sumi­
IH~tJ'e adecuados remedios la ley"y tal 'propiedad o tal dere- .

'Cllo de p~opiedad deberá ser descrito con todo pormenor
~n la demanda (applicationJ, la cual ha de ser escrita y jurada
por el demandante, su agente o procurador. Y semejante
~rden restrictiva o injunction no podrá prohibir a una per-
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sana o a varias, bien sea solas o de' acuerdo, ternlinar unao
relación de empleo, o cesar en un~ ·obra o trabajo, o reco-

. mendar, o aconsejar, o perRuadir a otras terceras, por me­
dios pacíficos, para. que así lo hagan; o esperar, en un lugar
donde una persona o varias puedan estar legítimamente, para­
obtener de e]]a, o de ellas, o comunicarlas, a su vez, informa­
ciones, o persuadir pacíficamente de trabajar o de abstener.
se de trabajar; o cesar de favorecer o de ocupar a una de las­
parles en litigio; o recomendar, aconsejar o persuadir a otros..
de hacer lo mismo por medios pacíficos y legales; o pagar,
dar o retener, dinero, cosas, valores o subvenciones de huel­
ga a las personas comprometidas en ello; o reunirse pacífi­
camente, por maner-a legal y para Pl'OPÓSitos legales; o para­
hacer, sea lo que quiera, siempre que pudiera ser legítima-­
men le hecho en ousencia del conflicto por cualquiera de sus­
partes. Ninguno de los hechos enumerados en este para­
grafo podrá ser considerado ni tratado como si violara una
ley cualquiera de los Estados Unidos.» En los demás artícu'~

los citados se tratan pormenores in teresantes, pero para­
nuestro objeto, mertos sustantivos. Ante declaraciones "tan
explicitas y decisivas, que eran la consagración de los dere-­
chos de huelga, de patrullaje y de boicote, se comprenderá­
que ::;amuel Gomper's prorrumpiera en gritos de júbilo en el'
American Federalionist (noviembre, 1914): «Las labol~ sec·
tiOflS de la .Clayton Act~escribía-son una gran viatoría
para el trabajo organizado. En ningún· otro páís delmun<.lo-­
hay una enunciación de principio fundamental comparable­
a la incisiva y viril disposición del árt. 6,°.» Por eso, a la·
Clayton Act se la llamó en aquellós días «Carta de las garan-­
tías de. la clase ob,'er.a». En cambio, MI'. D. Davenport, el.
principal abogado de la American ATltiboycott AssociatiQn;
.aconsejtlba a los industriales que no se inquietasen, porque,
en la forma en que babía sido votada la nue\'a ley, no tendría.
un gran efecto pr·óctico. _ . '._

y no hay que decir que ha acertado, pues- lo~~r Tribunales­
emplearon sus conocidas mañas para eliminar: de la vid~
real los artículos fumosos'. Emplear'on 'en el Massachussett~.
respecto de un texto legal, todavía más preciso del.:mis~o­

año 1914, el recurso de la inconstitucionalidad. Decía, entl"e"
otras cosas, esta ley: «El derecho de entrar en relaciones­
el patrono 'y el obrero, no podrá ser considerado colIl()o-
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un derecho de propiedad,» De esta suert~querían prevenirse
loS legisladores contra el procedimiento de «construcción»
de la jurisprudencia. Pe.ro no les valió, pues ésta declaró
sencillamente el texto inconstitucional, a demanda de unos
obreros contra una Trade- Union que hacía presión para que

, se incorporaran a ella, pretendiendo obtener de los patronos
su despido. .y lo declaró inc-onstitucional, porque, a su jui­
cio soberano, el estatuto en cuestion violaba el derecho de
cada cual para' disponer de su trabajo al amparo de la inge­
rencia de un tercero, privaba a este derecho del único medio
que constituía una garantía verdaderamente específica de la
propiedad,.y aeababa en una discrinunación ilícita entre el
derecho de propiedad del obrero sobre sus fuerzas de traba­
jo y las otri:lS formas más tangibles de la propiedad (1). Mas
la judicatura federal no llegó a tanto; se valió del medio de
la «construction,) para desvirtuar las mencionadas disposi­
ciones de la Cla{jto12 Act, y loe resultados fueron los mismos.
Naturalmente, hubo que afinar respecto de los conceptos de
«propiedad» y del «(derecho de propiedad» irreparables para
hocer entrar estos instituciones, aun prescindiendo de la de­
cl<lración de principios del art. 6.", en la cuestión de «(daños
irreparables». Hubo que considerar la riqueza entera, ya en
form;lción, ya en perspectiva,en la cuaÍ han de figurar, natu­
rahnente, p'ara un industt'iaJ, el conjunto de sus contr3~oS

~ctualesy futuros sobre el ecnpleo de la mano de obra, así
como su clientela comercial, COlno eonsÚtuyendo formas~de

propiedad, que no pueden ser defendidas contra lbS ataques
de los obr'eros más que por media de las illju12ctions. La ele;- 1

vaeión'de los intereses que se ventilan en das relaciones de
poLr'onos a o'breros a la categoría de propiedades, dilatadá
categoJ'ía en la que caben tantas cosas y,tan en juego en
Cualquier conflicto del. trabajo, hizo poder reprimir todas ll,ls
manifestaciones de las Labor Uniof~s. Ello dejó sin efecto,­
sin el principal efecto, por lo menos, la Clayton Ac(•.que
-puede decirse sirvió sólo unos cuantos años a la voraCIdad
académica de las discusiones (2). . . ...

, No obstante, hubo algún caso instructivo de,disen.timi.en­
too P.ero excepcional. Un.Tribunal de apelación de, cIrcUito,

-------
(l) Caso Bogni v, Perotti, citado pOI' Lambert, pág. 168.

, - (2) Ed. Lambert, libro citado, pág. 175.
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por ejemplo, con ocae.ión de una demapda de injunctúm, in­
terpuesta por una Sociedad productora de máquinas de im­
primir, a causa de una huelga contra el empleo de obreros
no sindicados, invocó los _principios de la ley Clayton para
oponerse a ¡as pretensiones de los patronos de que la Labor
Uníon, organizadora de la huelga, retirara sus órdenes refe- .
rentes a que los obreros en ella sindicados no empleasen en
sus trabajos prensas fabricadas por la empresa, puesta así
en el índice. El caso es curioso, y de 25 de mayo de 1918. Pre­
valeció en la decisión el parecer del juez Hough-ilustre es­
critor, discípulo del juez Holmes-, gracias a estar apoyado,
no sin ciertas reservas, por el juez Leardned Hand. OpInó el
juez Hough que los hechos incriminados por el demandante
de injunction han sido calificados de ilegales por sentencias
del Tribunal Supremo, que son precedentes obligatorios,
pero que la autoridad de estos precedentes ha sido destruí­
da por la Clayton Act. «En la medida-dice-en que es per­
mitido a los Tribunales estudiar los trabajos preparatorios
y la historia contemporánea para esclarecer la interpreta­
ción de un estatuto, consideramos que el objeto perseguido,
anunciado y generalmente conqcido por el art. 20 (quizá en
conexión con el 6.°), ha sido legalizar el boicole secundarío
(secondary boicott), por lo Inenos en cuanto consiste en ne­
garse a trabajar para-alguien q~e comercia con el advers~rio
puesto en el índice. Oímos repetir con insistencia que esta
regla da al trabajador la elección de ser el paria o el esclavo
de la organización sindical, y al patrono una escapatoria du~

dc.sa de la quiebra por el sendero de la servidumbre comer­
cial. Si eso es verdad (y el uutor de estas líneas no está dis­
puesto a ponerlo en duda), el resultado ha sido'impuesto por
una ley del Congl'eso. El reme-dio es polítlco;-y no judicial.))
Esta rara sumisión de los Tribunales a los legisladores me­
reció la protesta del juez Rogers, representante de la -mino­
ría en el citado fallo: «la cuestión de saber sf una injunctiol't
puede ser emilida-dice-depende de la «coilstrucció~» que
se dé a la Clayton Act ..... Mi opinión es que si los hechos
incriminados no eran lícitos antes de la Clayton Act, 0010­
han devenido después..... Si se pretende que la intención del
Congreso ha sido que la ley deba aplicarse a todo caso que
nazca de un conflicto del trabajo, incluso cuando n.inguoa
de las partes ha estado nunca al servicio del demandante"
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ello DO impedirá.1a emisión de una injunctioll-, incluso en los
casos de patronos Yobreros. La injUl1ction puede todavía ser
concedida entre patronos y obreros cuando es necesaria
para impedir un daño irreparable a la propiedad o al dere­
cho de propiedad requiren te. Y es un punto de derecho bas­
tante bien establecido para que no sea menester citar auto­
ridades, que 16s actos que causan la destrucción de la pro­
piedad o del negocio (business) de una persona o perturban
ti esta persona en la explotación de su negocio, destruyendo
su clientela y sus ganancias, constituyen un daño irrepara­
ble, y autorizan que se decrete una injunction.» El Tribunal
Supremo, al que se apeló de la sen tencia, fué de la opinión
del juez en minoría, por decisión de. enero de 1921.. Es el fa­
moso Duplex Printing Press Case, ya citado. Lo mismo ocu­
rrió en el Hitchman Cose, en el Eagle Glass and Mfg Co v.
Rowe Case y en muchos otros (1).

5. Incorporación de las o,:ganizaciones del trabajo.

Gomo en el derecho inglés ya mencionado, es esta cues­
tión complejísima y sujeta a grave controversia. Los autores
recuerdan todos, hablando del asunto ~n 10S Estados Uni­

. dós, el proceso TaH Vale, que )'a reseñamos al exponer
la legl~.lación de la Gran Bretaña. Es que, allí como aquí, el

. 'estátuto legal de las organizaciones del trabajo está todavía
muy mal definido. Existe mucha disparidad en las concep­
cione~que tienen la~ auforidades, los juristas y hasta los
hombres del movimiento obrero. .

Hápidamentepuede resumirseasíla situación del asunto.
En muchos Estados, las Uniones de trabajadores pueden
ser consideradas como Asociaciones volun tarias. Es decir.,
~as Asocia~iones profesionales de' obreros están considera­
das siempre como voluntarias, dentro de la inmensa asocia·'
ción obligatoria que COI)stitu.ye la sociedad humana. Las
Asociaciones obreras en los Estados Unidos, al igual que en
!a totalidad de los países civilizados, no son Asociaciones

.,.-

~1) Citados por Ed. Lambert, en su libro, páginas 171 y si~uiente8.
Vease también Commons artículo citado de la Revue Internatzonale du
Travail l páginas 944 y siguientes.
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ilegales: la ley las permite y hasta las fomenta, expresa o
tácitamente. Son Sociedades que no encierran una empresa
con capital, atenta a la explotación de un negocio, yen esto
idénticas a todas aquellas otras reuniones de hombres que
sólo aspiran al mutuo apoyo, la mutua ilustración o el
común divertimiento. Pero, antes, las leyes generales sobre
las corporaciones excluían a los Sindicatos obreros de la
facultad de constituírse como tales corporaciones, con res­
ponsabilidad solidaria y limitada. Eso ocurre todavía en los
Estados a que nos hemos reíerido.

Pero en otros Estados está autorizada la incorporación
de las organizaciones del trabajo; por ejemplo, en Nueva
York, Massachusetts, Mariland, Michig'1n. Io\va, etc. Estas
leyes permitieron la incorporoción de los Caballeros del Tra­
bajo, de la Farn~ersAlliancey de otras Asociaciones seme­
jantes. Una ley federal de 1886 autoriza la incorporación de
Uniones nacionales de tr8bajadores, «siempre que tengan dos
o más filiales en diferentes Estados y su principal domi~ilio

en el distrito de Colombia». Los autores entienden, para estos
efectos, por corporación (corporation, 01' a body politic or
body incorporate) una Asóciación de m uchas personas ioOdi­
viduales o miembros en una sola entidad o cuerpo, bajo un
nombre especial, Asociación que, encarnada en su forma
artificial, disfr'uta una existencia permanente, y a la cUal" _

. otorga la ley la facultad de obrar en muchas relaciones/como
una persona individual, especialmente en lo que respectá 8

la adquisición y enajenaciÓn de propiedad, pacto de obliga­
ciones, personalidad. para demandar o ser demandada en
justicia, goce de ciertos privilegios," ejercicio a veces de der~
chos políticos más o menos extendidos, ya según los planes
de su fundación, ya por desenvulvimientocte sus esencias t

ya por cualquier otro título de accesión o de adjudicación
durante su existencia. Entre los jul'istas, la opinión domi­
nan te parece ser que las corporaciones son creación del de­
recho o la ley; TÍo suelen decir lo mismo los sociólogos Y los
filósofos (1). .

Sobre la conveniencia o inconveniencia de la incorpora-

(1) Respecto de los diversos aspectos que este problema, en general~
entraña, debe consultarse a Francisco Giner de los Rios en La persona
social, Madrid, 1899.
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ción de las Uniones del trabajo existe una enorme división
de opiniones, que ha dado lugar a interesantísimas y con­
tradictorias encuest~s, según puede verse en los Reports de
las Comisiones industriales citadas yen las exposiciones de
los autores. MI'. Gilman dedica un largo capítulo a informar
sobre este punto en su laureado libro Métodos de la paz in­
dustrial (1), para acabar diciendo: «Aquellos que creen lo más
firmemen te posible en la reaccionalidad del principio de· los
Sindicatos (y yo mismo pertenezco a ellos) tienen que ser de
opinión que las Asociaciones obreras se encuentran en un
error de hecho si se niegan a incorporarse como personas
jurídicas, situación que les permitiría demandar, si fuesen
perjudicadas, o ser demandadas, si ocasionaran daños a
otl~as o rompieran los contratos pactados, derecho que es
verosímilmente tan viejo como las Doce Tablas. Sen1ejantes
contratos, naturalmente, no pueden ser obligatorios legal- .
mente mientras las Asociaciones no se incorporen.» La cues·
tión dista de estar clara. En gener'al, los patronos han pedi­
do siempre con urgencia la incorporación de las organiza­
ciones del trabajo para poder hacer más efectiva su respon­
sabilidad en las convenciones colectivas de trabajó. Los di­
rectores del Inovimiento obrero suelen oponerse a la 'incor­
poración para evitar los continuos ataques de que serían
víctimas sus fondos en casos de conflicto 'obrero, supuesto lo
que se ha dicho de la jurisprudencia. Creen que no habría
unión ni huelga posible. Deuna inf.ormación practicadá por
el Bureau ofS tatistics de Massachusetts, en 1906, resultó que
de 53 directores de Sindicatos consultados,.42 estimaron que

. la incorporación de las Trade Unions sería hostir a- su? in te­
.reses ((would be inimical to their interests»)); los 11 restan tes
respondieron que, a s~ j-uicio, no lo sería. De los patronos
int~rrogados,sólo 12 respondieron de ucuerdo con la mayo'"
ría de los obreros, y 30 estuvieron de acuerdo con la n1inoría.
Las persona~ indepehdient~s, pero partidarias de la paz so­
~ial-y de. las soluciones de humanidad, quizá son. propicias.
a la incorporación, pero a condición de que no se generalice
.~a medida sin enjugar previamente 18s d'iferenci8s y des­
Igualdad para la pelea ·entre los mundos patronal y obrero
~n lucha 0, por lo menos, sin tomar ,garan tías eféctivas acerca

(1) Ya citado, Methods, págs. 103-139.
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de realidades verdaderamente democráticas. En la jurispru_
dencia y respecto de los temores obreros enunciados, no Da.
rece que haya favorecido demasiado la no corporación a las
Uniones de trabajadores. En _el Danbury Hatters' Case, un
Sindicato no incorporado, los U11.ited Hatters of America,
fueron declara90s culpables por formar una coalición in res. ,
train qf trade y condenados a pagar 252.000 dólares bajo 1a3
disposiciones de la ley Sherman (1). y la complicación de
problemas jurídicos que la cuestión encierra puede verse
en la decisión del Tribunal Supremo de 5 de junio de 1922 ­
en el caso United Mine Workers oi America v.Coronado
Goal Co (2).

6. Empleo y exclusión' de unionistas y no unionistas.

Es la candente cuestión del «taller abierto» y del «taller
cerrado» (open ,"hop y closep shop), es decir, del trabajo para
todos, sindicados y no sindicados, y del trabajo exclusiva­
mente par~ los obreros asociados, que tanto se debate en
las discusiones y luchas del plan americano (american
plan). Es el problema vfvo que dió y da lugar a tan amargas
conflictos. Se ventila eri él el derecho arbitrario de despido
que tienen lospatrDnos, amparados por los Tribunales; en
muchos respectos, todo el derecho sindical.

La expresión americana open siwp, taller abierto, tiene en
la lueha diferentes variantes, yhay muchas acepciones pe.;:.
culiarísimas para designar lbS matices de-esta política. Para
el patrono-dice el profesor Commons-significa, en gene­
ral, ccel privilegio de admitir o despedir a su guisa»; para el
obrero, más bien «las medidas de excepción que se toman
con tra los si ndicados,) (3). De aqu'í que las Asociaciones de
trabajadores combatan denodadamen te-por el empleo prefe­
rencial o exclusivo para sus miembros, que es lo quecons­
tituye su closed shop policy. Sobre otras expresiones que
juegan en esta conducta manifestando sus grados y"organi-

(1) Véase F. T" Carlton, TheHistory and Próblems of organiteil
1abor, cit., pág. 161 Y sig'o -' - .

(2) Véase Status of Unincorpm"ated Labor organisations as to Liahk
litY for Damage.o; and Ácts af.fecting Interstate Commerce en la Montly
Lahor Review, julio, págs. 147-152, Wáshington, 1922. .

(3) Artículo citado en la Re-vue Internationale du '.('rava'tl, pág. .928·



MTIN. Biblioteca Central

- 301 -

zación, tales como Union shop, preferencial shop~ Mi:.eed slwp?
contraet shop, aparte de que todas son muy claras, puede in­
forroar cualquier tratado o vocabulario social, como el de
Waldo R. Browne, What~s what in the Labor rnoven1ent (1),
tan útil para enterarse de las instituciones y terminología
del trabajo en todo el mundo, pero principalmen te en Amé-. .
rl<~a.

Nos limitaremos a recoger lo más sustantivo del movi-,
miento. La política practicada por los patronos es, pues, la

t- llamada del «taller abierto», En éste, cuando la expresión no
,está adulterada, envolviendo una ~xclusión contra los unio­
nlstas-:es decir, abiert.o para los abiertos, cerrado para los
cerrados enla asociación-, los obreros sindicados, así como

-los no sindicados, trabajan mano a mano. N o hay discrimi­
nación contra ninguno. El arreglo es, en muchos casos, es­
pontáneo, tácito, sin formalidad algúna; en olros casos se
consigna en la convención colectiva del patrono con s'us
obreros organizados. Sus partidarios le defienden con varias
razones, entre las cuales figura su arnericanismo: represen·
la pára ellos la igualdad,el antimonopoHo, la lealtad para
con los no sindicados. Recuérdense las palabras de Roose·
velt) que hemos copiado. En el taller abierto, adulterado,.
porque, como hemos dicho, es cerrado para los unionistas,
no se admite a ningún asociado; a todo el que solicita tra­
bajo se le obliga a firmar que no pertenece a ningún Sindi-'
eato ni se afiliará a ninguno mientras se mantega en su em­
pleo. El sistema se llama anti-union shop, y ya hemos visto
algunas manifestaciones del derecho opuestas a estos abu­
sos, si bien todavía en lucha. Para un estatuto de Oklahoma,.
lo practicado en este sistema es un delito. Un estatuto fede-_
oral que 'prohibía a las Compa'ñías de ferrocarriles que circu­
lan ,entre varios Estados despedir a los obreros a base, me­
.famente, de ser asociados, ha sido declarado inconstitu-
cional. .

En cuanto al taller cerrado de los Sindicatos, debemos
considerar dos variedades especiales: -a) el «taller cerrado
Con Unión abierta» (closed shop with the open Union), y h) el

----....

_'(1) A Dictiona1'y of Labor Affai1's, and Labo1' Tm'minology, Nueva.
~ork, 1921. . '



MTIN. Biblioteca Central

- 302-

«taller cerrado con Unión cerrada» (closed shop with the clo­
sed Unionj. En el primer caso, el patrono tiene libertad ab­
soluta para dar trabajo a quien quiera, pero si el obrero fa­
vorecido no estuviera ya asociado, tiene que afiliarse en se­
guida; en el segundo caso, el patrono está obligado a no
emplear a más obrer,os que los que figuren ya en la Asocia.
ción, lo cual sitnifica la más avanzada forma de «unioniza­
ción» de un establecimiento, y si la Asociación ejerce severa
intervención sobre el apren dizaje y la admisión de aprendi­
ces, esta forma de taller cerrado luanifiesta altamente un ~

carácter monopolístico. Para controlar ia efectividad del ta­
ller cerrago sirven el card system y el check-ofJsystem. El mé-.
todo primero permite a los delegados de la Asociación ins­
peccionar de tiempo en tiempo los talleres) obligando a los
capataces, encargados o superintendentes de las fábricas o.
despedir a los individuos que no estén al .corríen·te de sus
cuotas sindicales. En el segundo método, de más restringi­
da aplicación, utilizado en las minas bituminosas de carbón
y en las manufacturas de vidrieras, los delegados del Sindi­
cato en los talleres tienen meños importancia: es 19- Empresa
patronal misma. la que deduce del salario de sus obreros las
cuotas, multas o estipendios extraordinario's que imponga "
la Asociación, entregándolos debidamente al tesorero de la
misma. Este método es de verdadera eficacia y mucho más
realizable que el otro, aunque Mr. Stockton señala dos in­
convenientes para el éxito de su extensión: 'que la Unión
no gusta de estar tan dependLente de los patronos de sus

, . l ••
miembros, y que las Empresas patronales suelen resIstirse
a ser ellas los órganos de esa plena «uriionización» de sus
establecimientos. No obstante, parece que en los pocos si:­
tios en que se ha impíantado no ha dado lugar a fricciones
muy difíciles entre una y otra parte.

He ahí, pues, las manifestaciones de la lucha~ El trabajo
organizado tiene poca confianza en 'el patrono que clama por
el taller abierto en nombre de la libertad del 'contrato e in­
voca su derecho indivtdual para regular las condiciones de
empleo, lo cual, en opinion de los obreros, lleva siempre al ..
descenso de nivel de los salarios, a destruír las Asociacio­
nes y a pulverizar los órganos hasta ahora más eficientes
del mejoramiento proletario. Los' patronos continúan pi­
diendo que cesen las Uniones de controlar la oferLa de tra-

-. :
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bajO Yde dictar~as condici~nesque gobiernan la demanda~

La política se pllega a las. circunstancias. Puede pedirse en
un lugar, para el mismo oficio, taller abierto o cerrado, y
desearse lo contrario en otro. Y lo mismo respecto de la
variedad de profesiones. El taller ablerto leal suele vivir en
paz allí donde hay sólidas Asociaciones, tanto de parte de
los obreros como de.parte de los patronos, se somete a la
misma escala de salarios a los trabajadores asociados y a
los no asociados!. y, para d·irimir las con tiendas que puedan
surgir, hay una Comisión mixta compuesta de patronos y
de representantes del Sindicato obrero. Suele exigirse me-

, nos el taller cerrado en aquellas industrias en que el apren­
" diz~je es largo 6 difícil y la cualiflcación de la mano de obra

1-.. múydeterminante; en cambio, en aquellas en que, por su
sencillez, atraen a los inmigrantes y a las fuerzas incualifi­
cadas, la exigencia de la política restrictiva de los trabajado­
res. se intensifica enormemente. Nacen las diferencias en
pro del taller cerrado a merced del antagonismo de las fuer-

. zas patronales y obreras, y desaparecen donde las Asociacio­
nes de unas y otras ll~gan a acuerdos colectivos, lo que pasa
cuando todas ellas son sólidas, de responsabilidad y de' his- :r.

toria. Por eso, el profesorCarlton dice qúe el taller cerrado
es esencialmente una política adaptada a una era de organi­
zaciones industriales en menor escala. Oposición y coerción'
quizá marcan una fase en el tránsito de la competencia sin
limites y pequeñas Empresas unidas a una condición de máH

,grande unificación y cooperación:. son los dolores de la cre­
.ciehtesociedad industrial. '.

Los obreros, aparte delas razones económicas que tienen
,para -defender el taller cerrado, emplean otra sentimental y ­
de justicia, que tan difícil hace la convivencia en los trabajos
de los obreros que luchan por las mejoras' y loscompañeros
complacientes con los patronos que no se suman a l.os sindi-.
cados. Éstos hacen muchas veces abortar los planes de aqué·
Uos, sin perjuicio de compartirlos cuando triunfan. La 'ideo. ,
es-que el Sindicato trabaja, pues, no sólo para sus asociados,
sino para la clase proletaria ent~ra, y todos los que a ella
pertenezcan deben asistirle en su política de mejoras.'

De las leyes, ya hemos visto que algunas han intervenido
en Un sentido favorable a los obreros. 'La jurisprudencia ha

- estado en contra. En el caso Adair v. United Stated~ el Tri-
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bunal Supremo a.nuló en 1908 la ley del Congreso a que Ya
hemos hecho referencia, a su juici9 por inconstitucional. Su
tesis fué: «El patrono y ei obrero tienen igualdad de dere­
chos, y toda legislación que perturbe esta igualdad es una
conculcación arbitraria de la libertad del contrato, que nin­
gún Gobierno puede justificar en un país libre.» En el Coppa_
{le case, el mismo Tribunal declaró .no. tener valo r ni efecto
un estatuto de Kansas (en el mismo sentido se habían pro­
nunciado, por lo, menos, trece estatutos de trece Estados
más), que prohibía a los patronos exigir a los obreros o em­
pleados, que solicitasen en s,u Empresa trabajo, la promesa
de no hacerse o de no permanecer miembros de algún Sin­
dicato. En el Hitchman Case decidió todavía más el más alto
Tribunal: no 5e ha limitado a afimar el derecho,absoluto
del patrono que desea mantener su fábrica cerrada para
todo sindicado, sino que, prescindiendo de la Claylon Act,

.J ha confirmado una ínjunction de un Tribunal inferior contra
Jos representantes de una Labor Uníon para prohibirles te­
ner secreta la adhesión a Su Asociación de trabajadores que
hubiesen prometido, al colocarse, no ser miembros del Sin­
dicato," dando al patrono todos los medios para pocier elimi­
nar de la fábrica a los asociados antes de que constituyeran
número suficiente para imponérsele.

Corno se ve, la cuestión arde; como en todas partes;
pero en los Estados Unido;; más que en ninguna. En In- .
glaterra, el problema tiene menos importancia, por la cua­
lificación selectiva de los Sindicatos, el mayor aprendiza­
je y la escasez de inmigración. En Australasia, donde ésta,
tiene tanta significación, ya hemos visto que muchas leyes
tendían a favorecer el preferencial empleo de los sindwa­
dos (1).

7. Legislación federal.

Aunque con lo dicho pudiera ya: apercibirse acerca del~

fisonomía del derecho americano del trabajo, y muy en es·" "­
pecial del que afecta a nuestro objeto, no se completarJan.
estas notas si no se resumiera o se enumerara, siquiers

(1) Lambert, libro citado, páginas 81-82; Carltoll, obra citada, 136-140,
y Gompers, Labor and t.he employers, citado, 108 y siguientes. . -
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mUY breve Y metódicamente, el variado complejo de las
fUentes legales de donde dicho derecho emana, más o me­
DOS amparado o contradicho por la jurisprudencia.

..Los Estados Unidos tienen órganos oficiales maravillo­
S8~ente organizados que, acerca de la información, ~atisfa­
ceo la más esmerada curiosidad del estudioso. Principal­
mente, el Bureau oJ Labor Statistics, desde su organización,
en enero de 1885, no se ha dado tregua en la publicación de
excelentes Memorias, monografías y tratados sobre asuntos
de política social del mundo en tero. Su obI,:a es verdadera­
mente asombrosa (1). En ella no podía faltar lo rela tivo a la
legislación, en general, del trabajo en los Etados Unidos
-aparte de las legislaciones especiales-, y a su difusión y
cómodo manejo viene dedicándose el Bureau d-esde antiguo.
Hasta el año de la guerra ha sido compilada en dos exten­
sos volúmenes: Labor Laws oJ the United States, with deci­
sions ol Courts relating thereto (2). Desde 1914 se han publi­
cado, por separado y por años, la legislación del trabajo y
la5 decisiones de los Tribunales, en libros independientes.

La lucha de los obreros por el derecho, en especial de
aquellos obreros que quieren moverse dentro de un terreno
legal, seha referido: 1.0 Al logro de reformas de gran alcan­
ce para la mejora de la situación económica y social de la
clase proletaria: son las que nosotros hemos llamado medi­
das protectoras de los trabajadores, y 2.° A ob·tener leyes que
restrinjan el poder de los Tribunales para entorpecer la con­
sagración y la actividad de los Sindicatos: las que nosotros
hemos llamado de emancipación obrera. Los primeros es­
fuerzos fueron teniendo trabajoso éxito en innumerables le­
yes tutelares que no son aquí del caso. En la Administra­
ción federal, la Federación Americana del Trabajo conquistó,
después de catorce afios de lucha, que se organizara el De­
partamento pertinente. Los segundos esfuerzos se cifran en
el estatuto legal de los Sindicatos, materia harto oscura to­
-davía,como habrá podido verse eh los desarrollos anteriores.
Se habrá apreciado que el C()n~mon law considera la Asocia-

L (1) Subj~ct Index of the Publication~ of the United St(lt~s Bu,,:ea'i!' 01

to
ahor Stattstics up to May 1 1915. Número 174 del Bullettn; Washlng-
n, 1915. '

\V~2) Número 148 del Bulletin, en dos partes, 2473 páginas, abril,
ashingt'on, 1914.

20
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ción obrera profesional como un con~plot, cuando persigue
un objeto legitirno por rnedios ilegales, o un objeto ilegitimo
por medios legales. El problema se plantea entonces, para la
lucha, para la ley y para el derecho, en saber qué son los obje­
tos ilegítinws y los procedimientos ilegales de los Sindicatos (1).
Ya hemos visto cómo en la contienda, mientras se discuten
todavía objetivos sustanciales, las Trades-Unions han conse­
guido ser factores importantes de la Administración en pues­
tos oficiales, y encarnar en muchos casos la política de la paz ,
interior que representa el Gobierno. Ello quiere decir queen
los Estados Unidos, como en mucl:tas partes-recuérdese lo
dicho de Inglaterra-, lo que los Sindicatos obreros no con­
siguen directamente de la ley, van obteniéndolo indirecta­
mente en infinidad de instituciones consagradas por las le­
yes, que no sólo los suponen, sino que no tendrían la 'más
leve vitalidad si ellos les faltaran. Todavía el que estas ins­
tituciones se hayan multiplic,ado en los tiempos difíci­
les de la guerra, prueba hasta qué punto crecen en im­
portancia en la vida económica y social de los pueblos las
organizaciones del trabajo.

No vamos a hacer aquí un estudio acabado de estas leyes
directas, o indirectas de las Labor Organisations-, prolijidad
mal avenida con los propósitos de este trabajo, cuando no
repetición de rnuchas de las cosas ya tratadas. Pero sí va­
mos a mencionar y a agrupar muy someramente.las fu~ntes

legales de este derecho.

A) Hasta 1914.
Para informarse del derecho concerniente a nuestro ob­

jeto, además de la fuente general ya citada, deben consúltar­
se las publicaciones asimismo del Bureau of Labor Statis­
tics, tituladas Labor Legislation of 191.4, Y las Decisions 01
Courts and opinions aJlecting labor', de 1913 y, 1914, por
MI'. Lindley D. Clark (2).

La prinlera disposición de la legislación federaLqué'debe

(1) 'Yéase Commons, articulo citado, en la Revue Interrnationale du -
Trava'tl, páginas 942 y siguientes. .'

(2) La primera forma el número 166 del Bulletin, y no aparece baJO
nombre de autor. Las otras dos, autorizadas con el del cit~do en el ~~~'
constituyen los números 152 y 169. Wáshington, respectIvamente, J

1914 Y 1915.
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apuntarse de ~ste dere?ho es la relativa a la incorporación de
las Trade-Unwns nacIOnales. Interesa su definición, que
coÍlsta en el art. 1.0 de la ley (Act of June 29, 1886): «El
término national Trade-Union significará, para los efectos
de esta ley, cualquiera Asociación del pueblo obrero ('Vor­
kiflg peuple) que tenga dos o más filiales o ramas en los Es~

tados o territorios de 10,s Estados Unidos para ayuda de sus
miembros, a fin de que se hagan obreros más capaces y efi-

. dentes, la promoción de su inteligencia en general, la ele­
. vación de su carácter, la regulación de sus salarios y de sus'

_boras Ycondiciones de trabajo, la protección de sus dere­
eh-os individuales y la prosecución de su industria o indus·
trias (the prosecutio,.of their trade or trades) ~ la formación
de fondos para socorro de sus miembros enfermos, inváli­
doso parados, o de las familias de los miembros fallecidos,
o para cualquiera otro u otros objetos para los cuales pueda
eoUgarse legalmente el pueblo obrero, mirando ea :su pro­
tección mutua ro beneficio.» Inscrita la Trade-Union en el
Office del recorder del distrito de Columbia, formará lo que
técnicamente se llama una corporación para el ejercicio de
los derechos de propiedad y de justicia, pudiendo darse su
propia Constitución y Reglamento, asignando deberes y de­
rechos a sus miembrus, empleados y representantes. La ju­
risprudencia se ha pronunciado, en los casos que se la
-sometieron, en el sentido de que esta Jey no contiene nada
~uemodifiqueel Common law respecto de las combinaclo-

· nes y conspiraciones ilegales. Entre las Acts of 1909, una
-que señala las tasas que hayan de ser percibidas por el Es­
tado sobre las corporaciones dedicadas a negociós previene
.que semejantes contribuciones no rezan con las organiza­
eiones del trabajo. Una de las Acts of 1913 excluye también
a las mismas Asociaciones del impuesto sobre los i.ngresos
(income-tax). .
. Del resto de la legislación federal en estos años, sólo me.,.
-rece citarse, a los efectos de nuestro, objeto, entre las Acts
.0.(1908-9, la que castiga el secuestro de personas para la es­
-elavitud y la servidumbre (seizing Jor slavery, impol'ting kid-. w:ped pel'sonX en las Acts of 1906-7, la relativa a la Founda­
/iLo~for the Promotion of Industrial Peace, constituídacon
ellmporle de parte del premio Nobel otorgado al Presidente
de los Estados Unidos y cedido por él con el indicado obje-

•
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to; entre los trustees figuraban un representante del trabajo
otro del capital y dos personas del público en general; en la~

Acts of1913, la relativa a la mediación y arbitraje en los Con­
flictos' del,trabajo (Arbitration of Labor Disputes~ etc.): Res­
pecto del Departnwnt ofLabor, la primera leyes de 13 de ju­
nio de 1888; en las Acts of 1894-95 se establecen algunas par_
ticularidades de su objeto (C h. 177, Bulletin J)' en las de
1902-3 (Ch. 552) se organiza el Department of Commerce and
Labor~' en las de 1911-12 (Ch. 350) se modifican algunas atri­
buciones del Bureau of Labor~' en las de 1912-13 (Ch. 141) se
vuelve a reúrganizar el Department ofLabor. En fin, citemos
las leyes contra los Trusts que confirman y perfeccionan el
derecho de 1890 y defienden expresameií. te 'a las organizacio­
nes de la clase obrera de ser castigadas como comprendidas
en las leyes que condenan las combinaciones industriales.'
No vamos a volver sobre este asunto. Sólo citaremos la ley
aprobada elLo de agosto de 1914, que concedía al Departa­
mento de Justicia una suma de 300.000 dólares para asegurar
la práctica de las leyes contra los trusts~ pe'ro prohibiendo
que nada de aquel crédito se gastara en perseguir Asocia­
ciones o individuos que entren en combinaciones o acuer- ­
dos para aUlnentar los salarios, acortar las jornadas o me·
jaral' las condiciones de trabajo, ni acto alguno relativo ti:
esos objetos, siempre que, por sí solo e independientemente
de su finalidad, no fuera ilegal.

B) Desde 1914. .
Nada digno de mención para nuestro particular objeto nos

suministra la Labor Legislation of 1915 (1), ni la de 1916 (2)~

ni la de 1917 (3). La de 1918 (4), en cambio, nos ofrece alguna
cosa de interés. Era la época de lds urgencia's bélicas de que
ya hemos dado cuen ta.Una ley" de 1.0 de julio vuelve a reor­
ganizar el Department of Labor, mejorando los serviciqS,.
creando algunos nuevos y proveyendo a la tipificación de los
salarios (Standardization of Wages), al arreglo de los con­
flictos, a la tipificación de las condiciones del trabajo en las

(1) Número 186 del Bulletin, Wáshington, 1916.
(2) Número 213 del Bulletin, Wáshington, 1917.
(3) Número 244 del Bulletin, Wáshington, 1918. .

. (4) Labor Legislation o{ 1918,' núm. 257 del Bullet'tn, Wáshing-
ton) 1918. '
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industrias de guerra, al empleo de las mujeres .y al entrena­
miento Ydiluición (dilution) de los obreros. En_ otro orden,
uña ley, aproba~a el 20 de abril, había definido y,condenado
al sabotaje, la destrucción o la producción defectuosa de los
materiales Y utilidades de guerra. Talnbién se acuerda en
este año, por ley de 12 de julio, devolver a Teodoro Roosevelt
.el dinero producto de parte del premio Nobel con que se ha­
bía.fundado, en 1906, la institución ya mencionada para pro­
móver'la paz industrial. El fracaso de su funcionamiento yel
"deseo ,de poder hacer v?ler dichos fondos para socorrer ne-

I eesidades de guerra en los países devastados de Europa han
sido los motivos de la solicitud y aprobación de esta medida.
. Del año 1919 nada podemos añadir por no habernos sido
dado ver el cUaderno de su legislación del trabujo. La Jllfontly
Labor Review, consultada convenien'temente, no nos sumi-'
nistra material alguno para nuestro obieto dentro de la le­
gislación federal. La Labor Legislation of1920 (1) tampoco nos

. sumin.istra grandes cosas que no hayan sido ya notadas.
Apenas más que la creación por ley aprobada el 5 de junio
de un Womans' Bureau en el Department of Labor, y el esta­
'blecimiento de los Boards para el arreglo d~ los conflictos

.- del trabajo en los ferrocarril les, disposición en quese pensó
al devolver esta industria a la propiedad privada, siendo aproo
bada el 28 de febrero .

. El tratado de legislación del trabajo concerniente al ano
1.921 todavía no ha sido publicado. Pero bastará a nuestro
propósito publicar las recomendaciones del Presidente so­
bre el trabajo en su mensaje de16 de diciembre último, que
resume las ideas y aspiraciones jurídicas reinantes en los
medios oficiales sobre el derecho de asociación (Right oJ La­
bor to organise) y las medidas para el mantenimiento de la
paz industrial (Measures Jor the 2'vJaintenance of Industrial
Fléace). Dice así: «El derecho del trabajo a organizarse es jus~

tamente tan fundamental y necesario como el derecho del
~pitaJ a lo mismo. El derecho del trabajo a negociar, a ocu­
Parse en sus problemas particulares y a resolverlos con un
método de organización, por medio de sus representantes
elegidos, es justamente tan esencial como el derecho del ca­
pital a organizl:.~.rse, a mantener corporacion~sy a limitar la- - '.

(1) Número 292 del Bull~tin, Wáshington, 1922.
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responsabilidad de sus accionistas. En realidad, hemos veni~

do a reconocer que la responsabilidad limitada de un ciuda-­
dano, como miembro de una organización del trabajo es
exactamente paralela a la limitación de responsabilida<1 <te
un ciudadano como accionista de una corporación de lu­
cros. A la larga, este razonamien to nos llevará hacia los más
grandes progresos en la solución de nuestro problema del
capital y del trabajo. En el caso de la Corporación que posee
el privilegio de limitar la responsabilidad de sus accionistas,
particularmente cuando se dedica a empresas de público
servicio, se reconoce que el público está fuera de sus inte­
resados y tiene en su respecto mucho que le concierne y
que debe ser protegido, y por eso hemos provisto reglamen.
tos, restricciones y, en algunos casos, hasta revisiones mi­
nuciosas al efecto. Lo mismo .eI1 el caso de las organizacio­
nes del trabajo, podemos también aplicar similares e iguales
bien definidos principios de regulación y revisión en orden
a conservar los intereses públicos afectados por sus opera­
ciones. Así como no es deseable que una corporación pue­
da imponer exacciones indebidas al público, tampoco es de-_
seable que a la organización del trabajo le sea permitido es­
tablecer términos injustos de empleo o sujetar al público a
una escasez actual para imponerle dichos términos..... Fi­
nalmente, al igual que nosotros buscamos ardientemente
procedimientos para ajustar'y arreglar las diferencias polí­
ticas entre naciones, sin recurrir a la guerra, asimismo pode­
mos inquirir medios para arreglar las diferencias entre el
capital organizado y el trabajo organizado, sin apelar a esas
formas de guerra que conocemos con los nombres de hue};.
gas, lock-outs, boicotes y semejantes. Así como tenemos
grandes cuerpos legales que cuidadosame~teregulanla 01'­

ganización~y operaciones de las corporaciones industriales'
y financieras, así como tenemos Tratados y pactos entre la5
naciones, los cuales atienden al arreglo de las diferencias, sin
necesidad de conflicto en armas, así podemos tener también
planes de conferencia, de común consejo, de mediación, ar­
bitraje y determinación judicial en las controversias entre el
trabajo y el capital. El cumplimiento de este empeño env~l-

. vería la necesidad de des~nvolverun Código eficiente de_.prac-­
ticas en relación con tales asuntos. Debe hacerlo por supe- ­
rior interés la comunidad que entraña así el grupo del tra-

'- I
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- bajo como el del capital. Con derechos, privilegios, inmuni­
dades Y modos de organización, así celosamente definidos,
podrá ser posible establecer Tribunales judiciales o cuasi­
judiciales para la considerac.ió~y de~erminación de todas las
disputas que amenazan el publtco bIenestar. En una socie-.
dad industrial como la nuestra, la huelga, el lock-out y el
boicote son tan fuera de lugar y tan desastrosos en" sus re­
sultados como lo es la guerra o la revolución armada en el
dominio de la política. La misma disposición al razonamien­
to, a la conciliación, al reconocimiento de los puntos de 'vista
de la otra parte, la misma provisión de rectos y reconocidos
Ttibanales y procedimientos, hace posible resolver unas cues­
tiones tan cómodamente como las otras ..... La consideración
de una política semejante exigiría el ejercicio de celo y deli­
beración en la construcción de un Código y una Carta de de­
rechos elementales referentes a las relaciones entre patro­
no y obrero. La fundación de la ley que se ocupe en las con­
diciones modernas de la vida social y económica aceleraría
el levantamiento del templo de la paz en la industria, que
aclamaría una nación jubilosa» (1).

La doctrina, como se ve, pone de manifiesto los respetos
debidos a la comunidad y la necesidad de que ésta acabe ju­
rídicamente con las huelgas y demás manifestaciones per­
turbadoras de las luchas del trabajo. En lo demás sostiene
como ideal una doctrina de transición más avanzada de la
que se ha vivido hasta ahora, menos de la que ya se susten­
ta en la fiilosófía. En las relaciones de los hombres con las
cosas, en los respectos que constituyen la propiedad, hasta
ahora primaban las cosas. sobre los hombres: desde ahora·
se pretende igualar uno y otro elemento, y se lucha por un
pOrvenir en que, al ti n, dominen los hombres.

8. Legislaci6n de lo,s Estados.

Las fuentes que vamos a utilizar, salvo alguna excepción,
son las mismas indicadas hablando de la legislación fede­
ral. El Bureau of Statistics sigue comunicando satisfacto-

(1) Véanse Recomendations of the President on Labor and Agricul­
ture en la Monthly Labor Review, enero, Wáshington, 1922.

. ,
C:~4 __
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ri-os datos. No sólo se ocupa en la legislación del trabajo de
los Estados en los libros dedicados en general a la materia
debidamente clasificada, sino que destina a veces cuaderno~
especiales a las leyes de algunos de los mismos. No se olvide
de consultar el Subject Index citado. De ese tipo es, por
ejemplo, la publicación posterior al catálogo, por Hugh
S. Hanna, Labor laws and their administration in the Paciflc
States (1.). A parte de esta labor, cada uno de los Estados
suele publicar revistas, memorias, estadísticas, recopilacio­
nes legislativas en cantidad innumerable. Por lo menos, in-"
numerable en el poco espacio de que ya disponmnos. Men_
cionaremos de este tipo, y sólo también como· ejemplo, las
Labor laws of State California, 1919, y el Labor law de New­
York State, publicado bajo la d~rección de MI'. H. D. Sayer,
Comisario industrial (2). Podríamos citar así muchísimas
publicaciones. .

. En la exposición, mejor en la enumeración, de estas le­
yes de los Estados, tampoco aspiramos-sería vana la aspi­
ración-a agotar la materia, que es realmente inmensa. Nos
limitaremos, como hemos hecho con la legislación federal,
a señalar la más típica, y, como cuando la hemos tratado.,

. dividiremos también ésta por el año en que estalló la
guerra.

A) Antes de 1914,
Prescindamos de las Sociedades de socorro (benejlts So..

cietes) y de las Asociaciones cooperativas (Cooperative Asso­
ciations), disting-uidas por la ley y reglamentadas cada una
en su clase sustan tivamente~ para mirar sólo a los Sindica­
tos profesionales del trabajo (Labor organisations). Los
acuerdos de los trabajadores para sus oLjetivos sociales no
son conspiraciones, se dice terminantemente en las l~gisla­

ciones de California, Colorado, Dakota N arte, Maryland,
Minnesota, Nevada, Nueva Jersey, Nueva York, Oklahoma,
Pensilvania, Puerto Rico, Tejas, Virginia occidental y otros
Estados. Se castiga la conspiración contra los obreros en

(1)- Bulletin of the United States BU'reau of Labor fJ tatistics, núme-:-
ro 211, 'Váshington. 1917. .

(2) Henrv D. Sa~er New- York State Labor law with amend'11M'1l~S,
additions añd anno'tatlio.ns to August 1, 1921. Y New- York State M'ts­
cellaneous Labor laws

J
with amendments and annotations, to Novem­

ber 1, 1921.
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.Alabama, Dakota Norte, Florida, Georgia,. Hawaii, .Kansas,
Minnesota, Mississippi, Nevada, Nueva York, Wáshington y
otroS~ La intimidación de una y otra parte se prohibe, por
lo menos, en 21 Estados. Sobre huelgas, algunas legislacio:
nes previenen que ha de darse noticia de las mismas a las
autoridades; Kentucky dispuso que los inspectores de fábri­
ca liO deben entender en ellas; otras legislaciones, como las
da Minnesota Y Tejas, que la participación de lós obreros
en ellas no debe ihfluír en su ullerior empleo. Algunos de­
rechos reglamentan especialmente las huelgas de ferroca­
rriles: tales lqs de Dela\vare (Revised Code~ 1893), Maine (Re­
vis~d Statutes~ 1903) y Nueva Jersey (Aet oJ 1910)~ por
ejemplo.
. Respecto de la regulación, incorporación y registro de las

, organizaciones del trabajo, es muy completa la de Pennsyl­
vania, según puede verse ya en su Digest de 1894. Además de
consign'ar muy claramen te que la huelga no puede mirarse
como conspiración, toma precauciones para que la «cons­
trucción» no falsee sus disposiciones y señala pormenores
para el registro. También es muy expresivo Michigán, en
sus Compiled laws de 1897. Tiene también disposiciones so­
bre el asunto Massachusetts, en sus Revised laws de 1902.
AsíotrosEstados. Aparte de esta defensa de los trabajado­
res regulando la incorporación de sus Asociaciones, hay
muchas disposiciones de los Estados. que protegen a los
obreros como miembros de Sindi~atos, como industriales,
como miembros de la National Guard (tales Nueva York,
Wáshington, vVisconsin), en rela.ción con las Asociaciones
profesionales, como industriales, como votan tes; etc. Otras ~

legislaciones, como las de Nevada, Nueva Jersey y Nueva
York, castigan el soborno (bribery) de las organizaciones del
trabájo.

Merece especial menc'ión el Ardi~trusts law de algunso
Estados.. Los Revised Crirninal Statutes, de 1911, del Estado
de Tejas se ocupan de definir y condenar los Trutsts, pero
no excluye de en tre ellos a las Sociedades profesionales de
tra~ajadores;mós bien parece íncluírlas, a juzgar por el con­
temdo de sus artículos y por su proximidad con aquellos
en que condena el boicóte y otras manifestaciones princi­
palmente del trabajo organizado. En cambio, la legislación
de LUisiana, de 1892; la de Michigán,_ en el Compiled law, de



MTIN. Biblioteca Central

o-o 3H -

1897; la de Montana, en los Reüised Codes, de 1907, y en las
Acts of 1909, yen la de California, de 1907 y 1909, se exceptúa
a las Asociaciones obreras. La fórmula suele ser, al princi­
pio, que las disposiciones que prohiben los monopolios y
los contratos en restricción del comercio, no se aplicarán
a un arreglo o combinación entre obreros hecha con el obje­
to de disminuír el número de horas de trabajo o de aumen­
tar los salarios; después se empleó casi generalmente la de­
claración de que el trabajo no es mercancía. En Wisconsin
Státutes of 1911 Y Acts of 1913, se dispone que nada dei
Antí·trusts law podrá ser «construido» (interpretado) en el
sentido de afectar a las Uniones del trabajo ni a cualquiera
otra Asociación de labradores organizados con el propósito
de promover el bienestar de sus miembros, ni siquiera a
Asociaciones u organizaciones de este género que entiendan
en fomentar legítimamente los intereses de la industria, co­
mercio o manufactura, dentro del Estado.

Debemos ocuparnos de algunas otras especialidades
americanas (por haber nacido en los Estados Unidos, o por
haber obtenido en ellos gran extensión o peculiar típicidad),
como las labels o nlarcas sindicales, los boykotings o boico­
tes y las blacklistings o listas negras.

Es muy sabido que lós Sindicatos americanos han inven­
tado una marca que aponen a todos los productos fabrica­
dos en buenas condiciones sociales y de humanidad, a fin de
solidarizarse, no sóló como productores, sino como consu­
midores, y con ellos, al gran público simpatizante con esta
labor de justicia y de bienestar. A la marca se la llama label,
y encierra tanta importancia para patronos y obreros, que
constituye para muchos la. encarnación de una poderosa
forma de boicoteo Se dice que ha comenzado en California, Y
que, por el predominio del Partido del trabajo en San Fran.
cisco llamó la atención -Y tuva tal éxito, que pronto penetró Y
se extendió por todos los dominios de los Estados norteame­
ricanos. Anda ya por todo el mundo. Así se combatió el tra­
bajo desleal hecho por niños, convictos, inmigrantes Ygentes
explotadas (cheap Labor). Su uso es legal, y no. es, general­
mente, considerado por el mundo oficial como un boicoteo
Los Gobiernos, ho sólo han tolerado esta acción, sino qu:e la
han protegido, asegurando a las organizaciones del trabaja el
derecho a registrar, usar y defenderse con trafaisificaciones
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~ usos inauto'rizados de las labels elegidas por los Sindica­
tos para distinguir los produetos de la Unión obrera de cual­
quiera otros bi~nes o artículos.m anufacturados. La legisla­
ción que se est1ma represen tat1va entre la de este tipo es la
del Éstado de Connecticut, que castiga severamente Jos deli-
'tos a que el asunto se presta. Por lo menos, 43 Estados han
,adoptado' dísposiciones semejantes.

Las ~istas negras Y l,os boicotes son especies, suele decir­
se, del mismo género. Los boicotes so~ interdicciones COD­

tr~ las mercancías de los patronos, lanzadas por los obreros¡
'las listas negra's, interdicciones de los patronos contra la
. (mercancía» de los obreros, esto es, contra el trabajo. Las"
unjair:'lists de estos se oponen a las blanklists de los otros.
Sobre la igualdad de una y otra acción, basta lo dicho para
que no haya/que hacer reservas. En Norteamérica, los Esta­
dos particulares quª, han decidido acerca de los boicotes son
mucho menos que los que se han ocupado en listas negras.

,Algunas legislaciones tratan una y otra institución en el
mismo Estatuto, comó, por ejemplo, la de lllinois, según
puede~verseen los HurdJs revised Statutes de 1906. La de Te­
jas, Revised crimínal Statutes, de 1911, lo prohibe en el Anti­
trusts law. El boico~e está muy reglamentado en los Annoted
8taiutes de 1901 de Indiana, dond·e se define conveniente­
mente el hecho, se señalan las penalidades y los daños que
debeú indemnizarse a las partes perjudicadas~ También se
halla prohibido en el Code of1907 de Alabama y en los Revi­
sed Statutes de Colorado de 1908,

Blacklisting y whitelisting, es decir, listas blancas o listas
negras contra los obreros, pa.ra los efectos de la lucha, pue­
den-dice el profesor Carlton-ser reducidas a un común
denominador. Muchos Estados se' han prevenido contra
ellas. Hasta 1914 existían disposiciones en 26 Estados. En el
GOde of1907" de Alaba-ma, se lee, art. 6;398: ((Una persona,
firma o corporación que mantenga una lista negra o notifi-:
que a otra firma o corporación que una persona ba sido
Puesta en tales listas (blacklisted) por tal persona, firrna o
corporación, o quien llse otro medio s.imilar para impedir­
qUe las dichas personas reciban empleo, será culpable de un
delito.)} Todavía es más expresivo el derecho de Arizona, ca­
Pít~lo 61 de las Acts of1912. D!ce así su art. 1.0: «Dna lista
negr~ del trabajo (a labor blacklist), para los efectos de esta

\

'.

/
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ley, sel'á la que contenga el nombre de una persona, o lista
de nombres, descripción u· otros medios de indentificación
de personas, cuando tales nombres, descripción u otros me.
dios de identificación o lista sean hablados, escritos o impre­
sos con el propósito de ser comunicados o transmitidos a un
patrono, ya-individual, ya firma, Asociación, Compañía o cor-

-poración, con el intento de influíl' para que dicho empresario
despida a talo tales personas o les niegue ocupación lucra­
tiva (gainful) en prosecución de cualquier acuerdo, pacto o
conspiración entre el que 'envía la lista y el que la recibe,
sean especificadas las personas o se designen sólo clases de

-las mismas.» Aun aprieta más en otras distinciones. Arkan-"
sas habla incluso de signos deconocimiento en los certifjca­
dos o cartas de trabajo, en su Act núm. 214, of 1905. Califal'-

_nia, por ley de 1913, advierte que la prohibición de las listas
negras no implica la prohibición para el patrono de infor­
mar acerca de los motivos de despido de un ob rero; pero lo
que diga ha de ser la verdad, expresada tal y como sea, sin­
que se le permita indicar con sellos, sei'íales o úontraseñas,
que deba sobrentenderse otra cosa. Colorado, en los Revi­
sed. Statutes, de 1908, prohibe también lo que pueda perjudi­
car al crédito y responsabilidad financiera del patrono. El
derecho de Conneticut, Acts of 1911, es muy completo: habla
de las Agencias que puedan tener las'Empres'as para infor­
mes sobre el personal, y las hace intervenir por un comisio­
nado del Bureau 01 Labor Statistics~· también enumera las
corporaciones que no incurrirán en el'delito, bien por su ca­
rácter humanitario, bien por ocuparse 'objetivamente en in­
formes sobre crédito comercial o financiero. Los General
Statutes of 1906, de Florida, limitan el derecho a los ferro­
carriles. Los Annoted Statutes 01 Indiana, 1901, tratan )a
cuestión, en general, del despido de un obrero y del hecho
de trabajar para que no le coloquen en ninguna parte, y, des""
pués, de las listas negras y de los certificados de conducta.
Lo misI)1o lowa, Code of 1897., Ysu suplemento de 1907; Kan:­
sas, en- su General Statutes, de 1909, y las Revised Laws de
Min nesota, d-e 1905, prohiben que se exija, como condición
previa a un empleo, certificado de no haber participado -en
huelgas, lo mismo que toda relación de conduc-ta del solici­
tante, salvo referida a la comisión de un delito público dentro
del añoen que solicite trabajó. Otros Estados, como Misuri Y

e-

"
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)(i~sissippí,trat~n l~ cue.stión en las dispo~icionespara pro­
-teger el dere?ho lnd~sc~tl~led~l obrero a figurar en Asocia­
ciones ya eVItar la dIscrImInaCIón contra éstos. En Montana,
Revised Codes, de 1907, se prohibe y se sujeta a pago de da­
ños y servic;ios al patrono que emplee listas negras o se nie­
gue, dentro de cierto tiempo,.a dar veraz testimonio de 10's
motivos que tuvo para el/despIdo del obrero. Nevada, en su's
-Revised law, de 1912, Nuevo Méjico, en sus ActsoJ 1912, Ca­
rolina del Norte, en sus Acts 01 1907, hacen la misma prohi­
bición, así como de los acuerdos que la contradigan. Dakota
Norte prohibe las listas negras en la Constitución y en el Re-

, viied Codes, de 1905. También las prohibe Oklahoma en su
Revised law, de 1910. Oregon, en su Lord's Oregon laws, de '

"1910. Pero el derecho de Tejas es más completo en los Revi­
sed civil Statutes y en los Revised crirninal Statutes, de 1911.
Define la discriminación y las listas negras; trata del envío
de informaciones secretas, de la negativa de los certificados
de despido, de la busca ,de comunicaciones, el suministro de
datos a terceras personas, de la negativa de empleo a los
partiCipantes en huelgas, de las relaciones a este efecto, de
la violación en general y, de la violación por corporaciones
ex(ranjeras, de las penalidades y de otros pormenores. Utah
p'rohibe las listas negras en su Constitución y en el Compi­
led law, de 1907. También se prohiben en Virginia por el Coc!e,
de 1904; en Wáshington, por los Codes and Statutes, de 1910,
'Yen Wisconsin, por los Statutes 011911. o

La Arbitration and mediation está sumamente extendida.
Aparte, de la legislación federal, ya citada, poseen leyes en
este sentido Alabama, Alaska, Arkansas, California, Colora..;.
do, Connecticut, Georgia, Idao, Illinois, Indiana, Io\va, Kan­
sas, Luisiana, Maine, Maryland, Massachusetts, Minneso':".
ta, Missouri MontanOa Nebraska Neva,'da, New-Hampshire,. , , ,

- Nueva Jersey, Nueva York, Ohio, OkJahoma, Pennsylvania;
Tejas, Utah, Vermont Wáshington,Wisconsin, Wyoming.

• ' oLa tienen también las Islas Filipinas por la ley de 1.908
creando el Bureau oj Labor. Estas Oficinas del Trapajo exis­
tían ya en 1914 en más de 42 Estados y territorios, entre los
Cuales Puerto Rico por Act oj 1911.•

B) Desde 1914.
. He aquí lo más importante, para nuestro objeto, de las le-

gIslaciones a partir de este año. '

•
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En la de 1914 figura Luisiana con una ley de 9 de julio,
que prohibe a los patronos. que a sus obreros actuales o en
perspectiva se les induzca a no ser miembros de Asociacio­
nes. En Kueva York se prohibió, por una disposición legal, a
los contratistas de obras públicas de la ciudad de Búfalo dis­
criminar contra obreros por su cualidad de mienlbros de las
Labor Organisations. En la Carolina del Sur, por ley de 26 de
febrero, se autoriza a algunas Sociedades profesionales de
obreros a establecer socorros mutuos para la enfermedad y
la muerte. En 28 de febrero las Islas Filipinas, estatuyendo
sobre el Bureau of Labor, le conceden al director interven­
ciones arbitrales en las huelgas.

La legisiación de 1915 acusa grandes modificaciones y
muy varias en las Oficinas del Trabajo de muchos Estados.
En cambio, muy pocas en la 'legisl?-ción sobre Asociaciones
obreras. Sin eqJ.bargo, debe mencionarse un estatuto de
Wáshington, de i9 de marzo, definiendo el picketing en ca­
sos de conflicto del trabajo y prohibiendo los actos en él de·
flnidos, entre los cuales el estacionamiento de vigilantes,
paradas,- desplegamiento de banderas O señales, etc. Por ha­
ber sido contrario a estas disposiciones el referéndum a que
se sometió, quedará sin efecto hasta que decida la elección
de 1916. Un estatuto de 24 de rGayo, de California, hace un
delito de que los fabricantes informen con falsedad de que
sus productos sean hechos por obreros asociados o no aso­
ciados. La misma ley concede a las Uniones el derecho a re-o
gistrar sus labels y a retener el derecho exclusivo de hacer
uso de eU,as, con,siderando acción criminal sus falsifi~acio­

nes. Indirectamente, una ley de Massachusetts, de 12 de mar·
ZO, afecta también a las organizaciones del trabajo: requiere,
entre otras cosas, a los Bancos, que reporten quincenalmen­
te sobre los depósitos de fondos hechos por ellas. ~n cüan­
to al arbitraje en los conflictos del trabájo, han rnodificado
su derecho: Colorado, introduciendo su state Industrial
Con~missionJ'Indiana con sus Boards for the ajustement qJ
Labor Disputes, y Michigán con ~u State Board para ferro-
carriles, minas e industrias de utilidad pública. ..

En la legislación de 1916 siguieron observándose modl'"
ficaciones importantes en los Bureaus of Labor, sobre todo
en Maryland y Nueva Jersey. También hicieron alguna re­
forma Ken tucky y Georgia. También se registraron alganaS
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en el derecho relativo a las huelgas, en lo que respecta a su
solución conciliatoria o arbitral, particularmente en la Ca­
rolina del Sur y Massachusetts. Por referéndum, en la elec­
ción de 1916 fué rechaza la ley de Wáshington que declaraba
ilegal el picketing.

Siguieron en la legislación de 1917 las grandes modifica­
ciones de los Bureaus ofLabor para atemperarlos a las nue­
vaS necesidades. S.e acentúa la suspensión del derecho obre·
ro a causa,de las urgencias de g·uerra en muchos Estados.
La legislación sobre Asociaciones del trabajo ha tenido poca ­
importancia. Debe citarse la de Montana, de 3 de marzo, ex­
ceptuando las organizaciones del trabajo y de la agricultura
de la license-tax~ impuesta sobre otras corporaciones que
hacen negocios en el Estado; l~ de Vermont, donde la ley
número 187 sobre marcas industriales (trade rnark) se ex­
tiende específicamente a los emblemas de los Sindicatos
obreros; la de Puerto Rico, protegiendo a los obreros como
miembros de las Uniones del Trabajo. Respecto de las huel­
gas, dispuso California, por ley de 28 de marzo, que la home­
defense Guard no pueda ocuparse ni intervenir en las que se
produzcan en el país. Las leyes de Minnesota, de 21 de abril,
y de Utah, de 8 de marzo, dan disposiciones semejantes a la
ley de 1914 de MassachusetLs contra los Trusts, declarando
que las organizaciones obrera,s no son ilegales y restringien­
do el empleo de injunctions en los conflictos del trabajo. Se
declara en estos estatutos que el trabajo no es una rnercan­
cía,. y que las patrullas de huelga y la persuasión para la
acción obrera no son ilegales. En Utah, oponiéndose a los
juicios sumarios y en manos de los que no son «pares», se
dan disposiciones concediendo al acusado el privilegio de
pedir «jurados)) y de que el procedimiento se siga con' todas
las gárantías que rigen el procedimieto criminal ordinario.
También Nueva Jersey reguló en este año las penalidades
contra la desobediencia por injuhctions~ imponiendo límita-

. Cibnes a los Tribunales.
. Legislación de 1918. Fueroñ acentuándoee las dificultades
de la guerra, y aun las amenazas mundi~lesde la revolución ..
Se extienden: el derecho del trabajo obligatorio (compulsory
Work law)J extendido por muchos Estados; lo? Councils· DI
deJense en casi todos; la municipalizalización deinuchos
servicios, que se sustraen, en algunas. partes, de la explo-
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tación privada, y las leyes con tra el «sindicalismo criminab
(criminal syndicalism). Estas últimas leyes no las hemos
encontrado en los países próceres de Europa, pero ya las Vi­
mos en el Canadá. En los Estados Unidos empezaron por
.dos Estados en 1917, y se extendieron a poco a algunos más.
En 1918 han hecho leyes de este tipo: Arizona~ el 21 de julio;
Mon tana, el 21 de febrero; Nebraska, el 8 de abril; Dakota
Norte., el 30 de. enero, y Dakota Sur, 'el 23 de mar~o; casi to­
das giran alrededor de la defi.nición del movimiento que

-, combaten y de sus penalidades muy severas. ((Sindicalismo
criminab> es paraellasla doctrina que defiende el crimen, el
sabotaje, la violencia, la fuerza, el incendio, la destrucción
de la propiedad, o cualquiera suerte de terrorismo como me­
dio de cumplir fines industriales y políticos. El término «sa­
botaje» se emplea sólo en alguna ley, y se define como des­
trucción maliciosa o daño a la propiedad (injury of proper­
ty), a la instalación de maquinas, a los equipos, etc., ya in­
dustriales, ya agrícolas. Predicar la doctrina de este sindica­
lismo y reunir a gentes para comunicársela o enseñársela,
así como comprometer a otro en sus prácticas reprobables,
constituyen delitos. Están también sujetos a fuertes castigos
los dueños de las salaR en que se celebren tales reuniones o
asambleas, mientras los representantes (offlcers) o agentes
de cualquiera organización o asociación que ayuden o cau­
seA los actüs prohibidos son sometidos a responsabilidad
sólo en algunos casos.

De la legislación de 1919-cuyo cuaderno no hemos podi­
do ver-, mencionaremos sólo la Massachusetts Consolida­
líon Act (1) Y las disposiciones sobre el «(sindicalismo crimi­
nal» el) la ley titulada An 4ct defining criminal syndicalism
and sabotage, pT'oscribing certains Acts and methods in conec­
tion there with and in pursuance thereof and providing pena­
lities and punishments therefoT' (2).

En la legislación de 1920, una ley de 26 de enero dispone
acerca de la incorporación de las organizaciones del trabajo.
Según ella, cinco o más personas pueden formar una co:­
poración para promover el interés y el bienestar'del trabajO

(1) Véase el sumario en la Monthly Labor Review, noviembre, Wásh-
ington, 1919. "

(2) Labor Law of theBtate of California, pág. 212,1919.
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y la industria, a~n ?,obrando tasas y cuotas al eíecto, siem­
pre que _la AS?C18ClOn no sea de lucro. El Status, por otra
parte, es el mIsmo que el de otras Asociaciones. En Rhode
Island, una ley de 28 de enero protege las insignias y emble­
IDas de las Uniones del trabajo y de otras organizaciones
contra sus usos no autorizados después de registradas ante
el secretariado del Estado. En Dakota del Sur, una ley de 30
de junio confiere poderes conciliatorios en los conflictos del
trabajo al Industrial.Commissioner, yen Nueva York, otra de
21 de mayo, crea un Labor Board, con la función de prevenir
v ajustar huelgas y lock-outs. Pero la ley más importante en
~ste sentido es la de Kansas, de 23 de junio, estableciendo
un Tribunal de relaciones industriales (Cour of industrial
Relations). 'En Tejas, una ley de 2 de octubre sobre interfe­
rencias con el comercio se ha clasificado entre el derecho
antihuelguístico (antistri ke Law). Se aplica sólo, no obstan-

, te, a la interrupción del libre movimiento del comercio, ya
sea por acción individual o por acción cale ctiva. El día 4 del
mismo mes se dió otro estatuto creando una Industrial
Commission, en la que están repre5entados los patronos-, los
obreros y el público para ajustar las controversias que sur­
jan entre los dos prilneros elementos. Sigue también en
este año la legislación contra el «sindicalismo criminal» yel
sabotaje. Un estatuto de Kansas, de 27 de enero, define y
pena estos delitos. El dueño de un inmueble que permita a
sabiendas la reunión de personas que violen esta ley será
culpable también de un delit*o. Kentucky también dispuso
.este año el castigo de estos delitos, pero los limitó completa­
mente a la agitación política., sin referirse para nada a ma­
terias industriales. En Nuevo Méjico se pena también al pa­
trono que dé empleo <3 un anarquista. Estas leyes se exten­
dieron, desde que se iniciaron, en 1917, hasta 1920, por la mi-
tad, aproximadamente, de los Estados. .

El derecho posterior a 1920 no ha sido publicado todavía..
Mas nada hace pensar que haya modificado la evolución que
venía produciéndose en los años anteriores, en lucha la le­
gislación con la jurisprudencia. Tan es así, que esci ibiendo
el profesor Commons su artículo, aparecido en junio de 1922;
no tuvo otro camino, para reflejar le. realidad jurídica, que
~esumir la interpretación de los Tribunales re'specto de la
Ilegalidad de los métodos sindicales. Es la que habrá podido

21



MTIN. Biblioteca Central

- 322-

fijarse considerando ]0 ya expuesto. La ht:Ie1ga es ilegal
cuando entraña difamación, ataque a los derechos y a lo~

intereses de otro, violencias físicas, amenazas de violencia.
-excitación a ruptura de contrato. El boicote es ilegal cuandú
mezcla a un conflicto una tercera parte, sea por medio de
una amenaza de huelga, sea por la publicación de Una lista
de casas puestas en «el índice», sea produciendo ataque al
-comercio entre los Estados. La propaganda en favor de la
huelga es ilegal cuan"do va acompañada de violencias, ame­
nazas, de medidas de intimidación y de coerción. En diciem.
bre de 1921-sigue diciendo el profesor Commons-, el Tri­
bunal Supremo declaró que el simple hecho de reunirse
constituía un medio de intimidación, y no autorizó la propa­
ganda pacifica en favor de la huelga a la entrada o a la salida
de las fábricas, lo que se llama picketing, más que si se prac­
ticaba por individuos aislados.. De esta suerte, han restrin­
gido los Tribunales las posibilidades de las organizaciones
obreras de ejercer su poder económico. Para lograrlo, según
se ha visto, han tenido que extender ia no·ción de propiedad
para que comprendiera también el derecho incorporal de
propiedad-fóndos de comercio, posibilidad de realizar be­
neficios, contratos-y poder agIpararló todo bajó las dispo­
siciones de las reformas constitucion.ales destinadas a pro­
teger los derechos de la propiedad privada (1).

Así las cosas, se comprenderá la pregunta y ia aprecia­
ción que un represen tan te de.la nación belga, M. H. Mavaut;
Director general en el Ministerio de la Industria y del Traba­
jo, haya creído deber estampar, al dar cuenta del resultado

. de sus estudios, al terminar, hace poco, una misión oficial
en los Estados Unidos:

(1) Véase profesor Cornmons, a.rtículo citado, Revue Internationale du
Travail, pág. 945. .

De la jurisprudencia, el último fascículo publicado es el de Lindtey
D. Clark y Martín C. Frincke, Decisions af Courts and apinions .affec­
ting Labor', 1919-1920, núm. 290 del BuUetin. Enero, Wáshmgton
1922.

Véanse además Stinson, Handbook of the labor la'W, of Uniíed Sta­
tes; Geldart, The present law oftrade disputes and 1'rade-Unions; Clark,
The law of employments 'Jf labor; Martín, The modern law al lab~
Unions, y, soqre todo, Cornmons y Andrews, Principles of Labor LegtS­
lation, Nueva York, 1920, y Commons, Industrial Government, Nueva
York, 1921.
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«¡,Son los Estados Unidos-dice-lo que se llama común­
mente una nación avanzada? Si se mil's. desde el pun to de
vista de la política tradicional, del de la economía política
-clásica-yen este terreno es en el que se colocan la iu mensa
mayoría de los americanos-, hay que responder, sin vacilar,
.que los Estados Unidos son una de las naciones más avan­
zadas, si no la más avanzada del mundo: régimen republica­
no federal; Constitución liberal, inspirada en los principios
de la Revolución francesa; sin nobleza, sin distinciones ho­
noríficas; ejército relativamente poco numeroso, éompuesto
exclusivamente de voluntürios; elección_ del pt-esidente por
el pueblo; elección de los gobernadores, de los altos funcio-

- oarias y, con frecuencia, hasta de los jueces~ sufragio uni­
versal a los"" vein tiún años, jurado, referéndum, voto de las
mujeres. Pero en Europa existe, desde hace tiempo, una ten­
dencia a conceder mucha Dlenos importancia a la forma de,-
gobierno y a la organización política y administrativa que al
grado de avance de la clase obrera, al poder de qúe dispone
frente al capital, a la influencia que ejerce sobre la legisla­
ción y los poderes públicos. Para una importante fracción
de~a opinión) un país avanzado, un país realmente demo­
crático, es un país donde, alIado de las libertades indispen~

,sables, existe una fuerte organización de la clase obrera, un
,país donde se multiplican y prosperan los Sindicatos, las
-Cooperativas, las Mutualidades, las Asociacion-es populares
-de todo género; donde los trabajadores, agrupados en el te.:-
rrel)o político, intervienen activa y eficazmente en la admi­
nistración de la cosa pública, y benefician de leyes y medidas
propias a levantar su condición en todos los dominios. Si
nos colocamos en este pun to de vista, creo poder decir que
14>s Estados Unidos de América son menos avanzados que
Inglaterra, Alemania, Bélgica y varias otras naciones :uro­
peas (1).»

IV. ALEMAN~A.

Cuando, hace ya diez años, el profesor ruso Schwittau pu­
·blicaba la edición alemana 'de su libro acerca de Las jorm-as--

, {l) Le Travail indwdriel aux États Unís. Rapports de la ~1ission
od.En9.uete, publicación del Mínistere de l' Industrie, du Travazl et du
li.av~taillement) tomo 1, pág. 481 Y siguientes. Brueelas, 1920"
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de la lucha econ6mica~ por nosotros tantas veces citado, sos­
tenía, con apariencia, por 10 menos, de razón, que, estando
muy mallos Estados Unidos en cuanto a la libertad de coa­
lición y del derecho de huelga, estaba todavía peor Alemania
donde, en general-manifestaba -, podía decirse que no exis:
Unn (1). Y, sin embargo, hacía algún tiempo que había apa­
recido el in teresan tísimo libro del profesor Adolf 'Veber
sobre La lucha entre el capital y el trabajo~ donde se afirma­
ba: «La le.gislación ha concedido a los trabajadores en Ale­
mania más' derechos y ventajas que en ninguna otra parte.)}
Unoy otro profesor pudieran tener razón) a pesa r de la opo.
sición radical de sus respectivas tesis. _La explicación podríH
acaso surgir del comen tario que el Harnburger: Echo había
puesto ya, el 16 de diciembre de 1896, a acomodamientos muy
corrien tes y encomiadores de la política soeial germánic8r
«Se habla demasiado de la reforma social y de la legislación
del trabajo alemanas-decía el periÓdico-. Se olvida que el
derecho de coalición, que nos falta, por sí solo vale cien ve­
ces más que toda esa reforma social y que toda esa legisla­
ción social, porque aquel derecho da al trabajador la posibi-

. lidad de alcanzar en la lucha sus derechos.» Y era, en reali­
dad, lo que pasaba. El obrero alemán gozaba quizás, antes
de la guerra, la política p~otectoray paternalista más perfac'
ta; c~recía o penaba, por lo menos, en todas sus actividades
autónomas y emancipadoras. Después de la guerra y de los
cambios subsiguientes, Alemania salió briosamente del es­
tado de transición que le atribuía Schwittau, y entró resuel­
tamente en el de avance, superando el pregonado por We­
ber (2).

Pues la conquista, sustancia, desarrollo y consolidación
de ese derecho es lo que tratamos de reseñar,. resumiendo
nue~tras noticias'bajo las siguientes rúbricas: 1.a

, las etapas
de la política social; 2. a

, los Sindicatos obreros; 3.a
, el dere­

cho de asociación; 4.a , el derecho de coalición frente al dere­
cho penal; 5. a , la asociación de los obreros del campo Y de
los criados; 6. a, las Asociaciones ante el derecho civil; 7.a

, el
•

(1) Die Formen des Wirtschaftlichen Kampfes, páginas 178-179. Ber-
lin, 1912. '1'-

(2) El profesor Adolf. Weber, hoy en la Universidad de MU.DlCh, pnb 1.
có su libro en 1910. Se encuentra muy modificado en las ediCIOnes poste
riOl'es Der Kampf zwischen Kapital und A1'b~ít, Tubinga, 1921.
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.derecho de organización obrera y ]a legislación, y 8", las

.conquistas recien tes .

.1. Las etapas de la politica sGciaL

He aguí cómo las enumera el profesor de la Universidad
-de Rostock, Lud,vig Heyde (1): 1.a Prehistoria, hasta el año
.1848; 2.a Fuerte movimiento obrero desde este año hasta 1878;
.3.a Etapa de la ley contra los socialistas hasta 1890; 4." Corta
era Berlepsch, hasta 1896; 5.a Era Posado,vsky, hasta 1907;
.o.a Pequeña era Bethmann-Delbrück, hasta 1914, y 7. a Guerra
y post-guerra, ya que en esta edición.parece evitarse la pala­
JJra'«revolucióll»), que figuraba en la primera hasta el pre­
sente.

1. La prehistoria del movimien to político-social en Ale­
.mania apenas puede recordar más que influencias extranje­
ras, inglesas y francesas. Cuando terminó su guerra de la
independencia, tuvo en las ideas mu~ha influencia J .-J. Rous­
seau. El Estado liberal lo hicieron W. van Humboldts y
'Fichte, que desenvolvían principios e ideologías todavía de
superior alcurnia: de Kant. La industria y la evolución eco­
nómica marchaban con retraso respecto de Inglaterra, pero
-empezaba a producir males sociales que exigían rápida so­
lución como los ingleses. Los niños fueron objeto de pro­
tección a partir de 1918, gracias a los esfuerzos intervencio-

'nistas del Ministro de Cultos von A1tenstein yal General van
Horn. También se inició la inspección del trabajo. Los in-

.dustriales protestaron, ~omo siempre, en nombre de la con­
currencia. Los obreros empezaron a aprestarse para la de­
'tensa.' En los 'años an leriores a 1848, Alemania participó en el
universal movimiento de la revolución. Los tumultos obre­
I'OS de Breslau y el de los tejedores de Peterswaldau y Lan­
.genbielau, inmortalizados por el drama de Gerhard Haupt­
mann, corresponden a los de la época en todas partes. El
-sastre W. Weitling, que ejerció gran influencia, se inspiró
en el socialismo írancés, sobre t.odo en Saint-Simon.

. 2. Del año 1848 es el famoso Manifiesto comunista de
Marx y Engels: es el movimien to obrero, organizado como--.-
,(1), Abriss der Sozialpolitick, Leipzig, 1922.

. .
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clase, para la lucha contra la burguesía; hasta la socializa_
ción de tos medíos de producción. Por el momento no tuvo­
entre los obreros la írnportancia que luego ha ido ganando.
Estaban aquéllos influídos por el partido progresista, reuni­
dos en Asociaciones de cultura yen Cooperativas, en las que
tanta acción ejerció Schulze-Delitzschs. Fernando Lassalle
con su socialismo nacionalista y su Asociación general ale~
mana de los trabajadores de 1863-un año antes de su mUel'­
te en duelo~, inicia los gl'andes movimientos antiburgueses.
Las aspiraciones obreras de procedencias n1arxistas fuéron
recogidas por el viejo Liebkneck y por Bebel, a partir de 1864.
Reunidos mar~istas y lassallianos en Gotha, 1875, se formó·
el gran partido social-demócrata. Su prograrna duró hasta el
de Erfurt, de 1891, que estuvo vigente-desprovisto dellassal.
lisrno, de la «ley de bronce de los salarios» y de las Coopera
tivas de producción-hasta el nuevo programa de 1921,

La agitación socialista, que constan temente ganaba adep­
tos en las elecciones, hizo pensar mucho a Bismarck, que
empleó toda suerte de esfuerzos por ganarse un programa
de reformas sociales que pudiese evitar la revolución. Hom­
bres abnegados y de partido pretendieron organizar, yaun
organizaron, Asociadones de trabajadores meramente pro­
fesionales, algunas socialistas, como las de Schweitzer;,
olras líberales y neu trales, como las de Hirsch y Duncker,
que pretendían atenerse a la táctica y significación de las
Tl'ade-UniofZs inglesas. Teólogos y filántropos se echaron al
movimiento de reforma. Stocker para los cristianos, Ketté­
ler para los católicos, son nombre~ representativos de la
época. El movimiento de los obrer03 cristiano-sociales de­
Westfalia se consagra eH Elberfeld en 1870. En 1872,108 profe­
sor'es, los elicistas, los historiadores de la economía, los lla­
mados socialistas dé cátedra, fundan el Verein für Sozial­
politik, de tan intensa labor e influjo. RecuéI'dense,por no­
citar otros, los nombres de Adolfo Wagner, Gustavo van
Schmoller y Lujo Bren tano.

De medidas socialeE interesa el Código industrial, la, . ,

Gewerbeordnung de 1869, dada primero para la FederaclOn
de la Alemania del Norte, extendida a todo el Imperio des­
pués de la guerra francoprusiana. ~e otorga en ella la liber­
tad de coalición, legalmente posible, desde entonces, en todos­
los Estados. Alguno, como Sajonia, ya la había estatuido en-
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1862. De este Código industrial se mejorq mucho la parte
protecti~a del trabajo e~ 1878, en la reforma del título VII.

3. Bismarck, aconseJado por Lassalle y por Rodbertus,
empezó 'mirando objetivamente el socialismo. Al mismo
tiempo, sus ideas monárquicas, las de la grandeza de su
Alemania, la crisis de sus convicciones liberales y manches-

.lerianas; las esplendideces de los «años de fundación», pron­
to le hicieron echar por otras vías. S,US orientaciones religio­
sas., Sll, creencia en la autoridad del Estado yen la de la vida
lfidustrial, así como su programa de protección del trabajo
nacional, tuvieron que chocar en seguida con las ideas ateas,
antimonárquicas Y el in ternacionalislno de los marxistas.
Empezó la era de las persecuciones.

Fué la ocasión el atentado contra el viejo Kaiser Guiller­
mo 1;1. aunque sus au tores nada tuvieron que ver nunca con
la democracia social, fué ésta la que sufrió las consecuencias
-que hubieran, es verdad, derivado de cualquier otro pretexto.
El instrumento fué la ley contra los socialista,s-Sozialis­
tengese(,;-de 1878, que facultaba a las autoridades policíacas
provinciales de los Estados (Landes polizeibehorden) para
prohibir y disolver Asociaciones, reuniones, Cajas, Prensa
de tendencias socialistas y comunistas, que se dirijan a soca­
var el or,den existente de la sociedad y del Estudo ((die Urder­
grabung del' bestehenden Staats- und Gesellschajtsol'dnun{J»)
y a llevar ante los Tribunales a los agitadores de profesión.

Por este lado la represión, por otro la concordia. El17 de
noviembre de 1881 dirigía el Emperador su mensaje al Reichs­
tag, d-el cual salió todo un sistema de seguros, el que fué
tanto trempo el más perfecto del mundo; en 1883, la ley sobre
seguro de enfermedad; en 1884, la de accidentes del trabajo;
eU1889, la del seguro de vejez e in validez, tan sdmirablemen­
te dotados, tan sabiamente administrados. Esta P91ítica so­
cial era la inspirada en las ideas cristianas de Guillermo 1 y
del Canciller de Hierro la eue en la enseñanza y la propa- ., .
ganda personificaba Stocker.

Lo que pasó fué que la concordia no podía venir del bra­
zo de la represión. La ley contra los socialistas fué, al princi­
pio, para los conservadores, como un acierto. Las persecu­

" ciones hicieron descender, en las primeras elecciones, los vo­
tos de los partidos obreros. Pronto se vió que el triunfo con­
servador fÚé bien efímero, que los votos proletarios empe-
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zaron de nuevo a crecer prodigiosamente y que, gracias a la
ley «odiosa», los obreros tardaron en mirar como benefiCio_
sas las disposiciones que en su favor tomaba el E8-Lado con
tantos sacrificios. Fué un grave error, que comprometió
mu"chos intereses, extendió el odio de clase contra el Estado
y creó la era heroica del partido, sin lograr siquiera para sus
enemigos los objetivos más exteriores. Lo incuestionable es
que los tiempos fueron duros para los trabajadores. Un mi.
nistro prusiano, Van Putkammer, que veía en toda huelga
obrera la hidra de la revolución, trató, por su famoso decre­
to de 11 de abril de 1886, de someter toao abandono colectivo
,de trabajo a la ley contra los socialistas. En 1888 iban p"rohi­
hidos 1.299 impresos y 332 Asociaciones, de las cuales 106
políticas; se habían impuesto penas de privación de libertad,
en junto, de 831 años; fueron acusadas 893 personas, de las
cuales 504 padres de familia con 975 hijos.

El advenimiento al trono de Guillermo 1I marca la prime­
ra reacción contra esta política repcesiva. Los socialistas
eran una fuerza positiva con la- que ,había que contar. El jo­
ven Emperador tuvo ya ocasión de mostrar sus iniciativas
en 1889, con motivo de la huelga de mineros del Ruhr, ges­
tionando una mediación. Se aproximaba la crisis de Canci­
ller, en la que cayó Bismarck yen la que, entre otras cosas,
t.anta parte tuvieron las cuestiones sociales.

4. El hombre de esta nueva etapa fué el Barón de Ber·
lepsch, Ministro prusiano del Comercio, que había logrado,
como Presidente de los países del Ruhr, el éxito de la pacifi:
cación social del Ruhr.

Dos decretos memorables marcan los tonos de la política
nueva. Del primero, todavía inspirado por Bismarck, salió
la Conferencia internacional para la protécción de los traba­
jadores, celebrada en Berlín del 15 al 28 de marzo de 1890. El
segundo aecreto, de febrero, marca ya la influencia de Ber-

• lepsch en la concepción de la reforma social. De él salió la
revisión de muchas leyes sociales, los Tribunales industria­
les con intervención ,en las huelgas,-y, sobre todo, la Novela
de 1891 al Código industrial, con importantísimas mejoras
para los trabajadores.

Los medios industriales más i,mportantes se agitaron
violentamente contra la política soc¡'al nueva. Ésta estuvo
apoyada en la lucha, que así empezaba a entablarse, parlas
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intelectuales del Verein jür Socialpolitik; por el Congreso
evangélico-social de Harnack y Stocker', fundado en 1890; por
el movimiento de las Uniones obreras evangélicas, de 'Veber;
por los nacionalistas-soci~les, que dirigían Kaumann' y
Grehre, Y por el Volksvere'ln de la Alemania católica, que
también comenzaba, impulsado por Pieper y Trimborn.

Los 'socialistas, ya sin ley contraria, que cesó en 1891, ce­
lebraron su Congreso de Erfurt. Crecieron las Asociaciones
obreras libres o socialistas. Frente a éstas, en 1894, por ini­
ciativa protestante y católica, se produjeron las Asociuciones
cristianas, que las combatieron rudamente, es verdad que
sin poder apenas disminuír los contingentes de aquéllas.
Pero los que combatían de firme eran los industriales, los
patron'os. y como nunca falta motivo para una carnpaña, el
atentado de Lyon, que le costó la vida al presidente Carnot
de la República franeesa, fué la señal de un exacerbamiento,
y para los intentos de nuevas leyes de excepción que defen­
dieran la religión, la monarquia, el matrimonio, la familia y
la propiedad. El intento costó la vida política al Canciller Ca
privi y al Conde de Eulenburg. Los intelectuales, Paulsen,
Virchow, Mommsen, Menzel, tantos más, exteriorizaron las
más rudas protestas contra el proyecto-Umsturzvorlage-,
que, aunque lo acogió el nuevo canciller, Príncipe de Hohen·
lohe, fué totalmente rechazado por el Reichstag. La lucha
que dirigía el B~rón de Stumm, el ambiente y los intereses
patronales, acabaron, no obstante, con la vida ministerial

,del moderado y humanitario Barón de Berlepsch.
5. Un rápido dominio de Stumm, llamado de reacciona­

rismo social, y se hace cargo de la cartera del Interior y del
vicecaücillerato el Conde de Posadowsky- Vehner, como
{(hombre fuerte» que había de tenérselas con la democracia­
social. Los grandes industriales, los parlamentarios del
Rhin, desde los dominios del Saar, dirigían apremios al

,Emperador en este sentido. Posadowsky" no defraudó las
primeras esperanzas. Los patronos habían pedidó a Guiller­
mo n una ley ,que castigara con graves penas al obrero que
impidiera a otro acudir al trabajo. Posadowsky se hizo la
personificación del proyecto, y hasta lo propagó con dinero
de los industriales. En once artículos se pretendía, entre.
otras cosas, castigar con presidio a los agitadores de huelgas
que implicasen obstáculo a la seguridad del Imperio, peligro
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de la vida humana o de la propiedad. Iba nlás allá del arto 153­
del Código industrial de 1869, que ya implicaba un derecho de
excepción para los huelguistas. El proyecto se cons-ideró tan
monstruoso-Zuchthausoorlage-que el Reichstag no quiso
someterlo a los estudios de la Comisión.

CrecÍa.n los partidos sociálistas y los Sindicatos obreros,
¡} pesar de las luchas contra sus derechos de coalición y de
huelga y de las desconfianzas y escisiones intestinas provo­
cadas con el fomento de obreros complacientes, fabricadas
sus Asociaciones a gusto de los patronos. Los políticos-so­
CIales independientes volvieron a levantar bandera,- que esta
vez lo fué el periódico la Soziale Praxis, a partir de 1892.
Colaboraron mucho en la Asociación internacional de la pro­
tección legal de los trabajadores, que al fin empezó a funcio­
nar a comienz0sdel siglo, a fin de unificar el derecho obrero
y poder contestar a lüs perjuicios de la competencia cons­
tantemente invocados por los patronos. La Sección alemana
de esta Asociación internacional se llamó Gesellschart jür
Soziale Reform.; acabó por reunir gentes de todas las proce­
dencias, hasta obreros social is tas y directores de los gran·
rles Sindicatos, e hizo una labor espléudida en el sentido de
la reforma.

POI' de pronto, los reunidos, hombres de espíritu abierto,
que no tenían el dogma cerrado del partido socialista y que
se confesaban, en su mayoría, animados de alto patriotismo
v de espíritu conservador, muchos hasta fervorosamente
religiosos, pesaron enla conversión del Conde, que terminó
su ministerio a poco de las elecciones del Bloque de 1907, en
plena actividad político-social. Ésta puede resumirse en la
!'evisión de las leyes de Seguros, los proyectos de Camaras
de Trabajo y de capacidad de las Asociaciones profesionales.
-capacidad que ya ellas iban obteniendo por su cuenta
a partir de 1896, por ejemplo, en el contrato colectivo de la
imprenta-y la Novela al Código industrial de 1900. El trabajo
de los nirios y la industria a domicilio, así como otras
industrias particulares, la panadería, verbigracia, merecie-
ron mucha atención y humanitarias mejoras ~n las leyes. -

6. Von Bülo,v, como Canciller, se e'xpresó a'sí, después d~
las elecciones del Bloque: «Ahora, sólo política social.» pr~~

mero van Bethmann-Hollweg; después Delbrük, como ~l­

nistros del In terior y Secretarios de Estado, fueron los eje--
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cutores de su empresa. No obstante, los buenos propósitos
tardaban en pasar a la obra. Apenas puede contarse, en estos
primeros años, más ley importante que la de Asociaciones
(Vereins recht) de 1908, que puede considerarse como el
regalo de b,oda (Morgengabe) del Bloque al liberalismo. Mas
pronto surgió, amparándose de las alteraciones políticas que
se produjeron, una campai'íade reacción contra la política
social. Tuvo expresión en el libro del profesor L. Bernhard
L.as con~ecuencias indeseadas de la política social alenz,ana (1).
El público se quejaba del terrorismo de los obreros en las
huelgas, impresionado por la de mineros del Ruhr de 1912.
Es verdad que en la Prensa se hacía una campaña formida­
ble a favor de la protecció.n de los obreros complacientes y
rompehuelgas. A la gente se la alecci onaba repetidamen te
sobre lo que costaba la política social, alarmándola con los
impuestos. Se preparaba la guerra europea.

Mientras tanto, la democracia-social había llegado a tener­
cuatro millones y medio de votos en las elecciones de 1912 yal­
cartzado 110 diputados en el Reichstag. Los Sindicatos libres
poderosos habían llegado a dos millones de miembros. Los
Sindicatos cristianos, en conflicto con Pío X porque éste fa­
vorecía a los obr"eros católicos, enemigos de las huelgas y
del interconJesionalisrno, y acusados por la clase obrera de
no haber cumplido con su deber proletario, se desorienta­
ban y perdían en efectivos! El movimiento sindical de los em
pleados ganaba en intensidad y fuerza.

En esta lucha, la Gesellschaft für Soziale Reform creyó
que debía una vez más echar su peso del lado de la política
social inmediata y posible. Organizó una manifestación, en
la que participaron dos millones de trabajadores y emplea­
dos, pidiendo que se continuara la obra iniciada de la refor­
ma. En ella hablaron Berlepsch, A. Francke,Posado-,vsky,
Schmoller, Hitze, Mimm y otros, entre los cuales algunos
representan tes de los obreros y empleados.

A poco estalló la guerra.
7. La guerra terminó, por el momento, COI! la lucha so­

.cial en Alemania. Esta situación venía preparándose: por el
crecimiento del partido socialista, que ya no se comportaba

(1) Die UneJ'wünschte Folgen de?' deutschen Sozialpolitik, Ber­
lín, 1913.
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'en permanente, enc.onada oposición, sino que tenia que so­
pesar sus responsabilidades administrativas y aun patrióti­

·cas; por el revisionismo, que había crecido; púr la influencia
de los países del S~r, donde los antagonismos sociales no

- eran tan agresivos. La guerra disolvió los matices., y contó
sólo con «alemanes» para la defensa. El partido y los Sindi­
catos procedieron como patriotas. No faltaron conflictos en­
tre los directores y las masas-conft.ictos que desde enton-

·ces se encuentran en el mundo entl3ro-, ni protestas aisla­
d:ts, que sonaron más recio cuando la derrot.a y la' revolu­
ción. Fueron las de Carlos Liebkneck, Rosa Luxemburgo,
Ledebour, Diffmann y otros.

Por de pronto, dislninuyeron el partido y los Sindicatos.
La división de aq uél, la separación" de los comunistas, de los
independientes, produjo grandes discusiones y perturba.
ciones en las Asociacion~sde trabajadores. Mas pronto fue­
ron éstas apoyadas por la ley del Servicio de Ayuda (Hílfs­
dienstgesetz), que hacía el trabajo obligatorio, imponía el arre-
glo para los conft.ictos y creaba Comités mixtos. Lo fueron
también por los patronos, que previeron que después de la
guerra no iban a poder seguir tratando a los obreros como
«objeto de la economía capitalista», y pactaron con ellosuua
organización conjunta en las Comunidades de trabajo (Ar­
beitsgemeinschaften). Con la particularidad de que, en este tra­
to de noviembre de 1918, los obreros lograron excluir a los
llamados «amarillos». La revolución, la República, la Cons­
titución, la fugitiva reacción de Kapp, la consolidación del
Gobierno republicano, no han hecho más que robustecer los
derechos y la fuerza de los trabajadores; y no es que no ten­
gan poderosos elementos en contra y que su acción deje de
ser In uy difícil.

Las medidas político-sociales están contenidas principal­
men te en la Consti tución y las disposiciones anteriores. De
éstas son las principales el mensaje del Consejo de los cqmi­
sionados del pueblo (Botschaft des Rates der Volksbeauftrag­
.ten) de 21 de noviembre de 1918 sobre libertad de asociación
y de reunión, y la supresión de todas las restricciones ciu-.
'dadanas de los criados, y el decreto de 23 de diciembre de
'1918 sobre con trato colectivo de trabajo.' La Constitución de
11 de agosto de 1919, e~pecialmente en sus artículos 157a 165,
no sólo contiene principios directores, sino una porción de
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disPosiciones político-sociales del mayor alcance. Tales la
libertad de coalición, el deber moral y el derecho al trabaio~.

la participación de Alemania en la política social in ternacio­
Dal del trabajo Ylos Consejos económicos, etc. Las leyes de·
socialización Y de Consejos de empresa, advenidas después,
van desarrollandO estas normas generales entre los agobios
y ama'rguras de la Alemania derrotada, castigada y mal-o
\trecha.

2. Los Sindicatos obrel·os.

Aparte de lo dicho, hemos de recordar <;los nombres de.
los que hicieron labor inicial para congregar a los obreros
en la lucha profesional por sus mejoras. Éstas pueden ser
tan radicales, que supongan ei cambio total de las bases so-

- ciales del Estado; pueden ser tan moderadas y accesibles,
que se acomoden a gusto con el orden actual más o menos
ligado a la tradición y a la historia. Stephan Born, cuasi
comunista, en el espíritu de Marx representó, en la década
del 40;-10s primeros esfuerzos del primer tipo; el Profesor de
Giessen K. G. Winkelblech (Karl MarIo) representó la labor
opuesta, en un sentido más bien gremialísta (1).

Sobre la acción y desarrollo de las Asociaciones obreras
en Alemania informa, con extraordinario acopio de datos y
pormenores, el Dr. S. Restriepke, en su libro sobr'e El rnovi­
miento sindical obrero (2). Hasta la guerra europea, los Sin­
dicatos verdaderamente obreros, los de oposición, más o·
.menos infiltrados del espíritu socialista,. estuvieron real­
. mente go"bernados por la famosa Generalkommission. Han
pasado por dos períodos de concentración: uno, hasta 1910,.
Yotre, intensísimo desde entonces. La guerra les creó un
mUndo nuevo. Las Arbeitsgemeinschaften corresponden to-
talmente-a la nueva economía (3). '

(1) Veáse sus Unters'uchungen über die Organis,ation der Arbei~ o.d.er .
System der. ",VeU okonomie especialmente el tomo Il, segunda edlclon,
TUbinga, 1884. ,.

(2) Die Gewerkschaftsbewegung, en tres tomos, Stu~tg'art, 1922.
(3) Kurt Braum Die Konzentration der Berufsvere~neder deutschen

Arbeitgeber und Arbeitnehmer und ihre rechtliche Bedeutung, Ber-­
lin,1922.
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Alemania es un país de multiplicidad de direcciones sin­
·dicales, no como Inglaterra. Estas nuevas concentracciones
han simplificado algo las cosas. No obstante, pueden hacer­
-se hasta seis grupos de Sindicatas. obrer:os:

1.0 Freie Gewerkschaften" ql\e constituyen el Algenwiner./
Deutschen Gewerkschaftsbund. Son los Sindicatos que, aun­
que se dicen neutrales, pueden con tarse como socialistas.
Representan una fuerza enorme, con 8 millones y medio de
adeptos en 1921. Son sus hombres principales Leipart, Grass­
mann, Cohen, Sassenbach, Umbreit, Hue, Wissell, icBkel,

"etcétera.
2.° Christliche Gewerkschaften, o Sindicatos cristianos,

neutrales en política, pero positivamente an tisocialistas,
animados de pensamientos religiosos y naci0nales. sin lle­
gar a nacionalistas. Forman el GesamDerband del' Christli­
chen Gewel'kschaften, con un millón y cuarto de adeptos a
principios de 1921. Sus hombres Stegerwald, Giesberts, Beh·
rens, Becker', Brauer, etc., son miembros de los partidos
populares, alemán popular y centro.

3.° Deutsche Gewel'kvereine. Son los conocidos por 10$

nombres de las personalidades que los crearon e influyeron,
Hirsch-Duncker. Aunque en política son también neutrales,
su orientación es liberal-social, de la del tipo que representó
Federico Ntiumann. Constituyen el Verband del' Deutschen
GewerkDel'eine, y figuran en sus filas unos 225.000 asocia­
oos. Sus directores son Erkelen~, Hartmann, Gleichauf y.
otros.

Estos tres grupos de sindicados son los más importan­
tes, los que figuran a la cabeza del movimiento y le dan tono~

Sin embargo, se pueden contar muy bien otros tres peque-
ños grupos. e

4.°. La P6lnische Berufs Dereinigung , compuesta de los
.obreros polacos, principalmente mineros, de los dominios·
alemanes. .

5. o El Nationalverband deutscher Berufsverbande, consti­
tuído por obreros partidarios de la parte económica (wirt-.
schaftsfriedlich) y designados con el nombre de «amarillosJ

)

(gelb).
6. 0 La Freie Arbeiterunion" una organización de sindica­

listas que pretenden la transformación del orden existente
. de la producción por medio de las grandes huelgas Y las
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huelgas generales, la resistencia pasiva, el sabotaje y los
medios violen tos (1).

3. El derecho de asociaci6n.

Alemania ha sido un país de sólido derecho corporativo,
muy propicio para la asociación. El derecho germánico la ha
honrado como ningún otro derecho. Recuérdense los docu­
mentados estudios de Otto van Gierke, que en otro luO"af he-

~ o
mos citado. La vida de los gremios (Zünjte, Innungen) fué
próspera, vigorosa, interesante (2). Mas también se agostaba
-en ellos la vida interior cuando les pasó su tiempo y la
na~a del espíritu nuevo acabó por consumir sus escorias.
<;omo en la obra poética de Richard Wagner, la vida y el
amor irrumpieron, asistidos por el pueblo, contra los con-

.vencionalismos y las reglas de Los maestros cardares. Puede
-decirse que de la Generalzunjordnung Jür das Deutsche
Reich, de 1731, que encerraba el derecho gremial corriente
de la época, ya aprisionado por el Estado, se pasó, no sin
algunos tropiezos, a los Códigos industriales (Gewerbeord­
ftungenj, reglamentadores de la libertad de la industria. En
·éstos vino la libertad de coalición-icon cuántas restriccio­
nes!~, y aun en Alemania y en Austria pudo decirse que no
han desaparecido los gremios de la pequeña industria, que
ha hecho mucho por fomentar el Estado.

El derecho limitado de coalición figura en el Código in­
nustrial de 21 de junio de 1869, de la siguiente manera: El
arte 152, párrafo primero, declara caducadas todas las prohi­
biciones penales con tra los industriales, oficiales u obreros,

. o fab,ricantes, respecto de sus acuerdos de asociación para
mejorar el salario o las condiciones del trabajo, especial­
mente respecto de la aceptación o dejación del trabajo. En el
,párrafo segundo del mismo artículo se declara, sin embargo,
libre, a cada participante, de retirarse del acuerdo o de la Aso-

.eíáción. El arto 153 castiga con severas penas de prisión el

JI) Véanse, además de los libros citados, L. v. Wiese, Einf'lJ:hrunfl.in
<he. S?zialpoliti7c, Leipzig, 1921, y L. Heyde, Abriss der Sozwlpolltzk,
Lerpzlg, 1922. . .. .
.. (2) Prof. Dr. R. Ebel'stadt, De?' Ursp?'ung des ZU'(I,ftwesens un dze

Alteren Handwel'lce1'verbande des Mittelalterse, Leipzig, 1915.
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hacer fuerza para obligar a coaligarse. Las disposiciones se
extienden por el art. 154, letra a), no sólo a las profesiones
comprendidas en la Gewel'beordllull[J, sino a otras que se
hallan fuera de ellas, como las de los obreros mineros y sa­
lineros. La prohibición de coaligarse se mantuvo completa­
mente para los obreros agrícolas por el derecho prusiano
de 1854. Las uniones entre Asociaciones estuvieron jurídica­
mente prohibidas en el Imperio, hasta que las permitió la
ley de 11 de diciembre de 1899. .

Se ha estim-ado corno un progreso la ley de 19 de abril
de 1908 (Reichsvereingesetz), de verdadero alien to liberal. Se­
gún ella, todos los súbditos del Imperio alemán-también
las m ujer'es, por lo tan to-tienen derecho a formar ÁS0cia­
ciones ya reunirse para objetivos que no caigan dentr'o de
las leyes penales. La policía sólo intervendrá para impedir
los peligros inmediatos que puedan correr la vida y la salud
de las personas participantes en la reunión o Asociación.
Las Asociaciones que caigan bajo las leyes penales serán di­
sueltas, sin perjuicio de los recursos correspondientes que
puedan ejercitar los in teresados. Toda Asociación que se
proponga ejercer influencia en los negocios públicos-por
consiguiente, política-tendrá un Comité y unos estatutos
redactados en alemán. El primero remitirá los estatutos y la
lista de las personas que lo componen a la policía campe-:
tente, dentro de las dos semanas a partir de la constitución
de la Sociedad, y recoger el oportuno certificado de entrega.
Lo mismo se hará con las modificaciones de los estatutos.
Los menores de diez y ocho años no podrán formar parte
de Asociaciones políticas, ni siquiera asistir a sus reunio­
nes, como éstas no tengan exclusivamente por objeto el re­
creo o la fiesta. La ley consigna, en su arto 16, que no se de­
roga lo dispuesto por las legislaciones de los Estados res­
pecto de las coaliciones de obreros y criados agrícolas, en
vista de la cesación del trabajo. Esta ley todavía ha mejorado
con el tiempo (1). Una Novela de 26 de junio -de 1916 dispuso­
que las Asociaciones profesionales no estaban obligadas a
presentar a las autoridades de la policía ni S'US estatutos ni

(1) Hermann Langner, Wie errichtet un leitet man eí.nen Verein!,
nach dem neuen deutschen Vereinggesetz vom 19 Apr'll 1908: Ber-
lin,1908. .
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liÍ lista de sus miembros. Además, tampoco tendrían aplica­
ción )as limitaciones para la ju ven tud a las Asociaciones pa­
tronales u obreJ'ss. Por fin, tuvo la ley una aplicación ilimi­
tada~pues se extendió a todos los trabajadores, a los obre­
''os del Estado y a los empleados, después de la' revolución.

4. Los Sindicatos obreros ante el Derecho penal.

La militante GesellschaftJür Soziale ReJorm no podía per­
manecer ociosa, a pesar del épico esfuerzo nacional durante
la ·guerra. La habíamos dejado pidiendo a grito herido refor­
ma social, cuando una ola de agresividad reaccionaria quería
Repultarla, poco antes de estallar la gran contienda entre los
pueblos. Aparecerá e.n seguida, para recoger la obra patrió­
tica del proletariado en los campos de batalla. Muy andada
la'glierra, en el albor de los tiempos nuevos, se preparó con
todas sus fuerzas, es decir, reuniendo a todos sus hombres,
desde la <wrecha hasta la extrema izquierda, para pensar en
las bases del· derecho social, que ya se adivinaba. Natural­
men te, tenía que moverse en el punto ardiente del proble­
ma,-en la cuestión de ]8 organización y del contrato colecti­
vo, que encerraba la de la personalidad de los Sindicatos.
Hasta media docena de cuadernos publicó, dedicados a la
euestión, en sus interesantes SchriJten, y celebró una re­
unión, famosa en miras de altura y abnegados propósitos.
De tan ardua labor hemos de dar siquiera cuenta, puesto
que r~presenta a 'la vez un inventario del Derecho vigente en­
tonces y una aspiración en muchos puntos ya consagrada
por l~s nuevas leyes.

Empecemos, como la Gesellschaft, por el Derschopenal,
al cual ha dedicado dos opúsculos. El primero se refiere al
Derecho penal común.; el segundo, a las leyes penales especia­
les y de policía. Ante uno y otro sistema, estudia el derecho
de las organizaciones de la nueva Al¿mania (1).
. En ningún país del mundo se ha hecho un estudio más
acabado del Derecho penal positivo, con motivo de la refor- .
ma de su Código, que en el Imperio germánico. La muestra

d (1) Véanse Schriflen der Gesellschaft für Sozia~e.Refm'm, Das Recht
rer 01'ganisationen im neuen Deutschland: l. Koa?ztwnsrecht und Straf.­
zec.ht, y 11. Das Koalitionsrecht un die Strafl'echtlzchen Neven- und Pol1,-
elgesetze, Jena, 1917.

22
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la dió Suiza con 8toos, un austriaco~ pero la literatura se
multiplicó de tal suerte en Alemania, y en la conocida Ver­
gleichende Darstellung adquirió tal riqueza de pormenor y tal
profundidad de estudio de las instituciones, que acreditó la
concepción de von Listz acerca de la legislación comparada
haciendo de la penal muestra de las demás legislaciones. L~
labor conservadora del Imperio no puso, sin embargo, la
reforma a la altura de tan singular esfuerzo. Por de pronto,
no se creyó en el caso de la unificación, y permaneció el Có­
digo general al lado de las leyes especiales. Mantenía mu­
chos viejos prejuicios, agravaba muchas cosas, y en otra~

adelantaba sólo el más pequeño e inmediato paso (1).
En Alemania, las cuestiones del derecho de coalición, en

relación con el derecho penal {jeneral~ pueden reducirse a
tres rúbricas principales: 1) Delitos comunes que se aplican
o se deducen del ejercicio del derecho de coalicion; 2) pro­
tección penal del derecho de coalición, y 3) procedimiento
sumario para el debido castigo de los delitos cometidos
con motivo del ejercicio del derecho de coalición (procedi­
miento).

1) Los delitos que pueden hacerse valer por las autori­
dades, con motivo del ejercicio del derecho de coalición, son
los de extorsión (Erpressung), la violencia (NOtigung), ame­
nazas (Bed,.ohung)~la perturbación de la paz pública (Landz
wang), el de dejación de trabajo eñ las industrias llamadas
necesarias para la comunidad,(Arbeitseinstellung in sogen.
gemeinn6tigen Betrieben), el de abusos groseros (Groher Un-
.fug)~ el de ruptura del contrato (Vertragsbruch)~el de inju­
ria y delitos políticos (Beleidigung und politische Vertragen),
y los comprendidos en algunas prohibiciones de la Reichs­
gewerbeordnung.

El delito de extorsión se ha aplicado a las actividades de
los Sindicatos en dos sen tidos: a) considerando como tal el
anuncio a los patronos del abandono colectivo del trabajo,
y b) considerando asimismo, por otra parte, la negativa de
los obreros asociados de trabajar con obreros no asociados
o «rompedores de huelgas». Al discutirse los primeros pro­
yectos de reforma del Código penal del Imperio, los diputa­
dos socialistas de la democracia social han querido preve-

Entwürfe zu ein~m Deutschen Strafgesetzbuch, Berlin, 1921.
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nirse contra estos peligros. Lus profesores, que tan ta parte
han tomado en la confección, discusión y estudio del pro­
yecto y de su~ m.odificaciones, han tratado mucho de la ma­
teria: Se ha lnd10ado como modelo la disposición de la ley
penal noruega de 22 de mayo de 1902.. .

El Código penal del Imperio castiga el delito de violencia o
.de coacción por fuerza o por amenaza con un crimen odeli­
too La aplicación de este delito a la acción de los obreros or­
ganizados tiene lugar por el lado de la amenaza. Mas como
en el derecho penal la interpretación ha de ser absolutamen­
te restrictiva y la ley habla de amenazas con delito o crimen.. ,
hasido difícil hacer en trar sin esfuerzo dentro de él las mu-

. nifestaciones del movimien to obrero. Se ha in tentado por
eso modificar el texto \ligen te en los proyectos de reforma.
En el contraproyecto, debido a von Listz, Kahl y otros pro­
fesores, se ha encontrado una redacción que defiende bien
los intereses generales amenazados, que deben seguil' pro­
tegidos, y, sin embargo, dejan a salvo los de los trabajado­
res. Todo consiste en evitar la palabra rechswidrig, rebelde
.al derecho; «(Qui~n con in Lención -dicen-de producir un re­
sultado contral'io al derecho, por medio de violencia o ame­
naza, fuerza a otro a acción, tolerancia o abstención, será
-castigado con pf'isión.» En el logro de un aumento de sala­
rios nadie podl'á ver nunca una ventaja en los bienes contra-
ria al derecho. .

Las amenazas con delito o crimen están penadas en el
Código. Juegan en este delito las palabras que ya hemos

. mencionado, hablando del delitB de extorsión. En el proyecto
de reforma ha alarmado la nueva redacción: «Quien a 6tro
perturba en su paz con amenaza peligrosa ..... » Hay muchas
cosas en la Asociación obrera y sus prácticas que podr'ían

. caer dentro de la ley penal, entre ellas el boicoteo Se ha pre­
ferido, por eso, también la redacción del contraproyecto:
~'Quien con amenaza de violencias (gewalttiUigkeiten) contra

. ~ersó-nas o cosas, a otro perturba en su paz..... », y aun r:né -
.lar dejar la redacción del derecho actual. .

La coacción al país o la perturbación a la paz pública es
·.()~ro de los delitos del Cóáigo penal alemán qué se han que­

_ fldo tener en cuen ta para perseguir los movimien tos del tra­
bajo organizado. La expresión esencial de este delito es la
pertUrbación de la paz pública por amenaza de un delíto pe-
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Hgroso para la comunidad. El concepto de «delito peligroso
para la comunidad», bien definido por los autores y la jUri~­

prudencia, ha excluído en ID uchos casos la persecución in­
debida de los trabajadores. No hubiera ocurrido esto si pre­
valeciera la redacción del proyecto de reforrna: «Quien por
amenaza peligrosa para la comunidad ..... , perturba la paz.
pública ..... )) Pues el anuncio de movimientos huelguísticos
para el caso en que no sean admitidas sus reclamaciones'
hecho por ciertos grupos de obreros, como mineros, electri'
cistas y otros, podría muy bien ser sometido a los Tribuna~

les. Por eso se ha preferido también dejar las cosas como­
están, si no se adoptara un texto claro en el que figurara la
amenaza con crirnen o delito para tener alarmada y temerosa
la población en general.

Sobre el delito de dejación del trabajo en las llamadas in­
dustr'ias necesarias a la comunidad nada dice el Código pe­
nal ni otra ley alguna; por lo tanto, no es delito. Pero el pro­
yecto de reforma del Código quiere crearlo, disponiendo al
efecto: «Quien impida intencionadamente la actuación indus­
trial de ferrocarriles o correos que sirvan a la pública circu­
1ación o a algún establecimiento que cuide de la pública pro­
visión de agua o luz, será castigado con prisión hasta de tres
años o arresto, y en circunstancias atenuantes, con multa
hasta de 1.000 marcos.» DiSposiciones semejantes se preten­
den para las industrias de telégrafos, teléfonos, comunica­
ción neumática, tranvías y navegación. Lo mismo para la:
producción de calor o fuerza. La circunstancia de que el Es­
tado, los Municipios o los particuh:lres sean los dueños de­
las industrias, no significaría nada para los efectos de la
pena, una vez cometido el delitó. El contraproyecto acoge e~

mismo principio. No se sabe bien si la aparición de este
nuevo grave delito está condicionada por la ruptura del con­
trato, o si se pena pura y simplemente la dejación del trab~­

jo. Si eSolas aspiraciones se convirtieran en ley, se privaría
del.derecho de huelga, permitido por el arto 152 de la Gewer­
beordnun[J" en virt.ud de graves penas criminales, a una in­
mensa parte de los trabajadores, a todos los de la circula­
ción, a los empleados en gas y electricidad, a muchos del
Estado y los Municipios, a los metalistas, mineros,cobris­
tas, pintores, carpinteros, maquinistas, guarnicioneros, ete­
Medidas tan graves no se habían previsto en el proyecto de
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ley- pAra la· protección de las relaciones del trabajo (Entwurl
.eines Ge~etzes zum Schutze des gewerblichen Arbeitsverhiilt-.
nisses) de 26 de mayo de 1899, llamado vulga rmen te ley del
presidio (Zuchthansgesetz), que tanta emoción despertó y tan
-viDlentas hizo las relaciones entre patronos y obreros Tam.
poco la legislación extranjera ofrece ningún ejemplo seme­
jante. compárese con el proyecto de Millerand en Francia.,
de 14 de noviembre de 1900, o con el de Briand de 22 de di-

, ~i!}mbre de 1910, referente a lo~ ferrocarriles, o con el dere­
cho de los demás países, impreso oficialmente como ilustra­
dón de los proyectos franceses que en tanta parte, sin em­
bargo, como .diría Albert Thomas, condenarían a ciertos
obreros a trabajo forzado .

. En Alemania, la situación era que los ferrocarriles, por
'motivos- de disciplina y de inter'és superior del Estado, por
lo t.anto sus patronos y obreros, no están comprendidos
.en la GewerbeordnuTlg, que algunas veces protege, en algún
particular respecto como el de la lihertad de coalición, a
obreros que, como los mineros, están sometidos a otras re­
;glamentaciones. A los ferroviarios se les ha prohibido en
muchos Estados del Imperio, especialmen te en Prusia y en
Baviera, afiliarse a los Sindicatos, incluso a los Sindicatos
de procedencia burguesa, como los de Hirsch-Dunker. Co­
nocida es la historia del Revers en Baviera, donde se exigía
a los obreros una declaración en que se comprolnetian a no
'inscribirse en Sociedad alguna que pudiera apelar a la huelo
.ga. Durante la guerra se modificó este derecho. Primero en
,Prusia,. por disposición del Ministro de Ferrocarriles de 4 de
enero de 1916, sin modificar apenas lo de la filiación en Aso;.,
eiaciones, se ha permitido que se emplearan en estas indus­
·trias obreros de ideas socialistas. Lo mismo ocurrió en Ba-
,viera; donde sucumbió el" Revers, y no se ha puesto obstácu,.
lo a los obreros para que pudieran pertenecer a las Asocia­
-ciones libres. Pero les ha seguido prohibida la huelga, así
como los demás medios perturbadores de lucha. Para her­
manar estas tendencias. se formó, elLo de julio d~ 1916, la
Federación ferroviaria .
. La ponencia cree que todo lleva a pedir que las disposi­

-Clones previstas- no lleguen a ser ley.
El concepto del delito «Abusos graves» (Grober Unlug) se

. ha aplicado a los patrullajes y puestos de huelguistas (Streik.
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postenstehen) ya los boicotes, y una cUlnplida y humana de­
finición debe precisar su sentido para evitar las demasias de
la ley, que son persecuciones; el «rornpimiento del contra­
tO» (Vertragbruch), piensan en la «Sociedad para la Reforma
Social)) que no hay por qué sacarlo de su terreno del dere­
cho civil, y que se perturbarían muchas cosas criminalizán­
dolo; las «injurias y los delitos políticos» (Beleidigung una
politische Vergehen) deben ser tratados sólo estrictamente
en relación con las. huelgas; debe ser suprimido el art. 1;>3­
de la Gewerbeordn ung.

2) Debe ser protegido el derecho de coalición con medi­
das, penales. Esta es la opinión de la Gesellschajt, que en­
tiende debe ser añadido al Código penal un artículo que
diga: «El patrono que a un obrero, así como el obrero que
a un patrono impida, con violencia o amenaza, por injurias­
o interdicciones, participar en acuerdos o practicar acciones
en consecuencia que tengan por fin una modificación del
contrato de trabajo, será castigado con prisión. La tentativa
será punible.»

3) Los autores de esta ponencia apenas dedican espacio­
al estudio del procedimien to sumario que ha de figurar en
la correspondiente ley adjetiva (Reichstl'aJprozessol'd12ung).
Su conclusión se limita a decir que no debe extenderse la
surriariedad de los términos que ya figuran en el Código pro­
cesal penal.

Respecto de las leyes especiales y de policía, en relación
con el derecho de coalición, los autores de la ponencia hacen
un estudio detenido de las trabas que las reuniones, las­
Asociaciones, las actividades sindicales, han encontrado en
su acciden tada pI'áctica. Al efecto, estudian: a) la policía en
relación con la actividad coalicionista en general; b) la poli­
cía y el boicote; e) la policía y los puestos de huelguistas,
especificando acerca del decreta de Lübeck, del de Sajonia,.
las disposiciones sob!'e circulación por las calles y las me­
didas prusianas de 1913; d) la policía y los anuncios y las
comunicaciones, y e) la lpolicía y la celebración de reuniones
y Asociaciones. Sus conclusiones fueron que la misión de
la policía es beneficiosa y debe favorecerse en nombre del
interés público, incluso en las luchas industriales, pero que­
su oposión al progreso de las aspiraciones de los trabajado­
res no puede justificarse. Su actitud ante los conflictos so-
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óales es, a un tiempo, algo de la autoridad del Estado de po­
licía del siglo XVIII .y del manchesterianismo del XX. Debe
evitarse, con la prom ulgación de varias leyes, esta insosleni­
~e conduela policíaca. Una ley debe prohibir a la policía que
ella pueda, a su vez, prohibir, desde luef(o, el planteamiento
de los conflictos del trabajo, sea por procedimientos direc­
tos o indirectos. Deberá asegurarse a los puestos de huelga
v de boicote aquella medida de libertad y de movilniento que
~xigen sus cometidos y son compatibles con el bien público.
Debe acabarse con todas las viejas medidas e instrucciones

.de los Estados limitativas de los anuncios, prospectos y co­
municaciones. Debe honrarse totalmente el libre derecho de
reunión y de asociación en que hable dignamente el pueblo.
Las coaliciones no piden tampoco en su favor leyes de ex­
cepción. Quieren s0meterse a la ley general, pero piden jus­
ticia.

5. EL derecho de coalición de obreros agrícolas y criad'os-

El derecho de coalición, muy limitado o nulo, según se ha
visto, para los obreros y criados, ha sido objeto de estudio
detenido por la (Jesellschaft en su meritísima labor. Real­
mente, no hay ley que prohiba a estos grupos de trabajado­
res aspirar a mejor jornal y a mejores condiciones de traba­
jo, ni siquiera procurarse ayuda por la vía de las combina­
ciones y acuerdos de los profesionales. El problema consis­
te en normalizar este derecho, prácticamente imposible, por
tradiciones de servidumbre incompatibles con la vida moder­
na, en perfeccionar un derecho generoso y liberal que los
ampare y en derogar las disposiciones que prohiben para
ellos la huelga y las penalidades con que se les castiga por

. «ruptura de contrato» (Vertragbruch).
Se en tiende por criados (Gesinde, Diensboten) aquellas

personas que tienen que prestar servicios caseros o econó­
micos a un señor y pertenecen a la COlnunidad de la casa.
ASÍ, por lo menos, las defi nía la vieja Ordenanza de criados
prusiana. De esta definición se deduce que hay muchos obre­
ros del campo que pueden contarse como criados; pero ni
é~tosSon obreros del ca-mpo, ni viceversa. Eso hace que haya

.SIdo menester estudiar por separado uno Y otro grupo.
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Cuando la ponencia escribía, en 1917 (1), existían vigentes
en Alemania 4,4 Ordenanzas de criados,.19 prusianas y 25 de
los demás Estados del Imperio y de Alsacia y Lorena. Hasta
la Lauenburgif?che Dieasordnung, dada por edicto de 27 de &i­
ciembre de 1732, no se conoció en ninguna Ordenanza nad<i
referente a la prohibición de coaliciones y huelgas. En la Or­
denanza citada se dispone que los acuerdos entre los cria­
dos ptlra dirigir oposición contra sus amos se castigarál1
con prisión a pan yagua' por tiempo medido, según h:i gra­
vedad del delito. Como la huelga es siempre la oposición im·
portante a que se refiere la Ordenanza, aparecía tlquí prohi­
bida. La prohibición pasó a la ley sobre derecho y procedi­
miento penales de 4 de diciembre de 1869 y al Código penal
del Imperio, con la conside1'8ción para el hecho de delito «)

de falta. En las demás Ordenanzas no hay una prohibición
directa del derecho de huelga, pero todas reconocen canse·
cuencias penales para la dejación del puesto o PSlra la no en­
trada en él, siempre,que sean injustificadas, del criado, muo
chas·incluso para la desobediencia del mismo. En alguno~

Estados del Imperio, la «ruptura del contraton del criado
está castigada, no por las Ordenanzas~ sino por las leyes pe·
nales de policía. El Código de Hannover de 25 de mayo de 1847
castigaba con multa o arresto al criado que, sin motivo fun·
dado y suficiente en derecho, no entraba en su pueslo o lo
dejaba. Disposiciones semejantes se encuentran en Würtem­
berg en el Código de policía penal de 27 de diciembre de 1871
(después ley de 4 de julio de t898), y en B'runswick, Código
de policía penal de 23 de marzo de 1899.

Del examen de estos precept.os y de la situación depresi­
va en que tenían a toda una clase humilde y callada deduce
la ponencia, como deseable, que sean derogadas todas las
disposiciones que en las leyes de los Estados, y muy espe­
cialmente en sus Ordenanzas de criados y leyes de policía
contengan prohibiciones o penalidades para las huelgas, la
ruptura del contrato y la desobedienda de los criados. Estos
dominios deben per·manecer ajenos a la legislación de los
Estados particulares y a las disposicioJ?es, de policía. Advier·

(1) Schriften der Gesellschaft für Soziale Reform, cuader~o.III, D';J
Recht der Organisationen im ne?ten Deutschland. Das Koahtwnsrec ,
und das Gesinde· und Landa¡'beiterrecht, Jena, 1917.
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ten que no se trata de u~a revisión del derecho de los cria­
-dos que tampoco es decIr que no haga falta, sinQ sencilla­
rne~te de la supresión de preceptos que obstan a su derecho
Ubre de coalición.

Respecto de los obreros del campo y de los bosques
(Land-und Forstarbeiter), muchos son criados y están suje­
tos a la consideración y disposiciones precedentes; mas hay
{}tras disposiciones que afectan, si bien en el mismo sentido,
3 este g~upo especialmente. Tales la ley prusiana de 1854, que
prohibe a dichos obreros el derecho de huelga, el de coali­
ción y el de impedir de cualquiera suerte el trabajo con el
fin de alcanzar mejoras de jornal u otras; el citado Código
penal de policía de Hannover, más o menos en la misma di­
rección. La ruptura del contrato de trabajo aparece castiga­
daen la ley penal de Anhalt, de 16 de abril de 1899; en la de
Brunswick, de.t0 de diciembre de 1900; en la de Reuss, de 12
de mayo de 1900, yen mllchas más disposiciones. No dejan
de observarse matices limitando o prohibiendo el derecho
de huelga. .

Ha habido un interesante proyecto de ley en 1866 en Pru­
sia, bien fundamentado, otorgando el libre derecho de coali­
cióp a todos los obreros de ]a industria y la agricultura. Los
aptoresde la ponencia 10 estiman como de actualidaq.. Las
oC6nclusiones de éstos son que deben ser derogadas todas
las disposiciones consistentes en prohibiciones o penalida-

-des para los acuerdos, reuniones o asociaciones, de cual­
quiera suerte que sean, de los obreros del campo y los bos­
ques, que tiendan al logro de mejores condiciones de traba­
jo o de jornal, especialmente por medio de la huelga. Asi­
mismo deben ser derogadas todas las disposiciones que im­
pongan penas o ·forzaTnien tos policíacos por lesión de con­
trato de servicios de los obreros agrícolas y forestales. Las
legislaciones de los Estados no deben ser competentes en el
asunto.

6. Las coaliciones y el derecho civil.

Las organizaciones obrer~s no entrañan sólo relaciones
de derecho público sobre todo de derecho penal, sino que
l~s.afectan infinito~ respectos d~1 derecho privado. El Código
'Civil alemás de 1900 reglamenta la posición civil de las Aso-.
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ciaciones en los articulas 21 y 55 a 79. Como para la obten­
ción de la capacidad jurídica se exigen minuciosas formali­
dades, tales como la inscripción de Asociaciones ante Tribu­
nal oficial, la entrega de la lista de los afiliados a petición de
éste, posibilidad de la inspección por cualquiera sobre la So­
ciedad a través del Registro y sus documentos, etc., aparte­
del derecho concedido por el art. 61, apartado 2.°, a las auto­
ridades administrativas contra la inscripción en el Registro,
en el caso de «que la Asociación no sea permitida por el de­
recho público, o pueda ser prohibida, o persiga fines políti­
cos, políiico-sociales. o religiosos», los obreros suelen renun.
ciar a 13 capacidad jurídica d~ sus Asociaciones y suelen
operar, en el respecto civil, con arreglo al derecho de socie­
dad de los artículos 705 a 740 del Código. De esto se derivan
perjuicios para los Sindicatos, consistentes en que no les sea
fácil adquirir derechos inmedietamente si implican inscrip­
ciones en Registros como los de la propiedad inmueble, hi­
potecas, etc. Sería menester inscribir nominativos a todos
sus miembros y registrar cada salida y entrada de alguno.
Pueden haéer la adquisición de semejantes dereehos, como
en el derecho inglés, por medio de hombres de confianza
(Vertrauensmanner). La Ley procesal civil (Zivilprozess o.rd.
nungj, en su arto 50, concede a las Asociaciones capacidad
jurídica pasiva en los procesos, es decir, pueden ser deman­
dadas, aunque no tengan la capacidad jurídica g~neral,como
si la tu vieran; pero no les perm ite la legitimación procesal
activa. Responden ante los Tribunales los actuantes perso­
nal y solidariamente, no la Asociación.

Más aparte de estas relaciones, el derecho civil entero se­
encuentra sacudido por los problemas que implican las coa­
liciones y sus luchas actuales. Cualquiera determinación del­
legislador debe ser meditada, porque se cruzan en este cam-·
po muy varias concepciones y muy diversos intereses. Toda
la materia está determinada por la lucha, por la coalición ()­
de la coalición. Esta tiene manifestaciones varias, dentro de
su común objetivo económico, a saber: a) el impedimento·
de coaligarse (Koalitionshinderung), esto es, debilitamiento
de las reuniones y acuerdos, ya haciendo a sus comprome­
tidos abandonarlos, ya al~jando de las Asociaciones a nue­
vos posibles miembros: puede ocurrir sin haber estallado la·
lucha; es un acto de enemigo, pero no precisamente de gu&-'
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-rero; puede ser empleado por obreros y patronos; en gene-'
~l, es practicado casi solamente por estos últimos; es el
acuerdo entre patronos y obreros, en el cual se comprome­
ten éstos a organizarse de una determinada manera o a no·
organizarse, sufriendo las consecuencias de no hacerlo (des-­
pido inmediat~, si n.o.~ntra en tal Asociación, o si se asocia,
etcétera), o la dlSposlclOn de patronos individuales, o el acuer­
do y disposición ,de Asociaciones de patronos de obligar a
sus congéneres a no trabajar más que con obreros que no
se a~ocie·n o se asocien de determinada manera; estos acuer­
dos van acom pañados de todo género de presiones: listas
negras, cartas a la mano, oficinas patronales de colocación;.
b) la obligación de coalición (Koalitionsbindung), o sea la exi­
gencia de disciplina a los miembrosde'la coalición respecto
de los'ordenamientos de la misma, si ha de ser la lucha efi-'
ciente y práctica: esta disciplina puede ser ejercitada por me­
dios de obligación jurídica que emanan del derecho de con­
trato y del de asociación; puede, no obstante, ser ejercitada.

, por la fuerza socia] de ejecución que implica la coalición
para sus miembros; e) la acción combativa de la coalición
(KoalitionskampJhandlung), esto es, la huelga, el cierre pa­
tronal (Ausperrung) y el boicote, y d) la adquisición para la­
coalición (Koalitionswerbung) de nuevos miembros y de efi­
cacia; si ha de. triunfar una lucha, requiere un frente de uni­
dad; los que d'e él quedan fuera ponen en cuestión el resul­
tado halagüeño; por eso la coalición lleva implícita la busca
de más adheridos, cuando no está en lucha, y cuando lo está,.
intenta sumar fl su causa a los no organizados (patrul1ajes /
y puestos de huelga, por ejemplo). A cada uno de estosex-­
tremas dedica la Gesellschajt un capítulo de su estudio (1)..

El resumen de sus conclusiones es tan impreciso como, .
la materia, en relación con la situación actual de las costum- ..~ .
bres y las leyes. Éstas tratan esos diferentes fenómenos de
la lucha económica con una llamativa variedad que no se­
Puede explicar por motivos internos, sino por razones his­
tóricas de la evolución del derecho de coalidón en Alemania.
El punto de vista que acepta el derecho civil vigente relativo
------

(1) Schriften der Gesellschaf't fÜ1' Soziale Reform, cuaderno IV, Der
. /(Oalitionskampf nach Gelten dem Zivilrecht, de la Colección Das Recht­
der Ol'ganisationen im ne'uen Deustchland, Jena, 1918.
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-a las luchas de coalición no se produce en virtud de pensa­
mientos fundamentales unitarios, sino de efectos e influen_
cias casuales ante la tipicidad del fenómeno obrero. Ello r(}­
<líca en la posición individualista del dereho general civil vi­
gente, que evita entrar en consideraciones con el movimien­
to social de formación de los grupos coligados. Los proble­
mas que hace surgir la lucha por la coalición Son tan pro­
fundos y están tan en conexión con la total evolución de )a
sociedad, que no pueden ser tratados aisladamen te en el de­
recho civil. Sólo una consideI'ación ornnilateral podrá darles
objetiva solución. Únicamente pued~ decirse una cosa: que
no se encontrará ninguna satisfactoria si no se da toda ia
sign ificación que tiene a lo que radica en la ín tima sustan­
cia' de la lucha por la coalición: a la creación de una segura
norma del trabajo social por medio del contrato colectivo.

7. El derecho de coalición !J la legislación.

La última parte del estudio de la ponencia se destina a la
lucha por la coalición como problema legislativo (1). Estu­
dia.: 1) el problema de la legislación; 2) el derecho positivo
de coalición; 3) el derecho a la lucha de la coalición, y 4) las
exigencias concretas de UDa legislación nueva. La idea capi­
tal es que el derecho de coalición debe ser' elevado a la con­
sideración de instrumento u órgano de la propia yautóno­
ma determinación social, y que, por lo tanto, debe aseguraf'­
se a los individuos y Sociedades la libertad absoluta de coli­
garse, elevando esta facultad a un inconmovible derecho. Es
indispensable evitar redacciolles, o mejor, posibilidades de

-8 plicación de leyes que en tO.fpezcan el ejercicio de estos de­
rechos, como las del art. 826 del Código civil, que tanto se
ha aplicado a estas materias en contra de los trabajadores,
y que, sin embargo, en su concepto inicial y restrictivo es­
tán bien. Dice el citado artículo, dentro de los que tratan de
las «acciones no permitidas»: «El que, obrando cc;>ntra la5
buenas costumb-res, ocasionara a otro intencionadamente un

(1) Der Koalitionskampf als Problem de'}' Gesetzgebung. Es el eua­
·derno V de Da~ Recht der organisationen im neuen Deutschlarui, en los
~chriften der Gesellschaft.
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daño, aseguraI~á a~ perj~dicado indemnización de daños.)}­
Las exigencIas Inmediatas para la legislación han sido

así formuladas por la ponencia, tan unánime, varia yenri­
quecida por tan ~ifere?t.es y aun opuestos elemenfos:

i) Todas las dIsposICIOnes del derecho de los Estados que.
prohiben las coaliciones con fines de lucha deben ser aboli.
das. También debe serlo el art.. 153, ya conocido, del Código
industrial.
'2) El art. 152, apartado 2. 0

, debe también derogarse en lo
concerniente a las relaciones que establezca la coalición con
sus miembros para la realización del contrato colectivo de
trabajo.

3) Deben considerarse las coaliciones no capacitadas ju­
rídicamente como capacitadas, siempre que se trate de la
conclusión y reclamaciones de con tratos colectivos de tra-.
baj-o..

4) El derecho de cada cual a coaligarse debe ser conside­
rado como un derecho de personalidad inviolable. Todos los
acuerdos o consen timien tos, ya del in teresado, ya de otras
personas, que lo mermen, se tendrán por no' válidos.

5) Una acción de lucha sindicaLno podría ser considera­
da como «acción no permitida», a los efectos del Código ci-­
vil, más que en el caso de que su finalidad se opusiera es­
trictamente a una prohibición definida por la ley. Asegúre­
se, por lo tanto, la libertad de las luchas económicas contra·
la aplicación del citado o.rt. 826 del mismo Código.

6) Deb'e cuidar el derecho de que los patrullajes y puestos.
de huelguistas puedan tener una ordenada ejecución, inclu­
so contra las Ordenanzas ne policía que sean dadas para pro­
teger el tránSito por las calles.

7) Para prevenir las luchas económicas debe crearse,
a base de la libertad de coalición, un derecho de contrato·
colectivo de trabajo, con ayuda de las Cámaras de Trabajo.

< A su lado deben conservarse o establecerse de nuevo Conse~
jos obligatorios" de trabajadores e insÚtuciones para el arreo,
glo de los conflictos así como perfeccionar los de concilia­
ción especialmente, ~stableciendouna Oficina imperial para
estos efectos, con actuación forzosa .
. Así estudiada y defi nida la cuestión en sus términos pre­

CiSos, vIno la manifestación en una espléndida Asamblea"
donde hablaron hombre~ de todas las condiciones y proce-,
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-dencias, lo mismo en el sentido del derecho de coalición
-que en el del derecho de contrato colectivo, cuyas directrices
-se han expuesto (1).

8. Ultilnas disposiciones.

Muchos de estos fuerzos han sido, en su sustancia, coro­
nados por el éxito, pero a medida de las circunstancias,
-según lo exigieron las necesidades o la pasión y urgencia de
los movimientos. Hasta ahora no ha sido comprendido todo
-el derecho de asociación en el oportuno cuerpo legal unitario
y sistemático. Está prepárándose. En 1919 anunció ya el Go­
bierno la codificación del derecho obrero, y que en ella se da­
ría la más cumplida satisfacción a las aspiraciones emancipa­
doras del proletariado en cuanto a las libertades de asocia­
ción. Labora en ello una Comisión especial. Por el momento,
el Gobierno' y la legislación se limitaron a reconocer el acuer­
do celebrado el15 de noviembre de 1918 entre los grandes Sin­
dicatos patronales y obreros constituyendo las Comunida:­
-des de Trabajo (Arbeitsgemeinschaften), en el decreto de 23
de diciembre del mismo año, así como después en el art..265
de la Constitución republicana del Imperio. El art. 159 de
la misma Constitución dispone:~ «La libertad de asociación
para la defensa y fomento de las condiciones de trabajo
y económicas es garantizada a cada cual, así como a todas
las profesiones. Todos los acuerdos o medidas que- intenten
limitar o impedir esta libertad se tendrán por contrarios al
derecho.» Ya en ~l llamamien to (Aufruf) de 19s Comisarios
del pueblo de 12 de noviembre de 1918 se habían abolido
todas las limitaciones al derecho de cOR!ición, principal­
men te las de los obreros agrícolas y los criados. El arto 1!)2,
párrafo 1.0, del Código industrial, que sólo tolera las Asocia­
ciones, ha sido completado y superado. No se ha modificado
el párl'afo 2.° Se ha contradicho la posición de la judicatura
por las nuevas disposiciones y prácticas. No se· ha resuelto
todavía la cuestión de la capacidad jurídica de las Asociacio-

- (1) Die Zu7cunft der Soziale Refol'm, Koalitionsrecht, Tarifreéht,
-en los Schriften der Gesellschalt lilr Doziale Reform. Reporta la Asam-
blea extraordinaria de la Sociedad en Berlín los días 29 y 30 de enero

--de 1919. Jena, 1919. _-
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88. Tampoco se ha protegido aún por la ley penal el dere­:hO de coalición en el sentido ya expresado. La práctica
administrativa y procesal, después de la ('evolución, saca
lIlenos de quicio los an tiguos preceptos, que, o no se inter­
pretan contra los trabajadores, o son un apoyo para benefi­
ciarlos~

Tampoco se han creado, hasta ahora, repr'esentaciones
legales, en general, de los Sindicatos profesionales. Las po·
seen algunás industrit:is sólo: las minas de carbón, POI' de­
creto de 18 de enero de i919, y especialmente por el de 8 de
febrero del mismo año, que crea las Cámaras del Trabajo
para los citados mineros; las panaderías y reposterías tienen
Comisiones legales permanentes nombr'adas por decreto de
2 de diciembre de 1918, y lo mismo el trabajo a domicilio, por
decretos de 13 de enero de 1919, 29 de diciembre del mismo
año y 10 de febrero de 1921.

Las leyes de socialización, las de los Consejos de empre­
sa, la participación de los obreros, cada vez más acentuada,
en tantas labores administrativas y económicas, después de
la guerra y la revolución, acelera nuna evolución que ya se
venía manifestando y que enriquece la de todas partes, en el
sentido de la libertad sindical y la colaboración en el Estado

·nuevo de los Sindicatos de los trabajadores.

V. OTROS PAÍSES.

Hemos dado relativa extensión al estudio de la situación
jurídica generai qe los Sindicatos en Francia, Gran Br'etaña?
-Con sus derivacíf)nes australásicas, los Estados Unidos y
Alemania, por ser los cuatro grandes tipos de mayor alcur­
'nía en la historia moderna y, por lo tanto, de mayor influen­
cia ejemplar," Hacia ellos gravitan los regímenes de la liber­
tad sindical en los demás E6tados. Sobre éstos preferimo~

remitirnos a ias notas en umerativas dé legislación en la Sec­
ción primera, a h'8.cer estas páginas interminables estudian­
do sus peculiaridades. Aquellas notas bastarán a mostrar
cómo se extiende el derecho de coalición libre por Bélgica,
Holanda, Austria, Suiza, Italia y los Países Escandinavos;
eomo se consagr'a en los nuevos Estados que surgieron de
la guerra. En todos ellos, la evolución parece resolverse en
los mismos rnornentos: ].a prohibición y la -lucha, la legisla-
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cióndirecta de las Asociaciones, el paulatino enseñoreamiell_
. to de los Sindicatos en las múlliples instituciones adminis_
trativas, que no pueden vivir sin represen taciones del traba­
jo organizado.

Por referirse a disposiciones muy recientes, publicadas
.por la Oficina internacional del Trabajo~ citaremos las dos
leyes belgas de 24 de mayo de 1921 derogando el arto 310 del
Código penal y garantizando la libertad de asoc~aci<?n, y las
leyes de Grecia de 21 de marzo y 3 de abril de 1920 sobre
Asociaciones profesionales, y la de 11 de noviembre de 192(}
relativa a las infracciones de la libertad del trabajo. Intere­
sun algunas disposiciones de estas leyes griegas.

En esta nación había u na ley de Asociaciones de 21 de ju­
nio y 4 de julio de 1914. Sus normas general~s,así como sus
disposiciones modificativas, están vigentes, incluso para los
Sindicatos, aunque éstos se rigen especialmente por la ley
de 27 de marzo y 3 de abril de 1920. Muchos preceptos de.
ésta se refieren a reglamentar en algún sentido las prescrip­
ciones de aquélla. Según la última ley, son sólo elegibles al
Comité del Sindicato las personas mayores que hayan sido"
por lo menos, un año Iniembros regulares de la Asociación,
() hayan pertenecido a ella desde su fundación, en el supues­
to de que no llevare un año de existencia. Par'a los acuerdos
:5indicales se necesita la mayoría absoluta de" la Asamblea,
(lebiendo estar presentes, por lo menos, tres cuartas partes
de sus miembros; menos, en las subsiguien tes convo.cato­
rias, si en la primera no hubiese habido quorum. Los Sindi·
catos de ferroviarios y marinos, y en general, los de aque­
llos obreros o empleados que, en razón de sus funciones,
estén constantemente de viaje o deban habitar, sin interrup­
dón, lejos del domicilio social del Sindicato, podrán tom3F
,'esoluciones, con la asistencia de la cuarta parte de sus
miembros, salvo que la asamblea tenga por objeto decidir­
~obre la afiliación a otro Sindicato, o Federaci~n de Sindica­
tos, la modificación de los Estatutos o la 'disolución de la
Sociedad. La ap['obación de cuentas, las cuestiones de per­
=-,onas y las atañentes a las huelgas se resolverán en votación
secreta, y lo acordado no será válido si participaren en la vo­
tación quienes no fueI'an del Sindicato, o, siéndolo, no ha­
yan cumplido los diez y ocho años. En el caso de una huel­
ga que no haya sido declarada en virtud de una Asamblea
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.reoeral celebrada ocho días antes, se convocará una Aeam­
bleá dentro delas cuarenta y ocho horas de haber estallado.
Lo mismo tendrán que hacer las Asociaciones de patronos
eO caso de lock·out. Ni el Comité del Sindicato, ni la Asam­
blea general, podrán infligir a los miembros multas discipli­
Ilaria¡; que excedan, en totalidad, de tres días de salario. Las
índemnizaciones diarias por la gestión de los asuntos del
:-iindicato han de ser necesariamen te decididas en la primera
Asamblea general ordilltlriu, que fijará la indemnización men­
;-;ual, con la limitación de no poder exceder del nivel de cua­
renta días ordinarios de trabajp, y sin que, aparte de esto,
-puedan recibir ninguna otra reInuneración de sus servicios

r que provenga de la Caja del Sindicato o de las cotizaciones
de sus miembros. La dimisión de cualquieI'u de éstos ha de
·llacerse por escrito. Si de una S9ciedad de socorros mutuos
se retirara la mitad de los rniembros, y és tos, den tro del tér­
mino de dos meses, fundaran otra con el mismo objeto, tie­
nen derecho a reclamar la parte que les corresponda en el
fondo -social de la Sociedad a que pertenecían para dfectarla
ti la nueva, y sin más que hacer frente a sus responsabilida­
des anteriores. La creación de una Federación de Sindicatos
~ólo s~rá válida si fuere acordada en Asamblea general. Los
Sindicatos obreros individuales, lo mismo que las Federa­
ciones, todos los años, antes del31 de marzo, deberán comu­
IlÍcar simultáneamente al Ministro de Economía nacional,
ul Prefecto correspondiente ya los Inspectores de Trabajo
d~l distrito, que ya por la ley de Asociaciones están encar­
gados de la vigilancia de los Sindicatos obreros, una lista
exacta de las huelgas que hayan tenido lugar en el ~ño

transcurrido y un extracto de las actas de las Asambleas
.. gene·rales convocadas durante el mismo periodo. El Secreta­

I'io del Tribunal de primera instancia debe enviar, al final de
-cada mes, a las mismas dichas autoridades, una relación de .
los Sindicatos que han sido reconocidos, que han modifica­
do sus Estatutos y que hayan sido disueltos :durante el mes.
Los propietarios i los arrendatarios de tierraE?, o 105 obre- •
)'os del campo, pueden formar parte de/los Sindicatos agri-

_ colas, cuya vigilancia estará a cargo del Ministro de Agricul­
. tura. Las organizaciones profesionales y otras organizacio­

nes, del Estado, de funcionarios municipales o de em.tlea­
dos, no deben afiliarse.de ninguna suerte a otras UnIOnes.

23
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En la América latina ha habido grandes movimientos
sociales en los últimos años, y, por consiguiente, ardua
y bien orientada labor para buscar las satisfacciones legale~

y administrativas que a u n tiempo conserven el orden actual
y abran la sociedad a nuevos avances sociales y democráti­
cos. En muchos Estados - por ejemplo, en Méjico, que
cuenta con una reciente y muy avanzada Constitución-se
organf"Lan Institut03 de Reformas Sociales. Uruguay-donde
su Presidente ha pedido recientemente la supresión del
cargo, como rueda inútil del Gobierno-; Chile, con sus pro­
yectos de contrato colectivo; G8si todos los Estados trabajan
con ahinco en la política social. La República Argentina, en
su proyecto de 'C6digo del Trabajo, presentado por el Poder
ejecutivo en la sesión de la Cámara de Diputados de la Na­
ción de 8 de junio de 1921, pretende disponer el régimen de
las Asociaciones profesionales, en su título XVIII. Corres­
ponderá a las au toridades locale~ reglamen tal' el funciona­
miento de las Asociaciones, garantizando los derechos indi­
viduales: 1) nadie está obligado a formar parte de una Aso­
ciación profesional, siendo el ingreso en la misma un acto
completamente voluntario; 2) los industriales no podrán
oponerse a que los obreros o empleados de sus fábricas,
talleres o comercios formen parte de Asociaciones particu­
lares, y 3) los obreros federados no pueden oponerse a que
los patronos den trabajo a obreros no federados, 80 radi­
cando en la cualidad de asociado ningún derecho preferen­
cial. Las Asociaciones profesionales gozarán del carácter de
personas jurídicas, se regirán por sus Estatutos, podrán
actuar en justicia, estarán facultadas para celebrar contratos_
colectivos y tendrán la representación gremial en la consti
tución de las Juntas, Tribunales o Consejos a que se refiere
el Código, y podrán gozar de bene~cios y de·subverrcíones.
Las Asociaciones que no se constituyan bájoesa forma
serán considerad:ascomo ilegales, como simples Asbciacio­
nes de hecho.

En Espáña irnpera también el régimen legal de la libertad.
de asociación, consagrado por ia ley de 30 de junio de 188:7..
Dice M. Rayem, en u'n libro notable, 'que ya hemos citarlo:!«EI
sistema español es perfectamente lógico y soluciona todas fas
cuestiones que deja en suspenso el sistema francés. ¿Sena
de aplicación fácil en Francia? 'Creemos que sí. Nos parece
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incluso que daría a la asociación un nuevo desenvolvimiento.
En todo caSO" nada sería más conforme con nuestro amor
de las generalizaciones y de las ideas sencilla~ y claras.
Sería además la perfección raci()nal de toda nuestra hislo:­
ria de las Asociaciones desde la Revolución de 1879.» Las'
cosas han cambiado mucho, incluso en Francia, desde que
en 1906 escribía este autor. Todo el movimiento jurídico que
hemos reseñado parece dejar muy atrás al derecho español,
.que algún día fué saludado como un acierto. Aquí mismo ha
intentado reformarse varias veces. Y ello en dos sen tidos.
Los proyectos de Canalejas, mientras pretendían. o no moles·

, tal', o fomentar las Asociaciones obreras, in ten taban crear un
-derecho restrictivo para las Asociaciones religiosas. Después
se hicieron varios proyectos de reforma que, o dejaban las
.cOSAS igual, o restringían considerablemente las actividades
sindicales de los trabajadores. No se ha logrado resolver la
.cuestión por los Cuerpos Colegisladores, y se procuró resol­
verla valiéndose de órganos administrativos) de la in terpre­
lación y de gobierno. En la en umeración de las fuen tes lega­
les constan los principales ensayos. La cuestión verdadera­
mente constituyente· se.agravó en términos verdaderamente
trágicos. La aplicación pura y simple 9-e la ley de 1887 se
estimaría un progreso, a pesar de sus defectos. Una solución,
tal como está la opinión pública, parece que no podrá encon­
tl'arse más que por ros caminos por donde circula el derecbo
universal. Mientras tanto, como en todas partes, los Sindi­
catos han logrado puestos en instituciones de la adminis­
tración y gobierno, y con ello un aliento hacia un estado
mejor.

VI.·- DEREi~HO INTERNACIONAL.

Por si algo faltara a impulsar fa libertad sindical, recono­
-cida y fomentada por las leyes y Gobiernos, vino el derecho
internacional a prestarle un eficaz apoyo.

Cuando la guerra estaba camino del declive, empezaron a
agitarse las Asociaciones obreras y sus directores en el sen­
Udo de defi nir una especie de derecho universal, por lo me~

nos unos cuantos principios fecundos que, recogidos por el'
~Tratado de paz, pudieran ser garantía de la estabilidad de
sus der'echos más primarios y, a .la vez, acicate de rnay.or~s•
.conquistas. Recuérdense los Congresos de Leeds, en JulIO
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de 1916, Y el de Berna de 1917. Alemania, en 1918, hizo Un pro­
yecto de disposiciones adicionales paccionadas para el Tra-

_ tado de paz-Entwurf zu eine711 sozialpolitischen Zussatz~er_

trag fdr den Friedensvertrag-, que no ha sido aceptado~

Pero no por. ello han faltado en el Tratado de Versalles las
oportunas disposiciones concernientes a tan ilnprescindi­
ble ol>jeto (1).

Véase cómo se expresa la Parte XIII del Tratado:
«Considerando que la Sociedad de las Naciones tiene POI>

'objeto establecer la paz universal, y que tal paz no puede ser
fundada más que sobre la base de la justicia social; Consi­
derando que existen condiciones de trabajo que implican, .
para un gran nümero de personas, la injusticia, la miseria y
las privaciones, lo que engendra tal descontento que pone
en peligro la paz y la armonía universal, y Considerando que
es urgente mejorar estas condiciones, por ejemplo, en lo­
que concierne a las horas de trabajo, a la fijación de una
jornada máxima y de la semana de trabajo, al reclutamiento­
de la mano de obra, a la lucha contra el paro, a la garantía
de un salario que garantice las convenientes condiciolles de
existencia, a la protección del trabajador contra las enfer­
medades generales o profesionales y los accidentes que re-o
~ulten del trabajo, a la protección de los niños, los adoles­
centes y las mujeres, a las pensiones de vejez y de invalidez,.
a la defensa de los intereses' de los trabajadores ocupados
en el Extranjero, a la afirmaci6n del principio de la libertad
de asociación sindical, a la organización de la enseñanza
profesional y técnica, y a otras medidas análogas; Conside­
rando queJa no adopción, por una nación cualquiera, de un
régimen de trabajo realmente humano, constituirá un obs­
táculo contra los esfuerzos de las otras naciones, deseosas
de mejorar la suerte de los trabajadores en sus propios paí
ses, las Altas Partes contratantes, movidas por sentimientos
de justicia y de humanidad, así como por el deseo de asegu­
rar una paz mundial y durable, han convenido lo que si­
gue:»). Lo que sigue fué la organización del Organismo per­
rrianente internacional para entenq.er en el desarrollo mun­
diai de los principios expuestos.

e (1) André de Maday, La Charte internationale du t1'avail, Pa.­
ría, 1921.
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L~ efectividad de las Asociaciones pro:fesionales_

Ya hemos dicho en la pág. 82 que, aparte de la lucha por
la"ley y por sus objetivos sindicales, las Asociaciones profe- .
5ionales eran, en sí, una realidad viva gobernada por las le­
yes internas de su movimiento. -Esto es lo que constituye su
Economía, si se entiende la palabra en el sentido en que la
emplea M. Laurent Dechesne en su Economie Sgndicale (1)
{reglas prácticas del sindicalismo), o lo que llama Droitcou­
tumier, ~n escritor francés, M. Maxime Leroy, verdadera­
mente célebre en estos asuntos. Tmnbién hemos advertido
"allí que spenas hemos de ocuparnos en ellos, y sólo por ra­
zones de método vamos a diseñar algunos rasgos salientes.
Casi no vamos más que a referirnos a problemas de mucho
volumen, ya algunos de los autores en que puede inspirarse
su estudio.

Esta parte tiene que dividirse en cuatro pequeñas rúbri­
eas, destinadas: la primera, a los obreros; la segunda, a los
patronos; la tercera, a los empleados, y la cuarta, a las orga­
nizaciones in ternacionales.

I. Los OBREROS.

Hemos visto cómo se mueven, de dónde arrancan sus as;,.
piraciones, cómo las van plasmando en la realidad. La vida
íntima,de sus Sindicatos puede estudiarse, para Inglaterra,
en el libro de los Sres. Webb, Industrial Democracy (2); para
"Francia, en el de Maxime Leroy, La Coutume ouvriere (3);
'para los Estados Unidos y Alemania, respectivamente, en los
de Mitchel y Nestrieke, ya citados. Después de la guerrs, estos
Sindicatos han triplicado sus efectivos, sobre todo en Ingla­
terra, los Estados Unidos y Alemania. Concentrados en sí
mismos defienden sus actividades sindicales, sobre todo la
huelga. ¿Está en crisis esta medida? Ella es la guerra. ¿Pue­
de decirse que esté en crisis la guerra en el mundo? ¿Va a ser

(1) Lieja, 1920.
(2) Londres, 1921.
{3) Parls, 1913. "
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en los dominios sociales, en los de la guerra social, donde pri­
mero van a avenirse las gentes a renunciar a SliS desastres?
Téngase en cuenta que la huelga no es cualquier fenómeno
de dejación colectiva de trabajo, compatible con cualquier ré­
gimen o tiempo de la Historia. Todo el mundo conoce casos­
parecidos, incluso en la antigüedad-hasta del tiempo de los
Faraones-, que no pueden consideral'se tales huelgas en el
sentido que tienen estos movimientos modernos. La huelga
es, en primer lugar, una dejación conscien te y efectiva del
trabajo: por lo tan to, u na acción, un acto que resulta de uu
acuerdo entre las masas o de una coalición, en el sentido
propio de esta palabra; su consciencia distingue lo intencio­
nado de la dejación de cualquiera otra suspensión de traba­
jo debida a las circunstancias; supone un sujeto actor, una
exteriorización del acto y una finalidad o motivo. Estos mo­
tivos ya fueron clasificados por Ruppert Kettle en Inglate­
rra, en 1866, en motivos que se refieren al futuro contrato de
trabajo, motivos que afectan al contrato en vigor y motivos
personales. Pero la huelga es más: es la expresión de un
conflicto entre los intereses contrarios del trabajo y del ca­
pital, y esto no se comprende" no se produce más que a base
del régimen de libertad de trabajo en que ha florecido el ca­
pitalismo a partir de los últimos siglus. Para que cambie
fundamentalmente el hecho y con él el derecho de huelga-y
están, a nuestro juicio, cambiados-, tienen que transformar­
se muy fundamentalmente todas las cosas que los explican
y soportan.

En relación con la unidad de acción que representan los
Sindicatos en su posición de luchadores fren te al capital, el
problema candente es su lucha contra los «obreros compla­
cientes), que no les secundan en el combate, y que, no obs-'
tante, comparten sus beneficios. Las expresiones populares
son numerosas en todo~ los pueblos para designar a estos
obreros. Las más conocidas son: Blacklegs, Scabs, Riiuden,.
renards, esquiroles, etc. Los profesores han definido a 108­

actores de este fenómeno social pasando por todos los to­
nos, desde el despectivo hasta el enc0miástico. Para el profe­
sor Lujo Brentano, los obreros complacientes con los pa­
tronos son (esa especie peculiar de· trabajadores que se re­
bajan a trabajar en condiciones peores que las requeridas
por los obreros organizados». Para el profesor ElIiot, de 105
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E~tadOs Unidos, el obrero «(rompedor de huelgas) (scab) ofre­
ce eo los tiempos modernos, un extraordinario tipo de héroe
(a'ver:y good type .01'hero). El problema no se resolverá, pa­
rece, desde un punto de consideración meramente indivi­
dualista.

Ir. Los PATRONOS.

Según hemos visto, tanto Smith corno Marx nos hablaron
de·que, para defender sus intereses, los patronos están siem­
pre~ tácita o expresamen te,unidos frente a sus operarios.
citamos entonces sus páginas clásicas. Un autor moderno,
el profesor Marshall, dice muy significativamente: «Allí in":'
cluso donde entre los pat.onos no existe acuerdo, ni expreso,
ni siquiera tácito, respecto de la regularización de los sala..
rios, cada patrono en grande representa,.por su propia per­
sona, una organización perfecta y bien dotnda. Una Asocia­
ción de mil trabajadores posee una fuerza muy débil e inse­
gura, en comparación con la de un solo patrono que da tra­
bajo a mil obreros'» (1). No hace falta, pues, que sean varios
patronos los que pacten con una Asociación obrera para que
haya contrato colectivo.

Las Asociaciones patronales, que no son industriales en
el sent,ido de los consorcios, de los pools, de los cartels, de'
los trusts, realmente no tienen otra misión que oponerse a

. la organización ·de los trabajadores. Por eso, un profesor
alemán, Z\viedineck-Südenhorst, las estudia c'Omo un lími­
te a la ayuda mutua y autónoma de los trabajadores; las
llama «contracoaliciones» (Gegen-koalitionen). Estos movi­
mientos de déjense patronale~ como dicen los franceses, los
hUbo en todas partes, cuando arreció la actuación obrera. El
más antiguo carácter ya orgánico parece que fué el de In­
glaterra en 1873. Los ha habido en todos los países, u partir.
principalmente de la década del 90, y se han aceutuado mu­
c~o en lo que va de siglo.

Los patronos tienen muchas armas cont!"H las coaliciones
de los obreros: ya las hemos encontrado, hablando de las co­
frien tes de lucha social en los diferentes países. La ultim,a
ratio es para ellos el lock-out, que suele decirse equivale a lú

(l) Elements 01 Economics of Industry, pág. 382.
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que para los obreros es la huelga. Es difícil definir bien to­
davía lo que sea. Eil general, no se ha estudiado el lock-out
más qüe en relación con Ja huelga, y ya hemos visto que, 8

veces, en la realidad son tan difíciles de .distinguir uno y

otra, que se discute; ante un conflicto social, a qué especi~

pertenece. Las fuentes oficiales han seguido el mismo cami.
no comparativo o de relación entre los dos fenómenos, y no
se han destacado en ellas más que dos criterios para la dis­
tinción: uno mira al hecho de la suspensión del trabajo; otro,
al motivo que ha dado lugar al conflicto. Según el primer'
criterio, habl'á que establecer bien, para distinguir la huel­
ga del lock-out, cuál de las dos partes ha abandonado el tra­
bajo. El Bureau 01 Labor de los Estados Unidos dice: «Si los
trabajadores de una empresa dejanll trabajo (refuse to work)
con ánimo de no reanudarlo hasta que el patrono ceda a :o;us
demandas, el hecho constituirá una huelga. Si, por el con.::.
trario, es el director de la empresa el que hace dejar el trabu­
jo, en espera d~ que los obreros acepten las exigencias del
patrono, no se tratará de un lock out.» Las estadísticas ofi­
ciales alemanas y belgas mantienen este ctiterio. El escritol'
alemán KlebeI'g, que ha sometido Jos conceptos a detenido
examen, adopta también esta norma: «huelga, la dejación del
trabajo por los obreros; lock·out, la suspensión de la pro-.
ducción por la empresa» (1). El segundo criterio in.q.uiere
cuál de las dos partes motivó el' conflicto, cuál de las dos hij
alterado el statu quo. Tal es el sen tido, en 10s.Estados Unid05,
de la Industrial Cómmision (1902) y de.los Sindicatos obreros
americanos.

Todos estos criterios nacen de la concepción, que ya ha
costado trabajo ir en tronizando, de establecer un pie de­
igualdad para tratar a los órganos en lucha del capital y del
trabajo. La concepción, que es más política que científica, Yfi
va rectificá ndose. Por eso dice el profesor Schwiitau: «SiJa
política del lock-out, en general, representa, entre otras co·
sas, efectivamente una reacción contra los movimientosd~

los obreros, existe, sin embargo, entre estas dos formas de
expresarse el conflicto, una diferencia tan poderosa, desde
el punto de vista de los principios, que una comparación )'.

(1) - A. Kleiberg. Ein Beítrag :;;ur Revision der Begríffe Strike, Lock· _
out und Boykott, Jarbuch für gesetzgebung, 1904.
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una contraposición entre el lock-out y la huelga no tienen,
en general, ningún sentido)) (1).

Este nuevo tono brilló un poco, incluso .en discursos ofi­
~iales, cuando el famoso conflicto metalúrgico de Italia
en 1920.

lB. - Los EMPLEADOS.

Aparte de obreros y patronos, han surgido conflictos en­
tre-los servidores del Estado y éste, como dueño de las con­
diciones de su empleo. Y en dos sentidos: entre los obreros
y el Estado, como patrono de sus industrias, y entre los em­
'pleados fren te a la potencia regaliana del Estado. Sobre el
derecho de Asociación de los funcionarios ha publicado el
Musée Social de París una información, no muy exacta, en
1912 (2).

Los criterios son: hacer entrar en el derecho sindical co­
mún a empleados y obreros, o excluír a aquéllos de estos
derechos, sobre todo del de huelga, haciendo para ellos un

.-estatuto especial.
La opinión corrien te va, en general, con tra el derecho de

hqelga de los empleados, por lO menos de los empleados de
autoridad y los empleados superiores; es ya frecuente en­
-contrar oposición al derecho de huelga de cualquiera cate­
goría de la población del trabajo. Mas como la huelga es una
-efectividad, un acto de guerra. dependerá todo lo que la ro
dee; hecho y derecho, de la fuerza de los con tendien tes. Des­
de un punto de visla social, el derecho de huelg l de todos,

. pero especialmente de los empleados públicos, saldrá, sin
duda; harto maltrecho; mas. será preciso, para variarle, res­
tringirle o suprimirle... que cambien mucho las cosas. No va
ca ser posible invocar' una concepción individualista paI'a
·considerar los servicios y sus servidores en relación con el
E!;itado y una nueva orientación social para suspender las
garantías y defensas de sus derechos a los empleados":. Pare­
ce que no habrá difiCUltades cuando se unifique el criterio
-en el último sentido.

(1) Schwittau. libro citado, pág. 314. . .
(2) L.e droit d'asJJociation des fonetionnmres, Rapports et Docu­

-ments, Paria, 1912.
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IV. ORGANIZACIONE:5 INTERNACION" LES.

Nunca se ha .vivido vida de mayor mundianalidad. La
Volkswirtschaft, la economía nacional de los alemanes, so­
bre todo, de Bücher, se va convirtiendo en 1VeltwirtschalJ"
en economía universal, sobre todo con Barms; de tal modo
se solidarizan los pueblos más distantes. No extrañará que
nada se logre si no se procura en la vida internacional. Para
ello, todos los elementos en lucha se.han organizado, o trata­
do de organizarse, más allá de las fronteras de los Estados.
Empezaron los obreros con su famosa Asúciación interna­
cional de los Trabajadores, que ha hecho tan to camino, en
medio siglo, hasta llegar a Moskou y Amsterdam. Se organi­
zaron, a veces, los patronos, aun que no con esa in tensidad,
en la vida internacional. Un proyecto importante de organi­
zación para ellos ha sido planeado por la Asociación del Tra­
bajo de Buenos Aires. Más atrás, en la organización interna­
cional, andan los funcionarios. Todas las Asociaciones, no­
obstante, hacen obstinados esfuerzos por rebasar los linde­
ros de su' país, multiplicando así su fuerza.

CAPíTULO III

La sindicación obligatoria.

Los dominios de la sindicación obligatoria son mucho·
más restringidos que los de la libertad sindical, y, sin em­
bargo, es un problema vivo en la moderna economía. Sobre·
ésta recuérdese lo que hemos dicho en las páginas 77 y 78.
La sindicación obligatoria, rectamente entendida, no podrá
menos de concertar con las grandes organizaciones e ínter­
venciones económicas novísimas. Mas habrá que líegar a
ella armónicamente y por caminos de libertad.

Vamos a estudiar primero su denominación, conceptos y
división, ya e'xaminar después sus varias, vagas y contra­
puestas instituciones.

1

NOMBRE, CONCEPTO";, DiVISIÓN

La denominación no se estima afortunada. Uno de sUS­
más ardientes partidarios, M. Favon, director de Le Ge1'tJr
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f){)ÍS, decía en 1893: «Sindicatos obligatorios, o más bien 01'-.

O""doización de los grupos 'profesionales, con sanción legal.»)­
Pero no se in terpreta así por. todos. Parece que pueden se­
ñarlarse -dentro de la asociación meramente profesional,
no de la industrial (1)-a la expresión, por lo menos, tres
sentidos. Uno es el de la sindicación forzosa, en la que «di~

rectamente», Ypor ministerio de la ley, se obliga a obreros y
a patronos a asociarse. Otros dos sentidos son los pred,omi­
nantes, y ambos adquieren realizaciones diarias. Se entiende'
por ré~imen de «sindicato obligatorio-dice, en un reciente
libro, un profesor francés-, no precisamente que todos los
obreros Ypatronos sean forzados 'a adherirse al Sindicato,
sino que se les obligue a conformarse con sus decisiones».
Sería, pues, un régimen de eficacia de los acuerdos profesio­
mIles, de bien sancionado contrato colectivo. Y hay otro sen­
tido. Dice Hauriou: <~El Sindicato profesional no es obliga­
torio desde el pun to de vista de la legislación general del
Estado; él se decl'eta a sí mismo como obligatorio.» Es más:
puede" por este camino, hasta adquirir el sentido primera­
mente expresado; pero en tonces ·es que el triunfo del «sindi­
calismo», en sentido estricto, ha transferido la soberanía del
Estado a la Asociación, concebida, probablen1ente, sin base
territorial ni distinción entre gobernan tes y gobernados,.
fuera del régimen civil y de la actual división y organización
de clases (2).

Planteados así los problemas, no es difícil columbrar que
las posiciones de los partidos sean, por fuerza, vagas y vaci­
lantes frente a la «sindicación obligatoria», y sus diferentes·
soluciones harto mezcladas y aun relacionadas en tre sí. In­
t~ntemos reseñarlas rápidamente en sus principales mo-·
mentas y condensaciones.

(1) Véase, por ejemplo, W. l'hones, Die Zwangssindikate im Koh16n-·
bergban und ihre Vorgeschichte, Jena, 192L. ..,

(2) Le Fédéralisme économique: Etude sur le syndt?at. obl2gato~re,.
por.J. PauJ-Boncour, París, 1901; Vizconde de Eza, El szndzcato obl1"ga­
tono y la organización profesional, Madrid, 1919.,
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II

LA OBLIGACIÓN, iMPUESTA. POR LA LEY, DE ENTRAR

EN EL SINDICATo

Han d'efendido esta solución los «católicos». Sería tan
injusto y, sobre todo, inexacto, atribuírles la exclusiva de
·esta solución, como decir que es, en política social, su única
ctlracterística. Hay significados escritores de la Iglesia que,
o no la patrocinan, o le imponen graves reservas ..

Pero son ellos, en general, los más enamorados de las
corporaciones medioevales. (No olvidemos que también en­
tusiasmaron a Ruskin, William Morris y Kropotkine.) Ha­
bría qu.e restablecer las instituciones religiosas y de paz de
aquellos tiempos tranquilos. «Las corporaciones con~titUí­

das bajo la advocación de la religión harán a todos sus
miembros contentos de su suerte, pacientes en su trabajo )'
dispuestos a llevar una vida tranquila y dichosa (lSUa sorte
-con ten tas operumque pa tien tes et ad quietam ac tranquilam
vitam agendam,inducat»)-decía León XIII, a fines de 1878,
en su Encíclica Quod Apostolici-. No hay católico que no
añore esas instituciones que, con evangélica y cálida unción,
evocaba Ketleler. Los más modernos pi~nsan que resucita­
rán las corporaciones, si bien en armonía con los tiempQs \
nuevos. Martín Saint-Léon, Henri Lorin, Raoul Jay, aspiran
a que se cree un Sindicato «público»! «Federación soberana.
de las Asociaciones «libremen te») constituídas que, com­
prendiendo «de derecho» a todos los trabajadores de la pro­
1esión, dejan intacto e intangible el principio de la libertad'
del trabajo». Los católicos que se apartan ya demasiado de
-esta corriente hacia el lado socialista - Lcesewitz , Naudet,
Gayraud, Garniel', Le Sillon-son censura.dos por la Igle­
sia o separados de su seno.

Al Estado no le compete más que crear estas corporacio­
nes, las verdaderas comunas profesionales, y.. conferirles,
abandonándosela, la reglamentación total del trabajo.

No extrañará, pues, que haya sido admirada de todos
ellos la obra del pa"rtido católico feudal de Austria reafir­
mando las corporaciones del antiguo régimen, siquiera para
la pequeña industria- Gewerbegenossenschaften, patente de
1859, Novela de 188~, leyes de 1887 y 1907-, Yla de los partidos
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conservadQres alemanes-Cen tro católico, sobre todo-res~

pecto de los gremios más o menos obligatorios o pI'ivilegia­
dos_lnnungen(decl'eto de 1869, leyes de 1881,1886 Y1897). Fué
cuestión, principalmen te, de hacer obÍigatnrios para toda pro­
fesión los reglamentos sindicales. Lo que ocurrió fué que no­
han producido los apetecidos resultados. Se trataba de defen­
derlapequeña indusiria contra las invasiones devoradoras de
la grande, restableciendo en todo su honor el aprendizaje. En
opinión de un entusiasta, el profesor de Lovaina Víctor-_
Brants (Le régime corporatij au XIXe siecle dans les pays
gel'maniques, 1894), no sólo no lo lograron más que en muy
débil medida, sino que mul.tiplicaron las disputas y reyertas
de los oficios entre sÍ, y el muI1do de los artesanos no se vió
li-bre de conflictos del trabajo con sus operarios, siendo
algunas de sus huelgas verdadertlmen te graves. En suma:
no e~taron, en su restringido campo, el socialismo.

Una extensión del régimen gremial a la grande indus­
tria en Austria ha sido rechazada por la opinión en 1891­
En 1893 aparece la Memoria de la Cámara Legislativa, publi­
cada por un Diputado, el Dr. Brernreither. Los patronos en­
contraban que, en el propósito de obligación corporativa, lo
que se organizaba era el socialismo; y los obreros contesta­
ban, por boca del socialista Adler: (cNosotros decirnos: Liber­
tad de organización; el Gobierno respónde: No, os procura..·
remos una organización, directa y franca de porte, a domi­
cilio.» No obstante, ha triunfado en Austria una ley de incor­
poración obligatoria para las minas, en 1896, sin mejor éxito..
Los progresos sociales y los temperamentos de lucha de los
mineros siguieron candentes; nos lo cuenta atto Hue, en su
interesan te libro Die Bergarbeiter ~StUttgart, 1913).

Mas- no debemos pasar adelan te sin exponer lo más sus- .
tancial del contenido de esta ley austI'iaca, pues es el únieo·
ejemplo que puede citarse de corporación obligatoria, no re­
ferida meramente a los artesanos de los pequeños oficios.
La ley de 14 de agosto de 1896 (1), referente a la creación de
corporaciones en la industria mine'ra, consta de 23 secciones.
y de 44 artículos. El título que lleva cada una de aquéllas da,

~1) Reichsgesetzblatt für die im Reichsrathe vertret~nKonigreiche und
L~nder. LXI. Stück. Ausgegeben und versendet aro ;::,9 Augustus 1896.,
N 156. Gesetz von 14 August 1896, betreffend die Errichtung 1)On Ge­
nos8enschaften beim Bergbaue.
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. buena idea de sus propósitos y contenido. Son los siguien_
tes: 1) constitución y extensión; 2) fi n y objetos; 3) miembros'
-4) organización, eomposicióo, asambleas, Comisiones, Co~
misióo grande, presidencia; 5) esfera de acción: de las Asam­
bleas, de las Comisiones, de la Comisión grande. de la presi­
·dencia; 6) derecho de voto; 7) elecciones: facultad acth-a y pa­
siva. obligatoriedad del elegido, acto de la elección, período
electoral; 8) actuación de las Asambleas y sesiones de las Co­
misiones: convocatoria, presidencia, personalidad para deci­
dir de unas y otras, formade las decisiones, protocolo; 9) Co.
misiones locales de trabajadores; 10) Oficina de conciliación:
fin y objetos, competencia, composición, actuación, juicio;
'11) Tribunal arbitral: composición, presidencia, forma de las
·decisiones, competencia, procedimiento; 12) indemnización
·de gastos a los miembros de la corporación; 13) gastos para
los fi nes de la corporación; 14) llevación de la Caja y las cuen­
tas; 15) presentación de éstas; 16) estatuto; 17) reglamento
interior; 18) disolución: casos de la rnisma y disposiciones
sDbre los bienes de la corporación; 19) inspección; 20) tim ...
Dre; 21) disposiciones especiales para explotaciones de naf­
ta: 22) comienzo de la vigencia de la ley, y ~3) ejecución de la
Inísma.

Comb se ve por esta sencilla enumeración, se tra.ta de una
tey muy sistemática, uno de cuyos fines es la conciliación
y el arbitraje. No vamGS a exponer más que lo más impor­
tante para nuestro objeto. Dispone la constitución de las
-corporaGiones (Genossenschajten) la Intendencia de Minas
(Berghaupmannschajt) competente, y las compondrán lOe
dueños de las· explotaciones y los obreros. Por regla general,
habrá una en cada distrito. No obstante, puede haber val'ias
corporaciones en un mismo distr'ito, reunir'se variasen una
corporación o fundirse varias corporaciones en una. Si hu~

biese dificul tades técnicas·o locales para constituír una cor­
poración en alguna mina, la· In tendencia podrá decretar 16.
excepción. Se exceptúan, desde luego, por la ley las salinas
marítimas y las minas salinas que se internan en Baviera,
·éstas objeto de los Tratados.

Los objetos de las corporaciones son los siguientes:
a) fomento del espíritu minero y los inter'eses comunes, aS1
como el mantenimiento y elevación del honor profesional de
:sus miembros; b) suscitación de medidas legales Ycreación -
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de instituciones de utilidad gelleral, establec.imientos bené­
ficos, jardines para la infancia; clases de guardia, escuelas,
etcétera; e) vigilancia de que los jóvenes reciban la dirección
debida para su profesión futura y no les falte ocasión de re­
eibir una educación moral y religiosa; d) colocación; e) pre­
vención y conciliación de las diferencias entre los patr6nos
y la totalidad de sus obreros, o de categorías particulares de

-éstos en cuanto afecte al trabajo y al salario, así como la
institución del arbitraje, dentro de estas relaciones, para los
.conflictos que surjan entre los patronos y los obreros indi­
viduales; f) redacción de Memorias anuales para el Ministe­
rio de Agricultura sobre todos los acontecimientos referen­
tes a la vida de la corporación, enviadas por conducto de la
úficina del distrito minero y de la Intendencia de Mina~, y
g)dictámenes, comunicaciones, propuestas a las autoridades
mineras sobre objetos de su interés. Las corporaciones pue­
den unirse entre sí para el cumplimiento de las citadas mi~

.sioiles. Son luiembros de las corporaciones de los sitios don­
-de radiquen las explotaciones todos los que posean o adquie­
ran una mina o sus establecimientos, o los arrendatarios,
-en su c.aso, así como sus obreros. El que posea minas en va­
rios sitios será miernbro de todas las corporaciones corres­
pondientes.-

La corporación se eompone de dos grupos separados:
uno, el de la totalidad de los poseedores de las minas- de!
distrito; otro, el de la totalid~d de los obreros que trabajen

,en una mina- del mismo. Los grupos deliberan sobre sus
intereses y finalidades, aunque se relacionen los del uno con
los del otro en Asambleas separadas. Pueden libremente,

~ ,cada uno de ellos, invitar a los miembros de las Comisiones
del otro a estas deliberaciones. Estos invitados pueden to-­
mer parte en ellas, pero sin derecho de voto. En las Asam­

-bleas del primer grupo nf-) podrán participar las mujeres~ los
·menores de veinticuatro años o que, por otros motivos, no
tengan personalidad; los concursados, mientras dure el corí~

.curso, y los procesados y condenados, mientras duren las_
-Consecuencias judiciales o petwles. Los que no tengan ta­
eha legal pueden hacerse representar por persona que tam­
poco la tenga. El que posea varias minas en el mismo dis­
trito de la corporación podrá con~eder otras ta n tas repre­
Sentacione~.Lüs personas colectivus y Sociedades se podrán
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hacer representar conforme a la ley y a sus Estatutos. En
las A;sambleas del segundo grupo participarán sólo los de­
legados de los obreros, para lo cual elegirán, los de cada
mina que haya de formar la corporación, un delegado de su

-5eno por cada 100 o fracción de 100. Serán excluídos de esta
elección sólo los concursados, procesados y condenados. En
las Asambleas de ese segundo grupo no se pueda actuar por
poder.

La Asamblea de cada grupo elige una Cornisión, que, se­
gún los estatutos, podrá constar de cinco a nueve llliembros,
y cada Comisión elige de su seno un jefe, que lo será del
grupo. Las dos Comisiones reunidas -formarán la Comisión
Grande de la corporación. El presidente de ésta, o quien le
sustituya, actuará también como jefe de la Comisión Grande.
La presideneia de la corporación se compone del presidente
de la corporaeión y cuatro miembros de la misma, a saber:
los dos jefes de cada COlnisión yun miembro por cada una,
elegido de su 5eno. El presidente de'la corporación, el cual
no debe ser miembro de la misma, ha de ser elegido 'por los·
l'estantesmiembros de la presideneia, pero de aeuerdo los
euatro. Si no se pusieren de acuerdo, lo nombrará la Inten­
J.encia de Minas. Lo mismo ocurrirá respecto de la elección
del Vicepresidente, si bien éste ha de ser miembro de la cor­
poración. Si la elección recayera en alguno de los cuatrG
miembros de la presidencia, se nombrará al elegido un sus-
tituto en ella por el elemento a que pertenezca. -

Las Asarnbleas deliberan y deCiden sobre los objetos de
su competencia. Éstos son comunes a uno y 'otro grupo, Y
especiales del grupo patronal. Los comunes son: fomento
üe los intereses del grupo; elección de la respectiva Comi­
~ión; decisión y man tenimien to de las instituciones a ben~­

iicio y a cargo del grupo; deliberación y proposición sobre
instituciones generales en beneficio y a cargo de la corpora­
dón entera, por lo tanto, de los dos grupos, previa instancia.
de la Comisión Grande; aprobación de los presupuesto'S Y
l:uentas del grupo; aprobación de la cuota del grupo pa~a

los gastos generales de la corporación; deliberación YdeCl­
:-:iión acerca de la reunión de dos o más corporaciúnes f pre-,
vio el acuerdo de la otra Asamblea. Los tres asuntos última:­
mente apuntados requieren, para su validez, también la con~

formidad de la Intendencia de Minas. Son además de éstoS,
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asuntos especiales del grupo patronal: la sistematización
del personal auxiliar para la llevación de los Negociados de
la corporación; la decisión sobre la creación de estableci­
mientos de utilidad general; institución de fondos, trabajos
y ensayos en interés común, pero a cargo del grupo; contri­
bUción de éste a la erección y entretenimiento de estableci­
mientos en beneficio y ventaja de otro grupo; la fijación de
reglamentos unitarios de trabajo para las minas qu e perte­
ll&ZCan a la corporación, con la aceptación del otro grupo y
previa la apl'obación de las autoridades de Minas.

Es de la competencia de las Comisiones elegidas por uno
y otro grupo: la preparación y protocolo de los asun tos de-la
Asamblea respectiva; la ejecución de sus decisiones; la ad­
ministración de los establecimientos propios del grupo; la
de los fondos del mismo para sus fines y la formación de los
¡)('esupuestos anuales; la comunicación entre los dos gru­
pos, transmitiendo de uno a otro las proposiciones y deseos
concernientes. los dictámenes que le pida la autoridad. La
Comisión Grande tendrá a su cargo: la decisión e institución
deestablecimien tos de carácter general en beneficio y a cos­
ta de los dos grupos; las funciones ~ conciliación; la admi­
uistración de los establecimientos comunes y la constitución
de la corporación; participación en el Tribunal arbitral; de­
cisión sobre la formación y reforma de los estatutos, previa
uprobación de la Intendencia de Minas; formación del regla­
ruento interior y de las instrucciones necesarias para el per­
sonal auxiliar; dictámenes a petición ,de las autoridades. En
fin, compete a la presidencia de la" corporación: la Ilevación
de sus asuntos y representación yla colocación y despido

, del personal auxiliar; el arbitraje en diferencias relativas al
trabajo y el salario entre patronos y obreros individuales; la
Uevoción de los asun tos de la Comisión Grande y la ejecución
de, sus acuerdos; las funciones de colocación para emplea­
dos~ inspectores y obreros; la imposición de penas regla­
lfUmtarias, como reprensiones y multas, hasta 10 guIdos, a
Jos-miembros de la corporación que contravengan los pre­
ceptos de es ta ley o de los estatu tos. El dinero de las multas
pasa a la Caja del grupo a que pertenezca el castigado. La
ley, repetimos no ha tenido gran eficacia. Hoy se halla, en
muchas de su~ partes, derogada por la de 18 de diciembre
de 1919 sobre conciliación y contrato colectivo. Aparte de lo

. 24
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dicho, Rumania, Bulgaria, Turquía, Rusia, antes de la"revo­
lución, son países de esta sindicación obligatoria primitiva.

A nadie admirará ya que el propio Padre Pesch, de la Com­
pañía de Jesús, condicione mucho la obligación, impuesti\
por el Estado, de filiación en los Sindicatos, y que, en gene­
ral, patrocinen los católicos franceses más bien el segundo
sentido que hemos indicado.

A lo más que llegaron en este punto concreto fué a la ins­
cripción forzosa en «listas profesionales». Tal, por lo menos,
fué la proposición de ley de los Sres. Castelnau, Piou, Olli­
vier, Conde de Mun y Lerolle, en la Cámara francesa, en cuyo
razonamiento (Doc., 217, Leg. de 1906, pág. 4) pueden leerse
las instructivas consideraciones siguien tes:

<iLa inscripción en las listas profesionales no perjudica
en nada la libertad individual; escapa también a la grave ob­
jeción de crear una sujeción, cualquiera que ella sea, para
.los inscriptos. Sería otra cosa de la incorporación o.bligatoria
.a un Sindicato. Un Sindicato es una Asociación, y no se pue·
de obligar a nadie a asociarse con otro· cualquiera sin ata·
carIe en su libertad. Hemos rechazado, pues, la idea del sin·
dicato obligatorio co~ base del cuerpo profe:5ional. Los
miembros de la profesión tienen derecho asindicarse oa no
sindicarse: nosotros les dejamos plena independencia en
este respecto; es la aplicación de la máxima: «la asociación
libre en la profesión organizada» (1).

En España se hizo cierta campaña, procedente principal­
mente de Cataluña, a favor de la sindicación obligatoria, Y
hasta se logró una Real árden al Gobierno que en tonces pre­
sidía el Conde de Romanones, favorable a estas aspiraciones..
Es la de 17 de enero de 1919. Sus disposiciones podrían divi­
.dirse en cuatro rúbricas:

a) Motivos que la determinan;
b) Propósitos de reforma, donde no de creación, de casi

toda la· legislación social española, desde la ley de Huel­
.gas hasta los seguros obreros,apunttlndo los más avan­
zados;

e) Sindica.ción obligato ria previa de patronos y obreros, Y

(1) V" Pri~at, Si j'étais Minist~edu coin?n~rce, p·al.is.,1~18·;;~t:·C~~it~
Vers la Constztuante, París, 1919, sOR.partIdarIos de la 81lldlCaCl?f ~~:~
gatoria en el primer sentido. " ;.,'.. . .. '
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d), Petición urgentísima del anteproyecto concerniente al
Instituto de Reformas Sociales.

_Unas veces se limi ta la Reul orden él indicar los proble­
rnas sobre los que pide dictamen; otras impone soluciones.

Así, las bases de sindicación obligatoria hün de ser preci-
samente las siguientes: .

a) Sindicación de cada oficio en cada lo'calidad, «sin per­
juicio de que en las pequeñas poblaciones puedan agruparse
los oficios con los de otras colindantes»:

b) Reconocimiento "de la personalidad jurídica;
e) Neces.idad, para la constitución de los Sindicatos, de la

eoncurrencia, por lo menos, de 75 por 100 del elemen to pa­
tronal y del elernen to obrero de cada ramo u oficio;

d) Juntas y directivas in tegradas forzosamen te por per­
sonas que pertenezcan al arte u oficio de los Sindicatos mis­
'mas, y

e) Conciliación y arbitraje, como trámite previo indispen­
sable para la legitimidad de la huelga.

y sobre estas Lases determinadas y concretas deja ya que
se busquen:

a) Los modos de crear los fondos o recursos de los Sin­
dicatos;

b) Su intervención en la reglamentaCión del trabajo;
e) Las normas para su contratación, (ientro de cada loca­

lidad y oficio, y de las disposiciones genel'üles del derecho
obrero; ,

d) Determinar lo que corresponde a la tutela o interven­
eión del Estado, y

e) Las garantías pal'a el cumplimiento de las relaciones
contractuales entre los Sindicatos patronales y los obreros.

Esta Real orden fué base de grandes discusiones. Sobre
el asunto ha publicado una información el Instituto de Re­
formas Sociales. Parece que hasta los patronos catalanes
han renunciado-por lo menos, han restringido mucho sus
.exigéncias-a esta idea.

JII
LA OBLIGACIÓN IMPUESTA POR LA LEY, DE, LAS DECIS¡ONE~, ,

tilN DICALE~

, '-Tampoco puede decirse que sea esta solución la propia de
los «socialistas», y menos que todos-,-son tan varios sus ma':
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tices~es~n conformes con ella. Mas, en general, es la que
persiguen y defienden. Es también, y cada vez más, el terre­
no en que van congregándose los más célebresy divergentes.
políticos sociales.

. Hacia los mismos años que en Austria, que .son princi­
palmente los dela década del 80, la cuestión se suscitó y has­
ta llegó 8 apasionar en Suiza. El país era de pequeña indus­
tria y de paz social. Los palrorlos y obreros relojeros llega­
ron a organizar la industria entera ya constituír juntos una
Federación en 1888. La deshicieron, como siempre, los cóto­
yeurs, los egoístas y mal intencionados que se quedaban
fuera. Fueron los obreros, muy ligados a los patronos y en
interés de la industria-producción, técnica, mercados, pre­
cios-, los que pidieron: primero, que se hiciera entrar a to­
~ los elemen tos de una y otra clase en el Sindicato; segun­
do, que se hicieran sus acuerdos obligatorios, incluso para
19s no sindicados. La Memoria de Fritz Huguenin y de Ja­
mes Perrenoud al Consejo Federal, Les Syndicats industriels
et leur application a l'industrie horlogere,. cuen ta cómo se
planteó el problema en 1889. Baumberger, en 1890, refiere las
mismas andanzas y las mismas peticiones de los oficil)s del
bordado en la Suiza oriental y el Vorarlberg.

Entre los obreros .los había socialistas, y la proposición
encontró, por lo menos en cuanto a la primera manera, la
o·posición de los leaders. En el Congreso obrero de ülten no
ha podido triunfar. A la proposición de Cornaz se opuso la ­
de Greulich. El primero quería que, cuando no die~en resul­
tado satisfactorio los Sindicatos libres, se organizasen los
obligatorios, en virtud de autorización cantonal, a soIlcitud
de la mayoría de los patronos o de los obreros,sumada a un
tercio de los elemen tos de la otra clas'e. Nadie sería «cons'"
treñido» a entrar en estas Asociaciones, que tampoco po..
drían decretar para ninguno el no ejercicio de su labor. Las
decisiones de su competencia serían, en cambio, obligato­
rias para todas las Empresas, sindicadas o no, con diferentes

~ .
recursos y alzadas en graduación jerárquica. Greulich qUle- --
re organizar sólo a los obreros, sin perjuicio de que·las COl'

poraciones federadas y formando Cámaras cantonales, yaan
suizas, si coincidieran con las que por su parte crearan los.
patronos, integraran verdaderas Cámaras industriales, in­
cluso de toda la producción helvética. El Congreso, en el qU~
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babía católicos, alguno tan significado como Decurtins, no
se pronunció a favor de {linguna de Las soluciones. Seidel
alegó que la rana estaba defendiendo en la Asamble la cau~a

de la cigüeña, esto es, que los obreros querían arreglarles la
industria a los patronos, para que éstos se devoraran a fos
proletarios más a su gusto. ~

Por el contrario, en el Congreso obrero de Bienna, 1893, y
-como respondiendo a lo pedido en Schaffhouse, un año antes,
por la Unión Suiza ~e Artes y Oficios, se aprobó por unanI­
midad la proposición de Favon y Reimann, que sostenía:n,
~n sustancia, la impotencia de la legislnción social sin IR sin­
dicación obligatoria, la pertenencia «(de derecho)) de todos los

. ~ patronos y los obreros, lo mismo que al Municipio, comu-'
flidad territorial, a las ciudades profesionales del trabajo,'y
que sus acuerdos, tomados por maYOtía, ,debían también &,',

ner fuerza de ley. .,..
En la decisión suiza queda oscuro lo de la obligación fciT­

'losa de asociarse, y había todo un sistema moderno de Fe­
Deraciones y Confederaciones sindicales.

La obligación de hacer entrar a todos los 'obreros y a to­
<Íos los patronos en el Sindicato empezaba, pues, a disipar­

. se: lo que se acentuaba progresivamente era la obligatorie­
dad de sus acuerdos. El Dr. Huber, encargado de un' ante-

, proyecto de ley, pensaba que la primera obligación, la de
-asociarse, era imposible de sancionar, y apoyó la segunda.
Voces patronales, las de Wild y Rigger, por ejemplo, sona­
ron alteradas, inquietas: reunidos obreros y patronos, gana­
fían los obreros. Se presentaron proyectos de ley en los Can­
tones. Había conferencias contradictorias en las Universida­
des. El profesor WarinHenemigo de la sindicación obligato­
ria, diputába1a un retroceso, y no valiendo, según decían
sus mismos partidarios, si tIa adquiría una extensión inter­
nacional, le parecía ridículo que la pequeña industria suiza
üfreciera así la salvación al mundo. Hubo hasta rechifla en
la calle, donde se repartía¡¡rofusamente un folleto: Le coup
du pére Fraru;ois) réflexions d'un simple d'esprit.

El Consejo federai zanjó la cuestión. A su juicio,imp.1ica­
ba una reforma constitucional, y consultó al pueblo. Este,
pensando que se pudieran resucitar los vejámenes anacró­
nicos de las an ligouas corpopaciones, se pron unció en contra
de un añadido al art. 34 del Código fundamental, que autori-
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zara la introducción de «prescripciones uniformes» en el
régimen de las artes y los oficios. ~e consagró sencillamente
el contrato colectivo de trabajo a partir de la ley ginebrina
de 1904.

En Francia, 'apenas ha sido objeto la cuestión más que de
alusiones muy incidentales en los Congresos obreros. Sin
embargo, 18 obligatol'iedad socialista adquiría su verdadero
tono en la proposición de ley de Guesde, Jaurés y Sembat,
en 1894, pretendiendo organizar el derecho de huelga: «Los
trabájadores de uno y otro sexo-decía o-constituyen, «por
el solo hecho de su empleo», Sociedades obreras por taller,
fábrica o concesión minera. Estas Sociedades son asimila­
das, para la gestión de los intereses de sus miembros, a las
Sociedades capitalistas por acciones. Las decisiones toma-

'd.tf; en Asamblea generai, previa convocatoria personal de
° ta&os los societarios, son valederas y ejecutorias para

tod·os ..... »
.He ahí, según Jaures, el «Sindicato obligatorio», el de los

«asociados de hecho» en el trabajo y en la miseria, constitui­
do. en mandatario legal y colectivo de los trabajadores,

IV

LA OBLIGA~IÓN SIN DICAL IMPUESTA POR LOS OBREROS

y entramos en la tercer'a forma que hemos señalado a la
«sindicación obligatoria»: la impuesta por los trabajadores.
Es la que quieren los sindicalistas.

Es tan grande, dicen Sindney y Beatriz Webb, que las de·
cisiones de los mineros del NorthumbérIand con tra los no
sindicados tienen más fuerza que u n acta del Parlamento
sobre la jornada o los salarios. Un verdadero monopolio.

Sería interesante que pl,ldiéramos entrar en la dramática
historia de la obligación obrer.a de adherirse a un Sindicato,
con todas sus consecuencias, así como la de los Sindicatos
a concertarse, agruparse, federarse y confederarse entre sí.
La idea del grupo profesional es antigua; la «obligación sin­
dical» es relativamente nueva. En Francia parece que la lanzó

. T01ai n, u no de los fundadores de la Asociación in ternacional
de Trabajad.ores, y después, esta Asociación, a partir de 1865"
la impuso al mundo entero. La' obligación, no hay que de-
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cirIo, se extiende a las decisiones, incluso las más recón':"
ditas, del Sindicato. Estas obligaciones y los derechos co'­
rrespondientes constituyen ese «derecho proletario)) tan ad­
mirablemente recopilado por Maxime Leroy en La couturne
ouvriere (París, 1913).

Sus luchas, tenacidad y fuerza de transformación expli­
can la dificultad insuperable de esa sindicación forzosa, ar­
tificial, integral y cuasi total, de los patronos y los obr~ros,
siquiera en Asociaciones más o menos paralelas. Puede
~¡)lir victorioso el con trato colectivo, que no niegue, sino
que reconozca las veI'daderas posiciones. No se trata de mé­
dicos, de abogados, de ndtarios. A la formación de la corpo­
ración, <'ese grupo natural de todos los que ejercen la mis­
ma profesión», se opone todo un régimen: el que los obre­
ros dispongan sólo de sus brazos, que es no disponer ni q:e
sus personas, a cambio de un salario, y que los patronos;
directores absolutos de la empresa, sean los únicos dueños
de lns materias y los instrumentos de producción, así como

.. dé los productos del tI'abajo. .
Lo reconocen lus mismos ca tólicos partidarios de la «sin­

dicación obligatorim). (En la Edad Media-dice Raoul Jay-,
· la profesión es homogénea. El obrero de entonces no es, por
· regla general, más que un aspirante a maestro. La profesión

volvería'a ser homogénea el día en que la cooperación de
producción reemplazara al salariado.»

Por eso, que sepamos, no se ha dado esa sindicación in­
tegral de los obreros más que en la Rusia revolucionaria.
Quizá pudiera haberla en las Repúblicas centrales, ti medida
que avancen en socialismo, si realmente avanzan. Socializa­
dos los medios de producción, asegurados los derechos a la
asistencia, al trabajo, al producto íntegro del trabajo, el
triunfo de las decisiones ultrademocráticas, con la participa­
ción directa del pueblo, podría ser decretada sin inconve­
nientes, aun conservando a los directores de la industria.
Las AsociacIones de resistencia se transformarían °habrían
perdido su razón de ser, se habrían he~ho Estado, habría
desaparecido el fundamental obstáculo. '-

Lenine-nos refiere L: Bernstein-teoriza sobre la sin­
dicación obliO'atorí'a en su folleto ¿Podrán los bolcheviqueso .
conservar el Poder? Todos los obreras y empleados tIenen

· que formar parte, por fuerza, de las Uniones; es condición
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I!ara la dictadura del pr?l.etariado, y n.o ya para el derecho,
sino para el deber coercItIvo del traba]o. «No llevamos a los
enemigo a la guillotina, como lo hizo cándidamente la Con­
vención fl'ancesa: a~arrados por el estómago, les hacemos
trabajar;-el monopolio de los trigos y la carta de alimenta­
ción, que ellos Inismos nos crearon, con la exaltación bUr-
guesa de la guerra, son nuestras armas.» •

Recientmnente se ha modificado la idea de esta sindica­
ción obiígatoria, según puede verse en los documentos pu­
blicados este año por la Oficina internacional del Trabajo. A
medida que se modifica el régimen o se abr'e a las toleran­
cias capitalistas, reaparece la idea 'de la libertad sindical (1)

CAPÍTULO OUARTO

Una solución mixta.

El profesor Lujo Brentano, de la Universidad de Munich.
llevó al Congreso que el VereinJür Sozial-Politik celebró eu •
Manheinl, en 1906, toda la cuestión social, traducida especial­
mente en las cuestiones de los obreros .complacientes y en
las instituciones de beneficencia de los patronos como ins­
tituciones. opr'esivas y perturbadoras para las exigencias de
la vida moderna y de la industria, Y ya entonces, peusando
que el remedio estaba en el fomento de la coalición y del con­
trato colectivo, ofreció un proyecto, a base de que, mante­
niendo los Sindicatos patronales y obreros, se hiciese una
corpor'ación que unificase todas las tendencias, con el fin de
pactar el contrato colectivo, hacer los acuerdos de éste obli­
gatorios para todos y terminar con la anarquía reinante, tan
preñada de problemas en el orden social.

Perfeccionado el proyecto, quiso el profesor convertirtD'
-en ley, al amparo de las ideas humanitarias del Barón de
Herling, Canciller del Irnperio, y después de la revolucíón~

apoyado por el Ministro socialista Dr. Heinemann,. No ha
logrado su empeño,por causa de la oposición, primero, de
los Sindicatos cristianos. y después, del sentido de libertad
de los nolílicos del nuevo régimen- (2).

(1) Véase a Fernando de los Ríos, Mi viaje a la Rusia sovi~tista,Ma.­
drid, 1921.

(2) Sozíale Praxis, 15 mayo 1919.

•
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La proposición del profesor Lujo Brentano estaba conce­
bida en estos o parecidos términos:

i) El establecimiento de las relaciones entre los Jndus­
triale,s independ~en tes, fabrican tes y eII?-presarios y los obre­
ros y empleados o?upados en su servicio, será objeto de con­
venciones libres. Estas tendrán lugar por medio de repre­
sentaciones de los patronos,de los empleados y de los obre- .
ros ocupados en la misma clase de trabajos. Se tendrán en
cuenta las convenciones colectivas del trabajo pactadas por
las ürganizaciones patronales y obreras que estén ya en
wg0r.

2) ~ Las condiciones de trabajo así establecidas tendrán
foerzade ley para todos los empleados, obr'eros y patronos
de un lugar, que se dediquen a la profesión de que se trate,
,udiendo el lugar ser un distrito y hasta la totalidad del tm·

-1perio.
Sin embargo, será admisible establecer en los contratos

individuales condiciones de trabajo y de salario que sean
más favorables a los trabajadores. ,

~) Para el establecimiento de las condiciones del trabajo,
todos los patronos que empleen a obreros en el mismo gé­
-"'nero de trabajo, de una parte, y de otra, todos los empleados
11 los obreros ocupados por ellos en Qn lugar o distrito, e1e­
:g'ü.án, a mediados- de enero de cada año, un número igual de
'I'~presentantes. La elección tendrá lugar por el sistema d~

ta representación patronal. En el caso de convenciones que
hayan de valer para todo el Imperio, será formado el cuerpo
eentralde la representación por los rep-resentanteseleg'ido's \
'en'cada distrito. Como representantes podrán~ ser también
-el~gidos los Secretarios, tanto de las A~ociacionespatrona­
tes como de las Asociaciones obreras; aunque no trabajen
en la profesión ni como patronos ni .como obreros. L<;>s re­
lpresentantes elegirán un primer Presidente y un segundo
J>fresi-den te con sus Vic_epresiden tes respectivos. Si no pudie­
ran ponerse de acuerdo sobre la elección del Presidente, co­
rresponderíala présidencia al Juez industrial del lugar o del
:d¡fstrito, o a un representante suyo! La cesación oalteració,n
~e la convención pactada por los repre~entantesestará so­
metida a un plazo de denuncia de tres meses. ~

. ,4) Si no pudieran ponerse de acuerdo los representantes
-de los patronos y los ;representantes de los obreros sobre
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las condiciones de un contrato de trobajo en vías de ser pac­
tado, o si amenazara por cualquier otro motivo una huelga
o un c,ierre colectivo patronal en una profesión, pasorá a de­
cisión de una Oficin.a de conciliación. La convocatoria de
esta Oficina de conciliación se hará para cada caso~

5) Como representantes de los partes en lucha ante 13
Oficina conciliadora, puede ser encargada toda persona del
Imperio alemán que haya cumplido veinticinco años y que
esté en posesión de los derechos civiles y que no esté perju­
dicado de la plena posesión de sus bienes por orden de un
Tribunal. Sobre si los representantes son considerados le­
gitimas, decide, según libre discreción, la Oficina cor.cilia­
dora; por Jo tanto, ningún representante podrá ser rechaza­
do por no pertenecer a la industria en cuestión.

6) La Oficina de conciliación, valiéndose de la interroga-
ción de los representantes ,de una y otra parte, establecerá
los .puntosen lucha para el debido juicio. Le estará permiti­
do, para el esclarecimiento d e las relaciones de que se trata.
citar a' personas y hacerles in terrogar por el Tribunal bajó
juramento. A cada miembro de la Oficina conciliadora le es­
tará permitido dirigir preguntas a los representantes ya las
personas citadas.

7) Para mayor esclareci mien to de las relaciones, debe
concederse a cada parte ocasión para explicarse sobre lo­
~anifestado por las personas interrogadas en una reunión

. común. A continuación se hará un' intento de conciliación
entre las partes en lucha. .
. 8) Si se llegase a una conciliación ~ se publicará en el con..

tenido del aéuerdo la oportuna declaración, firrpada por
todos los miembros de la Oficina conciliadora y por los
represen la n tes de las dos partes. El acuerdo así publicado Y
sus condiciones serán .obligatorias para todos los patronos
y los obreros que se ocupan en la profesión tratada y por el
tiempo a que· se refiera, según lo dispuesto en el apart'ldo {.­
La cesación o modificación de tales acuerdos .estará ligada
él un plazo de denuncia de tres meses.

9) .Si uria conciliación no tuviera lugar, entori.ces el prh.
niel'O o segundoPresidenté publicarán una o dos exposicio;
nes (dos, en el caso de que no estén de acuerdo) del caso en
conflicto y de las causas por las cuales no se ha llegado a un
acuerdo. LBS dos partes quedan en libertad de intentar, por.
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medio de la huelga, o.por medio del cierre colectivo patro­
nal, el mantenimiento de sus exigencias. Traer del extranje­
ro obreros complacientes, que se encarguen del trabaio de­
los huelguistas, estará prohibido mientras dure el paro. La
oficina de conciliación est8rá autorizada, según discreción
libre, a renuvar los procedimientos conciliadores.

10) Para responder del cumplimiento de los contratos de·
trabajo pactados con arreglo al núm. 1, se formará un fondo
adecuado por cada parte, con cotizaciones, respectivamente,
de los patronos. y de los obreros, hasta que por una y otra
parte existan cantidades equivalentes a la suma de 10 mar­
cos por cabeza de los obreros em pleados. En cuanto des­
ciendan de esta suma empezará de nuevo la cotización hasta. ,
cubrir la falta. Los respectivos fondos estarán administra-
"dos por representan tes de cada una de las partes. El retiro·
proporcional y fondos de cuotas se regirán por la ley.

"11) Las reclamaciones de indemnización por lesión de·
contrato de.trabajo se de~idirán por Comisiones de arreg-lo­
compuestas de representantes patronales y obreros. Estas
Comis.iones de arreglo y los principios de la indemnizaéión
de daños se establecerá n en los contratos de trabajo pacta­
dos con arreglo al núm. 1. Las indemnizaciones no deberán
exceder de la medida lnáxima que exige la ley.

f2)Todas las indemnizaciones a causa de lesrón de con- .
trato serán pagadas e,xclusivamente de los fondos de la Caja
destinados a tales fines de la parte de los cargos de quien
pese la obligación.

13) Contratas del Estado.-Las contratas del Estado y el
trabajo de las demás' corporaciones públicas .serán sólo­
cO,ncedidas a los patronos que se sometan a los procedi­
mientos y condiciones de arreglo de la Oficina de con,cilia­
ción, y que de ninguna manera pertenezcan a los compromi-·

. sos de negarse a tratar con los representantes de los traba-
jadores. .

Frente a esta solución mixta hay una solución armónica,. .
y es la que prevalece en todas partes: la del contrato colecti­
vo, que funda en la libertad la obligación. El proyecto ale­
mán para regla~ental' esta institución tan debatida. en su
fundamentación, debida al profesor Sinzheimer, rechaza la
proposición de Lujo Bren tano, y estima que los contratos
cole.ctivos, contratos de normas de trabajo, no deben pac-
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t8.rse por organizaciones artificiales., sino por las vivas de
la historia, y además de por las vivas de alma y sangre pro­
letaria, por la8 que están verdaderamente en lucha.Y es que
en el contrato colectivo no se pacta trabajo, sino paz Social.
y la paz sólo pueden concertarla los beligerantes (1).

(1) Reichs-Árbeitsblatt, 15 abril, 1921.
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